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GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo Juntos Uri MteQo Rumbo 

  

Asunción, 08 de mayo de 2015 

PR/SFP/GAB. N°2715/2015 

Señor Ministró: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en rekción a la Nota D.GRR,HILN° 
1568/2015, ingresada a esta Secretaría Ejecutiva bqk el Expediente ,S'FP N° 3993/15, por la cual 
solicita la homologación de los Perfiles y las Matrices de Evaluación para varios cargos para 
SE1V.4514. 

En ese contexto, se remite el Informe Técnico DA.P N' 58/2.015 del Departamento de 
Apoyo PS ¡COI& 12iCO, dependiente de la Dirección General de Concursos de esta Secretaría de Estado, 
para los fines pertinentes. , y como así también la Resolución SFP N° 0461/2015 POR LA CUAL SE 
HOMOLOGAN EL PERFIL Y LA MATRIZ DE EVALUACIÓN PARA VARIOS CARGOS A SER 
CONVOCADO POR CONCURSO DE MÉRITOS POR EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y 
BIENESTAR SOCIAL de frcha 08 de mayo de 2015, para los fines pertinentes. 

Además se coMunica a la Institución recurrente que deberá remitir a esta Secretoria 
Ejecutiva, al correo electrónico: sicca®,s1p.gov.py, los datos del llamada a Concurso, en cada una de 
sus etapas, para la publicación correspondiente 	en el Portal Paraguay Concursa 
(wwwparaguayconcuesagoVpy), como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lista Larga de Admitidos 
• Lista Corta (j'erna) 
• Lista de Seleccionados 
• Y demás datos relevantes para el proceso 

Asimismo solicitamos la vinculación web del mismo portal, en las publicaciones 
realizados en sti respectivo portal institucional. 

Los fincionaios designados en representación de la Secretaría de la Función Pública, 
para el acompañamiento y fisealización de la ejecución del llamado a Concurso, son los siguientes: 

• Zulma Día, Directora General de Concursos. 
• Nathalie Delorme, Jefa de Dpto. de Reglamentos. 
• Momia Jiménez, Jefa de Dpto. de Apoyo PSiCtItéeltiCO. 
• Andrea Mancuello, Profesional de Apoyo de Psicotécnico 
• Tanta Almada. Profesional de Reglamentos 

Una vez Concluido el mencionado Concurso, se salid 
copia de los documentos generados durante la• ejecución del mismo, c 
Selección, Resoluciones institucionales, Matrices de evaluación de 
otra. 

Aprovecho la ocasión para set veetencia la nufr,aptlp nsideracion. 

Molo It. errata eaufo 
nutro Secretario Efecutivi 

retaría de la Función Públ 
4Su Excelencia 

. Don Antonio B,arrios,,Mini*tro 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
S. 	D.  

MES; 

Constitución N' 02 esquino 25  do 
7blerst-  451920 tothnin kijoistswo:  
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RESOLUCION SFP N' 0461 
;Vm 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN EL PERFIL Y LA :TjOZI 	VALUACIÓN 
PAPÁ VARIOS CARGOS A SER CONVOCADO POR CONCL~E RITOS POR 
EL MINISTERIO DE SALUD PU) LIC/4 Y BIENESTAR SOCIAL 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE 1A SECRETARiA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Art. 1`:- 

Art. 2°.- 

Aprobar el perfil y la matriz de evaluación para varios cargos a ser convocado 
por Concurso de Méritos, convocado por el Ministerio de Salud .  Pública y 
Bienestar Soda!, 

Disponer que una vez concluido el presente Concurso se sirvan remitir, a la 
Secretaría de la Función Pública, una copia autenticada en formato impreso y 
digital de los documentos generados durante la ejecución del mismo, corno 
ser: actas de la Comisión dé Selección, Resoluciones institucionales, matrices 
de eValuación de los postulantes, contratos, evaluaciones, entrevistas entre 
Otros. La Secretaría de la Función. Pública se reservará el derecho de auditar 
yfo publicar los documentos del concurso si existen causales para ello. 

Art. 	Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de Concursos de la 
Secretaría de la Función Pública, a acompañar y supervisar la ejecución del 
presente ea.  ncurso. 

Art. 4°,- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General. 

Art. 5°.- 	C'omuníquese a quienes corresponda y cumplido, archivar 

ceot 	fraL.  
O' lrec, 

Dr. Cebe  

a 	Página 2 de 2 
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ALUACIÓN 
RITOS POR 

Asunción, 08 de mayo de 2015 

VISTO: El Art. 96, inc. n) de la Ley N° 1.626/2000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas". 

El Decreto N° 1212/14 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en funcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-S1CC4". 

El Decreto N°2929/2015 "Por la cual reglamenta la Ley N°5.386 del 06 de enero 
de 2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 
2015". 

La Resolución SFP N' 1221/2014 "Que aprueba y establece el Reglamento 
General de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en 
cargos permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos 
de Oposición, Concursos de Oposición j' Concursos de Méritos, de conformidad 
con los Artículos 15, 25, 17 y 35 de la Ley N° 1626/2000 "De la Función Pública". 

El Informe Técnico D. A. P. N° 58/2015, del Departamento de Apoyo Psicotécnico 
dependiente de la Dirección General de Concursos de la Secretaría de la Función 
Pública, a través del cual se informa que el perfil y la matriz de evaluación 
analizados cumplen con las condiciones establecidas en las normativas vigentes. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
todos los Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la 
Carrera del Servicio Civil que forma parte del Plan Estratégico 
Institucional. 

Qué, a través de la Nota D.G.RItHH.N° 1568/2015, en la cual solicita la 
homologación del perfil y la matriz de evaluación para varios cargos a 
ser convocado por Concurso de Méritos 

teo ., i‘ • .` ; • - , 
Que,. la Secretaria de la Función Pública 	drcr:wublicar .,. los 
documentos del Concurso a realizarse una vezme: stigat,winquladb a 
exámenes, entrevistas, test y matrices de ev 94gón.;Sr ea.  co

. 
ro 

pertinente para garantizar la transparencia y co 	za ¿le!,oroceier.i  

Que, la Secretaría de la FuittlaTi'Nblica emite e, presente acto 
administrativo de conforditiad con las..4.normativas que rigen en la 
materia. 
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Dirección General de Concur4.  
Departamento de Apoyo Psicoteclito'C.",‘"? 
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INFORME TÉCNICO D.A.P. N° 58 /20i5;; ,̀  

A: 	Lic. Zulma Díaz, Directora General 
Dirección General de C.'oncursos (DGC) 

De: 	Lic. Marcia Jiménez. .lefa de Departamento ' 
Departamento de Apoyo Psicotéenico 

net : 	Vapor infamé técnico referente a los documentos milicias por el Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social, para la hontologacr 	(1,1113erfil y la Matriz para varios 
cargas Expediemev SPP N°3993/2015 

Jueves, OR de mayo de 2015. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la Nota 
DGRRHIIN".1568/i015 (Expedientes SE? N° 3993/2015), remitida por el Señor Cesar Pimienta 
hala. Director General del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social por la cual solicita la 
homologación del Perfil y la Matriz de Evaluación, para varios cargos a ser convocado por 
Concurso de Méritos, en el marco del Decreto N° 1212/14 "Por el cual se aprueba la 
implementación del portal único del empleo público "Paraguay Concursa" y .1a puesta en 
.jimcionantiento del &Sistema Integrado. Centralizado de la Carrera Administrotiva-SICCA", 
Decreto N° 2929/2015 "Por la cual reglamento la Ley N' 5386 del 06 de enero.  de 2015 "Que 
aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2015 1' y la Resolución 
SFP N' 1221/14 "Que aprueba y establece el Reglamento General del Sistema de Selección 
para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y temporales. 
mediante la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de Oposición y 
Concursos de Méritos, de conformidad a los artículos 15, 25, 27 y 35 de lo Ley N° 1626/2000 
`'De la Función Pública". 

Luego del análisis y realizada las correcciones corre,spondientes en firmo 
~ama con los re,sponsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y las Técnicas 

Dirección de Concursos al mencionado expediente. corybrine a lo dispuesta en la Res. 
. :1..9;PP .111' 1221/2014, Art. 16 inc. g) de la Homologación de los Instrumentos, es opinión técnica 
de este Departamento de Apoyo Psicotécníco, que 1-el Perfil y la Matriz de EvaluaciÓn han 
sido analizados y cumplen con las condiciones establecidas en las normativas vigentes. 

Se adjuntan. 
• Anexo 1: Planilla de vacancias.. 
• Anexo 2: Perfil  y Motriz de Evaluación analizados. 
• Anexo 3: Antecedentes del Expediente, (Los antecedentes originales obran 

en la Dirección General dé Concursos). 
Atentamente, 
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PLANILLA DE RESUMEN DE VACANCIAS 

Orden: 'Cargos 
. Vacancias Modalidad Salado Zona de Convocatoria 

As 	nt tidottnatic merito 4 .:11.01.000.  Asuncion 
ieçtost 	en A'rkiulsiclones.. 1 merito ..1.0.000.000 Asunción 

3 Di 	eniprb3tittiPi:).':::: 	.•:" , 6 rtiOtto 4400000: .Central 
4 riscal de Obras 1 merito I0:2-00.000 Central 
5 Promotor 	1 1 merito - 7:001000 Asunción 

u deptisnt'de";,01)rasIEEietroMécan cas 1 mento . 0:000.000 Asunción 
7 Supervisót titclognotold 	.:.• -mento : 3.000000:  Asunción 

Total 12 
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/. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

e 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

SITUPCIótd DESCREA 	lasalS,55 	Fonnahr, • 55 	M'Opuesta:5.S dayeetee15,  
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MiNIMOS Y OPCIONALES 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

iUACIÓN DESCRITA 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEI. PUESTO 
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3.2.2 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURtOAD 
CONDICIONES 

unes- 	De7crIpckfir 

1 	lUero do onntánnos o entrumanta 
. 

:Inobalo en obvio 

' 	. 	. 
3 	Vslovilidul y IranspOrin trUCIMO y CideNTIO:. 

, 
I 	4.11~ohn ov °t'Olas y untan:77m 

5 	11.Iso da vehloas 

O 	l'Exposición a nich y Mara:Mons 
e 	' 

r 	lalteal/611 a lampee/Un/ 
-,..r.r.,..».-.....,-...-,,,,,...,...,..... 

fonrennuere.% 
4wherb isint•• 

EsCAtA 

• e 	t 

e 	b 	1 	• 

. 	• 	0 	e 	,, 

4 	1. 	e 

41•4 

. 	e 	4711110- 

.mallIcacan.de la 
ezifloteeekk • 
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Abells peribleo en el 
penen 
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PRINCiPALES, 
CCrUIPETENCM 

511 	
, 	. 

dnan tic otea:acial:pian 
pl alter. coolasei y zoli:s al 

'trat ao Oc otnnon e unidades 	, 
graarres. coordinar y dirigir a ice 
iuir*r'tbros y ejorcorte  
eepreseeMeión ame lorceros 
Plenos o externos. 	 no 

. 	19, . 
Cornpnlonciss de Alta 
Gerencia Pública, iales como 
Tidorarow Mica, 
.go.monarniento 
habilide4103 riodilaicas 
compromiso. integridad, 

la:juncia erponiaacienal, 

oct. "CESTO 

4,1. DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS MiNIMOS Y OPCIONALES 

COMPONENTE 
MINIMOS REQUERIDOS 

Experiencia General Laboral Ido5cle obletsrón del lituffi o eae'b,mirtirna tiá 
EXPERIENCIA LABORALiarleS• 

Expedencia Especifica come minarlo de anosTESeloyellte) 
• . 

EDUCACIÓN  jtoRmAl
iDebera poseer Licenciatura en autare4S &sierra c inerateria Informática O o AcReurrADA
Iingenieria de Sistemas oral ca,tiaCner:4, PSOWILlatada pací: DITA. yro Sislereas 

IblySlál, PosIgreSOLI, tnanejadores rre tS`Seg QC.(W.:ZIL Sanies ra.,Ceraarmas JXJ.-2.ffladCW91. Lenguaje Pe Programacienj pRmapALE2IPOD, PriMr„lavraScre•
„4", latroá, rid.oretiorat Ton y Coaliguran,lón Bina, Apache. coN.ÓcimiENT02~, San/SI LtSadVS^,t,12;‘,1;.. 19:WICsad, de XI:Cela ntlento de dates, Monteas de AcREDITADÓÓIPataflayuctSeflonntaittnimele 

OPCIONAL CONVENIENTES 

Otros idiomas (Inglés) 

2.2.1T.SMIetliCte-4.5144.4517..V.I11.44.11rOlaPPLP9.1.11O42. lnteramericano de Detwrolla.m). 
OBSERVACIONES 	• 

011.9a2MEMBIPP.1113•051P24.11.- 

PALCS1lifIlEallagal2P11110.Y_. , RASPIPI.e.11.101SleAtaPAY.S13!..roPflitSie..F.WIP.3.1141.i.r  2222/0q:PR_PAgye0ipM_Eiwriglyr.lnip. r 
„Da reernbvsab,e nimerst, 	 , 1-T1P.TNITS.5121,115ER,. 

4,2 VALORACIÓN os LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

TIPO 

:14ti•s¿'reenient .e.apt•irientia•i 	Addlirn.ád7;n.a dri.i;nrdn.c.tn  2 	
:pican aunque re numen« t labore: . no generel entro 2 y4 
!salvia, hasta cae de 	;alas en total, ' ..expenendin gentudn 

.escaAs 

de 
" 	• 	••. 	.• 

'unaelneneade Se reepere de un nivel do 
arel general en al orden de:exponencia loborof en el .0i/hm gas en lote! 	da ente! O y E anos en :ola,. 

Oriebiene de -iii-4Taxirbe-  - 
eaperienOn adora orlo, y • 
10 año:: 	 • 

2 

So ?Maulero de un nivol básico 
ne capacitaremos 'encinos, 
géonicoS yt0 grao-liaos ron 

3:Colación al puesto 

1 
P:ClUca.  Pan pn- 
•Masande o envvalome 
: para el adecuan!: 

3 	tieso-apega un ei nuesto. 

ul 

d 

*1 
	NO se requiere do 

• octiourtenios iécnian 
g 'nspedifiCOR  ya que pueden 
• "adquirare en rieres breve 
o . 
o. o 
o 

a 

en las disciplinas (cm:erina% por de posgrades para cm in o los 	cducagvo 10 UndUrlidO o 	• . 
5  
cl Puesto Inivot 4  Junta-,' Sud Oiscplinas moliendas por w 	.poszkonlomda en so tes Sunion 

puesto. n,sOptind% rOgisenand Par el 

2 	 3 - -- 
Lfrfunichin.seluncraM;(Grado 
O enuivekento. EducaPón 
len:lada girado 31 para el 
adecuado d'escalpen° en o( 
puesto 

2),Lj'cloccjnión de. W...01 vii,vernitdríO.Sr.e-lr.ee'neio 	Se — 	do nvel''' uindive!ntzahv 	requiere 	i 
' 

.Se requiere de un nivel mullo 
, do exInnaininrunn toteiceo. 
'leoninos ye p,olclInOs con 
<Peone al puesto 

So requiero de un nntfsbotiraer 
de.conocirnientor lebriees. 
técnico: oto precavas en taaSeo 
al puesto 

a 	 10 
'Coinclinionles se niveles 

luir:oraS  
Que 

eai :dr y 
•estrulegias nzIngdodales. 

E30 

 

• SO regniovn ce caparidad 
para lo programo:hin y 
contra de las prarnad 

lér :taro:my ejecución 
o 

o 
u 

2 	 3 
Se 1-¿ agliere de capacidad pare 
panificar y controla; al trabajo 
propio y de otros eventualmente 

' dependientes, ejecutar tareas 
lécntc.as 

4 

Se ragulorn de cspBcldad ea  
pernera, conawar y Ocultar  
tlobolo do rango, ovoide:les 
Ilequehris• coordinar. snalt y 
capentar los adarntrds 
reprovonlarlan edie tergesas 
inmolas o exOrtco 

OBSERVACIONES 
PROMEDIO al 

CARGA HORARIA: Plazo: El plazo de desarrolle de la presente consultoría iniciará desde 
la firma det contrato y expirará el ;II de diciembre de 2015, Este plazo podrá ser prorrogado por periodos iguains siempre y cuando :a evaluacián del 'trabaje sea positiva. 

Dedicación: Oeherá tener dedicación exclusiva y a tiempo zomplelo SENAS/1. 
Horario paborai: 8 horas diarias (07:00 ris, a 15:00 ha,) de lunes a viernes 
afOraarartos: El paco se realizara en forma mensual contra infortne de las onevidactes r

4LL2e por la Coo.rdinacien General de la Unidad Coordinadora do Proyeclos. el wiPPO 
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.1 	V 

::::. : 	' 	 . '; 	 DOCUMENTOS REQUERIDOS. 

Posiolanlas cédula lis 
Identidad 	' 

-?' 

.--. 

	441 
..•'• " 	., 	,?' 
. Nüftt do efetátliál. 
• . • ini.YM111.1.d111, 

'• 	. 
t 	tirt, sillas. 

diana 0) 
imialSOO 4Cluyaidl. 

ro:occold de Cédula de 
loendded(s). 

Foloonda de Titulo 	. 
U:batallado. 

• SolocOPOs de 
Ccoslansto c 

C"Ircad°t du  CUTI°3  
ocres de te frau-den_ 

S otnCOOlils do 
endalenents a 

Cellitad°31ab°r_i_31"1_,Ilm  
ter"jw" Sil e'l"r"Cm-11.1  

tegún objeta /11: 
evaluación, 

D.O..1.1 de ro e•s/at 
Insumo o hadas on 

pannacsco con la 
tonoddi)d oso fonstaliraid 
el cae adatiollritho de 
deiiiip.con (Fontwiatio  

00..L.I. ce no calen en 
las inhel2idedos dalos 
~as 14 y '66' la 

Ley 10.0i 2000 
(Formulario 0)  

C) 

r: 1: :::::: 	' : 	• , 	''• 	*::;''; 

4 ::::-2,•115.:;f:;», 	- ,.... .r4 

ALUACION DOCUMENTAL 

07-74.  

;:b 

kac 
O 

EVALUACION,DOCLINTSALI  
La tbá pretentaclon de aigudo do Ma OPtstbeglos eirduyentes Éela de deScalificadon automaticatada Pula del contenido de la carpeta deberá estar foliada (enumerada) y firmada por el 
postulante y en cobre wird», so perla de:drtbdatifícedán por defeclo de forma  
Los documentos de adjuliimidiotlimran MILIpddds,11  ooshtI2ntrecdonado  al cargo luego de todo el proceso de evaluanon  

IS4 	 re- 
4
„e, • 
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meetassON.:1UN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO , 

SITUARON DESCRTTA 	 . 	
. TIPO OE COMCURSO PUSUCOL _•.:MER110¡%; 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO _ •••••• • _••••• 	• •_• 	••• • 

Cintriestlén "111"1"11 	~yo r cremestrosmirctonisita INenn3lizatler 

Genedtinacer. delpslerto 	 NGEN/040.11.141011 
Ca. 

 
.6.100.11/70 Mensual 

1 21.20z deprecias/AL I 	 PF lo y Ft 30 
(I escanciad I ...... 	- ....-.._..... 	. 	, 	. 

1,2 UD:CACIDD DEL PUESTO EN 1/t'000ANIZACIÓN 

	

IlnIdad 	 Vendad unta o memo del que 
7. 	Inintellat. 	s. 	;media 	Ii linille innwIlt  r 	Unidad Inmedlat. 	unidad ínmindhat. 	uniere, inneMS•1. depende direCtainonte 	 f.7 	 r 

	

adoerlor 	 tudeder 	 Suponer 	 siwydat 	 superior 	 ~peder 

. é 

C 	

. 
ecnica
erthesclon del die* 	Ccani.nátiOn 	UtroectOn (tundra,  

VIdarniollite 	IMInIstrn t 	 : 	Genera: 	de StiNtiSt. 

	... 	: 

	

.. 	•.• r ' liDieedeloS co Obras. 
!Departanarnhl se 	.- de ttpn. Potable y .. 
Genuutielene• (11,.... 	• 42c.m.11,..,  . Dtteenstri General 

die card/d01e:3 	.70:ninfo .110•34APAS3 	 Sanitario 	i 	cit SEMA191  
`• 	9:10S ARAS) 	: 

2 • 

1.2. uffiGodatim MAUR t'el muss EU 

UNOad 4.4-ar rueden. del 
ttrdelardSt4 del Arpe Tfenka 1 LameRda do atoes de Ad,. c  

tescandad.dedlen • concIckceccicm. coc 	sApAm,yrudly y 741e.o2Uddodo Serrarle (IDOSAPAS4Sti-447.1;.ki 
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3.1. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de 1RAI3AJO 
TIPO 

ESCALAS 
s 	Itt ~sea e* taaan afean. ta leenan tal cantan toft•••• te trae tila pe. tinta. nom n 5..~e de ~al.* nue 1T pana 150 ett~ '5~ tara o% 41.44444.0.1.44.4414144.^44 . 
'V 
 fi :{1~it a i'flase nate Y ••••••• r a tio4 ny-. k e e m•Sin 	~ato • et :1J...t.., hm. esto a 	tner., t 4.41‘unt IiIntott.....1 eh Mena r• alma • e•inande 1.10•4344.44~444 	4.44.4k /0 tarta 44.4~ .44-44 4... 4.4444.444....44.~.444 	 . 4441m4r4 454 	e, té 44430•444 ~ni. 	 '444,44.044.4.3444.44 ~4,4 	4~4 v 4.444 

arrasa. 

. 	jWitzutata tei tatua 
:oto-estos t. hamo 

F.~ as nn•LIS• hala.: 4.14..rti de inewen • NI Fele prnectte fa Inen tlenn10 ,* tt~e pta. patera ••• %mota !le lealiett ad pisen nen.. et 

1 	' 	 • le itteeleetese 
ea 2 Ñon eleernewenee nefritis ef te te. .te. ae 00.1~~.. len. tte0 54'.1400.41flent a a ea 17143.4.4 .41^430.4 	lewee.egierPoneeeleoraoe• Fa teten, 410 int 4-• le atai isfilel 	engate 5e. Nen N efe avos • reta O • • II i el a I .I•eb. ecelva5tinl rant e b 	 nem* vesix.n.4•14.4.41 rinnpro t. 	atta'. mine • at-a• te , le 	 roono.,................e.~6. 	.......... etc -loe anulo... 

• 

owedi re tparli 

ci 

I Jet. ea. sdoseeeste roe+, 
evamee, 

e 	 leeneteletea Neta 

.4 4  

e toomeiee eseo-oeonet.n.e.•• er eme 

useittadwnt•••••eart 14» 

rnbaefe01 40~1 
41.[C•as enr~tilabw, 'tan t• +tasa ...~tAt • 

000roesIo• ..4443,4 44414••••••••••• ho .4.14 444444.. ganan .44444.44 	~esa 

5 
Wetrereelteete V•241 4; ha Tarta. 
Teet4nin re 44.4~43.441,44444444.41:4 

ti keets 4.14t4rnetrerals~ 44 me. .4 .4. 

~Letra Sea 

~ama 

in'atwa ott.S~trwres-t-4, to  1/404.•••10•5.1.1.1.1. ...4 - . Orlan a ~eta YO 
MI.. /ten. chi amero a• pana 	0•101~ flteemalaz v. 	la anea. en catee almena i• era' :4•4444 errar 4•444 
4444 s.. •44.4.444~.. 

~O 44444 .0,1,1~••• In.< .0.artrt. da0~•••••••••••"•••  • 

	

it; ~nen, Iban 4j44 relibmien5.41.04,4145.1 .3.34~ 	• • 4..sae444-4. 444~4 	 laten malteen id Vagaba 
~bita. 

3.2. VALORACIÓN ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
	

VAI.011 Cena 

VALORACI0S11322. PUESIO RESPECTO CC LAS COMPETENCIAS E SPF.CIFICAS IllititlEttlflA S Y AJUSTES POSIBLES 

113101./CROICUI05 De COMPUIENCLAS 

antilla-da 	la 	sVoultoyaIsloleste e 
C•11144141014 	 .ptieslo 

m 

ESCALA 

tlimcáprión 	
pao4414, ten: 

Otea. te, tem ea 	sletettal" 
fe rae ~re f. int e. 

	

tasa 	••••la ces id 
•"•'~ I 

	

tr'ter^% • - 	..... 	"'" 	'"" loestren /n'anual 	'`"'""°"'""'"*" 	0 	 • 

; 	 ! 1 rala% 44 34,4 44erinlr re; 

	

24~4 k' 	44144444p obra e e• , 0 1 2 7 • 1 1 	7 	e 
, 

	

i 	stü. liar,  <1; teiroanne 	i 

	

e. • 1 	,,,,,no-I•oct~,a o "atte• 2 0 	4 	1 	1 : • 	S 	e :, 7 	a 1 	• ~tau., ¡ 	iin. ele rtktva palmer, 	i 
'.. 	 1rtlet.S.laáretra;:r.."1-..--'--....‘ - ' 	.“‘....a  

1, 'romea' 

• 

~ah!. 	444.414044 111}-17141433 	• O 	I 1 	1 	4 	7 	• 	7 	e 

5 	10 • 
elo.A nonato A ...1~4w 

• 

'lu ' --- 	z:ti:4'z 7.-zr.r.zr ,,,,,  -''''' t 
I 	II• 2 	 • 	 j 1:= 

-,.. I:  
III 	10 ' 

.. C= .1 'aiic-d42-4.271-i-dítittli " 	 • 

= 
lomat* % 	nwn/ewnflasturil 63,43.11A., 0 	 4 	 44 1 • 3 

o 	 I 'Fa:~ Peet000leuo ''''F"" 
Cemonnosete. 	/ 	elfalittrail pante n'aun ft ! O 	1 0 2 4 4 	4 
i 	 F 	iihr44 ..,..... o. t€2›. 	1  

-  Zo, ',;,..i4:' . 	< 13 ,Clutatt:2142rate 4 	 e y 

e?0,0,40.015•05001 (I, . =,:"~ '''' =‘• 1  •2  • 7 J . á 

"Femeoel0000dinerre1 Innen:ni ene*. 3 t 

batektedate; 

k".1 Z,6.17i '-',1-11-7»..."<etéonon'oc.‘  ej-Ote.  moto); 
.y o/opto/troto etroote- 	je1 	o 	1:4 	4 	7 	 ' 	 • enasten* 

-••••••••• •• •••••••• • V. •,%., rrrr poonoetecreete 	e 17 rC4344-1-43 144-0 	 4; 
renta*, trampal* aatla 	 1 	 S t. I 	4 	• 	̂4en4444-4.41444444 

pt 	 pintan be AV 2' 	2 
.C•22:424 rail ijar y 

; 	...monee ala ~esti lee t o o e 
" 	'arel" *S .42e.t 

• • 	'AASIM21.ACI4 ct.t2 

ol 
4 	C•133.3C4,134f multar 

Turren: 	, 	:teren ...cobro, 	3 o 	2 	' • 	e 	 t 75 0tfelt 	I 
Z........a.eneettettrevemtalattatl ar•in,..50R1S~ra 	 ,,, ,,,, ee . 0 

_ es cosoAreo owo me'sooer ro I 	 le.:O.eoleTeelo á 41;W-e. - 	 • • 7 3 4 L e •r 	4 • lo. 

44.4409"' 
1, 14 'c 
' 	-0.04.14~0i Ir, mocee 	' 	• e 	, 	 e 	 ni  4144•444~mern 

eUti 111.1411. t . "s~eti .• 4. 

'3 

• E2:3 

t 	.1 . • 	5 	5 .5, 	 to 

" 

• .4 • 
3 	4 	t 	 10 ¿ 

• 
4 	 . a 	o 	o 	et 

• CZI 

7 	, 	jonemeene.se•Ite 

V•Yrri. r 	 . 	, •••••••••. 	rrr•r•rr •nr rfir-rr. 0.0 ••••••••• 

S 	4 	, 	 15942,403•Miart 05•1 peeNreve 

• 17.1.144 

S 	 =3 

• 

• lt Upo*, pa,  h ,InInecti • 
, O 	1 	3 	3,43.1,4710< 

e 	 . 	 = Zetteet50103.11 	e 1 5 Ce0n.R180 Phlt Cale0ita 	 --‘..."... 	• • ....: 	. -..." '•-•"-.....liefijit.5eilen.41U. Vt:010;00. ". t - ..."...-".........." ‘".'. 1.4•21t2th 	 :trend" nein, 	• D 	1 	t. 	7 . 1 	I 	e ., 7 	1 	1 	ID : 

'k 
4 En 

. 	• . 4 4.......-• 44.444•44.41•444.4•..444......4.49 a e leeetira.t.....e”....0.. ve..a.-5.........a.--2..,..... 4t. 0.........-wev......,-teja.tereet....• 
rr..1.,r4,.....,....1/2  rrirr. rrr,  Pu, • orrrr.1.••••••••-...,-. .1 li .C44-114.1.414/34 ence**/ 	7. 	 • 	" ' 	̂. 	 1144,  4 4.44.44444 0•444.4444-0444. 	. yprez!bn Oral: 	• 	"...en'. waint 	1. 11 	I 	t 	3 - 4 	$ 	• : 7 	a 	e 	to e 

re (14.4444,40 10.44141  

rito frals 

Ern 

VAI Oni 

.. 	, 
ç' ø ,as‘1/4,5"; • 
• ecN- s‘c 

ott> 410' Nss 



3.23 EVACUACION De CONDICIONES oe SEGURIDAD 

ESCOJA 

	

'''''''''"'" """a1 ,̂,,.---..-• ...c.h.--.....—......,.......,,...4.,!. 	 . 
•••••im 'watt 	 . 	 i 	andlladati sil 	dkintnyeilbta• en d 

	

antfloos .i ••••••••••••kdd 1 	adaptada emwszerd• ' 0,,a34......m :' 	ltd••••• 	'.' 	 .. 

	

---- 	 . 
' 	• 	hl» de Modifica% o ettburacrdsos 	1 y ...:... y . • r é' a 's : , • 	e 	e 	si 1 

. 	 ; 	C1 Y ;flabelo coi nauta 	 - 5,-.4...:;::-....,44,---..........,.....-zr—..- ....--.1 	.......---..;:-....---.-...,"....1 ; o 	1 	2 	3 : • 	a 	II . ? 	I 	• 	10 ; o .. 	. 	. 

	

: 	k  fr. 	• fkladadesty.trirtspUtio indtno y oxtotnoi 7 , .7 3 - 4 a 	e S.1. • II..  a w 1 ti••••••••••!n•dit'~ .5 	" 	I 	f :2 1 	• 
á 

pdyrixtlacidn &podido* y eualandas t a t t a :. • II e 

	

3 	0
I.  7 e s se t 

..; 	?útti6lt vodka:tus 	
. 

	

tt•-•a •.' 7 	•  
• 	Ekoodelan • ruiddy dbnidonn 	:- á t 2 • 4 S S 	• 	1 e /O .'Z 

i = t 	7 	•POithrl:• IOMP•Miytor• 	• C 1 2 • ; • • • 51 	• 	• 40 , •%7~.4,..1.,-•• .1•~••t,,•••;“.•••••,,,•••• • aidr••,,, 
-......,...w....,11,....e.:.....i‘........~..:.,t,•.-.f.sta.....n.•.-nr.~-4,1/1%,”.....sunnowarms".1C 

P.101Mplat 



	

»slrálebIa9 leallartonalas 	: 

. 	• 	. 

Ceetre:;:ais 
Cten)i Mirara, Lile. Corro 1. 
5Ccrsrgo. eco.  
prendan:1mm eur)cp. 

- hatiripatnn reodiálate, 
cunwernlio. 

	

loinrienc.e cepaneecknnI. 	• 

4 	 • 5 	 5  
..11;;;Oiy.;;;;M.;17;/.1.4;0; Cie¿VC ce 	 -,CorK-C;,,7r.027je..7i;rte.0 

j 

yA, Prez:ata  s con Matón al 	:Rencos ya, preetto a en celtUIP-.*Orretí a te edificas y 

isCOrt-tes .7.1/GIONWI 
Puesto :£4 pueble 

.•ere.Cyrae en 	tetaron nl poesaa Mturx 

.r¿ri,te4715- 
itoicos 

747.zírtaii2.45,z.a-- 
-03 conedmientos lee/ 

• • • 

ecos 
• - 	imperen, yte pektlitos con si 	oo 	 conrenriontes teóricos tOenYtis de 

' ---- 	4-4. 

arett.k141's 

• • • 

7 

3 	 .4 	. s 
tOiDeuiere 0;;.ajia-:iiCa-C.eikr" '1....írecirjjk.;04;.-a•-:4.. id otel.la.' 
'
11C1ntry y contept el trebejo -parent =eri /evasor: el 
, edept, y do otros ocallitetteza estafe Ce ;tires o 4.)~ dapentfireass. eta-miar tarea, 	floretes croaney erlsr  :*Paiterv ,eapariler toe atecemtn y 

'reoeso-.9999s 44,919recrea 
*•4/94roez o enerr•--9; 

" :SP.'maHdlcÑr';" tris... r•rae. 	a'S pe't 
zkrr.,..mr ..troscur 01.101X8r 
lat4pde 717.C1 etilkItld'S 
rirlda$,Crtiftn5. y Canil o Ir 
.^..ertat y tTotect 
MrOSOntata.S. POP IIVZIHOS 
bercl!, e oxleccOS 

etio espette 
PaYIS y 

estumotels • 
Yyétyelaa 

4. REQUISITOS DEL PUESTO 
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La Comisión de Seierzion atan ibisignedir 
rnoçsirnirs RetiORIC1(111 !nAli!urrIón al ..c flIlz,tnada por Tal siguientes represeeterdes. 'Director Gendnil riW SerVrerd:r4eZrOrrin4-1/Ifle.illtreCilf0 Amnienlai -SENASA. 

- *Coordinadora :›eneral del Programa,  PAYSRI. toendinerinta do - Adoraselones nota UCP-PAYERI, 
*Jefalura !Departamento de iReeurrins tiluntaned-riSENAIA. 
'EopreSonfentes dela DiressiTén Enema' ndifTerioésositumilens. 

II.,  ETAPAS DEL .PROCESO: 

2.1. Restf)01511.de doonnenlasineed: Los Desalaran, evamissinusentar ingersles docitrnends requeridos en la UCP. Unidad Cnordinadareste 
:Programa nSfinlASA (sito Ele Avala N'1357) Eta Opto. de Recursos miStionaabiiined de alones) el cuelo :incido de ialidricámentandones 

Retardamiento y Saleccian alpenalenarla .(laarrliall de Desoí loca 
	

Humanos tsilo Pettiresra -y tonstitubión Ter- 11.1-204.201/2 intensa 204) de 0700 botas a 1500 boraS.ElECILIEPO rór.-flicu tendrá la La fecha establecida -para rosupeion Jo titiaurnantéisise realizmá durradend sedado de 10 diaseibitbs
i  una vez realizada la publicador) dei Llamados Co usad, 

2.2. 
el/anuncian: sa realzarán las siguitinfint evaltitisiónes según las ponderaciones ostabledges Cilia, Matriz rille IVeltlaCian Rkerencial, 

a) demi:So Decutrientanoonnislean aihorinraSion -de la documentación exigida en.el llamado. 
ni ihintoacion CuirisilarieensiErion Je -ponderación en le Matriz de 'la.goarinentrinón exigida en el llamado 2,3. lialtedisio- liesnalitara una entrevend 

alas cersonas que sumblan tenni Perfitminimo requerido. por pedo 
de Internisiciode Solecchla /rima. serón suesameadon aquellos posiefentes que-ricos el70% del plIfIlajO total de la Malla

-fila:5%s. modalidad da selección pse Mélte Eablichoon: pubUracion dna -
titilado con re mbm de enriela do dienddad. nombre y apellido-Me seleceiooddola se readapto a belios-de lo pagina enab bienios: 

	

2,cSeleccirie stra.Miniatena de Sed Publina y !funesto,  Seri litársenvensplis.goir ay) .y deja rice de le leeremos de laTunsión Pública bierne.paragtrayoonewila.aociPy ) asa.gov.byt. 051 ceno ensa angina 

i 

la Geneat En caso de peeSir al empató la Çtcnj ve 



OCUMENTAL 

O 	NTOS Ñi,Ézuos.  

Volocripla deTiluLe lorapin da Cedida dn 
Universilado. IdnnadadC1L,  

Foludopbe de 
Coas:andas. 

Cerldficadne de odisea • 
objetos de la evalSón. 

lolixesies do 
Censlanclas o 

Ceniecinios fellareles que 
Secadas') su «ponencia 

según objeto de 
evaluación. 

„1„1 da no esinf 
incurso o incurso en 
endentases 'con la 

autoridad que folmalivati 
al atad adininisliallvo da 

dealgnecaért Irdemuldrio 
C) 

0.0.J ide no estar en las 
inhabldades so los 

Si,s14 yld de le Ley 
11.26/ 20b0 (Formulado 

O) 

Nalsi'db 	, 
(n)Cnotado 

tvlanlel Onsila 
idanildad 

blequislio Excluyan)°, 

1

EVALUACION DOCUMENTAL. 

La nopretentacion de alguno dejos documentos exduyenteS Sera de descaillicadon
- aulténatiCatada ho¡d del contenido de la carpeta deber ten sebte-terrade, so pena dedescalidución.pda detecto de forma.  

lLos docurnentet dé adjudlcácian:serán /nqueridos al pos 	.:te seleccionado al cargo luego de todo el ,procese de evaluacien 
— 7--- 

eslar lobada (enumerada) y rediedaper et posilaarite 



1 
t 	 - 

>sanas a...Proun kit n..6.4 :4.'4,, vsnm..< 

1 3  

O  
--ni,* :tés-. ^I-, • N-- -a, • eNh,- -µ ----•,•-- 

. 	cautrus 

ni  

11.CT }11.1“ I dw.CS141.70,0•41.1•4 91,1 	Orrer abre.-.4.9•797.79ecirc....9. . prIr9P7c. opaco <u 'e 1 o 	 1,l<lle,lvl...,.11lL.tati rl poco.. 	1140 ka Paprocf. 97.ecry 

1. 

, 

1. DRSCRIPCION Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

	
SITUACIÓN ORICPITA 	Peat:: 	Foiraula,  • 	lartnauestid: 	Ilemblea••  TIPO OS CONCURSO ptiatiCOE! 	 n• 	INTERNO 	ECO 

Ornombución eddpuérIo 
SUPERVISORHIOROCEOL000 

' 	Clapincnekin ocupacional 
SALARIO Y BENEFICIOS ADICIDNALES ,•• 	iNamsadisatia) 	

, 

: 

.„. 	, 	• . „ 
1.2 UBICACIÓN DEL PUES19•EN LA ORGANIZACIÓN 

unidad Unidad O puedo pedpiaa .2,• rrtor 	.. 	int:, 	4. 111710111,neudnit. r 	Unidad Inmeoliii. 	0  VeltIkel lenidad r  Unlard ImurdIas 
desPenue rainctareeni 

:Óporainacion /Di Ame 	ICaerrailiur lel :Dsrteselan parietal ./lelirisur  

	

,  
	sonden . 	so pede, 	 arapo7.0t 

• r 
971P.7196  

.111111117ten 	

oirroyaor 

.: tirarrCil 	 rdP1P 1.1CP 	r:clor stauSS. 

, 	• 	„ 	y. , 	„ 	 , 

1.a. UfSICACION FISICA DEI,. PUESTO 
	 , 

Goiniellla 	 >EMANA • 1JCP PADRE 	
1.-Callidielt-Rt 916n 
	

Lawnenty • Czpilal 

2. Id !SION DEL PUESTO 
2.1. MISIÓN DEL PUESTO 

(Flipirreapn cocarclamporro0 y ppnapponie raro ISEr for eripaiag reatibldON ¡KV les telltaidelkil Y
.11/9 CiPICIRialas de CÓLYS/5 á :fin de abocina RUP dallas tattirSOS de °Minn SO esiirlinadt sin In Contralor de Otola y SUS Apilad:cap Arase& 

Millón cid %Clip 
191

EPCCilltaGrOfO911 EallUes PiiinaS 17,0rIssakin y Detades, rala el pb:Oto 	plevar y lograr adittiosod adeCedidas SUrgidas en D 05101t4 	 . 
taRNDOón D ?Sra.,  a modr de lograr una sOnamtANI dr. alla 

, • 2,O, PR/tICIPPLES TAREAS ÓEL PUESTO 

anudad ei do densa, 

nviikaleaciónr ' 

	

aND:00,61. 	• 

SPIPSDNIDDISPar Y PDS» duna amtkvir ais Diera Co te retralti puesta de-  !rabeó ey Duda aova 	
1
. 

111117CP111C1C17 CE ICI •PrO/CIPAII2 VAREAS niSpAna 71PC 

• : 
..666::::*'::6:" 461"."16(64.0slardnuPeassidri u uniudirdelest Pc. Crea rIcpcoc 19 rnrcoro Crpropy: 0 69(.96,91 

	 • 	. 	„ 

	

5.747791799917191179.714b O 	
S 

	

tienisyne ,, 	 n . ry, y......„„ 	, ... 	.. • 	. . 	. • 	. 
N:110461116  savala6  sd SIDDIder Feriesdad'ilvtalienDurnaiirOas !as Iccalidndes ure interyDrieni:IFNASA. 

, 

7 pneelajundade ra $kaarke pc .6.~0flo. lec, co 7cylocr7c97  /ft perlOctOrrnP7 y verrIkPr Cm 91.9917•17. se curralar pe neauda ei e
,  0901(trat 	r. 

Igaderiii de las otros. 	

. , , 

'En 	foque Io 
1000dalesde Dr luemos dr painsay, A lo .71169/6911addll dan» Dad insolleleetrta. ra arapapy depern Duda id tapar. ve aucarn :Dna trIleCuadO de suumn y :es ranincatasys orlaras Ud pan 

•I• Ea teto de quo se andad:De Da: Pedokiden.61 
 rada:Sudebe adarnlar re Dallan ~DM Data da si O ppm de apari YURI* En C.910 cc 7 ''* COM 1997110 Une ccutadcuele pes desude a ly etwatarsu artuUmnueele. 

2:961 COSO 119 sive in ODIO UY temo de PC171ri011 de disean ny ashun El OPUS: mininD Drena el bromar mana. reerinnadair elu annum de : o Ipeff,ydisn y  carp,p, ya ,,,-,,r, Ny:Tapir, try  p, :ipp.ny Can .'1100o ad! rito rImIl , Ea iii nismoseuiddattiel CC°51.75(ri Pr956.10' <1717 599.4.116 I11 1 -.66Pcbólaue ten»; arl una &ornan x 
.91.71737777' 79979 ev...P,b1,111:pedicledle la Catadruciód de n Va.P. el consulto. drati orsealer en Ateltle ttDet yies nunca ne lar fuentes ce artasicd de lidas basenaladas , ' 06' "1166R-:zu Daca Clon. Aol COrn9 yri9 likinim merunaise pne urED  duer arinapuar ay 0. rromera7 CStrelltriniC 9111:113r9t8 OCCC talle1191,97rit5 ittnian: 	7, 

Uni 0190,171111.cle 9t7lOCICCO, leChtil mai un periamada, ausdaider en peffiliatón. desandaba Pe, Clic. y Iba de sakin. caudaldel pdzateliOtao 1 ; iaxdstra de Muno. ettapia OPCCITIPPICOC la 69PrIba de Ce91,7, CC: 	• ' 
rrl. 
VI/611W 117217 71791'1979 1  Da Pearrains gel SZNASh Duran! 4.02:sIcada. de isi Salo pe 116214169 y Dernnui 1710791177. de larnishas, 

	 e 
1,-

• Corpus.' ea rieDlialen Danos y OtatentIVIDIftellautrak Fe ha luersea de parardnd tu caro, Oviiiiie Dr Dada telealun PI CIVISCPX Pelear 
	: 

6:leari radar 
di papar y esprdirptienes dealeya tin au peder park rturilirr kl ro1711.PI de eilltUDII dri PIM ' 	

. haupsy, y darachide aten Napelo las centinuotia titritak de :as Obras 

	

. 	. 	 .. 
, 
, 

Eauer: sa rapa: C4 Sas piases. ciaddrutY Planneraiki rD eisyszaktin de le, Oras y upporiptatlarinats dadealiyas de acoles So ~os sI sal In 1 ' 	• -. • 	
. ' ' - • `RIDders Di aturIN y UsanualY,511: U:Portes de Pbusireadra Dna: N earauDenle de lasaa: da. catada: 	

, 
,,,•••=••••,••••,..'" 	•• FFPF6Cn•  ,

Sarrad tia las C7191 de: eaanDaynie de i,,enie ee preehlen y rerainnulid is ateuperra Orrinaíszi rD Cettpars. 	 'Rakilltas b yerneacien y ' 	F"16•>"6".11163/4166606•
Sliudvai es regeaddraa y Dadeassai ruda.: 011 01 eintinan Suatetedel y •DieptinfilJet1.9 bIrtrO, cadinnue a Do Piens y enanae arada cal 

'77179716.•17,17917.91767- yr1CCIORIO 	 1 

r 
1 

••••: 	• 

Oktoo.n.,,';amis rancieee,Daenaras sandetymaime a! strenya Freuenik apetada 
	 festeaurkrup ce Cual:~ 

-San, 
DASORIICION DEL NIVEL ORGAISZAPV0 de les laREAS 

ESCALAS 

	

-7.;1.79'9r6O.1:199P9r<PCZCitrorep5: -
7255375rrOctroco:c.;79....OrtOrrOOPI5c•":1tripprr1 77.719717.01414::1 

	- 	• 	- 
rproiC irat ro0cc71.71,7. roo:croar,. 	749,...krocc97779.61Picpreloce.trolo 	rom‘ecrircrr tu n.o» r triloor 

oCrotoCc Opon:716,91- 

6.21.24,5 pROPESIONAL I 
0. 1040.000 klenrool 

FP :O Y W 30 
11 vacancia: 

várn>14...1. 
6 	

9 
..49719cp9 to•ctor 	Coarcirrar7ourcr. or ce-rec t 	y 	occonerc977 r evoccoo coro% pro1/479.14777 77.499• 79.79977767 	pyrusyy p saya sada, 	

cportrirect97749.• 	14» che437c Colicr acero Porn1.99rorc:o .1ora. 119.611711947len 	
cpcoorcir. Oc...197Chl taidi 	

.79.9o7.999.991,944.1.9.177.77Per4r 	.1•10....Ñ. 	 Y.14.,”10 
ft 	

.14...1...1.141,4•.... +.1,1 	. 

-ker 	 j' 
. C 

.1'54feet 4414114'»I'  " 	
neudarsrwlanse 

YDD, I•ddr ans6. 

1 	
 

6 

'44 111\1‘  

9S1. 	S 



fr 
4 

3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1. VALORACIÓN GENERAL CELAS CONDICIONES CM TRABAJO TIPO 
CSCALAS 41;:a7.;;;;77.41.;:•;•••  . .U7.777-Zytá c43,P,7757t4:1;2,-.1.7,:rertie...Z7ijoICA\ ;4747:44/137••••=4.t;t1-TTZ:1•7141•••••;7•14PIZTZ4Z7Z7-4341;;;;•••;;;C:7;4.7-1:il - - 

aitt_ .. , 

I 	1~1W~ I 0~ ...., 14 .V.4•10.0 ...tal v4eVre n1~ 	4 Osero. )•4 ItsavrOr to onaflIrd 44 	••••••~ .1 rr. .40r~ re ••••••••••••••4 e• • tt•~••• hin • motrp• wn 
salgan* 4.74.4a• 2 	 ~TI d. • 14~ en e O* • aun •••• ,tnestuann....01renli.1 .... bit:1MM *II te initlin 34 Sphy....., 	 y r.•••..~~.3.•••••• 	trienn 9. 	Isn h...e.h w • ~o 

S i./n.j.....H.~Jo• ven i Acost•u". 
C 	o 	 2 

;33.11331;331.3311.0;inidu#1.3.34‘.33,3-,S3313:3; e; fl.i.• ;333,Winitteet.;33 ..nt.....;;:. 41-47. :,..41.:. ise..4:4;;;§; Wieli ;eta otai 'ti;;;;17;•rwg.inta 
	40. 

.7144,¿ ' 

4 	 S 	 7 • 	 a 	9 ••• !tido 0 ! 4 .11~ • •••••••••• •••• ~o el. *toril. Nr.a•413...p 	47 /opa (I. ervronno.0 •~41.4,erks ..% 0~4 Vrels• ~Yr •••••arer 	ce varo r• pevirs arene ••• 
04,112•••••• •1•,  Non*. 	Cr, han. V. V......40 ..3.3113•3•4,34. el .1•••••••13.3.1....-Pta• • ap..,̂33.1, • Pciet CP 31.3..3.333  414l •3113wai ..30.113.0 	3.01,33~3-3.11.10 Y ~lb tainnet3....I. InFIntlY 0...... SSD 31433. *ti a 	 lee 	 0 ir" • nal Le 4 333•Scul 31.3.33 01.1331.3 I retal..........• 1313313, I. rexilei.r.s 	in •1311. es est••• • Nsas 33. 	. .aen.101 tes flema,. • •mr.o.311 	h......swei rent.. •31...,.. • 

••••30.3.13.3even• 

`Le bit33.4;;313-33.31•• .3321:•,13:333.041;13371;;;•)t ;1:4 4n: 	4.•11.•••••••••••• attrbb.t. ••>:••••••••• 407 ' 	414-13;tiVI3;i32.3:LZ:W47:7;-- 	:::::::;i::,:74;•-  -, 

7 
O t 	tea. • ,,,,~en .....-~ ••-•••••••• en meih.t•••••••••••••~• 	.441.1sphr 

 ••• rarrearr. a 00 ~mar. res hretiettir ríe mirra*, Trt. te emorecirnI Venia .0 ••••••41,  • 40 	1 
3  

V 

	

	.01.0.4.4 • mr....un• 2 • 
: 

I 	

ternhe •••••~0•41.r.r.rr•rdr rrir reno134 1533133.031•339..nnii.. Y ••••• ir.~3.4 :.33.3.11,111033 1.30Tehall.r• 3 • In* ntyr. InetOrrrni. ramelvvr 	
'nes" 44,6,440 lie al•nr.....th 	..411.01.333,•,....,:rmet3V3•03..... 
'ni.-. 

....n.o.. y lin timas layira4 es en 3133(3« ~3.131,33pean. Iser400194110, 

it- rennlor eliKL.4)•••••• ~.11.•••••••••••••naltal 
il rnavrs... er yr «4~ lahr•r. EiC•rovr141. ir,. ........4.1a4, •074 ' .A.r.ii.•71.19......1.•••:L"•;•~14,1.idt'tti;uvio, i+A.nii;:lit:e.........ist  r...........741'ILZ.:;••,..“«...• •,...i.m.s...........A......... 	 01~ •••••• 	 •• 04 ourst s ter tan er 4 muere onntis rrev«. as r•wri l'ant rrimeozrev 

100.0‘411.4rwr rearrIarra ver•Nre• 41 	4.03 ...................,?* wellne• 

3.2. VALORACIÓN ESPECirICA OE LAS CONDICIONES 00 TRABAJO 
VALORACIÓN DEL PUCSTO RESPECTO DE LAS COPIPETEttClAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSTULES 

REITUEROPIENTOSOE.COUPETENCIA5 
ESCALA 

'T.' ' 	• - • "...-¿:.•":;;;;..(....--.:1-7. 	Justita cien dala 
, 	

~ 0~ c* á» Ponms. • vr. st~ pro s• zi. c.,  sr..» 	 e. tstl-,•••• SI 041. • 	C 3 ifirCIIC1611 

rit7111Zibi?..."Crl:raX" -"*" '''' 
''''''''''""*. - • - ' " ' ' " ' ." ' - ..74"‘*::¿.:11:11;;;;:i11,;; 

	

?antro,. wa amo $ 	PorS0if onnukno 	Y a f • 3 ' 4 s c. - y 	• 	• to 

.• °nal*  1 2 ceett=“ái:1•=1; 1 t l 
 

	

e 	.„..zifrot,taieweiéc3  ei ea-  •i 

-
1 ............,-,...,,,,,,L.,„ 	 r•P

.M.-...1,.....,.., ,...:-.. ,........,....,.....,.. e.,..............,.......i;;;rarra.-án...... - T.... 

leweee 

i 

TIPO 	 Cerartsulde 

: 	 Nao,  ITE ~mut : 

vti-oRSO 

7Eul001 031112104. en el 
07.111D 

• 3  3 	tt...Aai pi?  5,~altrs. 
"At.h...:ane.c  L....A.... , tantp-Aw t Athe 

enen,A NernA,  

ocr0i7N7 T 	.. mann."' 0/.~ • 70N•':71ZPOII 
	7 	71/10 . 

3 = 
' -'..."...1.  rt-:riteTia ';•N'Iney3O-7 - 

	

' - .--..... .... 	. '''-. - - ...--' '` - - ""'.;.;Qi..titZeiZirtiii-C34;•--T- 10717esa 
3 	coman, NON,..INLI 	":-'3.  " : 1145 	e 	V 	I 	e 	N 

1 

: 5 TN-....N77• DoM uNt•07 7 
tenso • Nutro, O :sama SEM ADA northo• 

	

e. Y 	4 	o 	lo 
= ; 	

Lin4.7,41:147a-.71" U. 4,e • 	•••,~ •ena. olt. 	o 	2 • 	y 	7 	 lo I. 

Dinv 
• 

I04"•&741.11,  0~4 4 5 (10  j0 	1 	I 	/ 	4 	 ee r 	nocussJ. *e* 	; 

	

,77•Lonv,i-tzt.s.:1 	• 

	

. . 	.• 	. . 	: 

	

:tittwita rftitwtd ?<Ab. 	1 6 112;.1 	e'. 7 	• eel 

.. 
~a: 	

5 ¿t'oía:ie.  pila sepony 	"/‘' " " 	 " 	" t••• 	re- 	• • 

	

"Iim,rn.:"^vannit 	9123 4 	1:7 • o I 	
• 	; 	 t•Ne• gio brlá 

abitickehil 	>16 
:trtl V< reI4CkW1.1 900 0041 
Col 0040:1 ;017.4:174.1,  

ertio 

grar 17;̂ 
 
"SlitiísZ11 eiZtai&J ato 	; 	
v renttorrn In Serpi bersesne 

}017.1=tr•ne'-'11"> 
NoCznáto 	 islitur reanime pdYzi 

;•• 	 la 1,0090 011•2 	r• atrIS de Conon. t 	vensrlerao.40 •40.6.0c 	o 	• 2 : 	4 	1 	 it 

;;;.Zse;.:7;47;;;;:e .. . 

• . “- ' ' : 	" 	' ' ' . i....4krial ;S0Iarre --"« ' G I / 3 4 r 	 II 	I la trtvea7-4... en Orli mor"! 

I,• 	....., .. 	, .... ,, 
Y0

. *t.: ./........ ....; r. . „.. . re.. . 	, • 4 
012341 01•1.1 

0 	1 	> 	f 3 Ir 	7 	 0•••••~1. ••0 uva. 
• 

, dan • rwrIsrer, r pronta, 

.11"" • • 
t 

•••• C=I 

ari¡j•-•„ 	 • .... 	a•-• 

C=J 

; II Cipsc5ave a...~7 
.10.1~03100r0: 	 : CIrmielaerrhrt para n41/001 
• 1.."4" • 

Ti te;•¿:ageTX: telitat.e. rt": 

It • - 	• 	Y 	.. 	tpona 	ti-ou 4. 
k.P.7-1-77.7 Fpk.nps, • 	 Crj . 	 • 

ve;••ps";..4t 	 -•"'^'" • 
.110/0. 	 rere440 tirgrer• y ~el 	‘.. 0 	1 	I 	I 	4 	V 	t ' 7 	3 	V 	111 { 

a 11 .t.700001.1 pr• eh. tryeaanter • 41.1.• . i Audieibm i•••;•••••72th ett-5:47.•:` t •. 

.1•11s. c 	t : : 	t 	9 	ID 1 	 i 	I 	7 I 
...... •••••. ...b••• •••• ••••••••••.5.••••••41r."-v Ir 1.Z7ii.r.,..;.-•,-.•••1••, - ••••••• - • •,•...“ •.........,......., 	4...... • •., ..................".11Z, • 	„...ztezzrz,„...,,,,,,„ , , • ....V.M.,: ...1,44. 

FE•Dretlen On I; I.  " ;fleopp7r: ofun 	1  4 	1 2 3 	4 3 	I ' .7 	el 	1 10 I.' 	
5, 	rrl 

s. 
.4. 	 ,....:1‘...... ...... ,...,,....3,..........,... 

vntonittle 

. = 

7 

4 . 	 C:=1 ;I...-0/1101trabrobri 
•1••• ••••••••••• •• el•firtti;;;X:j17.:•im;  r....r....r•••••••••••••••••.•• .•-•••• 	•••••••••••:7,..+•,•-• ••••• • •-.4h, iticA;;;Ari. 	 • c.-- f 11  • 
rue. • awns•Stbowo 

t 	PI* eirprints 1.74.ces 	3 	7 	• 	á 	.• 	 70 • 



• 

¿.-- 
f52 .54. 

•••:*. 

3.2.2 EVALUACIDN DE C01101CIONE-S OS SEGURIDAD 
DONDKICItna 

• 

	

hani.77..771" 	
1 

: Ma•pac sks ‘... 7.474 jranw7~ 	nettadon 
kalssitniaxrdif• 	Alta 

si„, •  lf•Fpribbs1 anal 

	

..5.........~• - 	:, ' lass•Ra 	: •••••••• 	 . 
, 

• • 

:. 	2 1Tresjo en altura 
5 

5.— • ......„-.....- ..ei 	-,en•-..-,...-...........4......-. ... , . 
á 	• : 

	

> 	 .v1...A,..........„....4....•......---.........11-1 1 O 	1 	7 	.- 11 	1  1 	I 	1 	te 1 
C 

.4 C .. 	. 
- 	' 

. • 
; 
: 	3 	

1Martidad y inhiptélebtoino y oettemol • . * a a s • , e 
	s • io I •••••'•~504•5•2vd*R• . 

i 
.:

• 
• < C i 	4 	Glentuliacgal do DOR» y matencét 1 o 5 a 8 . a a • 	7 a 11 la 7 

: C . 	• : S. 7011 411,10~i : 
. 

	................,.. -.*-......5,-......•.•••••••••••••••••••••••,..vv......... r ....v.., • • ••••••••...; jet 	a 	3. ,. 4 	I 	4 	7 . 	al 	II 	1, .1. 	
• 
. . 	.. 

4 O : 	2 	INROaRen a mido v 5‘breaonas 	l .

II

e,154 sa*s en' 	

' - 
	 O 7 	&Jata:451 • lemperem". 	• ' . 1 .^:. 

 1 	1 	V • • 	II 	• , • 	a 	• 	..“ 
s O 

PAOREDICID 

TIPO 	 Describ2h5 

: 	I 	!Uzo de maquirin o ntrun50,1133 	1 a • a 	 .7 	• • re 



- 

INo so requiera 
•texperlencts ;cavia 
:Inuncwo sep.:Peso 

liesia 1 ele do 
& incoe/iones general 

t o 	1 
lEedeneion plenaria 
ítursitedo esmera:eme 

.5 4 4123ta I 
14, Idegagra410 ea el puco 

o 
1 O 	1 
goli notnere de 
:Idonceloijii-ts. >Secases 
eVile.osye tam. 

• .44ilmai*se on 

	

a 	lo 

	

Se macillo de arel istrueaTivb de So re;derrd-de 	— posomdos armada (Grado 3; cera rl 
o. Jume:una° desempato en el 

• 
2 	

4 	 5 tEdutatdd seiamearea (Grade 2) eFasxmede de sive: undtilano 'o eauivalenle Edueee 	
olss Cite¿pfstes IltuoÑasea, 

2 	 3 
jSe requiere de un nivel trade. 
,de conocimientos lobrices. 
,Wicnitotyto practidos can 
irelnelen al puesto 

P ..lib-el'ireCijird rCe.l.draje-d7;:ni;i¿relic.. lii"ri.  lit!. 1.-Preer.iti-..ti y ;fflanillear y Centreirit el frabrja "eiii..k‘zu ;ponte% 	flpfailt0 y de otros eyerouabo'mue ...4T1HC11~. 	-dependiónfeb. ejem:lar remes 
llenitos ' t • 

• 

4 
So .i•eb...—ifejs;de capaeJciag lpa re.  
~cte. contratar y ovulad' al 
torbao de prdpos o unidades 

-Peravela,. cestedinai mon 
~roer los miembros y 
rreeresidlarlat unto temores 
'teleritre e externas. 

. 3 	 4 

ladDew de ;4JOta ti lnlitlaanSLiam • . 	1  , 
dandez. current« y diriciet •c-renelernienroputibn. 	• 

. 
miemems Y Meten,  In 	debilidades rIledaficao. lecresemadbit ente terceros 	ecomfdtr333., Minoridad. Mtemas o eieeratie 

. 	 'conNenNzi ropenizesiona: 

8 	; 

, puelac (..4.-r14 Junio: y Nivel Mar/Anee reeilendesO  
 perol 	posdoMeredo ealit o luz •5-Scr3oN 

• edite-Live da 0.0111Dratki O e 

Paella, 
'disciplinas saQuaa:03 peral 
Puesto. 

4 	 $ 	 6 	 7 ' 	a ' 	9 iSe. ni-4..dore ao un nlyci medio de ;Se reataom do un nivel' 114DITZt itoaDarlianIOS de niveles iecerma
.ntientes Montos. Realces -de corioeimienies Imites, 

.7tepréNueos can relaeido SI 	 : superiores Que tenger. 
:PU'S, 	 Mantees yes Poli:tiene en odadón treine..ln o la pollitas y 

al planta 
•CSaa!ILS iliSlih/dOritieS. 

. 	; 
• 

.. te'rE:114-07C:raa'Cir.-R1¿31 pira— C.brYty.e9trAcias ad M. MenTemr. earingar y eloahl:trai Ga-enda PIVOCI. :Set teme 1.  

ESCALAS 
. Se 'octubre do era estmdena Se reardeie Co una exprytándr; - So irse.  Mere Ce en nivel de r  — 'Si' rteir"Oni.jo la -Zrxridt'a-  . l 
`lateral . en cunera,  cabo 2 

y 4 .factrid en caneca mi olmedo de excedencia labecal en el a•den • anertencia :adore' ene° 8 y 1 
2 

ales on total. 	
entre 4 y I ales en total 	de entre El y tales en taial. 	13 anos 

; 

• 

merad* euimuniteas v' 
otiorldioiNiN..cds 

Oki 
	

val• Vb- 
7/5  

e 
" 

4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y OPCIONALES 
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GOBERNO NACIONAL 

Asunción, 16 de setiembre de 2015 

PR/SFP/GAB. N° 5743/2015 

Señor Ministro: 

Tengo' el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, • en relación a la Nota 
D.GRK.HH. N° 4240/15 de fecha 05 de agosto, presentada por el Dr. César Pimienta, en la 
que solicita la actualización y adecuación del perfil de Jefatura de Enfermería, homologado 
por Resolución SFP "103/14 de fecha 25 de noviembre de 2014. 

En ese contexto, se remite la Resolución SPF N° 0967/2015"POR LA CUAL SE 
APRUEBA LAS ACTUALIZACIONES Y LAS ADECUACIONES AL PERFIL Y A LAS BASES 
Y CONDICIONES, PARA EL CARGO DE JEFATURA DE ENFERMERÍA.  HOMOLOGADO 
POR RESOLUCIÓN SET .N'1,103/14 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2014, QUE SERÁ 
LLENADO POR CONCURSO INTERNO INSTITUCIONAL POR EL MINISTERIO DE SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL". CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN 
EL ANEXO DEL DECRETO N' 3857, con el Informe Técnico DAP N° 134/2015 del 
Departamento de Apoyo Psicotécnico, dependiente de la Dirección General de Concursos de 
esta Secretaría Ejecutiva, 

Además se comunica que deberá remitir en forma obligatoria, a esta Secretaria 
Ejecutiva, al correo electrónico: sicca@sfp.gov.py, los datos del llamado a Concurso, en cada 
una de sus etapas, pata la publicación correspondiente en el Portal Paraguay Concursa 
(www.paraguayconcursagovpy), como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lista Larga de Admitidos 
• Lista Corta (Terna) 
• Lista de Seleccionados 
• Demás datos relevantes para el proceso 

Asimismo solicitamos la vinculación web del mismo portal, en las publicaciones 
realizados en su respectivo portal institucional 

Los funcionarios designados en representación de la Secretaría de la Función 
Pública, para el acompañamiento y fiscalización de la ejec 	del llamado a Concurso, son 
los siguientes: 

ke111)! 
• Zulma Díaz, Directora General d 
• Marcia Jiménez. Jefa del Dpto. d 
• Andrea Mancuello, Profesional de 
• Tanta Almada, Profesional del Dp 
• Griselda Cazal, Técnica 
• María Paz Domínguez, Técnica 
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/Ministro Secretario Ejecutivo 
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Uno vez concluido el Mencionado Concurso, se solieita tenga a bien remitirnos 
una copia de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como ser: actas de la 
Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de los 
postulantes, contratos, entre otros. 

Además se insta a la institución a remitir la información sobre los funcionarios 
nombrados permanentes y de los contratados, sobre el movimiento de los recursos (altas, 
bajas, traslados, remuneraciones, vacancias disponibles, a fin de dar cumplimiento a la Ley N° 
5189/2014, so pena de no ser tramitados pedidos de excepción, así como trámites 
administrativos vio técnicos (Homologaciones, dictámenes, etc.), de conformidad al art 76. 
"Informes a la SFP" del Decreto N°2929/15. 

Hago propicia la ocaSi 	 a Vuestra Excelencia con mi mayor 
consideración. 

A Su Excelencia 
Don Antonio Carlos Barrios, Ministro 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
E. 	 S. 	 D.  
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"POR LA CUAL SE APRUEBA LAS ACTUALIZACIONES Y LAS ADE ACIONES AL 
PERFIL YA LAS BASES Y CONDICIONES, PARA EL CARGO DE JEFATURA DE 
ENFERMERIA HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN SFF N

01103/14 DE FECHA 25 

DE NOVIEMBRE DE 2014, QUE SERÁ LLENADO POR CONCURSO INTERNO 
INSTITUCIONAL POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR 
SOCIAL "CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO DEL 

DECRETO N°3857. 

Asunción, 16 de setiembre de 2015 

VISTO: El Art. 96, inc. n) de la Ley N° 1.626/2000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas". 

El Decreto N° 1.212/2014 "Por el cual se aprueba la implementación dei portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en funcionarnierk del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera AdministrattRa-SICCA". 

El Decreto N°2.929/2015 "Por el cual reglamenta la Ley ,V° 5.386 del 06 de enero 
de 2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 
2015". 

Que en el Anexo del Decreto N°3857/2015 "Por el cual aprueba el Reglamento 
General de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en 
cargos permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos 
de Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad 
con los Artículos 15, 25, 27 y 35 de la Ley N° 1626/2000 "A k Función Pública" 

El Informe Técnico DAP N° 134/2015, del Departamento de rfpoyo Psicotécnico de 
la Dirección General de Concursos de la Secretaria de la Función Pública, a 
través del cual se informa que el perfil y las matrices de evaluación analizados 
cumplen con las condiciones establecidas en las normatinas vigentes. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de °posición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
todos los Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la 
Institucional. 
Carrera del Servicio Civil que forma pa, del Plan Estratégico 
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RES OLUCION SFP N° 0967/2015 

TETA 
REMBIJOXUAI 

t VII VIO' 

ItC1(101/. OLLA 

RiNcieN 
PUBLICA 

"POR LA CUAL SE APRUEBA LAS ACTUALIZACIONES Y LAS ADECUACIONES AL 
PERFIL YA LAS BASES Y CONDICIONES, PARA EL CARGO DE JEFATURA DE 
ENFERMERÍA HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN SFF N°1103/14 DE FECHA 25 
DE NOVIEMBRE DE 2014, QUE SERÁ LLENADO POR CONCURSO INTERNO 
INSTITUCIONAL POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR 
SOCIAL "CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO DEL 
DECRETO N°3857. 

Que en el Anexo del Decreto N° 3857/15, establece nuevos criterios que 
deben ser incluidos en las bases y condiciones de cada uno de los 
perfiles. 

Que, la Secretaria de la Función Pública podrá publicar los 
documentos del Concurso a realizarse una vez concluido; vinculado a 
exámenes, entrevistas, test y matrices de evaluación si considera 
pertinente para garantizar la transparencia y confianza del proceso. 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la 
materia. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Art 1°.- 

RESUELVE: 

Aprobar las actualizaciones y adecuaciones realizadas al petfil y a las bases y 
condiciones, homologado por Resolución SFP N° 1103/14 de fecha 25 de 
noviembre de 2014 y cuyos documentos finales forman parte de la presente 
Resolución. 

Art. r:- 	Disponer que una vez concluido el presente Concurso se sirvan remitir a la 
Secretaría de la Función Pública, una copia autenticada en formato impreso y 
digital de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como 
ser: actas de la Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices 
de evaluación de los postulantes, contratos, evaluaciones, entrevistas entre 
otros. La Secretaría de la Función Pública se reservará el derecho de auditar 
y/o publicar los documentos del concurso si existen causales par ello. 

AH 3°.- 	La Secretaría de la Función Pública se 	el 
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Dirección General de Concursos 
Departamento de Apoyo Psicotécnico 

INFORME TÉCNICO D.A.P N° 134/2015 

A: 
	

Lic. Marcia Jiménez, Jefa de Departamento 
Departamento de Apoyo Psicotécnico 

De: 
	

Lic. Andrea Mancuello, Profesional álatetmai-411. • 
Departamento de Apoyo Psicotécnico 

Ref.: 	Elevar informe técnico en relación a la Nota de fecha 05 de agosto de 2015, 
presentada por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), en la 
que solicita la actualización y adecuación del cargo de Jefatura de Enfermería, 
homologado por Resolución SFP N°1103/14. Expediente SFP N° 8560/15. 

Fecha: 	Martes, 15 de setiembre de 2015. 

Señora Jefa de Departamento, 

Me dirijo a Usted con el objeto de remitir el Informe Técnico a la Nota D.G.RR.HH 
4240/15 de fecha 05 de agosto de 2015, presentada por el Dr. Cesar Pimienta, Director 
General cl¿ la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social (MSPBS), en la que solicita la actualización y adecuación del cargo de 
Jefatura de Enfermería, homologado por Resolución SFP N°1103/14 el 25 de noviembre de 
2014. Expediente SFP 8560/15. 

El mencionado Informe es elaborado considerando: 

A. Antecedentes. 

a) Nota D.G.RR.HH N° 4240/15 de fecha 05 de agosto de 2015, presentada por el 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), en la que solicita la 
actualización y adecuación del cargo de Jefatura de Enfermería, homologado 
por Resolución SFP N° 1103/14 el 25 de noviembre de 2014. Expediente SFP 
N° 8560/15. 

B. Normativa vigente 

1> Ley N°1626/00 "DE LA FUArCION PUBLICA" 
Art 15- El sistema de selección para el 2  4: ,g5115z 

función pública será el concurso públ. foVevdPbSicil 
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Además se realizan las siguientes modificaciones en las bases y condiciones:  

1. En la Matriz Documental se incluye, la siguiente referencia 

Consideraciones Generales a tener en cuenta por el Postulante: 
a- Antes del periodo de postulación.  

*El postulante tiene la obligación de actualizar su legajo. 
*Para las constancias laborales presentar con las siguientes características 

(con membretes, números telefónicos para la reverificación, periodo de tiempo 
trabajado con fecha de inicio y .finalización del mismo, cargo y/o función 
desempeñada y firma del anterior empleador). 

b- Para la Postulación: 
1- La falta de algunos de los documentos excluyentes y el incumplimiento del Art. 
30 del Anexo del Decreto 3857/15, Art. 47 de la Ley N° 1626/00 "de la 

,Estabilidad", así como la incursión en la sanción prevista en el Art. 69 inc. "A" de 
la Ley N' 1626/00 (Suspensión del Derecho a Promoción por el periodo de I (un) 
año), será causal de descalificación automática, 

2- Haber pasado por el proceso de Evaluación de Desempeño correspondiente. 
Según la Resolución SFP N' 328/13. 

3-Los siguientes documentos deben ser presentados en una carpeta: 
*Nota de Postulación 
*Antecedente Policial 
*Antecedente Judicial 

2. En la Matriz de Evaluación se realizaron las siguientes modificaciones: 
* Evaluación de Desempeño: 
Se otorgará un total de 5 puntos al postulante que haya alcanzado la 
calificación total de 100/100 conforme al Orden de Mérito final de la 
evaluación de desempeño aplicada. Para calificaciones inferiores al total 
establecido, se aplicará el criterio de proporcionalidad. 
Se requiere que el postulante haya alcanzado mínimamente la calificación de 
66 % en dicha evaluación, caso contrario no podrá ser promocionado, 
conforme al reglamento de Evaluación de Desempeño, enmarcado en Anexo 
I, apanado 2, Inc. "C" de la Resolución SFP 328/13. 
Además el postulante debe cumplir con lo establecido en el Art. 30 del Anexa 
del Decreto 3857/15 y Art. 47 de la Ley N' 1626/00 "de a Estabilidad", 
como así también no estar incurso en la sanción p 
de la Ley N°1626/00 (Suspensión del Derecho a 
I (un) año 

•mión de Desarrollo de Recutsos Huma 
I.ASP vg 
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Se adjuntan: 
• Anexo 1: Perfil y Matrices adecuados y actualizados. 
• Anexo 2: Planilla de Resumen del perfil adecuado y actualizado. 
• Anexo 3: Antecedente del Expediente. (Los antecedentes originales obran en la 

Dirección General de Concursos). 
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* Criterios de Desempate: 
En caso de igual puntales entre candidatos, el criterio de desempate será 
comparando en orden sucesivo los siguientes factores:  
1. Experiencia específica: quien posea mayor puntaje en experiencia 
especifica, 
2. Formación Académica: quien posea mayor puntaje en formación 
académica. 
3. Eventos de capacitación: quien posea mayor puntaje en eventos de 
capacitación que estén relacionados al puesto. 

En caso que persista el empate se tomaran lo según los siguientes criterios, 
según la documentación requerida.  
I. Experiencia específica: quien posea mayor cantidad de arios acumulados 
de experiencia especifica, 
2. Formación Académica: quien posea mayor nivel de formación académica. 
3. Eventos de capacitación: quien posea mayor carga horaria acumulada de 
eventos de capacitación que estén relacionados al puesto 



Planilla de t‘sumen del puesto con actualizacicLes y adecuaciones 

Orden Cargos. Resolución 
Expediente SEP 

(solicitud) de Homologación Modificación Solicitada 

Jefatura de Departamento de 
Enfermería. Hospitales 

Especializados 
8560/15 1103/14 de fecha 25 de noviembre de 2014 

Perfil de Requisitos- Matriz de 
Evaluación y Matriz Documental para 

Concurso Interno Institucional 

2 Jefatura de Departamento de 
Enfermería. 8560/15 1103/14 de fecha 25 de noviembre de 2014 

Perfil de Requisitos- Matriz de 
Evaluación y Matriz Documental para 

Concurso Interno Institucional 
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d. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS MININOS Y OPCIONALES 

NIMEISREfiltlERIDOS - - - 	
, 	. 	. , 	, 

OPCIEMIADÉS.CO.NWRENTEt-C..•in 

Experiencia laboral general: en tareas realizadas en fintitutbnets Púdicas y/o 
Privadas. 
Experiencia especifica: tareas relacionadas directamente al cargo Yo en puestos do 
Jefatura o mandos medios, realizadas en instituciones púdicas ylo privadas. 

'Experiencia  General do 5 años. 

*Experiencia Especifica do 3 años. 

• Titulo Univensiario do Licenciatura en Enfermería (REQUISITO EXCLUYENTE) 
Registro Profesional, vigente (REQUISITO EXCLUYENTE). 

l'asignado: Curso de Especialización en 
Administración Hospitalaria y Salud Púdica 
(Prioritaria), 	Especialización en Control de 
infoccienes y Epidemblogia Hospitalaria. y/o 
investigación en Salud 
- Maestría: Curso de Salud Púdica. 
Administración Hospitalaria. En/cernerla can 
énfasb en Gestión de Erdermerla yto ~sala 
en Gerencia y Administración de Sistemas y 
Servicios de Salud, 

Cursos de aztualtación (congresos. latieres, 
etc.) a actividades relacionadas al área de 
competencia, do Ice 10 últimos años, 
especificando la carga horaria 

Competencias Técnicas: 
'Conocimientos y manejo de hernunlentes informatbas (Procesador de texto. Ptanlb 
Electrónica. Presentaebnes en Pmver Pcdri. Correo Electrónko e Internet). 
'Plana Guarani 
*Tareas a realizar 
*Naturaleza de la Pasen/clon donde prestara servicios (visión. mbión etc.) 
'Normativas que rigen ala rumian Publica. 
Competencias Cardinales: 
'Ocien:in 
'Responsabilidad 
' Honestidad 
' Vocacion de servIcki 

• Otras Competencias: 
• Pensamiento Publico 
' Orientacion a lee resultados 
' Compromiso 
' Trabajo en equipo (tobilkled para liderar) 
' Productividad 
'Iniciativa, con visión estratégica. 
'Capacidad de rebcionarnierdo interpereonef. 
Capacidad de negociación Individual y colectiva. 

'Capacidad de la toma do decisiones resolución de problemas y en La administración 
de conítMos. 

Se excluirá a los postulantes que declaren o se constato Educación Formal Int dor a las roctubridas en esta oportunidad, 
debido a quo las mismas estén subealificadas pa a el puesto. 

42 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEI. PUESTO 

TIPO 

1 
1.1..' 

1,,•1 • 

No-st recubre 
experiencia previa 
aunque se pudiese 
solicitar hasta laño de 
experiencia general 

ni 	F-1 

Se requiere de una experiencia 
Isooral . en penara] entre 2 y 4 
aren en mal. 

lutt , 
 

Se requiero de una experiencia 
lateral en general en el Orden de 
cree 4 y 6 ellos en total. 

Se requiere de un nivel de 
experientia lateral en el orden 
de entre 6 y 8 años en total. 

Sus requiero de la máxime 
~mida lateral entre e y 
10 sem 

[--n 	- I 	I 	ni 	M 	ni 	ni ni ri-o— 

.,,.. 

rN•  

1 	• 
: 

...: 
.t 

la • 

.g , 

1 

Educación primaria 
cursando o equivalente 
para el adecuado 
dcerecene en el puesto. 

Educación secundarla (Osado?) 
o equivalente. Educaban 
Terciarla (Grado 3) pira el 
adecuado detestaste en el 
Puesto. 

Education de nene universitaria 
tilas dncipanas ~des lx4  
el meato. (nivel 4 hinior y Nivel 
5 Seriar) 

Se requiere de nivel educativo de 
M'arados Para cr,  n o in 
disciernas requeridas par el 
punto 

Se requiere de nivel 
educativo de declarado o 
posdoctorado en la o las 
cascIpInts requeridos por el 
puesto 

5i 	Fi 	ni 	m 	ni 	rct-i 51 1-17 
No se requiere de 
conocimientos técnicos 
especboas ya que 
pueden adquirirte en 
plazos breves. 

Se requiere de un nivel básico de 
ccriodmiemos áticos. tamicen 
yo arábicos can rade° el 
Men,  

So requiere de un nivel medio de 
COnOCITICT1b75 tendeos, lentas 
yfo mirtos con rebelen al 
punto 

Se recubre de un ene! superior 
de coneCknrentos lentes. 
tecitos Yo prácticos en retraen 
GIN:ello 

Conecenientes O nivele, 
sumieres que tengan 
relaten a te Politices y 
estrategias hentuclonatei. 	. 

(7.1 	I-71 	M 51 	I I 	M 	ni 	M 	M M ILIM 

'.. 	' 
1.•a• 
'i: 

.P. 

Se requiere de CaPandad 
Prde la proprirnoadn y 
control de tes areolas 
tareas y elbarben. 

Se requiere de capacidad para 
Manaba, y ~ad« el trabajo 
propia y de otros eventualmente 
dependientes, efectuar tareas 
técnicas 

Se requiere ce capacidad para 
ptanlear. controlar y evaluar el 
memo de (plYpOS e unidades 
pequeñas, coordinar. dbriir y 
capacitar los miembros y 
requemadas ante toree 
nimios O externos. 

Se requiere de capacidad aya 
piartar. commior y matee el 
Vetes» de posee cortada 
~des, ccadirm y dirigir a los 
inlentnyy y *net b 

tan de 
'Ser."» Palco tales o:~ 
~reno. eles. 
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OBSERVACIONES 

La/el Jefa/e del Departamento de E nfermeria de la institución debe cumplir las siguientes funciones: 

1. Cumplir y hacer cumplir leyes, normas, reglamentos, planes, programas y estrategias de la institución. 
2. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar tos servicios de enfermería siguiendo los niveles de atención y los programas técnicos de asistencia, docencia e • 
investigación. 

i3. Monitorear el avance y cumplimiento de los Planes del Departarnento y los Servicios. 
4. Apoyar y supervisar las campanas, programas y estrategias sanitarias, asignadas al Departamento. 
t. Coordinar y monitorear la elaboración de los documentos técnicos normativos e instrumentos de gestión de los diferentes Servicios y lo correspondiente a la 
jefatura del Departamento. 
fi. Promover actNidades de prevención, protección, recuperación dele salud dentro de las actividades de cada Servicio. 
7, Elaborar Croe Su equipe, el programa anual de' actividades y presupuesto de enfermerla y presentarlo al nivel correspondiente para su Inclusión en el presupuesto 
de la institución. 
a. Asesorar a la Dirección General y otras dependencias sobre temas relacionados a enfermeria. 
9. Mantener les principios éticos dentro de la práctica profesional. 
10. Proponer cambios e innovaciones para mejorar la calidad de atención de enfermería. 
11. Controlar el cumplimiento de los cuidados de enfermeria acorde con las guias y protocolos, a través dalas jefaturas de servicios. 
12. Disponer de una base de dates delados los recursos humanos de enfermeria de la Institución en forma actualizada 
13. Establecer un programa de dotación y distribución del personal de acuerdo alas necesidades de los servicios y programas. 
14. Controlar la aplicación dalas normativas de distribución del personal en los servicios, a través de la planilla de guardia. 
15. Participar en el rectutamiento..setección del personal de enfermería. 
16. Realizar reuniones periódicas con las coordinaciones y jefaturas de servicios, para tratar temas técnico-administrativos. 
17. Realizar evaluaciones de desempeño semestrales a las coordinaciones y jefaturas a su cargo, asi cómela verificación del cumplimiento de dicho proceso al 
personal de enfermada de la Institución. 
18. Aplicar {os criterios técnicos para supervisión y evaluación de la atención de enfermería que se ofrece al usuario 
19. Aplicar el programa de inducción alas coordinaciones y jefdturas de servicios. asi como la verificación del eurnplimtento de dicho proceso al personal de 
enlemleria de reciente ingreso en la institución. 
20. Controlar y evaluar el correcto desarrollo del programa de capacitación, conforme al plan establecido por cada servicio de enfenneria de la instituebn. 
21. Identificar áreas prioritarias de Investigación en enfermeria a nivel intra hospitalario y comunitario y facilitar la reatractón de los proyectos. 
,22. Promover el desarrollo científico-técnico y humano de su personal. 
23. Gestbnar a través de la administración de la institución, la dotación necesaria de insumos, medicamentos, materiales y equipos para las diferentes unidades y 
seiviclos de atención al usuario. 
24. Conformar, asesorar y apoyar el funcionamiento de los diferentes comités de enfermería a nivel institucional (ética, educación permanente, control de Infecciones 
asociadas a la atención de la salud, bienestar del personal y otros). 
25. Fomentar las buenas relaciones humanas y el trabajo participative. 
26. Participaren las reuniones técnicas y administrativas que le competen, tanto dentro de la institución, como fuere de ella. 
27. Elaborar Informes técnicos relacionados con las funciones del Departamento de Enfermerb. 
28. Informar ala Dirección General lasectIvidades realizadas si fuera requerido. 
29. Delegar funciones de jefatura a quien corresponda en caso de ausencia, 
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2.1. CondeliMmtoe. habIlldedee y Ontrene: 
(1) Informe:bar ea ~Pm el manees asnos del Atm hfermatico roa a modem de litio, olte erNinten ea totritart piar pnson es medarMad nano 
(li) Misma Ounent a purtme el conninderdo del berro tratrinl con partNe do lude 1 pla In evettnelótb reeiluM la Condsibn de Selecelhn cle terma orate emita. Conlomie 0 Ad. 17 de la loe 47.31/10 'De Lempo: 
(III) Amas de empleinin, ecommnimma y :int ,,,,, : so SI une pinedas:1M Moine • mrodannbe gentrieles ~cope La mona de awedmientoe, ?tes y ~t'AJA !ro**,  un puse* lellelMe de 40 puntea 

011SERVACIO1d: SE BRINDARAN MAS DOMASE IIN LA (MUNIDO INTOrthoólvA. 

' all.1.- 	ArGAC104 PNICOMFTRICA. halla 11 ole, 	• 	 ... ., 	 I-1.1-  ' 	"; 	• Is 	 ' 	 . 	, 	...1 4,  
.e. 1' 

(I)Apneacien de net pekomeilleo: Se megmee Ferias pea confortne s reerieede de in puilimlaskomfokas Se dderminare el el parla pelcolásire cenemos% ton tos reartam del cano. 

,.4..'EVALOACION POMENTREVISTA IQ P.O., 	.. 	, 
' 	• 	1 	: . 

... 	. 	. 
• • 	• ..:,.._._.....L.:_-___,--ba...1....“-.. 	......i.-._.z 	- 

Somete con. Ser:alelen de Salectien: Mate lo Pta. en la evelumiNi a ser tediada dutents le entmesla, basada en In ~sten ars sencilleón m al Parfil. 
El equipa enhilen. en la enseries, e cada ~arme de le ~Mon nema* nen puntuackn ineloldurd le and Será panneads ceo Ln collficadtfan ¿o b. Nen freeprereet pare anon la etfedenad del procesa de calintación. 

RÉGIMEN DE APROBACIÓN DF 1 AS PIM UAGIONFSJ 
Evaluación por Etapa. Conformo al Decreto N* 3857/15 Ml. 17 Inc a) 
Observación: 
El ~faje ball mIMmo del. Matiz de Enhacina ro poded ser menor dolo pomos solos una escala do 100 Multes. 
Pan 	concursos da cargo de Conducción superior N porcentaje nardrno será del setenta pfef Mente (70%). SmOn le reglamentado en el Anexo del Onceno 3057/15 Art. 10 Inc. y 

MODALIDAD DE SELECCION: 
ScIoccIón por Orden de ~tos. Sigan 10 reglamentado en ef Anexo del Otero'," Ir 3057115, Art U Inc. Mr 

CRITERIOS DF OSSFIAPATF¡ 
En Ceo de Igual ~Nes ente notaba. el olerle re desermede eme camperardo en orden suco** les egulertealecterno 
1. Experlencie Menden: oían pena mapa PInnie el elSO*Sessel ~lea. 
2. Fcenseelón Amanita: calen sesea mayor potaje an lem~ anetlemka. 
1 Evento de copadtrátre ogen posea ~sor pta.* en manen da ~don ore einem Mack:nades al puede. 

En @SO que pereht• el ~pie* se Innierele le Feeen be Sedantes  atabe, tosen ia doonateribe remota. 
1. Empellen:la aesserfica: orlen pasea mayo cereided de edes seuratembe da expedenda aspecifica. 
2. FormeciOn Acendunba: quien pasea mayor sale de f amaren acalámler. 
3. Evertas da 011111cltereitet mien posea mayor caos horade mumuledra dee/ventee de cepecriackm que raían redadonedot el punto. 

I  libegektfl 
k , 



EVALUACION DOCUMENTAL  
boNSIDERAMONES GENERALES A TENER EN PUENTAJDRI. 	illAbatEARAJAPQ9TULACIÓN 

--- 1- Antes del periodo ele postulación 
su ingene. 

con los sigui/914M CarbeterilliCas(cen membretes, números telefónicos para la revedficación, periodo de liempo trabajado con fecha de inicio y finalización del mismo, cargo Wo función desempeñado y 

ti postulante tiene la obligación SS actualiza/ 

Tare las constancias laboraies amainar 
firma del °nimia/ empleador), 

2. para la Postulación' 

excluyentea y al intumplImiemo del Art. 30 del Anexo del Decreto 3857/15. Art. 47 de la Ley firi626/00 "de la Estabilidad", así como la incursión en la sanción prevista en el Art. 69 irle. del Derecho o Promoción por el periodo del (un) año), Será causal de descalificación automática. 

de Desempeño correspondiente. Según la Rosolucion SFP N°  328/13. 

presentados en una Carpeta: 

Policial 
Judicial 

1 - L a falta de algunos de los documentos 
"A" de la Ley N' 1626/00 (Suspensión 

2-Haber pasado por el proceso de Evaluación 

3-Los siguientes documentos deben ser 

(Nota do Postulación 
lAnlecedente 
+Antecedente 

MATRIZ DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUTENTES PARA POSTULACION 
DOCUMENTOS NO 

EXCLUYENTES 
PARA 

POSTULACION 

Código del 
Postulante 

\\.  

	 pi& li;iiiiiiniii,7.:1:, :, 7 •.'" A cargo de la Comisión de Selección (leg (o, debidamente foliado) 

- 	
r  - 

;,...tfolextb Post 	6.. 	. 
, 	, 
:P. Id to .91 

coetlénth. 	. 
Jp CO1 0411:O . 

¿vigente, 
cupturpie 

Vitae 

Fotocopia 
autenticada por 

Escrbania del titulo 
do la última 

(Grado 
Universitario ylo 

PosiGrado ) 

formación 
Académica. 

Fotocopia 
auténticada por 
escdbania de 
Cedula de 

Identidad Vigente 

(amb"  lados) 

Fotocopia 
auléntIcada 

por escribarne 
de Registro 
Profesional 

vigente 

Certificado 
laboral u otros 

documentos  que 
avalen M 

experiencia 
(Original o 

copia simple) 

Resultado de la última Evaluación de Desempeño 
conforme a la Res. SFP N°398/13 

Fotocopia simple 
de Constancia de 

Eventos de 
Capacitaciones 

1' 	CO t 
2 'J} 

eta 



So midee de nivel educara> de 
pensad= para en la o las 
di:picaras reouerldin Por el 
puesto. 

Se requiere de nivel 
eclucatNo de doctorado o 
pradoclasado en la o las 
credcAnas requeridos Por el 

Tacada e" 	e: 
Q.Oninsiemuqe 4F, 

• k • 

d. REQUISITOS DEL PUESTO 

4 DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS MININOS Y OPCIONALES 

	

r 	• ' 	.. 	Í'... 	-• 	' 	.. 
• t

; 	 -- .BYtpERIENC1/9:ÁBOM 

	

. 	e . 	' 	. ,u: • 	- 	. 	-. 	., 

	

.. 	1 	: 	.-. 	.- 	- -. -9-  ! 

Experiencia laboral general: en tareas maleadas en Insbeciones Públicas n 
Privadas • 
Experiencia específica: tareas relacionadas directamente al carpo ylo en puestos de 
Jefatura o mandos medios, realizadas en instituciones públicas yio privadas. 

'Experiencia General de 5 anos. 
'Experiencia Específica de 3 anos. 

• 

 - 	' 	- 	.. 	. 	. 	. 	• 
- 	. 	• 

• " ' 1 Él)1.1O.5CIÓN:FORMAC 
''' ACREDITAD-A 

• 

Titulo Universharb 

'Ponme*: Curso de ESpecializacbel 
Administraseis Hospitalaria y Salud Pública 
Trinar-O, 	Especialización en Control de 
Irdoselones y Epiclemblogia Hospitalaria. 
y/o Investigación en Salud 
- Maestría: Curso de Salud Peblica, 
Administración Hospitalaria, Enfermera con 
énfasis en Gestión da Enternseria y/o 
Maestría en Gerencia y Admtración do 
Ststemas y Servicios de &Mixt. 

de Licenciatura en Enformerla (REQUISITO EXCLUYENTE) 
Registro Profesional, vigente (REQUISITO EXCLUYENTE). 

.  PRINCIRALES 

•. 	'CONOCIMIENTOS 
Cursos do acósenme/6n (congresos. 
talleres. etc.) a aclividades retadas al 
área de competencia, die los 10 últimos 
altea, especificando la cargo horaria 

. 	: 	• 	; • 	—?"---• 
' 	1‘ 	• 	9' 	;' 	• 	' 

....- , 
. 

. 

• -• 	' - 	' --. , PRI .-.
NCIPALEs ., 	

- 	• OOMPETENCIXS 

. -, 

• 

' -..-11—......4.::::.Z...... 

'

• 	

Responsablidad 

Competencias Técnicas: 
'Conocimientos y manejo de herramientas Informáticas (Procesador de texto. Marea 
Electrónica, Pro:marcaciones 	Power en 	Point, Coreo Eloctribico e Internet). 
'Idioma Guaroni 
'Tareas a realizar 
'Naturaleza ee b Insiltucion donde prestara servicbs (visión, nide etc.) 
'Ncemativas gua rigen a la Fundan Publica. 
Competencias Cardinales: 
'Eficiencia 

• Vocacion de servido 
Otras Competencia,: 
. Pensarnkmto Arollice 
' Odentackin e los resultados 
• Compromiso 
' Trabajo en equipo (habfilded pera liderar) 
• Productividad 
siriclativa, con visión estratégica. 
'Capacidad do relaclonamiento interpersonal. 
taus:dad do negociación individual y colectiva. 
'Capacidad 6c la toma de declsbnes, resobción de problemas y en la administración 
de conflictos. 

. rzn.-verr _n'ex». rrt—s- 
'OBSERVACIONES 

• -, _ ..-•,—.!..-----..“. 
Se excluirá a los postulantes qua declaren o se constate Educación Formal Inferir a las requeridas en esta oportunidad, 

debido a que las mismas están subcallficadas par el puesto. 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

ill.  Fi27  . ' ' . 7:77.717-72 	 7r-,L.,,,sr',-.7-•f..,•,.- ;.-,757-77,,,, ,•“;.,.:3,„ 7.• ro se requiere 	Se ~CM de tr.e apeileitl 
. , ecerienclq previa 	lateral . en general cele 2 y 4 

1 T., ~nue se podase 	Mos en mut 
i.  ,t• bebí baba 1 año de 

expelen general 
I :I 

01 ni El 
i  sanó= ;emana ' 
Sanando* Katt 
cara el ~O 
oraceto en el puesto. 

PUNTAJE 

1  Se reglen de una experiencia 
-laboral enyerbar en 6 orden 
de ne 4 y6 aaps en =a( 

Se requiere de un nlvel de 
experiencia laboral en el orden 
de cite 6y8 once en total. 

Se requiere de la máxima 
expelentes laboral ente 8 y 
10 años 

Educación seCurciarta (Grado 2) 
o eflra. Enuncian 
Tercia= (Gracb3) pera ei 
adecuado ettrereeno en el 
pues». 

M ni 
Eoucacion de nivel universitario 
en tan disciplina< requerid= Po* 
el urnas. (rife! 4 Junior y Nivel 
5 Sensor) 

M F-1 M  rnn  ti 

-01 El F-1 Erl ni mm  

E-1  

No se mon de 
co~nbas Ifscnkos 
~os ya ose 
Pueden ~tse en 
obres dama. 

pata para la prcren~ Y 

pbx
~ere de un ~el besico 

de corosteises [tebeos, 
"prácticos con 

"etscion al cuesto 

So requiere do un &ved meella 
de conocimientos tedioso, 
técnicos yfo sachan con 
rebato al puesto 

rn.  
Se telltPare de capaddad pare 
planificar, controlar y avahar el 
trataisb de grapas o unidades 
peluches, coordinar, dirigir y 
capacitar los miente= Y 
representarlas ante terceros 
bternos o externos. 

Se requiere den nivel surserbr 
de corearemos letricas. 
~Ion yto prácticos en relean 
al puesto 

Se temiere de capocad para 
ptarelcas, controlas y evaluar el 
trabaja de pacos o urddaeleS 
grandes, obrignar y NAO abs 
rnierr.bros y ter= ie 
representación ante terceros 
Internas o externos...,„..  

n9-1 FUT. 
 

o 
Conocimientos de reveles 
~res que tenla 
retada: te /bebes y 
estrategus Insixisnales. 

En 
CarotenCias de Ata 
Gabela 

Se reculare de apanda, Se res re de capacidad para 
P111/1ffiCaf y controlar el traba» 
*molo y de otros eventualmente 

tareas y etecurlSn. 	decendientes, efecutar tareas 
Aortas 

ni orm 

,b8s¿m/i 
• a' 

   

.1)u 	,xecvo 	swri• 
„m'evos 

üzlIsv.115.5. 



OBSERVACIONES 

la/el Jefaie del Departamento de Enfermada de la institución debe cumplir las siguientes funciones: 

1. Cumplir y hacer cumplir leyes, normas, reglamentos, planes, programas y estrategias de la institución 
2. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar los servidlo de enfermada siguiendo los niveles de atención y los programas técnicos de asistencia. 
docencia e investigación. 
3. Iñonitorear el avance y cumplimiento de los Planeadel Departamento y los Servicios. 
4. Apoyar y supervisar las campañas, programas y estrategias sanitarias, asignadas al Departamento. 
5. Coordinar y monitores, la elaboración de los documentos técnicos normativos e instrumentos de gestión da los diferentes Servicios ya correspondiente a la 
jefatura del Departamento. 
6. Promover actividades de prevención, protección, recuperación de la salud dentro de las actividades de cada Servicio. 
7. Elaborar con su equino, el programa anual de actividades y presupuesto de °alarmarla y comentarlo al nivel correspondiente para $u inclusión en el 
presupuesto de la institución. 
8. Asesorar a la Dirección General y otras dependencias sobre temas relacionadas a enfermería. 
9. Mantener los principios éticos dentro de la práctica profesional. 
10. Proponer cambios e innovaciones para mejorar la calidad de atención de enfermada. 
11. Controlar el cumplimiento de los cuidados de enferrneria acorde con las guías y protocolos, a través de las jefaturas de servicios. 
12. Disponer de una base de datos de todos los recursos humanos de enfermería de la Institución en forma actualizada. 
13. Establecer un programa de Colación y distribución del personal de acuerdo a las necesidades de los servicios y programas. 
14. Controlar la aplicación de las normativas de distribución del personal en los servicios, a través de la planilla de guardia, 
15. Participar en el reclutamiento, selección del personal de enfermería. 
16. Realizar reuniones periódicas con las coordinaciones y jefaturas de servicios, para tratar temas técnico-administrativos. 
17. Realizar evaluaciones de desempeño semestrales a las coordinaciones y jefaturas a su cargo, así coma la verificación del cumplimiento de dicho proceso al 
personal de enfermeria de la Institución, 
18. Aplicar los criterios técnicos para supervisión y evaluación de la atención de enfermería que se ofrece al usuario 
19. Aplicar el programa de inducción alas coordinaciones y jefaturas deservidos, cal como la verificación del cumplimiento de dicho proceso al personal de 
enfermería de reciente ingreso en la institución. 
20. Controlar y evaluar el correcta desarrollo del programa de capacitación, conforme al plan establecbo por cada servicio de enfermería da lo institución. 
21, identificar áreas prioritarias de investigación en entermerla a nivel Inés hospitalario y comunitario y facilitar la realización de los proyectos. 
22. Promover el desarrollo científico-técnico y humano de su personal. 
23. Gestionar a través de la administración de la institución, la dotación necesaria de insumos, medicamentos, materiales y equipos para las diferentes unidades 
y servicios de atención al usuario. 
24. Confarmar, asesorar y apoyar' el funcionamiento de los diferentes comités de eniermeda a nivel institucional (ética, educación permanente, control de 
infecciones asociadas a la atención de la salud, bienestar del personal y altos). 
25. Fomentar las buenas relaciones humanas y el trabajo parlicipativo. 
36. Participar entes reuniones técnicas y administrativas que le competen, tanto dentro de la Institución, como fuera de ella. 
97 	 irdnrmnt Mnnir ese rabirinnallem ran 'be f•Inninnalve dol nortartra,uantn 	rnfannorle 
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EVALUACION DOCUMENTAL 
CONSIDERAcinNFWEssaguni anDLACIÓSí 

1-Antes del periodo de postulación. 
su legajo. 

con las siguientes caracteristicas(con membretes, números telefónicos para la reverificación, periodo de tiempo trabajado con fecha de Inicio y finalización del mismo. cargo Ylo 
empleador). 

ti postulante tiene la obligación de actualizar 

•Pare las constancias laborales presentar 
función desempeñado y firma del anterior 

2- Para la Postulación- 

excluyentes y el incumplimiento del Art. 30 delAneso del Decreto 3857/15, Art,  rif de la Ley N°  1626/00 "de la Estabilidad", asi como la incursión en la sanción 
N" 1626/00 (Suspensión del Derecho a Promoción por el periodo del (un) año), será causal de descalificación automática. 

de Desempeño correspondienle. Según la Resaludan SFP N° 328/13. 

ser presentados en una carpeta: 

Policial 
Judicial 

1- La falta de algunos de los documentos 
prevista en el Art. 69 Inc. "A" de la Ley 

2- Haber pasado por el proceso de Evaluación 

3-Los slgulentes documentos deben 
*Nota de Postulado° 
*Antecedente 
*Antecedente 

MATRIZ DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 

DOCUMENTOS NO 
EXCLUYENTES

PARA 
POSTULACION 

Código del 
Postulante 

O 

a,  ü A cargo de la Comisión de Selección (legajo debidamente foliado) 

ci 	e enla: 
li 	'"i 

i 	, 
, Antepodente 
i i 0404,01. 

: 	-i 

Curriculum 
Vitae 

Fotocopia 
autenticada del 

titulo de la última 
formación 

Académica. 
(Grado 

Universitario y/o 
PostGrado y/o 

Maestría) 

Fotocopia 
autenticada 

par escribanM 
de Cedula de 

identidad 

Foloco 
au 	

pla 
por 

escribania de 
Cedula de Identidad 

Vigente 
(ambos lados) 

Certificado ' 
laboral u otros

tenticada documentos que 
avalen la 

experiencia 
(Original o 

copla simple) 

Resultado de la última 
Evaluación de Desempeño 
conforme a la Res. SFP N° 

328/13 

Fotocopia simple 
de Constancia de 

Eventos de 
Capacitaciones 

1 	— lir 
2 — 
3 	i I 
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Asunción, 23 de octubre de 2015 

PR/SFP/GAB. N°6399/2015 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación a la Nota 
D.GRR..HH .N° 5757/2015, ingresada a esta Secretaría Ejecutiva bajo el Expediente SFP N° 
10.781/2015, por la cual solicitan la homologación de los Perfiles .y las Matrices de 
Evaluación para los cargos de Electricista y Plomero, a ser convocado por Concurso de 
Méritos. 

En ese C011in, se remite la Resolución SFP 1130/2015 "POR LA CUAL 
SE HOMOLOGA LOS PERFILES Y LAS MATRICES DE EVALUACIÓN PARA LOS 
CARGOS DE ELECTRICISTA Y PLOMERO, A SER CONVOCADOS POR CONCURSO 
DE MERITOS, POR EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL" y 
la Resolución SFP N° 1142/2015 "POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL REGLAMENTO 
INTERNO SIMPLIFICADO PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL DE SERVICIO 
AUXILIAR, PARA EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCL4L" , en 
base al Informe Técnico N° 162/2015 del Departamento de Apoyo Psicotécnico, dependiente de 
la Dirección General de la Concursos de esta Secretaría de Estado, para los fines pertinentes. 

Además se comunica a la Institución recurrente que deberá remitir, en forma 
obligatoria, a esta Secretaria Ejecutiva, al correo electrónico: sicca@sfp.gov.py, los datos del 
llamado a Concurso, en cada una de sus etapas, para la publicación correspondiente en el 
Portal Paraguay Concursa 6vvvw.paraguayconcursa.gompyj como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lista Larga de Admitidos 
• Lisia de Seleccionados 
• Y demás datos relevantes para el proceso 

Asimismo solicitarnos la vinculación niel) del mismo portal, en las publicaciones 
realizados en su respectivo portal institucional 

Los fimcionarios designadas en representación de la Secretaría de la Función 
Pública para el acompañamiento y .fiscalización de la ejecución del llamado a Concurso, son 
los siguientes: 

• Zuhna Díaz, Directora General de Concursos 
• Marcia Jiménez, .lefir del Dpto. de Apoyo Psicotécnico 
• Andrea Mancuello, Profesional de Apoyo Psicotécnico 	M I N 
• Tanta Almada, Profesional de Dpto. de Reglamentos 
• Griselda Caza!, Técnico 

- (n, 
Una vez concluido el mencionado Concurso, se solici 	.nga a bien rmitirnos 

una copia de los documentos generados durante 19_,..Sución del mism ce:set:i actas 8, 
Comisión de Selección, Resoluciones insiitucioØ4I5hs de evaluación de los postulan 
contratos, entre otros.

Ir  

• 

isdeas 41S sakat~)  
..;:er 

• Maria Paz Domínguez, Técnico 
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Además se insta a la Institución a, remitir la información sobre los funcionarios 
nombrados permanentes y de los contratados, sobre el movimiento de los recursos (altas, bajas, 
traslados, remuneraciones, vacancias disponibles, a fin de dar cumplimiento a la Ley N" 
5189/2014, so pena de no ser tramitados pedidos de excepción, así como trámites 
administrativos y/o técnicos (Homologaciones, dictámenes, etc.), de conformidad al art 76 
"Informes a la SFP" del Decreto N'2929/15. 

Aprovecho la ocasión para .saludar a Vuestra Excelencia con la más alta 

Humberto .1?. Peralta Beaufort 
Ministro Secretario Ejecutivo 
ecretaria de la Función Pública' 

A Su Excelencia 
Don Antonio Carlos Barrios, Ministro 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
E. 	 S. 	 D.  

consideración. 



MBIJOKUÁl 
t,. 

r-ty ARL 

PORUCA 

RESOLUCION SFP N°1130/2015 

POR LA CUAL SE HOMOLOGA LOS PERFILES Y 
EVALUACIÓN PARA LOS CARGOS DE ELECTRICISTA Y 
CONVOCADOS POR CONCURSO DE MERITOS, POR EL MINIST 
PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (MSYPB). 

&non 
TRICES DE 

JR(I, ER  
E SALUD 

e 

CliBILLA 
General 

Parición Pública 

Asunción, 23 de octubre de 2015 

VISTO: El Art. 96, inc. n) de la Ley N° 1.626/2000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas". 

El Decreto N° 1.212/14 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y ¡apuesta en funcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Admitzistrativa-SICCA". 

El Decreto N° 2.929/2015 "Por la cual reglamenta la Ley N° 5.386 del 06 de enero 
de 2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 
2015". 

El Decreto IV° 3857/2015 "Que aprueba el Reglamento General de Selección para 
el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y 
temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de Oposición, 
Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad con los Artículos 
15, 25, 27y 35 de la Ley N°1626/2000 "De la Función Pública". 

El Informe Técnico DAP N° 162./2015, del Departamento de Apoyo Psicotécnico de 
la Dirección General de Concursos de la Secretaría de la Función Pública, a 
través del cual se informa que los Perfiles y las Matrices de Evaluación analizados 
cumplen con las condiciones establecidas en las normativas vigentes. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y protnoción en 
todos los Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la 
Carrera del Servicio Civil que forma parte del Plan Estratégico 
Institucional. 

Que, a través de la Nota D.G.RR.HH. N°5757/2015, (Expediente SFP N° 
10.781/2015), en la cual solicita la homologación de los perfiles y las 
matrices de evaluación, para los cargos de Electricista y Plomero, a ser 
convocado por Concurso de Méritos. 

, 
Que, la Secretaría de la F clan Pública .pbdMi 
documentos del Concurso a re LiZársé,mta Vez CoPtcluitrf&I 
exámenes, entrevistas, test y iÇmatrices  de evaluación si cons 
pertinente para garantizar lgjrkhyparéncia.Yonfitlinza del proceso. 

,,;;N,  • 
Que, la Secretaría/Je la „„Functo 

materia. 

2gfitecr'emite el presente acto 
administrativo detC:anfornVidiid\con• las normativas que r n en la 
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POR LA CUAL SE HOMOLOGA LOS PERFILES Y L 	ATRICa DE 
EVALUACIÓN PARA LOS CARGOS DE ELECTRICISTA Y P&MbÓA SER 
CONVOCADOS POR CONCURSO DE MERITOS, POR EL MINISTERIO DE SALUD 
PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (MSYPB). 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Art. 1°.- 	Aprobar los Perfiles y las Matrices de Evaluación para los cargos de 
Electricista y Plomero, a ser convocados por Concurso de Méritos por el 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSYPBS). 

Art. 2°.- 	Disponer que una vez concluido el presente Concurso se sirvan remitir, a la 
Secretaría de la Función Pública, una copia autenticada en formato impreso y 
digital de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como 
ser: actas de la Comisión de Selección, ResOluciones institucionales, matrices 
de evaluación de los postulantes, contratos, evaluaciones, entrevistas entre 
otros. La Secretaría de la Función Pública se reservará el derecho de auditar 
y/o publicar los documentos del concurso si existen causales para ello. 

Art 3°.- 	La Secretaría de la Función Publica se reservara el derecho de publicar los 
llamados a Concurso, en el Portal Paraguay Concursa si la institución 
incumple con la remisión de informes del movimiento de/personal y recursos, 
según lo establecido en la Ley 5189/14 y el art 76 del Decreto 2929/15. 

Art. 4°,.. 	Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de Concursos de la 
Secretaría de la Función Pública, a acompañar y supervisar la ejecución del 
presente Concurso. 

Art. 5°.- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General. 

Art. O.- Comuníquese 	enes corresponda y cumplido, archivar. 

g.-  

'1: i'Vlumberto R. Peralta Betztlfort Tr--:-,,, 
. 	Ministro Secreta 	jeart e 	1  ' n "- Ad  1 I 

Secretaría de la /uncían Púbhca- 	-- ' ---, 
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POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL REGLAMENTO INTERNO IIIPUIFIGADO/PARA LA 
SELECCIÓN DEL PERSONAL DE SERVICIO AUXILIAR, PARA Efibl~ESISE SALUD 
PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

Asunción, 23 de octubre de 2015 

VISTO: El Art. 96, inc. n) de la Ley N°1.626/2000 "De la Función Pública'', que establece como 
atribución de la Secretaria de la Función Pública "aprobar los proyectos de reglamento 
de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, presentados por las 
diversas reparticiones públicas". 

El Decreto N° 2.929/2015 "Por el cual se reglamenta la Ley N° 5.386 del 06 de enero de 
2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2015". 

El Art. 7 de la Ley N° 1.626/2000 que establece que "El reglamento interno de selección y 
admisión del personal del servicio auxiliar y del personal contratado, se aplicará luego 
que hubiera sido homologado por la Secretaria de la Función Pública" 

El Informe Técnico DA? N° 162/2015, del Departamento de Apoyo Psicotécnico de la 
Dirección General de Concursos de la Secretaría de la Función Pública, a través del cual 
se informa que el Reglamento Interno Simplificado ánalizado cumple con las condiciones 
establecidas en las normativas vigentes. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en lodos los 
Organismos)' Entidades del Estado, es una herramienta de la Carrera del 
Servicio Civil que forma parte del Plan Estratégico Institucional. 

Que, a través de la Nota D.G.RR.HH: N°5757/2015 de fecha 07 de octubre 
de 2015, (Expediente SFP N° 10781/2015), se solicita la homologación del 
Reglamento Interno Simplificado para lo selección del Personal de Servicio 
Auxiliar. 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la materia. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Aprobar el Reglamento Interno Simplificado para la 
Servicio Auxiliar para el Ministerio de Salud Pública y 
cuyos documentos finales forman parte de la presente R 

Art. .2".- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaría 

Art 

hle 
4ikkit  
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Art. 1°.- 
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Dirección General de Concursos 
Departamento de Apoyo Psicotécnico 

INFORME TÉCNICO DAP N° 162/15 

Lic. Marc ja Jiménez, Jefa de Departamento 
Departamento de Apoyo Psicotécnico 

De: 	Lic. Andrea Man cuello, Profesional alliouvet 	- 
Departamento de Apoyo Psicotécnico 

Ref.: 	Elevar informe técnico referente a los documentos remitidos por el Ministerio de 
. Salud Pública y Bienestar Social (MSPYBS), para la homologación de los Perfiles 

y las Matrices de Evaluación para los cargos de Electricista y Plomero - 
Expedientes SE!' IV° 10.781/2015 

Fecha ' Jueves, 22 de octubre de 2015. 

Señora Jefa de Departamento: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la Nota 
D.G.RR.HIL N" 5757/2015, remitida por el Dr. Cesar Pimienta, Director General de la 
Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
(MSPYBS), correspondiente al Expediente SFP N° 10.781/2015, por la cual solicita la 
homologación de los Perfiles y las Matrices de Evaluación para • los cargos de Electricista y 
Plomero, a ser convocados por Concurso de Méritos, en el marco del Decreto N° 1212/14 
"Por el cual se aprueba la implementación del portal único del empleo público "Paraguay 
Concursa" y la puesta en funcionamiento del Sistema Integrado Centralizado de la Carrera 
Administrativa-SICCA", el Decreto N° 2929/2015 "Por la cual reglamenta la Ley N° 5386 del 
06 de enero de 2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 
2015" y el Decreto N° 3857/15 "Que aprueba el Reglamento General del Sistema de 
Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y 
temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad a los artículos 15, 25, 27 y 35 de la Ley 
N°1626/2000 "De la Función Pública". 

Luego del análisis y realizada las correcciones correspondientes en forma 
conjunta' con los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y las 
Técnicas de la Dirección General de Concursos al mencionado expediente, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto N°3857/2015, Art. 16 inc. g) de la Homologación de los Instrumentos, 
es opinión técnica de esta Dirección General, que "el Reglamento Simplificado para la 
Selección del Personal de .  Servicio Auxiliar, los Perfiles y las Matrices de Evaluación han 
sido analizados y cumplen con las condiciones establecidas en las normativas vigentes. 

V- - 
Co-rk 9701-e rt< 

, 
diajiatEZ e i te B 

Depa 	
it" 

ente Ap sicotécnico 
Sec 	ría de a Función Pública 

L1 

0-ej-crels  

Ce, cArcSro 

Se adjuntan: 
Anexo I: Planilla de vacancias. 
Anexo 2: Reglamento Interno Simplificado, 
Anexo 3: Perfiles y Matrices de Evaluación analiz 
Anexo 4: Antecedentes del Expediente. (Los docu 

en la Dirección General de Concursos). 
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Planilla de Resumen de Vacancias 

Orden Cargos t N°_Vacariplas:ii. ".s  .,,Modahdad ' 
•••• 	...1,4.,  
Salarlo 't olla de CoMiocafona:,: 

1 Electricista 2 Contrato Gs. 2.300.000 Dpto. Central 

2 Plomero 2 Contrato Gs. 2.300.000 Dpto. Central 

TOTAL 
	

4 

1 

t4- 



REGLAMENTO INTERNO SIMPLIFICADO 
PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL DE SERVICIO AUXILIAR DEL 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL. 

Artículo 1. Objetivo. El objetivo de esta reglamentación es establecer las bases 

generales de un mecanismo adecuado para seleccionar al candidato más 

idóneo para un cargo vacante, en base al mérito, habilidades, destrezas y 

aptitudes del postulante, en la búsqueda de la optimización y 

profesionalización de los Recursos Humanos del Estado, al servicio de la 

ciudadanía. 

Artículo 2. Alcance. El personal de servicio auxiliar, comprenderá al personal 

contratado o nombrado para prestar servicios en relación de dependencia 

laboral que se regirá por las disposiciones del Código Laboral, según 

disponibilidad presupuestaria, que será seleccionado én base al presente 

reglamento interno simplificado. 

Serán objetos de esta reglamentación interna, el personal del 

servicio auxiliar. 

Entiéndase por personal del servicio auxiliar, al listado más 

abajo detallado y/o aquellos omitidos pero de naturaleza similar: 

PERSONAL DEL SERVICIO 
AUXILIAR 

Albañil 
Auxiliar de Logística 
Auxiliar de Cocina 
Auxiliar de Lavandería 
Auxiliar de Limpieza 
Auxiliar de Fichero 
Carpintero 
Chofer 
Electricista 
Jardinero 
Cocinero/a 
Mecánico 	bARI-s.,-,,,HN 
Mozo 	4 - ''.• 	'‘,  12) tO..- 	''  
Pintor  

—... o. 	. 

Plomero 	• is,  

Modista/o y/o 18sturerak 	i 
Ordenanza 	, 
Otros de naturalájCSimilar..7 
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Artículo 3. Principios rectores para la realización de concursos públicos de oposición: 

a. Igualdad 

b. Publicidad 

c. Mérito 

d. Eficacia, efectividad y eficiencia. 

e. Transparencia, objetividad e imparcialidad • 

f. Fiabilidad y validez 

g. Concentración, economía procedimental y control administrativo. 

h. Legalidad 

Artículo 4.Conformación de una Comisión de Selección. Es obligatoria la conformación 

de una Comisión de Selección, la cual estará integrada: 

4.1. Miembros Plenos de la Comisión, quienes tendrán voz y voto. 

a) Un Funcionario de la Alta Gerencia designado por la Máxima 

Autoridad Institucional, 

b) El superior del área en la cual se produjo la vacancia del puesto de 

trabajo sujeto al Concurso; 

c) El responsable o un representante de la UGDP, quien oficiará de 

secretario de la Comisión; 

El designado por la MM tendrá voto de calidad en caso de 

empate de las decisiones adoptadas. 

4.2. Veedores, quienes tendrán voz pero no voto: 
a) El responsable de la Unidad de transparencia o similar. 

b) Un representante de los funcionarios, seleccionado por sorteo de la 

nómina de funcionarios nombrados de todo el Organismo del 

Estado que llama a Concursos o de la Institución donde se 
ir 	•'%%  

la vacancia. 	 Cnno 
• • 	":1/ --..., /4 

c) Las observaciones y sugerencias realizadas por los veedores 

serán elevadas por escrito a los demás integrantes de la 

Comisión de Selección, quienes adoptarán la decisiones 

estimen pertinentes. 
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Artículo 5.Funciones de la Comisión de Selección. Serán atribuciones de las personas 

que integran la Comisión de Selección: 

a) Formular a la máxima autoridad sugerencias relativas al proceso de 

selección, enmarcadas al presente reglamento. 

b) Elaborar el perfil del cargo, la matriz de evaluación y las bases y 

condiciones, para su posterior homologación por parte de la 

Secretaria de la Función Pública. 

c) Aplicar el presente Reglamento de SelecCión, ordenando la 

realización de las evaluaciones pertinentes, de conformidad al perfil 

del cargo; 

d) Realizar la supervisión general del proceso del Concurso. 

e) Atender las consultas presentadas por los postulantes y adoptar 

posiciones (ratificaciones o rectificaciones al respecto). 

O Resolver los recursos de reconsideración presentados por los 

postulantes 

g) Gestionar los recursos financieros y logísticos que demanden la 

realización del Concurso. 

11) Requerir informaciones declaradas por los postulantes a instituciones 

públicas, privadas y organismos de la sociedad civil (ONGs), en los 

casos que se estimen necesarios. 

.0 Las demás funciones que la Comisión estime pertinente. 

Los veedores que integran la comisión sólo podrán ejercer la atribución 

establecida en el inciso d) del presente artículo, y tendrán voz pero no voto. 

Para el cumplimiento de sus funciones la Comisión de Selección podrá 

contar con un equipo técnico y administrativo de apoyo. 

Artículo 6. Procedimiento para el Concurso. Se establece el siguiente proi—tann to,11,9 

selección simplificada: 

1. Etapa previa: 

1.1 	Identificación de la Vacancia del Ca eyla rél3erYa ,de á 

o remuneración respectiva. 

1.2 Realizar las acciones pertinentes p rt,  

Dirección do Desarrollo de Recursos Humanos 
M.S.P. y B.S. 



postulante deberá alcanzar al menos el 60% del tot 

evaluaciones. 	 g‘E.NEs7.4, 

3.2. Realización de los trámites for ciles:pértinenéél para e 
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nombramiento o contratación de la p Tsona Seleccionara 
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utilización de las vacancias (permanentes y contratados/as) ante 

los órganos competentes en los casos en que sea exigido por las 

normativas vigentes en materia presupuestaria. 

1.3 Conformación de la Comisión de Selección por Resolución 

Institucional. 

1.4 Elaboración del Perfil del puesto, matriz de evaluación y bases y 

condiciones, por parte de la comisión de selección y remisión a la 

Secretaria de la Función Pública para su homologación. 

2. Etapa Central del Concurso 

	

2.1 	Publicación del llamado, se procederá a difundir el llamado, por 

un plazo mínimo de 10 días corridos. 

	

2.2 	Recepción de postulación dentro del plazo de 5 días hábiles. 

	

2.3 	Evaluación de documentos requeridos. 

	

2.4 	Publicación de la Lista Larga de Admitidos. 

	

2.5 	Evaluación curricular. 

2.5.1: Evaluación de Conocimientos, habilidades y destrezas, en caso 

de que esta evaluación haya sido contemplada en las bases y 

condiciones del llamado. 

2.5.2: Entrevista personal con la Comisión de Selección en caso de que 

esta evaluación haya sido contemplada en las bases y 

condiciones del llamado. 

3. Etapa Final 

3.1. Publicación de nombres y apellidos de la/s persona/s 

seleccionada/s. La selección deberá ser realizada por el sistema de 

orden de méritos: La cantidad de vacancias disponibles para cada 

perfil determinará la cantidad de personas seleccionadas por los 

puntajes obtenidos. En todos los casos para ser se1cionado el 



Todas las publicaciones deberán ser realizadas a través del Portal 

Paraguay Concursa (www.paraguayconcursa.gov.py), sin perjuicio 

de realizarlas por otros medios que la Comisión de selección 
estime pertinente. 

Articulo 7. Conformación de la Matriz de Evaluación Referencial La matriz de 

factores de evaluación será conformada tomando como base el perfil del 

cargo y deberá contener como mínimo los siguientes factores de 

evaluación según las ponderaciones mínimas y en base un puntaje 

general máximo obtenible de 100 puntos, según lo que se propone a 
continuación: 

Matriz de Evaluación Referencial 

Factores de Evaluación 
Puntaje 

Mínimo 

Puntaje 

Máximo 
1. 	Formación Académica 10 20-30 

Educación Escolar Básica — 7°, 8° y 9° 

Educación Media — 1°, 2° y 3° Curso 

2. Otros Estudios 0 10-15 
Estudios 	referentes 	al 	área 	de 	su 
competencia. 

3. Experiencia Laboral. 

Experiencia General 5 10 -20 
Experiencia Específica 10 15 -35 
4. Prueba de Conocimientos, 

habilidades y/o destrezas. O 
5. Entrevista con la comisión. O;, !,- • 1 0, . 

\N 
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Observación: conforme al Perfil se tomará la cantidad de factores requeridos entre los _ . 
mencionados en la matriz referencial, distribuyendo las ponderaciones máximas, 

estableciendo como valor máximo total 100 puntos. 

La matriz de evaluación, una vez definida por la institución en la cual se procederá al 

llamado para cada perfil a ser concursado, deberá ser homologada por la SFP, previa 

revisión de fondo y forma, para su aplicabilidad en el proceso de selección. 

Articulo 8. Plazo de ejecución del concurso. El plazo de conclusión de los trabajos de la 

Comisión de Selección no deberá sobrepasar los treinta (30) días hábiles 

desde el cierre de la recepción de las documentaciones, salvo situaciones 

que justifiquen prórroga debidamente autorizada por la SFP. 

Artículo 9. Reserva de la identidad de los postulantes al momento de las evaluaciones. 

Las comisiones de selección que establece la presente resolución deberán 

precautelar la identidad de los postulantes con el propósito de lograr la 

mayor objetividad en los procesos de evaluación, para lo cual deberán 

arbitrarse las medidas técnicas y administrativas necesarias a tal efecto. 

Artículo 10. Otras disposiciones. Para casos no configurados en esta Reglamentación 

se utilizará supletoriamente lo dispuesto en el Decreto N° 3857/2015 y su 

Anexo u otras reglamentaciones emanadas de la Secretaria de la Función 

Pública. 

*** 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
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1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 
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1 
o 

v,El puesto no incluye supervisión de otros puestos do trabajo. 

Revisar desperfectos en las instalaciones eléctricas y proceder a su reparación 
Dtagnoslicar la magnitud de los desperfectos eléctricos reportados per las distintas dependencias y solicitar el material necesado cera efectuar 
reparaciones. 

In/Jalar el buen furcionamlento do fas Ireltdacionas eléctricas. 
Conservar en buen estado las herramientas de trabajo. 
Informar a su jefe inmediato las actividades maleadas. 
Efectuar las nuevas Instalaciones eléctricas que sean necesarias en la Institucióv\ probando el buen fundonamiento. 
Acatar las natales de seguridad o higiene para resguardo de su seguridad y de terceros. 
Mentener limpia el área de trabajo después de realizar sus actividades. 

Las tareas de control se refieren sólo al propio trabajo en aspectos operativos y pautados pretraMente. 

OteaS actividades y lareas faba:Met al puesto de trabajo y Que sean solidada por el superior inmediato. 
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1.3. UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

' 
Domicilio Servicio Nacbnal de Saneamiento Ambiental - SENASA Localidad-Región Dpto. Certral 

2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 

Margerwm en condiciones operativas los equipos y artefactos eléctricos de la uridad y de otras dependencias que lo requeme ejecutando actividades 
de reparación y mantenimiento de equipos y artefactos eléctricos.e fin de garantizar el buen funotnamiento de icT mimes. 

1.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

Mistan del Puesto 

3. VALORACIÓN DEL FINE ORGANIZATIVO ele las TAREAS 
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3.2. VALORACION ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES de 'TRABAJO 

VALORACIÓN DEL n'erro RESPECTO DE LAS COMPETE/1CW, ESPECIIICAZ REQUERIDAS V AJUSTES POSIBLES 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

31. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS MINIMOS Y OPCIONALES 

arujicom=yziponen ,. m temofilloueafoos 
s"' 	 • 	.. 

tt OPOIONALES-GOWENIENTES X 	' 
óriNtsusól,  ..d.r‘yereL4  

.I 	
as  

ç. 	ills.'•sté.4 • 1:•1: -I 
EXPERIENCIA LABORAL 

, 

Experiencia Laboral general do 1 (un) año en tareas distintas a las requeridas pare 
el puesto en Instilucione.s Púdicas y/o Privadas. 

Experiencia especifica do E (seis) Mena en actividades relacionadas e laS 
funciones directamente el caiga mutadas en Instoucbnes POblicas y/o Privadas. 

'11  , 	_ ..,%•-. 
.I), EDICACIÓN FORMAL 

13' r " o ACREDITADA 
Educan Escotar Básica (EEB) 1•,2".3* Ciclo. Educación Media 

ss 	4., 	•¿ 	o•, . 
s" 	N,  PRINCIPALES 
9., •-epr CONOPIMIENTOS 
ft ...4MAGREDITADOS 
ffsPiste I  T.."'n:aterl‘t rol 

1...  

'Potoco matricula Profesional de ElecIrkísta (Regtstro, Cantarla E) Otorgada por la 
ANDE. 

'Curso de Electricidad con une duración minina de 2 meses. 

r. t. 
.,fjr !it.a....)'Tareas 

• 

Comperoncine iecnicas 
Idioma Cueree' 

a mallar 
'Naturaleza de Le 'n'eluden donde prestara servicios (visión misión. etc.) 
'Normalives quo rigen e la rumien Publica. 
Competencias Cerdinales 

t 	4, s II 	4 4.  9 PRINCIPALES 
5  COMPETÉNC1XS 

;., 
. 	ri-filiv: 94 

• 

t 
t 

'CompromEso con la Calidad de Trabajo 
'COnCiencla Organizacional 
Inielelh'e 
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'Flexibdad 
'Autocontrol 
'Trabajo de Equipa.  
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Se excluirá a agudiza postulantes que obtengan ose constate Education Formal Supera a las requeridas en esta oportunidad. 
debido a que las mbmas estan sobrecalificadas para el puesto. 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

I1-.4 
\pa' -.s.' EST.. t ESCALSS.Ile ... 	112..-44^X1.1$11~ - 	-51;44 •.. 

f Y 

t 

1 1., 
.,.. 

e• o 

91-1' 

t 

no 	se 	requiere 
anclen:o 	previo 
aunque 	se 	pudiese 
telichar hasta 2 año de 
experiencia en total 

-0-1 	51 • r-i  

Se reviere de una experiencia 
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Se requiere de la mann, 
experiencia 	laboral 	12 en 
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Educación primaria 
coreando o equivalente 
para el adecuado 
ciesertioelo en el puesto. 
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Educación secundarte (Grado?) 
o equivalente. Educación 
Terciada (Grado 3) para el 
adecuado desempeño en el 
puesto, 

Educadon *e nivel uNversitarie 
en las dIscipires requeridas Per 
el puesto. (nivel 4 Junior y alvol 
5 Santa) 
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No se temiere de Se requiere de un nivel básico 
de conocimientos teóricos, 
natos y/o prácticos con 
retado,, el malo 

Se requiere de un nem medio 
de corred:Nen:os tetabas, 
Rent= yto prácticos con 
relación al puesto 
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Se repulen de un nivel superior 
de conocimientos teóricos, 
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al puesto 
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internes o externos. 
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EVALUACION DOCUMENTAL 

Código del 
Postulante 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION DOCUMENTOS NO EXCLUYENTE S 
DOCUMENTOS PARA 
ADJUDICACION DEL 

PUESTO 

Formulario "A" 
Nota de 

Postulación 

Formularlo 

Formato CV 

Formularlo "O' 
ODJJ do ro estor 

Inhabilitado para el 

ingrata a la  riffiC*S" Pública Art. 14, 16 y 143 
de 1626 

Formulado "D" 
COM de estar o no 
estar Incurso/a en 

relación de 
parentesco anta 
función pública 

Fotocopia Auténficada por 
Esedbania de Matricula Profesional do  

Electricista (Registro 
' Categoria E) Otorgada 

por la ANDE 

, Fotocopia auténticada 
. 	. por Escnbania Curso do 

Electricidad con una 
duración minio» de 2 

meses. 

Fotocopia 
auténticada por 
Escribania de 

Cédula de 
Identidad 

Vigente 
(ambos lados) 

Fotocopia autérdicada 
por Esedbania de 

titulo o constancia de 
estudios. 

Fotocopia simple de 
Cenificados laborales u 
otros documentos que 
avalen la experiencia 

Certificado de 
antecedente 

policial 
original vigente 

Certificado de 
antecedente 

judicial 
original vigente 

1  
2  

3  

EVALUACION DOCUMENTAL 	

'Le no presentación de alguno de los documentos exciuyentes será de descalificación automática. 

'Cada hoja del contenido de la carpeta deberá estar fabada (enumerada) y firmada por el postulante y colocarse en un sobre para su presentación. So pena de descalificación. 

Los documentos de adjudicación seran requeridos al postulante seleccionado al cargo luego de todo el proceso de evaluación. 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN 

EVALUACIÓN CURRICULAR • ENTREVISTA POR COMISiON DE SELECCIÓN 

Fcernaclon Academice: Hasta 20 puntos:Se puntuará al postulante que en los siguientes niveles aCadéfiliár: 
Educadón Escolar Muda (Bachffier) 20 panel Educedón Escolar Básica (16 dos.) 
La Caneaban de Selección pode, ponderar esta ¡ten en batee le declarado ce el Currículum Ideo (Fannato 13). 
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Cursos de capacitación o de lommción prolesbnál: Se designará 20 puntos por un Curso do Electiddad cc.; una duración m 
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ny FX02222212 Gen Kso °pilca a tr.4÷  ellados en Insilluderies Públicas ylo pdvides. Se otorgará 20 puntos perol total di años sofidlado en el perfil. El pontaje Será asignado según la siguienle escale: 
.12 MCICS: 10 PISOS 
-Mayor a 12 11109M: 20 ponlos 
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Ideen guareni con ~tale de linda 5 puntos. le evaluación lo matizará la Comisión de Selecdán &e Tomei oral. Conformo al Árt. 17 de le Ley 4251/10 te Lenguas' 
. 	.. 1,k¿ 	1:1  14 
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Total de Pantoet100 'Puntos 	 . y. 	 séTsaki. 
El pontaje total mínimo de calificación por todas las áreas no ilodsé sor meno, do PO nonIos sobre una escalado 100 puntos. 

119,11181.1ttgrokácIótly4iaas.Eyaituici 	 .. 
• : 	dy' 

N concluir todas las etepas.Según lo reglamentado en el Aneto del Decreto M 3357/15.4,1.17 inc "b 
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La elección so realizará conforme al Orden de Méritos: según establece el Aneaa del Decreto Yr 3857/15 	 14°, inciso en el articulo 	a), se seleccionarás los concursantes que hayan alcanzado los mejores puntales conforme a las vacancias existentes. 

Criteyio de Desembale: 

En caso de Igual puntales entre candidatos, el criterio de desempate será comparando en orden sucesivo los siguientes faetones: 
t. Experiencia especifica. quien posea mayor puntaje en experiencia especifica, 
2. Formación Académica: quien posea mayor saintaje en formación académica. 
3. Eventos de capacitación: quien posea mayor puntaje en eventos da capacitación qua estén relacionados al puesto. 

En caso que persista el empate se tomaran lo según los siguientes criterios. según la documentación requerida 
1 Excedencia especifica: quien posea mayor cantidad de años acumulados de experiencia especifica, 
2. Formación Académica: quien posea mayor nivel de formación académica 
3. Eventos de capacitación: quien posea mayor carga horaria acumuladas de eventos de capacitación que estén relacionados al puesto. 
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S 	ún lo reglamentado en el Anexo del Decreto IV° 3857/15, Art. 20 
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1. 6ESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

:orar 
Plomero 

1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 
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1.3. UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

Domicilio Servicio Nabnal de Saneamiento Ambiental - SENASA Localklad•Región Dpto. Cereal 

3. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 

Ejecutar el mantenimiento 003vOrtIlv0 y correctivo de las initalecbres sanearlas y sistemas de tuberías de la Institución. instalar-do, manteniendo y 
reparando plazas y equipos del área: a fin de lograr su buen Funcionamiento. 

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 
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aparar instalaclones sanearas, tuberlas. enuipos de abaratado. entre otros. 
Mantener en hienas condicionas las tuberlas de las odifbaciones. 

cher materiales y equipos de trabajo. 
trispecciona Ice camas de plomada para verificar su correcto funcionamiento y realiza las reparaciones requeridas. 
Mantener lapio y en orden equipos y ab de trabajo. 
Cumpltr con las ramas y procedimientos de seguridad integral establecidos PX la Organización. 
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Las tareas de control se refieren sólo al 	trabajo propio en aspectos operativos y pautados previamente..fi 
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Otras actividades y tareas Inherentes el puesto de babajo y qua seas sore:Nadas por el superior ~gago. 

2.3. VALORACIÓN DEL NIVE ORGANIZATIVO dalas TAREAS 
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• 3 CONDICIONES DE TRABAJO 
3.1. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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3.2. VALORACIÓN ESPEC1FiCA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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- 4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS MINIMOS Y OPCIONALES 

L'a -COMPOPtIENTE 
2.-.... 

	

r...7-. -- '' ri""'77:777.1111N1MOS ISQUÉRIDO,S1-  ' 	, : 	. 	. 
..., 

11..g.OieltittellS CallVallkflEir' 
g 't 	,..ler y -rf : kr -T•vi`t-  g. ---- ' s' ,r.:4-? 

.H...:. 	-: 	., 	. 	.,.,:.,..... 
•-: 	' 	' ..,:t.kit 	.'• 	• 	,...: 	:'. 

1 E/SPEMI-ENCIÁL,ABC/RA 
2...4 ...j" . 

Experiencia Laboral general do 1 (un) año en tareas dbiblas a las requeridas 
'pare el puesto en Instituciones Públicas yfo Privadas. 

• 
Experiencia especifica do E (solo) meses en actividades relacionadas a Les 
rui 	• -..., neciamente el cargo rentadas en Inslftudones Públicas yfo Privadas. 

rE131/QA;575011161AL 
..- 	- 	• 	' 	• 	' Educación Escolar Básica (EEB) 1°,2°,3* Ciclo. Educación Media. 

* • . vf .... • '' frpR11,11•0Aa-1 
1...-1-1;(O&P4O-CIMIGYEii56 
r.. CtetCSPITADOS 

Cursos de Flomena otorgada por el SNPP u Otro Cato de Formación 

debidamente aeredibekl' 

1 

E' 

, 
• t., 

..i... ,: PRINCT,ALES 
' 	et,1•90:11:6PEIGNC14 

''.1'.'''.. 

a' 

0- 

Competencias tanteen 
'Idioma Guarán( 
'Tareas a realizar 
'Naturaleza de la InslItuebn donde prestara servicios (visiór. tablón. etc.) 
'Normativas que rigen ala Funden Publica. 
Compotenclas Cardinales 
'Compromiso con la Calidad de Trabajo 
'Conciencia Organbaclonal 
Inintatba 

lgegridad 
'Flexibilidad 
'Autocontrol 
'Trebejo de Engin 
'Responsabilidad 

OBSERVÁCIONIS 

-: 

Se excluirá a aquejas postulantes que Obtengan o se constate Educación Formal strporbr alas requeridas en esta 
oportunidad. debido a que las mismas estan sobtecallficadas para el puesto. 

4.2 VALORACP5N DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 	 PtIN AJE 

TIPTir 
-9 

.1. 

.1.  

,..- 

n 
< 	. 	 • ESCALAS 	• , 	... 	, 	, 

No 	se 	recitetere 
exp&e1.3. 	~ose 	se 	eesseeprevlea 

aoklur hasta 2 :no de 
experiencia en total 

-ii_ El . r--i 

Se requiere de una erpodencla 
t  iesemborn entre 3 y 5 nos en 

Se requiere de una expederna 
laborst ene 6 y 8 nos 
total. 

n m 

Se recrefere de un nivel de Se requiere de la máxima 
txpenneía ligan 12 en 
*delante. 

experiend 	Inane 	en el 
ceden de entra O y II años 
en total 

m m 	m ni rin 7,7- 
c 

.to • 

. e. u 

su 

4...ti 

'LEL 

;:u  ''',--, 

Edutación ~arta 
anudo o ~Mente 
para el adecuado 
tenerbeño en el pnio. 

751 Ell 	rn 

Educación secundaria (Grado 2) 
o equiralenb. Educado, 
Terciarla (Grado 3) pare el 
adecuado desensebe en el 
C,^5t0. 

Educador, de rant unernarto 
en las destines reqUedtki1 Kir 
el put50. (nivel 4 Junior y Nlyel 
S ~) 

n 	Fri 	F7 

Se celan de Mei 
encano de posorados 
para en ta o las eiscipanas 
requeridas peral puesto. 

Se requiere de Mei 
educativo de doctorado o 
resdonorado en lo o las 
clockanas mundos por el 
puesto. 

ni En M Fri 1-1; - 
0300<inient“ de niveles 
SUPedral que tengan 
relaciona la politices y 
estrategias Insilludonales. 

NO se requiere de 
conochnlenan ténbes 
especia:en ya que 
pueden Menne en 
pasos breves. 

• 

Se regulen de un nivel básico 
de mande:lentos borlan 
téCniCOS yfo prácticos con 
renclon al puesto 

Se requiere de un nivel media 
de ~beses teóricos. 
ncribss veo ;natos con 
rebelan el pava 

Ri 	F7 

Se repulen de un tnel 
superior do conadmientes 
tensas. técnicoe yfo 
prácticos en ~non sd 
punto 

,A
1 '

 
)
 

 

0 1 	M 	r•-7 ni 	n En En 5-1 pr 
Se requiere de capacidad 
Pare la Pognenecien y 
llonlid de II3 proa, 
breas y ejecución. 

se reviere de capacidad para 
plenlacer y con-alar el sabio 
piado yds opas ~unen 
dependientes. dentar :SUS 
tónicas 	 . 

pi 	n 

Se requiere de capacidad pata ISa 
~Yac canean y evaluar el 
nene de grupos o unidades 	Ienluae 
pequeñas. 00ertnnefs elkftlir y 	lo 
capacitar los nentres y 	lcoorwy 
represemarlas ante terceros 	Iettianteoa 
Internes o enemas, 

M 

requiere de capacidad 
para planilicer. conveler y 

el innato de pupas 
unidades rondas: 

den a los 
y ejercer la 

reoresemann ante terceros 
[memos o externos. 

7 	M rn 

Competencia, de Alta 
Gerencia Panca, tales como 
Menne. nra. 
gerendranlene punco. 
hl:bandee ~ancas. 
compromiso. inteondad. 
conciencia orgentracknat 

un M Fir 

OBSERVACIONES: 
Notario de Traben: De brin a nernes de 07.00 15C0 
Periodo ele envigo/ti:u  Desde la linea del convino basta el 31 de diciembre de 2015 
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st 

EVALUACION DOCUMENTAL 

Código del 
Postulante 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION DOCUM M'OS NO 
EXCLUYENTES 

DOCUMENTOS PARA 
ADJUDICACION DEL PUESTO 

Formulario "A" 
Nota de 

Postulación 

Formulado 

Formato cv 

Formularlo "C" 
DDJJ de na estar 
inhablimdo para el 

"Ir' • 1  Furción 
Pública Art. 14, 15 y 

143 de 1628 

Formularlo "0" 
DOJJ de estar o no 
estar Incurso/a en 

relación do 
parentesco en la 
(unción pOtteca 

Fotocopie autenticada por 
Escrlbanla de Cédula de 

Identidad 
vigette 

(ambos lados) 

'Fotccopla autenticada de 
CUTSO do Plomerle 

acreditada por el ShIPP u 
otro Centro de Formación, 

Fotocopia 
autentimda por 
Escatania de 

titulo o 
constancia do 

estudios. 

Fotocopia simple 
de Certificados 
laborales u otros 
doctimentos que 

avalen la 
experiencia 

COrlifiCal0 de 
antecedente 

policial 
original vigente 

Certificado do 
!abecedario 

Judal 
original vigente 

1 
2 
3 

EVALUACION DOCUMENTAL 

ta no presentación de alguno de los documentos exciuyentes será de descalificación automática. 

*Cada hoja del contenido de la carpeta deberá estar foliada (enumerada) y firmada por el postulante y colocarse en un sobre para su presentación. So pena de descalificación. 

Los documentos de adjudicaclon seran requeddos al postulante seleccionado al cargo luego de todo el proceso de evaluación. 
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Dirección General de Recursos Humanos 
DIrecclOn de Desarrollo de Recursos Humanos 

Asunción, 7 de octubre de 2015 
D.G.RR.HH. No 875/2015  

Señor Ministro: 

Tengo el honor en dirigirme a Vuestra Excelencia en referencia al llamado a 
CONCURSO DE MERITOS PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL PARA OCUPAR LOS CARGOS DE 

AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES(ELECTRICISTA Y PLOMERO) EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, PARA COMUNICADADES RURALES E INDÍGENAS- PAYSRIZMID,  

CONVENIO DE PRÉSTAMO N° 2222-0C/PR, PARA EL SERVICIO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 

SENASA, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.  

Dicho Concurso fue solicitado por el Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental-SENASA, 
Expediente DGRRHH N°  52833/2015. Los Perfiles y Matrices de estos cargos han sido homologados 
por Resolución SFP N°  1035/2014. Por tal efecto se solicita la adecuación de las Bases y Condiciones 
de dichos Perfiles y Matrices al Decreto N2  3.857/2015, debido a los cambios existentes con relación 
a la Resolución SFR Nº 150/2012, vigente en el momento de dicha homologación. 

Se adjuntan Reglamento Interno Simplificado para la Selección del Personal de Servicio 

Auxiliar del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social; Perfil y Matriz de Servicios 

Generales(Plomero); y Perfil y Matriz de Servicios Generales( Electricista). 

Sin otro particular, en espera de una respuesta favorable a ml petición, aprovecho para 
saludarle con respeto y consideración, 

Dr, c 
Dir 

Dirección Gene 

<5 	A . 
faltd 

ecursoW: utuahts. 

A 

SU EXCELENCIA 
ECOM. HUMBERTO PERALTA, Ministro 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
E. 	 5. 

- 	OCT 215 

„DO 53 

bElizn cth Ven D. P 



Dr. Cesa imienta lrala 
ØIre4t4x General 

~én a.erk ROCOSO HYMMIS 
PM, 

etfitS 

tEuteucig 

assadim azuce, 

• 

GOBWRN$NAOONAL 
(or!struyenen junte.> un !avivo Rumbo 

Asunción, 06 de noviembre de 2014 

Voto PRISFP/GA13. N°5557/2014 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación a la Nota DGRRHH.Na 
1057/2014, ingresada a esta Secretaria Ejecutiva bajo el Expediente SFP N° 8820/14, por la cual 

,olicita la homologación de los Perfiles y las Matrices de Evaluación para el cargo de Supervisión 
Vacional del Programa Nacional de Control de la Tuberculosis, dependiente de la Dirección de 
Vigilancia de la Salud de la Institución a su digno caigo. 

En ese contexto, se remite el Memorándum DCHCSC N° 122/2014, emitido por el 
Departamento de Capacitación en Herramientas de la Carrera del Servicio Civil, dependiente de la 
Dirección General de la Carrera del Servicio Civil de esta Secretaria de Estado;  para los fines 

,,ertinentes. 

Además se comunica a la Institución recurrente que deberá remitir a esta Secretaria 
Ejecutiva, al correo electrónico: siecaOsINgrozpv, los datos del llamado a Concurso, en cada una 
tle sus etapas, para la publicación correspondiente en el Portal Paraguay Concursa 
,wwwporaguavconcursa.gov.pv), como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lista Larga de Admitidos 
• Lista Corta. (Ten:a) 
• Lista de Seleccionados 
• Y demás datos relevantes para el proceso 

Asimismo solicitamos la vinculación web del mismo portal, en las publicaciones 
realizados en su respectivo portal institucional 

Los funcionarios designados en representación de la Secretaría de la Función 
Pública, para el acompañamiento y fiscalización de la ejecución del llamado a Concurso son los 
iguientes: 

• Zulma .D taz,' Directora General de la Carrera del Servicio Civil 
• Nathalie pelarme, Jefa del Departamento de Perfiles y Evaluación de 

Competencias. 
• Marcia Jiménez, jefa del Departamento de Capacitación en Herramientas de la 

Carrera del Servicio Civil. 
• Andrea Mancuello. Psicóloga en Gestión de Personas 
• Tania Almada, Abogada en Gestión de Personas 

Una vez concluido el mencionado Concurso de Méritos se solicita tenga a bien 
remitirnos una copia de los documentos geperados durante la ejecución del mismo, como ser: 

aanc ft eas 
contratos, entre otros. 

 matrices  la Comisión de Seleccio,i. Resolucy
trices evaluación de los postulantes 
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Asimismo cabe resaltar lo que establece el Artículo 54 que: Durante el Ejercicio 
;'cal 2014, ningún Organismo y Entidad del Estado (OLE) dependiente del Poder Ejecutivo podrá 

contratar nuevo personal sin autorización del Equipo Económico Nacional El Poder Legislativo)? el 
Poder Judicial podrán contratar de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria y conforme a sus 
requerimientos sin necesidad de autorización del Equipo Económico: el Artículo 111 establece que 
pira el cumplimiento de esta disposición, ningún Organismo del Poder Ejecutivo u otros organismos 
del Estado (CGR y Defensoría del Pueblo,) y las El), podrá contratar nuevo personal financiado con 
la, fuentes de financiamiento 10 (Recursos del Tesoro) y 30 (Recursos Institucionales,) transferidos 
d) la Tesorería General por la DGTP. En tal sentido, las contrataciones o recontrataciones del 
personal por unidad de tiempo (nensualeros) de las Entidades no deberá sobrepasar el número total 
ae contratos del personal activo en el mes de diciembre de 2013, más los nuevos contratos ya 
autorizados durante el año 2013 por EEN y el MH En tal sentido es absoluta responsabilidad de la 
.Anixima Autoridad de cada Institución realizar las gestiones ante el EEN. 

Aprovecho la ocasión para saludar a Vues rck Excelencia con la más alta 
consideración. 

Huinberto R. Peralta leaufort 
MiniStro Secretario Ejecutivo 

Secrctarla de la Función Pública 

A Su Excelencia 
Don Antonio Barrios, Ministro 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
E. 	S. 	 D.  
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RESOLUGON SFP N°1041/2014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y LAS MA2ZICE_,$:~ 
EVALUACIÓN PARA VARIOS CARGOS A SER LLENADOS POR CONCÜKSO DE 
MERITO, PARA EL CARGO DE SUPERVISIÓN NACIONAL DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONTROL DE LA TUBERCULOSIS, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE LA SALUD. 

Asunción, 06 de noviembre de 2.014 

VISTO: El Art. 96, inc. n, de la Ley N°1.626/2000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas". 

La Ley 2.535/2.005 "Que aprueba la Ley de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción"; la Ley 977/1.996 "Que aprueba la Convención Interamericana 
contra la Corrupción". 

GOBIERNOWÑ4Ç 
Construyendo triittgs Uñ 

1.7 	, 

El Decreto N° 1.212/2.014 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y ¡apuesta en funcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-SICCA 

El Decreto N° 1.100/2.014 "Por EL cual reglamenta la Ley N° 5.142 del 06 de 
enero de 2.014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 
ejercicio fiscal 2.014". 

La Resolución SFP N°150/2012 "Que aprueba y establece el Reglamento General 
de Selección para el hweso y Promoción en la Función Pública, en cargos 
permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de 
Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad con 
¡os Artículos Ji. 25, 27y 35 de la Ley N°1.626 "De la Función Pública". 

El Memorándum DCHCSC N° 122/2014, del Departamento de Capacitación en 
Herramientas de la Carrera del Servicio Civil de la Dirección de Concursos 
Públicos, dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio Civil de 
la Secretaría de la Función Pública, a través del cual se informa que el perfil y la 
matriz de evaluación analizadas cumplen con las condiciones establecidas en la 
Resolución SFP N°150/2012. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
todos los Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la 
Carrera del Servicio 'Civil. 

Página 1 de 3 
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FUNCIÓN 
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Construyend 

RESOL UCION SFP N° 1041/2014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y LAS MATRICES DE 
EVALUACIÓN PARA VARIOS CARGOS A SER LLENADOS POR CONCURSO DE 
MERITO, PARA EL CARGO DE SUPERVISIÓN NACIONAL DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONTROL DE LA TUBERCULOSIS, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE LA SALUD. 

Que, la SFP tiene entre sus propósitos la mejora continua de la 
calidad, transparencia eficacia y eficiencia de los servicios que presta 
a distintas instituciones del Estado paraguayo, por lo tanto se 
compromete a observar los más altos estándares éticos y de 
transparencia administrativa en todas las acciones y actividades 
vinculadas al ejercicio de la función pública. 

Que, a través de la Nota DGRRHH N' 4057/2014 del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), solicita la homologación de 
los perfiles y las matrices de evaluación de varios cargos. 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la 
materia. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Aprobar los perfiles y las matrices de evaluación para varios cargos, los 
cuales serán llenados por Concurso de Mérito por el Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social (MSPBS) cuyos documentos finales forman parte de 
la presente Resolución. 

Art. 

Art. 4°.- 

Disponer que una vez concluido el presente Concurso, se sirvan remitir a la 
Secretaría de la Función Pública, una copia de los documentos generados 
durante la ejecución del mismo, como ser: actas de la Comisión de Selección, 
Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de los postulantes, 
contratos, entre otros. La Secretaría de la Función Pública se reservará el 
derecho a auditar y/o publicar los documentos del concurso si existen causales 
para ello. 

Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de la Secretaría de la Función Pública, a acompañar y supervisar la 
ejecución del pr:esente Concurso. 

Integrar a Itál-Comisión de Selección de la institución convocante del Concurso, 
al Jefe de:1q.  Unidad de Transparencia y Anacorrupción, en calidad de veedor 

mienta irala 
r General 

Recursos Humanos 
y 0.8. 
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SECRUAlliA OtrA 

FUNCIÓN 
PÚRUCA 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES r LAS MATRICES DE 
EVALUACIÓN PARA VARIOS CARGOS A SER LLENADOS POR CONCURSO DE 
MERITO, PARA EL CARGO DE SUPERVISIÓN NACIONAL DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONTROL DE LA TUBERCULOSIS, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE LA SALUD. 

con voz y sin voto, en complemento al Articulo 11 de la Resolución SFP 1V° 
15012.012. 

Art 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General. 

Art. 6°.- Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

HUMBERTO R. PERALTA-13EATIFOrt — 
Ministro Secretario Ejecutivo 

Secretaria de la Función Pública 
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Dirección General de la Carrera del Servicio 
Dirección de Concursos Públicos 

Departamento de Capacitación en Herramientas de la Carrera del Servicio Civil 

MEMORANDUM DCHCSC N° 122/2014  

Dirección General de la Carrera del Servicio Civil / 

Lic. Zumo Díaz, Directora General 	
/ 

/ 
De: 	Lic. Murcia Jinrenez. Ajá de Departamento 

 

Departamento de Capacitación en Herramientas dela Car ert 

Motivo: Elevar infbrine técnico referente a los documentos remitidos' paEl eEMi 
Pública y Bienestar Social (MSPBS)- Expediente SFP N° 8820/2033: t  

Fecha: 'Miércoles, 05 de Noviembre de 2014. 

e Salud 

Señora Directora General: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en ocasión de hacer referencia a la Nota 
DGRRI111 N° 4057/13, remitida por el Dr. Cesar Pimienta, Director General de Recursos Humanos del 
Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social (MSPBS), Expediente SFP N° 8820/2014 por la cual 
solicita la homologación del Perfil y la Matriz de Evaluación para el cargo de Supervision Nacional 
dell Programa de Control de la Tuberculosis, remite adjunto los antecedentes para el llamado a 

Concurso de Oposición, en el marco de la Resolución SFR N° 150/12 "Qué aprueba y establece el 
Reglamento General del Sistema de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en 
cargos permanentes temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de Oposición 
Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad a los artículos 15, 25, 27 y 35 de la 
Ley N°

1626/2000 "De la Función Pública" y el El Decreto N°1100/2014 "Por la cual reglamenta la 
Ley N° 5142 del 06 de enero de 2014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 
ejercicio fiscal 2014" 

Luego del análisis y realizada las correcciones correspondientes en forma conjunta con 
los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), y las Técnicas de la 

Dirección de Concursos Públicos dependiente de la Dirección General de la Gorrera del Servicio Civil 
al mencionado expediente, es opinión técnica de esto Dirección, que "el Perfil y la Matriz de 
Evaluación han sido analizados y cumplen con las.  condiciones establecidas en la Resolución SEP N°150/12". 

Se adjuntan: 
• Anexo 	1: Planilla de vacancias 
• Anexo 2: Perfil y Matriz de Evaluación analizados 
• 

Anexo 3: Antecedentes del Expediente (Los antecedentes originales obran en la 
Dirección General de la Carrera del Servicio Civil). 
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DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

SITDACION DESCRITA 	Real' r 	Formaloral 	Propuesta 
TIPO DE CONCURSO PUBLICOr IMERITOC. 	INTERNO 1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

ClasMeaCión ocupacional 	. 
(NerinalizSidet • 	• ;  SALARIO BE 	OS ADICIONALES Denominación del puesto 	 SUPERVISOFUA NACIONAL DEL PNCT 

S 
1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

Unidas! 	 Unidad Unidad o tssue 	 •• 
a* 	 unidad Inmeteet. 5. 	Unidad Inmediat depende directamente 	V 	InMediat 	 inmediat. 	as 

trl 	 ellperter 	 superior 

Departamento de 1 	Dirección del 	I 	 1 Jefe/a de Supervisión 	' 	Monitoreo y 	i Programa Nacional t Dirección General de ki. 	i  Nacional del P.N.C.T. 	Evaluación del 1  de Control de la l Vigilancia de k Salud y osmio "en° 

	

P.N.C.T. , Tuberculosis ; 	 I - — .....,___-- 	 -X- — _ i  
• .3. UBICACION FISICA DEL PUESTO 

Domicilio   ..,.....--
un
- 

	

Do Escobar entre Venezuela y vider :loa 	 Localidad•Región 	!Asción. 
2. OBJETIVOS Y TAREAS DEL PUESTO . 

OBJETIVOS Y RESULTADOS DEL PUESTO 

	

--- - 	. 
;Asegurarle ejecución de las eavateglas oe prevención y control de M Liberados 	

- 	 , 
..---- .-- 

Melón del Puesto 
°glenas Sanitarias y sus Áreas de acción para el loumplirnienm de los indicadoras del Amarome Nacional de Control Ce Tuberculosis 

-2, PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 
. 	, 	,,r  • TIPO in TAREAS 	

"OE'SClills¿lPel DE LeS,PRINCIPALEa TAREAS DE d'ARA TIPO • 

, 	- 

, 	 ..., 	• 

- 	
: 	‘t l'idd 	r t11.-""'"'"a.  ' ' '

PLANIFCAOICN7tatitliPien de 	de acuerdo al diagnóstico SiIacanal cluaeulosis Céa 48   •adaroniot 
imbajo sal chvotro_ _ 	 •••• 

. °METO zr Coordinar la; acciones en las Iteglodbs Sondadas asignada-s. en con/unto con el Equipo Regional, con lodaZins instándonos invoMbrabas, idar o coordinación del babeo daYpúblleas o privadas. 
ittipandlontes Pirado, al 

incarectosl _ ••• 	_ 
/r Eaulmar viajes uso Ramonee seditedeS asignadas y los servidos de salud pam las supervisiones capadtantes. 
sd Realizar seguirniento a la Red Ce En/enneria, 

i ii Maniener presencia y comunicadón permanente con las Regiones Sanitanes. pare el seguimiento de los planes e indicadores definidos, 
con el fin • lograrlos obitenves y ardas establecidos. 

O Participar en las reuniones de análisis de la situación e ittenlifiCercen de estrategias del Programa en les 
diferentes niveles de atención asi Como en , reuniones de fortalecimiento 

t. Participar en les reuniones de marmóreo y evaluación de/ impacto do las estrategias implementadas por ei Programa. 
F• Partieron en le supervisión indirecta. a Ira" de Infamias do establecimientos de Atención Primado 

de la Sabot 
IMUC 	i Elaborar informes de supervisión de los servicios de salud, EJ  

a-sraur ser parte del arao 	anidar talleres educalivaS para la prevenden y control de la TEI, en todos los niveles de Mención. 
del 

1r

cedan la provisión de rencsos e insumos, en tiempo y forma, para los eventos programados, de manera a garantizar el éxito en la organización de' tos 
al 

misriltie 

v Realizar detección de necesidades de Cepadlecien y desarrollar capea:ladón en los ternas Callados en el Plan Operativo Anual /130A). • Desarrollar las demás funciones comunes para todos los Colar/ oradores rolas que sean menean Pe
se el correoso

a kindenernienle del Programe 1 • Realizar eGividades y tareas da su COmpelencill para el logro de las metat del arca a su cargo • Garantizar la calidad en la aplicación del TAES (Tratamiento Acortado Estdotamente Supervisado). 
. Asegurar la sosienidlided da la conformación de lo Rad Pe Enfermería. 
• Entregar en tiempo y forma los informes. 

s 

5.16.15.6. PROFESIONAL I Rento/tasación: salado base percibido. 
VACANCIAS: (tInco) 

I

FUNGIONTS-GENERALES: 	 . 	. 	 . 
' 	

Realizar supervisiones alas Regiones y sentidos de retad asignadas según el Plan OperaMd Anual. a fln de velar por 
el Cumplimiento de las normal' eriilnaaalóa 	CONTEDL,Mel Programa, el cumplimiento de la Estrategia TAE T 	-do Acodado Esinclamente Supervisado), la calidad y calidez da la aran/ion brindada Wr 

5o5 oci 
trabajo seetitolenteriosdeTB, indicando 

los puntas de mejora dendcancs con el propósito de fortalecer /Mos mismos, • 5 de dePeF5unt Realizar seguimiento de la deteasón, tratan/dm 
y central aárleascapica de los 

Pacientos de la Reglen Sanitaria asignada 

Otras utemillt Otras adividades relacionadas al Cargo. 
Cemovesyym  , 

22 VALORACIÓN DEL NIVEL ORGANUATNO de las TAREAS 
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VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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▪ 4. 	2. 3 2 VALORACIÓN ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 

VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 

REQUERIMIENTOS DE COMPETENCIAS 
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COMPONENTE 	
MININOS REQUERIDOS 

OPCIONALES'CONVENIENTES 
wwwwwwwwwwwwwwww•Lmerwwwwwww.awywv•Amsovvease.i.twiwavwww, tamiz • wwww•ci armeemmiwwww,issamws.www„... 

EXPERIENCIA LABORAlt"P0d`"`1" General 
Laboral 22`nesicna!" 2 af'"' 21EIrporioncie EspecUlea en argos similares minima de 1 Me. 

Tllulo Universilsrlo de Licenciatura en Enfermería (REQUISITO 
eXCLuYENTE)  '-dr-sd¿-dr irtjaridati7G (congresos, EDUCAOÓN FORMALIR"'"r° Profesional vigente  vigente (REQUISITO EXCLUYENTE). 	

talleres etc.) a actividades relamenadas 
° AcRED17°D4posignao; 

 guiso de Especialización en Salud Pública y/o Administración 	últimasd
aezernepspeectenoccaa,nddeo  lloesQ,10ge  

hora= 
preiNalpeLE Ccasecimienlas y maneto de herramientas Infoimáticas 

 
CCINOCIMIENTótklerlIlla Electrónica. Presenlacrones en Pomos Point, Corred Electrónico e Internos), 
' ACIVEDITADITt,  

'Inlosina, con visión estratégica 
Capacidad de relaciónenme:So Interoersonai. 

Diabilidad para liderar equipos de trebejo. 
PRINCIPALESICapacidad de negociación indiviclbal y colectiva. 	 : t COlbETENCIAN Capacidad de la loma de decisiones, resolución de problemas y en la adminisiradón: 

Ida conflictos. 

'Manejo del idioma guarani. 

(Reguisittez Generales pare laParir-
Atin7"-------- ---- -----------' ,i. 

Cantar con la /payada de edad establecida ene' Articulo 1' de la Ley 3031/2006. 1. 
Justificar el curnplImient0 de las obligaciones personales previstae por la Consiituclón y ta leyes. 

i• Poseer Idoneidad y capacidad ni/Cesarais rara el ejercicio del caiga =aprobados mediante el sistema de selección por concurso 

lampar cargos públicas. 

I •, : NEostersleanr pinihnanboilgitoacdeoddeelcoosnrmchide conyeesl AyrrIduitlicco 11 incisos a). b) Yo) de /a ley N' 1E2E/2000, para la cual se deberá . presentes &edificados de antecedentes judiciales y policiales 

OBSERVACIONES • No hacer sido separado de la Admtnislración Pública mediante expediente disciplinado ni hallarse en inhabilitación para 

• No regislrar sa 
rsiones de carácter adminisirefivo do mal desempeño en la función pública. 1

- No haber sido benefetiado o beneficiada par el Prestante de Retiro Volunte•rio, do conformidad con in reglamentación livigente. 

il
l• No haberse acogido el Régimen Jubilalorio, salvo las excepciones establecidas 

en el Adiado 143 dele ley N 1628/2000, modificado por ley N' 3.96912010. 
t• Presentar la Detlaración Jurada 1OrrnatO D 
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4. REC11115/TO5 DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MININOS Y OPCIONALES 

tALORACION DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

.No 	sequiere 	Sercnuirrede une expanda 7Se.  sisean' 're de una experiencia eSermeletrcirdn nierei ----;se isla= si7neleima 
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1.1. FORMACIÓN ACADIMICA 1.2. EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

ENTREVISTA CON 
LA COMISION DE 

SELECCIÓN TOTAL 

10 PTS Hasta 
15 pta. 

MATRIZ DE EVALUACION 

1. EVALUACIÓN CURRICULAR (*) 	
2. EVALUACION  DE CONOCIMIENTOS el 

Informática 

bj Manejo 
&atino del 

idioma 

5 pta. 
5 pis. 

TOTALES -> 

(*) Certificado por documentos. 
(11) Sujeto a evaluación. 
00

*) La evaluación de habilidades y destrezas os eliminatoria, do un muslo» de 45 puntos deberá alcanzar 27 puntos (60%) 

Observación: El puntaje total minimo dele Matriz de Evaluación no podrá ser monor de 60 puntos sobre una escalado 100 puntos. 

1.- EVALUACION CURRICULAR: hasta 30 pt s.  

1.1. Formación Académica: Hasta 5 Pta. 
(i) Titulo Universitario de Licenciatura en &germana (REQUISITO EXCLUYENTE). (ii) Especialización en Salud Pública y/o Administración Hospitalario: se otorgará hasta un 

máximo des ptas, al postulante que acredite poseer Especialización en Administración Hospitalaria y/o Salud Pública. 
1.2. Experiencia Laboral: Hasta 15 Pts. 

experiencia se aplicara el criterio de proporcionalidad. 
(i) Experiencia General Profesional y Laboral: se otorgará hasta un máximo des pta. porte experiencia general-profesional y laboral de 2 años 

en instituciones Páblicas y/o Pnvadas, En caso de poseer menos 

(II) Experiencia Especifica: se otorgará hasta un máximo de 10 pts. porte expedencia en el ejercicio de cargos similares de 1 año. En caso de poseer menos experiencia se aplicara el 
criterio de proportionalidad. 1.3. Cursos de Actualización: Hasta 5 ata. 

Generases, talleres, jornadas y otros. validos en los últimos 10 años; serán avalados por certificados que especifiquen la carpa horaria y guarden relación al cargo, tendrán las siguientes puntuaciones, hasta 
un total de 5 

plintos.  

Capacitación de 50 horas y más: 1 puntos. 
Capacitación de 39 horas y más: 0.75 punto. 
Capacitación de 10 horas y más: 0,5 puntos. 
Jornadas de actualización de 3 horas y más: 0,25 puntos. 

1.4. Evaluación de Desempeño: Hasta 5 puntos. 

Se otorgará la calificación obtenida en la Evaluación de Desempeño (periodo anterior). hast 

COD/G0 del 
Postulante 

Mulo 
Universitario 

de 
Licenciatura 

en Enfermada 
REQUISITO 

EXCLUYENTE 
(no puntúa) 

Titulo de 
Especialización 

en Salud 
Pública y/o 

Administración 
Hospitalaria 

Experiencia 
General 

Profesional 
y Laboral de 

2 años 

Experiencia 
Especifica 
do 1 arlo en 

cargos 
Similares 

1.3. CURSOS DE 
ACTUAUZACION, 
RELACIONADOS 

AL CARGO 

5 latos. 

EVALUACIÓN 
DE 

DESEMPEÑO 
(periodo 
anteriori 

5 Nos. 

TOTAL 

Hasta 
30 pta. 

Co oprni nl y 
Manejo de 

Proonsrlor de Ralo. 
Planilla ltltxlrsiilea 
Presenta botes en 

Power Niko Correo 
Oporomeo o 

intento 

2.1, CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y 
DESTREZAS 

al 
'mame-dio' 

entiende 
pero no 
habla 

suciamente 

2,6 pta. 5 pts. 

[taloa-ion 
de 

Habilidades 
Y Destrezas 
fl 

45 pta. 

PUNTAJE 
TOTAL 

100 Ptos. 

5 Pta. 10 Pta. 

5 Pis. Hasta 
55 pta. 

2.1.2. Idioma 
Guarani 

APLICACIÓN DE 
TEST 

PSICOMETRICO TOTAL 

3, EVALUACION 4, EVALUACION 
PSICOMETRICA POR ENTREVISTA 

un máximo des puntos , 

/ 



2 	Fi; Al.  HA( HIN I 	. karjr.o.,  rrair H wia,..pplur  bir 
2.1. Conocimiento», liablikladpa y dest remire 
(I) Infonnallus: sr, ourituAm el ¡bel-10,60phi 

del Silbante informático con el máximo de 5 pts. Dicha evaluación se realizará por prueba de modalidad escrita. (ii) Idioma fluarank Mi punteara ed nvalty 
dohd del idioma guarani con 5 pts. Intermedio: entienda pero no habla fluidamente, con 2,5 pto. Dicha evaluación se realizará durante la entrevista. (ni) Prueba do habilidades, coricalialairlos y deltrarnit: se aplicará una prueba escrita ylu 

oral relativas a conocimientos generales del cargo, La prueba de conocimientos habilidades y destrezas tendrán un puntaje máximo de 45 plinto* sabia el prattaPI total de :100 puntos de la Matriz de 
Evaluación Referencia'. Los postulantes que no alcancen el porcentaje requerida del 60% del puntaje de las pruebas no podrán acceder alas siguientes mapas gol placeen 

3.- EVALHACION291912,Minaklit 
(I) Aplicacion do tast paleonintrisoi Be 	

Mala 5 pta. conforme al resultado de las pruebas Pslcometrizas Se determinará si el perfil psicológico corresponde con los requisitos del cargo, asociados las sgtes. competencias:  
• Iniciativa, con visión estralógIhn. 
ES la predisposición a emprender aiecialars, WIMI" Oportunidades y mejorar resultados sin necesidad de un requerimiento externo que lo empuje. Es la habilidad para comprender rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades del mercado, las amenazas ornarailivaa y las fortalezas y debilidades de su propia organización ala hora de identificar la mejor respuesta estratégica • Capacidad de relacionamlento Inierparminal, 

productivas orientadas a lograr un Objetivo común, 
Capacidad de contactar adecuadamenta qua piral pomonas duranta In realización de las actividades laborales. Esta interacción debe estar basada en 

una comunicación efectiva, respeto mutuo de opiniones y sugerencia 
• Habilidad para liderar equipos do trabaje, 

Es la habilidad necesaria para orientar la acedan do lea grupos humanó* en una dirección determinada, inspirando valores de acción y anticipando escenarios de desarrollo de la acción de ese grupo. La habilidad para 
fijar objetivos, el seguimiento do dichos objetivos y la capacidad de dar feodback (ratronlimentación), integrando las opiniones de los otros. • Capacidad de Negociación Individual y colectiva. 

negociación. Es reconocido por su habilidad para llegar a acuerdos satisfactorios para todos y llamado por otros para colaborar en estas situaciones Utiliza herramientas y metodologlas para diseñar y preparar la estrategia de cada 
• 

Capacidad en la toma dedecisiones, resolución de problemas y on M administración de conflictos. 

Es el convencimiento de que uno es capaz de realizar con exilo una tarea o elegir el enfoque adecuado para resolver un problema. Esto in uye abordar nuevos y crecientes retos con una actitud de confianza en las propias posibilidades, decisiones o puntos de vista.  

4,- EVALUACION POR ENTREVISTA 10 pta.  
Entrevista con la Comisión de 

Selección: hasta 10 Ptos, en la evaluación a ser realizada durante In entrevisto, que incluirá: a) Presencia, b) Dominio del Tema, c) Comunicación: voz y lenguaje claro, preciso, 
comprensible, etc., d) Iniciativa, con visión estratégica, e) Capacidad de relacionamiento Intorpersonal, 

O Habilidad para liderar equipos de trabajó, g) Capacidad de Negociación individual y colectiva h ) Capacidad en la tomada decisiones, resolución de problemas yen la administración de conflictos.  

La Comisión de Selección, entrevistará a los participantes preseleccionados que superen el porcentaje requerido rnilliM0 de 60% de las pruebas de evaluación de conocimientos, habilidades y destrezas. El equipo 
calificación, evaluará en la entrevista y cada integrante dala Comisión asignará una puntuación individual la cual será promediada con las calificaciones de los otros integrantes, para asegurar la objetividad del proceso de 

I.- PROCESO DE SELECCIÓN FINAL Y PUBLICACIÓN DE LA SELECCIÓN  
La Comisión de Selección procederá a la selección entre los integrantes con mejor pontaje ponderado (POR MÉRITO) de acuerdo 

a las vacancias disponibles, 
Si se produjeren eliminaciones como resultado de las evaluaciones y el número de postulantes de le lista coda disminuyeran al punto da no cubrir la vacancia disponible, la Comisión de Selección optará por continuar el 
proceso o en su defecto, declarar desierta la convocatoria y realizar un nuevo llamado, estableciendo fa modalidad respectiva. 

seleccionado/a. El puntaje Final dc los postulantes y los seleccionados/as constará en Acta y se dará por concluido el presente Concurso; posteriormente se dictará la Resolución Institucional para la contratación del/a postulante 

Las actas, asi como todos los antecedentes del concurso, quedarán bajo custodia delMepartam o de Réclutamiento y Selección dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos del MSPBS. 



En caso de empate entre dos o mes imiltifenten el 	 I ienre orden ae preie 1 	Se 13::10:er3e1,1 	'Fe 	el,er•t, e. :e /Ell e 	e e más.- pm my. « 	 r.iocimienlos, habilidades y destrezas. 2. En caso de no segar al desempate en el 01/1 OnlOilat te rnucndhrá a evaluarla experiencia general y especifica del postulante. 3. De mantenerse la igualdari. so 
 preferirá el quo lenge mayor phintaje en formación académica requerido para el cargo 

De subsistir el empate, deberá resolver la Comisión torrespondionto, dejando registrado en el acta 
el criterio utifizado para diemido, La Comisión de 

Selección comunicará loa reaullarlos finSletr, con al detallo de los puntajes obtenidos, dentro del plazo de 2 días hátilies. posterior a la realización del Concurso. Una vez obtenidos las resultados finales. 
seleccionados/as, 
posterior al periodo estaMeoldo para mollas y reelflnipb, 

el Departamento de Reclutamiento y Selección realizará la publicación en In Pág. WEB Institucional con Nombres y Apellidos de los postulantes 
II.- OBLIGACIONES DE LOS/LAS POSTULANTES. 

Será de estricta responsabilidad dales aspirantes el informarse de los resultados de las distintas etapas del proceso de selección. ad 
 como del resultado final del llamado. Tener conocimiento del Perfil y la Matriz de evaluación tótem:ricial del puesto para el cual se postula. 

El postulante será responsable de la veracidad de sus datos proporcionados en los formularios de inscripción; la inexactitud de la información podrá ser causal de eliminación del proceso de selección. Presentarse en tiempo y forma establecidos para fas evaluaciones que se efectúen en el marco del Concurso. 

antecedentes presentados dentro de las veinte dios hábiles siguientes. 
Denunciar cualquier irregularidad del Concurso ante la Comisión de Selección respectiva. Una vez terminado el concurso, aceptado y asumido el cargo. los postuiantos 

que no scan favorecidos podrán retirar los 

III.- NORMAS GENERALES.  
DEL LLAMADO A CONCURSO. 

La autorización del llamado a concurso y la conformación de la Comisión de Selección se realizarán mediante Resolución Ministerial por parte de la Dirección General de Recursos Humanos 
Para la convocatoria se utilizarán los medios de comunicación Interna a fin de garantizar el °meso ala información a los posibles postulantes y lograrla convocatoria deseada. Asi mismo estará disponible en la pagina 
Las bases y condiciones del concurso y los formularios correspondientes estarán a disposición de los postulantes a través de la página VVeb 

de la Institución: www.mspbs.gov.py  Las comunicaciones de las distintas instancias del procesa serán realizados a través de fa página Web Institucional, como ser nómina de inscriptos: lugar, fecha y hora de realización 
de las distintas etapas de selección: resultados y nómina de concursamos habilllados para las siguientes etapas y resultado Miel.  

El llamado a concurso fijará un plazo prorrogable de diez Sas hábiles, conIndo desqle le publicación en le Web Institucional. para la recepción de los antecedentes 
de los postulantes, que vencerá alas quince horas de su 

último dio de recepción.  
CRITERIOS DE LA POSTULACION. 

periodo de cierre del mismo. 
Los postulantes deberán necesariamente descargar a través de le página UVeli 	

htgrlignvw mmtisgaspy los formularios correspondientes, a partir de la fecha de inicio de publicación del llamado hasta el 
Al efectuar la inscripción, el postulante recibirá un comprobante de la misma, que 

deberá presentar el dia de la evaluación y al momento de rebrar sus documentaciones personales en caso de no quedar seleccionado/a Los postulantes deberán remitir las documentaciones al Dpto. De Reclutamiento y Selección de RRIIH, Del MSPBS (Nivel Central). 

IV.- CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y ATRIBUCIONES  

CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y APELACIÓN, 
Le Comisión de Selección para el proceso de evaluación y 

selección de postulantes al llamado a Concurso Público de Medios y Aptitudes estará conformada por los siguientes representantes: 
Máxima Autoridad Institucional o representante. 
Representante/es del Área donde surge la vacancia. 
Representante/es de la Dirección Nacional de Enfenneria. 
Representanleres Dirección General de Recursos Humanos. 
SUBCOMISIÓN DE ELABORACIÓN DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS, 
Máxima Autoridad Institucional o Representante. 
Representante/u del Área donde surge fa vacancia, 
Representardeles de la Dirección Nadonal de Enfermada. 
SUB-COMISIÓN DE APLICACIÓN DE PRUEBAS PSICOTÉCNICAS. 
Equipo técnico dele Dirección General de Recursos Humanos, Opto. De Reclutamiento, yébregéb 
EN CARÁCTER DE VEEDORES DEL PROCESO. 
Un representante de la Secretaría de la Función Pública. 
Un representante de la Asociación Paraguaya de Enfermería, 



En caso de empate entre dono más predurererre m f ,}ri tasó lana ciii,eci• 	iir el stcajecte • mas s. cuca, in• Se rrm,a La al Kat. i di t 	..ar• u • t. n'ay 	pautan:. int la uvalusción de conocineentos, habilidades y destrezas 
2. En caso da no llegar al desempate en el hien nreedre se procederá a evaluar la experiencia general y especifica del postulante. 

De mantenerse la igualdad, se preferirá al quo tenga mayor pontaje en fomrecIón académica requerido para el muge 
De subsistir el empate, deberá resolver la Comisión correspondiente, dejando registrado en el acta el criterio utilizado para dirimido. 

La Comisión de Selección comunicare Inc resultados finales con el detalle de los puntajes obtenidos dentro del plazo de 2 dias hábiles posterior ata realización del Concurso. Una vez obtenidos los resultados finales. Posterior al Periodo establecido pera echas y reclamos. el Departamento do 
Reclutamiento y Selección realizará la publicación en la Pág WEB Institucional con Nombres y Apellidos de los postulantes saleccionadosres. 

II,-. OBLIGACIONES DE LOS/LAS POSTULANTES. 

Será de estricta responsabilidad de los aspirantes el informarse de tos resultados de las distintas etapas del proceso de selección, así como del resultado final del llamado. 
Tener conocimiento del Perfil y la Matriz de evaluación referencia! del puesto para el cual se postula. 
El postulante será responsable de la veracidad de 

sus datos propomonados en los formularios de inscripción: le inexactitud de la información podrá ser causal de eliminación del proceso de selección. Presentarse en tiempo y forma establecidos para las evaluaciones que se efectúen en el marco del Concurso. 
Denunciar cualquier irregularidad del Concurso ante la Comisión de Selección respectiva. Una voz terminado el concurso, aceptado y asumido el cargo, los postulantes que no sean favorecidos podrán retirar los antecedentes presentados, dentro de los veinte dias hábiles siguientes.  

NORMAS GENERALES  
DEL LLAMADO A CONCURSO. 

La autorización del llamado a concurso y la conformación de la Comisión de Selección se realizaran mediante Resolución Ministerial por parte de la Dirección General de Recursos Humanos • 
Para la convocatoria Se utilizarán los medios de comunicación interna a fin de 

garantizar el acceso ala información atoe posibles postulantes y lograr la convocatoria deseada Mi mismo estará disponible ente pagina 
Las bases y condiciones del concurso y los formularios correspondientes estarán a disposición de los postulantes a través de la página Web de la Institución. www.mspbs.gov.py 

 
LAS comunicaciones de las distintas instancias del proceso serán realizadas a través de la página Web Institucional, como ser nómina de inscriptos: lugar, fecha y hora de realización de las distintas etapas de selección. resultados y nómina de concursantes habilitados para las siguientes etapas y resultado tinal. 

último die de recepción. 
El 

llamado a concurso lijará un plazo prorrogable de diez días hábiles, contado desde su publicación en la Web Institudonal, para la rocepdón de les antecedentes de los postulantee. que vencerá a las quince horas de su 
CRITERIOS DE LA POSTULACION. 

Los postulantes deberán necesariamente descargar a través de la página VVeb Institucional liltp://gmvrenspbs gov.py 
 los formularios correspondientes, a pedir dala fecha de inicio de publicación del llamado hasta el 

periodo de cierre del mismo. 

Al efectuar la Inscripción. el postulante recibirá un comprobante de la misma, que deberá presentar el dio de la evaluación y al momento de retirar sus documentaciones personales en caso de no quedar seleccionadare 
Los postulantes deberán remitir las documentaciones al Opto. De Reclutamiento y Selección de RS,11H. Del MSPBS (Nivel Central). 

IV.- CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y ATRIBUCIONES  

La Comisión de Selección para el proceso de evaluación y selección de postulantes al llamado a Concurso Público de Merdos y Aptitudes estará conformada por los siguientes representantes. 
CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y APELACIÓN. 
Máxima Autoridad Institucional u representante. 
Representante/es del Área donde sume la vacancia. 
Representante/es de la Dirección Nacional de Enfermería. 
Representante/es Dirección General de Recursos Rumanos. 
SUB-COMISIÓN DE ELABORACIÓN DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS. 
Máxima Autoridad Institucional o Representante. 
Representante/es del Área donde surge la vacancia. 
Representante/es de la Dirección Nacional de Enfermeda. 
SUB-COMISIÓN DE APLICACIÓN DE PRUEBAS PSICOTÉCNICAS. 
Equipo técnico de la Dirección General de Recursos Humanos, Dpto. De Reclutamiente.y%cle,c EN CARÁCTER DE VEEDORES DEL PROCESO. 
Un representante dala Secretaria de la Función Pública. 
Un representante de la Asociación Paraguaya de Enfemieria. 
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Funciones da le Conninr da ...h., :Inri truir, seibli• 10,101 dr las personas que integran le CoMisiOn 
e) Formular ala Máxima Autondad In siituclonnl kirgaruficlia relativas al proceso del llamado a Concurse Interno Inslitucional, 
11) Aplicar el Reglamento de Selección SIT N' 150/2012, ordenando la realización de las evaluaciones pertinentes en tiempo y forma, de conformidad con el pen del cargo 
e) Realizar la supervisión general del pronto (lel Concurse Mino° de Oposición do Méritos y Aptitudes. 
el) Atender las Consultas, dentinclas e reclines pot 

acallo («mentados ante la Comisión de Selección o la SFP y adoptar posiciones, ratificaciones o reuificaclones al respecto, en un plazo máximo de hasta cinco (5) dias hábaes, comunicando sus decline* n loe poshAnnloa y tilo SFP. 
e) Gestionar los Man505 rin•nekl(01 Y logifillen que demanden la realización del Concurse. 

Calificar a los/as postulantes, bajo su ieloonsehilidfiri y con Independencia de criterio, apegándose a la Ley y a los parámetros establecidos en le Matriz de Evaluación aprobada. g) Resolver las rennsIdereiCkOnee y vital 
 riiiiitbnoo relativas el procedimiento del concurso, que no sean atribución exclushra de lit Máxima Autoridad Institucional, de la autoridad competente para efectuar el nombramiehto o do otras s'unidades. 

h) Resolver In prórroga del plazo del Concino OROUSIQUI6114 do tus etapas por razones fundadas, debiendo comunicar de no a 
la SFP en un plazo do tres Mas hibles. i) 

Verificar las informaciones nebro:Je. per Innata posiublillea en Instituciones públicas, privadas y organismos de la sociedad dvi (ONGs), en los 1:3503 que se estimen necesarios. j) 
Comunicar de forma oficial n'otras postulantel las nabo de admitidos/as y de preseleocionadosiest asi como las fechas, horarios y lugares de las reuniones informativas, evaluaciones y entrevistas del Concurso, con una antelación no monor o boa Mes 

k) Labrar actas da todas les reuniones y dociánbli anotad/oh 
l) 

Las demás funciones que la Comisión estime pertinente, y que no sean contrarias ejes disposiciones contenidas en la Resolución SFP 150/2012 y en las demás normas que integren el orden jurldico nacional. 

En representante de los funebnerloS aúnen que Integro In Comisión sólo podrá ejercer las atrbuciones establecidas en los incisos e) y c) del reglamento. 
Para el cumplimiento de sus funciones la Comisión de Selección podrá contar con un equipo técnico y administrativa de apoyo.•oonfonnado por Resolución Institucional. 

V,- CRITERIOS GENERALES De EVALUACIÓN  
La Comisión de Selección tendrá en cuento los sgte. Aspectos; 
• 

Para LA elaboración de pruebes de conocimientos, habilidades y destrozas la Comisión velai á por la condena-21MM de los documentos e ullizerse en las evaluaciones correspondientes. • 
Analizar antecedente, de tos/las participantes en primer lugar, para determinar al elan postulante cumple can los requisitos documernales pasa ocupar la función: 

- Evaluar la capacidad tenni, méritos y experiencia, en base e los criterios expuestos más en». 
- Proceder a to aplicación de tests ylo pruebas que evalúan el pena psicolligkode In persona. 
- Realizar la entrevista intermedia can la Comisión de Selección. en caso de ser prescieccionadara. 
- Realizar la lista de seleccionados/as de acuerdo atas vacancias disponibles con los mejores punteáis ponderados y elevar a la Máxime Autoridad institucional. 
VI.- LUGAR DE APLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES  

Con la debida anticipación de por lo menos 48 horas hábiles, la Comisión de Selección realizará las convocatorias a los/las postulantes para las evaluaciones 
que serán aplicadas, en lugar, die y hora que serán publicados en el portal de Internet do la Instaución, previo aviso e los postulantes desde in dirección del correo institucional. 

Vil.- NÓMINA DE PERSONAS ELEGIBLES  

La Comisión de Selección podrá habilitar una nomina de personas elegibles (suplentes) en caso de que los/as titulares (seleccionados/as) renuncien a sus puestos de trabajo. Dichos reemplazos podrán realizarse hasta 
por un año contado desde b feche del acto administrarma de contunden. 
VIII: DE LAS APELACIONES. 

Los concursantes podrán apelar de lo resuelto por la Comisión de Concurso dentro de las 5 din hábitos siguientes a le fecha de la notificación de los resultados. Dentro de este Mazo deberán entregar directamente su 
apelación, señalando can precisión lo que apelen, y los documentos, antecedentes y fundamentas en que apoyan su reclamo. 

Las apelaciones se harán par medio de nota dMgide a la Comisión de Selección y entregadas en mese de entrada del Departamento de Reclutamiento y Selección y se entregará copla al apelante, según corresponda, el 
duplicado como certificación de la recepción de le apelación por el organismo receptor. 

Comisión de Selección de dicho concurso. Todos los antecedentes de las apelantes el concurso y las actas de la Comisión de Concursa serán remitidos dentro de dos d'as hables de vencido el plazo, por el Departamento de Reclutamiento y Selección a la 

IX: DE LA COMISION DE APELACIONES  

Les apelaciones serán resueltas por la Comisión de Seleoción. Actuará como Secretario de esa un funcionado designado por la Comisión de Selección, 
que tenni acta de todas sus reuniones, será responsable de la custodia de los antecedentes y coordinará la ejecución del proceso de apelaciones. 

La Comisión de Apelaciones revisará los onlecedcbtes y puntales del apelante, a5I corno losé:e/os otros concursantes afectados porte reclamación, y podrá, asimismo, corregir do oficio los errores manifiestos que 
constata en la calékacIón de los rubros de bu antecedentes. aún respecto de coneuilintessUkhirhayan apelado. 

La Comisión deberá conocer y resolver las apelaciones en el plazo de dos Olas háblbs;eo 'Mcióiplati la fecha de su recepción. Sus acuerdos se consignarán en actas que se comunicarán 
por escrito, al apelante: • 
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EVALUACION DOCUMENTAL 

La no presentación de alguno de los documentos exduyentes sera de descalificación automática 

Los documentos de adjudicación serán requeridos al postulante seleccionado  -cargo luego de todo el proceso de evaluación y 
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Asunción, 19 de setiembre del 2014. 

DG RR. HH. N.2  S 14 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en referencia al Llamado a Concurso 
Interno Institucional de Méritos y Aptitudes para el cargo de Supervisión Nacional del Programa 
Nacional de Control de la Tuberculosis, dependiente de la Dirección General de Vigilancia de la 
Salud del MSPBS. 

Por tal efecto se solicita la homologación del Perfil y Matriz de Evaluación Referencial 
además de las Bases y Condiciones del llamado. 

Sin otro particular, en elpera de una respuesta favorable a mi petición, aprovecho para 
saludarle con respeto y consideración. 

OBS.: el Perfil del cargo se remitirá vía correo electrónico al Dpto. 
De Perfiles de Carrera Civil de la SFP. 

Dlreccióeral de Recursos Humanos 

A 
SU EXCELENCIA 

ECOM. HUMBERTO PERALTA, Ministro 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
E 	 s.  
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Asunción, 25 de noviembre de 2014 
Afma PR/SFP/GAB. N°6089/2014 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación a la Nota DG RR.1111 
A' 4253/2014, ingresada a esta Secretaría Ejecutiva bajo Expediente &Mi NQ 9207/2014, por la 
cual solicita la homologación del Perfil y Matriz de Evaluación para los cargos de Jefatura del 
Divo. de Enfermería, a ser llamado por Concurso Interno Institucional 

En ese contexto, se remite el Memorándum DPEC N° 135/2.014, emitido por el 
11 parlamento de Perfiles y Evaluación de Competencias, dependiente de la Dirección General de la 
Carrera del Servicio Civil de esta Secretaría de Estado, para los fines pertinentes. 

Además se comunica a la Institución recurrente que deberá remitir a esta Secretaria 
Elecutiva, al correo electrónico: sicca(ü).sin..conpv. los dalos del llamado a Concurso, en cada una 
de sus etapas; para la publicación correspondiente en el Portal Paraguay Concursa 
(11ww.paraguavconcursa.govpi). como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lisia Larga de Admitidos 
• Lista Corta (Terna) 
• Lista de Seleccionados 
• Y demás dalos relevantes para el proceso 

Asimismo solicitamos la vinculación web del mismo portal, en las publicaciones 
realizados en su respectivo portal institucional 

Los funcionarios designados en representación de la Secretaría de la Función 
Píblica para el acompañamiento y ,fiscalización de la ejecución del llamado a Concurso, son los 
.siguientes: 

• Zulma Díaz, Directora General de la Carrera del Servicio Civil 
• Nathalie Delorme„ Jefa del Departamento de Perfiles y Evaluación de 

Competencias. 
• 5,1arcia Jiménez, Jefa del Departamento de Capacitación en Herramientas de la 

Carrera del Servicio Civil. 
• Andrea Metncuello, Psicóloga en Gestión de Personas 
• Tanta Almada, Abogada en Gestión de Personas 

Una vez concluido el mencionado Concurso Institucional se solicita tenga a bien 
remitirnos una copia de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como ser: actas 
di la Comisión de Selección. Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de los postulantes, 
contratos, entre otros. 

.,,.. 
Asimismo cabe resaltar lo que,  ernblece el Artículo 54 que: Durante el Ejercicio 

Fi ,cal 2014, ningún Organismo y.  Entidad del E.s'ijado (OEE) dependiente del Poder Ejecutivo podrá 
contratar nuevo personal sin autorización derEquizA Económico Nacional El Poder Legislativo y el 

) Poder Judicial podrán coniratarde acuerdo éoi; si !tdisponibilidad presupuestaria y conforme a sus ' 1  
' 	(75(  ill''tkiiállYW &equina 25 de Mayo 

Iklit5Lnribr05, mit tu inistr5~5  gmwr 
gOilp) 

Res.S1 
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renuerimientos sin necesidad de autorización del Equipo Económico; el Artículo II I establece que 
pura el cumplimiento de esta disposición, ningún Organismo del Poder Ejecutivo u otros organismos 
deí Estado (CGR y Delensoria del Pueblo) y las ED, podrá contratar nuevo personal financiado con 
luk fuentes de financiamiento 10 (Recursos del Tesoro) y 30 (Recursos Institucionales) transf ¿Tidos 
di la Tesorería General por la DGTP. En tal sentido, las contrataciones o recontrataciones del 
personal por unidad de tiempo (mensualeros) de las Entidades no deberá sobrepasar el número total 
de contratos del personal activo en el mes de diciembre de 2013, más los nuevos contratos ya 
autorizados durante el año 2013 por EEN y el MIL En tal sentido es absoluta responsabilidad de la 

-ima Autoridad de cada Institución realizar las gestiones ame el LEN 

Aprovecho la ocasión para saludar a Vuest a xcelencia con la más alta 
consideración 

A Su Excelencia 
Don Antonio Barrios, Ministro 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
E. 	 S. 	 .D. 

Con (velón 15"422 esquina 25 de »yo 
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POR LA CUAL SE HOMOLOGA LOS PERFILES Y LAS 	 PARA LOS 
CARGOS DE JEFATURAS DEL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA QUE SERÁN 
LLENADOS POR CONCURSO INTERNO INSTITUCIONAL, POR EL MINISTERIO 
DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (MSPYBS). 

Asunción, 25 de noviembre de 2014 

VISTO: El Art. 96, inc. ti,) de la Ley N' 1626/2000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas". 

El Decreto N° 1212/14 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en fimcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-SICCA", 

El Decreto N° 1100/2014 "Por la cual reglamenta la Ley N° 5.142 del 06 de enero 
de 2014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 
2014". 

La Resolución SFP N°150/2012 "Que aprueba y establece el Reglamento General 
de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos 
permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de 
Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad con 
los Artículos 15, 25, 27y 35 de la Ley N°1626/2000 "De la Función Pública". 

El Memorándum DPEC N° 135/2014, del Departamento de Perfiles y Evaluación 
de Competencias, dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de la Secretaría de la Función Pública, a través del cual se informa que los 
perfiles y las matrices de evaluación analizados cumplen con las condiciones 
establecidas en las normativas vigentes. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
todos los Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la 
Carrera del Servicio Civil que forma parte del Plan Estratégico 
Institucional. 

Que, a través de las Nota DG In1117. Aro 4253/2014, de fecha Oh de 
octubre de 2014, en la cual solicita la homologación de los perfiles y 
matrices para los cargos de Jefaturas del Dpto. de Enfermería, los 
cuales serán llenados por Concurso Interno Institucional. 

Que, la Secretaría de la Función Pública podrá publicar los 
• documentos del Concurso a realizarse una vez concluido; vinculado a 
• númenes, entrevistas, test y matrices de evaluación si considera 

- pez:mente para garantizar la transparencia y confianza del proceso. 
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RESOLUCION SFP N' 1103/2014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGA LOS PERFILES Y LAS MATRICES PARA LOS 
CARGOS DE JEFATURAS DEL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA QUE SERAN 
LLENADOS POR CONCURSO INTERNO INSTITUCIONAL, POR EL MINISTERIO 
DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (MSPYBS). 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la 
materia. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Art. 1°.- 

Art. 2°.- 

Art. 3°.- 

Art. 4°.- 

RESUELVE: 

Aprobar los perfiles y matrices para los cargos de .Jefaturas del Departamento 
de Enfermería, los cuales serán llenados por Concurso Interno Institucional 
por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Disponer que una vez concluido el presente Concurso, se sirvan remitir a la 
Secretaría de la Función Pública, una copia autenticada en formato impreso y 
digital de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como 
ser: actas de la Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices 
de evaluación de los postulantes, contratos, evaluaciones, entrevistas entre 
otros. La Secretaría de la Función Pública se reservará el derecho de auditar 
y/o publicar los documentos del concurso si existen causales para ello. 

Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de la Secretaría de la Función Pública, a acompañar y supervisar la 
ejecución del presente Concurso. 

Integrar a la Comisión de Selección de la institución convocante del Concurso, 
al Jefe de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción, en calidad de veedor 
con voz y sin voto, en complemento al Artículo 11 de la Resolución SFP AP' 
150/2.012. 

Art. 5°.- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General 

Art. 6°.- 	Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

„ 

Humberto R. Peralta Beaufort 
Ministro Secretario Ejecutivo 

Secretaría de la Función Pública 
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Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 
Dirección de Concursos Públicos 

Departamento de Perfiles y Evaluación de Competencias 

MEMORANDUM DPEC N°135/2014 

Abg. Nathalie De/orne Delmás, Jefa de Departamento 
Departamento de Perfiles y Evaluación de Competencias 

De: 	
Tania Ma. Almada SanMeruz, Áhog. en Gestión de Persona 
Departamento de Perfiles y Evaluación de Competencias 

Motivo Elevar informe técnico referente a los documentos remitidos pbr
ii el 

Salud Pública y Bienestar Social. Expediente SFP N° 9207/2014. Z
,  

Fecha: Lunes, 24 de noviembre de 2014. 

Señora Jefa de Departamento: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de hacer referencia a la Nota 
DG RR.HH. N° 4253, remitida por el Dr. Cesar Pimienta, Director General de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social Expediente 
SFP N° 9207/2

014, por la cual solicita la homologación del Perfil y Matriz de Evaluación 
para los cargos de Jefatura del Dpto. de Enfermería, a ser llamados por Concurso Interno, en 
el marco del Decreto N° 1212/14 "Por el cual se aprueba la implementación del portal único 
del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en funcionamiento del Sistema Integrado 
Cmnralizado de la Carrera Administrativa-SICCA", el Decreto N° 1100/2014 ''Por la cual 
reglamenta la Ley N° 5142 del 06 de enero de 2014 -Que aprueba el Presupuesto General de 
la Nación para el ejercicio fiscal 2014" y la Resolución SFP N° 150/12 "Que aprueba y 
establece el Reglamento General del Sistema de Selección para el Ingreso y Promoción en la 
Función Pública, en cargos permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos 
Públicos de Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad a los 
artículos 15, 25, 27 y 35 de la Ley N°1626/2000 "De la Función Pública" 

Luego del análisis y realizada las correcciones correspondientes en forma 
conjunta con los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, y las 
Técnicas de la Dirección de Concursos Públicos dependiente de la Dirección General de la 
Carrera del Servicio Civil al mencionado expediente, es opinión técnica de esta 
Departamento, que "los Perfiles y las Matrices de Evaluación han sido analizados y cumplen 
con las condiciones establecidas en las normativas vigentes. 

Se adjuntan: 
• Anexo I: Planilla de vacancias. 
• Anexo 2: Petfiles y Matrices de Evaluación analizados. 
• 

Anexo 3: Antecedentes del Expediente. (Los antecedentes originales obran 
en la Dirección General de la Carrera del Servicio Civil). 
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Cargos 

Jefatura de Opto. de Enfermería. Hospitales Regionales 

Jefatura de Dpto. de Enfermería Hospitales Especializados 

Salarios 

4.000.000 

4,000.000 

Orden N° 

Vacancias 
Zona de Convocatoria 

Asuncion. 

Asuncion. 

Modalidad 

Promoción 

Promoción 

PLANILLA DE RESUMEN DE VACANCIAS 

Tarda Ma. Almada Sanaran 
Abog. en Sección de Personas 

Secretaria de la l'ancla Pábllu 
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>t'A Tania a.- 
Abog. en Gestión d Personas 
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4. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

SITUACIÓN DESCRITA 	Real: • • , Fonnaltrri1 	Pre puesta:' 	Penca 
TIPO DE CONCURSO PUBLICO 	• MERITO , INTERNO 	PCI 

Denomine/elan COI ponte 	• 
, 1 	 PE 4.010.000 • demás remuneraciones: Enfermería. 	 Has ralee Regloneles 	- 

. 	6.19.21.6 PROFESIONAL I 	bada 60V.. sisón disponibilidad 	1 
rva --- — 	 S 	 - 	 presupucateria. 	 ' 

1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

'Unidad 	 Unidad. 
Baldad- Unidad o puesto  duque 2. 	impaga, 	35 . , lame/dial. • i o  UnIdejperipmdimellet. 5; 	Uniala Inntaillat 	6;  Unidad inrnedial 2;  / 155,55151/  depende dIrectanbote 	

superior / . „salador , 	 ' superler 
superior 

	

' Directoria de la Institución 105.55,a; 	i'epr:indircióden 55  ;Directoria Central de 1 	/ / Jet ela Regional de 	blogiama  
Enfermería 	 In1Duen  

,...._ _._ 5; 52;05;4  iiS inicios y Pede. de rvicominteteno 
i 	

;Ministro 
;Salud 

s 

/./.12/UDICACIÓN FISIDA DEL IPUESTO 	 _ 

D 	icilio 	tales:dales Gestabas. HosellaieaRoglenoldI. Flotó/Roes om 
=Garages- Mospitelos /Aeterno Infanta. Censa de Salud, 

2. 50151011 DEL PUESTO 

2.1 MISIÓN DEL PUESTO 

Millon del Pulsa, Asegurar la ateRdÓn illIggral e indladUali2ada del Usuaria ternilla y Comunidad, proyectando Sus accionas a Int 
aspados léeniCOS adMirliStralivOs del Departamento de Entemieria, 

  

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

non OSTAREAS ;OFS0RIPCIPIRoF borinnociPAses TAREAS 0C CASA RPO ,. t. andic , orgurili, Dig".7.7.1400"natla 101 SO OS de eniermona 
	  ......_....„........ _......... .......:,.. 

PURIFICACIÓN 2. Establece un programa de dotación y astrlbuaón del persona de erverdo a las nervisidadet de Ion servicial y pragramae. 
milmoule s. molaba 

 cao a. equipo, el programa anual de eatividede$ y presupuesto de engrmeria Y le Presento al aya eenvoPollerila Para O.. 1"'NF  ° Ó divir°,1en el presupueste de le institución. 

• 11 ODASPle d Sairibeier eubildiírnibAto di idl'ids;i. mandil/  rellamentOF. PieRes.rdrirns p i/olarvOloo de la inaluelDo• 
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El pontaje final de les Postulantes y los olocionoloVell «instara en Acta y Se data par concluido 11 presente Cellton0; posteriormente se dictará la Resolución Institucional para el nombramiento dega postulante seleccionado'. Las actos  asi corno todos les antecedentes del concurso, quedarán bajo evslodla del Departamento de Reclutamiento y Selección dependiente de la DIroutón General de Recursos Humanos del MSPS 5. In caso de empate entre doy e más potitilentes, el concurso será retudto según el siguiente °Men de prelación; 
1. 55 polarizad ai postulante que obtenga ei mayal punta}, en la evaluación do conocintlentos. habilidades y destrezas. 
2. En ene de mi llegar al desempate eri el itera os/orlaron proceden a evaluar la emedencla geno& y opecinCI del Pnalubmie. 
3. De mantenerte la Igualdad, se preterirá al que tenga mayor puntal, en cursos de actualizado, 
13e subsistir el empate, deben reló/ver la Comisión correspondiente, dejando registrado en el oto el criterio utilizado para tillielld0. 

La Comisión de Selección comunicará tos rtsuitadol finales, con ei detalle de loa puntales obtenidos, dentro del pino des alas haber; posterior a la realización del Concurso. Una 
vez *Venid°, los resultados finales. posteriorpololo estableeldo para tachas y reclamos. el OeparlaMento de Rechilitmiento y Selección realizará lo publicación enea Pág. WEB InsIlluniertal con Nombres y Apellido, de los posturanles oleccionadoslas. 

I.- OBLMACIONES DE LOSGAS POSTULANTES. 

seil de estricta reSpermalfilided de los asp/ranteS el infaman° de les resaltados de les dIsIlinas mapas del proceso do selección, mi como del resultado final del [Ornado. 
Tener conocimiento del Peros y la Matra de evaluación referenclat del puesto para el cual Se postula. 

El postulante será responsable de la veracidad do Stts dalos proporcionadOS en 100 forielarios de moriPeinni la inexactitud da is lelormación Pmka ser calme' 
ció "Minad°. del  Proceso" salaccidn' Presentarse en tiempo y forma estableCIdes para les evaluaciones que sentada. en el enarco def Concurse, 

Denunciar cualquier irreguladded del Concurso ante la Comisión de Selección respectiva. Une ot lentnIpide e/ concurso, aceptado y asumido el cargo, los postulantes gire no sean favorecidos podrán retirar leS antecedentes Prete,/ .dos. deseen de tos olmo dios hiblfes siguientes. 

II.- NORMAS GENERALES: 
DEL, LLAMA00 A CONCURSO. 

La amortzetide del llamado a concurso y le conformación de la Comisión de SeleeClen mi mellaran mediante Resolución MfititterIal por parte de la Dirección General de Recursos Humanos. 
Paro la COeVeteadrel se ufillzsuln los medies de comunicación Interna y Publica e fin de gerenlizat el acceso a ilp información ales posibles postulantes V lograr la COnveCiteda deseada. 
Las bates y condiciono del sonCurio y lo, forms/arlo. correaponcilentes esteran e disposteión de los postutaineS a trenas dejo pagina Web da le instItunlón: www.mspbs.geoPY Ir de la Germana 

dala  Fundan Publicas toonSf1090,,PY Lee Comunicacionee de las distintas Instancias def procese vean realizadas e través de la página Web Institucional y de ea SFP, conoce. (Minina de inscriptos; lugar, Incoar hora de realización golas insanias Mapas de selección; retelllidee y ngnilna de Concursantes bribiiitadOS pala las siguientes etapas y resultado finaL 

el llamado a concurso Minó on plazo prorrogable tse dio Mas hábiles, contado desde ea ellbliCatten cola Web Institucional, para la recepción de Ion antecedenteo de loSPOStulenteS. que vencerá 1 las quince horas de su Memo die da recepción. 

I,. CONODISEIACI ea Ok Lb COMISIÓN Dli SELECCI N Y A1RlcUC101dEl. 
La Comisión do Solectión pon si proceso de evalueicIón y selección de postulantes al lamido a Cencurn o Pública do Méritos y Aptitudes otará conformada per lee sigan/Mes mprelentanteSi MIEMHROS MULARES 

Mjaheoa Aatlldoaa lonterittrill o mpresenlanta. 
RePr*re011sle/ee de la filrecelon Oral. da Servicios y Redes de Salud. 
Rees.orsesoenlrres Direcclan General de Recursos Humanos. 
Reeensooeanee de ?a Modos NoCional de Enfermería. 
R00 	 la Orrecelon de Desairo/lo cm Recursos Humanos. 

EN CARdclER OE VEEDORES OIL PROCESO, 
Un eepteloolamle de la Soleada de In Punción Pública 
Reprosonionlit de les t'abajadero (SindizatOs • Gremio) con un otpresentarde deSIgnedo para el electo 

Conibión O Selección: Senos atribuciones de las ;mitones que Integran la Comisión; 
al Pnnnaloc,eri Minino Autoridad Inelleaclenel Slilerentlas refonott al proceso del llamado a Concurse Intorno Institucional, 
til tonna, el Reginhiento ele Solectlém SFR N• 1010015, ordenando la realizad& de los evaluaciones pertinentes en tiempo y !011a, de confonnidad corlee perfil de cargo, 
Ci Realizo' la supervisión general del ploteso del Concurso Público de Oposición de Méritos y Aptitudes. 

el Misrider 141 OnSulten. denuncias o solimos,' per escrito presenta 00S ante la ConlVón de Selección o la SS" y delOptae dedldlOne,. raelicolones u rectificaciones al respecto, en un place máximo de basta Maco (SI alas hables 
conninkaridn sus deciannow 0101 p0011110 eles y sea SIT. 
O Olitganar los remiren finantleml y logIStices que demanden la realización del Conmino. 
0 Califluf e 

Mita poldUltollti, bajo su responsabilidad p000 illdIPOldIMCM de criterio, apegándose a la Ley y alas parámetros ellableCid05 en la Matriz de evaluación aprobado. 

9) Resalvo IV NOPMMIenterones Y M.o Cuestión** reiativa5 al procedimiento del COneWSO, 41.1e Y10 Seell atribución exclusive de la Máxima Autoridad Institucional, de la autoridad competente para efectuar el nombramiento e de Oras amorkladv. 

bi Resolver iti n'Orado del plato del CleelCU/S0 en cualquiera de mis etapas per razones fundadas, ~Mildo comuniCar de enea la SFP en un plazo desees abs hábiles, 
il WORM' 14$ inf ennacienel (Intimadas pos loWas postMantes en InIMUCIonell públicos, privadas y organismos de la sociedad civil tormo, en los tope Quest estimen ateeSetial. 
JI "...Id.' de frime Oficial 0  ieVes POnlnlantes las lista de adnlitidOsin Y de Pro,MCCIOmdoVal; asi coma las (cebas. Iterados y fugares de Las reuniorte. M'emulo., evaluoiones y enirevistas ~concurso, ton uta amelo:16n no melar a tres dio biblies. 

el Lobear acial de todo MI ~dones y decisiones adoptadas. 

II Las ~je I untIonee quo lo Comisión estime pertinente, y que no sean centradas alas dISpolciones contenidas en la Re101inide SFP 150001S y en 
les demás nomas que Integran el ceden iuddko misional, 

Cela impfloolante de les funcionado* públicos que Integra la Comisión sólo podrá ejercer las alribucioneS calabMCIdas en los incisos al y ci del logliMent0. 51110 al climpllibionto domo luncignal le Comisión deSelección podrá contar con un equipo técnico y administrativo de apoyo, conformado poi Resolución lo-Muden* 
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IV, CRITERIOS CENTRALES DÉ Edad anótl. 
Li Coman te Sanean lema en anta lel as. Anna 
• Pub la casaca a plan de conatanin, ea aten e asan l• Coman vare talo unanclardeC de In manera a ~ene en In era i. Mann manantes de lean Manan ea Mai Sgie ra Maya II ny encame coma nin a 'maree draminaes rdre tan,  e tern 

pie mut ala alltdCg: the 0,5  yáo inii”DéS 551 raki, 	nafta 'SSS. prIANIA 
- KeaLtos, Id IfilleilnilittfiNla Con Pa Conna de Ceban en ten de ser anaccemat 
• Resana ira la stacclaraira a nado a In manes matra cm les minan piala pandeen y done a ara nana aduana 

ei comannernes 

I/.. LUGAR CE APUCACC:14 CE La EVALUACIONES. 
II C menos 

alIPIA DE PERSONAS ELEGIBLES. 
Con. deba atairma Pi por Sr enos id Pone alles. Calan ce Selección aliará La annala e loan paulan para las enancan a san earan. en lar, a y ten Me imán  pon en el Peal de elaci de G alación. La Comben en Banda paf tata tina rionta ce 

pencas ayas anlenla en Ceso Se da ate aves ~asna aman • sus ara le la» Vis.. DE LAS APELACIONES. 

Un caarlustes Peda tina de le let.ell Pre le Casa se Can» amo dosi s da hales ata o O. leca da macaca de en emanen Pea de ea pla deban amar dratmente a adata. setti~ «o pana que apea y a entonemos. antecedan y funlernenew en Out Mdial ur manis 

acepan de la laman ox el erg enano reated 
Les alnianes se aren ay malo de neta dirigida la Comba a Sacan y enana el nen e. arma CelDeatiunerno de Recinamlerno y Sacan y se entapa 	pe cese caan según omeepande. el Cuaba cal mana de b 
Toa les anandera 

de be apelan al cotana les an ce h Corea de Catan PPM miran dalo de des din abra Ce maco el plazn. per eltevalareno ee Reclutafana Sanaa ab Comisa de Sanclan de ate mano VIO.. DE LA COMIS10.1 DE APELACIONES. 
Las nadas aren man por /a Comba de Samna Advino como Secretado de ele a acknent Mama pek le 0~ de Sdeccitcl, Pie enea aria da ten.., reman, será maniate da aloa de lis aleasederdes V ardan e anca del ata dd Macan. 
La Cata rasará a annentan aman a *ala ni deEdi a te a diról eúnaent,  alahded Me la &Jandds. y peda ansia ama a ea Ice arma meriales ea Mara en lasaEn da a rubra de In eaceslan. ea felpan ce comaleas que m hayan asado. 

La Cana dan oxee y nalat a neltanes en a plazo de dm da hala. calaos ~eh leca a ea recepan. Sas asaos se C0111
1 /2710140 en eas me se cauráfaan pa nalea, e cande. 

Tania Ah. Almada Santacrut 
Abot. en Geslitm de Persones 

Secretaría del. Función Pó6lict. 



'.3 UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

Oam/c/ile 	 Mospealet EspeclalizadoS 

2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 

Mielan del Puesto 

EL PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

Asegurar la atención integral e individualizada del usuario, familia y comunidad, proyectando sus acciones a lbs 
aspectos técnicos admIniStrativoa del Depanamenta de Enfermeria 

1
I
r Promueve actividades de desnatas), procesaba recuperasen de la saluidenIrc de los ar-MIdErai.Ealnanacio./...///-/////////// 
2, Identifica amas Adore:Mas delnvestigad. en en:Plomada a nivel VIVI Irnspilalade y comunllaao y noceda la realización do los demeclae 

13. Promuevo el desarrollo cienlificodecnice y /Turnan° de ea perscnal, 
• Oyes lemas:44. Mantiene lee principos abad dentro de la preclite proteSioned 

• 15, Propone camas e innovaciones pata mejorar al ca load do alenclan de enfermada. 

L.... 	 

2.3. VALORACIÓN DEL NIVEL ORGANIZATIVO da las TAREAS 
, 

vedevelv 

pereensi oor 

.. 	A 	. 
reo SE TAREAS 	. . 	. 	 'DESCOIPCIDNADE LAS ealucie 	 TIPO 

. 	¿asasammemmum- lir mama/  , arpamos airige7cvordine los senados do enfermería
PLMJlrICAÇló ,  

p2. Establece un programa de delación y detritrutian del personal se *cuerda a las necesidades de los servidas y programas 
del Modeló. Elabore can su equipo, el moderna anual de othedades y presupuesto de enfeudada ya prosenla al 'cae conespendiante para su Inclusión on s 

ti:teteo ele, otroirm wesupueslo de la Institución, 

/I. Glande y ',afinca al eo Midflialidelo de MI layed. nermaz Mdesaanlos, planes arogranme
. 
 eureinglas ole la Institución 

. 
, 	teicatmóN12 Asesora a la Dirección General y olmo dependencias ;obre lomas relocionadoe o enfenneria. 

ecoonnecoras un trabaja do? Gestiona o lames de la admmrslreción de la inslaudan, la delación necesaria do insumos. ~cementos, malenates y equipos para les ailerenlesi 
dependientes drnelos o.unidadeS y servidos de atención al aseado. 

inallesimAz 

1.C:enrede y moniicreai eiwricrecita delco documentos lécnicoa mendaz:os e ;adeuden/os de gesten de les dilareadesSarMeins y IssA  spondolle a la jefatura del Ceder:brocal°. 
A2. Manlieno une pase de dabas deslizada. de todos los recursos humane. en enfeemerie de la Institución. 

„„uctó,VE Rearme reuniones Periódicas ron las reelemasenes y lateras deservidos, para Inder ternos lecnico-adrmoldrativas. AAA,Aanji, Evalue el desempeño ¿olas coordinaciones y jelatures su carga y verifica el cumpliMient0 echo doces
,  al Personal de 'M'errada de la pl„:"inslaución. 

15. Aplica los calarlos denlos pera suptAapan y evaluación de II aten-dan de °Mermada que le dame al usuario. 

I36. Aplica ci programa ad Inducción d las Coordina cione5 y le salaras de services y verlaca el zumo:3,111.10 do elche proceso al personal 
de eannefial da naden!o inflara en la Institución. 

li.coninuaynoniterea el avance y cumplaMento de los PieneS del Decarlarneme 	drvrnirn. 
CON7R0112. Apoyo y supervisa les camPeóes. emelemal Y adrale9Me cenan

,, asignadas al CePeAlmealedel 	 : lmbdo Plod$13, Controla el cumplirdenle de Ice tuit idos de enferrneris aceran can las gulass y protocelos, a 'revés do las jefaturas de enceldas. 
e de delmadled.ely. Controla la apetecido de las normal vas de tasinbudán 	persenal en los sonada& e vea tiS de la planilla de guardia, 

Dr. Crl 	mienta Irala 
r General 

Dirección 	de Recames Humanos 
M.S.P. y S.S. 

S. 
s% 

°Itla 9,50 

id. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

:SITUACIÓN DESCRITA 	 Formeel. 	Propuesta: 	amable: Ar  
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Enf amena. Hospitales EspectelIzados 

	5 
	ClasMeacIón ocupacional 

(Narrnálltecla) 	 AA.  
SALARIO Y BENEFICIOS ADICIONALES 
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1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 
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1,1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
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Ite./ORMEM 32. VALORACIÓN ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES Po TRABAJO 
VAPORAMOS DEL PUESTO ES EFECTO on LAS COMPEUNCIAS ESPECIFICAS RECOMIDOS V AJUSTES 

REOUEPIMIEN1OS DE COMPETENCIAS 	 ESCALA 

tilARUb 	da la 
cal' lardan 

Ajustes AS•ible, en el TIPO 	 0.11.Crirk6611 422.62.1 
uno  ollmsstsses.62. 
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CONDICIONES DE TRABAJO 
Al. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES do TRABAJO 
SIPO ESCALAS 
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2.2 2 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 
CONDICIONES 
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le debe neerpie 1.0 eJdteoylep Piscis 

Cumpla y hand curriat leyes, romase  reslymemay, pborry, programee y e5hote0de de le hysliturlan. 
2. PlerSICor, orplirdiar, detal. scor‘nor y controlen las servido; de enfermad, signiend0 les niVelea de Rendón y IdeproDern.” Nodo% de esid/enCIS den elleile 
insrpligeti6n. 

2. MonSPICO el evos/e y sumptslosto de tos Manes del Depanamordo Y  lee DeDlcInt 4. Apoyar y acampes lee campañas, progurmes y esbaleprás senhands »signados. al Dosadamerile. 
5. Coordinar y eriandorear la elaboración dele. documentos técrdso• normalicen e inshumenloa de peales de lec diferentes SeyrIciod vio sontspanthenle ele 
sletsre del Departarnents. 	 • 
e 'remover •nlyirladee de oroyenelte. protección, recupenicito dele ;alud dentro de les scavItlydez da cado Garai°. 
? EDI:pm con.; equipo. el prosrama anual de lapidado& y inesuplreeto de ente:merla YEeeePnhallealeieelEeteeepitdieeltpeee sshedaeiderenplpppeet,aesea 
ve la initivdon 
E. Alerarer a la Dirección General peles dependencia sobre ternes eeledelredese erderincrld. 
T Martens R. principios «sus *ntro.:1s le parcrCe prafeROnet. 
10. Praese,ClAyie, innnappes pite sedeen l cellaaa de alencIón de enteres/IR 
l'Y Controls el compIntienlo de los cuidados de enlermerle •corde 	las gulas y Noteealln. irnee de In jeraluDe de •crylose. 
2•Dsernat de une bese de datas de Iodos les recursos humanas de P5FermDla de la Insatusirn en lonna ScRelasiz. 

13, Establecer nn programe do dobdón y dmerlbsnien del persone! de acuerde • In necenidades de los reiskief y Ornaremos 
le.01511Pres le aptlesción de las ~marcos de Datsbución del petConal ten los PervIcks Porits dele Raerle de guardia. 

ProlDper en el readayrrenit serecaán delpenselrel de ardelsIDII. 
it RaelDer resnionee peridoto son las toopfinacianes y Rlaturn de tervloor..pore Catar lema, WonIconichnInistrarcres. 
1; Realizar evaluasen. de desemperto yemernmes eles cooroinaclone• y jclann• err nlrlOn. 	Yelnr,  Yerlic•rmo del OrroP0RDN. dlehs personal de errar ansia de le Instipcirrn, 
EE. ApAcar 	camine leoninos para supervisión y eyalunerlán de II Rendid, de enlannerle cuse okece eeo.Ieelto 

11.1 ApYter el programa dt input-deo seis corscratedonus y jefaturas de servidor& ;ni Carne la ven5eoción lid DIMplirnien le de Serle Nenes° al personal de 
entrenada do recuerde Inpreso en le losa/cid, 
20. Cana dar y alletuar el eopSdo desarrollo del programa de capadlecary e0111111m0 al Nan eetobleddo por cada servicio de enferrnerla de le tfietIDCIPP. 
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INDICACIÓN 	. 

CON EL. V° B° DE S.E. 

A INDICACIÓN DEL. SEÑOR MINISTRO 

A INDICACIÓN DEL GABINETE 

PARA SU DICTAMEN 

PARA PREPARAR RESOLUCION 

PARA INFORMAR A LA SECRETARIA GENERAL 

PARA PROPONER CANDIDATOS/AS 

PARA RESPONDER ALIA LA RECURRENTE 

PARA SU CONSIDERACIÓN 

PARA COMUNICAR ALIA LA RECURRENTE 

PARA ADJUNTAR LO SOLICITADO 

PARA SU DIFUSION 

PARA SU ARCHIVO 

A SUS EFECTOS 

PARA SU ATENCIÓN 

CON EL/LOS DOCUMENTOIS SOLICITADO/S 

SE DEVUELVE EL EXPEDIENTE 

SE DEVUELVE EL EXPEDIENTE PARA SU 
ACTUALIZACION 

PARA SU CONOCIMIENTO 

PARA SU CORRECCION 

PARA SU TRADUCCIÓN 

DO A 

_o! 
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402_ 

ORIGINAL /coyD CON SOPORTE DIGITAL O MAGNÉTICO 
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REMITIR A: 

VICEMINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

DIRECC ION GENERAL DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASESORÍA JURIDICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA INTERNA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE SERVICIOS Y 
REDES DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA DE LA SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICLO NACIONAL DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL - SENASA 

RECCION GENERAL DEL SERVICIO ItACIONAL DE 
ERRADICACIOff DEL PALUDISMO- sEtnzPA  

DIRECCIÓN GEIERAL DE PLANYFEACIOIF Y EVALUACIÓN 
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Aprovecha la ocasión para saludarle con la más alta consideración. 
I n t--.71.> 

A Su Excelencia 
Don Antonio Barrios, Ministro 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
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Asunción, 27 de enero de 2.014 

Nota PR/SFP/GAB. N°099/2.014 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación al expediente SFP 

N" >073/2013, a través del cual solicita la homologación del perfil y la matriz de evaluación del cargo 

Asistente de Proyectos para el Laboratorio Central, a ser llenados por Concurso Público de Oposición. 

En ese contexto, se remite el Memorándum DCHCSC N° 01/20143, emitida por el 

Departamento de Capacitación en Herramientas -de la Carrera del Servicio Civil dependiente de la Dirección 

de Concursos Públicos, de la Dirección General de la Carrera del Servicio Civil de esta Secretaría de Estado, 

para los fines pertinentes. 

Así mismo, los funcionarios designados en representación de la Secretaria de la Función 

Pública, para el acompañamiento y supervisión de la ejecución del llamado a Concurso, son los siguientes: 

• Zulma Díaz, Directora de Concursos Públicos. 

• Nathalie Delorme, Jefa del Departamento de Perfiles y Evaluación de Competencias. 

• Marcia Jiménez, Jefa del Departamento de Capacitación en Herramientas de la CSC 

• Liz Ramón, Jefa del Departamento de 51CCA 

Una vez concluido el mencionado Concurso, se solicita tenga a bien remitirnos una copia de 

los documentos generados durante la ejecución del mismo, como ser: actas de la Comisión de Selección, 

Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de los postulantes, contratos, entre otros. 

Dr. César Pni ta rla 
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ei-6'n General de la Carrera del Servicio Civil 
Dirección de Concursos Públicos 

Departamento de Capacitación en Herramientas de la Carrera del Servicio Civil 

MEMOR/INDUAI DCIICSC N' 01/2014 

Lic. Zulnta Díaz, Directors, General Interina 
Dirección Gener-al de la Carrera del Servicio Civil 

De: 	Lie. Mareta Jiménez, dela de -O epariamento Interina 	• /'ti-
s1  

Departamento de Capacitación en Herramientas de la C217- 	 teto Civil 

Motivo 	
Elevar informe técnico referente a los documentos remitidos por el Ministerio de Salud 

, 

, 	
Pública y Bienestar Social (MSPBS), para la homologación de Perfil )) Matriz de Evaluación 
para el Cargo de Asistente de Proyectos - Expediente SFR N' 8475/2013. 

Fecha: 	Vientes, 21 de Enero de 2014. 

Señora Directora General: 

Hurgo el agrado de dirigirme a Usted en ocasión de hacer referencia a la Nota 
DGRIUTH N" 2552/13, remitida por el Dr. Cesar Pimienta, Director General de RectirSOS Humanas del 
Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social 011,5R/35), lárpediente Sf'P Ng 8173/2013, por la cual 
solicita la homologación del Perfil y la Matriz de Evaluación para el caigo de Anstente de Proyectos 

para el Laboratorio Central de Salud Pública y, renme adjunto los antecedentes pm a el llamado a 
Concurso de Oposición en el marco de la Resolución SEP N" 150/12 "Que aprueba y establece el 

Reglamento General del Sistema de Selección para el Ingreso y ProntOCIÓn en la Fundó?? Pública, en 
cargos permanentes It temporales, mediante la realización de Concursos Públicas de Oposición, 
Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad a los artículos 15, 25, 27 y 35 dala 
Ley N° l626,2000 "De la Función Pública" ye/El Decreto N' 1100/2014 "Por la cual reglamenta la 
Ley N' 

5112 del 06 de enero de 2014 "Que apache el Presupuesto General de fa Nación para el 
ejercicio fiscal 2014" 

Luego del análisis); realizada las correccione 	upon nies ettlarma conjunta con 
los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Socia/ 61457

1135), y las Técnicas de lo 
Dirección de Concursar Públicos dependiente de la Direccian General de la Carrera del Servicio Civil 
al mencionado expediente, es opinión técnica de esta Dirección, que "el Pop y la Matriz de 

Evaluación han sido analizados y cumplen con las condiciones establecidas en la Revolución SFP N" l50/12". 

E COP 

Se adjuntan 

• Anexo 

'e Anexo 

• Anexo 
• Anexo 

Petin y Matriz de Er 	 atizados. 
Planilla de reporte 	 o a Ser reo 
Función Pública una vez 	 á procen 
Cronograma Prepuesto pan 	. de Se 
flideeedenteS del Expestamte (LOS atti 
Dirección General de la Can-era de), 

a Secretaria de la 

zte,C/IP) 
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RESOLUCION SEP N°034/2.014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL PERFIL Y LA MATRIZ DE EVALUACIÓN PARA EL 
CARGO DE ASISTENTE DE PROYECTO PARA EL LABORAROTORIO CENTRAL A SER 
LLENADOS POR CONCURSO PUBLICO DE OPOSICION, POR EL MINISTERIO DE SALUD 
PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL(MSPBS) 

Asunción, 27 de enero de 2014. 

VISTO: El Art. 96, inc. n, de la Ley N° 1.626/2000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas". 

La Resolución SFP N° 150/2012 "Que aprueba y establece el Reglamento General 
de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos 
permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de 
Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad con 
los Artículos 15, 25, 27y 35 de la Ley N°1.626 "De la Función Pública". 

El Memorándum DCHCSC N° 01/2014, del Departamento de Capacitación en 
Herramientas de la Carrera del Servicio Civil de la Dirección de Concursos 
Públicos, dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio Civil de 
la Secretaría de la Función Pública, a través del cual se informa que el perfil  y la 
matriz de evaluación analizados cumplen con las condiciones establecidas en la 
Resolución SEP N° 150/2012. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
todos los Organismos y Entidades del Estado., es una herramienta de la 
Carrera del Servicio Civil que forma parte del Plan Estratégico 
Institucional 2009-2013. 

Que, a través de la Nota DGRRIIII N' 2552/2013 del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social (41SPBS), solicita la homologación del 
perfil y la matriz de evaluación del cargo cíe Asistente de Proyectos 
para el Laboratorio Central de Salud Pública, el cual será llenado por 
Concurso Público de Oposición. 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la 
materia. 

Dr. César Pirms 	IRIFA 
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RESOL UCION SFR N° 034/2.014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL PERFIL Y LA MATRIZ DE EVALUACIÓN PARA EL 
CARGO DE ASISTENTE DE PROYECTO PARA EL LABORAROTORIO CENTRAL A SER 
LLENADOS POR CONCURSO PUBLICO DE OPOSICIOIV, POR EL MINISTERIO DE SALUD 
PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL(MSPBS) 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Art. 1°.- 

Art. 2°.- 

Art. 3".- 

Aprobar el perfil y la matriz de evaluación para el cargo de Asistente de 
Proyectos, el cual será llenado por Concurso Público de Oposición por 
Ministerio de Salud Pública Y Bienestar Social (MSPBS) y cuyos documentos 
finales forman parte de la presente Resolución. 

Disponer que una vez concluido el presente Concurso, se sirvan remitir a la 
Secretaria de la Función Pública, una copia de los documentos generados 
durtmte la ejecución del mismo, como ser: actas de la Comisión de Selección, 
Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de los postulantes, 
contratos, entre otros. 

Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de la Secretaría de la Función Pública, a acompañar y supervisar la 
ejecución del presente Concurso. 

Art. 4°.- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General 

Art. 5°.- 	Comuniquese a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

VFIT5!RFiLTO R. PERALTA REAUFORT 7  

Secretario Ejecutivo 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

SITUACIÓN DESCRITA 

1.1 IDENTIFICACION DEL PUESTO 
	 TIPO DE CONCURSO 

Roo!: Siro 

PUBLICO'1 PERITO 	. 

propoeslal:  
INTERNO 	 ECO 

ASISTENTE DE PROYECTOS 
Denotninaelón 4ia1 puesto 

t UBICACIÓN DEL PUESTO 

Anidad e Enea,. delSua 
depende direolemente 

Coordinada/o General de la 
unidad Coordinadora de 

Proyectos 

EN LA ORGANIZACIÓN 

6.. 	unidad Inmediet. 

superlar 

Dimas:As General del 
Laboratorio cenlrel de 

Salud Pública 

Unitiad AcmedTaL. 	Volead Inme Ial 
3 	superior 	 superior 

	

ViceminIsterle 	 Ministro  

6. 	Unidad Inmecliel. 	7. Unidad inrnediaL 
!M'Orlar 	 sUperloy 

g•0111.11 lornedial. 
superior 

,I. UBICACIÓN FiSICA DEL PUESTO 

Domicilio 	
Avda. Venezuela y ale PlalicoseS Escurra , 	. 

LI 	 M -Región 	 IiincáOn. 

¿OBJETIVOS Y TAREAS DEL PUESTO 

- OBJETIVOS Y RESULTADOS DEL PUESTO 
 

:i AslilIrela, füncinnec del coordlnador Genesd para faciliku la operacIón eloleap Ce los EIOYSVNO Ozgani rei100,..cas son 
 la admiffisiraciti de eurrelpordenelas y cc:cm/clon (Aciales de Ti Unida, CcenlicalloCt 'archivo 

PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

lISO DE TAREAS 

dul Puesto . 	.„.. 
y coordinar el curriplinten10 de laS 
Proyectos, su ledarCión. dislrihocián lEPUTIllISI  
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MAMAS O PERMANENTES: 
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El 
110011. 
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 aaNEWIzady ,2I archivo da las d0Ournenlacrones elciránleaS y en pape/. nota,. InToornes que sean generadas y 

,ecibldaq poi la Unidad Cnerdinadora 0 
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CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1. tALDRACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
TIPS 

fa 

:2 

Pi entorno no genera 	La prusion de'lconlexto Onteano O 
oreSiOnea significalwas y 	externa) es minina,' por lo cual 
saurnpre existe la poSibilidad 	siempre es posible consultor a! 
mernetglar las deCiliones 	superior Inmodigli o pares ante 
;Lie Se laman con ol superior docia;onos impudentes. 
',modelo o [lores 

1 
a loteadad del (rebajo so 

ealiza en la leeelalad 
!exigencia babilual del 
Gerente del puesta. 

iog  

ESCALAS 

La precien del cohl¿to (interna o - 	Le sibil'ee dei henteZe latCnen'e 	La;;Inneehornas do illai.Cirósión del í  enano) es de nivel inlearnedie y et 	
badana° as superier y ea freCuente la ,contexla interno y externo san 

;frecuente la imposibilidad de consular: imposibilidad de consular dedales es constantes y exigen permaneidemonle 
decisiones importantes. 	 importarles 	 tomar docis.orres autónomas. 

10 M 
()urente la mayor parle del liempo de 
leaba1s es pompa ar en lugare: 
<fiterenles de lo terrdencia habitual dol 
ocupante del pinole y los vinies de más 
de listas de transporte col lupas ea, 
residenau Pabilcal son frecuentes e 

hrtipresiains 

Srilo excepcionalmente es preciso 	Le frecuencia de -.Jeans es rnayor a las 
latatar fuera (fcl lugar do residentaa 	llores gaitas do traba., onerosa  
habilual u worar mas de 3 horas do perneaba en lagares dikreetes 

de le transoe, te respecto clel lugar de 	residencia habiten' o utilizar más do 
Potaje habituat 	 horas de bensporle del lugar de trabajo 

habitual 

DUranle aproximadamente1g mrlad 
del tiempo de hala o cs embriso  
remedos el lugerol diferentes de la 
residencia habitual del oatipanle del 
puesto y/o lua viajen a mis de a horas 
Pe transporte del lugar do reSideneI0 
haelkalseri recaer1713 e ;ir:previsteis 

9 

o 
a totaIrdad del Labio se 	Sólo excepcionalmente el IrabAn 	necearoNmeo  bel trabajeOrbe hacerse .,aliaa en oficinas O 	debe hacerse en alrIbl DM. no 	en umbonres 	conS;ables o noientes totalmente 	egolodablos o inadecuados y ioS 	rnadecuades y/o los nomas personales . 'regidos y aontorlegles 	

sesgos personales son los normales separan figetnmeate los murnales poi que pueden esperarse ce la nada 	pueden esperarse era te vida solidare. coadiar, ix. 

I t sebo° elche hacerle norma hiel*: 
en seisenosarr s'alienables oto de 
eveenrCieni e neegos personelos quo 
supuran en Tan modrde lus nao 
pueden espetaras en la urea 
ceta:boa, 

Cernlalltereleete el Isabela debe lo 

	I 	1 
en arobienles no confortables o 
inadecuados y/o tus rrangos personales 
son permanenles 

2 	 3 
Pabajo no exige nsfuerao entechan sólo cargo ovellueirrienic St 

Irebaju buida normalmonia el uso reo y puede realizarse 	ol aras comploto de las CapaCiditN5 COrnplolo dc las capacidades bacas 2eguadamenie sin uso lis 	físicas 
vpacidedee rieron 

ir 	1 2 

9 ál trabajo  en 01 	hermalmenie ose' 	inonie naipe irCcuente 
'empleas do las capacidades físicas .cemplelo de capacidades 
Ocie pfiblac.en heno y evenlualmente superiorea al promedio 
capacidades superiores al promedio. 

fi  ele e tarso 

3.2 EVAhtlACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 

CONDICIONES 	
ESCALA 

rinO 	 Descripción 

.do Maquinaria o instrumentos 

2 	Jasa en altura 

izad y transporto ioei no y externo 

ualacián de alNetas y sustancias 

- 	la vehículos 

O 	oción a ruido y vibraciones 

a lemnuralure 

PROMEDIOjell 



I1P7. 

Fu0ria1 

Tolerar1021. 

Relaciones 

17C7711790.7. 

rer)orAl 

Manolo )7 4.3 

Compraos.-
verbal' 

5 	Coo32.32) 773.16706. y 7.34.-437277 72 
len 	El a.,  5614lA04 

57 Cap.22.212r g2422 enlon.er 0001db7 
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1.0 1120100c2 CI0000. 

" 

12 CaprNINd layo orientacr y tonna 
02212220.2 rid.071,2 

II CipactOul rsua o. Ntr000darb y u 

10 CD200111/22 221a 0.0,  y 010201ner 
73127.7.7.3 2371.1,.N.N77343 

7 	22.20202 	022ptar y 0,2,00n...0002 
000.011.0 Id• 000010.225. AOLOIISOE1000 
ARRODILLAD.). 0010.1 

O 	, Capeer2012 00201021.021001201.2.11•422 
102291. 202220220.2 do pesan yru 0212b... 
do 0,70370377.01 

o 
• 

0an0er334,33 23pens 1- cic.77.• 
2021222222 A. 22.1223 'Aovan 023 Nac. 
'num. 

• Caruoraan pu. adoobr y murienN 74 
202212 DE PIE 

Catmearad para so rleamy-o. .00 
.cso01A27. 4.7•77172 

La54.7•71)27.7  37n3No yr) 7i33037.7.2. 

1:20.02021012•n 010.02;•0 finto 
774nuL0clp3u0 o o F 47777 ciado 93.32.710 
0672277.77 

Copla/430 vara 217701371.77775713, 
OIT STINIAS 2.022222 

Dozorilachin 

Expro51.67 07  

• I 	E 	3 r 	t 	iv e5  roe 

posibles en 01 
11051.1 

- 

3.73 VALORACIÓN ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES do TRABAJO 

VALORACI1233 OEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS l'AJUSTES EasiELEs 

AL AuvRIMIENVOS DE COMPETENCIAS 	 ESCALA 

.17751ilicacian dolo valiflontlan 	AiPar 

Por luntio.7 74.127021.737111 a manara 717 2 	3 	4 	 6 	9 	73 rampas iolormoloros 

SEO 020000 5. r0100200011o14.0 rarnejo de O 	I 	2 	 4 	I 	11 	7E 	E0000400001200001207100E,o 

Por 200000 efe n77155 en donas 

Para rarcedor al MEN de Irlass) O 	1 	1 	 11 	g • w Por eniresa de notas 27 domas 

opeivIvivA, 

12.34 	 als6.17 

I 	2 	 6 	7 	5 	o 	10 

12041 0720 

O 1 	2 	3 	4 	54 	7 	I 	• 	10 

O 1 	0 	2 . 4 	1 	 • 	• 

Po' neceuidad 	ent.1112120 
▪ 20 rylecuadiunenie ovo otras penamos 	' 

dolar le la re21,22.201 jo loo 2C115100405 

P213 muele: 77I losar Cr tralso 
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01,011(10nd lO 
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lo 00 errINItio 

7 	2641.76910 

00,0,22r, 2,„0, 
1 	 10 
	 POE 	770117, ey0,22,20ry 

o 

Por 7.17Érega y reeeptión cle 1101in 
g • 	70 .71411050 deptodennos.El dolinks 
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.221021105 
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„67.„3„ay  

Celad) al 21301;7010 pertnemenIe oun 
7 	 y 	76 POI221001T000110LLOI000050 rlLllO o  

02101112.9 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4 1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS Mirase OS Y OPCIONALES 

COMPONENTE 	
MININOS REQUERIDOS 

•3 2Aes de experiencia general laboral 
	 • 	,• 

EXPERIENCIA LABORAL 'I sSO de expenencia especifica 

OPCIONALES CONVENIENTES 

•Experirriele Xspecill¿deAsánissases 1 Oreeeroaau a 
la suministración de documenXis lestilucionales, 
dIsinbución dolos decirme:11os Cala se atención. 
Seguimiento V Orchiv0 

EDUCACIÓN FORMAL 
O ACREDITADA 

TitUb 
Cienc SS 

Se Jo en Administr Acido le [Moro 

515 Univeisita no iie los si 
ornie ingeniería Comersial o 	toeslaRorcrelaoado Ejactillv0 
Ascos weriosioissnr. 	 tonoclmienros aeSeableS 00 Prstocolo y 

Cerenlosial, Siales,0 de Archivas, Redersacill• Buen= 
comunicricien 

...Corsos da actualisadón (cOnpresos, Mieles. ele.) 
anivIdneelrelacionarlas al área de eampetenda 

	

sRINCIPALES CONOCIMIENTOS 	AknrZanc, 	odisejoe imiremieni 

	

ACREDITADOS 	 — 	 El/ 

,CepeciXaa Ce te Lodroneelocsa inteLpitscsal. 
Capackled Asia 	en Aqui. 

i,RINCIPALES COMPETENCIAS 'OePeoidnd de Inisiatisia PraaaliMad 

CapoUdnd dore; Lao balsa Prasi/a 	
. . 

051,10 os General, Pera Le POSTULXCIÓX
rponler 	 i 

.111 U mayole de edad ustablerAls en e,  ArliOu'o 11011Ley 3911/200S. • Ser ciudadanat paraguayos isAeseritadiin 	aldora do Merridad). 
Juslillscr el c,rnphluirritc ye os obriaacioneS persOnales piesisitis 

poi lo conomocion y lo leyes Posee-  doncdad y capa edad. neer:Serios para el ejticis,c del carga. comprobados mediaras el Sislorna 45 aeleCeión per concurso p Ame, el pleno pose as loS dsrechss emes e pelitos.  

,. Asa estar isryabisinoode easileroddas1 son ti Articulo leprosos o), el y si de le ley PC 1676/2(100, pfirs lo cual se deberb preSentareerlifssados III anlecedenles judiciniesay pelle:Ales 
No estar pcvaando un ciego permanente en N AdminInirtisiSo lavan 

OBSERVACIONES. , 
 NO haber alde sepa-rads de In Admislirasilin Nbles ineissinie en, recele doele55010, el Ichal Se en ialialalimerna Para OeePar '

,argos Plailbas,  
ii No repISIrar Sanciena5 de canicies alinirislietIve an mal desempeñe en la ruedan piibliSa 

'. No haber sido beneficiada u beneficiada por el Programa de Retim W1,1001110 de Annismildad son la resilarnenlacirlii 
CuEste 

•• lareseilisr Fa Decimal:As airada Inmuto 

.• No piaberse etorsSio al Régimen Jubila/orle. salvo la, FIRC,pci,,e5 eslableciclas ese'  Artistas 1 	de lis ley N' 1624,2000. it 	 N' udillcada por ley 	3 000/201* 

,ALDRACIÓN Di_ LOS RIQU/Slieis DEL PUESTO 

ESCALAS 
44s se 	1:s'atienda AiieviEs tessiere sis usa 1;;p3rIerirli lain;s1 	se (equiere.ds una .esperisnSis 	an Se renorse de s:rsti., se pudiese 33331sir hui yesera; trille 2 y4 03os331031 

a33 do e3rer1en,ia grnm Sr 	 geintsaran Moroso de Asir. i«6 ars% en es ele:nen ensile fi y e intst 

AncieliiSti.iaLS•ra.guis,TíS.e 
letal 	ilabsisi cote a y in taiss 

• 

Itt°ostraires (0,10 	loe, çsoÓn oCElT POVal POS' 

1 

ocoroolaelo ssr, 	 Essoasius  is.,,srb /0,40 si,rs Al 
: 	x„asspest, sii  coplero,, 	'de:Linfa deug•TiPe/.," 

Edutaeisn sis Ayer tisis sirs,,O es ia 
disciyhnax fewief.3 par UF ptint0.1 rl 
Jun13 y Nr4.1.1 Cta.') 

siS nivÑ edticelivo Si; riSATi.Asiis reabro de 5,551 edpaelsa 00 
alas dise.phas Trisar da{ psir el doctor., poutoularoe0 en la o lál i 

slciplises iesseriss. ser el ?selles 

1 
sie se resuAre 	conosimentor SI 'asurare cl 
tassissa.apacirices yn !pm 	sesod,ninstes 
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31333. 
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Necia Ildad da pago: Men93191, indyye pago 011001 He la cluueava rinde de la remuneración devengada 
Per.ncle de prueba: 6 meseS, Sujeto a esaluadün ola deaerniaano. 

Joi.i.ida ordinaria de trabaje: (61 SeiS horas diarias y Conlarnie a nateSidadel del área de Cempelence para eAgneile el turne Carresp 

Lugar de trabajo: En las OlicinesS do la Coordinación AdrniniStleliva, dependiente de la Unidad CoOrdinallera da Proyectos - E aboralorir, Ter, 

Fumas de financiamiento: laSs. 10 —ReCursos del Tesoro Nacional e:ISTMOS en rl Proyedo de preSsipliesle 2014 pura la Linea LTEStriSsreSi 
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MATRIZ DE EVALUACION 
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2. EVALUACION DE 

 

3 VA Lo CIO 

  

. 	....— . 
CONOCIMIENTOS PSICOMETRICA POR 

CODIGO del 	  

1.1. Formación 
Académica 1.2 . Cursas 

1.3. Expenarel 	ora 

TOTAL 
2.1. CONOCIMIENTOS, 
. 	HABILIDADES Y 

DESTREZAS 
TOTAL 

APLICACIÓN DE 
TEST 

PSICOMETRICO 

ENTREVISTA 

ENTREVISTA CON 
1.13 COMISION DE 

SELECCIÓN 
TOTAL 

PONTAJE 

TOTAL 

100  Pt05- 

Experiencia 
Específica 

Fi 	Experiencia 
General 

Postulante 

CODIGO 

Profesional 
Universitsiat 

M Pis.) 

Estudiante 
Universitario 

13  PIs.) 

Cursos de 
actualizadón (5 

pts.) 

Curso de 
Secretariado 

Ejecutivo 

(5  Pta.) 

Eje) I año 
Relacionadas a !sic 

funciones 

Esa 3 tidos -. , 	- 	„„ 
Lxp. Cenetal Hasta 30 

Ptos 

, 

informatics 
Evaluación de 
Habilidades y 

Destrezas 
Hasta 55 

nos.  
5 Pts. 

Ptos.
. 10 PTS Hasta 15 

te Ptas. 5 'tos. 5 feos. 50 Ptas. 

CODIGO 
1 
1 

6,00 0,00 
0,00 0  0,00 

0 00 CODIGO 1 0.00 

TOTALES -> 
0,00 0,00 0 00 0,00 

0,00 0,00 0,00 0,00 

1.- EVALLIACION CURRICULAR: hasta 30 pts. 

1.1. Formación Académica: Hasta 5 Ptas. Se puntuare al postulante en los siguientes niveles atenderla:os' 

Ciencias Sociales y presentase Titulo Universitario. 

(0 Profesional Universitario. se  °tomará hasta un máximo de 5 ptas. al 
 postulante que haya culminado su carrera universitaria de Lic. en Administración de Empresas. Contapilidali. honorara. Ingeniería Comerchl o 

(i) Estudiante Universitario, se otorgará 3 pts. al 
 postulante que se encuentre cursando los 2 (dos) últimos años de !as carreras citadas antenormente y presentase Constante° de Estuche 

1.2. Cursos de actualización y Secretariado Ejecutivo: Hasta 10 puntos. 
(1) 

Cursos de actualización: Se otorgará hasta un máximo de 5 puntos acumulables sesión lo estipulado en el Decreto N° 1.100/2014, del Ministerio de Hacienda (Altípulo 11/ "Capapringlen nal personal público', 
apartado II) Clasificación de los eventos de capacitación, pág. 95): 
Cursas duro:Seo mínima es ce 40 horas. Puntaje: 2 
Capttaltición ToicniCa: duración mínima de 40 horas. Puntaje: 2 
5(.01115103 y Serlifillí105 duración mínima de 20 o 21 horas. Puntate: 1,50 
domarla y tallen duración que oscila entre 12 y 16 horas Puntaje: 1 
Ciclo da Chatas-  duración que oscila entre 4 y 12 horas. Puntaje: 0,50 
Charlas o Centerenclas• duración mínima de 45 minutos. Pontaje' 0,25 
FM 5eareurriado Ejecutivo: Se otorgará un máxime de 5 puntos con la presentación Gei certificado del curso mencionado, 

cia Especifica y General: Hasta 15 Ptos, 

ida 
 : se aplica a !a experiencia de los postulantes en trabajos relacionados directamente con !as actividades que se describen en los Términos de Referencia (TOR's). Se otorgara 10 puntos por el total de 

am en el perfil. Para las experiencias menores el puntaje se obtendrá en forma proporcional. 
la General 

 el tiempo que ha trabajado en la profesión yfo actividad similar incluyendo lo trabajado fuera del ámbito de los TOR's o funciones distintas a las recurridas en esto oportunidad. Se ototgaM 5 
total de años solicitado en el perfil. Para las experiencias menores el puntam se obtendrá en forma proporcional. 

t.a3VAtUACION DE CONOCIMIENTOS: hasta 55 pta. 
cimientes, habilidades y destrezas: 

Nen : 
se puntuara el manejo optimo del sistema Informático con el máximo de 5 int Dicha evaluación se realizará por prueba de modalidad escrita 

e habilidades, conocimientos y destrezas: se aplicará una prueba escrita y/u oral relativas a conocimientos generales del cargo. La prueba de conocimientos, habilidades y destrezas tendrán un 

las siguientes etapas del proceso. 
ximo de 50 puntos sobre el puntaje total de 100 puntos dele Matriz de Evaluación Referencia', Los postulantes que no alcancen el porcentaje requerido del 60% del pontaje de las pruebas no podrán 

5 



3.- EVALUACION PSICOMETRICA 5 pts. 

Apruacion de res: psibonietriuu 	as Jria.a ;lama s Pies, suda 	 elrcas So oeterminara si el p 	osicelegia: corresponde can lis tem 	 las sgtes. competencias 
Capacidad de relacionatniento interpersonat 

Capacidad de contactar adecuadamente don otras personas durante la realización de las abbeado %honres, Esta interacción debe estar basada en una comunicación efectiva, respeto mutuo de opiniones y 
sugerencia productivas orientadas a lograr un objetivo común. 

Capacidad de trabajo en equipo, 

Implica la intención de colaboración y cooperación con terceros, formar paree de un grupo lit210120 aun :Os den 
intención debe ser genuina, Es conveniente que el ocupante del puesto sea miembro de un grupo que fbrioldee 
intereses personales a los objetivas del equipo. 
• Iniciativa. 

Es la predisposición a emprender acciones crear oportunidades y mejorar resultados sin necesidad do un raquerímlor,eØ erítérlió que lo empuje. Unce risteroilciri a la actitud permanente de adetantarse a los demás en 

o soluciones de problemas 
su accionar. implica marcar el rumbo non medio de acciones concretas, no sólo de palabras. Las niveles de mit 	 aria. curve! 	 tornadas isiones  toada 	el 	dO 	 a de nuevas oportunidades 
• Proactividad. 

Es la actitud en la que la persona asume el Pleno control de su conducta vliai de modo activo, lo que implica la toma de iniciativa en el desarrollo de acciones creativos y audaces para generar mejoras, haciendo 
prevalecer la libertad de elección sobre las circunstancias de la vida. Implica asumir la responsabilidad de hacer que las cosas sucedan. Algunas características de las personas proactivas san: Busca respuestas a 
problemas de difícil solución en vez de esporas que suceda algo, Note limita a efectuar las actividades que se le solicitan sino que crea nuevas oportunidades por medio dele búsqueda de información, Adapta su 
manera de hacer alas condiciones del entorno Tiene capacidad para subordinar los impulsos a los velares 
• Adaptabilidad al cambio, 

Es la casacidad para adaptarse y avenirse a los cambios, moddicandc si fuese necesario su propia conducta para alcanzar determinados objetivos cuando surgen dificultades, nueva información, o cambios del medio. 
ya sean ciel entorno exterior, de la propia organización, de la del cliente o de los requeOrdentos del trabajo en si. 
• Capacidad de trabajo bajo presión, 

mucha exigencia. 
Se trate de la habilidad para seguir actuando con eficacia en ailuacienes de presión de tiempo , y rio desacuerdo, oposición y civersidad. Es a capacidad para responder y trabajar can alto desempeño en situaciones de 

4,- EVALUACION POR ENTREVISTA 10 pis.  

Entrevista con la Comisión de Selécción: hasta 111 Ptas. cola evaluación a sol realizada durante la entrevisia, tele incluirá a) Presenciaby Dominio del 	Y Cdniunicación• voz v enguate clara. Plcal comprensible, etc , d) Capacidad de relationamiemo interpersonal, e) Capacidad de Imbuye en equipo, i) Iniciativa, gy Proactiv 	) Adaptabilidad al carr ilCapacidad de trabajo Ocie presión. 
La Comisión de Selección, entrevistará a los participantes pieselsocionados que superen el porcentaje requerido mildnio de GO% de las pruebas de evaluación de conocimientos, hatillIOidell y destrezas. El 
equipo evaluara en la entrevista y cada integrante de la Comisión asionara una puntuación individual fa cual será promediada con les mlificaciones de los otros trilegranbay, para asegurar la chjelividnil del proceso de calificación. 

unIste Total: 

iiiiientale total mínimo de calificación por todas las áreas no podrá ser menor de 60 puntos sobre una escala de 100 puntos. 

tramÓn  la?. e Selección urocedera a ia selección entre los integrantes con mejor punlaje ponderado (por Mérito) de acuerdos las vacancias disponibles
o 	 . 

en eliminaciones como resultado de las evaluaciones y el número de postulantes de la lisia corta disminuyeran si punto de no cuorir la vacancia disponible la comisión de Selección optará Dor continuar ei 
Probbs.R, 	ilsu detecto, declarar desierta la convocatoria y realizar un nuevo llamado, estableciendo la modalidad respectiva. 
Si p,untaie Onai de los postulantes y los seleccionadosfas constará en Acta y se dará por concluido si presente Concurso; posteriormente se dictará la Resolución Institucional Paul la contratación della postulante seldruyionadota, 

Piesf
utiatt, 0si cómo todos los aniececentes del concurso, quedarán bajo custodia del Departamento de Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos dellIASPBS. 

,:f.bíberm de empate entre das o 11MS postulantes, el cortan-So será resuelto según el siguiente orden de prelación: 
rinittmieal podutalite que obtenga el mayor puntaje en la evaluación de conocimientos, habilidades y destrezas. 

2 En pese ile no llegar Pi desempato en el iteei anterior se procederá a evaluar la experiencia general y especifica del postulante. 
sc>3. Do mantenerse la igualdad. so  preterirá al que tenga mayor pontaje en la entrevista por competencias. 

De subersie el empate deberá resecar la Comisión correspondiente. dejando registrado en el acta el criterio utilizado para dirimido. 
, 	La Comisión de Selección comunicara los resultados finales, con el detalle de los puntajes obtenidos, dentro del plazo de 2 días hábiles, posterior a la realización del Concurso Una vez obtenidos los resultaaos 

seleecionrelnetan, anales, posterior al periodo establecido para beles y reclamos, el Departamento de Reclutamiento y Selección realizara la publicación en la Pág. WEB Institucional con Nombres y Apellidos de los postulantes 

iviáual o competitiva. Para que esta competencia sea efectiva, la 
er activamente en la prosecución de une meta común subordinando !os 
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1.. OBLIGACIONES DE LOS/LAS POSTULANTES.  
Será de estricta responsabilidad ce los aspirantes el •nfotMEr5 de les rnslitt,r1, 

	

E liatrini it E.Eliudecr etereir.ialul. pue-lo 	•, • 

El postulante será iesponsable dele veracidad de sus datos proporcionados cilios formularios de iriso loción; la inexactitud de la información podrá ser causal de eliminación del proceso do seleizión. 
Presentarse en tiempo y forma establecidos para las evaluaciones que se efectúen en el marco del Concurso. 

Denunciar cualquier irregularidad del Concurso ante M Comisión de Selección respective Una vez terminado el concursó aceptado y asumido el cargo, los postulantes que 
no senil favorecidos podrán retirar tos antecedentes presentados dentro de los veinte atas hábiles siguientes. 

11.- NORMAS GENERALES:  
DEL LLAMADO A CONCURSO. 

La autorización del llamados concurso y la conformación dala Comisión de Selección se realizaran mediante Resolución Ministerial por parte de la Dirección General de Recursos Humanos, 
Para la convocatoria se utilizarán los medios de camunicacián Interna a fin de garantizar el acceso a la información a los posibles postulantes y lograr la convocatoria deseada. 
Las bases y condiciones del concurso y los formularios correspondientes estarán a disposición de los postulantes a través de la página Web dele Institución; www.mspbAgov.py 

 
Las comunicaciones de las distintas instancias del proceso serán realizadas a través dele página Web Institucional como ser nómina de inscriptos; lugar, fecha y hora de realización delaa distintas etapas de selección; 
resultados y nómina de concursantes habilitados pera-les siguientes etapas y resultado final. 
El 
su último die de recepción. llamado a concurso fijará un plazo prorrogable de diez días hábiles, contado desde su publicación en la Web Institucional, para la recepción de los antecedentes de los postulantea. elle vencerá a las quince horas de 

III.- CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y ATRIBUCIONES.  

La Comisión de Selección para el proceso de evaluación y selección de postulantes al llamado a Concurso Público e Méritos y Aptitudes estará conformada por los siguientes
e 	,r . antes. CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y APELACIÓN. 

Máxima Autoridad Institucional o representante. 
Representante/es de la unidad Coordinadora de Proyectos. 
Representante/es Dirección General de Recursos Humanes. 
SUB-COMISIÓN DE ELABORACIÓN DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS. 
Máxima Autoridad Institucional o Representante. 
Representante de la Coordinación Administrativa de Proyectos. 
SUB-COMISIÓN DE APLICACIÓN DE PRUEBAS PSICOTECNICAS. 

Equipo técnico de la Dirección General de Recursos Humanos, Dpto. De Reclutamiento y Selección. 
EN CARACTER DE VEEDORES DEL PROCESO. 

Un representante de la Secretaria de la Función Pública y Representante de los funicionanos 

Funciones de la Comisión de Selección: Serán atnbuoiones de las personas que integran la Comisión. 
a) 

Formular a la hiláxima Adraddad Institucional sugerencias relativas al proceso del llamado a Conmeso Interno Institucional. 
b) 

Aplicar el Reglamento de Selección SFP Ir 150/2012 ordenando la realización de las evaluaciones pertinentes en tiempo y forma, de conformidad con el perfil del carga. c) Realizar la supervisión general del procese del Concurso Público de Oposidan de Méritos y Aptitudes. 
d) 

Atender las consultas, denuncias o reclamos por escrito presentados ante la Comisión de Selección a ie SFR y adoptai posiciones, ratificaciones o rectificaciones ai respecto, en un alazo máximo de basta cinco (5) 
dial hábiles. comunicando sus decisiones a los postulantes y ale SFP. 

o) Gestionar les recursos financieros y logisticos que demanden la realización del Concurso. 

gifIt
Calificar á les/as postulantes, bajo su responsabilidad y con independencia de criterio, apegándose a la Ley ya Ics parámetros establecidos en la Matriz de Evaluación aprobade. 

illsolver las teeensidefaciones y otras cuestiones relativas al procedimiento del concurso, que no sean atribución exclusiva de la Máxima Autoridad Institucional, de la autoridad competente para efectuar el ittoretiltimenic o de otras autoridades. 
OA) Relker 	

po offirroga del plazo del Concurso en cualquiera de sus etapas r razones fundadas, debiendo comunicar de ello a la SFP en un plazo de bes días hábiles. 
Oi) Veril4b las Info/mocionas declaradas por los/as postulantes en Insatuciones públicas, privadas y organismos dele sociedad civil (ONGs), en los casos que se estiMen necesarios. 

*I'  ° „Una tilletICion 110 menor a tres días Ilábiles. Cisibtlnilei de tonna Oficial a les/as postulantes las listas de admitidos/as y de preseleccionadosras; así como las fechas, horarios y luceras de las reuniones informativas. evaluacinnes y entrevistas del Concurso, con 
O °  

k) ttaiyáigam de ;odas las reuniones y decisiones adoptadas. 
OsLiabi'

llirnás funciones que la Comisión estime peninente, y que no sean contienes alas disposiciones contenidas ente Resolución SFP 150/2012 y en las demás normas que integran el orden jundico nacional. 

affttitf
p 	elmnle de los funcionarios públicos que integra la Comisión sólo podrá ejercer las atribuciones establecidas en los incisos a) y c) del reglamentoPena 	 . 
l outuupiimtenlo de sus funciones la Comisión de Selección podrá contar can un equipo técnico y administrativo de apoyo, conformado por Resolución My/tecle/la 
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BENITE7 GA.ONA 

i. Parte: Resumen de CARGOS 

Cargo 
Contratado 

Tipos de 
Concurso (") 

Cédula de 
Identidad (") 

Nombre(s) de 
Postulantes pellido(s) de Postulantes 

Personas  

9999999 JUANA 
Seleccionadas ("69 

o 
o  

'ANDES OLIVEIRk 

1.... 
o 

8888388 MARIA JULIA 

o 
o 

Observaciones: 

(a)SegCn corresponde a: 

I Concurso Público de Oposición (preferentemente para Cargos Permanentes) 

Concurso interno institucional de Oposición (solo para funcional cs permanentes del OE 

3 Concurso Interno lnterinstituciona! de Oposición (implica la necesidad de movilidad laboral de una Entidad de Origen a Otra de Destino) 
4 Concurso Per5011:12 eOn DisrApadidad (Pea) 

5 Concurso de Desprceacizaclán Laborai (para personas contratadas, conforme ala Resolución SSP Na 41812010) 
6 Concurso de Mñdtos (para contratación de nuevas personas13 recontrataciones) 
(Cc ) Si o separadora!: de millares (puntos, ni comas). 

("") Cero (o) No seleccionado; Uno (1) Seleccionado. 

ID Corresponde a la denominación del Puesto Concuisado y anal Caigo cosi la Categoría Presupue 
b) Corrosponde al Municipio en el cual dicho puesto será ejercido. 

2 

1 
	

2 

Denominación de Cargos  
Responsable Distrital 	

No de vacancias 	tripa neme 
2  Apoyo 	Familiar 

Completar más careos según necesid  
Total de Ca as Vacante 

12 26 
12 26 
12 26 
12 26 

26 
12 6 
12 26 
12 

1 

Año Mes 

2012 	1] 11Reszonsable Distrital 
20121 	11Resuonsable Distdtal 
2012 	11Reselnualne Distdtal 
2012 	I1Rese00sable DistritM 
2012 	114.001:0 Familiar 

26 '  

2012 	11ADOell Familiar 
20121 	I Apoyo Familiar 

ti. Parte: Detalle de Postulantes y Seleccionados 

Entidad Institución 

Agregar más filas según necesidad 

Tauati 
Tahalí 

Ciudad del 

Denominación del Puesto 	Localidad 
Concursado a) 

I Ciudad del Este 
¡Ciudad del Este 
iCiudad de! Este 
ITobati 

012, 	l'Apoyo Familiar 	Tobati 

e 

o 
o 

o 1 
o 



N°  de 
Pasos 

8Notnnia de Admitidos al Concurso _ 
9 	Publicación Nómina de Admitidos 
10 	Reunión Informativa con potenciales 

postulari(es para aclaraciones a consuitas ) 
oficializacion de etapas del evaluaciones del 
Concurso 

6 

4 

5 

3 

2 

OEE a la SFP 

Medios Masivos de 
Comunicación: prensa 
escrita. radial tele visi va). 
WEB DEE SFP 

Número de MesoIlr(tracia 
. 	 _ 	 Institucional 

Evaluación de Documentos 	 Planilla de documentos 
_ 

_ 	 obligatorios 
Planilla d-e-káTúritid-o-s— 

i 

Sala ce RCITIliones del 
OEE 

Recepción de Postulaciones 

Autorización del Llamado a Concurso y 
conformación de  la Comisión de Selección_ 
a) Elaboración del Perfil 
b) Matriz de Selección: Definir Instrumentos 

a aplicar (Pruebas a cargo de la Comisión 
Central de Selección: durante el proceso). 

e) Formato CV 
d) Modelo Nota de Presentación 
e) DD.1.1 inhabilidades. 
f) DaLl sobre ielación de parentesco 
g) Contraseña recepción numerada 

correlativamente. 
h) Planilla de documentos obligatorios. 
i) Formato de Publicación en medios de 

comunicación.  

Pedido de Homologación de In SFP (perfil y 
matriz) (*) 

Publicación del Llamado 

identificación de la vacancia: 
(permanente/contratado) 

Acciones 

Nota de RZion del - 

Instrumentos 
/Indicadores 

Nota Institucional de 
Iden tificación de la 
Vacancia, 

del OEE. 
___ 

Proyecto de Resolución 
institucional 

Aplicación de las evaluaciones 

12 	Publicación dela lista corta de---  
preseleccionados en caso de /Jamados con la 
modalidad "terna" 

51A. LOE 
Se 

>137 

MERA Ciallits 
'General 
Función PÚblicri 

nr 

•,r;'t° 	< 1.1S‘  virnane3 
.4:1?I Re,im 

133.P, 1 st• 

COPIA FIEL 

• 

Cronoqrama Propuesto 
"Concursos" 

Secretaria General 

Dirección 
Administrativa/ 

Dirección de 
Comunicación 

Secretaria General 

Comisión de Selección 

Comisión de Selección 

Comisión de Selección 

Comisión de Selección 

Secretaria General 

Coordinación RRHH 

Responsable 

CoT(i:dinac-ion R R11111 - 

Cuestionariols y Les lis 
(escrito orales) 

I Planilla con resultados de 
evaluaciones 

Comisión de Selección 

--- — 

Comisión de Selección 

Publicación de la lista Final (selección)  
caso de llamados con in odalidad "orden  
merito" 

Con formación de la Terna
m  Endeia final con Máxima Autoridad 

Institucional y selección (modalidad terna, 

Publicación y nombram ientokontratac ion de 
la persona seleccionada. (modalidad terna) 

(*) Etapa actual 	I 

Resolución de conclUSiól 
del procedimiento y 
adjudicación del puesto 
lyEB OFF, v SUP 

Por codificación utilizada 
Dia y hora de reunión 
sIOEE 

'WEB OEE y SR' 

Secretaria General 
Comisión de Selección 

Comisión de Selección 

Máxima Autoridad del 
OEF, 

Comisión de SeieccTó-n- 
-----•-_-_ 
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JR N 	A CHILLA 
Secan 	nasal 

Secretaria de 	cies Públics:1081211•4 

elarC 	enti 
ireeier General 

Genal de Recursos Humanos 

L), César 

	

flrccti 	er?.! 
Dit4',.1‘1nt.1 _s'Yo! j ROCWROZ Humanes 

	

;fi.' 	y13,111, 

Asunción, 20 de diciembre del 2013. 

D(1 RR. ITH. N" '493413 

Sellar Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en referencia al Llamado a Concurso 
Público de Méritos y Aptitudes para el cargo de Asistente de Proyectos (1 vacancia) para el 
Laboratorio Central de Salud Pública, en el marco del Proyecto "Investigación, Educación y 
Biotecnología aplicadas a la Salud" — Proyecto Pluriestatal financiado por el fondo para la 
convergencia estructural del Mercosur (EOCEM) Convenio de Financiamiento COI? N° 03/11 

Por tal efecto se solicita la homologación de Perfil y Matriz de Evaluación Referencia] 
además de las Bases y Condiciones dcl llamado. 

Sin otro particular, en espera de una respuesta favorable a mi petición, aprovecho para 
saludarla con respeto y consideración. 

Se adjuntan las documentaciones correspondientes al llamado 

A 
SU EXCELENCIA 

ECON. HUMBERTO PERALTA BEAUEORT, Ministro 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
E. 	 S. 	 D.  
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Simese Nro: 2054 /2014 
Relacion Simese: 

Fecha de Dot:: 10/03/2014 
Hóra: 14:27 
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\ on 

Remitente: HUMBERTO R.PERALTA,MINISTRD 	 Tildo.  de Doc: 	•"<",,z1s 
o 

Dependencia: Secretaria de la Funcion Publica 

REFERENCIA 

NOTA Ni° 576 RTE. RESOLUCIÓN Al°  141/14 POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL PERFIL Y LA 
MATRIZ DE EVALUACIÓN DE CARGO PARA JEFATURA DE DPTO DE MANTENIMIENTO ADJ. 
1 CARPETA 

Recibio: MIGUEL EGENO 



TETÁ 
REMBIJOKUM 

tonta 1,--cn 
anex:11 
:aggn-,HavinGs 

I 

GOBIERNO NACIONAL 
Conetruye.nde juntos Un Nuevo Rumbo 

Asunción, 07 de marzo de 2.014 

Nom PR/SFP/GAB. N°576/2.014 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación Nota DG KR. 1111 N' 
0.5i0/14, de fecha 10 de ,fébrero de 2014, remitida por Dr Cesar Pimienta, Director General, 
Duección General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
(A ISPBS), Expediente SFP N° 1247/2014, por la cual solicita la homologación del Perfil y la 
Motriz del puesto de Jefatura del Departamento de Mantenimiento del Hos-pital Nacional de Itauguá, 
poro el llamado a Concurso Interno de Oposición 

En ese contexto, se remite el Memorándum DPEC N° 014/2014, emitida por el 
Dm oartamento de Perfiles y Evaluación de Competencias, dependiente de la Dirección General de la 
Carera del Servicio Civil de esta Secretaría de Estado, para los fines pertinentes. 

Así mismo, los füncionarios designados en representación de la Secretaría de la 
Flirlei(jil Pública, para el acompañamiento y fiscalización de la ejecución del llamado a Concurso, 
so'' los siguientes: 

• Zulma Díaz, Directora de Concursos Públicos. 
• Nathalie Delorme, Jeja del Departamento de Perfiles y Evaluación de 

Competencias. 
• Murcia Jiménez Jela del Departamento de Capacitación en Herramientas de la 

Carrera del Servicio Civil 

Una vez concluido el mencionado Concurso, se solicita tenga a bien remitirnos una 
copia de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como ser: actas de la Comisión 
de Selección, Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de los postulantes, contratos, 
entre otros. 

Aprovecho la ocasión para saludarle con la más alta consideración. 

A Su Excelencia 
Don Antonio Barrios, Ministro 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS) 
E. 	 S. 	 D. 

niberto R.—Peralta-1~ 
tnistro Secretario Ejecutivo 

(Tetaría de la Función Pública-- 
, 	::STE.-Sie. 

StEkt:ST, 
S ECRETAY 

MESA D 

Constitucidn N'422 esquina 25 031ittro 
TEL. 492-1094197 -305 lblefia 451920 e-amillinimstant"Yk-,rovni -

Web: wwws02.gmar 



TETÁ 
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I Función Pública 

FIEL 

GOBERNÓ/ NACIONAL 
Cons(Tuyendo Junios Un Nucv0 Rumba 

RESOLUC1ON SFP N°141/2.014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL PERFIL Y LA MATRIZ DE EVALUACIÓN PARA CARGO 
DE JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, QUE SERAN LLENADOS 
POR CONCURSO DE PUBLICO DE OPOSICION, POR EL MINISTERIO DE SALUD 
PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (MSPBS) 

Asymción,07 de marzo de 2.014 

VISTO: El ,41-1. 96. inc. n, de la Ley N" 1.626/2.000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicos". 

El Decreto N' 1212/19 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa' y la puesta en jimcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-W(24". 

El Decreto N°110012.014 "Por la cual reglamenta la Ley N°5142 del 06 de enero 
de 2014. 	"Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio 
. fiscal 

La Resolución SFP N° 150/2012 "Que aprueba y establece el Reglamento General 
de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos 
pernía~ y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de 
Oposici& COnCUTSOS de Oposición y Concursos de Méritos, de confOrinidad con 
los kfiadats 15. 25, 27y 35 de Id Ley N°1.626/2.000 "De la Función Pública 

El Másozándum DPEC N° 014/2.014, del Departamento de Perfiles y Evaluación 
emito, dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio 

etcula de la Función Pública, a través del cual se injorma que el 
ti de evaluación analizado cumple con las condiciones establecidas 
in SFP N' 150/2.012 y en el Decreto N°1100/2.014. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Cimcursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
todos los Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la 

13---ó, 	Carrera del Servicio Civil que firma parte del Plan Estratégico 
Institucional 2013-2018. 

Que, a través de la Nota DG RR.11111 N° 0500/14, de fecha 10 de 
febrero de 2.014 del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social - 
(MSTI938). en la cual solicita la homologación del perfil y la matriz de 
evaluación para el cargo de Jefatura de Departamento de 
Mantenimiento del Hospital Nacional de Itauguó el cual será llenado 
por Concurso Público de Oposición. 
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Comuníquese a quienes corres onda y cuunpido, archivar. Art. 5".- 

2 

BERTO It.--PERATTAWAUFORT 
Ministro Secretario Ejecutivo 
cretaria de la Función Pública 

. 
GOBIERNO wkaoNAL 
Cnnstiovendo /unten Un Nuevo Rombo 

RESOL UCION SFP N° 1 4 1/2.014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL PERFIL Y LA MATRIZ DE EVALUACIÓN PARA CARGO 
DE JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, QUE S'ERAN LLENADOS 
POR CONCURSO DE PUBLICO DE OPOSICION, POR EL MINISTERIO DE SALUD 
PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (MSPBS) 

Que, la Secretaria de la Función Pública podrá publicar los 
documentos del Concurso a realizarse una vez concluido; vinculado a 
exámenes, entrevistas, test y matrices de evaluación si considera 
pertinente para garantizar la transparencia y confianza del proceso. 

Que, la Secretaria de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo d« conformidad con las normativas que rigen, en la 
materia. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE L4 SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Art 1°- 	Aprobar el perfil y la matriz de evaluación para el cargo de jefatura de 
Departamento de Mantenimiento del Hospital Nacional de Itauguá, el cual 
ser5 Cenado por Concurso Público de Oposición, por el Ministerio de Salud 
~coy Bienestar Social. 

Diz;poner que una vez concluido el presente C017CUrSO, se sirvan remitir a la 
&arfaría de la Función Pública, una copia de los documentos generados 
&rant« la ejecución del mismo, como ser: actas de la Comisión de Selección, 
Resoluciones insinucionales, matrices de evaluación de los postulantes, 
contratos, evaluaciones, entrevistas entre otros. La Secretaría de la Función 
Pública se reservará el derecho a audilar y/o publicar los documentos del 
concurso si existen causales para ello. 

A re. 3°- 	Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de la Secretaría de la Función Pública a acompañar y fiscalizar la 
ejecución del presente Concurso. 

Art. 4°- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General. 

o 



Lic. Zulma 0106 Directora General 

Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 

De: 	
Abg. Nathalie De/arme Delmiís, Jefa de Departamento 
Departamento de Perfiles y Evaluación de Competencias .7  

ittenMmente, 
ti o 130 
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Lic. Zulrn 
Díaz Delgado 

Dij'eétora eneral 
Dirección General de di Carrera 11 Servicio Civil 

Secretaria de la Función Pública 

, 
seopo1 /41,.<1 

á512 at,s 

iricntai i?:7 21S 

CIS.3rtaml 
Rers.agons-11;rranca 

7 11.3. 

Direcc 
Cr/ti  

toral de la Carrera del Servicio Civil 
Dirección de C:on cursos Públicos 

Departamento de Perfiles y Evaluación de Competencias 

	 MEMORANDUM DPEC .N0  014/2014 

Motivo; Elevar Ofibrme técnico referente a los documentos remitidos por el Mann& o de Saliid y 
Bienestar Social filISPRV)- Expediente SFP N' 1247/2014, 

Fecha: Martes, 04 de marzo de 2014. 

Señora Directora General: 

Tengo el agrado de diri,girme o VE, en ocasión de hacer referencia a la Nota DG PR. 
1114 N" 0500/14, de lecha 10 de febrero de 2014, remitida por Dr. Cesar Pimienta, Director General, 

Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública ,y Bienestar Social (MSPILS), 
Expediente SFP N7 

 1247/20)4, por la cual solicita la homologación del Perfil y la Matriz , para el 
llamado a Concurso Interno de Oposición, en el mateo del Decreto N° 1212/14 "Por el cual se 
aprueba la ill7p1ClbeittaCiób del portal única del empleo público "Paraguay Concursa' y la puesta en 

JUncionannento del Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-SICCA", el Decreto 
N' 1100/2014 "Por la cual reglamenta la Ley N" 5142 del 06 de enero de 7014 ''Que aprueba el 
Presupuesto General ele la Nación para el ejercicio fiscal 2014"y la Resolución SFP 

	150/12 "Que 
aprueba y establece el Regla 117€1110 General del Sistema de Selección para el Ingreso y Promoción en la 

Función Pública en cargos permanentes y temporales, mediante la realización de COIWUrSOS Públicos 
de Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad a los artículos 15, 25, 
27 y 35 de la Ley N' 1626/2000 "De la Función Pública" 

Luego del análisis y realizada las COITCCCPMCS correspondientes en 'Orina conjunta con 
los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social fillSPBS), y las Técnicas de la 
Dirección de C011ellIVOS Públicos dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 

al mencionado expediente, es opinión técnica de esta Dirección, que "los Perfiles y las Matrices de 
Evaluación han sido anttlizados y cumplen con las condiciones establecidas en la Resolución SFP 
150/12". 

Se adjuntan: 
• Anexo 1: Pelyil y Matriz analizado 
• Anexo 2: Planilla de reporte ck coecurso a ser ren,itid0 a te tets. ria de la Función Pública una Vez fin 
• Anexo 	Antecedentes del Expediente 

Dfrección Gener;11 de la Carrera € 
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MIMMUS REQUERIDOS OPCIONALES CONVENIENTES 

Experiencia General Laboral de 6 anos 
up•E Roana LesoNet.  Entelienda Especifica en cargos con fintsume de Jefatura de 3 aflos. 

• Tilai-urivardialle eerdle.nier;biai,inTejarii-PIZ:trorrZinta:irgaanlerie Industrial. 
EDUCACIÓN FORMAL: Ingeneds Sanitaria ve arquitectura. 

o ACREDITADA • Ea:adune del tramo ano del,. carreras de Ingenterla Ciad, fraseada Beetremercánlea, 
• rapenlerla Industrial, Ingeniería Sanitaria yfo Arquitectura. 

COMPETENCIAS 
.Coperadad do transa bajo presión 

pRiucpAbEs Capacidad de retajo en «uf» 	 Pro ecteildad y Ortent/113 e 113Sulle.105. 	I 

'Birmasjilimosisratsui, 

V Crear Con la mayfarla ele Mea estabadda en el Articulo 1 da. Ley 3031/2006. 
• Ser ciudadano/a panigunyo/a (afeminar-4n do cédula de Identidad)  

y »Macar al urnplanienb de las oblIpaaales personales premias por la CareterCen el. Wat 
• Posas/ 'docta:ad y capacidad, neonatos para el atraco del Ano, comprobados diedwnla el salema de neceen por 

, • 
 

telar en pleno goce de los varechos celes y pulsos. 
• No estar stralablece Ce cOnfannaltel con el Articulo 16 besos a), le y a) do la ley N' 162612000. paro fa osad so cebara presenta' r cenicadoS de arnecadenles Nadaba y paC•eites. 

OBSERVACIONES ' tse' osuPanSa se cargo mrmaneme en le Admnatracge Pública. 	 e 
s 

• No hmor sala sumado de a Acinanicandon Pública ~denle erpedente diecialrusda, re hallase en neatelilación poro ocupar 1, • earpm púbicos. 
• No mermar ~cone' da asee« admnistrUvo de mal desempaño en la tundea patata 
• No haps: sea boneferado o benefcrada por el Pro/yema de Releo Voluntario, ce ron' °mi dad con N roglefilerración nonio 

, • No Mamo acogido el Réginen Jubaaaau salvo la> ekeeProne5 aitablacklal an ra Asilada 143 de la ley tr 162612030, roodleado por ley W198912E10 
Prenfiler la Decternnler horma Maneto O 

• 

Me», 

ppamrptius CiPadtacionet y/o achnIzotaln en tema bto salud yro de lo preituan 
corionwtrros ‘1•402  de hsramen,•*"mic" 

CREMADOS 
/ Ce;;;Cisb d.; reiracajanitractnie.51/7on.a. 	 fildn-111Ze.z.  ve-Mal y•-capai:I/U do-U-rad/1 Liderazgo 	 Capaadad ene :eme de detraen:u 	/ 

Capacidad para monea a sus 
colaboradores. 	 I 

I 

a.7 VAIOSIACIÓV og Los REQUISITOS DEL PUESTO 

TIPO 	 Enter AS 
No e; normers-- 	~ere de uneexpenenele re-q•jer7 cr;t:niixper~ren'ci i.Cralt-TaZ tse Sube 	Se Telíe-ricip la.-niesdr7e—'" A ,erpodencte previo 	laboral en penara entre 2 y 4 lateral en semen en el oroon r  emedeneld totora enea arden experiencia leen' entre e, I ir  reunan* se pelusa 	mos en betel 	 Ce entre 4 y 6 arios en mol 	de *oto y O Mol oo lett 	10 sir 	 1 

‘.p1Mentla 	al gener 	 1 
st 

, ; 	 . 	 .. 	. O 	1 	2 
	In ' Edticaden pripie 	Ccuradón picanear 100000 a, Educar:1On de /arel unharateriESe recturaor de nivel aduar>, iSe recurre de novel c  -eurserldo o equivalente o equivalente. Educacson 	en es eacicaus requemes por da magrulas para en la oh. Muestro de emigrare o •1; Mere el ademado 	Traria (Grado 31 para al 	el puede rival 4 Jumo y laval,disdranin requeridas por el 	pesdoPorado en la o ras n  : clesmopeño un el gamas adactietto datemeeM en el 15 Senror) 	 Puete 	 ~amas requerir por el 'T 1.•  pues/€7. 'II

I. O • 	1 	2 	. 	3 	4 	e 	s 	. 7 	e 	 I I  Ei 
. 	.. 	. 

o 	
g 
 i

INo se requiere de 	te requiere 00 150 neo. Oiliko S* aguan do tal mol medro Se raspare de un nivnl empeller genonmening es ~es / con00erm103 licitas de conododentos rearme 	*e conocirrionan toaricos, 	tic ~entes tebeos. 	superiores quo tengan .,pesik„,o y-a que 	tacar= y10 reduces cdn 	«Bram yre pada>, con 	kancas pro primo» en trapon a s paila., y 	1  
.E 
	rueden o 	e en 	realcen al poema 	rereasn 111 ponlo 	ramo el peloso 	escaro as wismuclonabl. I piro' Crimea 	 au 	

. 

1 i . 	• 

4,-."Trztát  

PUNTA 

sokller hule ' año Ce 

, O 	• 1.  j 	2 • 	 , 6 	 O 	1 9 - 	I  10....j all 'Se ratiOre ̂Os cip7alaO i; foTtJtir le Uraira piti go rffiquerTs a caiacrpira 'Setit-uieldir criacisTpúa.-  áltvir-ren¿vitil ikiir 'pana a prognenacan y .panecar y mistela' el traeNo panificar, comeos y evaluar el 'Mandar, contraer y evaluar el carena Paute tales come control et tag napias prono y da otros orentwarenle nebro de grupos o unidades mit ce amen o ~Jet Adersapp Mica -1" 	Inas y efecueor 
í 1 	

oependerus, oletear taren pourelas, coordner. Mg. y grandes, cono:Mar y <erigir ,b. perencemonta Maco, 	k Menean 	 caoaccar las Mimbree y 	nendirotyaprrcor le 	habárolas nyerfralk-as. 	> representarles ente lertaros 	ropresentsCan sin40 trocaos 	COmprernati. intriandal 1.? : 	 raemos o estarnos. 	internos o 'memos 	conciencia organizecinnet 
V 
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MATRIZ DE EVALUACION 

1. EVALUACION CURRICULAR 

IMICOMETRICA 
4. ENTREVISTA 

Nombre del 
Postutante 

Honrare 1 

Farmacia Académica  
Curses de 

capacitación 
Ida 

actualización 

Experiencia 
Especificó 

Mg:ferien°. 
CereraTOTAL 

CONOCIMIENTOS, RAM IDADES Y 
DESTREZAS TOTAL 

APLICACIÓN DE 
TEST 

PSICOMETRICO 
TOTAL 

Almicamón ne 
Ern-Reusu Pan 
comerdfiricim 

TOTAL 

PONTAJE 

 10510os. 

lat 
d'cfrctimx 

Estacare :ti 
miim. 

cymemeera 
ira„,,,,,j.,:,,,,6,,,  

„ o .u.,.., ii, 

matan 0 mes.)  

Em.a'Emmile 
3 	.., r.  '-.M.S. 

lamas 

61 

eta 
unta sena. 

asnadas . emsumerins, 
maticen. y 

,„7„, 
mi 	to 

Evniu,<Mn at 
"'Cc et  

frisarle. 
Inkfmc'ff'fl 

Ivertadó 
mi Hans 

' 
jainv, in 

ss 	. PICS 5  P,,.. 

TOTALn 

IP 	b r, 

1C ptas. s ptui. so Mos, o ines, 

tptes. es mas s Hm s Mem 

ambito 2 O 00 11.11D O.CO 0.00 
Nombre 3 

TOTALES a 

6.00 tfitlE 0,00 0,00 
0,00 

0.00 0,00 
0,00 

000 0.00 
.0,00 0.00 0,00 
0.00 005 000 

I.J_Vjj4LUACIÓN CURRICULAR: 30 puntos 

1.1 Fonnecion académica- Hasta IP nutria Se puntuará si postulante en tos 513u:entes niveles aredémines 
III Profesional universitario: Se alomará hasta un máximo 

de 10 plintos al postulante cae nava culminado su carrera universitario de infienierja Civil. ingeniarla Eleciromezánisa, Ingeniería Industrial, Ingeniería Sanitaria ynt Arquees:u:a y protestase titulo m'iza:Modo. 

III) Estudiante universitario Se °toreará 5 punlos al postulante que se encuentre -arreando el ultimo año de las carreras citadas anteriormente y presentase minstancia de estudio. 
1.2 Cursos de actualización: Hasta 5 platica. Se Mercará hasta un máxime de 5 puntos acumulables según M estipulado en el Decreto N' 110012014, del Ministerio de Hacienda (Arl 87 "Cepactlazión personal público” apanado h- Clasificación ce :os eventos de capacitación, página 95): 	cal 
Curso S' Cluatián Mínima da 40 horas Punzar? 
Caciacdacito técnica: Duraren minina de 40 homo Puntale 2. 
CQ ',irnos Seminarios durarían minina de 20 o 2/ horas. Ponen,  1,50 
Jornada y Taller duraciónque oscila entre 12 y48 horas. Pomaje: 1 
Cinto de Charlae duración que oscila entre 4 y 12 horas Puntaje: 0,25 
1,5 Expenencia Especifica y General: Hasta 15 puntos. 

II) Eraeorfica: se aplica a la experiencia ce los postulen:es en trabajos relacione:los directamente con las actividades que se describen en lua Termines da Referencia (TORM). Se otorgara 10 puntOS por el 
Mal de años Solicitado anal oerlit Pare las experiencias menores a puntee se obtendrá en forma propormanal 

(II) M'atiendo Central el fiemPe que Le trabajado en la amtesinn yre actividad similat incluyendo lo trabaado ama del ámbito de los TOR's e funciones distintas a las requeridas en esta oportunidad Se 
otorgará 5 puntos por el total de años sabodadoen al perfil Para las expariendas menores el pumaje se obtendrá en forma pr000rcienat 
2. EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS 55 pta. 
Conocimientos habilidades y destrezas 

2.1 Prueba de habilidades, conocimientos y destrezas: se aplicare une prueba escrita ya oral relaliveS a cormcimmeme cenare:dm del cargo. La prueba de conocimientos 
de habilidades y deseezeS tened+ 

las siguientes etapas del procesa un pontaje máximo de 45 puntos sobre el piante total de 103 puntos deis Matriz de Evaluecien Loa postulantes que no alcancen el puntem reguarde le: 60% del puelese de las pruebas no Paila flOMdel 

2.2 Pruebe de manejo de herramientas informáticas: Se puntuará el manejo Optima del Cisterna informático son el Máximo de 5 Mes Dicha evaluanarnalaPariábar oniebe de modalidad exalta. 
2.3 Evaluación del idioma Guarant: Se puntuará el manolo óptimo de! idioma guarani CCP el máximo de 5 puntos, el manejo inteunedici se puntuaráre

tod)3, puntos; a la nactrapreaska y maneto del idioma será de aunisfacrein nula. Dicha evaluación se realizará por prueba oral durante la entrevista Poi corneo:amas 
	 . 

3, EVALUAMOS PSICOMETRICA 50(0. 



Apile-aojan de :es: psicometricoi 5u accicaM napa 5 fess. cm os me al 	ae las arusbas Palconátrizes Se 	si el poli; macradpiso zocesponae con M 	I cei cargo asociado a las elguenles carspetencas.  
• Capacidad de relacionamiento interpersorial. 	i 

Capacidad de campear yace/ademen:e ese otras ?aterras d-urante la reabracrór. de las actividades laborales. Esta interacción debe miar Saldell en una commioact.Ce etemira, respeta mutad de opiniones y sugerencia productivas crientades a bora( un objetivo cercén. 
• Liderazgo 

Es la capazioad para dirigir a un ;supe a equipo Nff traitalc. Implica el deseo despea e Ice demás. Los tideres orean un clima de sinergia y cOimalerneri y Carnereen la cisión de e empresa, ya sea desde una 
P05501 feudal o informal da autoridad. El repulo& debe considerarse er sersico amplio como cualquier grano en el que la persona arenen el 1/arial de lides 
- capacidad de trabajo en equipo. 

Implica la intención de oelalaeramen y rsocserscidn can terceras forrar parle de un onace Tresaler doe  las demáa. eme° actitud opuesto a 1,1 individual u comactisva Pare que esta cal-saeteada sea efediza, 
e inloncieri oebe ser genuina. Es conveniente cus el ceceante del puesto sea mierra:ro de un graso gua funcione en mulos Capacidad de parliMpar AstiVernente en la PreseerMen de una neta Matan 

koedlnew los intereses personales a los onielivos Del equipo 
ti 

sicien a emprender malones. Creer oportunidades y Insiero resultados sin necesided de un reribermisam esternia que a unincio. beca reference a la actbro Permeeente da adelantaras a toa 

podenidades o soluciones de prealeinas mi lesionar ImPima marcar M ruSabsr Per Medie Ce acciones Conectas, no sebe de palearas Los niveles de achmEen van desde concretar decisiones :ornadas en el pasado basta la basqueas de 

ad de trabajo bajo presión. 
la habilidad para ascus actuante coi etícasa  
de mucha exigencia 	 n si:naciones de presión de Venido y de desacuerdo oposición y diversidad Es !a capacidad para responder y trabaja- Con alto teSemPene nr 

4JACION POR ENTREVISTA 10 pta. 

1 can la Comisión de Selocmen. hasta 111 Ptas. en la evaiusción e SO! realizada duranie irt entreviste. que incuben a) Presencia o) Domine del lesna cl Commicacian vez y lenguafe claro, preciso, le, evz„ d) Capacidad de rele0e0de-
12mo interpersanal, e) Liderazgo, °Capacidad de trabNo en equipa 1) Iniclareva -5) Capacidad de trabajo calo presión. 

ion de Seiexit,i. entrevistará a lies participantes preselecoonados que sucesos 6! Poteardate requerido m'almo de 6E% de las pruebes de evaluadas de ciancomientos. habilidades y destrezas. El 
equipo e afuere en la entreviste y Cada integrante de. le Conmsbn asignara une puntuaDán imlizidual la curlI será promediada con las calificaciones de Ms otros integrantes para asegurar la oelividad del 
crocesc e daliniremS" 

Puntal., oral: 

	

El punta aotai minírno de calrírcraddn par todas las 	00 re r 	0 puntas sobre une escale de 100 puntos. 

o 
—a 
5.7  
-ro 

Le Comisión de Selección procederá ala selección entre los integrantes con mejor paralaje ponderado (por Mérito) :e acuerdos las vacancias disponibles. 
Sta produjeren Menin000:1es como reeditado-de les evaluaciones y el numere de pealaran:es de In liste poda nisminuyeian al punto de no cubrir la vacerma disponible, le Comisión de Selsocien amara por 
Continuar el proceso o en su defecto, declarar desierta la =Ivo:carona y realizar ZiEl nuevo llamado, esta:Asciende la my:calidad mspNotNs. 

postulante selowlenadora El ponla fetal de los postulantes y los seleccicnaácsras constare en Acto y se dará par randuidO el oresento Concurso posteriormente se dictaré la Riesoluo 	Instrecional para la Nantratacrán dese 

Las amas, sal coma Iodos los antecedentes cal =sseisso, puedarán balo cualedie del Departamento de Reclutamiento y Selección Dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos del MSPBS En caso de einpate entre dos otras odetulantes,  ni concurso será resuelto seePn el siguiente celen de prelación 1. 
Se prioreará al postulase que obtenga el mayor pilotaje en fa evaluación de conocimientos, habilidades y destrezas. 

2. 
En raen do no Pegar ni desempate nc ei :tern areericr se procederá a evaluar la experiencia general y especifica del postulante. 

3 De mantenerse la N:Ahilad, se preferirá al loe lenge mayor pontaje en la entreviste por competencias, 
De subsistir el empate, debate resolver le Comisióncorrespondiente. dejando regiNrado en el echa el Celado ateneo dala diriebilo 

La Comisión de Selección comunicará las resultados finales, con el detalle do los puntales obtenidos, dentro del plazo de? dilas hábiles, posterior ala realizarles del Concurso, Una vez obten:dos 

las postulantes selocArmadosies inc reSUtiadOS fineles. pele:seer al perece establecido para taches y recIamm el Departamento de Reclutamiento y Selección realizará la publicación en la Pág.1VEB Institucional con Norabres y Apetitos do 



9 

O „ 

OBLizuAiONES DE LOSiLASSTULAN1 dS. 

Será de estricta responsabilidad de los aspírenles el informarse de los resultases de las distintas etapas det ora oso de selecoon, asi ramo del (estilizo, (inal del llamado 
Tenerconocimiento del Perfil y la Matriz de evaluación referencial del puesto para el cual se postule 
El postulante será responsable de la verecided de sus dalos propoidenados en les bond:Tics de inscripción- i inexactitud ce la información podrá ser causal ce eliminación del prooasouerrtier,cdn Presentarse en tiempo y forma establecidos para ies evaluadenes que se ererNen en el marco de Concurso. 
Denunciar cualquier irreccdadded del Concurso ante la Comardn de Selección respectiva una voz ta rrninedoelconculs,, aceptado y asumidos; cargo les postulamos cue no sean (avaro:idea ()NOM indas los antecedentes presenteacs, dentro de los vente días hábiles siouientes, 

II.- NORMAS GENERALES' 
DEL LLAMADO A CONCURSO. 

La autorización del lícitineez a concurso y la confonneolen de le Comisión de Sea:Oen se realizarán medran:e Resolución Minister:oír pone de la DI:tercien General de RO:usaos Net (NOS 
Pase la convocatoria se utilizarán :os medios os comunicación Interne a Fin de garantizar el acceso a fa información a los pe-antes pratulanles y NON le ocanscacaNall Cavilado- o 

gases y condiciones del concurso y !as formularios ecturespondientes estaren a disposición de tos nostulernes e través de la página laieh dele Insaución: 
'sana olOPInabsilfY pta FroF dr. la  (dif Doe 1W 

comunicaciones de las distintas Instancias del procesa serán realizadas a través de :e página Ntebh Instituctortel..""¡O ser iternina rtrí ineireastote sigan (oca° y leho de fahlizroan de lel °Denla
,  SlerieS LecNen, resaltadas y nomirÁ ce concursantes babilitecos pero las siguientes Nasas y maullado final 

o 
concurso Olerá un plaza prorrogable de diez dial habsea coreado desee su piablicacino en e Wel; Incliaiworiat. pera la Cecea:do de les SiShoodoelal Se les PISSIISIValee Sem VOndInSSISS 

aS de su Jamo día de recepción. 

FORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y ATRIBUCIONES. 

ida de Selección pata st proceso de evaluación y selección de postutorces al haberlo a Calculo^ Público do Mérilos yArt,rrtdrns aclaré ranrort,nndo  PACION DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y APELACIÓN. 
Autoridad Instituzionnl o represersente. 

esontanto/es de le Dirección Adrninishatera. 
pies inlanteses arección General da Recursos Humanos 

Ua COhiluIÓN DE ELABORACIÓN DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS. 
Maxim Autoridad N'inficionar a Representante. 
Reprosnniante dala Dirección Aeministrotaa. 
SUB-CCSAISION DE API ICACION DE PRUEBAS PSICOTPCNICAS. 
Equipo lésicoo fle la Deep:ion General de Recursos Humanos. leso De Reelinerniemo y Saleta - 
EN CARÁCTER DE VEEDORES DEL PROCESO. 
Un representante de N Secretaria ce la Función Pública y Representante de les 'enfríanoslos. 

Funciones de la Comisión de Seleacióni Serán ealluidones de las personas que integran lo DRoislins: 
a) Formules e Fe Máxima Autoridad Institucional sugerencias reNtivas el proceso del Pasmado a Concurso Interno Inslaticianal 
e; Aplicar el Replerneolo de Selección MI IV 

150/2012. ordenando le realización de loe evaluaciones poilinentes en tiempo y roana. fíe ocinformided con el perfil del cargo. 
[(Realizar la supervisidn general del procesa nal Concurso Público de Oposición de Méritos y Apio/des. 

d) Atender les consultan. denundas c reclamos (sor esaito presentados ante N Comisión ce Selección ola SFP y adoptar posiciones, retificadones o molan:acornen ni respecta. anua Naco itiésttsro de hasta 
cinco (5) días hábiles, cermanownag sus decisiones a los postulantes ya le SEP. 
cdri Gestionar los recursos financieros y iegistizos que demanden la realización de: Concurso 
fi Calificar a los/os postulantes, balo su responsabilided y col indelSenderica de criterio apegándose a In Ley v a tes parámetros establecidos en la Matriz de Evaluación aprobeat 
g Resolver las reconsiderapiones y otros cuestiones relativos al procedimiento del concurso, que no seas, atribución exclusiva de N Mazna Auluddad Institucional, de la autoridad competente para Nata: el nombramiento o de otras eutoddades. 
hl Resolver la prórroga del plazo del Concurso en cualquiera da sus etapas por razones fundadas, debieron comunica' de ello ala SCP en un plazo de tres días hábiles, l) Varían( 

 las frEormeciones declaradas Por Nanas PODUlanteS ar Instituciones, pública primitas y orcanisi nos de la sociedad civil IONGs). en Ns casos que se estimen necesarios. 
41 Comunicar de forma cdicial a loa/as ocStularreS lea listes do adlniedestas y de oreseleccronados/asi así Como las fechas, heredes y lugares de tes reuniones informativas, evaluaciones y entrevistes del 
Concurso, con une antelación no menor a tres días hábiles. 
al Labrar actas de todas las reuniones y decisiones adoptadas 

nacional, 
I) Las demás funciones que :a 

Comisión estime pertinente. y Que no sean contrariase las disposiciones contenidas en la Resolución SEP. 15W2012 y en las demás normas que integran el orden andino 

Ella represen:ante de los funcionarles públicos que integre b Demisión solo podrá eleece:: las Motee:loros establecidas en ion tocaos e) y CI del replarierlici 
Para el cum. plimiente da sus funciones la Comisión de Setedzión podrá center son un equipo técnico y administrativo de apoyo, contormado por Resolución Instinicion 

.(56i,Náthállr DelonTu. 
-17.1>Dpi.de Pila y i:vaktribleikinp-
.1;éciretiálila de la Función Pid 



•ti.. r-R. TERic5 GENERALES DE EVALUACIÓN  
La COM1515n ce Selección lendrá en cuerea los sgte. Aspeoust 

-Para la elaboración go prhebas de conapuienfros, habilidades y destrezas la Cornision volará por la conleturualidad de los documentos a ulllisarse en le 
	 corrosponalenles. • 

Anaezer antecedentes de Penas perticipanles en aunar lugar, para determinar .51 Ole postulante cumple can los requisitos documentales para 0000& 12 runción: 
 - Evaluar Ir capacidad técnica, mesitas y eapertencie, en base a los criterios expuestos MISS abajo. 

• Proceder as -aplicación ce tests ylo dr-subes que evalúan °apena psicoiágico de la persona. 
- Realizar lo entrevista in:tunea:la con le Cambió-. ce Selección, en 0050 ale ser oreaeleationdeala. 

-Rectilzar la Sera de seieccionedesfas de wpaerrto a las vacancias disponibles  con Ns mejores pumajos ponderados y elevar a la Maxbre Aulor,dad Institut-
son/el. 

V,- LUGAR Os APLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES, 
Con la dettde anticipa-

5Rn el por In roursoo e3 horas hábiles, ir Cocaste de Seleoden realizará lee cunvocalories e losfies postulantes para les evaluaciones IVO serán LOIS:Ltd:lo en 
- scan !suplicados en el panal de Internet dala Instilfción, prev 	 ta 

	IIIESI ia avían a los postulantes desde :a 	itas de: corresplustact uonal 

ír.t• 	—be 4142  , 
NÓMINA DE PERSONAS ELEGIBLES. 

rabien ce Selescon podrá habilitar una 
nomine do persones elegibles tsublenteseen caso de quo Nasa Ihrtlarestserectionacosfrut renuncien a rus 

se hasta sor un alecontado desde q techa del 9CtO ad/Musa-aleo ae contratación 
AS APELACIONES. 

ancas podrán apelar se q reseeco por ia Curtisetrt de Concurso dentro de lasa alas hábiles siguientes ala fecha de la notilicación de lea resaltados Delato de cato plazo deberán eneldo, 
su ademaran. sena:ando 1:07 preciarán lo que apelan, y los documentos, antecedentes y tundamentos fu que apoyan 5g reclamo 

aciones se harán per medro de nota ding-
da a e Comisión de Selection y entelgOdaSan mesa de erdraca corI Deperinmenin de Raclecomento y trasluz:Ido y se entragará copo al apelante. según 

onda, el duplicado como ceilifisztoón da la recepción de la apelación por el organlemis receplen 

ocien a la fresnisqn de Selección de dicho concurso. 
os antecedentes de los apelantes al conddrso y lea actas de la Comisión de Concurso serán rara/idos centro de dos Pies háttilell da venden 	rn pla, po 	DePartementn da Ralduloolientc Y 

, DE LA CONSISION DE APELACIONES. 

e eleciones serán resueltas por fa Comistun de Seleccion. Arruará corno Secretario de ella un Entonado deagnadc por la Comisión do So:sabe que llevará atnroe todas sus recomes, será responsable de la -custodie de los aniecedectes y cenrdinará la Resucitan del procese de apelaciones. 
La Cotrision :le Apelaciones revisará lec entesedentes y puntales del apelantes 
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Personas 
Selecciona 	t.) 

	26 
'das según neensid 

26 
26 

Resuonsable Disirilsi  
26 2052 	1 Res ansabk Distrital 

016 Responsable Dist]: 

26 2052 

Res cnsable Din 
2012 	1 A ovo Familiar 

11Moyo Familiar 

/111RIMIIIMMallaar  

01 
abad 
abatí  

Tobati 

Ciudad  
Cludarl deljsjp  

dad dd Ene 
Ciudad del —Rete 
Tobad 	 o 

Cargo 
Pe rmanen Tipos de 	Cédula de 

Concurso (') Identidad (”) 
Nombre(s) de 
Postulantes 

 

99 

 

U 

    

Cargo 
Contratado 

o 
o 



rrrt  

EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLINENTES PARA POSTULACION 

DOCUMENTOS 
NO 

EXCLUYENTES 
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FORMATO A: 
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Asunción, 10 de Febrero del 2014. 

DG RR. Hit NIn/14 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en referencia al Llamado a Concurso 
Interno de promoción de méritos y Aptitudes para ocupar el puesto de Jefatura del Departamento 
de Mantenimiento del Hospital Nacional de ItaUguá (1 vacancia disponible). 

Por tal efecto se solicita la homologación del Perfil y Matriz de Evaluación Referencia:. 

Sin otro particular, en espera de una respuesta favorable a mi petición, aprovecho para 
saludarle con respeto y consideración. 

Se adjuntan las documentaciones correspondientes al llamado. 

Dr 	mienta 
1?) ctor General 

Dirección GOlerai de Recursos Humanos 
// 
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NOTA N° 779 RTE. NOMINA DE FUNCIONARIAS DESIGNADAS P/ LA EVALUACION DEL 
ti AMADO A CONCURSO PARA CARGO DE ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES Y 
ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO FINANCIERO DEL EQUIPO COOORDINADOR DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO. 
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de Despacho 
2.014 

a Función PUS- río de 

A Su Excelencia 

Don. Antonio Barrios, Ministro 

Mm isleño de Salud Pública y Bienestar Social 

E. 	 S. 	 D. 

CON 
CCIaStrUVC 	

(II  NACIONAL 

Asunción, 26 de Mano de 2.014 
Nota PR/SFP/GAB. 779/2.014 

Señor Ministro: 

Tengo el agrado de honor a Usted, en relación a la Nota DG 	N° 866, 
ingresada en esta Secretaría Ejecutiva bajo Expediente SEP N°2.522/2014, por la cual se solicita la 
lu„nologacion de los Perfiles y Matrices de Evaluación para los cargos de Especialista en 
Adquisiciones y Especialista Administrativo Financiero del Equipo Coordinador del Programa de 
Desarrollo Infantil Temprano ER-11051. .financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo 
131.9. a ser ejecutado por la Dirección de la Salud Integral de la Niñez 3; la Adolescencia del MSPBS. 

En ese contexto, se remite el Memorándum DGCSC N" 20/2.014, emitido por la 
Dirección General de la Carrera del Serticio Civil de esta Secretaría de Ejecutiva, para los fines 
pertinentes 

Así mismo, las funcionarias designadas en representación de la Secretaría de la 
Ftoición .Pablica, para el acompañamiento y fiscalización de la ejecución del llamado a Concurso, 
sop las siguientes - 

• Zulma Díaz, Directora General de la Carrera del Servicio Civil 
• Nathalie Delorme. Jefa del Departamento de Rediles y Evaluación de 

Competencias. 
• Murcia Jiménez, Jefa del Departamento de Capacitación en Herramientas de la 

Carrera del Servicio Civil 

Una vez concluido el mencionado Concurso. se  solicita tenga a bien remitirnos 11170 

copia de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como ser: actas de la Comisión 
de Selección, Resoluciones imailucionales, matrices de evaluación de los postulantes, contratos-, 
cm re otros. 

Aprovecha la ocasión para saludarle con la más alta consideración. 



GOBIERt«S 
NACIONAL 

(.:',UUVendc J,nro U;, llottve noinI>v, 

RESOL UCION SEP N°217/2.014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y MATRICES DE EVALUACIÓN PARA 
LOS CARGOS DE ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES Y ESPECIALISTA 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO DEL EQUIPO COORDINADORDEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO PR-L 1051, A SER CONVOCADO POR EL 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, POR CONCURSO DE MÉRITOS 

Asunción, 26 de marzo de 2.014 

VISTO: El Art, 96 inc. 11, de la Ley N°1.62672000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaria de la Función Pública "aprobar .los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas'. 

El Decreto N' 1212/14 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en funcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-SICCA 

El Decreto N' 1100/2014 "Por la cual reglamenta la Ley N°5142 del 06 de enero 
de 2014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 
2014". 

La Resolución SFP N°150/2.012 "Que aprueba y establece el Reglamento General 
de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos 
permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de 
Oposición, Concursos de Dposición y Concursos de Méritos, de conformidad con 
los Artículos 15. 25, 27y 35 de la Ley N' 1.626 "De la &melón Pública". 

El Memorándum DGCSC A" 2012.014, de la Dirección General de/a Carrera del 
Servicio Civil de la Secretaría de la Función Pública a través del cual.  se  informa 
que los perfiles y las matrices de evaluación analitados cumplen con las 
condiciones establecidas en las normativas vigentes. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición, y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
iodos los Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la 
Carrera del Servicio Civil que forma parle del Plan Estratégico 
Institucional 2013-2018 

Que, a través de la Nota DG 	AF 866/2014, emitida por el 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, solicita la 
homologación de los perfiles y las matrices de evaluación para los 
cargos de Especialista en Adquisiciones j) Especialista Administrativo 
Financiero del Equipo Coordinador del Programa de Desarrollo Infantil 
Temprano PR-1.1051, financiado por el Banco nlerameric  wd&Desarrol10-
BID, en el marca del Concurso de Méritos, 

ts 
418.1  \lionctszonc)),-,  
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RESOLUCION SFP N° 217/2.014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES V MATRICES DE EVALUACIÓN PARA 
LOS CARGOS DE ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES Y ESPECIALISTA 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO DEL EQUIPO COORDINADORDEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO INFANTIL TEMPRANO PR-L1051, A SER CONVOCADO POR EL 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, POR CONCURSO DE MÉRITOS. 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rzgen en la 
materia 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

LA ENCARGADA DE DESPACHO 
DE LA SECRETARI4 DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Art. 	Aprobar los Perfiles y la Matrices de Evaluaciones para los cargos de 
Especialista en Adquisiciones y especialista Administrativo Financiero del 
Equipo Coordinador del Programa de Desarrollo Infantil Temprano PR-
LÍOS!,financiado por el BID, Concurso de Méritos. 

Art. 2°.- Disponer que una vez concluido el presente Concursa, se sirvan remitir a la 
Secretaría de la Función Pública, una copia de los documentos generados 
durante la ejecución del mismo, como ser: Actas de la Comisión de Selección, 
Resoluciones institucionales, Matrices de Evaluación de los postulantes, 
Contratos, entre otros. 

.Art. 	Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de la Carrerddel Servicio 
Civil de la Secretaría de la Función Pública, a acompañar y fiscalizar la 
ejecución del presente Concurso. 

Art. 4:- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaría General. 

Art. .5”.- 	Contuniquese a quienes.corresponda y cumplido, archivar 
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Dirección Ce 	Carrera del Servicio Civil 
Dirección de Concursos Públicos 

MEMOR4NDUI11 DGCSC N°  20/21114 

Lic. Su uy Cabrera, Encargada de Despacho 
Secretaría de la Función Pública 

De: 	Lic. /mima Díaz, Directora General 
Dirección Genera' de la Carrera del Se,A4idÑu Civil 

Motivo -  Elevar 'm'inane' téelliCo refel'ente ai docakieitto ten).2.had 	 erío de Salud Pública 
y Bienestar Social (MST YRS) ExpedienteS11:.,.025.2)2212‘' 

Fecha. Martes, 25 de marzo del 2014. 

Señora Encargada de Despacho: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en ocasión de hacer referencia a la Nota 
DG PR 1111. 7'"865/11, t'emitida por el Dr. César Pimienta, Director General de la Dirección General 
de Recursos Humanos, por la cual solicita la homologación de los Pejfiles y las Mal rices de 
Evaluación para cubrir los cargos de Especialista en Ariquisibiones y Especialista Administrativo 
Financiero del Equipo Coordinador del Programa de Desarrollo Infantil Temprano PR-L 1051, 

,financiado por el Banco Interamericano de Desarrolto-BID, para el llamado a Concurso Público de 
Oposición, en el marco del Decreto H' 1212/14 "Por el cual se aprueba ia implementación del portal 
único del empleo publico "Paraguay Concursa" y la puesta en funcionamiento del Sistema Integrado 
Centralizado de la Carrero Administraliva-SICCA", el Decreta N' 1100/2014 "Pm- la cual reglamenta 
la Ley N° 5142 del 06 de enero de 2014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nadó!? para el 
ejercicio fiscal 2014° y la Resolución SEP N' 150/12 "Que aprueba y establece el Reglamento General 
del Sistema de Selección para el Ingreso .v Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y 
temporales, mediante lo realización de Concursos Públicos de Oposición, C017CUrSOS de Oposición y 
Concursos de Méritos, de confármidad a los artículos 15, 25, 27 y 35 de la Ley N" 1626/2000 "De la 
Punción Pública" 

Luego del análisis y realizada las correcciones correspondientes en forma coniunta con 
los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y las técnicas de la Dirección 
General de lo Carrera del Servicio Civil 01 mencionado expediente, es opinión iéellied de esto 
Dirección General, que "los Perfiles y las Matrices de Evaluación han sido analizados y cumplen con 
las condiciones establecidas en las normativas vigentes". 

Se adjuntan: 
• Anexo I: Perfiles y Matrices de Evaluación cutalmados. 
• Anexo 2: Planilla de resumen de vacancias 
• Anexo 3: Planilla de reporte de concurso a ser remitido a la Secretaria de la 

FLO1Ción Pública una vez ,finalizado el proceso. 
• Anexo 4: Antecedentes del Expediente. (Los indecedenles originales obran en la 

Dirección General de la Carrera del Servicio Civil) 

A tensamente. 

Gólliu Benítez 
Asistente Administrativa 

Dirección General de Gabinete 
Secretaría de la Fondón Pública 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
SITUACIÓN DESDICHA 	Real: 

	
PropItosts' 

TIPO DE CONCURSO PlIDLICO X MEMPO )5 
	

INTERNO 	 PEO 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Denominación del puesto ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Clasillnacign ocupacional 
INortnalizadal 

5.16 1 tt. PROFESIONAI I 

SALARIO Y BENEFICIOS ADICIONALES 

Salario base: Os, 134.060.1150 

lisitribuided debele la firma del contrato 

al 51 de diciembre de 2014. 

Rubro: 145 

VACANCIAS: Tuno). 
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•InteltileY u:metete. del Sielenet de Adtelinialcaelon ',Inane:eta del pdin-- Siee. 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 
371. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de 1RABAJO 
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3.2.VALORACIÓN ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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4 REQUISITOS DEL PUESTO 

LESGRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y OPCIONALES 

COMPONENTE 	 MilelmOS REQUERIDOS 
	

OPCIONALES CONVENIENTES 

txporiorcia General Laboral (PeSdiS Obldneran.del titulo rima 	le) ea 

cXPERIENCIA LABORAL 

EDUCACIÓN FORMAL 
o ACREDITADA 

arms. 
• Experiencia Especifica en administración financiera con el Estado. Corno! 
do 3 años, nteleribfit con experiencia en amnesia financiera. 

• f Mito Utrivoidnabo cei Adandistrderan dd Empresa a, Ad m 	tratiMn Pir111 

Ciencias Contables, o alinea. 

- Festinado o mamaria en Bastión o Arlasiiirdracion Pública 

PRINCIPALES Manejo de linuammidas informe:1mm Mord. Cartel, Power Paint, interne() 

CONOCIMIENTOS 
ACREDITADOS' 

Capaedad do rol:mien:macelo raterparsonar. 
Capacidad de liderazgo 

PRINCIPALES.Capaeldad de trabajo en equieei 
COMPETENCIAS ripprpripo  

Capacidad de trabajo bajo presión, 

ForIPsitor OpileraLeP.Para..laMTUS.1.91..ÓBIBB.- 
• Cantar con la maynna de edad estalencein en el Articula V ale la I ey 3031/2006. 

' Ser chidadarrefe IlaraguaTOM IpresonlaCion de ondula de idonlidadi 
• ruar Llorar el cumplimiento de las obligaciones personare, reposta, por l„ cor„rupgren  y la levas. 

• Poseer icleneirlad y cifeacalad, necesarios caro el ejercicio del mima, comprobados mediante al $51terria 110 soltIccasar por 
enana s° 
r• Estar un pleno goce de les dorinews civiles y implora 
j• No estar inhabilitado de conformidad con el Articulo 18 alelada ira. Ir) y ril de la ley N' 162112200C, para In cual se delicia presenta • 

certificados da ailldeddenleS judiciales y policiales. 
onooRupcioNEsc• No estor ocupando un cargo permanente cela MinfilisfraCión PUblIco. 

• No haber ardo separado de la AdininiSII8Cial Publica Mediante eapediente disciplinario, ni hallarse en inhabilitacribir para ocupar 

rifamos pirblirms. 
,ta No registrar tanclorica do carácter administrativo de mal desempeño en la función publica. 

o No haber sido beneficiado e bancliaada por el Programa de Retira Voluntario. de conformidad con le reglamentación vibrado 

• No nadase acogido al Régimen JubilaIniin. salvo las excepciones establecidas on el Articulo -PM do la ley N' 1620/20(11), 

MOdihendo por ley N' 3.9IIP/2010 
.• Presentar la Declaración Jurada formato D. 
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PROMEDIO Mi 

X I. oLISMACIONES  
Pauto: El plazo de desarrollo de M presento consultoría inicia desde la firma riel contrato y expira el Si de diciembre de 2014. Este playa 

; c94.4 prorrogado por periodos iguales srempro y guando la evaluación ecl trabajo sea positiva. 

14dicaclÚn: El spactialista Adminisirativo Iii inarrolow deberá tener dedicación exclusiva ya hampa completo al Programa II ) 
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Foca. aiMde Despacho 

Se:retaria General 
Secretar a de la Función Pública 

HOMOLOGADO 
Ref. a la Resolución SFP N' ...... 	... ..... 
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MATRIZ DE EVALUACION 

1. EVALt3ACION CURRICULAR 

Código 

del 

Postinero 
e 

: FORMACIÓN ACADEMICA 
(TÍTULO UNIVERSITARIO 

rEOUISITO EXCLUYENTE, no 
omitan) 

1.2. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

PUNTAJE 
TOTAL 

100 Feto 

loeferible cien HM Feilicido de 
pa agrado o maestria en gestión u 

administración pública 
ig 	or 	m 	raeneare 10 nuen en 	en de pomo 

.. especializara* eco ine Coree& 
ni, 	in ni 350 in. y 15 pilotos enraso de 

r• 	1,,r un IiI1119 de weeslria mgeleesda 

con at memillerP. 

Enperlencin Uenernl expone [III Espectnice  

	

ci 	la Profesional 

	

SRI 	de 4 años (5 pis. 
Unt dei  requolmienla 

mieiiria. se,aliliraea zona punto 
pOEOaaaIiiO  de Arte:be/al hdMo 

	

en 	Y111•10 CIL' 20 ponto" 

Apariencia en AdMinistraelen 
anotara can el Esind o, corno 
lining, de 200°c MI Piot 

r aedo, del requerimiento nFrele uontrul 

se donpe3 I, puntos por  „u.  ,,,, 

alcanzar GO puntos" 

Preferible cen raperianeh en 
imanada financiera augltorls de , 
proyectos, °adalid/1 de pechen, 

inlerno 
'iloelIririnré 1 pudre adisionat por offide iin 

de 	oleneia estemeica en cadmio 
in 	ole en manato M 5  F1'in5'11  

lapos. sople. 0 5 pls. 
— 

0.00 

-- 	- 0,00  

0,00 

f DIALES -> 

1, EVALUNCION CURRICULAR: 10(Opuntos 

1.1 Formación ciadtarnica: 1-Inste 15 pontos Se puntuara al postulante dolo rtollrenlnaso 

Formación de 'corvada: Sri Otorgará 10 ponlos en caso de poseer una bSapOcisIiXac,rdt 00011113dorad 	 do 350 bol 

Mito de Maese . Racionada con la consultorio. 

1,2. Exponerme Profesional: Hasta 85 puntos. 

ni Experiencia ...amerar Profesional . are Numera 5 puntos por los 4 años do expoder de solicitado en el perfil CC carpo, por cuclillo del requtnritniennrtco mínimo se 

caltriente 5 autos por cada año de eXperienCla hasta un máxime de 20 puntrA 

po Especifica ce aplica a la experiencia de los posletardes co trabajos relliCienados directamente con Administración Financiera con el Estado se Otorgará 15 

puntos rotor! < años solicitados en el pedid del caigo, per encina del inquerlinianto ntinime se otorgará 15 puntos por alió hasta alcarpar 50 puntos, 

pfd Especifica en aplica atoo experiencia de les postulantes en trabajos relacionados con nadiloria financiera, auditorio de proyectos, andando] de gement central 

tono: se Mozo irá 1 punto por cada año do experlencia hada un máximo des puntos. 

, a Comiden dio . 	conformara ole TERNA por opta cargo de asperdo a les vacancias dotionibles, diclto 1011111 re 0000111 Ojo )fñeinroa inutotdad salid reile del Correarr  

Si no produnrer 1n:ilaci00e5 cono resolorle do las evaluaciones y el número de Poslulnnies de la lista colla disminuye:en al ponte do no cubrir la eacariciit dropoeiibíe. la 

Corri,“1.1 & 	ilat "51iiingn"aibiliilá 01Ieivee5e en su defeeto. deldarer designe la 00I1500Iffeliil a Retirar 	nuevo Ilamade, iietabladoode la modalidad respective 

R orino final 	.de postula:11es y los seleedratadogras constará en Acta y ce dora por concluido el prosente Con corro. posteriormente se dictará la Resaluden 11151ittldi0:121 oda la 

endsbudon de. osada:Fe seleccionado/o 
Les :4C1‘15, 	ladas• las uniriceriontele del concurse quedarán bato custodia del Depaitanientu ele Incotamieno o Solea-ceo dependicine de IR Dirección GC110(01.11:! 

ReCtilSOS Huno del MONIS 
n coso de rindo,: entre dos o más postalnister. el concurse sore lugano semen el siguiente orden de prelicien. 

I.  So preneará 	os retIlillIlI que olmeda el mayar pontaje en el itere 1,2. DI) Experiencia en AdrIIIIIISM101611FirratioMm con el astado. 
o En caso ge, re alga ol desempate en el nem anterior se proceded] a evaluar el item 1.1. formacien Academice: Formacien de Postgradtis. 

pe etanginore ni igualdad, se prehirch Si que tenga mayor pallt4jC en el item 1.1. lib Experiencia General PrefeOemil. 

De SUPS151i!CI 	debrná resolver la Comisión correspondiente. dejando regid:fado en el dile el criterio UtIllnda coro dIrgnirlo. 
Corrisión do -mecerán comunicara les resultados finales, con el detalle de los puntajes obtenidos, dentro del Ose de 2 chas hábiles, posterior a la realización de! 

concurse. Lao < obtenidos los resultados retales, posterior al acriode establecido para tantas y racismos, el Depaderhento do. Reradmniente y lielaccibe realizara O publicas:6n 

en le Pep Valls shludonal 1.:011Nrintedis y Apdlidor de Ir/SW.10110)11os Selection/idos:2S. 

u.. ODUCACION. 3120 LOSiLAS POSTULANTES. 
Sera de enriela monsabilided Ce los manantes el inclinarse da los resultaces do les SaturnIas ntrpsu del Irunesa ele rolerccdóre, inri coran del resolano erial co llamado 

lomo eenocartio,  31 dril PCIIII y la 1A alriz de evaluación reinen:Jai del Pamela para el Cual ce pose . 
In postulante :o esponsabio de la Pon:idea de sur; datos proporcionados en les lord-cid-ler de in< 	in, 	 d de la 21-11000Ia:Itir eiidra ser carnet dr, eljneini006n del 

plút:050. de SO c 	.11 
PraSellial tal% O• • meniaciones en tiende y Torna 11518WetidOSerk 01 lonrso del COIlltL/50 de Mentos 

inentinelar cual. or Regularidad del CIIII,WISD ante la ConisOn de Selección iespeCtivs. lino neo tell111110f10 III concurso, aceptado y asumido el unge, los posieleeles ido no sean 

laveroodes pral , retirar lec aritentidenies presentados, dentra de los veinte dies hábiles siguientes 

- ROÍ:1XAS GimPRALES: 
ÚElLLAMADO il CONCURSO 
I a anciurickai 	ligmado a concurso y le e:marinad:a, de le Comisión de Selección se ronlizaren mediano ReSO,  

I kur.anen 
Para acuerne., •11S0 utilizarán Eco medios de olobirtninion Oleica O fin <le amenazar el 00UX:19 91a información a los pacatos 

DiR'S (121 0:10005 de,  concurso y lea formularios correepondientos celaran a diana:lis-Un de los tusialgelea a treses dolo página ‘Ai 

lemods 	so Rara un Fimo promagable de diez dios hábiles. Cantado desde Pl punirocien cela Web 11151iIIICIOnal, WII13 111101:0p 

pOSILJ10,135. 1!tir ,131•CCra O li115 90,1100 batas do ro tilinte din del reCe1lea511. 

IR< CO1IF0RMA :ION lOE1.0 COMISIÓN DE SELECCIÓN Y ATRIBUCIONES. 
lo Condónce nocciree pare el procesa do OVaitlattill y selección de p0M1.11;i1125 al adiado a COPC,IF 

carrro.11400V 	1,0 COMISIÓN EL SELECCióN Y APELAGION 
innlaticaunS e representante. 

Rept esemenose 	II Ceordineeion de: Programa 

Heposnamittet,  ,i).T1011CCT1CM: de Recursos Humanos 

teri CARaCTIth :• vtl:l,orcln/I DIR PROCISO 
iln napteentape .10 lo S 	e la Función 1 li:01Na y Representante dei Banco Intel ellrrrrlI011lio de Desarrollo 
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Fondeaos de E ininnión de -Selección. Serán atributdones Cc las pereanaSeue integren ti Comisión, 
a) hondos a e refine Autoridad 	 sugerencias relativas ol proceso del Ilaniadd á Conmino ne Menne 
ni nefifior el licnenento de Sale:cerón Sin N" VON2012. ordenandola rentleMeen Co lás ocalimordes cc/dineritos me trorrireo 5 forera, do mollean deo con el perfil sol ciego_ 
ci itenzas la se 'Dieron general del proceso del eviddell.S0 de MISMOS 
o Addider ti 	ti, control tos melamos por escrito pos nado ertle la Opresión de SelerdiCri e la SO y ',Melar nallidint IttÓerryienes o neelificadones In respecto, en 

un seo: mazne it.  nano cinco nal d'As hábitos_ cernonic.endo sus decisiones si los o/Ardientes. y en Int Sid1  

9) Gessonar 	. idos financiero!: y logísticos que demanden le rosildadón do' CooDáso. 
ej Calificar a nos . aeylulanles. Dejo su cesponSabilidad y cele indenendende de Creerlo. anegándose a la Lay y a les caramerns amanecidos Dr le nariz de Feysluseinn apineada 
pi enes/Mor ins enSidiVsziones y o:ras onnstionnr nISOWS nl preCedIrnienus del cantor So. gire no sean slneirción exertisiva de In Mamila Miloiidad Instes:19nm de ce autoridad 

competente pis esChlar el nombramiento o dr, olías aninildeden 
rio dosolvai• la 	'oca de! ¡MIMO del Concurso COI cuanqu•ms de Oste cirineo por recoses nadadas, generas epnbinicas do elle o la lesis mitin II:OZO de tres dios Inttbul ea. 

it perdiere los in neddries derslararies par los/Mi pOSItiLletreS ero !rolan/nes cúbitos. pinadas y organismos do un saciedad cine (ONGst, en nos cano queso net:anonnecesarias, 
si 1.0 Osen Setas id !veas los reuniones y sector unes debeladas 
Si les derrii1S! 5iOileS ove te Conlisian cotime-derlinenie y nue no unen contráeles o les deposirdories coMenidas no re Resol /nodo srp elecorne y firi byy 000llisirtntisar. orto 

',litigios el Orded oidibe nacionai 

den morimerdir 	lissliJOISO011iOS Minliens neo integra II (emisión den podrá liniter Ion alltidelenne resielilocions en los M'Usos a) y el set reglamento 
:sun, el surgís,. do de sois bodenes la (teinlenen de Seleceien podrá OCIFOOT OOn uri equipa lésrlicc y mentnistrafiyo do apeyo, enelarnada por Resaluden Oinitiednal 

IV.- CHI VERIOS ileNERALES DE EVALUACIÓN, 
i a Correr:en do 1. ección tendrá en Gente lee ello lugedes.: 

/mallar anIed piiteS de lesnlas partnefeentcy en ;SOTOS knat, para determinan si cilla p051051000 ensOto ix libo reo qls.ltrss nfi tes 	ocupar la enconté 

Cosiese tos mr • ..r. y expenenee en toree o ley dzieumentemonos prnsoutades, 
.1Yrdlime la lisio .. SIS temas do alsselso e las veCandiiiii diSpenibies Cee Inii Tejed es duille)es punderadOS y enser a in 	 torostrisi tlrsrltuc,mrntl 

V.- NOMINA DI 'ICRSONAS ELEsinLes 
LO Cendieri Mi • luxen podrá hacinar una Minden de perSeilaiS elembleS (sustentes) en coso de quelosin titulares IsmessuseadeS,  ) reo 
Dichris ven:opio. • •• pudren reelizaiSe hesito por un aneo contado defide la tedie del fino admiro nailon de corán uluclen 

Ele. PE_ helL/3.1" 13.E.IDISEEE 
Los Oolle.itSlOIO nodrán apelar dolo resuelto por la Comisión de Onecierso dentro de les es dice hábiles sigwentes a la lecho de la notificación dolor resultoden fIonen do 
esle aloco debbs• uniregar dinicleMente ro apelación, sondeando con prodders lo sem apelar, oros embolonlas, edeudienleS y ionsiiiirielileS 051 que °puyen ati redoma 
nos arreaczeins • •. harán par medie de neta dirigida e la Comislen de Selección y entregadas en mesa de entrada del Departamento de Inclutamsello y  Sollornien Y se entregará 

colee ei apeláis, digan werespanda, el duplicado tenso continuación dote meeptied dolo apeladdrs per (V °reanimo° reeeoted 
Indos leS arendeniey de les apelantes al COnalIOD y loe ardas Mi la Comisen de Concurso serán remitidas oen/ro de dos dios reahlou 05 venido el dedo Per el Deounamento 

rt ti lecolutanenne 	Selección o la Comisign do Se/codeo codIcilo concurso. 

VII.,  DE LA COMIMON 	DE APELACIONES. 
I as seinclaniumn yer resuelles cor te Cenusion do Selección Actuará como SOCrelnezto de ella un itingiOnnrie osotolttettn 001 te c,orttile 

ser, reimirmee d 	reSpOliSable do la existedre de los antecedentes y ortedánare lo of eleven del d'ancle de opelatin os, 
t s Cemissin de de aciones revisará tos antecedentes y puntales del apelante, col come los de las (des COneursonios Illerbados itoi le red 	én. y pedf-d, Otirnt5000, corregir do 

oficio les odoin• ddilieslOS que constado en la caliltrecttin de los rostros de los anlaCederliel. aún respecto ele onneursonnes rale In hayan opinado 

!e SOIOISiOO di. ... conocer y ensolver los apelaciones en el plazo de dos dios hábiles, contados desde lo lecho de su recepción_ Sus desierdos seconsign 

mitren UOSKIrlo Will por OSefil0, al apelante, 

ANTS:CEIJENÍES DEL PROYECTO. 

11°1 ,111E110 7011 	'10510M0 armaba Un Plan leaciener de lielarreilo Integran de in Urdiere InInnen, con ia parlippadán de les dis•CISCS aclorosdel mor Milidigaraislivoi mesones 

estratégicos peco uliundas entre 01 Ministerio de 1 Perdición y Cunea 011dirliS10110 Ce Salud Publicsa y Ilieriestacsocial (lospos) y lo Secretana dro I.s Dreno' y Adelesconota del 

OPEOnony En o • den de este Plan, ?ASPES diseño el PROGIZAMA DE DESARROLLO IDEAN-te 'I 11 MPRAND [vid- .10611 gen nel dance InterfunorieraD de Die arreen 111111) que 

ebarcavin rs atril ..1n integral de renos y nires neves de o aneo. Enastada del lenegrama 	Docorrollo ls000lti.t domprane EDI 1 se redituó e naves do ms leileacies de Salde de 

la Camilo (USO 	mdcr sed no la extorna rets orara el Durarle de corrí d. Cesio 01 20011 se han WiStcladO 70 LISO. en ledo e' pais, con do °pulen lián•cp de salud y nom urna neissiora 

din aproximoden 1110, 5500 Imbilontos. 
1-1 Pron. ama lie • cono plectro enconguen a mejorar los niveles do desarrolle onneoltve. odellesend 	10$ niñadas menores dorA ades. detecIansio noessonoseme ossiornos 

on el MiSnicolirs opidando oil acceso °entre a intervencienes pare Su 	 riejetivos especificas son. 

Ainnlen les se. 'my do precien:1án. diagneStiC0 u eatansid lo de los virreinos de salud, con Cesado toro nel deoarrolle infonnil firmirentrre, con le panicipacion de lo familia y le 

romeos. Co 
I! - Asedios y ler —over los Sentidos de los (sondas do desastre infantil, 
111 • I eriander lo epseithedos ststliononales pile la Implementación net los Programas de Desenrollo Infantil •romprane. 

!segaba 	•.• dem niediusidied tnis su dirimidosusomg os ios stta505erirrsníuiiiltititrnities  
Componente 1 implementación del Modelo de Atención Integral de Desarrolle handl 'temprano (FlAIDIT) en el sector salud. El °Mena de este cetciftetrio.tIO os :morar 
mAltIlS en la indominillatign Col MAIDIS pase ICS niños y nema mancera de d arios, (*Miel SIFICIGOISO e IfaVóOde redes de Sonamos do salud de troto totlteemosetosdecsmntpfettdad. 

Ceriblinnentandm 	inlervelleiddes de Salud V nuldelén. Se Ibilaleeeráll las arenadas preventivas y premie/males do aeración hl desuna° del niñeta en el prinie( 0.500  

Cartielpeciali en 	liana y perlinenda cultural. y ye aumentara y 101191eeCia la bielda de servid ce dfi reagens:ice y Ineamiento sitios ellos isicelos do alero-fon neo con 

ocomminde 3 yen Deponentes- 
enocompretene• I y eduldnirnivolo de /os servicts do elonvido iotrmavaots orn trt priMel nívol sin alnneirInISsla bémernoseente epoyard .31 brialecimionis de Oto 5/131-, :1 OLIO a cresos ds 

esliaingn 	-men Inlogrul de linlerinadades Provelenias dolo Monda (A111911 (no adelento MEM Indatoneia D'IDEO mear en las OativiCIOOOS de (enmendé y orldsodán para la 
.evenubn y cm • • en del O050170110 110 OIO niños murieres do 5 aPos. arlicubsins con les de salud y nualsión, tenlo en les eslederinscrits do seldid, ende estel cdounidedes 11do 

Suitnroporiorpl.u. S/Val:OSO de les scrvicios nilinnedtels de die:medico y ruaranlidle On Igs nilOsAls con cunease sor Sn devanad:1 subrompnisonis epnyard te d'omite do Servidos ce 

Isliery0.1:00S0 11,, mei (SI I tice ir it sin rival warnmedie ae gomplejidsd go los lOonms debilerigiOn1 odre el diagnóstico y irsiernionlas orno- alares y rieles momees. sie Se/no ces Innslornes en 

su OCSOMSOICO o 00,ü, erneedenal n :isba So crearán hasta once SIT ose necioneran rs me costos IISF, los tiospilales y los censos de Monden ntaionnemennol. les Sil COIOarán con un 

tempo limero 	!rorro:ido dor trifa onsemmorta, un psicóloga/á, un lisiOterageols, 	orsdibire y perseneI de optlyo. el et:3150lá 	 linanciado pm el OfOraffhl, y SO incopporará 

0radJ31211Crit0 ai • ensotes:e dril b11315111 Dada in empleos 00 feC5II°50.4 00,0111105 lenessdOs en Oil'. 01  componerle lambed roemos: la formación del personal pera iras 5111 	Sissés de en 

p100,M11 ce. hm y. eme oostsiadas con 01 Instituto! Naderial de. Salud delPAYE/U/S y any endursdnedeS orrtO,itttrierroo internacionales. que sann M.CeliCielda25 pelo te Oiliind lie 5115 progzonws 
en sus ftS3OCCOV0 ocio O01. SO buSsare isi Cdriplomenlariedad de lo% Servicios do! MA1011 con 11M que anee 01 MICO a leales dele: Siolvkiros de Ateos:16n Inteprono. liara los servidos dsi 

10110,0150tio 009,1 	(le 

 

tris OlialSOS. 	- 

SOOCOMOO/SMO0 0 11,011915eimiento de 10 n5lal'inc,nionrer l'osmio:anos y de oirdeMingratemirodMaliinsioStibtomponents aboyare el forialecimttene de los servirnos de DIT ofieddes en 

ias rodeoleeinvone ! del segundo y Ivensnivel de Mención u iraires en rey siguientes roterventioner I. El ronalecirnlesto de loo solnssitrc exestenta, de diagnefition y lirelantlenie de bs 

haps:lelos do re: 	• complejidad /Hosp. Grai. intiletfire leen, de AceMal f`itS pise SCre 011viSeilisi do Mforerde; II. ion Irnillernersiaskin do iniervendenes integralos de OISVOOOSn n miligación 
de Mendes de id nesrUrer nuraileserrotle De el nene Aneldo, el Proemio de Aseste redor Neonata: inlegroda Vena y Madre Canguro, yenes] incurperaelan de ley Derylcins do detección 

Itireptiva do trash. 	 inficiones don ireremenion ol deseo de OfürÁMOOS toreo LIOSOODil9 	 \ 
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cumpurtente i orlalecimiento de los servicios de cuidado Estante. Este componerse lipoma a el nteMangionto MY les xerviniell de cuidado asislentos, pon medio da acojan 
-naini I. La iardicen y nalandadzación de kis diferentes setviciaS liar-terma Intanleas. Malaria:1Pd, Confine do el aladas) ofrecidos por el tvISIIIIS.el AISC y la Sserniadis Nadarir, 
ce la lilao( y la iioleseenala ISNNA), y II, al Indalecarionlo de SIS Sarvielail de cuidado del Inslculty do 'Sprays:a,  Soda] del NISIMS 
componente Dcclión de lux propraimis de OIT. Monitore° y Evaluación. Plobjalivo do i rer:elnipeIhelnlor e lavtalaner la insiilusinealpacion del IPCI O cornpurieren le 
°animará a I. eri nal-  la implernaniaaión de pmyoutos de gestión (toser:finalizada de DI I etie promueve fa SUMA. ene los ponemos Innalasi /I. lanaria-ale del sialiana da 
Cana 	 red 	mniorennento de la inlorninaran de! MICEISS Salara Cl 	nue ludslesaa alsimarta de m'estigma, de la Nidos yAdolescencia de la CUNA, lo que 
iriel rey el desee re de iln-BOrnallua, la digitalización y dquiparroentelectlelegie0 pato la sislernalizattón de la intermedien de la Mea cantes del lanera de. la USC Minualessy nen la 
slaNS, IV. Celan nue implumeallidelli MI un sistema de sulianxisión dosceillrelPado cid  brISPIIS Mal Pirateen:a las semotarias de salud; y V.IDesalsollo de. Plan de Sepuiminus y 
'Malita:reit dell ,ittrama 
Ile pylp „araael, cc  rAsystS necesita contar con res lis opr, Coandinlalor da Pamplina O:Ciliada a-lamentó el caintana con ol 11115 suero la eiecueleri Mi las actividades del 
piaiiiarna y iia a iinina dro manlanar un °alimentado y permanecen ruin lar Unidades '1 Cesarais. lialuntarain y Jiaídiram del Ministerio. PI ECe ;rindió saracarqlolaeranlecadcal, 
anordinualran, acin. pata:plan, use:reten settuumontu y evalucción general del Progrania. Pa ralo acracia,. adivinan corlar  can ni „,‘„,„„ cal e'l,i'ç5cenliisle mi,Adriti,,,,ido„„ y  

un ímpetu/lisa iirrnadrallyonicanetero que gcslicno roo ganemos de les Cmpoulteas arca. 

Piodiodad de id, .locumentos, 
I a reanudad di rl documentos resultantes de: meato, les documentos. allanaos. eto aue sern mivinadoa por el consular, as 
duyeitimmo....lecciones son propiedad del MINSS y en noosecumicili, deberán Pu inundados ala institución. Cunda eXPr 
oncena ¡ande le, ..tuaciones propina del Programa- 

ira lada opectual eue CC 	tic 
sientri unalalbala se di 

Br 	saíomóri 
inckgñ de Despacho 

secretaría General 
Secretada dele Función Pública 

f101VIOLOGADO  
Re1 a la Resolución SE? 	..... 

'
Secretada de la Funci6n Maca 

1171 -i 
";:arisyn1 
lecticary3 I leTior,c,-, 



a al omón 
En 	ada de Despacho 

Secretaria General 
Secretaria de Función Pública 

HOMOLOGADO 
Rol a la RasoluclaSEP N' ,,,,, .1 . ... ,,,,, 

Secretaría de la Función Publica 

E
V

A
L

U
A

C
IO

N
 D

O
C

U
M

E
N

T
A

L
 

La
  n

o
  p

re
se

n
ta

c
i ó

n
  d

e
  a

lg
u
n

o
  d

e
  l
o

s  
d
o
cu

m
e
nt

o
s  

e
xc

lu
ye

n
te

s  
se

ra
  d

e  
d

e
sc

a
lif

ic
a

ci
ó
n
  a

u
to

m
á

tic
a

  
E
V

A
L

U
A

C
IO

N
 D

O
C

U
M

E
N

T
A

L
 

1/4  

unr.2 



trtyiti 

la 

I • DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

SITUACIÓN DESCRII A 	Real,  

APODE CONCURSO PUBLICO 

1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

• Formal: X 

X MAMITA, 5I 

Propuesta: 	(lonarbac 

INTERNO 

• Clasificación ocupacional 
SALARIO Y BENEFICIOS ADICIONALES • (NormalicadM • 

• 
Salario  base:  Gs.134B60.850 

Ounaminocián del puesto • 	 ESPECIALIS TA EN ADQUISICIONES 	 dIStribuidós dende la Simia del 
ala 1C pnUIsosIoNoI. I 	contrato 2131 de diciembre tío 

2014. 	 Rubro: 
145- Vacancias, 1 (una: . 	• 	. 	. 

' . UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

	

Unidad 	 unidad Dadidad o puesto del quo, 	 Unidad in-mediad 	Unidad M 	 m acdial, 	Unida0 inediat. 	
Unid 

	

2inmodint, 	3-./ 	ininodiet. 	4° 	 5 	 7" 	Momead. kkonadr directamente 	 ouperior 	 superior 	 cuperler 

	

cogerlo; 	 superior.  
mi 	i 	 • — 	 superior 

DIRECCIÓN DE L 	DIRECCIÓN COORDINADOR DEL 
SALUD INTEGRAL GENERAL NE •TROGRAPIA (del tiempo 

	

	 Viceminisiodo 	 Ministró DE LA NIÑEZ Y LA l PROGRAMAS DE . 
di ida del Precintan) 

ADOLESCENCIA 	SALUD 	' 
. 	,. 	.. 	... 

" 	
.... 	. , . 	. 

USICACION FISICA DEI PUESTO . , , 	• .„ 	„ - 	. . 	. 

igiasit y putrioncio ftweno, kiti:ado en el Edilicio de la 
Domicilie 	 XVIII Reglen Sanitaria Capital. Piso ME °Mido rE311 	 Localidad,Regitin 	Ankririfkl,  • Capta: 

Dirección do Salud intestrat 	Nom y la Adelescalketa 

NUSION UEL PUESTO 

I: I MISION DEL PUESTO 	— . 	 • 

',Baquio' la oportuna y adecuada losaladan Ce los preciosos on rentrattitiones de constil 

PRINCIPALES TAREA S DEL PUESTO 

Ano del Puutde 
;MI Prownms, de acuerde con les procedimientos definidos en el Contrate de Praslanie 

tlamicinhr.oa do hincos, obrasy aetvicin 

TIPO DOTARLAS 	 DESCRIPCIÓN Dr 	CIPALPS TARDAS lefi CADA TIPO 

PLANIFICACIÓN 'T 1 'ribpqaMn tial lColiDdr;d1;•Candtli:Miltiledidaa—PaCtalbl rnebar desaTraco de las activIdaders do su edita° 
din l propio< Cuera-mar la °enmantada riel Coma° da SelPedoil eti losa-vale butirtmed ileine mos or de les p11.40100 

trabajk.0 nido 
 

DITECCIONABiste sepervisien o coordinación (II otros puestos do manolo anormal o eventual. 
coordinacidn del :rabón de 

dopeneirmes diremos el 

"Mitotea: 

y• Preparar, de Masa coordinada con los Eareciallatas Administrativo Pirrando/e y de 1110051  IiiiOíIIe, 110011 / s unidades °IMITÓ 

	

. 	. 

badouislcionets Anual que detona lar °nig:gado sobre la Pase dr, UD ea Maleada piel/kik", y a, 	 DI ODA coi ano 
y• Registrar y actualizar ilionsuillinerto el PA, en ni Sistema de E:acució° de Planee de AdClitia 	(CEPAl on ruante a III 01,1101 
o mutada 

Participar en la preparadas y remain do la docUmentaerdr sus:cala:opa pertinente Gases, lazamos de referencia. centrales, sistemas do 
lislas rudos de demi:dolos, ala). 

..• pareelpar ro el preiterlindente Oil nieseirmitin o releution de cenaultema !oda/ideales. firmas folkS0k1,135 oainad,nIur,es do bienes y sark.kkelo,. 
• Hoomor ists seereituaos 'lo mnadeleignez y contratariones en los caces que catirasporidan, y pnimier su iones:un al llanca paro obtorior la int 

ETIMITOIÓN opption u nada mpediente. sepan !o establecido en el Cenirala Oil. taNnarim 

I 	
p.,„, • Peala-Dr ics trámites correspood-entes para ove Dna van pu objetados ius expedientev de connota:mem nünfiSilfrOFICS. el perfora:1(1n apf yO 

	

dou,„tra .adminislraitvo del arruado que corarspanda. puede Inactatwar emeent la orintintarder u aditiosuffIr releYda. 	 • 
'N Realiza, al seDuirnienló dal flaie atinaras:retare oimespendienle al Ofro 	01510EI0 y resolver' cualquier duda que surjo a traria de la imIsion de los 
t expodienios por parto do Ion ¿mama edicinisValivos Aro legales do X institución 
• Sr:meto/Ir al tonalriu atol core ato, los declama:os relacionados al sormie realzado aun corno interim al Ceindinador General sobre las net:Iones . 

nimio pudieran nyler pendiente& Peinando la .71001Knontick5n Derrespendienie. 
• niabeirri• kis inlannes aspen:ices que relidle el bar my reatados a tenme de °entrames:nes y adclillilciorirr. 
Mantener Informado al Cuerdas:mor Canora' do Cm aeliodades del Mamaba ved cerespordiente la lae ,n dquiciárines. 

y upeiviSair la cal:oil:pm Y  .iladIaliritEidaiioaclOn de be midiesen de Pardisaidratines da atine 	. y 
7 	>I rognima, de aonoNN con tus phzIodImiontos del Nailon y la leNzolacron st arterial. 

Skipervi5ar y administrar la doeumenturtón do loo procesos de adquisiciones ,3w pus mido el cumplunionto da me diepesiziones legales CONTROL 
del cotejo  py0,0  • Veribear la coreada elaboración de las órdenes cc Cernpra y de Servicios, acepta apease que no delnlie 	roilmas Maco EN datos que 

o d. d„,„eue„,,.permilito dormir1c acontecido en Cado expedionle y deo se Odjulte la dmitraentarján sustentadora del proceso seguido, asi como lo enigma y 
coniontidad da I< adquirirle 

o 

Reprocunter el iolograrna. por delegaraún deiCeardinadin Sirerel. Fr, loa coihués de 
	

ni do ineno 
Programa 
• Votar por al afinloivaiik 	OECIENIallo fealp11110 de la Infornaolón misten:mar, de los p050eli05.1.1C I tklkikkiififrikk.!, y torilizilackionuf ci 

Otuks lareaskktarito en la Doc.: como eri el ECO, y en mamita coaidirasen con la administradora de le 
la piesikniarif»lepPrtlina de los informes acorna en las adquisiciones (adulares y especiales a los órganoa comperenias ac 

yac los organismos do coopereciim. 
Oirás funriontis reacienaday al oaGo. 

Enc 	de Despacho 
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Secretaría de b l'unción Pública 	

Ref, a la Resoluciln 	N° 	 ..... ..... 

Secretaria de la Función Pública Secretaria General 
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Óvevernit 

5910 
,gagag 

5 	Carecalini para acoplar y 
eal'err!Ie AVIV. 
	

O 	1 	1 	4 	5 	6 
SERIADA 

6 	C05021410 93110451111 
111a1,1ar,•• I! reside Sh PIE. 	O 	1 	2 	50 	51 	9 	5 	S 	10 

D 'I 	3 - 4 	S 	I 	I 	2 	6 	M 

recree 

Tolerancia 

7 1,Mationes 
interposonales , 

N linón Raras 	5 	1 	 I 	5 	D 	I 	I 	9 	15 
de 	V1, 

11019/p111111 

5235 105:6:0:51751  

n 1 1 5 A .5 E 	0 
RIÓ), nene ya 12555 

10 Capecelat Dee :Prisa y 	 NY. en,”.1.1. euma.c, 
i,20q1.11,1•10,Ci0110129110:-111, 9 	1 Z 1 	A 	5 	a " 7 	0 	9 

o 

3 CONDICIONES DE TRABAJO 
3.1. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 

TIPO 	 ESCAI AS 
vive re aiRra 	vat. 	ti anee. aviven. Rte. • ivieti 	Mol. erillda orlzsix 

	

rnr,./117i woorrle•Arr.a.c,p1.1•• 	» 
Xaly,e1 mnerlah1e, 

pe- 

ESCALA 

41122,112e1 /4.•S 

REQUERIMIEN 105 DE COMPETENCIAS 

TIPO 	 DesoipOún 

Seriada 

dula 

L, 

10 	1,_:1_1 

5IAL011111M111 
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REQUISITOS DEL PUESTO 

eSPECIAus CA EN ADQUISICIONES 
1 DESCRIPCIÓN DE Lbs REQUISITOS M'INDIOS Y OPCIONAI.ES  

COMPONENTE 	 MINPAOS REQUERIDOS 

cra E crIera I t. abilisEildesde disonasen del Ebrio unienr, 
• años. 
i•-• Experiencia ESpecílica, minlem de 3 afros, en gestión de aiiquisiriinrrrvs Vio 

EXPERIENCIA LABORAL, contrataciones de bienes y servicios 011 el SeCtur Obre° vio privada ntiilerernle 
on programas y proyectos con flfitlileill111iUffilit) del PIO u otros orgensmos 
Trilernecioneles. 

•• Tirrias Universitario de res carreras de Derecho, AdininIstreción áv Empresas, 
• Economía. Contabilidad, o afines. 

OPCIONALES CONVENIENTES 

EDUCACIÓN FORMAL 
O ACREDITADA 

ORSERVACI 

Gapadded de trabaje bajo presióne 

iR<11tBtlibe2r_BMX111X1sX.P.nra_llt.l.„'QSSQEylÓN.— 
._„  

e• CoMar con la mayoria de edad establecida en el Anicule 1 do la Ley 3031/2000. 
.,• Ser ciudadanoia paraguriyern (pensenteción de cédula de identidad) 
• restifimp el coi nplimiento dalas obligaciones personales orevistas por la Constata:Mg y le leyes. 
- Poseer idear:idea y cepaddad. iincesonos pare el ejercicio del ramo, completradas mediare° el eirslr.'rrria rin iuulcr,Ciórr por 
conctirae. 
• alar en pleno goce de los derechos civiles y politices. 

ORES  • No estar inhabilitado de confonnidad con el Articulo 15' ¡Dei ÉS.S al, b) ye) de la ley N' 1026/2000, para in oral se °obrita presenta 
certificadus de antecedentes judichles y policiales. 

S• No Celar ocupando un cargo perManente en la Adruinistraden lcr  bruta 
• • No deber sido set/alado de la Administración Pablica mediante expediente diseminará. in hallarse en inhabiliInción pera ocupar 
mamas públicos 
l• No rogislrar sandalias de carácter adininistrative da real deserto/ano en In función pi" Irrite. 
• No babel sido beneficiado o beneficiada por ei Programa do latiere Voluntad°, do conformidad con FN restamenteción vigente 

•-• No haberse acogido al linglreen Juldlatorio, salvo las excepciones establecidas en el Articulo 143 de la :ay N' 162012000, 

VALDISACKM1 trE 105 REQUISDOS Dlit, PUESTO 
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hilado: El plaw de desarrollo de la piesenle consultorio inicia desde la firma del contrato y expira el 31 de diciembre de 2014, ate plazo 

c 	Irá ser prorrogado por • cielos iguales siempre y cuando la evaluación del trabajo sea positiva 

"1/orificación' El Especia eta e Ac4,isiciones &Sheila tener derlicardán exclusiva ya tiempo completo al Programa urt 
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MATRIZ DE EVALUACION 

ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES 

1. EVALUACION CURRICULAR 

Código del 

PaSfrilante  

1.1. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(TÍTULO UNIVERSITARIO REQUISITO 

EXCLUYENTE, no puntúa) 

r3, EXPERIENCIA PROFESIONAL 

PUNTAJE 

TOTAL 

100 Rts. 

Se valorarán loa títulos de 
es neciailzacISn c maestria relacionadas 

con la consultorio. 
'Se oicrosia 10 remos en cano de poseer pos 

orpectaiisserat top opa soroche mirare re ast 

r's Y 15  2.527'T
casaron  
	3seerul tla.'c 59  maestria feSszicsatfa con la coffstfiloifd 

Experiencia General ' 	Expertenci 	Especitica 

Experiencia Profesional 
mínima de ft años (5 pto.) 
á 	. 	. 	. 	. 	. regir enero ce, ressesisserm 

nió„ „ 0,31,.„á cor 5 p,„,,, 

Por sota ano us el,.10,-.12 haSt2  „ „hTmo  ,e  „ puntos. 

	

Experiencia en gestión de 	' 
adqUisiciones Ific contrataciones de 

bienes y servicios en el sector 
 ,  	

come 
rii. 	.ino 

público wo privado, 	in' 
de 3,años (15 pts.I 

"Pe.r emano del rertomblepir mermo se 0,4.1,1 1c puitcis izoita.c..r.aisia a  

es bou 

Preferible con experiencia en 
programas y proyectos con 

financiamiento del BID u otros 
organismos internacionales. 

'Se otorgará 1 Fuste adicional por sedo año 
de exseriancis especifica en proofarnas de,  
	 SiD y circe zsganif mes internacionales. seso 

un ss mazno de S puntos' 

lE pts. 20 pts, E0 pts, 5 pts. 

0,00 

0,00 

0,00 

TOTALES.> 

1, EVALUACION CURRICULAR: 100 puntos  

1.1 Formación académica. blasza 15 puntos. Se puntuará al postulante de le siguientes manera: 

Formación de Póstgrado: Se otorgará 10 puntos en caso de poseer especializaciones o maestries relacionadas con lo consulicria con una duración mininas de 850 horas y 
15 puntos en caso de poseer titulo de iteeestria relacionada con la iconsuitcria. 

1.2. Experiencia Profesional: Hasta 85 puntos. 

fi; Experiencia General Profesional 1 se otorgará 5 puntos cc: tos 4 años de exoertenda solicisedoen el perfil del cargo oca encima del requer'.miento minino, se calificará 5 

puntos por cada año de experiencia hasta un máximo de 20 puntos. 

Iip Especifica : se aplica a la experiencia de los posturanzes en trabajos relacionados directamente con Gestión de Adquisidores y/c Contrataciones de Bienes y Servicios en 

el sector público ylc privado, se otorgará 15 puntos por los 3 años selieitados en el perfil del cargo, GO: encima del requerimiento, rninimo se obricaia 16 puntos por año hasta 
alcanzar 60 puntos. 	 " 
ori) Especifica 1 se aplica a le experiuncia de be postulantes en trabajos relacionado con Programas y Proyectos con tinanciarciento del BID u otros orgainTsmo2-:1 

imernacionales; se otorgará 1 punto por cada año de experiencia hasta un máximo de 5 puntos. 
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Le Coutistert de Selección conformará une TERNA por cada cm o de acuerdo caricias disponibles. dicha terna se elevara a le Máxima  

El puntafe Hatat ca os postulantes y Ice seieccionados/as constara en Acta y se dará por concluido el presente Concurso, posteriormente se dictará la Resolución 	 ció 
delta postulante seleccionado/a. 
Las-actas, así corno ;caos Os antecedentes del concurso, quedarán bajo custodia del Departamento de Reclutamiento y Selección eenendiente ce la Dirección General se Recursos Hume 
del MSP.P.S. 

En caso de empate entre dos o más pcouiantes. el concurso será resuelto según el siguiente arden de orador: 
1. Se oriorizara al posiutante °Pe ablengH el mayor pontaje en hl ítem 1.2. (ii) Experiencia en Gestión de Adquisiciones yic contrataciones de bienes y servicios en e! sector público yto 
privado. 

2. En caso de no llegar al desen-Qate er el Hem anteno se procederá a evaluar el item 1.1. Formación Academlea: Por:nación-de Postgrados. 
3. De mantenerse la igualdad, se preterirá al coa tenga mayor puntaje en el ítem 1.2. 0) Experiencia General Profesional. 

De subsistir ei empate, deberá resolver la Comisión correspondiente, dejando registrado en el acta el criterio intliledo para dirimiria. 
L2 Comisión de Selección comunicará los resultados finales;  con el detalle do los puntales obtenidos, dentit del plazo de 2 días hábiles, posterior a la realizaablin del Concurso. Una 
vez obtenidos los resultados finales. poste1or al periodo estaniectIdo para :echas y reclamos, el Departamento de Redulamieno y Seleccien realizará la publicación en la Pág. 1NR_S Institucional 
con Nantotes y Apellidos de los postulantes setecoonaócsfas. 

I.- DELEGACIONES DE LOS/LAS POSTULANTES,  

Será de estricta responsabilidad de los aspirantes el informarse de los resultados de las distintas etapas del occeso de selección. enlomo del reeutledo linsi del llamado 
Tener conocimiento del Perlil y la Matnz de evaluación referendal del puesto para el cual se ocs1ula, 
El :estola:1e será responsable de la veracidad de sus catos proporcionados en los formularios de inscripción: la inexaciiiud de la inIcrutación podrá se: causa. -re eliminación del proceso de 
selección. 

Presentar sus documentaciones en tiempo y Horma establecidos en el merco del Concurso de Méritos. 

Denunciar cualquier inegularldad del Concurso ante la Comisión de Selección respectiva. Una vez terminado el concurso, aceptado y asumido el cargo, les postulantes que no sean lavcreoiboa 
podrán retirar los antecedentes presentados, dentro de los veinte ellas hábiles siguientes, 

Si :te Óte1uleren elint,nadzines comaádn ne !as e 

II,- NORMAS GENERALES:  
DEL LLAMADOS CONCURSO. 

La autorización del llenados cortarse y la conformación de la Comisión de Selección se realizarán mediante Pcsoludón Ministerial por pene dele Diracci.ón General de Recursos Hurnsnoa 
Pare la convocatoria so utilizaran los medios de comunicación Interna a fin de garantizar el acceso ala intoiration ales posibles postulantes y lograrla eonvccatoRa deseada. 
Las bases y condiciones del concurso y Os formularias correspondientes estarán a disposición de los cesta:lentes a :rayes de la página Web de la Institución (vonuárspbs govoy; 
El 1amade a concurro 'tiara un plazo prorogábie da dez bias hábiles, contado desde su publIcaCión en la Web Institucional. para ta (emoción de los antecedenos de los postulantes, que 
vencer'," a les quince - horas dÉ su último día de tesepcion 

III, CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y ATRIBUCIONES.  
Le Comisión .de Selección pare el proceso ce evaluación y selección de postulantes al tient 
CONFORtviACION DE LA COMISIÓN CE SELECCIÓN Y APELACIÓN, 
Máxima Autoridad Institucional o representante. 
Representan-ta/es de O Crack:atolón ce! Programa. 
Representante/es Dirección General de Recursos Humanos 

EN CARÁCTER DE VEEDORES-DEL PROCESÓ. 
Un representante dale Secretaria dale Fundan Publica y Representante deleanco lnte-a:nerioa nada Dese 

a Concurso al es Hmada por les alcuientea ¡tose 	nos: 

1 



ANTECEDENTES DEL PROYECTa  

ct, 

Funciones de la Comisión de Selección. Serán alr.oucror.ea ce las personas que integrar la Comisión: 
ái íscrircki- niaMayiaís ,s.scrídadirsstursc-”ísiinssría 

o) Realizar la super.asiz.in  general del proceso da! Cona:irse de Mantos. 

C.Atendr las consultas, denuncias o reclamos per estsíto presentados ante la Comisión ce Selección o la SFP y adaptas posiciones, ratificaclones o recttlioaciones al respecto, en un plazo 
maxinic ath hasta cinco t5j días hábiles, comunicando sus decisiones a los- postulantes y e la SEP. 
e) Gestionar los recursos financieros y logísticos que demanden la realización del Concurso. 
f) Calificar a losias postuiantes, ocio sí: responsabilidad y con independencia, da criterio. apegándose a la Ley y a tos parámetros establecidos en la Matiz te Evaluación bipróbada. 
a) Resolver las reconsideraciones y giras cies:iones relaíívas si procedimiento del concurso, que no seno el:Pierden exclusiva dele Maxime Autoridad insiiiiicional. de la autoridad combe:ente 
para efectuar el nombramiento 41. de otras atnorldades. 

h) Resolver la prorroga del plazo del Concurso en cualquiera de sus etapas por razones :andadas, debiendo comunicar de ellos la SFP en un plazo de tres días hábiles 
I) Verificar las inferir:edenes declaradas por loa/as pcsiulanles en instituciones pútlices, briyacas y organismos dele sociedad civil (ONGs). en los casos curar estimen necesenos 
11 Labrar actas de todas las reuniones y decisiones adoptadas 

k) Las demás funciones due la Comisiór estime pertinente. y que no sean contrarias a !as disposiciones contenidas en la Resolución SFS 150/2012 yen las demás normas que integran el o n 
Jurídico nacional 

Ella representante de les funcionas íos olí:dices que integre la Comisión solo podre ejercer las ati.buc:ones establecidas en tos inciensa) y c) del reglamento 
Para el cumplimiento de sal funciones la Comisión de Selección podrá contar con un equipo técnica y adminisitativo te apoye, conformado por Resolución In 

IV .- CRITERIOS GENERALES DE EVALUACION,  
La Comisión de Selección tendrá en cuenta los sale Aspectos; 

'Analizar antecedentes de besitos participantes en asimes iticaí, para determinar ni el/la postulante cumple con, tos re 	taz documentales para ocupar la función: 
- Evaluar los méritos y experiencia, en base atas documentaciones presentadas, 

- Realizar la lisie de las torneada acuerdos las vacancias disecnibles con los mejores pantajes ponderados y atacar a le Máxima Autoridad Institucional. 

V.- NÓMINA-DE PERSONAS ELEGIBLES.  

La Comisión de Seieccion podrá habilitar una nomine cn personas elegibles Zsuplernes; en ceso ce que los/as litutares (sel 
podrán realizarse hacia por un año °enlodo desde la fesha del acto administrativo de cortrazación. 

DE LAS APELACIONES. 

Les concursantes podrán apelar de lo resuelto per la Comisión Le Contó/so dentro de 055 dice hábiles siguientes a la fecha de la notificación de los resultados. Dentro de esie pisco 
deberán entregar (directamente su apelación, señalando con precisión lo que apelan, y los documentos, antecedentes y fundamentos en que apoyan su reclamo 
Las cpclacioóres se :alíen por medio de ocia dirigida a te Comisión qe Selección y entregadas en mesa de enzrade del riepartemenw de Reclutamiento y Selección yac en:frenará copia al 
abeiante, según cotresconde, el auolloace como cenificación de la recepción date apelación par el organismo receptor 
Todos los antecedentes de los apean:es el concurso y las actas ce la Comisión de Ocnoarsc seiárí remilldos dentro de dos días hábiles de vencido el cizzo. coral Depaname 	de 
Resiubsbnienio y Selescien a la dosnisión de Selección Je dicho contuso. 

VII.- DE LA COMISION DE APELACIONES. 

Las apelaciones serán :e.saelias pos la Ger:risión de Selección. Actuará censo sectrererto de eila Oil funiciomrario dasignaoc ponta Comisión de Selección, 	.iara aei-  de todas  
será responsable dele custodia de los eriecedenles y coordinara la elecuoren del proceso ce apelaciones. 
Lo Comisión de Apelaciones revisare los antecedentes y puntales O& apelante, asi como loada ica cuas concursantes -¿rededor por la reclamación, y podrá, asimismo, corregir de oliere los 
errores manifiestos que constate en te caiilicazián de los !libros ce !es antecedentea. alin respecto da concursantes que no hayan apelado. 

La Comisión deberá can:ices y resolver las apelaciones en el plazo de dos días hábiles, condados desde 12 fecha de su recepción Sats acuerdos se csaisignacan en antes que ce 
conerticaran por remito. al apelante. 

cional, 

enuncien a sus pues-cada trabajo. Dichos neeirrprarn 
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Sri  nh. 20; iel S:cerceno aphrh un Plan Naden& ,te Desarrollo Interne, de la Primera Ir 	 arocipacion de los diversos actores. ci cue busca garantizar cocares escatechascoerdineose entre e' 	v eric de Educación y l'anula el Ministerio de Salud t'Ubica v Sener- 

. 	. 	, 	, . 	leidnicr• ! 	U'eue 	 dsa asan:ara is alear:1ns encorad ce rdnea y niñas mane, sc anos Sa estrene ce! Proas-
eme de ithserrolia :n'astil Temprano (Olí) se realizará a través ce las Unidades de Salto Ce le Familia (USE), dado que es la puerta de entre al sistema de salud. Desde e) 

200E se hen Instalado 707 USE en lodo el pais, con un equipo thsloo de salud y con una cobertura de aproximadamente 3.500 habitantes. 
El Programa llene corno objetivo contribuir e mejorar los niveles de desarrollo cOgolloc. emocional y (hico de los nIñostas menores de 5 anos, dolettando arectozmehe trastornos er el desarrollo y racilnando el acceso opanunc a in:mentir:hes para su tratamienh. Los objetivas especificas son 

I - Ampliar he SCIvisis2 de srevencien, elagnóssco y trezarniento de los servicios do salud con éntasis en el desarrollo infantil temprana, con la participación de la l'ansia y la comunidad, h 	Anicular y fortalecer ¿os servicios de Ice centros de desarrollo infantil. 

Fil- Fortalecer las capadcades insaturvonales para la Implementación de los Programes de Desarrollo infantil Temprano 

EL Programa llevará a cabo actividades que se enmarcan dentro de los siguientes componentes: 

Comocnente 1.  Implementación del Modelo de Atención Integral de Desarrollo Infantil temprano (MAIDIT) en el sector salud. Ei colativo de este componente es apoyar al MSPBS en la 
implementa:16n del MAI ra7 pare los niños y niñee menores te Sedes el cual SLnoionará a caves da redes de servicios de salud de diferentes otéeles de complejidad, Compiemernarlo a las 
intervenciones de salud y nutrición. se 

 fortalecerán las medidas preventivas y prornocionales de atención al oeszcollo de! niñera en el pdmer nivel, con onnicipazián comunitaria y pertinencia 
cueurai. y se numeras/á y lortalecera la done de servicios de drvoneslico y helamiento en los otros niveles de atención. Este componente comprende 3 subcompcnentes: 
Subcomponertie 1.1 itertalecimienta de tea -servicios de atención temprana en C! primer notel ce atensidn. 

Este subes:imponen:e aloyand el foralecimiento de las USE, pera que a ;revés de la estrategh se asemejan integral de Enferrrecedes Prevalen:es de la Inferida (AlEPI)lon adelante ALEPI lonalecice en DIT), mejoren las actividades de oonsejeria y educación pd
hs la prevenchn y promoción cal eesenhoo de tos niñas menores sed anos, articuladas con las de salud y nutridón. acto en los establecimiento de salud, censo en las comanidadest Esta intervención prevé el fortalecaniene dei equino de salud de lee 

USE sor actividades de capacitación, y con el aumento del personal comunitario ya: con la inocroaracien de educadores dei Mintzledo de Edircahen y Celada (USOS. 

sepeompaname 1.Z Creación de los someros tnisrrnedies de diagnealca y antsmtenlo de ros usas:a/as san:ea-aso en su desarreao El subranntoonente apoyará la créachn de Servicios de Intervención s-
emprana 1517) homo un nivel intermedia de complejidad de los servicios de atención) pera el diagnóstico y frotamientos a los niños y niñas menores de 5 años con basto:nes en su seserroilc cognitivc, 

emocional y (hico, Se crearán haStu alce SIT quefuncionarán en red con les uSF, tos hospitales y los Ceraus de atención materno-infantil. Los SIT contarán con un equipo minina), COrdouriada por unto 
entermersia, tun psicelegola, un 'hice:apéela, unta pediatra y personal de :hoya. el cual será inicialmente :concedo por cf programa. y se ii=rporard aradualmanie ci prosupsiesto se! MSPBS. Dada le 

encara de recursos humanos formados en OIL el componente sainaren apoyará la formar:Fon dei persone) pare los 517, a Iravds de un orogram,a ea heces para postora-he con el ins:isno Nacional de Salud 
del MSPBS y otras universidades o 1n:3SL:ciases internaConalez, que sean reconeeldas sor leoelidad de ses programas en sus respectivos paises. Se buscará le cornolememenedad de los servicios del 
MAIDId con 1.on queairees el MEO a través:de los Servicios de A:ecohn l'emprese. pera los servidos de desarrollo cognievo delos niñas/as 

subsemponente 5.2. Apdanecmients de les estatlecUidentes hospitatanct; y da atención metemsshfactir Este sdincompunento apoyará el fonaleciraiento de los servicios de DII ofrecidas en los 
esiebrecimienass dei segando y tercas nivel de manchs. a través de las siguientes inlervenolones. I, El fonaiecimiento ce los servicios existente, de diagnóstico y tratamiento de los hospitales de mayor 
occelended 	

Gral nadado° Niños de Asceta he), que será el hospital de referencia, II. le implementacen de intervenciones integrales de Prevención n railigcción de factores de neacc del 
nesrodesairella en el recién nacido el PA:greta ce Asistencia Necrits‘al Integrada (ASID y Madre Canguro-  VIII, Lo incorporación de lr,s servimos de cereochn temprana de restarnos sensorreas. ese son condiciones que ince:schen el riesgo de crcb/ernas en el desarrollo. 

Componente 2  Fortalecimiento de los servidos de cuidado Infanal. Este Componente apoyará e,  mejoramiento de rus servidos de ouicecc existentes, can medio de tachones para I. Le 
anism/azion y estandarización de los diferentes servimos (Jardines Infantiles Maiernales. Centros Pe deidades) ofrecidos por el MOFES, el MEO Y le Secretees 

	ae i5 Nine/ y le Adolescencia (SOASA); yli. El tordaiecimienta de los servicios da cuidado del Insteulo de Bienestar Social del msPes. 

Comocnente  3. Gestión de los programas de 017, Monitoreo y Evaluación. El obleas., de esta componente es fortalecer !a lastUacnalaaCiÓn Ecl DiT. El componerle ceo' colarás-
i 	I. Apoysr ie Implententachn de ;hoyados de gestlen descentre:azada de Di, que promueve u SANA, con los Acolamos locales: II, Desarrollo del sistema de comunicación date red orr; u:. E; 

rttejorzhlosro dale jrnehmachn dei alspES sobre el DEL cae fortalezca el sistema de información dato Niñez y Adolescencia de le SUN& lo see incluye el desarrollo de un sovere, 

disaa!aacian y equipamiento tecnológico para le sisternatizeólon de la in:armador dele ficha clinica del niñale de rv USE e irverfase con Ja SNNA; IV, Dela:hien e implementación de en sistema 
de supervisión descerhalizado del l'ISPES que fortalezca les secrelatfas de saiud; y y. Desarrollo del Plan de Seguimiento y Evaluación del Programa. 

Encele contente el MSPBS 	
comer con un Equipo Coordinador de PrOarame (ECO) que mantendrá el =nisch con el se sobre la ejecución ch las adrvidades del Programa y se 

ocupará do mantener un enlace l'Id:de y permanente con las Unidades Ticntas, Fiduciarias. y4uritscas del Ministerio. El ECP tendré a 
su cargo M planificación, coordinación, administraciór. ex:suche, seguir:llamo y evaluación general ziel Programa. En este ecntesto seAgeeritanO latrhon,él concurso de un Especialisla en Adquisiciones y un Especialista Adminrsalitivo Financern que cern/ene los procesos de las resoedivas área. 
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PLANILLA I)E RESUMEN DE VACANCIAS 

hilen Cargos 

Vacancia 

8 Modalidad Salario 

Zona de 

Convocatoria 

Especialista Ad in in istrativo 
Financiero Contrato I 	060850. Asunción 

Especialista en Adquisiciones I Contrato I 34.060.850 
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Secretaria General 
Secretaría de ia Función Pública 

HOMOLOGADO 
Ref. a la Resolución SFR 	........ ..... 
Secretada de la Función Pública 
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E Fun Resurten eje CARGOS 

Denonfin2Sór. de Cargos N" de Vacancias Permanente 	E Coati-atado 
Resnonsable-Dialrind 2 

!Apoyo Familiar l 
Completar más camas según: esid' 

Total de Cdfr OS Vd an es 

ji, Porte- Detalle de Posta  

nt o Mes nación del-Pues:u 
Caiacunad° l-0 

Localidad 
b) 

Cargo- 
Pena:mem 

Cargo 
Contratad( 

'e . 
en 	() 

Cédula de 
identidad (4, 

Nombre() de 
.rostulantes  Apellido(s) de Postulantes 

nersonas 
Seleccionadas (eu) 12  6 sosa a ResponsabieOsstdtai Ciudad del Este O 9999999 JUANA 12.2‘: 	' 	F2 OLIV1 LIZ :2 26 5052 t [Responsable Distrital Ciudad 	E O 

26 2052 1 ReesaooeableDistrital Ciudad del Este I 
26 2012 1 Responsableal Cmd,cid l Este 1 o. ......... 

12 26 2012 Apoyo Familiar Tobad 0 2 8S86888 MARIAJULÍA B1m/ITEZ tVIONA 
A o o Familiar Tobad O 

'n cm o Familiar Tobati 0 .2 O 52  
Asneas: a 

6 2012 
, ,ces 

a A.ovo Familiar 'l'abatí o a 2 1 O 

Obstruaciones.. 

te, 

tO Según corresponda. a: 
Concurso Público de Oposición un eferentemente para Cargos Permanentes; 

2 Concurso I mérno Institucional de Oposición (solo para fungonarios permanente 
5 Concurso Interno InterinsMucional de Opealción (implica la necesidad de movillala dlaboral do una Entidad de Origen a Otra de Demino) 

Concurso Personas con Diseapacidad (Peo) 

5 Concurso de DesprecarizaciOn Laboral (para personas contratadas, conforme a ia Rcao 	P Nt 4:8lamio) 
6 Cnnrileao de Méritos (para contratación de nuevas personas o recentralaciones) 

Fin sepa rádores de millares (puntos, ul camas). 
("1 Cero Co) No seleccionado; Uno (o) Selecdonado. 
a) Corresponde a la &num:nación del Puesta Concursado y no al Cargo con la CamaoHa Presupueatada. 
b) CM-responde al Municipio en el cual dicho pueslto será ejercido, 
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el 
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Asunción, 04 de Marzo del 2014. 

DG r*t. 1111.rf  11 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vtrestra rceiencia en referencia al Llamado a Concurso 

Público de Méritos y Aptitudes para ia contratación de profesionales para ocupar los puestos de 

Especialista en Adquisiciones y Especialista Administrativo Financiero del Equipo Coordinador 

del Programa de Desarrollo Infantil Temprano PR-L1051, financiado por el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO — BID, a ser ejecutado por la Dirección de. la Salud integral 

de la Niñez y la Adolescencia del MSPES. 

Por tal efecto se solicita la homologación de Perfiles
• de Evaluación 

Refevencial además de las Bases y Condiciones del llamado. 

Sin otro particular, en espera de una respuesta favorable a mi petición, aprovecho para 

saludarle con respeto y consideración. 

OBSz•  las documentaciones correspondientes al llama  

fueron remitidos vía correo eie trónito a la Dirección de 

la Carrera Civil de la SEP 

/ 	• 
„fir. Cesa • Pi 

Di Lector Gene 

Direcc&r-aneral de Recursos Humanos 

A 
SU EXCELENCIA 
ECOr41. HUMBERTO PERALTA, Ministro 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

PRESIDENCIA DE IA REPÚBUCA 
_ 5, 	

D. 
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Asunción. 22 de Abril del 2.014 

Nota PR/SFP/GAB. N 1.204/2.014  

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en ocasión de hacer referencia a la Nota Señor Ministro: 
DG RR.HH. N° 1222/14, remitidas por el Dr. Cesar Pimienta, Director General de Recursos 
Humanos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), correspondiente al 
Expediente SI? N'3363/14, por la cual solicita la homologación del Reglamento que establece las 
Bases)' Condiciones del llamado a ser convocado por Concurso Interno para personas contratadas 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social para acceder a cargos permanentes, en el marco 
del Decreto N° 1100/2014 "Por la cual reglamenta la Ley N°5142 del 06 de enero de 2014, Artículo 
64.- "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2014, Artículo 34

-  y 

el Artículo 14 de la Ley N°1626/2000 "De la Función Pública". 

En ese contexto, se remite el Memorándum DGCSC N° 30/2.014, emitido por la 
Dirección General de la Carrera del Servicio Civil, para los fines pertinentes. • 

Así mismo, las funcionarias designadas en representación de la Secretaría -de la 
Función Pública, para el acompañamiento y supervisión de la ejecución del llamado a Concurso. 

son las siguientes: 

• 
Zulma Dio:, Directora General de la Carrera del Servicio Civil. 

• 
Nathalie .Delorme. Jefa del Departamento de Perfiles y Evaluación de 

• 	
Marcia Jiménez, Jefa del Departamento de Capacitación en Herramientas de la 
Competencias. 

Carrera del Servicio Civil 

Una vez concluido el mencionado Concurso, se solicita se sirvan remitir a la 

Secretaría de la Función Pública, una copia autenticada en .
fiirmato impreso y digital de los 

documentos generados durante la ejecución del mismo, como ser: actas de la Comisión de Selección, 
Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de los postulantes, contratos, evaluaciones

,  

entrevistas entre otros. 
Hago oportuna la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con la más alta 

5FP 

consideración. 

A Su Excelencia 
Don Antonio Carlos Barrios E, Ministro 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

E. 	 S 	 D. 

Constitución als 422 esquine 25 c le Mayo 
TEL 492-2091197-308 icklas 451926 panoli: OHNE 9.167291.9aMICE2  

Web-.  wsim.MP-402PY 
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GOBIERNO NACIONAL 
junios Un Nue,o suinhc. 

Direec 	neral de la Carrera del Servicio Civil 
Dirección de Concursos Públicos 

ECon. Humberto Peralta, Ministro Secretad,* r  
Secretaria de la Función Pública 

De: 	Lic, Zulnza Díaz, Directora General • 
Dirección General de la Carrera del Se44iek 

Motivo: Elevar informe técnico referente al docuikeñto rrií'iüqrfiÓreMiiinisterno de Salud Pública y 
Bienestar Social (MSPBS)- Expediente SFP,A51 

cw Pin 

- 
Cr.111 

ta 
sie 
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MEMORANDUM DGCSC IV° 30/2014 

Fecha: Martes, 21 de abril de 20)4 

Señor Ministro: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en ocasión de hacer referencia a la Nota 
DG RR.HH. N° 1222/14, remitidas por el Dr. Cesar Pimienta, Director General de Recursos Humanos 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MATES), correspondiente al. Expediente 
SFP SP3363/14, por la cual solicita la homologación del Reglamento que establece las Bases y 
Condiciones del llamado a ser convocado por Concurso Interno para personas contratadas del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social para acceder a cargos permanentes, en el marco del 
Decreto AD 1212/14 "Por el cual se aprueba la implementación del portal único del empleo público 
"Paraguay Concursa" y la puesta en funcionamiento del Sistema Integrado Centralizado de la Carrera 
Administrativa-SICCA", el Decreto Ár°  1100/2014 "Por la cual reglamenta la Ley N° 5142 del 06 de 
enero de 2014)  Artículo 64,- "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 
2014, Articulo 34"y  la Resolución SFP N° 150/12 "Que aprueba y establece el Reglamento General 
del Sistema de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y 
temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de Oposición y 
Concursos de Méritos, de conformidad a los artículos 15, 25, 27 y 35 de la Ley N°1626/2000 "De la 
Función Pública". 

Luego del anclisiá y realizada las correcciones correspondientes en forma conjunta con 
los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y Técnicas de la Dirección 
General de la Carrera del Servicio Civil al, mencionado expediente, es opinión técnica de esta 

Dirección General, que el Reglamento para el llamado a Concurso Interno de Oposición para 

Nombramiento a Funcionarios contratados del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 

Social, y, los Perfiles y las Matrices de Evaluación de lo.s puestos han sido analizados y 
cumplen con las normativas vigentes". 

Se adjuntan: 

• Anexo 1: Reglamento poro Nombramiento a Funcionarios contratados del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social con la Planilla de reswnen 
de vacancias, analizados. 

• Anexo 2: Perfiles y Matrices de Evaluación analizados 
• Anexo 3: Planilla de reporte de concurso a ser remitido a la Secretaria de la 

Función Pública una vez .finalizado el proceso. 
• Anexo 4: Antecedentes del Expediente. (Los antecedentes origitt 	bran en la 

Dirección General de la Carrera del Servicio Civil) 
Atentamente, 

inali.g 	,P ,t1U, . , 	. 

'Ministro Secretario njeciTo 
Seo tisis dela Funci51) PubIlla 

DIre 
B 

nera de Gabinete. 
S dmón 	 72./o4i/n 

Secretaría de la Función Pública 	 74  

22/04Ail 
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LUCION SFP N°296/2.014  

POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL REGLAMENTO PARA EL LLAMADO A 
CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA NOMBRAMIENTO A 
FUNCIONARIOS CONTRATADOS DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR SOCIAL, Y LOS PERFILES Y LAS MATRICES DE EVALUACIÓN 

Asunción, 22 de abril de 2.014 

VISTO: El Art. 96, inc. n, de la 
Ley N°1.626/2000 "De la Función Pública", que establece 

como atribución 
de la Secretaria de la Función Pública "aprobar los proyectos de 

reglamento 
de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 

presentados por las diversas reparticiones públicas". 

El Decreto N° 1212/14 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en funcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Adminisirativa-SICCA". 

El Decreto N°1100/20!4 "Por la cual reglamenta la Ley N°5142 del 06 de enero 
de 20.14, Artículo 64.- "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 

ejercicio fiscal 2014, Artículo 64,- 

La Resolución SFP N° 150/2.012 "Que aprueba y establece el Reglamento General 
de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos 
permanentes y temporales, mediante la realizapión de Concursos Públicos de 
Oposición Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad con 
los Artículos 15, 25, 27y 35 deja Ley N°1.626 "De la Función Pública". 

El Memorándum DGCSC. N" 30/2.014, de la Dirección General de la Carrera del 
Servicio Civil de la Secretaría de la Función Pública, a través del cual se informa 

que el 
Reglamento para el llamado a Concurso Interno de Oposición para 

Nombramiento a Funcionarios contratados del Ministerio de Salud Pública 
y 

Bienestar Social. y, los Perfiles y las Matrices de Evaluación de los puestos han 
sido analizados y cumplen con las normativas vigentes". 

CONSIDERANDO: 
Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
todos los Organismos y Entidades del Estada, es una herramienta de la 
Carrera del Servicio Civil que forma parte del Plan Estratégico 

Institucional 2.013-2,018. 

Que, el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social solicita la 
.homologación del Reglamento que establece las Bases y Condiciones del 
llamado a ser convOcado por Concurso Interno para personas contratadas 
del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social para acceder a cargos 
permanentes, los cuales serán llenados por Concurso Interno. 

COPIA FIEL 

Dr. córi Pimienta liTia 
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POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Art. ./".- 	
Homologar el Reglamento para el llamado a Concurso Interno de Oposición para 

nombramiento a Funcionarios 
contratados para acceder a cargos permanentes, los 

Perfiles y las Matrices de Evaluación para varios cargos, los cuáles serán 
llenados por Concurso Interno de oposición por el Ministerio de Salud 
Pública y Rienestar Social y cuyos documentos finales forman parte de la 

presente Resolución. 

Art. 2°.- 	
Disponer que una vez concluido el presente Concurso, se sirvan remitir a la 
Secretaria de la Función Pública, una copia autenticada en formato impreso y 
digital de los documentos generados durante la qiecución del mismo, como 
ser: actas de la Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices 
de evaluación de los postulantes, contratos, evaluaciones, entrevistas entre 
otros. La Secretaría de la Función Pública se reservará el derecho de auditor 
,ido publicar los documentos del concurso si existen causales para ello. 

Art. 3°.- 	
Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de la Secretaria de la Función Pública, a acompañar y supervisar la 

ejecución del presente Concurso. 

Art. 4°.- 	
La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General. 

Art. 5".- 	
Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, arch 

Vs,,X „ 

"sta ec Ttnberyretario Ejecutivo
. Peralta Beaujor 

E  
Sría ,ile la Función Pública 
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LUCION SFP N" 296/2.014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL REGLAMENTO PARA EL LLAMADO A 
CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA NOMBRAMIENTO A 
FUNCIONARIOS CONTRATADOS DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR SOCIAL, Y LOS PERFILES Y LAS MATRICES DE EVALUACIÓN. 

Que, la Secretaría de la Función Pública podrá publicar los 
documentos del Concurso a realizarse uha vez concluido; vinculado u 
exámenes, entrevistas, test y matrices .de evaluación si considera 
pertinente para garantizar la transparencia y confianza del proceso. 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la 

materia. 
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REGLAMENTO PARA EL LLAMADO A CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICIÓN PARA EL NOMBRAMIENTO A FUNCIONARIOS CONTRATADOS 

DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

I. 	MARCO LEGAL 

LEY Nº 5.142— CAPITULO IV  

ARTICULO 34:  Las creaciones de cargos establecidas para la Entidad 12-08 Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social, serán asignadas a los funcionarios y funcionarias 
contratadas por la Institución. Las asignaciones serán aplicadas en forma progresiva 
descendente, correspondiendo las creaciones al personal más antiguo sucesivamente. 

ANEXO AL DECRETO N° 1100/2014 

ARTICULO 64: El Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social elaborara durante el 

primer trimestre del 2014, el listado de contratados a quienes serán otorgadas las 
asignaciones creadas de acuerdo a los criterios establecidos en el Articulo 34 de la Ley 
Nº S.142/2014. La Secretaria de la Función Publica acompañara y fiscalizara el 

procedimiento de los criterios establecidos en la Ley del Presupuesto General de la 
Nación 2019, así como en el Art. 14 de la Ley 1620000 "De la Función Publica", 
requisitos, inhabilidades e incompatibilidades, a los efectos de garantizar los derechos de 
los trabajadores contratados y el debido proceso de Certificación de Antigüedad por 

vínculos ininterrumpidos de prestación de servicios. 

RESOLUCIÓN SFP Nº 150/2012  

DEL INGRESO ALA FUNCIÓN PUBLICA Y A LA CARRERA DEL SERVICIO CIVIL 

ART. 42  - Requisitos para el acceso a la Función Pública. De conformidad con los 
Artículos 14 y 16 de la Ley Nº 1620000 "De la Función Pública" y sus modificatorias, 
las personas que ingresen a la función pública deberán reunir las siguientes 
condiciones: 

a) Tener nacionalidad paraguaya, natural o por naturalización para los cargos 
permanentes. 

b) Contar con la mayoría de edad establecida por el Articulo 19  de la ley Nº 
3.031/2006 

c) Justificar el cumplimiento de las obligaciones personales previstas por la 
Constitución y las leyes; 

d) Poseer idoneidad y capacidad, necesarias para el ejercicio del cargo, comprobadas 

mediante el sistema d0 selección establecido en este Capitulo; 

e) Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos; 

f) No estar inhabilitado de conformidad con el Articulo 16 incisos a),b),y c ) di 
Nº 1620000, para lo cual se deberá presentar certificados de a ntec< 
judiciales y policiales; 

g) No registrar sanciones de carácter administrativo por mal desempeño en la función 

públ 
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REGLAMENTO PARA EL LLAMADO A CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICIÓN PARA EL NOMBRAMIENTO A FUNCIONARIOS CONTRATADOS 

DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

h) No haber sido beneficiado o beneficiada por el Programa de Retiro Voluntario de 

conformidad con la reglamentación vigente; 

1) 	No haberse acogido al régimen jubilatorio, salvo las excepciones establecidas en el 

Articulo 143 de la Ley N9  162W2000 "De la Función Publica", modificado por ley N9  

3989/2010 y: 
Presentar una Declaración Jurada de estar o no estar incursa en relación de 
parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con la 
autoridad que formalizara el acto administrativo de designación, de conformidad 
con la Ley Nº 2.777/2005"Que prohibe el nepotismo en la Función Publica "al solo 
efecto de garantizar la transparencia del procedimiento. La relación de parentesco 

no inhabilitara al postulante. 

II. 	NORMAS GENERALES 

1.. Las 5000 categorías creadas ingresaran en forma total indefectiblemente durante el 29  

semestre del año, teniendo en cuenta la antigüedad en orden descendente. Se tendrán 

en cuenta los siguientes datos; 

• NOMBRES Y APELLIDOS 

• FECHA DE NACIMIENTO 

• NACIONALIDAD PARAGUAYA 

• OTROS VÍNCULOS 

• FECHA DE INGRESO 

• ANTIGÜEDAD 

• VACANCIA EXISTENTE 

si EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

• CURSOS DE CAPACITACIÓN 

Las actas, así como todos los antecedentes del concurso, quedarán bajo la custodia de 
la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

III. CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y ATRIBUCIONES. 

La Comisión de Selección para el proceso de evaluación y selección de postulantes 
estará conformada por los siguientes representantes Designados según RESOLUCIÓN 

D.G. RR. HH. NY 947: 

• DRA. MARÍA TERESA BARAN WASILCHUK — VICEMINISTRA DE SALUD PUBLICA 

• ABOG. ROCÍO FERNÁNDEZ DE BiÜTEZ — DIRECTORA GRAL. DE ASESORÍA JURÍDICA 
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REGLAMENTO PARA EL LLAMADO A CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICIÓN PARA EL NOMBRAMIENTO A FUNCIONARIOS CONTRATADOS • 

DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIEN:ESTAR SOCIAL 

• LIC. SERGIO ROLANDO FORTE RIQUELME — DIRECTOR GRAL. DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

• ING. SERGIO RAMÓN BARRIOS HEYN — DIRECTOR GENERAL OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES 

• DR. CESAR PIMIENTA IRALA — DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

PARA ACOMPAÑAR Y FISCALIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS 
EN LA LEY DEL PGN 2014 ASI COMO EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 162W2000 "DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA". 

• Representantes de la Secretaria de la Función Pública 

EN CARÁCTER DE VEEDORES DEL PROCESO. 

• Un representante de cada gremio convocado. 

Establecer que el Comité de Selección conformado sea apoyado y acompañado por un 

equipo técnico, el cual estará integrada por funcionarios del Dpto. de Reclutamiento y 

Selección dependiente de la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos. 

IV. 	FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN: SERÁN ATRIBUCIONES DE LAS PERSONAS 

QUE INTEGRAN LA COMISIÓN: 

a) la presente Comisión de Selección, se encargará de la eValuación y selección del 
Personal contratado habilitado hasta la elaboración del listado final del personal a ser 
promocionado al cargo de permanente. 

b) Formular sugerencias relativas al proceso del llamado a Concurso Interno de 
Promoción. 

c) Aplicar el presente Reglamento de Selección, ordenando la realización de las 
evaluaciones pertinentes, de conformidad a los grupos ocupacionales; 

d) Realizar la supervisión general del proceso del Concurso Interno de Promoción. 

e) Verificar el cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre autorizaciones para la 
utilización de las vacancias (permanentes). 

f) Atender las consultas, denuncias o reclamos por escrito presentados ante la Comisión 
de Selección o la Secretaria de la Función Publica y adoptar posiciones, ratificaciones 
o rectificaciones al respecto, en un plazo máximo de hasta 5 días hábiles, 
comunicando sus decisiones a los postulantes ya la Secretaria de la Función Publica. 

g) Gestionar los recursos financieros y logísticos que demanden la realización de las 
evaluaciones. 

h) Calificar a los postulantes, bajo su responsabilidad y con independencia de criterio, 
apegándose a la Ley y a los parámetros establecidos. 
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REGLAMENTO PARA EL LLAMADO A CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICIÓN PARA EL NOMBRAMIENTO A FUNCIONARIOS CONTRATADOS 

DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

i) Resolver las reconsideraciones y otras cuestiones relativas al procedimiento del 

concurso, que no sean atribución exclusiva de la Máxima Autoridad Institucional, de 

la autoridad competente para efectuar el nombramiento o de otras autoridades. 

j) Resolver la prórroga del plazo en cualquiera de sus etapas por razones fundadas, 

debiendo comunicar de ello a la Secretaria de la Función Publica en un plazo de 3 días 

hábiles. 

k) Verificar las declaraciones realizadas por los postulantes en Instituciones Públicas, 

Privadas y Organizaciones de la Sociedad Civil, en los casos que se estimen necesario. 

I) Comunicar de forma oficial -a los postulantes las listas.  de admitidos y de 

preseleccionados así como las fechas, horario y lugares de reuniones.informativas con 

antelación no menor a 3 días hábiles. 

m) Labrar actas de todas las reuniones y decisiones adoptadas. 

n) Registrar informáticamente en el Portal Único de Empleo Público toda la información 

relacionada al concurso que sea requerida por el sistema en el marco del 

procedimiento, publicando en el portal Paraguay Concursa, copias digitalizadas de las 

documentaciones generadas en cada una de las etapas del concurso, incluyendo 

actas, resoluciones de incidentes, nomina de preseleccionados y seleccionados, actos 

administrativos de nombramiento. 

o) las demás funciones que la comisión estime pertinente, y que no sean contrarias a las 

disposiciones contenidas en la presente Resolución y en las demás normas que 

integran el orden jurídico nacional. 

p) En caso de que uno de los representantes que integran la Comisión de Selección, en 

carácter titular o como veedor sea denunciado por cometer fraude durante el 
proceso, el caso será analizado por la comisión y de comprobarse la denuncia, se 

solicitará a la persona apartarse de la Comisión. 

El/a representante de los Gremios que integran la Comisión sólo podrá ejercer las atribuciones 
establecidas en los incisos b) y d) del presente artículo. 

Para el cumplimiento de sus funciones la Comisión de Selección podrá contar con un equipo 
técnico y administrativo de apoyo. 

V. CRITERIOS DE LA POSTULACIÓN 

a) Realizar la publicación a través de la web del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
www.mspbs.gov.pv  en la web de la Secretaria de la Función Pública rwiNsarafP.R0v.PY: y 
en el Portal www.paraguayconcursa.gosspy  por el periodo de jodías hábiles; los postulantes 
deberán descargar los formatos y presentar las documentaciones requeridas a partir de la 
fecha de inicio de publicación hasta el periodo de cierre. PRESENTAR LOS DOCUMENTOS EN 
SOBRE CERRADO, CON LAS HOJAS FOLIADAS. 
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REGLAMENTO PARA EL LLAMADO A CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICIÓN PARA EL NOMBRAMIENTO A FUNCIONARIOS CONTRATADOS 

DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

b) Elaborar el listado de los postulantes y realizar la publicación a través de la web del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social www.msobs.gov.pt  en la web de la 
Secretaria de la Función Pública r-www.sfp.gov.pv y en el Portal 
www.paraguayconcursa.gov.m  

c) Elaborar el listado de los postulantes admitidos que han presentado todas las 
documentaciones requeridas para el Concurso y realizar la publicación a través de la web del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social www.msobs.gov.or en la web de la 
Secretaria de la Función Pública .nry.sfp.gov.rry y en el Portal 
www.paraguavconcursa.eov.PV 

VI. DOCUMENTACIONES REQUERIDAS (excluventes). LOS MISMOS DEBERAN SER PRESENTADOS 
EN SOBRE CERRADO, EN El SIGUIENTE ORDEN Y DEBIDAMENTE FOLIADAS:  
1. FORMATO A. Nota de postulación. 
2. Currículo Vitae actualizado, debidamente firmado en todas las páginas. 
3. Fotocopia de Titulo profesional (Administrativo o de Salud), autenticado por escribanía, 

según perfil requerido. 
4. Fotocopia de Registro Profesional o Matrícula vigente, autenticado por escribanía (en 

caso de poseer). 
5. Constancia o Certificados de estudios que acredite la formación académica, según perfil 

requerido. 
6. Copias simples de cursos de capacitación donde conste la carga horaria; de los últimos 10 

años. 
7. Declaración Jurada de no hallarse en la inhabilidades previstas en el Art. 14 y 16 de la Ley 

1620000 de la Función Publica y por otras ncirmativas. 
8. Declaración Jurada de Parentesco, según formato establecido para el efecto. 
9. (3) Fotocopias de Cédula de Identidad vigente autenticado por escribanía. 
10. Antecedentes Policial (firmado) y Judicial originales y vigentes. 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL: 

Se realizará bajo el criterio de "Presenta/No Presenta". la no presentación de cualquiera de 
estos documentos significará su AUTOMÁTICA DESCALIFICACIÓN, considerando los Criterios 
que se indican a continuación: 

REQUISITOS PRESENTA NO 
PRESENTA 

Nota de presentación de postulación (Formato A) 

Currículo Vitae actualizado, debidamente firmado en todas las páginas. 
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REGLAMENTO PARA EL LLAMADO A CONCURSO INT'ERNO DE 
OPOSICIÓN PARA EL NOMBRAMIENTO A FUNCIONARIOS CONTRATADOS 

DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

Fotocopia de Título profesional (Administrativo o de Salud), autenticado 
por escribanía, según perfil requerido. 

Fotocopia de Registro Profesional o Matrícula vigente, autenticado por 
escribanía (en caso de poseer). 

Constancia 	o 	Certificados de estudios 	que 	acredite 	la 	formación 
académica, según perfil requerido. 

Copias simples de cursos de capacitación donde conste la carga horaria; 
de los últimos 10 años. 

Declaración Jurada de no hallarse en la inhabilidades previstas en el Art. 

14 y 16 de la Ley 1626/2000 de la Función Pública y por otras normativas. 

Declaración Jurada de Parentesco, según formato establecido para el 
efecto. 

(3) 	Fotocopias 	de 	Cédula 	de 	Identidad 	vigente 	autenticado 	por 
escribanía. 	. 

Antecedentes Policial (firmado) yJudicial originales y vigentes. 

VII. CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN. 

La Comisión de Selección tendrá en cuenta los siguientes Criterios; 
a. La antigüedad de la persona de acuerdo a las vacancias disponibles por grupo 

ocupacional en orden descendente. 

b. Los antecedentes laborales, para determinar si el/la postulante cumple con los 
requisitos para la promoción. Si la persona presenta antecedentes laborales ose halla 
inhabilitado, se procederá a seleccionar al siguiente de la lista (sustentada en la Ley 
1.620000 de la Secretaria de la Función Pública, Capítulo X "Del Régimen 
Disciplinario" del Art. 64 al 69 y el Reglamento Interno Institucional en sus Art. 16 al 
27). 

c. El formulario de Evaluación de Desempeño correspondiente a los periodos 2011, 
2012 y 2013, donde se tendrá en cuenta la nota ponderada y se promediará la 
puntuación de los 3 periodos solicitados. EN CASO DE PRESENTARSE EMPATE ENTRE 
POSTULANTES. 

d. En caso de persistir el empate entre los postulantes se tendrá en cuenta los cursos de 
capacitación solicitados según perfil del cargo. (Matriz de Evaluación). 

OBS: en el caso que el postulante no posea su evaluación de desempeño, la comisión 
de selección establecerá el criterio establecido en el inciso d. para el desempate. 
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REGLAMENTO PARA EL LLAMADO A CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICIÓN PARA EL NOMBRAMIENTO A FUNCIONARIOS CONTRATADOS 

DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

VIII. LAR DE REALIZACIÓN DE LAS EVALUACIONES POR PARTE DE LA COMISIÓN DE 
SELECCIÓN: 

Con la debida anticipación de por lo menos 48 horas, la Comisión de Selección realizará 
las convocatorias a los veedores, por descripción de cargos. 

Para el efecto se establecerá un cronograma tentativo a seguir. 

IX. 	PROCESO DE SELECCIÓN FINAL Y PUBLICACIÓN:  

a) Elaborar el listado de los postulantes seleccionados de acuerdo a las vacancias 
disponibles y realizar la publicación a través de la web del Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social www.msobs.goy.py  en  la web de la Secretaria de la Función Pública 

www.sEp.goy.nv  yen el Portal www.paraguayconcursa.gov3w.  
b) Recurso de Reconsideración: Por (5) cinco días hábiles una vez que se autorice la 

publicación de personas que accederán al cargo permanente. Dentro de este plazo 
deberán entregar sus reclamos en duplicado a la Dirección de Desarrollo de Recursos 
Humanos, señalando el motivo de apelación y documentándose sobre el caso. la 
Comisión de Selección dará respuesta al reclamo en el plazo de 2 días hábiles desde 
la fecha de recepción. 

c) Una vez concluido el Recurso de Reconsideración se elevará el resultado final a la 
Máxima Autoridad Institucional (Ministro). 

X. 	NÓMINA DE PERSONAS ELEGIBLES.  

La Comisión de Selección podrá habilitar una nomina de personas elegibles (suplentes) 

en caso de que los/as titulares (seleccionados/as) renuncien a la Categoría asignada. 
Dichos remplazos podrán realizarse hasta por (1) un año, contado desde la fecha del acto 
administrativo de nombramiento. 



FF OG 

' sueldo 

sueldos , 10 

sueldos 10 

10 

13.000 ¡ 

14.000 

5.000 
ueldos 

sueldos 

sueldos 

sueldos 

sueldos 

sueldo 

10 	16.000 

10 	17.000 

O 	18.000 

0 	19.000 

10 

10 
	

20.000 

534 

546 

545 

556 

566 

LI 

082 3.201.700 810.030.100 

2.800.000 050.000.000 

2.200.000J 	1.045.000.000 

I  17.719.024.600 

009 •0o 00 
01 009 00 00 	111 

. 01 009 00 00 	111 
¡01  009 00 00 
o 009 00 00 	111 
01 009 ' oo oo 
0 009 00 00 1 

01 009 00 00 
01 009 00 00 1 

PROFESIONAL SANITARIO (I) 

PROFESIONAL SANITARIO (II) 

PROFESIONAL SANITARIO (II) 

TÉCNICO (I) 

AUXILIAR 

PROFESIONAL (I) 

TÉCNICO (I) 

ASISTENTE TÉCNICO 

ADMINISTRATIVO 

850 	3.200.000 
850 	2.800.000 

197 4.068.500 

5.000.000 

4.500 000 

4.000.000 

3.500.000.000 

1.9 2.500.000 

.500.000.000 

2.720.000,000 

2. 80.000 000 

801.494.500 

FX5 
21.000 	AUXILIAR DE SERVICIOS 	GV2 

8/11 

700 

425 

875 

LÍNEA ¡ DESCRIPCIÓN DEL CARGO 

DIRECCIÓN NACIONAL ESTRATÉGICA DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD 

rizti 253 

375 

475 

5.000 

¡ CATEGORÍA ¡CANTIDAD ASIGNACIÓN MENSUAL 

REGLAMENTO PARA EL LLAMADO A CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA EL NOMBRAMIENTO A 
FUNCIONARIOS CONTRATADOS DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

ANEXO — VACANCIAS DISPONIBLES 
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REGLAMENTO PARA EL LLAMADO A CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA EL NOMBRAMIENTO A 
FUNCIONARIOS CONTRATADOS DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

CRONOGRAMA TENTATIVO: 

El cronograma (sujeto a modificaciones) de inicio y finalización del Concurso Interno Institucional es el siguiente: 

de,paíoS 

1 

2 

3 

Autorización del Llamado a 

Concurso y conformación de la 
Comisión de Selección.  

Remitir reglamento a la SFP 
para su homologación  

Homologación del Reglamento 
de Selección y los Perfiles y las 
Matrices de Evaluación para el 
llamado a Concurso Interno 

Institucional para personas 

Contratadas del MSPBS  

Publicación del Llamado a 

Concurso Interno Institucional 

Recepción de Postulaciones 

Publicación del listado de 
postulantes inscriptos 

Evaluación Documental 

. , 
Acciones 	 IteSporisable. 	 RéStittade  

. — 

Identificación de la vacancia: 	DG RR. HH./MSPBS 	Se han identificado las vacancias 

- Resolución institucional D.G. RR. HH. Ns' 947 

Nota DGRR;HH N* 1222/2014 

- Resolución SFP N 29W2014 

/Medios Masivos de Comunicación: WEB del 
MSPBS/ SFP/ Paraguay Concursa 

Comprobante de Entrada de la DDRRHH 

Lista de postulantes por Medios Masivos de 

Comunicación: WEB del MSPBS/ SFP/ Paraguay 
Concursa  

Planilla de documentos obligatorios 

2402/14 

244/3/14 

21j0444 

24004 

DEL 24 DE ABRIL AL 

08 DE MAYO  

09 DE MAYO 

09 Y 12 DE MAYO 

DG RR. HHIMSPBS 

1/6 RR. HHIMSPBS 

SFP 

DPTO. DE 

RECLUTAMIENTO Y 
SELECCIÓN/MSPBS 

DGRRHHIMSPBS 

Comisión de 

Selección 

Comisión de 

Selección  



13 

14 

15 

Evaluación auxiliar 

Evaluación profesional 
administrativo 

, Evaluación tecnico i 

Comisión de 
Selección 

Verificación de antigüedad 

16 DE MAYO 

19 DE MAYO 

20 DE MAYO 

21 DE MAYO 

Verificación de antigüedad 

Verificación de antigüedad 

Verificación de antiguedad 

Verificación de antigüedad 

de Pasos 	 Acciones • 
9 	. 

 

Publicación del listado de 
1 admitidos 

10 	, Evaluaciones para profesional 
sanitario i 

11 	1 Evaluación profesional 
1 sanitario ii 

12 	1 Evaluación técnico 

16 	Evaluación asistente técnico 
1 administrativo 

17 	1 Evaluaclon auxiliar de servicios 

1 

22 DE MAYO 

23 DE MAYO 

26 DE MAYO 

27 DE MAYO 

18 	1 Publicación de los resultados 
finales 

Comisión de 
Selección 

Listado de personas seleccionadas para acceder 	30 DE MAYO 
al cargo permanente 

10/11 

Responsable 
Comisión de 	Lista de admitidos por Medios Masivos de 

Selección 	
Comunicación: WEB del MSPBS/SFP/ Paraguay 
Concursa  

„ 

Fechas 

1 14/ 15/ 16 DE 
MAYO 

Comisión de 	Verificación de antiguedad 
Selección 

Comisión de 

Selección 

Comisión de 
Selección 

Comisión de 
Selección  

Comisión de 
Selección 

Comisión de 
Selección 

Comisión de 
Selección 

Verificación de antigüedad 

Verificación de antigüedad 

REGLAMENTO PARA EL LLAMADO A CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA EL NOMBRAMIENTO A 
FUNCIONARIOS CONTRATADOS DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 
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Postulante  
.as creaciones de cargos establecidos para el Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social para cubrir las asignaciones se realizarán en forma progresiva descendente, 
Correspondiendo las creaciones al personal más antiguo sucesivamente. 

En caso de 
Igual pilotaje entro candidatos el criterio de desempato será comparando en orden ucesivo los 

siguientes factores: evaluación de desempeño (nota ponderada) y cursos de capacitación de 40 horas como 
mlnimo, con el siguiente criterio de ponderación certificado de 40 horas a 60 horas igual al punto; do 61 

horas a 8g horas Igual alpontos; do 81 horas tinás 3 puntos. 
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e 

Documento no Excluyente a 
ser provenido por el NISPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 

Códsgo de 
Postulante 

Copia del 
formulario de 

Evaluación de 
Desempeño 
del 2011 el 

2013 
( expedida 

por el Delo de 
Evaluación de 
Desempeño) 

Copias de 
Contratos y 

Resolución de 

Nota de 

Pasa:ladón  Formato A 

Curriculum 
Vrtae origina 11  

(firmad° en  todas las 
Páginas) 

, Fotocopia 
autenticada por 
Escebania del 

1 	
Titulo q" 
acredite su 
formación 
académica 

vinculaden
tados 

Fotocopia 
autenticada por 
Esedbania del 

Registro 
Profesional vigente 

o Matricula (en 
caso do poseer). 

Copia simple 
de Certificado 
de cursos de 
Capecitadon 
. (talleres 
seminarios, 

charlas, etc() 

Declaración Jurada 
(firmada) de,.- 
hallarse en las 
inhabild 

previstas en los 
Art.14 y 16 de le 

Lay 1626/2000 

Deolaradón 
Jurada de 

Pferenter, 
'"1"ai 

Identidadades 

ESCribanla. 
 

3 Fotocopias 
de Cedida de

dolida! 

auteng-  
Por 

Antecedente  

original 
finna clo y 
vigente 

Antecedente 
judicial original 

y vigente 

i 

EVALUACION DOCUMENTAL 

La no presentación de alguno de los documentos excluyentes para la postulación sera de descalificación automática 
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Dra. 	tcy E. Cáceres thintl 
Directora 

',liada do Desarrollo do Recursos Humanos 
M.S.P. y B.S. 



Denominación de Cargos 
Res0srs 	sable Distrital  
Apoyo Familiar 
Completar mis cargos según netesidi 

No de vacancias Perra encale Contratado 

Total de Cargos Vareases 

COntura3 1 

i. Parte: Resumen de c.aftrac 

U. Parte Detalle de Postulantes o Seleccionados. 

Entidad 

12 

lasiirodose 

26 

Atto 

2012 

Mes adoseléo del Puesto 
Concursadas) 

Responsable 

LoodIdad 
b) 

Rscgo 
Permanente 

Careo 
Contratado 

Alpes de 
Concurso 01 

Ckdulti de 
Identidad (es) 

Nombre(*) de 
Postulantes Apellido(s) de Postulantes 

Personas 
12 26 2.012 

DiStatal 
Responsable Distrital 

Cuidad del Este 
JUANA 

Seleccionadas res9 
12 26 2012 Responsable 	-trua] Oís 

Cuidad del Este o 
9999999 FERNÁNDEZ OLIVE/RA o 

12 26 2012 Responsable Distrital 
- Ciudad del Eme 

12 26 2012 Apoyo Familiar 
Laudad del Este o 

12 2012 linero Familiar 
Tobo].  

8888888 MARIA 
o 

12 26 2012 
Tallan o JULIA BIRUTEZ GAONA 

o 12 26 2012 t 
Apoyo Familiar Tedian o 

Agregar más filas según natalidad 
Apoyo Familiar Tobeti o 1 o 

O 

Dais 

Observaciones: 

(.0 Según corresponda a: 
1 Concurso Público de Oposición (preferentemerm para Cargos Permanentes) 
2 Concurso Interno Institucional de Oposición (solo para fundOnisriOf permanenteS del ORE) 

3 Concurso Interno Interinstitudonal de Oposición (implica la necesidad de movaidad laboral de una Entidad de Origen a Otra de Destino] 
4 Concurso Personas con Disrapacidad (FeO) 

5 Concurso de Despreearización Laboral (para personas contratadas conformes la Resolución SFP N° e8/soto) 

Cm) Sin separadores de minares (puntos. ni comas). 
leas) Cero (0) No selecdonadm Uno (u) Seleccionado 
a) 

Corresponde a la denóminación del Puesto Concursado y no al Cargo can la Categoría Presupuestada. 
b) Corresponde al Municipio en si cual dicho go.esto será ejercido. 
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SU EXCELENCIA 

ECOM, HUMBERTO PERALTA, Ministro 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
E 	 S.  

a 

tOr General 
°Recrió 	neraf de Recursos Humanos 

Lic. Prof. Elizabeth Vero 
Mesa de Entrada 

Secretaria de le Pendón Pública O 

1),•. César Hm 	, 
-Dr.cotor Gen ól 

Dirca.don oZonaral da ReauNns 

tt.a.P, y 

Cáceres Achinel 
Directora 

Direccidn de Desarrollo de Accesos Humanos 
m.s.p, y ag. 

sir 

GOBtERN0.91,4400PEAL 

LORSBASEGUEOUSW" 	
• 

Secretaria General 
Secretariado IsFunción ?oblea 

Asunción, 24 de marzo del 2014 

DG RR. HH. IMF  r.r.  /14 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en referencia al Llamado a Concurso 
Interno de Promoción a cargos permanentes para el personal contratado del MSPBS en el marco 
de lo establecido en el Decreto Reglamentario 2014 en su Art. N 34, a fin de solicitar la 
homologación del Reglamento que establece las Bases y Condiciones del llamado. 

Sin otro particular, en espera de una respuesta favorable a mi petición, aprovecho para 
saludarle con respeto y consideración. 

Se adjunta Reglamentación. 
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Aprovecho la ocasión para saludar a Usted con la lnaS alta consideración. 	- 	z  h  111,, 
4:  Iseiiecc-Lerc,  

ubrera A. 
de Despacito 

luclán SFP mv0  520/2014 
tea 

E.0 	Siiltiattli 
Directora 

unas ta Demolida Nanas Penns 
m.s.P. r S.S. 

e-Dee2IIIrke  

31-1;.1:1j"  

n , 
. • 	• 

001/4  1S  
tg 

C éus  .. ra.2.v.;t90 klealal en :III.?  

c.:aya-15i rar;;oratn
4 arkc 

ts$1.5 

110 copla „Oct.  
(Do- 	cat 

"0"
polt.  

,0015, 

1.‘trInGn 

,1 

Stanáitzz C &çz.&' de 2014 

PRtSFP'GAB..V" 25922811 

Señor 
Cesar Pimienta, Director General de RRHH 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
Presente 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en relación a la Nota DG RR.HH N" 1375. de 
.fryha 1 de abril del 2014. ingresado en ésta Secretaria Ejecutiva btilo Expediente SFP 	35832014. 

la cual se solicita la 1:catalogación de los Perfile.' y Motrices de Evaluación para los eargos de 
E .cargada de Sección de Compras y Encargado de Sección de Presupuesto. 

En ese contexto, se remite el Memorándum DPEC N° 061/2.014. emitido por el 
bpartamento de Perfiles y Evaluación por Competencias de la Dirección General de la Carrera del 
.\. rvicio Civil de esta Secretaria de Ejecutiva. para los fines pertinentes. 

• Además se comunica a la Institución recurrente que deberá remitir a esta Secretaria Ejecutiva, al 
correo electrónico: siccaestp.gonny los datos del Ilannu•lo a Concurso, en caria una de .sus etapas. 
p. ra la publicación correspondiente en el Portal Paraguay Concursa tivyrwparaouttyconeursagovpvt. 
<d'aló ser: 

• Convocworia inicial 
• Lista Larga de Admitidos 
• Lista Corta (Terna) 
• Lista de Seleccionados 
• Y demás datos relevantes para el proceso 

Asimismo solicitamos la vinculación Ivo!, del mismo portal. en las publicaciones 
dizados en su respectivo portal institucional. 

Los funcionarios designados en representación de la Secretaría de la Función Pública. 
p (ro el acompanamienio yfiscalización de la ejecución del llanta" a Concursa. son los siguientes: 

• Zulma Díaz, Directora General de la CalTera del Servicio Civil. 
• Narhalie Delanna. .14 del Departamento de Perfiles y Evaluación de CanintaelleiaS. 
• 11101"Cia filinfnez lefa del Departamento de Capacitación en Herramientas de la 

Carrera del Servicio Civil. 
• Tania Ahilada. Abogada en Gestión de Personas. 
• Andrea Mcmcuello. Psicólogo en Gestión de Personas. 

Una ve: concluido el mencionado Concurso InsMucional. .s.e solícita tenga ci bien 
•nitirnos una copia de los. documentos generados durante la ejétución del mismo. tomo ser: actas de 

i. Comisión de Selección. Rlsolnciones institucionales, matrices de evaluación de los postulantes. 
4. MIMOS, entra On'OS. 



OLUCION SFP 567/2014 9.\ 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y MATRICES DE EVALUACIONES 
PARA LOS CARGOS ENCARGADO DE SECCIÓN DE COMPRAS Y ENCARGADO DE 
SECCIÓN DE PRESUPUESTO, QUE SERAN LLENADOS POR CONCURSO DE 
MÉRITOS, PROMOVIDO POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR 
SOCIAL (MSPYBS) 

.dsunción. 02 de/zilio de 2014 

VISTO: El Art. 96, inc. a. de la Ley Arl)  1626/2000 "De la Función Pública", que establece 
Corno atribución de la Secretaría de la Función •Pública ''aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público. 
presentados por las diversas reparticiones públicas•• 

La Ley 2535/2005 "ate aprueba la Ley de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción": la Ley 977/1996 "Que aprueba la Convención IllierallIelleana c'Oall'a la 
C'orrupción". 

El Decreto N° 1212/2014 "Por el cual se aprueba la implementación del por al único 
del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en ,funcionamiento del Sistema 
Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-Sien1 

El Decreto N' 1.100/2014 "Por la cual reglamenta la Ley N°5142 del 06 de enero de 
2014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación paro el ejercicio fiscal 
2014". 

La Resolución SE? N' 150/2012 "Que aprueba y establece el Reglamento General de 
Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública. en cargos permanentes 
y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de Oposición. Concursos 
de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad con los Artículos 15, 25, 27 y 
35 de la Ley N°1626/2000 "De la Función Pública". 

El Memorándum DPEC N° 061/2014. del Departamento de Ni] iles y Evaluación de 
Competencias dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio Civil de 
la-Secretaría de la Función Pública, a través del cual se informa que los perfiles y las 
Matrices de evaluación analizados cumplen con las condiciones establecidas en las 
1101911atiVaS vigentes. 

CONSIDERANDO: Oue. la realización de Concursos Públicos de Oposición. Concursos de 
Oposición y C'oricursas de Méritos para el ingreso y promoción en ladaS> 

los ,Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la Carrera 
del Servicio Civil. 

Que, la SFP tiene entre sus propósitos la mejora continua de la calidad. 
fraltSparenCia, eficacia y eficiencia de los servicios que presta a distintas 
instituciones del Estado paraguayo, por lo túlik) se eninprelliele a 
observar los MÓS altos estándares éticos y de transparencia administrativa 
en todas las acciones y actividades vinculadas al ejercicio de la fijación 

pública. 

Que. el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. solicita la 
homologación de los perfiles y las Matrices de El'altluei(517 de los cargos de 

Encargado de Sección de Compras y Encargado de Sección de 
Presupuesto. los cuales serán llenados por Concurso de Méritos 

Que, la Secretaría de la Función Pública podrá publicar los documentos.  

del Concurso Goa 1.€ 	Una l'el. Callebliare: l'alCala.da a eXt rilnenes. 

Css,ks 

\ 
< a a 

tu t! 

cfc 

sra. wres Ackinel 
Direct:: ra 

riracción de Desdref!c de Remisos Humanos 
M.S,P «R S. 



do,Malomón 
General de Gabinete 

Senre aorta 

• 

Lic. Zuhtut Díaz, Directora General 
Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 

De: 	4bg. Nathalie Deforme De/más, Jefe de Departamento 
Departamento de Perfiles j' Evaluación de Competencias 

Motivo: Elevar informe técnico referente al documento remitido por el Ministerio de Salud Pública 
y Bienestar Social (MSPYBS) Expediente SFP N°3583/2014 

Fecha: Martes, 01 de julio del 2014. 

Señora Directora General: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en ocasión de hacer referencia a la Nota 
DG RE. H14 N' 1375/14, remitida por el DT. César Pimienta, Director General de la Dirección 
General de Recursos Humanos, por la cual solicita la Homologación de los Perfiles y Matrices para 
cubrir los cargos de Encargado de Sección de Compras y Encargado de Sección de Presupuesto. a ser 
convocado por Concurso de Méritos, de acuerdo a lo establecido en la Resolución SFP 14° 150/12 "Que 
aprueba y establece el Reglamento General del Sistema de Selección para el Ingreso y Promoción en la 
Función Pública, en cargos permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos 
de Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad a los articulas 15, 25, 
27 y 35 de la Ley N' 1626/2000 "De la Función Pública" 

Luego del análisis y realizada las cotrecciones correspondientes en forma conjunta con 
los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, al mencionado expediente, es 
opinión técnica de este Departamento, que "los P erMes y las Matrices de Evaluación han sido 
analizados y cumplen con las condiciones establecidas en las normativas vigentes". 

Se adjuntan: 
• Anexo i- Planilla de resumen de vacancias 
• Anexo 2- Perfiles y Matrices de Evaluación analizados. 
• Anexo 	3- Antecedentes del Expediente. (Los antecedentes originales obran en la 

Dirección General de la Carrera del Servicio Civil) ?y?, 

Atentamente, 

'4 G 
\ 	sr—nste.k.  re-0..Crti 

c- 

to 04-)1( 
_>. 

• Lic:ZI'DübilreactEloiranGiselnaep 	Delgado rall 	, 

Diretr,sirelrrianl de la 
Función 
  e la CarreraIpSúttbrie  vilsai Civil 

TETA 
REMBIJOKUÁll 
Imun,"" 
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í 
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• hereta 

SecrOa d 

Didecyin:Getieral del'Carrera del Servicio Civil 
— 	Dirección de Concursos Públicos 

Departa mento de Perfiles y Evaluación por Competencias 

MEMORANDUM  DPEC N'  061/2014 

,COPI LF EL 

CUBILLA 
.1 

ón Pública 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

Sfrd : 	RealC1 Formal:u, 
„Po DE CONCURSO PUBLICO' 	NERITO X 1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Propueola: 	ennbt 
INTERNO JPCD 

Denominación del puesto • SALARló Y BENEFICIOS ADICIONALES Encerando de Setclon de Presupuesto 	1.. . 	
a-ry 

I 	6.13,15.0. Jale de Serc/on 	
t 'S.s.:.d: Base 05. 2 997.000;VA Innruld-Z1 I 	 , 	
, 	 VACANCIA:  1 (uno). 1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

Unidad e Puesta  del 4,,, 
depende dIreclemeitto 	"- 	bramar 	 eupeslo. 	" 

.... Unidad lernedist. '3. unidad enenatet „ 	Unidad Ininediat. 	5. 	Unidad inneediet 	€. 	lintdeci lewnediel. 	7, Lomea inovilleo. superior 	 lupe/los 
auPPlur 	 Pnaad" 

I 	
-en.. 	. r....... 	.............,................._........t  

▪ - Locilhla • talón ...rayadas, 
•. __•__ 

coordinad..  de jubintodo 
central jake Mhileterlo de 	

I 	 . 
1Coordleadén AdrolnIstratIvelUnidad 	 1""cdan  °Ine"1°7-- 	 - de Proyectos 	

Ministro jProyeeters del LCSP. de Salud Publica 	Salud Publica 

F
1.3. OBICABION Fistpb 9.11. pulice  , _ 	• 

Domicilio 	/Arde Venezuela y Tte. Frenelseo Esa= 
--- ..-- ......--....................-.......--,--..........-.... ...........--..... 
2. INISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 

allslon del Puesto i
Gordos o ron losoreresto psousZestarbs se o▪  miso en lienza y lomo. Ovo tos wesuounlos emplea y Ousbadales. masiVisi~ petoonteros, 
r,„0„.~»..„,„„„...az,, ~anon.  ne, ftnen7.....de,teeias y aten metas pflorynotbs. infoonsi Os ~toso corito y e•mlustOn 

se comban collo-me le 
esteteste b Ley de pretuputnia lee rneemserdna del Mlnisiede Lle ladeada.,I 	enacartnnete ten be kelnedonee des Liehserla de Ssitid y las repiernentitobnos • cr_t_ti 

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 	 • 
TIPO DE TAREAS 	• 	' 	. 

' ' '' 	.-• ' - -''' ' Wlieeirat; oet-AjPi;Jellelee j'Ova DE CADAIIPO ', 
PLAITIRCACILD:E dm .....rit'prope:(UCP) en lienipc y leona, pidón los platee establecidos en la ley de presupueele 

illstprWEIrs"-alle-A t..1.1elieuititot-igl?, an y Pnelleatesto 
	 calo PIOYeac des-0 Do,  la -nide 	itera dei ir-----'--H.,......----., 

Ciabane el eninproyeno da Ineaupueno, en svarenles y en dólares ornericencia p• Diseller yinepoiner la eheboreden dN Plan FIntnaero anual 	 í . 	 berappoSst-Ccioi•lnos-c-ów;iYi 6e-C, 'e'rqe-tiiil gire litesliaidari le; o;;Émdiees í-ler-eas qt; Parirtrzirn lee wevisr-rnes pi éstpuejtirios-pire el iSeeieMs.  rtnirai 1 

, 

e coordinarme del alaba "'de Contrataciones y Quo las OpeniCklind de =nye:aciones se testen e loe Ladetedei, !netas y prlandailes erletilecidad en el Plan OpenrWo 
Anual I 

dependientes dineros e'llpaed 
hallrectes • 

lt E ísb-dnii TRYTisparesibtential de-le-Unided en coOtdinialéb con le coorereeeri edeveftireuea, ee bazo ed PCIA apretado -y ciónodmMa de disandsoiso . 

' 

1 • 
Elaborar Pian do lereabe Anual - PAI, conforme e lin delneameantee para el mismo. 

pipaim&p• SeaciteL MensualmenteMonne de la Ejecur-1
5n Presupuestaba • le Dieccién de Preaupuesto del labICentre del LISPAIS pera cotejar les Leonina 

I 

. 	. 	, 	hiRrPE7rlaepaneabilainnanReptimientoeteProill7P7:bakinludaseeiypelPreroddepre:teseunouts:7:0,te:aPhalinueessiaaPienei:saFintili:ereleronePioaráinerocp:tnIdeineateir ene4nnen  coiodesidr:el:m7Mard:a;:arioedlotairmledeUnidg  s.damin:educis.  sy' t'II:si:1:00H doend.bneemillio.seMnPfdePrelhatitve pLueSlakilmiden~a.s co:I is 
' Complelor lepniularles de avenan e platines de Detlión condone. 

loa deareeendentos presupuesten*, con bravo sunclanm pare ser reildados y preservackn I I Si 1 rail coMnoondenles en los piaras estabfratidoa 

"room, per o  le. naip.,,,.:. &Cita, 
 mensualmente Irderreas del saldo preltouTilen2, Pan &anoto: (babel y por prodato Y elan; ab la sanen ee caLtabdedad y leadRiOn cle eri puestelcuealn la correcta Y Ob12•06n ce los pagos. 

l• Manten*/ zapateado ei endino del., carocoldonee legres bordes y Oh» documenins tires a mi área de competeect
a. 

eleboracill cial Proprema Anual de Contrataciones 010rOnedainenie con le Seedón de COMIX111. 
• Mantener 'chaludo el ~O celas 

daposicknas boa, eidardes y ellos decumenl 

• 
SolleAss los Cubicados de Dlipcneldidad Presmaseatela a la Dirección do Prenupueab de Nbel Centra de: SiSP y DS apanda tea repuedde 

Porldper ir  
Mi de compelenda. • Granda. el curePirdenio de la Presenta~ le be ~es de control y ..~5n: en bes Rens, inntskellee para cede efetelbe rneat • maparer 

con la Cobraba& Admbássrath-a, loe bledos pare la elaboraelén del arttepeayecto de prerupuedo en bine 
oh,, prioridades y pfegnimaCión4 gesIon eptpt Idos elle be PrOyeCIPS y te ~Col nopoisionents 00e el Minictorb de enciende Scipai las loma. y loe plazos esilciteados • Preparar el Prensa:esto de Insten:e ~trae cOn Lis adrosra non de deTernbollas. 

7 -- : 

	

	• • 
editar con Si ~a 

Concannies e: Proynro. ~o responsable del satoulnlenio de las rcoemendadmen e Implemonladones reletionacles con 
' ,RIZZaTsese anb • le Efrcucian Presupuestan, pot °Dalo de Gesta ejecución del pum theonclero, ellCar-inci le ELectian Presupuestada O* Le 

em„.,„,- ContrepintIde y da los nonos del proftclo. jec, en,iti, del ir.' im---,  '''. ptop15. Restar u veffleadan Y t~lo. 	do In elbredodonle de »andén y eieeur.lán presupuestada de las entidades bonificasen y o asedada,. . '41 ""'"Chntte:•P'VDYelltraleertneeCie.e4; cperkapapente ates intanclas aultederad sobre la aparaban de norme,. dsPrielcanes y poOcedanieniel legales bamba ab tamo da Pin a  . 	dalla da dadaPLU9LarITI-Ted~a9-RalladateenTalkerulaTa....,..nani. van- nao -naii.
. J  nene..  i.-enan-. 	a...a-o-a -4 

1...., )  
Cifres brea • Ole. ante datares enconadas parle unidad nominadas de proye.cbs..... 

i 

Pontaje 

1 	Poen manopla itos penan,. ~timos ¡Iodo a.caindse nene. ~in 	ce sana 	 kiN~• 	salla Sas exonera  ese-Se   bien. ' 	en- e van elann Lomean Inas in ranas ea Opinan 

inindi Penan. L es ninene «Lean. vas 'ID nono ei• m'in. ~tueca abano unalT2b"b
unosintrie 	 enn 

j 	 .  3 	 dr----re 	Tr 
;ab. ea ...flanera -ryernaleor. re~ • 	!tease odead...buob•Iradosetn resma rbreurcerrre sub". ~pino., lens ...ab.. ~Ab eror•aird leo na ~faba 

2.1. VALORACIÓN DEL NIVEL ORGANIZATIVO Sta! TAREAS 
TIPO 

ESCALAS 
.1 	re. *anis spsh 	1.12....2 1124 —0E~ haq ro, 0,12~ 10~21212Ca 2 	I* inp. 

jecera.......Z.e. Ir iia.,-;e:~7.17:74-41:" .:ArbzWiéaes  .74‘.774i7.:; .
5

a-' 	J,, 77...“...»7.e.., k..»  tr,....h.:1-...- Tiza' ---:-.....z.... j.r.......„-../;..--n. apee empanen» 	',Su» dna 	 boda -E I 
raspes ~osad. 

I o., ,....L.1_;__ J__.: 	, 4  l 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1, VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
TIPO 	 .. 	 : ESCALAS . 
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3.2. VALORACIÓN ESPECiFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 

VALORACIÓN DEL PUESTO RESPEC10 OE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y 
AJUSTES POSIBLES 

REQUERIMIENTOS DE COMPETENdiAS 	 ESCALA 

TIPO 	 Jus.......5” 	ia • Desceparán 	 Lorot 	, 	catillnalón , 

VALORIÉtti 

Af valle misibley en el 
puesto 



ESCALA 

• 
rer moneo 	...lett 	3  

Jurdltleyelón de in. 	Ajustes pelle/es 1511 el ertilticyclen 	 puesto 

Mag. Nathalie Delorrne Delmás 
iefaile Dpto.& Perfiles yEvaludión de Competendus 

Secreierid de la Pendón Pública 

HOMOLOGAD 
Ref, ata lieseiticrin IP N' 
Secretaria de ia rtffiCi 

3.2.2 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 
CONDICIONES 

TIPO 	 Oescripelbn 

1 	,l1So de maqdlneria o rnstrywnenlos 

2 	rrobalo en eleva 

Seriedad y denspode interno y exrerno 

Menipuremón Ce objeloS y etnlancias 

5 	,Use de yoldeutOn 

E 	tExpoweren e ruido y obrad no 

L1:lemperallee 

' 

Dra. Y. 
	

Achiné 
re ra 

Dirección de DesenIc Un Recemos humane 
MS,P yF' 9. 



4 	5 	
e ' 	10 2). 

 ÉdUzetOn do goal unlyerstiani So requiere da olYcl redaCated) de Se resutra de nivel 
'en las ellserrnees sequen das Mg Paegradoe Pela en 'as las 

	educativo ce doctorado O el pacuM (en-PO 	y N 1h ósopinal requeridas por el 	fessdoctoronn en la o las 	I puesto. 	
c caprines requeridas por el? 
pacer* É 

OBSERVACIONES 

Lugar de (rebelo: En los oficinas de la Coordinación Administrativa, dependiente dala Unidad Coordinadora de Proyectos. Le/Moretones Crs
-sps Salud PúblMa. Arde. Venezuela y Tte. Escurra. Asunción. 	de 

Fuente de financiamiento: FE. 10 Recursos del Tesoro Nacional previstas en el Proyecto de presupuesta 2014 pare la Linea presuguesItrin sn'm 

Jornada Ordinaria de trabaja: (6) seis boros diarias y conlomm a necesidades 
del área de competencia para esignarie el /toso temse 

Periodo de prueba: meses, sujeto a evaluación de desempeño. 

Modalidad de pago, mensual, incluye pago anual da la doceava parle de le renrunereción devengada. 

unes a viernes. 

.3.17.1.1 Proyecto "Inyestlgaclon, Educación y Ritelecnologla Aplicadas ala Salud" Gastos No Elegibles 
de Contrapartida. Convenio de inanciamiento ROCEN CESE 03/11. 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y OPCIONALES 

COMPONENTE 
MININOS REQUERIDOS 

I j'entero en equipo' 
PRINCIPALES • selemenamNnto interPelsoned 

COMPETENCIAS IFEENIN0  
Capacidad de Negocio-nen 

Amoló:es Ganen' os cora le PCSTULACION 
• Cerner roe la remar r 444 edad estelf eade en A Ateele 1 de le Ley 3131120,3 • Ser cadadarrefe m'ecavyme (cerner unen de cede'. de donad/My 

11•=11eva e •43,77T erro
do les caapire'vens pemonalee previstas pm la Considucte y In leyes • 

Pricer dereOuó y ceceedeo recamaron pare a e1errecle Coloree comprobado; mediante o 
: el-  raen selteocc per crincorso 
• Eely en pena rae ce les deRC^01 ciwes pelfreos 
• &e etc/ nnat"rtno de cerpnedail con al Articulo le WCIS05 a), si y c.: Ur icy W1E2552000, pare la oca se drama ~mor ad-reata de antreaderdeelodkasles y Paseieres cat.E.RwcomEE 1. Co reír ecuestre un Nreopermenente en ir, AdmIdstmción Plonm 

reser 
AM separado dala Adeenietred‘Plibeet codiciar expoceento disciplinado or hallarle en 

-hebeitce In pare ocupe( carpa públIces. 
• 

te res ovar mecieses de °peder ochnlfilsOalMe de mal desempeño en le fondón ~Ovo. 
• 

No haber sida beneliciada a benefdada per e' Programa de Releo Voleniarlis da aorfesseded con la 
replamanlardan recele 
• U. 

negrea ccpsev al Rapten Jet:Modo salan ras excepascass asistidas en el Articulo 
143 de U ley 14' 1121•2001,,modilicecte roo ley N. a menos& 

n'esa/fiarla Occiacacian Jurada (amelo O. 

• .. • - 	• 	• . 
i'Cumos de actualización (congresos, 	. [ 'mimes, etc.) a actividades relacionadas ; 
lat Area de competencia, de los últimos 10 
leños. 

OPCIONALES CONVENIENTES 

	

-Excedencia enberd(pederal ed árela admentsideihva. de.3 dPos.- 	
•Expenencia eipeclE 

... . 	

... . ca mi administraci 
EXPERIENCIA  LAE0RAL 

 Empanando laboral especifica en el oree de presupuesto. 1 atto. 

1 
, ón ' 
.finanmera pública yro presupuesto 

.... 
• 

.. ;público. 

	

.. 	 • 	. 	. _ . 	• 	. 	_ 
Titulo Universitario de LicenPatura en Administración de Empresas, Conlebilidad, 

EDUCACIÓN FORMAL Administrad/SO %torna Ingenierie Comercial, Economía yen Esludrante Unwersliarie 

... 

0 
 ACREDITADA de los das últimos alas da las cameros mencionadas. 

	

- 	 . 
PRINCIPALES Manejo ce heframienfas informáticas en norte Intermedio (Mistasen Office: VVORIO, 

• • 	, : 	• 	 , 	. 
EXCEL, INTERNP1). 

CONOCIMIENTOS 
ACREDITADOS,' 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

Tilso 
ESCALAS . 	. 	• 	

• . No se repatee 
. . 

,Se 
requiere de tem experiencia Se requiere de Una excenentia Se reoLlere de un nivel de 

	le mqdlere do la máxima ,expedencio previa 	
laboral en generar entre 2 y 4 I lateral en gene/Per e: orden expenencra laboral en el otan exponerme laboral entro Ay' 

 
;aunque se pudiese 	'nasa en total 

1 solicitar hasta 1 ano de 	
.do en/re 4 y 6 Leves en con 	de ralo Epa allos er arel 	10 anos 

,experienct general 

O 	1 

I i 	 , 5 ' 	 O 	 • 7 '140.se.rliurrre de ' — ' le-recitireid d; un 	 o  
Se rapes-ere de un free mesto Se re/amere de un nivel superior ConoPmMemos ce nueras ; o 

1 
itronoCiMIOMOS técnicos de conocInventos tsOlieos 	Ida coracm stes teóricos 	rte conocimientos tendeos. 	streems-es rice te.ngen sespedlices ya que 	jtéentos ylo vácIlcos co, 	iltm =I y'a pMcLises con 	(Memos yfo médicos en relepon m'sono e la pd'eSsas y 	S 

E  -pueden adquiriese en [re/atm arpuelo 	 :Mar e pante tr;  !plazos breves 	 jal puesto 	 crregoz me Mrsermies I 

S 

2 	 • 3 
. Es:Least/1 primana 	EtrucriciOn sccundans (GraLis 

e 	atiendo o entwaleme o equivalente. Educacion 
E 	para e: adecuado 	Terciaria (Grade 3) nora el 
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3, EV LL) 
	

ON 

MATRIZ DE EVALUACION 

2. EVALUACION DE 
t.UNUUIMIEIaTOS (") PSICONIETRICA I") ENtREVIsTA 	' 

PUNTAJE 
TOTAL 

100 Ptos. 

cm" del 
Peo taame  

1.1. Pot/nacido Aea 	mica 

11- cursos de 
actualización 

t 	9 e  as, 
talleres' 

charlas, etc.) 

1.3. Expedenc a Laboral 

TOTAL 
2.1. CONOCIMIENTOS, 

HABI IDADES Y 
DESTREZAS 

TOTAL 
APLICACION un 

TEST 
Pvcomemico 

EN rnevisu CÓN 
LA COMISOS DE 

SELECCIÓN 
TOTAL Profesional 

Universitario 
da las carreras 
mencionadas 

Estudiante 
Universitario 
de 'as canoras 
mencionadas 

Experiencia 
Especifica 

Experiencia  

General 

EP' 1 atas " el área  de presupuesto 
púbilue. 	. 

ExP. Gral, en  el 
administrativa  

de 3 años 
Hasta 30 

Ptas. 

Informatica 
Evatuadon de 
Habilidades y 

Destrezas 5 Pts. 10 PTS  
Hasta 15 

Pb,. 

Hasta 55 
nos. 

. 10 pts, $ Els. 5 Ptas, 10 Pros. 5 Ptas. 5 nos. 50 Ptas. 

CODIGO 

TOTALES.>'  

5) Certificado por documentos. 
(") Sujeto a Evaluación.  

1.- EVALUACION CURRICULAR: hasta 3() pta. 

1.1. Formación Académica: Fiaste 10 Ptas. Se puntuará al postulante en los siguientes niveles académicos: 

(i) Profesional Eniversita no. se otorgara hasta un máximo de 10 píos, al postulante que haya culminado su carrera universitaria de Lic. en Administración de Empresas, Contabilidad Economia. lacenieria 
Comercial o Ciencias Sociales y presentase Titulo Universitario. 
(I2) Estudiante Unlvorsitanio, se otorgará 5 pts. al 

 postulante que se encuentre cursando los 2 (dos) Diurnos años de las carreras citadas anteriormente y presentase Contienda de Estudio. 
1.2, Cursos de actualización y Secretariado Ejecutivo: Hasta 5 puntos. 
(I) 

Cursos do actuenzacion: Se otorgará hasta un máximo des puntos acumulables según lo estipulado en el Decreto N' 1.100/2014, del Ministerio de Hacienda (Articulo 87 'Capacitación del personal 
público', apartado h) Clasificación de los eventos de capacitación, pág. 95): 
Cursos: duración minima es de 40 horas. Puntak 2 
Capacitación Técnica: duración minina de 40 floras Puntaje: 2 
Congresos y Seminarios, duración minina de 20 o 21 hozas. Pontaje: 1,50 
Jornada y Taller duración que oscila entre 12 y 16 horas. PUIlf a je: 1 
Ciclo de Charlas: duración que oscila entre 4 y 12 horas. Pontaje: 0,60 
Charlas o Conferencias: duración mínima de 45 minutos. Pontaje: 0.25 
OBSERVACIÓN: solo se puntuarán los cursos de/os 70 últimos años y que especifiquen fa carga horaria 
1.3. Experiencia Especifica y Gena.ral: Hasta 15 Ptas. 

obtendrá en lima proporcional. 
(I) Experiencia Espeeffica: se aplica a la experiencia especifica en el área de presupuesto publico. Se otorgará 10 puntos por el total de años solicitada en el pea. Para las experiencias menores el pontaje se 

Experiencia General: el tiempo que ha trabajado en la profesión Wo actividad simnar incluyendo los trabajado fuera del ámbito de los TOR's o funciones distintas a las requeridas en esta oportunidad. Se 
otorgará 3 puntos por ei total de años solicitado en el perfil. Para las experiencias menores el pan/aje se obtendrá en tonna 

proporcionan 

\ 

• 
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1. EVALUACIÓN CURRICULAR (-) 



„1 eñidezt<5., 

e. 

2,- EVALUACION DE CONOCIMIENTOS: hasta 55 IlitS. 

2.1. Conocimientos, habilidades y destrezas: 

(I) Informática: se puntuare el mane» óptimo del sistema informático con el máximo de 6 pta. Picha evaluación se realizará por prueba de modalidad escrita. 
(II Prueba de habilidades, conocimientos y destrezas: se apocará una prueba escdta yN oral relativas a conocimientos generales del cargo. La prueba de conocimientos. habilidades y desirGZIM lucirán un 
purnaje máximo de 50 puntos sobre el punlaje total de 100 puntos de la Matra de Evaluación Referencia]. Las postulantes que no alcancen el porcentaje rapterltle deI GO% del punta» de las pruebas no 
podrán acceder a las siguientes etapas del proceso. 

3.- EVALUACION PSICOMETRICA 5 pts. 

(i) AplIcacion do tem pslcometrico: Se asignara hasta 5 Ptas. conforme el resultado de las pruebas Psicométecas. Se dmerminará si el perffi psicológica correspondo con has requisitos del cargo, incoados 
las sgtes. competencias: 
• Capacidad de trabajo en equipo. 
Implica la Intención de colaboraste' y cooperación con 	ut. formar garle de un grupo. Trabajar con tos demás, como actitud opuesta a la individual o canpellIva. Para que esta competencia sea efectiva, la 
Intención debe ser genuina. Es conveniente que el ocupante del puesto sea miembro de un grupo que funcione en equipo. Capacidad de participar activamente en la prosecución de una meta común 
subordinando las intereses personales a los objetivos del equipa. 

Capacidad de relacionamiento interpersonal. 

CeNnclded de contactar adecuadamente con otras personas durante la realizaste de las aaladades laborales. ata interacción debe estar basada en una comunicación eterna, respeto mutuo de opinen,' y 
r.rterencb productivas onentadas a lograr un objetiva común, 
• Iniciativa. 

Es Is predisposición a emprender acciones. crear Oportunidades y mejoren resultados sin neeesIdel de un requerimiento externe que lo empuje. Hace referencia a la actitud pe:mamado de adelantarse a los 
demás en su accionar. 'malita marcar el rumbo por medio de acciones amuelas, no sólo de palabras. Los niveles de actuación van desde concretar decisiones tornadas en el puedo hasta la búsqueda de 
nuevas oportunidades o soberanos de problemas. 
• 	Capacidad de Negociación. 
Habilidad para crear un ambieme propicio para la colaboración y lograr compromisos duraderos que fortalezcan la relación. Capacidad para dirigir o contraer una discusión utilizando técnicas parar-ganar 
planificando altematlyes para negociar los mejores acuerdos. Se centra en el problema y no en la persona. Utiliza herrnmientaS y mactologlas para diseñar y preparar la estrategia de onda negociación. 

EVALUACION POR ENTREVISTA 10 pta. 

Entrevista con la Comisión de Selección: hasta 10 Ptos. en la evaluación a ser realizada durante la entrevista, que Incluirá: a) Presencia, b) Domblo del Tema, c) Comunicación: voz y lenguaje claro, preciso, 
comprensible. etc., d) Capacidad de retacionamiento inlerpenonal, e) Capacidad de traba» en equipo, I) InIdaliva, 9) Proaajvidad, h) Capacidad de Negociación. 
Le Comisión de Selection, entrevistará a los partir:pan:es preseleCejonados que superen el porcentaje requerido mlnlmo de 00% de las pruebas de evaluación de conochntntos, habilidades y destrezas. 
El equipa evaluará en la entrevista y cada integrante de la Comisión asignará una puntuación indahlual la cual será promediada con las salificaciones dolos otros integrantes, paras esegurar la objetividad del 

so de calificación.. 

PUNTME TOTAL' 

El puntaje total 'Minero de la Matriz de Evaluación no podrá ser menor de 60 puntos sobre una escalado 100 puntos. 

1.,  PROCESO DE SELECCIÓN FINAL Y PUBLICACIÓN DE LA SELECCIÓN  

La Comisión de Selección procederá a la selección entre los blegrantes con mejor punta» ponderado (por Mél110) de acuerdo a las vacancias disponibles. 
Si VI produjeren 01111112C1011C8 coma resultado de las evaluaciones y el número de postulantes de la lista cana disminuyeran al punto de no cubrir la vacancia disponible, ta Cantón de Selección optaré por 
continuar el proceso o en su defecto, declarar desierta le convocatoria y realizar un nuevo llamado. estableciendo La modalidad respecta. 
El punta» final de los postulantes y bu seleccionadosias constará en Acta y se dará per concluido el presente Conarse, posreriormenle se dictan la Resolución Institucional para la contratación deVa 
postulante selecckmadon. 
Las actas, asi corno todos los antecedentes del concurso, quedarán bajo custodia del Departamento do Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos del MOFES. 
En caso de empate entre des amas postulantes. el concurso será resuelto según el siguiente orden de prelación: 
1. Se orladura al postulante que obtenga el mayor punteje en la evaluación de conocimientos, habilidades y destrezas. 
2. En caso de no Pegar al desempate en el itere anterior se procederá a evaluar la experiencia general y eSpeCifiC3 del postulanta. 
3. Os mantenerse la igualdad. se  preferit al que tenga mayor punta» en la entrevista por competencias. 
De subasta el empate, deberá resolver la Comisión correspondiente, dejando registrado en el acta el aiterb utilizado pera dktfirlo. 

La Comisión do Selección comunicará los resullados Mates, oro el dente de los puntajes obtenidos, dentro del plazo de 2 din bátales, posterior ala realización del Concurso. Una vez obtenidos los 
resultados finales, posterior al perlado establecido para tachas y reclamos. el Departamento de Reclutamiento y Selección realizará te publicación en la Pág. WEB Institucional con Nombres y Apellidas de 
los postulantes SelecelonadOStas 
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EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS 

NO 

EXCLUYENTES 

DOCUMENTOS PARA 

ADJUDICACION DEL 

PUESTO 

DOCUMENTOS EXCLUYEN1ES PARA POSTULACION 

Constancia 
de trabajo 

FORMATO A: 
Cairo de 

presentación del 
postulante 

FORMATO 8: 
Curriculum Vitae 

Firmado 

2 foto tipo 
carnet 

3 Fotocopia 
autenticada de 

Cédula de 
Identidad 

Fotocopie 
autenticado de 

titulo universitario 
o constancia de 

estudios 

FORMATO C: DDJJ 
de no hallarse en las 

inhabilidades 
previstas en los Art. 

14 y 16 de la Ley 
162G/2000 

FORMATO O: 
DDJJ de no 

estar incurso en 
parentesco 

Cursos de 
actuatiPación 

(CorigreSos, talleres, 
charlas, etc.) 

Nombre 1 
Nombre 2 
Nombre 3 

Certificado 	Certificado 
policial 	judicial 

EVA LUACION DOCUMENTAL 

La no presentacion de alguno de los documentos excluyentes sera de descalificacion automatica. 

os documentos de adjudicacion seran requeridos al postulante seleccionado al cargo luego de todo el proceso de evaluacion 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

SITUACIÓN DESCRITA 	Read' 	, Formal X 
PIN7EuR"NOta'f, 

TIPO DE CONCURSO PUBLICOI 	iMERITI) 
camelo v 
	a PCD r 

Denominación del puesto 	 Encargado SeccIón de Compras 

1,2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

Unidad o puesto del que 	20  unidad Inmedlel. 	, Unload lee/edite. • 	 mutad depende e/reclamara. ',/ „ 	va-menor • 	 - superior „r 	tuperior 

COOrdlneoldn Administrativa Undled 	 Dirección Genera/ de 

	

de Proyectos 	Coordloadore de 	kisiboratorlo Central re ice "'listen° de MInIsrro 
Proyectoa del LCSPke Salud Publica 	!Salud Publica  

1.3. ulicAcióN FÍSICA DEL PUESJOnn__ 	 

	

Domicilio 	 'Alela Venezuela y Tle. Francisca Escurra 

2. MISION DEL PUESTO 

2,1. MISIÓN DEL PUESTO 

M11011 del Puesto 	 IGaranlizar leo crocesos de adqu.sationes, compres y conlmsrociones mdlii do 	el Plan Anual de Contratación. opr 
lin establecido en el Convenio de Firsenciamiento COP N" IroIl 1 e la Ley N 2051 de la ICDrIlrotacrones 

2.2, PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

TIFO DE TARE,* -------- zu„,  , ,',., c,,, ' „ ,.. r,,.>,
• ;', ,,,/, ,, e", DESCRIPCIÓN DE LAS PRINCIPALES TAREAS DE CADA TIPO 

,- - ' 
rc .  PLANIFICACIONI•' Elabore/ el Pri

C en COOrdNia4 Can les DepralendaS que corresponden, en base ¿Plan dpirralivo AnUaÍVÓTiájdriabdald y erdoWIesdItaInTertneel del pro& ',desembolse 
Inhalo o el de otros, 

WREcelOnfe Adeudara los !endemonias de la Dudad Coordinadora de Proyecto (LiCP) en melena de adquordones y contrataciones rr cONNIIReNdn del MISMO dei• Coordinar la atención a los reparos relnlOnadOS con 11.11 procesos y contrataciones baste la rescuden do los colarnos. dependienter directos o,  
ineirmteM 

al Dke 
el A.C: (r 	an 	nrei 	r 

Elaboren el Pllegol de SaseS y Cenclicionm para les ateremes commtamones. 

• mimar  p 	PePrra A 	de Cprilmadonesien N rodal de la 	rcreion Pson& n 	g e CerreNCiOner rubNaS CONNP) 
 

.• Cargar riallador. en el Portal de ll ONCP, 
t. r, 	Licores la Apenare de soben o labrar el oda omesponmente, 

Elsitimor cuadro comparativo do Preces IN /ir Gredas, 
- Elaborar Mose Recomendación de Acludiesub. 
Elaborar Cuadro de ReCOMendaCián de Adjudicad& 
Elaborar liesduckan de AM-elMackle 

mires/ Aflucaralo ri °Imantes pandapeems, 	. . 
j' EtatIueorCsraCceou Fiemos Alidada pel Proveedor.. 
t  Elborsr Clu-alea se Precava Adioneadas me Obre ole 
S. encermess croraim de Ar&airNON.e. 

1.(Nrrer- Adruclica,rinne5 err erPNAelde la ONCP 
EJECUCIÓN .. CNN/e Contrataren e,  NNistde N foros. 

pCreentil por parle del ocktpanrej• RtararNINN&NrreeNN Pe tarad., Tasi• la emulo de CUSMA de Coniretaostn, 
del Puestor Arria« deseidtaciór 

ActemorldepMee de Ore~s, 
I- Asuma, saulago x- Pre&s y Sumrrestras 
,;,... E.rarkersher a cornee Uel lei: Chillido el ChNur. de Contralecian. ./..  'FALUN  tp ras pelellny tent& de ireresNes pera asegurar qua rednea las nundcrones espectaculares 
. Rtrrinne~ANIN *Pe enerkerdel ensmeadoe o lo Relamo Genemi OpereiNa de CNINÉeNorrei } .. Nrgetrar y maeNerrer-  arrterNarda ta NrOrMarbrl elbre loe prOefflos ae contreurNmer en el ellenla dr irron& 	Non rat ON'ttnlariarresPliti&r. 	 P es 	 1 
PaNdpie IN N erNenreNIN del POA del Preyecte. 
Pnerper N'a Ira cr&NCN aNNelltadón nen/idos perla ONCP, 	 1 

ers lertorrel. a {a OreatlInedrro Admbrisuetbra de ias aolhddaneis :mamen, 
mita es auelmard 03,0jr12.11.135 al Pooyeelr, siendo el reSpensable del regrünlerno No las nunmeacarluses a astree &Narran 

¡edorneccoenee yObediodoaeo,noo 

Nrcument&O No, rrrneklo de 195 &cesas:N atiesNaNnes ., 	. CONTROL y/o evaluación deiliittiO 	 . .. . 	.. , . . ea, calada de loe attleu101 y conderaner. de las reclinas y selaga de lar. mismas a cmilebilidad paro su reses:ro 
... n . 

TIPO 

Clasificación ocupacional 
SALARIO Y BENEFICIOS ADICIONALES (Normallzadt0 	 _ 

an 	Jet, de sección 	lalarlo Base: OS. 2,907.000 IVA Incluido. 

• VACANCIA: 1 (uno). 

UnideLd Inmedird, 
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!Interior 
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Inspector 
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• suPeriot 
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2.3. VALORACIÓN DEL NIVEL ORGAAICATIVO de ras TAREAS 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

31, VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONE 	TRAB JO 
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3.2. VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJÓ 
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9. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y OPCIONALES 
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4.2 VALORACIÓN/ DE Los REQUISITOS DEL PUESTO 
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MATRIZ DE EVA! UACION 

    

       

1. EVALUACION CURRICULAHE) 2. EVALUACIÓN Dli 
CONOCIMIENTOS 1") 

3. EVALUACIÓN 4. EVALUACION POR 
PHICOMIITRICA " ENTREVISTA 1" 

COD:GO del 
Postulante 

1.1. Formación Académica 

1.2. Cursos de 

netualizadón  
(tonere 	( 

talleres, 
citadas, etc.) 

1.3. Rapado da Laboral 
TOTAL 

2.1. CONOCIMIÉNT03, 
KARI IDADFS Y 

DESTREZAS 
TOTAL 

AMOREN:1N HE 
TIVIT 

fltriCOMID1000 

ENTREVISTA CON 
LA COMISIÓN DE 

SELFCCiÓN 
TOTAL PONTAJE 

TOTAL 
100 Ptos. 

Profesional 
unixereperie  

de  lee cameras  
mencionadas 

Estudiante 
un iversitario  

de  les caseras 
mencionadas 

Experiencia  
Especifica 

Exped„eie  

Generat 

Exc. 2 anos en 
Contrataciones en 

general 

Ese Gral. en el 
area 

adee-reeceiwe  

des anos 

Hasta 30 

RtHsi 

inRimatiaa 
Evalundon de 
Habilidades y 

Destrorec 
11aoln 55 

picia, I PHI. ip PTS Hasta 15 
Peco. 

lo pts, 5 pts. 5 Ptas. lo Feos. 5 Ptos, $ Ptas. 50 Ptas. 

CODIGC 

TOTALES -> 

(1 Certificado por documentos. 
Ç5) Sujeto a Evaluación.  

1.- EVALUACIÓN CURRICULAR: hasta 30 pts. 
1.1, Formación Académica: Hasta 10 Ptos. Se puntuare al postulante en los siguientes niveles académicos: 
(i) Profesional Universitario, se otorgara hasta un máximo dele otos, al postulante que haya culminado su cartera universitaria de Lic. en Administración de Empresas. Contabilidad, Economia, 

genleria Comercial o Derecho y presentase Titulo Universitario. 
(//) Estudiante Universitario, se alomará 5 pta. al  postulante que se encuentre cursando tos 2 (des) últimas anos de las carreras Citadas anteriormente y presentase Constancia de Estuche. 
1.2. Cursos de actualización: Hasta 5 puntos. 

Cursos de actualización: Se otorgará basta un máximo de 5 plintos acumulables según lo estipulado en el Decreto N° 1.100/2014, del Ministerio de Hacienda (Afilarlo 87 'Capadtación del personal 
público', apartarlo h) Clasificación de los eventos de capacitación, pág, 95): 
Cursos: duración minima es de 40 horas. PUntaje: 2 
Capacitación Técnica: duración minima de 40 horas. Pontaje 2 
Congresos y Seminarios: duración minima de 20 o 21 horas Pundart 5,50 
Jamada y Taller, duración que oscila entre Izo 15 horas. Aun/aje' fi 
Ciclo de Charlas: duración que oscila entre 4v 12 horas. Puntador 0,50 
Charlas o Conferencias: durad& mínimo de 45 minutos. Puntada: 0,25 
ORS0RVACIÓN: sok) so n'in:unan ala canana de los 10 (arernns a hm a nue esneertHrurin /a carta 
1.3. Experiencia Específica y General: Hasta 15 Ptas. 
(i) Experiencia Especifica: se aplica a la experiencia espedfica en gestion de compras en empresas privadas oso la actividad de compras gubernamentales. Se otorgará 10 puntos por el total de zdos 
solicitado en el perfil. Para las espurios das menores el pontaje se obtendrá en tonna proporcionad 
(fi) Experiencia General: el tiempo que ha trabajado en la profesión y/o actividad similar incluyendo les trabajado fuera del ámbito de los TOR's o fundarles distintas a las requeridas en esta oportunidad. Se 
otorgarás puntos par el total de ateos solicitado en el perfil. Para las experiencias menores el pontaje se obtendrá en forma proporcionar 

2.- EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS: hasta 55 pts. 
2.1. Conocinuentos, habilidades y destrezas: 
ri) Informática: se puntuare el maneje óptimo del sistema informático con el máximo de 5 lats. Dicha eyaluadón se realizar* por prueba de modalidad escrita. 

Prueba de habilidades, conocimientos y destrezas: se aplicará una prueba escrita yft oral relativas a conodmientos generales del cargo. La prueba de conedmientos, habilidades y destrezas tendrán 
un pumaje máximo dato puntos sable el peritaje total de 100 puntos de la Matriz de Evaluación Referencia'. Los postulantes que no alcancen el porcentaje requerido del 60% del Fusil* de las pruebas 
no podrán acceder á las siguientes etapas del proceso. 

" 
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EVALCACION PSICOMETRICA 5 ot.S. 

(O Aparecían de test psicometrico: Se asignará hasta 5 Ptas. conforme al resultaco de las pruebes Psicometricas. Se determinará si el perfil psicológico corresponde con los requisitos del cargo. 
asociados las sgtes. competencias: 
• Capacidad de trabajo en equipo. 

Implica la intención de colaboraden y cooperación con terceros, formar parte de un grupo. Trabajar con los demás. corno actitud opuesta a la individual o competitiva. Para cue esta comPletancia 
sea 

electiva, la intención debe ser genuina. Ea conveniente que el ocupante del puesto sea miembro de un grupo que funcione en equipo. Capacidad de participar activamente en la prosecución de una meta 
común subordinando los intereses personales a los objetivos del equipo 

Capacidad de re faelonamlento intarpersonat 

Capacidad de contactar adecuadamente can otras personas durante lo realización de las actividades laborales, Esta interacción debe estar basada en una comunicación efectiva, respeto mutuo de opiniones y sugerencia productivas orientadas a lograr un °Nebro común. 
• Proacaddad. 

Es la actitud en la que la persona asume el pleno control de su conducta vital de modo activo, lo gire enanca la lama de iniciativa en el desarrollo de acciones creativas y audaces para generar mejoras, 
haciendo prevalecer la libertad de elección sobre las chatas:anclas dele vida. Implica aturhir la insponsabilidad de hacer que las cosan sucedan. Algunas características de las personas atractivas son: 
Busca respuestas a problemas de deka solución en vez de espera a que suceda algo, leo se limita a efectuar las actividades que se le solicitan sino que crea nuevas oportunidades por medio de la 
búsqueda de informacIón, Adapta su manera de hacer a las condiciones del entreno. Tiene capacidad para subordinar los Impulsos a los valores. 
• Iniciativa. 

Es la predisposición a emprender acciones, crear oportunidades y mejorar resultados sin necesidad de un requerimiento externo que lo empuje. Hace referenda a la actitud permanente de adelantarse ales 
demás en sumer:amar. Implica marcar el nimbo por medio de acciones concretas, no sólo de palabras. Los niveles de actuador van desde concretar decisiones tomadas en el pasado hasta le búsqueda de 
nuevas opodunídades o soluciones de problemas. 

Capacidad de Negociación: 

Habilidad para crear un ambiente propicia para la colaboración y legrar compromisos duraderos que fortalezcan la relación. Capacidad para dirigir noonlrolor una discusión utilizando técnicas genar-ganar 
planificando alternativas para negociar los mejores acuerdos. Se centra en el emblema y noca la persona. Utiliza herramientas y melocIolog fas para diseñar y prepararlo estrategia de cada.nelocinción. 

a, EVALUACION POR ENTREVISTA 19 pta.  

Entrevista can la Comisión de Selección: hasta 10 Ptas, en la evaluación a ser realizada durante la entrevista, que incluirá: e) Presencia, b) Dominio del Tema, c) Comunicación: voz y lenguaje claro, 
preciso, comprensible, etc., d) Capacidad de relacionamiento interposanal, n) Capacidad de trabajo en equipo, O iniciativa, g) Proactividad. h }Capacidad de Negociación. 
La Comisión de Selección, entrevistará a los participantes preseleccionados que superen el porcentaje requerida minino de 60% de las pruebas da evaluación de conocimientos, habilidades y 
Vestrezas. El equipo evaluará en la entrevista y cada integrante de le Comisión asignará una puntuación individual la cual será promediada con las calificaciones de las otras integrantes. para asegurar la 
objetividad del proceso de calificadón. 

PUNTAJE TOTAL: 
El puntaje total mínimo de la-Mdtrlz de Evaluación no podrá ser menor de 69 puntos sobre una escala de 100 Ountos, 

PROCESO DE SELECCIÓN FINAL Y PUBLICACIÓN DE LA SELECCIÓN.  

La Comisión de Selección procederá a le selección entre los Integrantes con mejor pontaje ponderado (por Mérito) de acuerdo a las vacancias disponibles. 

Si se produjeren eliminaciones como resultado de las evaluaciones y el número de postulantes de la lista corta disminuyeran al punta de no cubnr la vacancia disponible, la Comisión de Selección optará per 
continuar el proceso o en su detedo, declarar desierta la convocatoria y realizar un nuevo llamado, estableciendo la modalidad respectiva. 

El puntaje final do los postulantes y los selecdonadosres constará en Acta y se dará por concluido e/ presente Concurso; posteriormente se dictará la Resolución Institucional para la contratación dega 
postulante seleccionado/a, 

Las actas. así como todos los antecedentes del concurso, quedarán bajo custodia del Departamento de Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos del 
MSPBS. 

En caso de empate entre dos o más postulantes, el concurso será resuelto según el siguiente orden de prelación: 
1. Se nríodzara al postulante que obtenga el mayor puntaje en la evaluación de conocimientos, habilidades y destrezas. 
2. En caso de no llegar al desempate en el eme anterior se procederá a evaluar la experiencia general y especifica del postulante. 
3. De mantenerse la Igualdad, se preterirá al que tenga mayor puntaje en la entrevista por competencias. 

De subsistir el empate, deberá resolver la Comisión correspondiente, dejando registrado en el acta el criterio utilizado para dirimido 

La Comisión de Selección comunicará los resultados finales, can al detalle cirros pontajea obtenidos, dentro del plazo de 2 dias hábiles, postenor ala realización del Concursa Una vez obtenidos los 
resultados finales, posterior al penado estableddo para tachas y recomas. el Departamento de Reclutamiento y Selección realizara la publicación en la Pág. WEB Institucional con Nombres y Apellidos 
de los postulantes seleccionados/as. 
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EVALUACION DOCUMENTAL 

pr 

Nombre 	1 
Nombre 2 
Nombre 3 

DOCUMENTOS EXCLUVENTES PARA POSTuLACION 

DOCUMENTOS 
NO 
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FORMATO A: 
Carta de 
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i"' 

remate 

2 foto tipo 
carnet 

3 Fotocopia 
autenticada de 

CéGUIE de 
Identidad 

Fotocopia 
autenticada de 

titulo 
universitario o 
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estudios 

FORMATO C: DIXIJ 
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la ley 1626.2000 

FORMATO O: 
D i 
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EVALUACJON DOCUMENTAL 

La no presentadon de alguno de los documentos excluyentes sera de descalificacion automatice. 

Los documentes de•adjudicacion serer: requeridos al postulante seleccionado al cardo luego de todo el proceso de etrdluador 
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Asunción, 01 de Abril del 2014. 

DG RR. HH, Na  Ins5)/14  

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en referencia al Llamado a Concurso 
Público de Méritos y Aptitudes para la contratación de profesionales para ocupar los puestos de 

Encargado de Sección de Compras (1 vacancia) y Encargado de Sección de Presupuesto (1 
vacancia) de la Unidad Ejecutora de Proyectos, en el marco del Proyecto de Investigación, 

Educación y Blotecnologfa aplicadas a la salud, financiado con fondos para la Convergencia 

Estructural del MERCOSUR — FOCEM, dependiente de Laboratorio Central de Salud Publica. 

Por tal efecto se solicita la homologación de Perfiles y Matrices de Evaluación 
Referencial además de las Bases y Condiciones del llamado. 

Sin otro particular, en espera de una respuesta favorable a mi petición, aprovecho para 
saludarle con respeto y consideración. 
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SU EXCELENCIA 

ECOM. HUMBERTO PERALTA, Ministro 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
E. 	 S. 	 D. 

52CRETARIA DE LA FUNCION PLEJL:f.71 
SECRETAMA GENEHAL 
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VICEMINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE O/UD/TETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA INTERNA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE SERVICIOS Y 
HEOES DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

JULECCIÓN GENERAL DÉ VIGILANCIA DE LA SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTRUID NACIONAL DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL - SENASA 

DIRECCION GENERAL Da SERVICIO NACIONAL DE 
ERRADICACIÓN DEL PALUDISMO. SENEPA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN EVALUACIÓN 

DIRECCIÓN NACIONAL DÉ VIGILANCIA SANITARIA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSImsro DE BIENESTAR SOCIAL r  

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN - INAM 

oinECCIÓN NACIONAL ESTRATÉGICA DE 
RECURSOS HUMANOS EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN mima DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN ESTRATÉGICA EL 
SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESCENTRALIZACIÓN EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE INSUMOS 
ESTRATÉGICOS EN SALUD 
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A INDICACIÓN DEL SEÑOR MINISTRO 
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PARA SU DICTAMEN 

PARA INFORMAR Al. GABINETE 

PARA INFORMAR A LA SECRETARÍA GENERAL 

PARA PROPONER CANDIDATOS/AS 

PARA RESPONDER ALTA LA RECURRENTE 

PARA SU CONSIDERACIÓN 

PARA COMUNICAN AL/A LA RECURRENTE 

PARA ADJUNTAR LO SOLICITADO 

PARA SU DIFUSION 

PARA EMITIR SUS COMENTAMOS Y 

OPINIONES 
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PARA SU ATENCIÓN 
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Asunción. 15 de/olio de 201-1 

PIUSFIVGAB. N" 273)2014 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación a la Nota DG RR. HH. 
V" 223714, 1-emitido por el Di: César Pimienta. Ofreció!.  General de la Dirección General de 
Recursos Humanos. por la cual solicita la Homologación de los Perfiles y Matrices. paro cubrir los 
,.-ingos de Profitsionalcs Médicos- Lic. En Epferineria- Auxiliar y Tec. :Sujo en Enfermería para las 
ifiidades de Salud de la Familia, a ser convocado por Concurso de Méritos, 

En ese contexto, se remite el Memorándiun DPEC' 	073/2.014, emitido por el 
Departamento de Perfiles y Evaluación por Competencias de la Dirección General de kr Carrera del 
Servicio Civil de esta Secretaría de Ejecutiva. para fosiliza pertinentes. 

Además se comunica a la Institución recurrente que dcha% remitir a esta Secrelarict 
Eieclifirai in correo electrónico: sicca(it)sflIgnini, los datos del llamado a Concurso. en cada III7C1 
de sus etapas. para la publicación correspondiente 	en el Portal Paraguay concursa 
orwwparaguarconeursagorar). como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lista Larga de Admitidos 
• Lista Corta (Terna) 
• Lista de Seleccionados 
• Ydemás datos relevantes para el proceso  

Asimismo solicitamos la vinculación weh del mismo portal. en las publicaciones 
:valizados en su respectivo portal ii7SliNte1017Itl. 

Los funcionarios designados en representación de la Secretaría de la Función 
Público, para el acompatiainiento y ,fiscalhicion ele la ejecución del llamado a Concurso. son los 
iguientes: 

• Zulma Dio:. Directora General de la Carrera del Servicio Civil. 
Natitalie 	,fillca del Departamento de Perfiles y Evaluación de 
Competencias. 

• Murcia Jiménez. delb del Departamento de Capacitación en Herranmiemns de la 
Carrera del Servicio Civil 

• nfiiitt Alintda. A bogada al Gestión de Personas, 
• Andrea Mancuello, Psicóloga en Gestión de Personas. 
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Una vez concluido el mencionado Concurso Institucional, se !solicita tenga a bien 
remitirnos una copia de los (10(711,7er/ÍOS generados durante la ejecución del HOSI170, COMO ser: actas 
de la Comisión de Selección, Resoluciones instiwcionales. matrices de evaluación de los postulantes, 
tíltilratos. etOre otros. 

.9 Su Excelencia 
Don Antonio Barrios, Ministro 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
E. 	 S. 	 D. 
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RESOLUCION SFP 622/2014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y MATRICES DE 
EVALUACIONES PARA VARIOS CARGOS, QUE SERAN LLENADOS POR 
CONCURSO DE MÉRITOS, PROMOVIDO POR EL MINISTERIO DE SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (111S'PYBS) 

ASUnCion. 15 de julio de 2014 

I ?STO: El Art. 96, inc. e, de la Ley N°1626/2000 "De la Función Pública -. que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección. admiSiÓn. calificación y prolnOCión del personal público. 
presentados por las diversas reparticiones públicas" 

La Ley 2535/2005 "Que aprueba la Ley de las Naciones Unidas contra lo 
Corrupción": la Ley 977/1996 "Que aprueba la Convención Interamericana 
COnira lo Corrupción -. 

El Decreto N' 1212/2014 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa -  y la puesta en. fimcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carivra Administrariva-SICCA -, 

El Decreto N' 1.1002.014 "Por la cual reglamenta la Ley N°5142 del 06 de enero 
de 2014 -Que aprueba el Presupuesto General de/a Nación para el ejercicio fiscal 
2014 

La Resolución SFP N°150/2012 "Que aprueba y establece el Reglamento General 
de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos 
perinallenieS y temporales. medianie la realización de Concursos Públicos de 
Oposición. Concursos de Oposición y Concursos de Méritos. de conformidad con 
los Artículos 15, 25, 27y 35 de la Ley N°1626/2000 -De la Función Pública -. 

El Memorándum DPEC N' 073/2014, del Departamento de Perfiles y Evaluación 
de Competencias dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de la Secretaría de la Función Pública, a través del cual se infbreict que los 
perfiles y las matrices de evaluación analizados cumplen con las condiciones 
establecidas en las normativas vigentes, 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición. Concursos de 
Oposición y COneUrSOS de Méritos para el ingreso y promoción en 
todos los Organismos y Entidades del Estado, es una hemuniento de la 
Carrera del Servicio Civil, 

Que, la SFP tiene entre sus propósitos la mejora continua de la 
calidad, transparencia. eficacia y eficiencia de los servicios que presta 
a distintas instituciones del Estado paraguayo. por lo tanto se 
compromete a observar los más altos estándc -es éticos y de 
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Art. 

*0, 

RESOLUCIO, SEP N° 622/2014 

SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y MATRICES DE 
. PARA VARIOS CARGOS, QUE SERAN LLENADOS POR 
MÉRITOS, PROMOVIDO POR EL MINISTERIO DE SALUD 

ESTAR SOCIAL (MSPYBS) 
transparencia administrativa 811 l'OCIOS las aeciones y actividades 
vinculadas al ejercicio de la /unción pública 

Que. el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. solicita la 
homologación de los perfiles y las. Matrices de Evaluación de los 
cargos de Encargado de Sección de Compras y Encargado de Sección 
de Presupuesto, los cuales serán llenados por Concurso de Méritos. 

Que. la Secretaría de la Función Pública podrá publicar los 
documentos del Concurso a realizarse una ve; concluido: vinculado a 
exámenes, entrevistas. test y mairices de evaluación si considera 
pertinente para garantizar la transparencia .y confianza del proceso. 

Que. la Secretaria de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las S10171111fillaS que rigen en la 
materia. 

POR TANTO; en ejercicio tiesta atribuciones legales. 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Aprobar el Reglamento de Selección. las. Perfiles y las Matrices de Evaluación 
para los cargos de.Médicos, Lic. en Enfermería u Obstetricia. Técnico 
Superior en Enfermería. Auxiliar en 	 y Agente Callnalitaria las 
cuales serán llenados por Concurso de Méritos por el Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social, y cuyos documentos finales firman parte de la 
presente Resolución. 

A N. 7°- 	Disponer que una vez concluido el presente Concurso. se  sirvan remitir a la 
Secretaría de la Función Pública, une, copia autenticada en formato impreso y 
digital de los documentos generados durante la ejecución del taiSIlla C01710 
ser: actas de la COIlliSión de Selección, Resoluciones institucionales, 
de evaluación de los postulantes, contratos, evaluaciones, entrevistrts. entre 
anos. La Secretaría de la Función Pública se reserve el derecho de ominar 
ylo publicar los documentos. del concurso si existen causales para ello. 

Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de la Secretaria de la Función Pública o aca'npcnar y supervisar la 
ejecución del presente Concurso. 
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t-----„,I1Balberto R. Peraltaié autor 
s',:,71IhrisiiSecretario Elecutiro 

..Stre,tariYa de la FIIIICM11 Pública 

' 	' • ;.:”, 

General 
inción Pliblia ,ecteunia 

RESOL UCION SFP N°622/2014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y MATRICES DE 
EVA LWICIONES PARA VARIOS CARGOS, QUE SERAN LLENADOS POR 
CONCURSO DE MÉRITOS; PROMOVIDO POR EL MINISTERIO DE SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (MSPYBS) 

Integrar a la Comisión de Selección de la institución convocante del Concurso. 
al  Jefi?. de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción. en calidad de veedor 
con vaz y sin voto, en complemento al Artículo II de lo Resolución SFP 
150/2.012, 

Art. 5".- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General. 

Art. 6°.- 	Conizmíquese a quienes correspondo v cumplido. rch .var. 

Página 3 de 3 

Cázar Pi 	
&a 1.??In. 

D:rzor GeHerai 
Dirt1,5na:emid df, ritturseg Honzncs 

1.1.3.P ...y 0.0, 

TranciE. Cáceres Mil& 

Directora 
DiasInda Desaido de risvuscis 

m.S.P v BS. 



la ESC 
MA.1.011h 

Sec 
Secretaría de 1- hUc 

a alonaó 
Generál de Gabine e 

Secretaría de in Función Pub len 

Cfsn."tláll  
tr. 

u 	Migan 

10\e"  e-n-k 
-'c55' 

e 
9Z.J• 

Dra. 5.  
.0 a 

facción da Demsa.aPry 	Humanos 

GOBIER140, MaCINAL 
Iln 

Dirección General de la Carrera d d Servicio Civil 
Dirección de Concursos Públ cos 

Departamento de Perfiles y Evaluación p r Competencias 

NIEMORANDUN1 DPEC  N° 0 /2014 

Lic. Zulma Díaz, Directora General 

Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 

De: 	
Mg. Nathalie Deforme Debatís, Jefe de Departamento 
Departamento de Perfiles y Evaluación de Contpeterrc as 

Motivo: Elevar informe técnico referente al documento remiti • por el Ministerio de Salud Pública 
y Bienestar Social (MSPYBS)-Unidad de Salud de la Fe mi/ja -Expediente SEP N

° 51)5/20/4 
Fecha: Afanes 15 de julio del 2014. 

Señora Directora General: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en oca ión de hacer referencia a la Nota 
DG RR, EH N 2237/14, remitida por el Dr. César Pimienta Director General de la Dirección 
General de Recursos Humanos, por la cual solicita la Homologa ión de los Perfiles y Matrices., para 
cubrir los cargos de Profesionales Médicos- Lic, En Enfermería- Auxiliar y Tec. Sup. en Enfermería 
para las Unidades de Salud de la Familia, a ser convocado por C 'ncurso Público de Oposición en el 
marco del Decreto N° 

 1211/19 "Por el cual se aprueba la finplem Punción de/portal único del empleo 
público "Paraguay Concursa" y ¿opuesta en funcionamiento del S stema Integrado Centralizado de la 
Carrera Administrativa-S1CC4", el Decreto N° 1100/2014 "Por la tial reglamenta la Ley N

° 5)42 del 06 de enero de 2014 "Que aprueba el Presupuesto General de la alón para el ejercicio fiscal 2014" 
y la Resolución SFP N° 150/12 "Que aprueba y establece el .5 ,glamento General del Sistema de 
Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y temporales, 
mediante lo realización de Concursos Públicos de Oposición, Cone nos de Oposición y Concursos de 

Pública" 
Méritos, de conformidad a los artículos 15, 25, 27 y 35 de la y. N° 161

6/2000 "De la Función 

Luego del análisis y realizada las correcciones con-
los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar So 
opinión técnica de este Departamento, que "los Perfiles y las t 
analizados y cumplen con las condiciones establecidas en las norm 

spondientes en formo conjunta con 
MI, al mencionado expediente es 
atrices de Evaluación han sido 

uvas vigentes", 

Se adjuntan: 
• Anexo 
• Anexo 
• Anexo 

I- Planilla de resumen de vacancias 
2- Reglamenta Perfiles y Matrices de Ev 
3- Antecedentes del Expediente. ('os a 

Dirección General de la Carrera del S 

Atentamente, 

luación analizados, 

tecedentes originales obran en la 
rvicio Civil) 

A c_e-n¿i-.1 .+ 
6)4 	 4-(13 

042 
ni 	Díaz Delgado Uña,- 

Diet xara G •neral 
DireccitrGeewnerriaa ir b  l delaCpaurrnecrizán pb  del Servicio Civil 
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3.860.000 340.000 

Interior Dificil 
3.860.000 890.000 
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Cargos 	 N" Vacancias Orden 
Modalid 

1 Médicos  

4

132 
2 

3 	i Aux/ Tec en Enfermería 

: Licenciados 

1 	4 	4Agentes Comunitarios 	

54 
3 
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36 

. 	.. _ ._ 	 19 	: 
. _ 
244 

HOMOLOG:11,2?
1-1  
„, 

Rata la fiesolucián SFP expz--,   
Secretaria de la Función Pública 

Zona de 
Honorarios 	Convocatoria 

Según Detalle 

Abog~ali e Dotarme Detall s 
jeb de lyddlPerliles y blaniétidt CompiendY: 

c 	.cre.,de de la Función Pública 



HOMOLO 
Ref. a la Resolución SFP 
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REGLAMENTO GENERAL DE SELECCIÓN DEL PERSONAL PARA LAS 
UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA- SF, DE LA DIRECCION 

GENERAL DE ATENCION PRIMARIA EN SALUD-DGAPS. 

1. OBJETIVO 

La presente normativa establece el procedimien.  o, los Perfiles y las Matrices de 
Evaluación del Concurso para la selección de ersonal para las Unidades de 
Salud de la Familia-USE, a fin de lograr que los argos vacantes sean ocupados 
por profesionales idóneos que reúnan las características manifestadas en el 
perfil, y permita un desempeño altamente satisfactorio 

en igualdad de oportunidades para todos los postulantes. 

2. RESPONSABLES 

Las Direcciones Generales de Atención Prim ria de la Salud y Dirección 
General de Recursos Humanos, a través de a Dirección de Desarrollo de 
Recursos Humanos — Dpto. de Reclutamiento y S lección. 

3. ALCANCE 

El presente documento será aplicable a todas las áreas dependientes de la
.  Dirección General de Atención Primaria de Salud desde la solicitud de personal 

requerido para un área o dependencia hast la vinculación final del/los 
postulantes y conformación del Legajo Personal. 

4. GENERALIDADES 

4.1. Selección de Personal: proceso, de elegir p rsonas que tienen cualidades 
adecuadas para cubrir vacancias existentes o proyectadas, según el perfil 
requerido para el cargo al cual postulan. 

4.2. Perfil del Personal: c ompetencias técnica y de gestión, (habilidades, 
cualidades, actitudes, aptitudes y formación cadémica), necesarias para la 
cobertura de la vacancia existente. 

4.3 Concurso Público de Oposición: conjunt de procedimientos técnicos, 
que se basará en un sistema de ponderaci n y evaluación de informes, 
certificados, antecedentes, cursos de capacit ojón y exámenes, destinados 
a medir los conocimientos, experiencias e idoneidad del candidato, 
expresándolos en valores cuantificables y conjoarables 

4.4 Concursos de Oposición: Consiste en un rocedimiento de selección a 
nivel interno para cubrir vacancias, que se basará en un sistema de 
ponderación y evaluación de informes, certific dos, antecedentes, cursos de 
capacitación, exámenes y evaluación de dese peño, destinados a medir los 
conocimientos, experiencias e idoneidad del andidato, expresándolos en 
valores cuantificables y comparables 

4.5 	
Evaluación del Desempeño es el instrumento ue permite calificar, en base 
a criterios determinados, la manera en que se han realizado las conductas 
laborales y se han logrado determinado resultado de un trabajo 
desempeñado, en un tiempo pasado determina o. 
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REGLAMENTO GENERAL DE SELECCIÓN EL PERSONAL PARA LAS 
UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA- SF, DE LA DIRECCION 

GENERAL DE ATENCION PRIMARI EN SALUD-DGAPS, 

5 RESPONSABILIDADES Y PROCEDIMIENTOS 

La Direcciones Generales de Recursos Human s y Atención Primaria de Salud 
son responsables de hacer cumplir este procedi lento. 

5.1. Secuencia de actividades 

5.1.1. Solicitud de Personal por parte del ár a solicitante: Dirección General 
de Atención Primaria de Salud. 

Responsables: Viceministro/a de S lud - Director/a de la Dirección 
General de Atención Primaria —Di ección General de Recursos 
Humanos. 

El/la Directora/a de la Institución o ár a solicitante remitirá por nota a 
la Dirección General de Recursos H manos el pedido para cubrir la 
vacancia de su dependencia. 

5.1.2. Identificación de la vacancia de cargo, verificación de la 
disponibilidad presupuestaria en el pr rama solicitante. 
Responsables: Dirección General de Recursos Humanos 
Dirección de Planeamiento de Recurs s Humanos 

Una vez recepcionada la solicitud, las áreas responsables verificarán 
la disponibilidad presupuestaria en lo rubros correspondientes del 
Programa que requiera la incorpo ación. En caso de poseer 
disponibilidad, se dará inicio al proce • de selección, caso contrario 
se podrá contemplar el llamado AD REFERENDUM, previa autorización de la Dirección Gener I de Recursos Humanos y 
aprobada por la SFP, a fin de agíliz r el proceso de selección de 
profesionales. 

5.1.3. Conformación de Comisión de Selección: 
Responsables: Ministra/o 
Dirección General de Recursos Human s 

La máxima autoridad del MSPBS designará por Resolución 
Ministerial a los integrantes de la Comis ón de Selección. 

El mismo estará integrado por Represe tantes: 
• Director/a General de Atención Primaria de Salud, y/o 

representante& 
• Representantes de la Región San tara donde se produce la vacancia. 
• Dirección de Desarrollo 	de R cursos 	Humanos.- Dpto. Reclutamiento y Selección. 
• Dirección Nacional de Enfermería. 
• Dirección Nacional de Obstetricia. 
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REGLAMENTO GENERAL DE SELECCIÓN 
UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA-

GENERAL DE ATENCION PRIMAR' 

EL PERSONAL PARA LAS 
SF, DE LA D1RECCION 
EN SALUD-DGAPS. 

5.1.5.1 Procedimiento: 
Regional: El llamado a concur 
la dependencia o localidad en 
existiera vacancias en USFs 
de una circular de la DGRH p 
concurso para cubrir el puesto 
de la misma en la dependencia 
En caso de no tener postul ciones o no contar con dos 
postulantes como mínimo en la dependencia o región sanitaria 
dónde se originó la vacancia; se amplía la convocatoria al 
siguiente nivel. 

• Institucional: Este llamado 
dependencias del Ministerio 
Social, a nivel Institucional. Si 
postulantes que cumplan con el 
Concurso Público de Oposición. 

se realizará a, todas las 
e Salud Pública y Bienestar 
uevamente no se encuentran 
erfil requerido, se procederá al 

o se realizará a nivel regional en 
cual se habilitara la USF o si 

bilitadas previamente, a través 
r la cual se hace el llamado a 
vacante y se realiza la difusión 
ala cual pertenece la vacancia 

• Concurso Público de Oposici 'n: Siempre que el llamado 
a 	Concurso Internó no haya da .o los resultados esperados, o 
no existiera el perfil solicitado d ntro del MSPBS, se llamará a 
un concurso externo 

5.1.6. Publicación del Llamado: 

Responsables: Dirección de Desarr llo de Recursos Humanos 
Departamento de Reclutamiento y Selec ión. 

La publicación deberá describir clarame 
Cargo, además de la Matriz de Evalua 
Condiciones del Concurso. Además 
potenciadores de la convocatoria se po 
televisivos y otros. Toda convocatoria 
VVEB del MSPBS www.mspbs.qov.py, d 
el Portal www. ara ua concursa ,o.  
hábiles; los postulantes deberán desear 
las documentaciones requeridas a p 
publicación hasta el periodo de cierr 
presentados los documentos en so 
foliadas) 

te el Perfil requerido de cada 
ión del mismo, y las Bases y 
omo medios alternativos o 
rá recurrir a medios radiales, 
erá publicada en la página 
la SFP waissapiLp y en 
por el periodo de 10 días 

ar los formatos y presentar 
dir de la fecha de inicio de 
. (Los documentos serán 
re cerrado, con las hojas 

El Ministerio de Salud Pública y Bi nestar Social podrá, a su 
discreción, prorrogar el tiempo del Ila nado, en caso de que lo 
considere necesario. 
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REGLAMENTO GENERAL DE SELECCIÓN 
UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA - 

GENERAL DE ATENCION PRIMAR!.  

EL PERSONAL PARA LAS 
SE, DE LA D1RECCION 
EN SALUD-DGAPS. 

EN CARÁCTER DE VEEDORES D L PROCESO. 

Un Representante de los Fundo arios Públicos (en carácter de 
veedor). 

Establecer que el Comité de Selección 
acompañado por un equipo técnico, el cual e 
de la Dirección de Atención Primaria 
Reclutamiento y Selección dependiente de 
Recursos Humanos. 

5.1.4. Elaboración del Perfil de Cargo y de l 
Responsables: Dirección General d 
Recursos Humanos a través de la Din 
— Opto. de Reclutamiento y Selección, 

conformado sea apoyado y 
tara integrada por funcionarios 
en Salud y del Dpto. de 
la Dirección de Desarrollo de 

Matriz de Evaluación. 
APS — Dirección General de 

cción de Desarrollo de RR.HH. 

La Dirección de APS elaborará el Pe il y la Matriz de Evaluación del 
cargo conjuntamente con los técnicos del área del Dpto. de 
Reclutamiento y Selección, dependiente de la Dirección de Desarrollo 
de Recursos Humanos. El perfil debe contemplar las competencias 
técnicas, profesionales, personales y académicas del ocupante del 
puesto. La Matriz de Evaluación se conformada tomando como 
base el Perfil del cargo, y deberá co tener ponderaciones mínimas 
y/o máximas para cada factor de ev luacion. Para cada cargo se 
elaborará una Matriz que contendrá un máximo de 100 puntos. 

El Perfil y la Matriz de Evaluación d cada cargo será sometida a 
consideración de la Comisión de Selección conformada para el 
efecto; una vez que los mismos cuenten con la aprobación 
correspondiente, serán remitidos a a Secretaria de la Función 
Publica para su consecuente Homolog ción, adaptados al sistema de 
perfiles SICCA. 

5.1.5. Llamado a Concurso. 

Responsables: Dirección de Desarrol o de Recursos Humanos 
Opto, de Reclutamiento y Selección - M nistra/o. 

El concurso para ocupar vacancias en I Programa APS — Unidades 
de Salud Familiar utilizara el siguiente e quema: 

La Máxima Autoridad Institucional (Ministro), a través de una 
Resolución Ministerial, autorizara la Con ormación de la Comisión y 
el Llamado a Concurso, donde conste' I4 modalidad del Concurso 
el/los cargo/s a ser concursado/s, la/s v cancia/s disponibles en cada 
una de las Unidades de Salud de la Fa lía habilitadas para el efecto, 
y otros datos de interés del Llamado. 
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REGLAMENTO GENERAL DE SELECCIÓN 
UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA-

GENERAL DE ATENCION PRIMAR! 

EL PERSONAL PARA LAS 
SF, DE LA DIRECCION 
EN SALUD-DGAPS. 

5,1:7. Recepción de Carpetas 
Responsables: Dirección de Dese r 
través del Dpto. de Reclutamiento y 

Los postulantes deberán presentar 
postulación (Formato A), en la cua 
parte de una. USF específica y pa 
además de otros Formatos establecí 
del Llamado, así mismo, los postula 
documentaciones requeridas en el LI 

La postulación á las USF es libre 
cuenta las características particulares 
de APS, generalmente situadas dis 
además del rol preponderante que c 
de la Familia (USF), es de may 
postulantes que residan en la com 
USF, o aquellos que tengan interés 
zona. Las USF desempeñan labores 
con la peculiaridad de cada comuni 
residencia se vuelve un factor deci 
candidato; siendo, no obstante, No Ex 

El equipo técnico de la DDRRHH 
recepcionar las documentaciones 
cumplimiento en la presentación de t 
para el efecto. En caso de no 
documentales, la carpeta no será incita 

una nota de presentación de 
declaran su interés en formar 
la cual concursa libremente, 

os en las Bases y Condiciones 
tes deberán adjuntar todas las 
mado a Concurso. 

individual, pero teniendo en 
de la ubicación de las unidades 
ntes de los centros urbanos, 
molen las Unidades de Salud 
r interés que se presenten 
nidad donde se instalaran las 
predisposición en residir en la 
•ociables sensibles, asociados 
ad, por lo que el requisito de 
ivo en la selección final del 
Miente para la postulación, 

endrá la responsabilidad de 
requeridas, verificando el 

dos los documentos exigidos 
ompletar los requerimientos 
a en el procesa 

En caso de que las postulaciones s 
carpetas serán recepcionadas en la R 
encuentra la vacancia, quienes en la 
cierre de la fecha), deberán re 
Reclutamiento y Selección del MSP y 
carpetas recepcionadas con la lis 
presentaron las mismas. A continuado 
obligatorios a presentar: 

olio de Recursos Humanos 'a 
elección. 

an en zonas alejadas, estas 
gión Sanitaria, en la cual se 
brevedad de 24 horas (del 
itir al Departamento de 
SS, en sobre cerrado las 
de los postulantes que 

se detallan los documentos 
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REGLAMENTO GENERAL DE SELECCIÓN E! PERSONAL PARA LAS 
UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA-,  SE, DE LA DIRECCION 

GENERAL DE ATENCION PRIMARI EN SALUD-DGAPS. 

DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE 1 
OBRAR EN LA -CARPETA DE CA 

POSTULANTE 
Nota de Presentación de la postulación, 
se ún formato A 
Curriculum Vitae actualizado. 
Copia autenticada por escribanía de 
Identidad vi ente 3 
Copia autenticada por escribanía de tí 
certificados de estudios (en caso d 
rofesional). 

Copia autenticada por escribanía del 
Profesional vigente (para los profesional 

Copias simples de certificados de 
capacitaciones, congresos, seminarios, 
los últimos 10 años, la carga horaria 
constar en la misma 
Copias simples de contratos, fact 
constancias laborales que acredi 
experiencia laboral (general y esped 
candidato. 

EBEN 
A 

ulos, y/o 
no ser 

ra y/o 
en la 
ca) del 

édula de 

Registro 
5). 

CUMPLE NO 
CUMPLE 

cursos, 
•tres, de 

deberá 

Certificado Original de Vida y Residencia. 

Observación: 
A cada postulante que presente s s documentaciones, le será 

entregada una Constancia o Contraseña de Recepci 'n, diseñada para el efecto por 
la persona responsable de recibir su postulación. 

5.1.8. Evaluación y Selección previa de postu antes 

Responsables: Comisión de Selección 

Se realizarán las siguientes evaluado es, según las ponderaciones 
establecidas en la matriz de evaluación 
1. Análisis curricular 
2. Pruebas de conocimientos habilidad ;5 y destrezas. 

2.1. Prueba escrita: será eliminato 'a y los postulantes deberán 
pasar el 60% del puntaje de sta prueba para seguir en 
carrera, y/o, 

2.2. Prueba oral. 
3. Pruebas psicotecnicas. 
4. Entrevista de Evaluación por Compet ncias. 

5.1.9. Publicación de listado de Pre Selecciona os 

Directel 
'Recién de Demszsricip.1.1d.,.1';)  
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REGLAMENTO GENERAL DE SELECCIÓN DEL PERSONAL PARA LAS 
UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA- SF, DE LA DIRECCION 

GENERAL DE ATENCION PRIMARI1 EN SALUD-DGAPS. 

Responsable: Dirección de Desar ollo de Recursos Humanos a 
través del Dpto. de Reclutamiento y elección. 

La publicación de la lista de presele cionados será publicada por dos 
días hábiles en fa página VVEB d l MSPBS, el portal Paraguay 
Concursa de la SFP y por los m dios de comunicación de las 
distintas dependencias de la Insfit ción (paneles de información, 
notas, circulares, etc.) 

Serán preseleccionados aquel, s postulantes que hayan 

superado el 60% del total de punto de la matriz. 
5.1.10 Selección final del Candidato 

Responsable: Dirección de Desarr llo de Recursos Humanos a 
través del Dpto. de Reclutamiento y Selección — Máxima Autoridad (APS). 

En base a las ponderaciones ultimas del proceso, el equipo técnico 
de la DDRRHH presentara los resulta os finales. Teniendo en cuenta 
la Modalidad de Selección por Orde de Merito, procedimiento por 
el cual se seleccionara siguiendo el orden secuencia: de mejores 
puntajes de mayor a menor, según I disponibilidad de vacancias. 
Este mecanismo se utilizara indefecti temente cuando se concursen 
varias vacancias de un mismo puesto, y de acuerdo con la modalidad 
de selección definida cuando se trate •e una sola vacancia. En este 
último caso, quien resulte con el m yor puntaje será la persona 
adjudicada para el puesto. 

En caso de empate en la puntuación mal por los lugares vacantes, 
se tomara en cuenta el mejor rendi lento en los ítems, 2, 1 y 4 
(Pruebas de Conocimientos, Habili ades y Destrezas, Análisis 
Curricular, y Entrevistas de Evaluació por Competencias), en ese 
orden, de la Matriz elaborada por la Comisión de Selección, y 
Homologada por la Secretaria de la Función Publica. 

Los postulantes que no accedieron 
vacancias, pero que sumaron los punto 
en lista de espera durante ese año pr• 
existir otras vacancias para el mism 
descontrataciones o creaciones de otr 
acceder a otras regiones sanitarias si as 

a los cargos por falta de 
mínimos requeridos estarán 

supuestario, para el caso de 
cargo sea por renuncias, 

s unidades, incluso podrán 
lo requiere el caso. 

5.1.11. Selección del Postulante 
Responsable: Comisión de Selección. 
La Comisión de Selección, elevara 	la Máxima Autoridad del 
MSPBS la nomina de mejores pu tajes para proceder a la 
designación final. 

-din de Dilifsrilte.;d1jitilsos Humanos 
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REGLAMENTO GENERAL DE SELECCIÓN DEL PERSONAL PARA LAS 
UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA- SF, DE LA DIRECCION 

GENERAL DE ATENCION PRIMARI EN SALUD-DGAPS. 

5.1.12 Publicación Final del Resultado de la 
Responsable: Dirección de Desa 
través del Dpto. de Reclutamiento y 

El equipo técnico de la DDRRHH 
disponibles el/los can didato/s que 
proceso de selección. 

5.113. Vinculación formal del funcionario 
Responsables: Ministro/a, Direc 
Humanos, Dirección de Desarrollo d 
Resoluciones 

elección 
olio de Recursos Humanos a 
elección. 

publicará en todos los medios 
esulte/n seleccionado/os en el 

ión General de Recursos 
RR.HH., Dpto. de Decretos y 

A fin de formalizar la legalidad de I 
MSPBS, la Máxima Autoridad resolv 
nombramiento y/o contratación del po 

5.1.14 Comunicación, Difusión y Archivo 
Responsables: Dpto. de Decretos y 

La Resolución Ministerial por la c 
seleccionado será remitida a la institu 
una copia al Dpto. de legajos a fin de 
Funcionario. 

vinculación del funcionario al 
rá por Resolución Ministerial el 
tulante. 

esoluciones, Dpto. de Legajos 

al se vincula al funcionario 
'fin o dependencia solicitante y 
laborar el Legajo Personal del 

5.1.15. El/los seleccionado/os estarán so 
Inducción al cargo, el mismo será r 
General de Atención Primaria en 
Desarrollo de Recursos Humanos, a 
Reclutamiento y Selección. 

6. CONFIDENCIAUDAD 

No se divulgará a los Postulantes ni a cualqui r otra persona que no esté 
oficialmente involucrada en el proceso de este Jamado a Concurso, ninguna 
información relacionada con la revisión, evaluació , y puntuación de Carpetas, 
desde el inicio del proceso hasta la selección final d los candidatos. 

7. TRASLADOS 

Los traslados de los profesionales que cumplen fun iones dentro de las Unidades 
de Salud de la Familia no serán viabilizados de for a automática y/o directa, ya 
que, a los efectos de poder garantizar los servid s y actividades planificados 
dentro de las USF, se deberán observar las siguient s condiciones. 

1. El profesional solicitante debe cumplir un tiemno mínimo de 18 meses de 
desempeño de funciones dentro de la USF donde inició su actividad profesional 
vinculada a la Estrategia de APS. 

efidos a un Programa de 
sponsabilidad de la Dirección 
alud, y de la Dirección de 
través del Departamento de 
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REGLAMENTO GENERAL DE SELECCIÓN DEL PERSONAL PARA LAS it  
UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA USF, DE LA DIRECCION 

GENERAL DE ATENCION PRIMARI EN SALUD-DGAPS. 

2. Deben existir las vacancias necesarias dentr de la Región Sanitaria de interés 

de traslado. 
o 

donde presta servicio el profesional, a fin d poder dar respuesta a la solicitud 

3. En el caso de un pedido de traslado dentro 	una misma Región Sanitaria, el 
mismo deberá contar con el Visto Bueno de Director de la Región Sanitaria, 
donde el profesional se encuentra cumpliendo funciones. 

4. 
En el caso de que el pedido de Traslado ínvo ucre a otra Región Sanitaria a la 
que el funcionario pertenece en el momento d la presentación del pedido, éste 
deberá contar adicionalmente con el Visto ueno de la Dirección Regional 
donde el profesional desea prestar servicio (R gión Receptora). 

5. 
De generarse una nueva vacancia con el tra lado solicitado, ésta deberá ser 
llenada previamente, antes de efectivizarse la olicitud realizada. 

6 Debe llenarse debidamente el formulario de 
contar con el Visto Bueno estipulado en el pun 
además deberá contar con el Consentimiento 
contratado a ser trasladado. 

7. La autorización de los traslado se realizará pre 
Bueno) de la Dirección de Atención Primaria e 
encargada de comunicar a las instancias corr 

8. CAMBIOS DE FUNCIONES. 

El procedimiento de Cambio de Funciones será viable únicamente, si el personal 
contratado o funcionario cumpliera con los requis tos del Perfil del Cargo al cual 

, desea postular, debiendo por lo tanto  
de Referencia contenidos en las Bases y Condici 
Esto se aplica tanto a la Categoría de Prestación 
P 

olicitud de Traslado y el mismo 
o 3 y 4 del presente reglamento, 
irmado del funcionario/personal 

io Análisis y autorización (Visto 
Salud, Dicha Dirección será la 
spondientes. 

e ectiblemente a los Términos 
nes del Llamado a Concurso 
de Servicios Profesionales de 

e Salud, asi como al del Rubro Adminis rativo dentro del cual se hallan 
prestando servicio los Agentes Comunitarios (rubro de Jornales). 

9. CAPACITACIONES 

Los médicos de USFs, deberán realizar las capad aciones ofrecidas a través de 
la DGAPS, siguiendo el cronograma de capacitaci n elaborado para el efecto; el 
cumplimiento de la misma será calificado en su Ev luación de Desempeño. 

10. EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 

Según Reglamentación vigente en el MSPBS: L s Unidades de Salud de la 
Familia serán evaluadas de la siguiente manera: 

1-Los Médicos serán evaluados con el formul., rio N° 2A (Profesionales y 
Técnicos), por todos los miembros de la Coord nación Regional de APS, el 
Jefe Regional de Recursos Humanos y por un ofesional designado por el 
Director Regional.  

2-Los Coordinadores Regionales de APS y mi mbros de la Coordinación 
Regional de APS serán evaluados con el Form lario N° 2A, por el Director 
Regional y/o y por un profesional designado por e Director Regional. 
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REGLAMENTO GENERAL DE SELECCIÓN EL PERSONAL PARA LAS 
UNIDADES DE SALUD DE LA FAMILIA-9SP, DE LA DIRECCION 

GENERAL DE ATENCION PRIMARIA EN SALUD-DGAPS. 

3-Los/as Lic. en Enfermería serán evaluado /as con el Formulario HA, por 
todos los miembros de la Coordinación Re ional de APS y/o el/la Jefe/a 
Regional de Enfermería. 

4-Los Técnicos Superiores y Auxiliares en nfermería u Obstetricia serán 
evaluados con el Formulario 01 por todos lo miembros de la Coordinación 
Regional de APS y/o el/la Jefe/a Regional de nfermería. 
5-Los Agentes Comunitarios en Salud serán evaluados con el Formulario N° 

d APS 
3A por la Lic. en Enfermería de la USF y el E uipo de Coordinación Regional 

6- Los profesionales odontólogos serán eval ados con el formulario N° 00 
(Profesionales y Técnicos), por todos los iembros de la Coordinación 
Regional de APS y por el Jefe Regional de Od ntología) 
Las evaluaciones serán compartidas teni do en cuenta los criterios 
específicos (evaluadas por un profesional de su grupo ocupacional) y 
generales (por el Coordinador Regional). 

En los casos de evaluación de un profesional • ue preste servicio dentro de la 
USF y que haya ingresado por concurso o rec nversión de funciones hacia la 
estrategia de APS, debe ser evaluado por s Jefe Inmediato Superior del 
Nivel Regional y por todos los miembros de la oordinación Regional de APS. 
(CIRCULAR D. G. RR. HE!. N° 05 /2013) 

La evaluación de Desempeño será realizada en Dos Etapas de Febrero a Junio y de 
Julio a Noviembre, por lo mismo e utilizará las 3 columnas del 

Formulario de Evaluación de Desempeño. 

Para prorrogar el contrato de prestación de 
contratado deberá aprobar dichas evaluacione 
aprobar será causal de rescisión del contrato po 

11.PERSONAL VINCULADO 
La Persona vinculada a la Unidad de Salu 
prestar servicios exclusivamente en el horari 
caso de contar con otras vinculaciones en otro 
deberán coincidir con el horario de prestación 
Unidad. 

En caso de trasgresión a este articulo 
desvinculación. erá causal de automática 

12. Definiciones. 
MSPBS: ministerio de Salud Pública y Bienestar Socia 
DGRRHH: Dirección Nacional de Recursos Humanos. 
DDRRHH: Dirección de Desarrollo de Rec ursos Humanos. 
DGAPS: Dirección General de Atención Primaria en Salud. 
APS: Atención Primaria en Salud. 
USF: Unidad de Salud de la Familia. 
USFs; Unidades de Salud de la Familia. 
SR,: Secretaria de la Función Publica. 
SlCCA: Sistema Integrado de Control de la Carrera Administrativa. 

servicios, necesariamente el 
de desempeño, sino lograse 
parte del contratante. 

de la Familia-USF- deberá 
establecido por la USF. En 
servicios de salud, estas no 
e servicios fijados por dicha 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y OPCIONALES 

COMPONENTE 	
MÍNIMOS REQUERIDOS 

EXPERIENCIA L„oRALIEemdaBoolS5rIaleeZnéra;;;;SITáVil'or Z17;xtT.;<;ié): 
EDUCACIÓNTORMALSíTioto Univaraio de Médico (RECUISIT6.-EiCatEte.TW- 
, 	„ • lyártCFSEIDITADASEspecialización Módica en Medicina Familiar (NO EXCLUYE 

'71 PRINCIPALES!-- 	 —......- 
16;CrOMOCIMIENTO;$ 

pclkeortMo 
ConIpelElIctas Personales: 

.; 	u./.. 	'21 Capacidad de relacionamiento interperlonal, 
" 	PRINCIPALES Capacidad de liderazgo. 
COMPETENCIAS/1 Adaptabilidad al cambie. 

' 	''Reedditoe Generales pera la POSTI I Aro  

de cé 
y• Juzilicer el eurropmnerno d• lea ealig•tiones peatonales prOrisla Par la Cara frard6s 
i Se
• Contar ton /e ~yola. O. odiar esiableacce onerkaicuro l' e• °Lay 3031,20015 • r oudociamea penieway0/• fixerentacien 	dula do ievielnadl. 

• 

 • 
• • Poseer laoneahri y dpecrdse, necesarios pul el elsrdnie C.

,  <ergo, carsIrrabesce nrs sisleme de teleccidn por conrr cuo LSI ::,:1 / .- ''''''''' • Estar ea Menorca de los Cerecnos chalet y Oraran . 
OBSERWSOKIN.,154; no estar inhablitude ea eentiandadcd el Articub IE incisas el, 13) y elle fe ley N' IE 

611,0a,Pale { 	ser concursada (no excluyente), 
-lid../ddySys :ILr's e redve abacá presirranenrficloas Ce /m'acedarais Maderas ypl acieres. 

f• No eslar*Cuarrnaa rin carga munas 	' 	

. 	 'Disponibilidad para residir en la ladilded a 

' 	 . 
e erg serer eada seriado cle le ~ninfa:molan Penda nuuland expectante darldmarie, • halada en 

I. rineqpeqemi  pera ..pet cw•jcs atratnes. 
f. No rugstrer seacksuradrr cartas,' aarcraciretaro ea dm rscansposo en la ¡venta pül. 
1. Sonsear eh/ benerdado e elleolleade par el Programe de Retira ValUriterro, de canfor 'dad dela • 

iuie yaze/20.0,mpelhadoporley2w18.947011  

Bamenteden vde rte. 

• 
Ido habana *muda el Réprnen Jumares, selva las excepcionessaladora:lar eri el AA vio 143 da 

...............•••......... 

4,2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 
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PRespele ele reversided cultural. 
'COM prObada 110CeSlided. 

arr••••rs•••• 	 
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!educaba° de decid/do° 1 
• aoselecteracio en la o las 	e 
'elseiphoas requedded Por el 

se rae 
ende previa 

aunque se Pudeae 
nolltatar hasta 1 año de 
experiencia general 

, 1 
ducadon andana 

d  eurundo o equivalente 
Worm el adecuada 

E ;desempaño en el priesi 

4 	 
Trearceoón seCuricraria (Greda 'EcItreaciOn de nivel universilarinS• dquidre do -71; 

	
9 • 

ocalgro dae roana; de nivel 
• I 

o equIvreente, (ducaRon 	len Illia dtsoddas recreaerranffarrPOS9fECos Para 	le o 3.3  'Terciarla lerda, S) para el 	'rel Puesta, tel 4 adata y Slot 11 drenas re 	•are PO,  al pladecuado O/cernida-o anal 	/ 6 Senior) 	 :puesto puesto. 

• o 	1 

 

1 ' 	• 3 	. 8 r 
'Se requiere de un nivel bosta/ 15 ragliam de un 777N Medie Se 	10-  de • 

!/de eoneeielienIOS hdrIcos, 	de conocirNenhcs ladees, 	'de concdmientes Mondos y/apoceros con 	Ionices yto pdettcos con 	¡técnicos y/o arad :retados al puesto 	 raledoe al malo 	 rol puesto 

NO so requiere de loanoolrelontes técnicos 
drespecifices ye que 
Ilpuedan adqualree en 

u ¡platee breves 
,§; 
u 	. 

• 6 	 7 se requiere ciecrperAdad 'Be requi-erratie Esportead pera •Se redralre-rritipirdiali;;;ana Se reocZt;71-dit . 1para la pfragreicleCISn y 'planitiCat y ZantrallIr el tramo IntanItcor. conveler y edad, el ;pi &Arar, cenó 

,1 

	,control da de propias ¡propio y de Estros eventuatmorac trabajo <ft grupos ct uno:enes debelo de mudad Itareas y ineOljejón, 	
dependientes, tasar tares. tpuquerda, crlerdder, dedo y gamdee• frcrworfre Monises 	 capadlar los tnlercbrOS y 	firrernbres y eje j 	 reprasemaces anre terceros 	!represes:loción en 

i 
i  

. 	. 
8 	1 	10 
Con0Cilltentel da ~es 1 

aóriC01. 	captares que Impon 	/ 
en rataBonirciadon ala adiadas y 

;estrategias InelimPonelas. ; 

17.Zia—p;;""e'ZrreTnaiírair Artr- 
y evaluar el ,Gerunda lordeen. tales carril 
unidarda 	liderazgo, dee. 
y dldqd a loa ;gerencia/Nodo pandeo 

1haellideoes medida" 	t 
lernprordso, Integridad, 	) 
'conciencia weanitsairial. 
) 

internos o externas 	tintamos o eme 
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Secre 

Secnnaril le 

HOMOLO 
Ref, a la Resolución SFP N 	.114 
Secretaría de la Función Pública 

e 
Ab 	Nathalle Deionne. Delmás 
iaolfil -.• - 7b2.cribritCptier,d,,r, 

achín Páll;ist 

4 

r tr-Trrilit: 1.41  

a/n l  

OBSERVACIONES 

Modalidad al nao: mensual Incluye pago andel de la doceava parte de la remuneración devengada. 
Renovación de contrate: sujeto a evaluación da desempeño. 
pr000rdonined da %spar [E) ocho horas [Darlas, de lunes a virada Mo poda semanatese 
Lyini or En les Unletedeo de Salud Rondar/ USF, enfasta Regiones Unitarias. 
Eostere hanomiento: FF.10 - Recursos del Tesoro Nacional. 

PROMEDIO la 

Dr 	=res Athinetli 
e ctora 

if acción d3 DOS2ldt0 deRecursosHumanos 
M.S.P. y S.S. 



PRESUPUESTO coNTR4To 
4.650 000 GRATWIC 5CIÓ.N 

BONIFICACION 

730.000 TOTAL 

4.650400 10.380,000 

4.850.000 
730.000 

/0.240.000 Interior Orna 
6,000.000 

1.730.001) 
11.300.000 

11.700.000 

3400 000 11.000 0 0 

~SO ,márcblcoNTRAT:Aoo 

SALARIOS BÁSICOS 
oRanricActóN BONIFICACIÓN 

11.940 9 0 

Ce00tr4I 01001 

MA. LORENA hl' E< CUBIL'A. 
Secrel 	.7enerfti 	- 

Secretaría de la Emei,ir, Pública 

HOMOLoG 

Ref, a la Resolución SFP 
Secretaría de la Función Pública 

Delottne Delrii$s 

la ;a Fillit:ión P';1311:3- 

10.00 000 

10.000 000 

11.000 0 0 

5400.000 

& 000.000 

5000.000 

$.000.000 

a 	II 

Dm- roWaceres Achirfrel 

rectora 
iracción da Descuello de Rgursos Humanos 

M.S.P. yB.S 

137. c17 Piinicnta 1.“171 

ni 2 
D;nv.r.k5n G 'iPi 	F'Praiten Hiciaa-; 

9 11..k. 



2E1. Idioma Guiaré 

Hasta 
25 Pts. SI Manero 

Opiene del 
dorre 

e) bite:mea: 
entiende paro 

00 Ite012 
fluidarnente 

Hasta 
,60 Pta. b) Pruelte 

Oral 

10 pta. 

LOP 

Secretad:,  d 

HOMOLOG 
Rel, a le Resolución SFP 	  
Secretaría de la Función Pública 

Abog Nathalic Delorin7N3itriás 
;cuello f!,1DorLaat ato atili a: ,£apactals 

Searf 	:7 H.- 	5! PÚbliCa 

MATRIZ DE EVALUACION 

1 

1. EVALUACION CURRICULAR 5.) 

3 pts. 5 pis. 

21.2. Eva rociar' de 
Habilidades y 

Destrezas 

1,1. Formación 
Academie. 
Profesional 

Universitario y 
copiad del 
	

Registro 
atntulente 	Profesional 

vigente 
(Pro. 

requisito, no 
se puntúa) 

Residencia 
des coas (en 

cualquier 
eapeciXidad) 

SS  

1.2.2. Residencia de 
antes en 

espertrillaades 
arenes. Medicina 
Familiar: Mugid. 
Medicina Mterna, 
J'adrede Gimo 

Obstinalch 

10 pta.  

Residencia 
de 3 anos 

en Medicina 
Familiar 

20 pis,  

P. EVALUACION ..EVALUACION 
PSICOMITRICA, 	POR 

ENTREVISTA p.} 

Apanden de Entrovba ten le 
Ten asicernetrien 
	Cerniste. de 

Pebete1bn 

S 
	

10 pta. 

2. EVALUACION DE CONOCIMIENTOS n 

Total. 
	

2.1. Conocimientos. Haba/dados y Destrezas Total 

1.3. Careos de 
a ctuatia Oc ion 
Iconmesos. 

talleres, 
charlas, ele.) 

e) Prueba 
Etat. 

45 pts. 

Especialización Médica 
feo acumulable} 

Total 

PONTAJE 
TOTAL 

Hasta 100 Rte. 

TOTALES  

i

( 
 ) Certificado por dOCUMent0s. 

(") Sujeto a EvahrtCHME,-: ' ' -' 

r") La prueba esCritit eliminatoria. El postulante deiter 

1,- EVALUACION CURRICULAR: hasta 25 pts. 

le. Formación Académica, REQUISITO EXCLUYENTE. 
12. Especialización Médica: Hasta 15 Pta. (no acumulabiem. 

1.2.1. Residencia de aseos- se otorgará un 
máximo des puntos II postulante que presento Constancia de Residencia Médica mayor de 2 anos, en cualquier especialidad. 

especiarídades afines a Medicina Familiar (Cinta, Medicina Interna, nadada, Dinero-Obstetricia), 1.2.2. Residencie de 3 años en especialidades afines a Medicina Familiar: le otorgará un mortmo de 10 plintos al postutente quo preaente Constancia de Residencia Médica de años en 

1.2.3. Residencia en Medicina Familiar. se 
 otorgará un máórno de 20 puntos al postulante que cancele Co 

1.3. Cursos de actualización: Mantas puntos. 

. 95). 

p) 
Cursos da actualizac(ón: Se otorgará hasta un máximo de-6 punto, a:emuladas según lo estipulado en el Decreto 

N' 
1.100/2014, del Ministerio de Hacienda (Articulo 67 'Capacitación del personal 

público", apartado h) clasificación de leo eventos de capacitando, pág  
Cunas: duración minima es de 40 horas. Pontaje: 2 
Capacitación Técnica: duración reinima de 40 horas Pontaje: 2 
Congresos y Semmadox duración nohlma de 20 o 21 horas Puntal.: /,50 
Jumada y Tetar duración que oscila entre 12 y 16 horas. Pontaje-1 
Ciclo de Charlar duración que oscila entre 4 y 12 horas. Pontaje: 050 
Chernas o Conferencies: duración miré= de 45 minutas, Puntejei 425 
08SERYACIÓN: se puntuara los certificados de/os úntanos 10 años rodo esrecifiquen la carpa horaria. 

Upar  ei 60% de pu  



Seuet2ri 

HOMOLOGAD 
Ref, a la Resaluden SFP114 	1 
Secretaría de la Función Pública 

lbeg.Nathalie Delorme 
•r-Prit13,11,k•iih- 

&.fiYOdLUACION DE CONOC MIENTO_S,Ltimíta 
2.1. Conocimientos, habilidades y destrezas: 

3.1.1. Idioma °venni: tte puntuare el manejo óptima del idioma con el máximo dos pts.y al manejo intemadi5. entiende pero no habla /loar/mena caes ato 2.12, Pamba de habilidades, conocimientos y destrezas: se aplicará 
una prueba escrita, con un puniaje de 45 y una pruebe oral. con un puntaje de la: 

ambas pruebas serán ralacionadOS a 

conocimlenloa generales del cargo. La pruebe de 	atalentos habilidades y destrezas ladra un punlate ~me de 55 puntos sobre el penad lotat de 100 puntos de le Matriz de Evaluación Referencia:. 
Los postulantes que no alcancen el porcentaje requerido del 60% (27 puntos) del pontaje deis prueba escrita no podrán acceder a Irts siguientes etapas delproceso. 
3.. E VAL ACIDO PSI OMETRICA: bastas pta. 

las sgtes. °empaladas 
• Capacidad de racionamiento Inforpersanel. 
p) AptIcacion de test psicometrico: Se asignará basta 5 Ptas. corlada al resalado de las pruebas Pacornétricas. Se determinare si el erfd psicológico corresponde con los requisitos 

del cargo. asociados 

• Capacidad ale Llolereage. 

Capacidad de contactar adecuadamente con otras persones durante la realiZecion de las actividades laborales 
	M 
. Eta amada debo esta/ basada en una comunicación efectiva, respeto Mutuo deopinar:a y 

agorada productivas orientadas a lograr un objetivo común, 

Es le hablad necesaria pera orientar la aula dalos almea humanos en 
Una dirección determinada, inspirando valores de 

acción y anticipando escenarios de desarrob dele acoda de eze grupo. La habilidad para friar oigamos. el segianiallo de adate ajaran y le oapaddad de dar feedback. Integrando las Opintonea de los ama Establecer claramente directivas, fijar objetivos, paridades y comunIcedat. Tener • Adaptabilidad el cambao. 
energia y transmitida a 

etrea. Motivar e Inspirar confianza Tener valor pera delantero encamarcreencles, Ideas yasociaciones. Manejar el cambio pata asegura compelladad y efectividad a lamo plazo. 

medio, ya sean del entorno exterior. de la propia organización, de la del dente o de as tamerimientre del trabad 
en si. 

Es la capacidad para adaptara y avenirse a los 

cambio5. modificando si fuese necesario su propia conduela para alcazar detertrenedos objetives cuando surgen dificultades, nueva Información, o cambios del 

4.- EV.lab ENTREVISTA 10 va. 

oarnprensible, ele, d) Capacidad de reladonadarn inteitarsonal. e) Cepadad de liderazgo, E Adeptebilidad al cambio 

Entrevistaron la Comisión de Selección : hasta 10 Prol, en la ex:qua:ion a ler 
realizada durante la 

enfrevisia. que incluirá: a) Preaencia, b) Oorninio del Teme. c) Comunicada: voz y lenguaje doro, pada. 
La Comisión de Seleciión. entrevistará a los paracipanies preseleccionados queseras el porcentaje !nutrido mínimo de 60% de /as pruebas de evaluación de conocimientos, habilidades y destrezas 

PUNTAJEEOTAL' 

(prueba escrita), El equipo evaluará esta 
entrevista y cada integranic de la Comisión asignará una pan/tracia individual la dial será promediada can 

los celillaacionea de los ctros integrantes para asegurar la 

oblar:dad del proceso de calificada. 

La prueba escrita es eliminatorio: el postulante que no supere 
el 

GO% de 45 J'urdas (27 puntos) no podrá continubr cco el proceso, 
• 

El puntal/tolel mínimo de la Matriz 
de Evaluación no podrá ser menor de 70 puntos sobre una escala de 100 puntos, para las Regiones Central y Capte). 

. 	. 

El punta total telnim0 de la Matriz de Evaluación no podrá 
ser 

menor de SO puntos sobre una escala de 100 puntos, para las Regiones Sanitarias del Interior. 
itien__O SELDE Et4At ie 	__IACIÓN IDE LA ELECCIÓN 

La Comisión de Selección procederá ala selección entre lee integradas esa mejor paraje ponderado (por Mérito) de acuerdo atan vacadas disponibles. 

continuar el proceso o en a defecto, declarar desierta fa convocatoria y realizar un nuevo llanta PV-hied deda-r- 

Si se produjeren efintaciones como resultado de las evaluaciones y el número de postulante$ de la 
lista cena d'errata/eran al palto de no culta la rondaas 

	le la C 	hde—Seta ir ambo ,, 
El Densa ene del r"...).-etezdy 'e -e 

w.kangelosfas amarara en Acta y se dará por concluido el preseMe Ccecursot {Maleficias.* postulante seleccionada. 
so diderá  la Resolución Institucional para la conkelación della 

En caso de empate entre dos o más postulantes, el concurso será resuello según el siguiente 
orden de melada: 

Las actas. esticorno lodos los anacedenlos del camera. quedarán bajo custodia riel Departamento de Reda/imitaba y Selección dependiente de le Dirección Caneado. Recursos Humanos del MSP135. 

1, Se prior/zata' al postulante quo obtenga el mayor puntea cela evaluación de conocimientos, bablI/dades y destrezas (caza-nen escrito). 2. 
En caso de no llegar al desempate en el itero antedate procederá a evaluar la formación academice 

en 
lo relacionado ele Upa:la/Lucha Médica del postulanta. 

3. 
De menlenane la igualdad, se pretedrá el gue tenga mayor Pont* en la entrevista Por zemPeanclas. 

De subsisfir ei empate, deberá resolver la ComISión correspondiente dejando registrado en el acta el adrede Milhado para dirimido. I a Comisión de Select:ion comunicará tos resultados final" con el 
detalle de los ',enlajes obtenido,. dentro del plazo des dios hábiles, postai/a a la 

realización del Concurso. Una vez obtenidos los 

resultados balee posterior al periodo establecida 
para tachas 

y reclamas. el Departamento de Reclutamiento y Seracción matizará la publicada sola Pay. WEG institucional con Nombres y Apellidos de 
Ion predulenles setecdonadoaree 



Secre 

II- ÇOLIGACIOusS DE Lqls,4S POST LENTES. 

Tener conocimiento del Perfil y la Mabiz de evaluación reterenciai del puerto para el cual se postula. Será de eseida responsabilidad de los aspirantes el informarse de los resultados de las dientas clanes del proceso de selección, así carne delresultado final del llamado. 

Presentarse en lempo y forma establecidos para las evaluaciones que se efectúen en el marco del Concursa. 

El postulante será responsable de la voracidad de sus dalas proporvionadoe 
en /ce formulados de insizedon: la inexactitud de la información podré ser Carnil de el 	ación imin 	del proceso de selección. Denunciar cualquier Irregularidad de/ Concursa ante la Curo:sea de Selección respectiva. 

tl .Iie.—L-9-----  

Una vez terminado el concurso aceptado y asumido el cargo. 
los postulantes queso sean 

favorecidos podrán retirar los aniecedentes preteran:los. dende los veinte alas hábiles &puentes LLAMADO 
E,,,,, 

CONCURSO 
le autrvizaCen del llamado a concursa y la conforrnaden de la Comisión de Selección se realizaran mediante Resolución Ministerial por parte de la Dirección General de Recursos Humanos, Para la convoceleria se utilizarán los medias de comunicación Interna a 

fin de 
garantizar el actea a la Warnecke a los posibles postulantes y lograr le convocatoria deseen. Las bases y condiciones del corran= y los emuladas correspondientes leerán a disposición de los petulantes a través de la página VVeb de la Institución: evecomspbs.gov.py 

 etapas de selección: resultados y nómina de concursantes habilitados para las siguientes etapas y resultado bisel. Las comunicaciones de es distintos Instancias del proceso serán realizadas airarás de la página VVeb institucional, como ser nómina de albañales; lugar, fecha y hora de realización de les distintas 

quince horas de su última de de recepción. 
El llamado a concurso fijará un plazo prorrogable de 

diez dios hábiles, contado desde su pub/ladón en la Web Institucional, para la recepción 
de 

los antecedentes da los postulantes, que vencerá a las 
CRITERIOS DE LA POSTULACION.  

hasta el perlado de cierre de mismo, Los postulantes deberán necetaderiente descargar a través de la página Web Institut:lona' htbehveemspbs.gov.py 

 los fonnuladns correspondientes. a parece la eche de inicio de pub/ladón del llamado Refectuare inscripción, e ponttlienle recibirá un comprobarle 
de 

la misma que debee presentar el din de la evalueción y al momento de retirar sus documentaciones personales CO cato de no quedar 
seleccionada/a. 

Los paslulantes deberán remitir las documentaciones al Dpto. De Reclutamiento y Selección de RR.HH. Del MSPDS (Nivel Central). i_v_a_.
~ q.E Lansi r4 c0 jgsL.ECCksruAmiEanvn.,_ 

Máxima Autoridad Institucional o representane, 

La Comisión de 

Seección para el procesa de evaluación y selección de poduentes al llamado e Concurso Público de Méritos y Aptitudes raeráconformada por los :Ponentes representantes: CONFORMACION DE Le COMISIÓN DE SELECCIÓN Y APELACK)N. 

Repreeentenees Dirección General de Recursos I iumanos. 
SURCO:VISIONDE EIABORACIÓN DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS. 
Máxima Autondad Instilueional o Reprusenlante. 
SUB-COMISióN DE APLICACIÓN DE PRUEBAS PSICOTÉCNICAS. 

Equipo tembo de la Dirección Canead de Recursos Humeen. Opio. De Recelamiento y Selección, EN CARÁCTER D.R. VEEDORES DEL PROCESO Un representante de la Secretaria de la Función Ptiblica. 

Funciones de la Comisión de Selección: Serán atribuciones de las personan ovo integran la Cernizent 
al Formule a la Márdma Autoridad Institucional sugerencias relativas e proceso del llamaren Concurso Interno institucional 

c) Realizar la supervisión general del proceso del Concurso Pábilo° de Oposición de Mentos y 
Apellides. 

e) 
Aplicar el Reglamento de Selección SFP CP 150/201Z ordenando la radicación 

ce 
las evaktaciones peninenles en trepoy forma. de conformidad con el perfil del cargo. 

d) Atender las consultas, denuncias o reclamos por esceo presentados ante la Comisión de Servio:en n  fe-Scoy elocilaegesidaner. 
	  

crocoSI das háldleseconamica 	
cleersiorreralo posiwantes y a la SEP. 	

.1 enes el remedo. en un plazo máximo de holla 
elGesecoar 

los recursos financieros y logrsticos que demanden la realización del Concurso. 

O Calificara loaras postulantas, halo Di responsabilidad y con independencia de Criterio, apegándose ala Ley ya /os parámetros establecidas 

en la Matriz de Evaluación aprobada. 

g) 
ROICIIVeí las reconsideraciones y otras cuestiones relativas al procedimiento del 

csincurso, que 
no sean aWbución exclusiva de e Máxima Autoridad institucional. de la autoridad competente para efectuar el 

nombramiento° de otras auladdades. 
h) Restes la Prórroga 

dei plazo del COrcurso en cualquiera de Sus ciegas por razones fundadas, debiendocomunicar de elle ala SFP anua plazo de tea dio, /Redea. lerdear las Informaciones declaradas por tostas 
posiularies en Insetucione pública privadas y organlsmos de la sociedad civil fONGs), en los casos que se estimen necesarios, 

Concurso con una antelación no menoca les dies tedies 
II °caponear de forma oficial a loses poslulanies las lelas de admitidos/as y 

de preseoccianadosec ad coma las (echas, 
horarios y lugares de las reunieres informativas, evaluaciones y entrevistas del li) Labrar actas de todas las reuniones y dedakines Zdeptedet 

II Les demls Condenes que le COrrillIért en/11e pertinenle, y que no sean coreadas ales drsposiciones contenidas en la Resolución SFP 15012012 yen las dentas cenes mie Miasma el orden Redice nerione 

Elia representante de los funcionados públicos que integra la Comisión sólo pedió ejercer 123 8120311CielleS establecidas en los incisos a) y c) del reglamento. Para el cumplimiento de sus funciones la Comisión ea Selección podrá asear 
cen un 

equipo *Deo y administrativo de apoyo ~tomado por Resolución Institucional. 

o 

HOMOLOG,_ lt< 
Ref, a la Resolución SFP 

Secretaría de la Función Pública 



MALO. 
Sc 

ScçrctariC 	a 

V -CRITERIOS SENERALES DE EVALUACIÓN  
La ComIsIón de Selección tendrá en cuente los ame Aspectos: 
- para la Uabareción de aliabas de 

conocimientos. babilinodes y desfrenes la Comisión velará por le confalendafided de los documentos a 
utilizar:se en las evaluaciones cetresponotentes. - Analizar antecedentes de losaas parad ponMs en primer lugar, pera determinar Sorna postulante cumple con los requisiles documentales para ocupar la función: 

. Evaluar la capacidad técnias. méritos y experiencia, en base a los catento expuestos más abRo. 

. Proceder a le aplicación de teSIS y/o pruebas que evalúan el perla psicológica de 'apersona. 
- Realizar la entrevista intermedia Con la Comisión do Selección, en caso de ser preseleacionado/a. 
. Realizar la lista de seleccionadas/as de 

acuerdo a las vacancias disponibles con los Mejores puntas ponderados y elevar a la Máxima Autoridad Institucional VI.. LUGAR 0EAPLICACIÓN DE LAS aVAL =NES 

VII: NÓMINA D PERSONAS ELEGI ES 

Con la debldigenticipadón de vuelo menas 46 
horas hábiles, la Comisión ole Selección realizará las convocatorias 

e Mulas postulantes para las evaluaciones que sedo aplicadas 	lugar, da y beta que 
serán publicados en el portal de Internet de la Institucióe. previo aviso a los poslulantes desde la dirección del correo Institucional. 

VIII.. OE LAS APELACIONES 

Le ComMián de 
Selection podrá habilitar una nomine de persono, elegibles (suplentea) en casa Ce 

que lOslas 
titulares (seleccionados/as) renuncien a sus puestos do trabaje Dichos reereOlazos podrás, 

re/Atarse halle por un año contado desee la l'echa del acto administrativo de contratedón. 

Los CenCUteented pOdrán apelar de lo ~lea° por la Carnislón de Concurso dentro de ase
l 	dias hábiles siguientes a la 

facto de la noblicadón de los resWtaflos. Dentro denle plazo deberán entregar directamente su operación señalando con precintan lo que apelan, y los documenten antecedentes Y fundamentos en que apoyan su Maulla 

Correspondo: el duplicada como cenificarión da la recepción de la apelación par el organismo receptor 

Las Opelddndea se harán par medio de nota dingida a ta Comisión de Se/eCtiefl y entregadas al mesa de entrada del Depananento de 
Reclutamiento 

y selección y se entregará Copia al apelante, según 
Todos 10

Zed113CederdeS de les apelantes al concursa y las actas de la Comisión de Concumb serán remitidos dentro de dos dias hábiles de vencido el plazo. por el Departamento 

de Reclutamiento y Selección a 
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la) 

I. EVALUACION t EVALUACION 
PSICONIETRiCA 	POR 

4-) 	ENTREVISTA 1", 

Total 
	Aclimato de Entrevista ton la 

mitomaMes 	Selección 
Test 	Comisión de 	Total 

10 pta. 	
15 Pta. 
Hasta 

al 
Prueba 
Escota 

PUNTAJE 
TOTAL 

100 PU. 

TOTALES ‘i-----?>>>  

(1 Certificado por documentes. 
(n) Sujeto a Evaluación>. 

(") La prueba escrita es eliminatoria. El postulante deberá Superar el 60% 
de esti brsaeba. 

1.- EVALUACION CURRICULAR: hasta 20 pta.  
1.1. Formación Académica' REQUISITO EXCLUYENTE. 
1.2. Especialización: Hasta 10 Pta. 

Se otorgará un máximo de 10 puntos al posililante que presente Tiluica de Especialización en Salud Pública /o Admin 1.3.Experiencia I a Ernrat-Has 

1,3.1. Sin experiencia laboral hospitalaria: se 
dragará un máximo del plinto al postulante que no Cuente con experiencia laboral hospitalaria, 1.3.2. Experiencia 

en el área de salud de por lo Menos 1 año: Se otorgará un máXIMO de 3 puntos al postulante que presente Constancia Labora/ de experiencia de por lo menos 1 año. 
1.3.3. Experiencia en el área de salud del a 3 años: Se otorgará un (Rábano des puntos al postulante que presente Constancia Laboral de experiencia de 1 a 3 años, 

1.4. Curaos de actualización: Hasta 5 puntea, 

1.3.0. Experiencia en el área de salud 
de 3 años: se otorgará un máximo dolo puntos al postulante que presenle Constancia Laboral de expedencia de 3 años, 

II) Cursos de 
actualización: Se otorgará hasta un máximo dele puntos acumulables según lo estipulado en el Decreto te 1.10012014 del Ministerio de Hacienda (Artículos? "Capacitación 

del personal 
público", apartado hl Clasificación de los eventos de capacitación, pág. 95): 
Cursos: duración ~irga es de 40 horas. Puntaje: 2 
Capacitación Técnica: duración mínima de 40 horas. Puntaje: 2 
Congresos y Seminarios: duración mlnima de 20 021 horas. Punta/e: 1,50 
Jornada y Taller: duración que osdla entre 12 y 16 horas. Puntaje: 1 
Ciclo de Charlas: duración que oscila entre 4 y 12 horas. Puntaje: 0,50 
Charlas o Conferencias; duración minina de 45 minutos. Pontaje: 0,25 
OBSERVACIÓN: se puntuará los certificados de los últimos 10 años y que especifiquen la carga horada. 

AbaR• 

HOMOLO 
Ref. a la Resolución Sí? N 
Secretaría de la Función Pública 

b) 
Prueba 

Oral 

15 pta. 

Hasta 
pts. 

   

3 pf.. 5 pta. 40 pta. 
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2.- EVALUACION DE CONOCIMIENTOS: hasta 60 pts. 
2.1. Conocimientos, habilidades y destrezas: 

2.1.1. Idioma Guamo': se puntuare el manejo Optimo del idioma con el máximo de 5 pta. y al manejo intermedio 
: entiende pero no hable fluidamente con 3 yds. 2.1.2. Prueba de habilidades, conocimientos y destrezas: se aplicará una prueba escrita, con un pontaje de 40 y una prueba oral, con 

un pontaje de 15; ambas pruebas seMn relacionados a conocimientos generales del Cargo La prueba de conocimientos. habilidades y destrezas tendrán un ouniaje máximo de 55 puntos sobre el pontaje total de 100 puntos de fa Matriz de Evaluación Referencia]. Los postulantes que 
no alcancen el porcentaje requeddo del 60% (24 puntos) del pontaje de la prueba escrita no podrán acceder a las siguientes etapas del proceso. 

3.• EVALUACION PSICOMETRICA: hasta 5 pus.  
(1) 

Apficadon de test pslcometrico: Se asignará hasta 5 Ptos. conforme al resultado de Gs pruebas Psicométricas. Se determinará si el perfil psicológico corresponde con los requisitos del cargo, asooedos las sgtes. competencias: 
• Capacidad do relacionamiento interpersonat 

Capacidad de contactar adecuadamente con otras personas durante la realización de las adividades laborales. Esta interacción debe estar basada en 
una comunicación efectiva, respeto mutuo de opiniones y 

sugerencia productivas orientadas a lograr un objetivo común. • Capacidad de Liderazgo. 
Es la habilidad necesaria para ()dentar la acción ele 

los grupos humanos en una dirección determinad& inspirando valores de acción y anticipando ~enanos de desarrollo de la acción de 
ese grupo. La habilidad paro ar objetivos, el seguimiento de dichos objetivos y la Capacidad de dar feedback, integrando las opiniones de los otros. Establecer claramente directivas, Bar objetivos, prioridades y comunicadas. Tener energia y transmitirla a otros. Motivar e inspirar confianza. Tener 

valor pata defender o encamar creencias, ideas y asociaciones Manejar el cambio para asegurar competitividad y efectividad a largo plazo. • Adaptabilidad el cambio. 

ya sean del eidorno exterior, de la propia organización de la del cliente o de los requedmientos del trabajo en si. Es la capacidad pare adaptarse y avenirse a los cambios, modificando si fuese necesario su propia conducta para alcanzar determinados objetivos cuando surgen dificultades. nueva información o cambios 

del medio, 
4.. EVALUACION POR ENTREVISTA 10 pts  

Entrevista con la Contaba de Selección: hasta 10 Ptos. sala evaluadón a ser realizada durante la entrevista, que Incluiro: a) Presencia, b) Dominio del Tema, c) Comunicación: voz y lenguaje dant
,. preciso. 

comprensible, etc., cr) Capacidad de rdadonamiento interpersonal, e) Capacidad de liderazgo, I) Adaptabilidad al cambio, g) Gestión profesional ética. a 	 La Comisión de Selecdón, entrevistará a 
los participantes preselezionados que superen el porcentaje requerido minimo de 60% de las pruebas 

de evaluación de conocimientos, habilidades y destrezas (prueba 
I 

proceso de calificación. escrita). El equipo evaluará en la entrevista y cada integrante de la Comisión asignará una puntuación individual la cual será promediada con las calificaciones de los otros integrantes para asegurar la objetividad del 

PUNTAjE 	TOTAL: 
La 	 . 

phiába escrita es eliminatorio: el pululante que no supere el 6091,de 40 puntos (24 puntos) no podrá continuar con el proceso. 
 :no e;

El pon/
tajé total in inimo de la Matriz de EviduacIón no podrá ser menorde:70 puntos sobre 

'una escala de 100 puntos, para fas Regiones, dentrai y capital. 
'co

tc  
El purdaje total Mínimo de 

la Matriz de Evaluación no podrá ser menorded60 puntos sobre una escalada 100 puntos, para las Regiones Sanitarias del Interior. 

	

T._ 	
# ty.fi.atii- 	 I,- PROCESO DE SELECCIÓN FINAL Y PUBLICACIÓN DE LA SELECCIÓN. 

2,  

	

C... 	.' • ni, i, - ' c-eleccionen.relorrMe rentes con mejor pontaje ponderado (por Mérito) de acuerdo a las vacancias disponibles. 

	

ti 	'f-.1rit-Y e' P 	 proceso o en su defecto declarar desierta la convocatoria y realizar un nuevo llamado estableciendo la modalidad respecdva. W Sr se pujeren eliminaciones como resultado de las evaluaciones y el mimero de postulantes de la lista corta disminuyeran al punto de no Cubrir la vacancia disponible, la Comisión de Selección optará por continuar el 
9  • 	SU  51P).40.  

seleccionado/a. 
El pontaje final de los 

postulantes y los seteccionados/as constará en Acta y se dará por concluido el presente Concurso posteriormente se dictará la Resolución institucional para la contratación Celia postulante 2 	ci 	4-%<  '9-9N 319 
En caso de 

empate entre dos o más postulantes, el concurso será resuelto según el sigutenle orden de prelación: 
las actas, asi como todos los antecedentes del concurso quedarán balo custodia del Departamento 

do 
Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos del MSPBS, t rtrt  

g 	x - t. Se priodzará al postulante que obtenga el mayor pontaje en la evaluación de conocimientos, habilidades y destrezas (prueba escrita) 
2. En caso de no llegar al desempate en el item anterior se procederá a evaluar b formación académica en lo relacionado a la Especlallzaclon del postulante. 9 Inl" 	 3, De 

mantenerse la igualdad, se firefedrá al que tenga mayor puntaje en la entrevista por competencias. 
a) 	 De subsistir el empate, deberá resolver la Comisión correspondiente, dejando registrado en el acta 

el alieno utilizado para dirimido -• 	
La Comisión de Selección comunicará los resultados finales, con el detalle da los puntajes obtenidos, dentro del plazo 

de 
2 alas hábiles, posterior a la realizacion del Concurso. Una vez obtenidos los resultados seleccionados/as. finales, posterior al periodo establecido para tachas y redamos. el Departamento de Redutambnto y Selección realizará la publicadón en la Pág. 

VIEB Institucional can Nombres y Apellidos de los postulantes 

,c,TER 

Nathi'p 	, 
WdlerIneljp Or-'f • 



OBLIGACIONES DE LOSAAS POSTULANTES  

Será de estricta responsabilidad de los aspirantes el informarse de los resultados de las distintas etapas del proceso 
de selección asl como del resultado final del llamado. Tener conocimiento del Perfil y la Matriz de evaluación referencia! del puesto para el cual se postule. 

El postulante será responsable de la veracidad de SUS dalos proporcionados en los fonimIarias de 
inscripción; la inexactitud de la información podrá ser causal de eliminación del proceso de selección. Presentarse en tiempo y forma establecidos para las evaluaciones que se efectúen en el marco del Concurso. 

Denunciar cualquier irregularidad del Concurso arim la Comisión de Selección reSPeofiva. 

Una vez terminado el concurso aceptado y asumido el cargo, las postulantes que no sean favorecidos podrán retirar los antecedentes presentados, dentro de los veinte días hábiles siguientes. 
SI- NORMAS GENERALES: 
DEL LLAMADO A CONCURSO, 
La autorización del llamado a concurso y la conformación de la Comisión de 

Selección se realizarán mediante Resolución Ministerial por parte de la Dirección General de Recursos Humanos. 
Para la convocatoria se utilizarán los medios de comunicación Interna a fin de garantizar el acceso a la información a los posibles postulantes y lograr la convocatoria deseada, 
Las bases y condiciones del concurso y los formularios correspondientes estarán a disposición de los postulantes a través de la página Web de la Institución: yAviy.mspbs.gov.py 

 Las comunicaciones de las distintas instancias del proceso serán realizadas a través de la página 
VVeb 

Institucional, como ser nómina de inscriptos; lugar, fecha y hora dé realización de las distintas etapas cid selección; resultados y nomina de concursantes habilitados para las siguientes etapas y resultado final.  
El llamado a concurso fijará un plazo prorrogable de diez días hábiles, contado desde su publicación 

en 
la 'Web Insfituckmal, para la recepción de los antecedentes de los postulantes, oye vencerá a as quince horas de su último día de recepción. 

CRITERIOS DE LA POSTULACION. 

periodo de cierna del mismo. 
Los postulantes deberán necesariamente descargar a través de la página VVeb Institucional htrizihvww.msobs.gov.py 

 los formularios correspondientes a partir de la lecha de inicio de publicación del llamado hasta el Al efectuar la inscripción, el postulante recibirá un comprobante de la misma, que deberá presentar el die de la evaluación y al momento de retirar sus documentadones personales en caso de no Quedar seleccionado/a. 

Los postulantes deberán remitir las documentaciones al Dolo. De Reclutamiento y Selección de RR.HH. Del MSPES (Nivel Central). 
pi, CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y ATRIBUCIONES  

La Comisión de Selección parael proceso de evaluación y selección de postulantes a: llamado a Concurso Público de Méritos y Aptitudes estará conformada por las siguientes representantes- CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y APELACIÓN. 
Máxima Autoriclád Institucional o representante. 
Representanlets de la Dirección Nadonal de Enfermeria. 
Represealanreja de la Dirección Nacional de Obstetricia. 
Representanteres Dirección General cie Recursos Humanos. 
SUB-COMISIÓN DE ELABORACIÓN DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS 
Máxima Autoridad Institucional o Representante, 
Representante de la Dirección Nacional de Enfermarte. 
Representante/a de la Dirección Nacional de Obstetricia. 
SUB-COMISIÓN DE APLICACIÓN DE PRUEBAS PSICOTÉCNICAS, 
Equipo técnico de la Dirección General de Retamos Humanos, Dpto. De Reclutamiento 

Selecciói 9,4C,WRiDE-41  
Un representante de la Secretaria de la Función POtlica. 
Un representante de la Asociación Paraguaya de Enfemieria - ARE, 

Abog. Nathztlic! 

t:!:das 
Semmr.1,1.?. de la Fitnc,.::.!1,..iálica 
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Funciones de la Comisión de Selección: Serán atribuciones de las personas que integran la Comisión; a) 

Formular a la Máxima Autoridad Institucional sugerendas relativas al proceso del llamado a Concurso Interno Institucional. b) 
Aplicar el Reglamento de Selección SFP N' 150/2012. ordenando la realización de las evaluaciones pertinentes en fiempo y forma. de conformidad con el perfil del cargo. c) 
Realizar la supervisión general del proceso del Concurso Público de Oposición de Méritos y Aptitudes. d) 
Atender las consultas. denuncias o reclamos por escrito presentados ante la Comisión de Selección o la SFP y adoptar posiciones, ratificaciones e rectificadones al respecto, en un plazo máximo de hasta cinco (5) días hábiles. comunicando sus decisiones a los postulantes ya la SE P. 

e) Gestionar los recursos financieros y loglsticos que demanden la realización del Concurso. 

o Calificar a los/as postulantes bajo su responsabilidad y con independencia Ce criterio, apegándose a O Ley y a los parámetros establecidos en la Matriz de Evaluación aprobada. g) 
Resolver las reconsideraciones y otras cuestiones relativas al proacdimento del concurso, que no sean atribución exclusiva de la Máxima Autoridad Institucional, de la anadead competente para efectuar el nombramiento o de otras autoridades. 

h) Resolver 
la prórroga del plazo del Concurso en cualquiera de sus etapas por razones fundadas, debiendo comunicar de etlo a la SEP en un plazo de tres dias hábiles. 

I) Verificar las informaciones dedaradas por los/as postulantes en Instituciones públicas, privadas y organismos de la socedad civil (CINGs), en los casos que se estimen necesarios. j) 
Comunicar de forma oficial a los/as postulantes las listas de admitidos/as y de preseleccionedestas: est como las fechas, llorados y lugares de las reuniones informativas, evaluadones y entrevistas del Concurso, con una antelación no menor a tres dias hábiles. 

k) Labrar actas de todas las reuniones y decisiones adoptadas. 

I) Las demás funciones que la Comisión estime pertinente, y que no sean contrarias atas disposiciones contenidas en la Resolución SFP 150/2012 yen las demás normas que etegran el orden juddlco nacional, 
Ella representante de 

/os funcionarios públicos que Integra la Comisión sólo podrá ejercer las atribuciones establecidas en los incisos a) y e) del reglamento. 
V... CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN 
Para el dirrinumiente d o e ns (uncieres la cemisine ori Salm-

mien morirá /veta( ten i in eniiinn tramen a adminietzetion de annvn enernrmade nnr Reset1mM insiiindonal 
La Comisión de Selección tendrá en cuenta los sgls. Aspectos; 

Para la elaboración de pruebas de conocimientos habilidades y destrezas la Comisión vetará por la conficlendailded de los documentos a utilizarse en las evaluaciones correspondientes. 
Analizar antecedentes de losaas participantes en primer lugar, para determinar si dila postulante cumple con lec requisitos documentales para ocupar la fondón: 
Evaluar la capacidad técnica, méritos y experiencia, en base a los criterios expuestos más abajo, 
Proceder a la aplicación de tests yro pruebas que evalúan el perfil psicológico de la persona. 
Realizar la entrevista interine.dia eón la Coro/alón de Selección. en caso de ser preseleccionadora, 
Realizarla lista de seleccionados/as de acuerdo a

las vacancias disponibles con los mejores puntajes ponderados y elevara la Máxima Autoridad Institucional. 
VI, LUGAR DE APLICACIÓN DE LAS EVALUACIONES  

Con la debida anticipación de por lo menos 48 horas hábiles, la Comisión de Selección realizará las convocatorias a los/tes postulantes para las evaluaciones que serán aplicadas, en lugar, dia y hora que serán publicados en el portal de Internet de la InstItuoióneprevic aviso a los postulantes desde la dirección del correo Institucional.  
Ve. NÓMINA DE PERSONAS ELEGIBLES  
La Comisión de Selección podrá habilitar una 

nomina de personas elegibles (suplentes) en caso de que los/astitulares (ecieccionadesMS) renunden a sus es de trabajo Die 
	maleaos podrán realizarse 

hasta por un arlo contado desde la fecha del acto administrativo de contratación.  
VIII,- DE LAS APELACIONES.  
Los concursantes podrán apelar dele resuello sor la Comisión de ceo 	,dontnzde4 tráhitcu eseeilet 	 

gatentaa notificación datos resultados Dentro de esta plazo deberán enlregar directamente su apelación, senalando con precisión lo que apelen, y los documentos, antecedentes y fundamentos en que apoyan su reclamo, .  

el duplicado como certificación de la recepción de la apelación por el organismo receptor. Las apelaciones se harán por medio de nota dirigida a la Comisión de Selección y entregadas en mese de entrada del Departamento de Reclutamiento y Selección y se entregará copia al apelante, 
según corresponda, Todos los antecedentes de los apelantes al concurso y las actas de la Comidan de Concurso serán renefidos dentro de dos dise hábiles 

de vencerlo e/ plazo, por el Departamento de Reclutamiento y selección a la 
Comisión de Selección de dicho concurso.  

IX.. DE LA COMISION DE APELACIONES  

custodia de los antecedentes y coordinará la ejecución del proceso de apelaciones, 
Las apelaciones serán resueltas por la Comisión de Selección. Actuará como Secretario de esa un funcionario oesignado ocr la Comisión de Selección, que llevará acta de todas sus reuniones será responsable de la La Comisión de Apelaciones revisará los antecedentes y ;ramajes del apelante, asi 

como las de los otros concursanms afectados por la reclamación, y podrá, asimismo, corregir de oficio los errores manifiestos que 
constate en la calificadón de los rubros de los antecedentes, aún respecto de concursantes que no hayan apelado.  
La Comisión deberá conocer y resolver las apelaciones en el plazo da dos dios hábiles, contados desde la fecha de su recePCión. Sus acuerdos se 

consignarán en actas que se comunicaran Por escrito: al aPelante. 

HOMOLOG 
Ref. a la Resaludan SFPN°... 
Secretaría de la %Oh 



MA.LORENA: 
Seer,  

Secre:arí a de 

Hathaliel3elovcit gel 
av,  • 

EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 
DOCUMENTOS NO EXCLUYENTES 

PARA 
ADJUD CACION 

FORMATO A: 
vespa:rue de n 

del postulante 

FORMATO B: effrennezdo  

Vitae 

3 Petos 
Cero 

3 Feta-copia 
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Ar1711471nrb 
Ley 16260000 

Profesional 
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Especiallaacias 
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DEL PUESTO 

Canilla:AM 
ludida: 

Prolykjoesniottoa 

peareeteseetditd:ne  

EVALUACION DOCUMENTAL 

La no desenfadan de alguno de los documentos excluyentes sera de descalificacion automatice. 

Los documentos de adjudicacion secan requeridos al postulante seleccionado al cargo luego de lodo el prabesó de evaluadon 

Nombre 

HOMOLOG 
Rel a la Resolución SFP 
Secretaría de la Función Pab ice 



y 

COPIA FIEL 

 

ot 	 Direct ,e,  
11». 	

o \lerrtoor 	Dirección General 

10.11:4 0• 

lenta Irala 
eneral 

&cursos Humanes 
B.S. 

la Dr. César CW's  

• 1. 
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3. RENON DEL PUESTO 
3.1. RIMEN DEL PUESTO 
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4, REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS NIMOS Y OPCIONALES 

;COIAPONENitiiIi.  
"ii•Fiafitifahlt 

.CXPEROENCflADO&ój.„ 
EDUCACIÓN POTRO 
, 	o ACREDRAO 

• PRINCIPALES 
CONOCIMIENTOS 

ACREDITADOS 

Panal deseado de 2 altos 

o de incaico Sup eri Enfermaria u Obstetricia o Auxiliar en Enfemier 
(REQUISITO EXCLUYENTE) 

REIDUERI :ORCIlQN 

' COMpetancias Personales: 
Ir Capacidad de relecionarnienlo micra/atonal. 

- PRINCIPALES 0 Capacidad de Ildsmago. 
comperIN.c 	Adaptabilidad el Cambio. 	, 

REGISTRO PROFESIONAL vigente, expedido por el rargS Riatiror 1EXCLUYENTE1. 

lausaitaraittwojnankewlusa,  

1. Contar son la mayoria do edad establecida en el Articulo 1' da la Ley 50310306. 
- 	• Ser Pardadanota Ihmaguracia Rvesentecen O. sedele de Mantead/ 

justificar al cumplimiento de las ooligationce pereanaleS prenotas por le Cansaba 
eles 
• Poseer ideneidad y capacidad, necesarios para el ejertiteo Cal Carpe. cernprooado 
el sistema de seiesción par concurse 

•• Estor en prono goce de loe derechos chiles, polacos, 
• No °Mar Inhabithtdo do conformidad con el Articulo 15 Mitos a). bloc) dala ley N 
1820/2204 para la cual se deberá pieenter cerlifidadca Un arrecortentes Percales 
• No estarocupando un cargo perminente pila Artne.stracien Paliza 
• NO babe/ Pelo leporello dala AdreiNstracen Públca medante ameSenle lescipl 
Meterse en InbabIllteclIn para ocupar cargos. bblicos. 
• No registrar sanciones de cerárteradmbetrnavo de mal desempeño en la Ampón 
• No haber seo beneficLido o beneficiada panel Pe/pruno da Retiro ademado, de e 
son la reglamente:4n 'Agente. 
• No babera acoge° el Rdspinen Juorlalollo selva lea excepciones eslableddex en 
ea de la ley N' 152002000, modificarlo por ley N' 3.98g/2010 

• Presentar la Dertorocen turma lonnala D, 

CONVENIENTES'i 

teunPirrettuallaesenjor0r4AWIrT-Q51-1 
/ Mei de liPtIvidadell relacionadas al carga. Celad 
j Liamos 10 anos 	 1 

iCapacided de comunicarse en idioma 
lespenol y 01.41191  
l'hileras y edilud abierta al alpendizaye en 
ya esa/pepe de Atención de Salud, 
'Respeto a la diversidad cultural. 
Comprobade honestidad

red 
 

atel, Disponibilidad para residir en la localidad e 
ser concursada (no exChirente). 

‘1.  forrada 

Articulo( 
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4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

e re uierqe de una experiencia/1Se requiere de una experiencia Se requiere de un 	l da 	Se requiere de la máxime 
É morral , en general entre 2 y 4 laboral en general en el orden expone-ocia laborala el orden latea:fenal labor-al entre puma° se pudiese 	(anos en total 	ya (de entre 4 y5. arte an total 	da 0~6 y a altos ataire 	-10 reos 

exemloncie general 	I 
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O i 	I 
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pueden Raquetas en Irelesion al puesto 

1 	plaZOI breVel, 
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á 	 , 
O 2 . 	 , 	 

renIo 
	,a___-- 	 • e 	9 • 	10_, lin cor copaudeosso requiere da capecided para Se requiere o separt dad para ,pe requiero de ceo dad para ;Competencias de Pie 	1  pena la programarte° y Ipanificar y controlo-el Irabrao ref.:bel:0e corarelm y evaluar el (piratear, embole y Tepe el Gerencia Pepita. latee corno COntrol de Jet propias /Ropo y de ortos eventualmentétrabejo da grupos o °opado% trebejede grupos e e:Caldee 	'liderazgo, eget aroma y elocución 	16epend,entee manar latos peeptmems. coordlner. delpIr y .5-eneel, coorpnar y ,nplr a les ,ge-epwarnionyy publ.co. y  beCreCas 	 eepEreitar 105 eberner01 y 	rneyyrdeny y ejercer I 	 hatelearles Medaficae representarles ante terceros 	feoreeentaCp51 ame J 	 Piropos o externos, I 

DRS RVACIONES 

MI/sine: mensual, Melare pago anual de la doceava parte sala remanent/6n devengada. 
R.110,01060 de Contrato: Sujeto eveipacien da deSeirlpeña. 
plsoonellIdad 40 Remar° (e) sane horas diarias, de lune« a olemos /40 horas scominalee). 
Luna debelaba En las Unidades de Salud FamIllar • 1/5E, en las la Raglanes Sanitaria. 
Fuen e d 	 ET 10 - Recursos de/ Tesoro Nacional 

PROMEDIO 

S  
enmienda previa 
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solirtier Meto 1 ano do ; 

i 	*) 	a 	 e 
 

primaria 	iEducacas sesteatuia (Craso 2)1Educapon de nivel universaandSáriqurere be lave ducatIvo MI Se recio.  Pm da nivel o o equivalente 1; equivalente. Educado° 	Ion les disciplinas requendas pofpolgrados para en I o Pa 	"educativo de dellareCO I adamado erciarie (Grado 3; pata el 	lel puesto, (nivel 4 Junlef y NIvetldleelpline5 oyeveft 
peño en el puteo deseado desenipallo en el 15 Senior) 	 Ipueato./esto 

Se requiere da ir nivel anales Se 
de conecinientes /atacas, 
Mcnioca yro prácticos con 
recebo a puesto 

o as 
idisciPfinos requeridos 

por si  I PuesIP 

lrprrronConceimientot do niaéls 
lentos s ces, 	arracimes qua lona° 
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ere 
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CRITERIOS PENE/USES PE FVALLIACHSN  
Le Cern/tan Seleccitan tendal ni [Renio be Sane. ~ocias: 
- Para la eloboradón so prvelt, de eenhationies. hetiblohn y dellISZPS Y Serrallo vetará por le conadencialed de loa 

	 neelned.et, correattandrttes. - Manee entheuleittes e. bsotaa tsat.P•Mee en pitee l.qee! 
 en deternaUtsi ene pu-atlante cata, can Se regoSeou decortnines Pene • Evaduet m capas/Sun tette, mentas y e>perfeSeats en elee be Cataran malespas nyts majo 

•Pnacedar le apanda, derietle ylo ondebas que evalaen el Peda Pslacbaba nila penen.. • Reatan-  In ealrertsia thottlia con la ConSaién as Selecele,. en con de settotseltedonehle. • Serle. Es Site ce selecdorsgoslas de SICSeSIO a la% mondas dispentales bao be inepta tainiejes vont amos y elevare 4 Mataina MitaldleInflautionat 
lEs LUGAR DE MUDADO',OCr 	UnIaM, 
Con le debida enhathelon de per, lo menea Soros hábiles b Comisión de Saludan reeliaord Pist COn•SPGISSS• botlea ¡t'USA...he pn las tWiltaaann 

Red artán optadas. en Wat Cia y hora sue MAS ytSicosos se,! penal de Arsemel de la Instkualón. park ertio• loe pastar,antes desde la Cireociáo del catrOU Inellutaronal. 
a041-alyaggasgya< 	EtECIBLel, 

le cOrcaSen. Solertiti onta hoWta
tr oro ownha Ce petyarm ekSibbe rtopaen!eat en choCuque Sone tluterts oclecdonidastaa ron:mien ese,pLnonns de kat*. Dichos reenstsaus poltás relatoras 7.11:e ptr un aac cc,eu, 	ic tecle del ect scratullrmito de cotratatibt 

11..pl LAS APE.L.AcraA 

:trace cc: 1..1 C.c:c.:t1, ce Ctotonl. etIro ca ;es 5 dila httaltS sloSsatou a C :Pece 	FeeU 	edLnnearcecs. Orto te esce pICZCCetflán Cellnat &eac-Dc can creci.C.cicctn ,Infln. 	5 COLC,C1cd.SS:Sce<27:1•S Y iiISSSISSMOS allqtrt SpOyan teribmil. •ss sesttscy pl•Ss12:-  ra•re sels r.r-JSa ataCantEo ce Seteito etsesaist en,S52 entmCi. Gel tepclarnet Reclutar...legal y Select/6c y se envegná cacle al epelanlr. sepan coctel-Dna. dvpleedu arce ce-JDucen te bleenenna, Ce le .apeMale tICr el cnanta-n0 receta 
:cita bu araecoantts da los spetanten el concursos las «rant de lo CanSkt de Concurse -teta cenen.l. dell?ne de ces Cíes linceen,

I 	vencido el playa, ruee pepena-men/o de ReclutemieMs y Sekcobn • la Con.61.8a de Seleccjdn de dicha emana. 

.1X.t0E LA COWLOS DF ”91.ACIONFS 
las alabean-es sengri m'inflas yen le Consiflin de Selección. Sahara cutaSuctetsle de ob este funcionario dertnado pee ba Cevristón de SeieccIdi. <me llevará ad] 0liodas sus reunianos sera tespdatteVe de le custaki de 53.-  seftemenles y ounrorn.14 b *turrón de: procese de ársladenes. 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 
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1.1.1. Bachiller Concluido de recalco en Salud: se otorgará un tabulan do flotantes etpostelents que preaente Titulo de Bachiller en técnico 
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Entrevista con la Comisión de Selección: hasta la Nos, tele evalitatlán a ser realizada ¿mamo le entrelslc. que indulre: a) Presencia, la) Dominio del Tema, c)Comerticaciért voz y lenguaje 
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La 

tapiaba...14We li,eilernalisrio: el postulante guano upeSieetriliriceS:pluites 127 puntoll es pudra continuar con 

él proceso 
Ei punteé late Metedce la Matriz de EValirecIón NI podrir sil therifirl <le ifi iifilltES fidara  una elESIE'd6  i °° Puntos- 

. 	. 

.. prass_a_S
y p_gaLeasaa 

iri Comisión de &telón procederá a la selección entre los inlegranIca con mejor puras)! ponderada (por Mérito) de acuerdo a las yacentes dieeribles. 
Si se produeren ellminaricries corno resunare de les evaluaciones y el alunar° de post:Miles deis lisia Parla eirmannyeran al punk, dono cubrir 

h vacancia disponible. la Comisión de &lección 
optará pm ccrrlinuar el proceso o cn su detentó declares dellerta la Convocatoria y maiter un nueve llamado, estableciendola modalidad respetaoa. 
tentreladón dela postulante seleccionado/a, 
& puntajo final de los possaanles y los seleeionadostas constará en Acta y 

se 
daré per concluida° presaga Cbrzilso, postmermente se creme la Resolución Insillocionel para la 

Humano* dad ?natal. 
Las seno.  así como Míos 

los en:e:edenes del concurso, quedarán bajo custodia del Departamento de Reclutamiento y Selección cependiente de la 

Pincelen Genere] de Recamas 
En caso Ce empate entre dines int, ucroulanless 

 el Concurso será sostiene eget el siguente orden de selariere I. $e pie:Imre el postulante que secano& al 
mayor paree en la evaluación de coneremlenlos, habilidades y destreza 2 En cato de no /legar al clesernpate en el Mon ameno( te proceden, a avaluar la 

formación académica. 3.0, Mantenersee evirdad. se 
 preferirá al ove lenge mayor puniaje ese ~resista por con1Pdenelat 

Dn mambosel empate. deberá resolver la Comben correspondiente, duendo reale.% en el acia ea abollo Ublitado para disimirla 

La Comisión de Selección comuniWo los mediados emes con el detalle de los puntees obtenidos dentro tIal plazo dei dial halles poseer a la re/atecen del Sonarse. Una vez 
mer vounmen v Nerzins He mi nes...rana. reiemisemmons °bolados los resultados finales posterior al pealare enitletido para tachas y nadiumes, el Departamento de Retlistandento y Selección reltizará leptibiteacián en la Pág. WEB 

Instiluclonal 

- 
Abog. Natholie Delorrne Moles 
jeti de ktrutPerliesyMikibdeCaNimim 
SIN:retaría de hl runtlán Páblica 



nes

tener conocimiento .1 Pertil y q Mar. de evabegón reforencial del puesto pare el cual se posiób
a,Pn  

WirlIPQ191.ftrlete toP-11?—ifiSdirlildln-r flf . 	
de les res i os debe distintas et 	del 	de ceba, ayi 	"a maulla do finaldel11am . selección. 

El POsbEfeale sima caTaticaina de la T

arad/dad de sus E.. PmPorolonados en los tormolaries de lag:ni:40M la Inexactitud de la Informacien podre ser misal de eriMinación del pro.. de 
Presentarse en tono° y terma establedidas pera les evaluaciones que te efectúen en el marco del Concomo 
Denunger Cualquier Ineliglarldad del Dormirse Hen le Dominen de Selección reweetiva. 

algulentes. 
Una vez t ó 

emi.. el Concurso. as:estado y ¡Hunda el cargo, los Hystutantes 
que no sean favorecidos podrán bre 

alas hábiles ila 	ft-al-  Ai-ji-IT LailOANIoati0. 	
es p en s, 	de las cejeje 

Humanos. 
La atrtorizacien del tiernoo0 a emano y ta eimfoomnolo . la Cambian -de Selección se melizaren elegante Resalo.de rillaisterial per pene de la Orección General de Recursos 

Panela denvorabrie se Inbar. las Medros de comuniembn interna a fin de Varenlbar el argemi a le inflame°de e kg Peaiblee L'estófenles Y /nom 

la oambsdadmia ideSeada. 

Las besas y ce

ndierones.001gancurao y los formularias cenes-pendientes °Harán a dispoSidan de los ~entes a través de q pecho Web de la Institución; swommepbse.gov.py 

 
Las Domabas/Iones de les distintas instancias del proceso serán melladas a travésde le pegIna Web babara/anal. como ser nóMina deInscriptos; lugar, fecha y hora de reanuden de las distintot etapas de selección; regalados y nómina 

de concurehntes habilitados 
para las siguientes etapas y maullado finaL 

CRITERIOS DE LA POSTULACION. 

allanada a concurso fijad un plazo imprecaba de di. Mas hábileo. contado desde Mi publica.. en la VV. 

InCiDelionaii Pira la maePeión de loa anteeedent. de los Postulantes. lie 

vencerá a In quince bolas de ola última dla de mateaba, 

de/llamado basta el periodo Ce gene del mismo. Loe postulan. &tonna necemsdarneam descargara trasen de la págine Web Institucional ottoMovornspbedeepy los formaba. witespendenan. a parlir de la fecha do hada da publicación Al 
quedar selegoonaciala efectuar la inscPpdan, el pollo.. magia un comprobante de la misma, quo derá 

be presentar el Mis dala eva/usción y al momento de regar 
gis documenledonez personales en n.o de no Los postas.ea datosa, rendir las dorwrientaciarsnal Dota Da Reclutamiento vSeiaccion de ROSill De' Mapas 

aval Centren 
litaRMADIEW 	 ~101 titrup.~, La Caminen de 

Soleadde pera a/ picoseo de evaluad. y se/acolen ce postulantes al llamado a Concurso Público de Eléos y Aptitudes estela con/ 

lou Represemanteisde le Dirección gorional de Enfermo.. 

CONFORVIACiON 
DE ¿ACOMISIÓN DE SELECCIÓN 1 ' APELACIÓN. bésame Autoridad Institucional o reHesenterne. 

	

len 	presentantes: 
Represen/enteres Dime.. General de Penaos Humanos. 
SUBCOMISIÓN DE ELABORACION OE PRUEBAS CE 

COA'OCIMEN TOS. Masita Autoridad liblitucional o Representenle, 
Represeniente ele /a Eire.. Isiegenelde Enferme.. 
SUE-

COMISION DE APEICACION OE PRUEBAS PSICOTECNICAS. 

EN CARÁCTER DE VEEDORES DEL PROCESO. 
Equipo técnico de la Disentido Gene. de P

ego...Humanos. Dpto. Ce Reclutamiento y Seteciebn. 
Un represen.nlé de la Secretaria ce la Función Pública, 
Un representante de la ~acida Paraguaya 

de Entermene - APE, Funciones 
do la Comisión de Selección: Serán abluciones de las personas 

que integran la Cambian_ ai Formular ata Meg., Autoridad InsaludOnal eugorencias relfilivas EJ praceso del llamado a Concomo interne Insbucional 

c 

Reglamente 
 Ruinas la super/bien general dni proceso del 

Eancemobigoode-Opoeigon-owrii ir..e.poludes 

MAME. el 	mente de Seiccei. SFP Ir 1102012. andenando la Ab_ . 0.
11zación de las evaluagones _MEr Hes.. mayiemtamde 

	0ontormolad con el pedo de/ ose minsdrno de baste Hnos ES) Mas hábiles
comunicendo s. emisiones a las pone:bales y ele SPE. el Gestionar los recursos financieros y logoacos que demanden la reafizecien del 

Cono.. 

41 Alnrvl • jel-eerts~:rnLyidas o redefnes por esollo presenta001 ente la COrill2Pdfl de Seta.. o le SPE y adeptas posiciones, ratitkacIaleS O reCtIleadtneS el Empego, on un plazo 

ri Calificara logras postulantes, befo su 

responsabilidad y con independencia de gte., apegándosea la Ley ya los parámetros establecidos en la Mai. de Evaluación aprobada. Pare Oteauar el nornhremiento o de Oral anoridades 

gi Resolver les momsderacitmes y otras 
Ceestierte9 relativas el pratedirnienb del CtiriCunO, qtie 

no sean 
atibuditn &dolga de lis Máxima AVOridad Insrlduclonal, dala Ototoritlad garroteo:e 

blReEelyer la prórroga del gayo del Gemira en cualquiera de 
sus etapas por razones 

fundarlas. debiendo comunicar de elin e la SFP nn un plazo do ver 
din hábiles. 

fi Verifiembe informaciones degstradas POr.bs/as 	dem en instituciones públicaa. privadas y organismos *e lis lecitclacicivil pryGsl. en las tal, que se estimen necesarios, 

3) Cornlilicso de ligno Higa/ a 101/2" >Olida/me] las listes de adMildastas y de p
resel

eccienadoSMES an censo las lechar. floran. Y logos. af
t  las feaniEns Mfonnabvaq emfoagenes Y 

1c) Labrar 000e de Odas las 
moderas y deasienee adolnadas. 

enlruvIllaS del Concino, con una 
enteied. no motor a besgins hábiles. 

jurídico nacional. 1) Las demás fun dones nue b Comisión estIme pertinente. y que 
no 

sean coreadas e las cOpeolciones ~codal en la Resolución SFP 150/2012 yen las ~.5 normas 
que Listes"n el arden 

EV0 representante de loe fincional. p.... Hm Integra la Comisea, sólo podre °jemesbe atribuciones manteadas en las Incisos a) y E) do reglamento 
Para el cumplimiento de sus funciones la °amistan. Se/sacien podrá consisten un equipo lea.° y edrnintstretiyo de upan, conforme. por Resolución institseional, 

	CT 	) 

HOMOLOGAD 
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Secretaría de Ie Función Púb ice 
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Abog. Uatfiahe Delorme nelmás 
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1 



NrCprin RIOS GENERALES Pf LiVALVACION. 
La Comisión de Selección tendrá en cuenta los Cae. Asnecleel 

- Para la eatioración superabas de conocimientos. habilidades y desusas le Comieren velará porla conedenceleted dalos documentos e codearon en les evaluaciones correspondiente& - Analizar emetedentes Celos/loa portarme/es en primer lucen 
pera Cae:mina alabe posiutante cusma con lot requisaos documentales pare Ocuparla Unción. . Eyaluer la capacidad tetillaa. méritos y experiencia, en base a les milanos espuelasMb ebeje. 

s Proceder e la ea:Canción de tests ylo pruebas que evalúan e: pera psicológico de la perlera 
Realzar la emana alameda Con le Comisan de Selección on caso de aer pnirseleccionadota 

-Remecer la lista de seleocknadOs/as descuente° las tienrites disponibles tenlos mejores puntajla ponderados y alear ala Máxima Aubld d Inorituelonal 
 Vi.- LUGAR DE APINCACIÓN DE LAS EVALUACIONES. 

Can la peluda entlapecien de podo monos 41 horas hábiles la Comban de Selección roalizarálles convecciones a lardan postulantes pana las evalueriones que Serán baculdas en llagan die y hora que serán publicados en 
el portal de Internadas la Institución. premio ¡bao e los postularas desde la dirección del correo butituderial 

VIL- NÓMINA DEltfatilaS_ELEGIBLF,. 

padrón realizarse baste por un ano cenado desde le Nona del acta admIntstreavo da control/10án. 
Lo Comisión de Sebecian podrá habilitar-una notaria de penosas elegidas (saltease) en caso de 

(Melosas lune leD"onagoseab 'enmielen a rue puestos le 	DidPee reenePenas gff.c.t.g.p..08  APELACIONES  
Los conairsantes podrán apelar de 

lo remaba per la Comiden de Concurso dentro de be geles Palace &guardes ata fecha de la nalbleadón 
de No raer:lados. Dentro da ene plazo deberán entregar directamente su apelación seretenori Con malean N que apelan, y las Documentos, aMecedemes y bodernenles en quo apoyan su reclamo 

Las apelaelones se halen por medio de nota decido o te Corneaba de Selección y entiogades en mesa de enea da del Departamento de Pedalearan y.Selleción y as entregare copia á 
apelante secan corresponda, al duplicado corno calificación de la reCepcian Ce la affillatlán Par el Organiemo molaba 

Reclutamieree y Setemart a b Comilón de SelecCón de diana ancurso. 
Todos las ardecederztól de loa apelantes el cancuree ala, 

catas de le Comben de Concomo Sedo recatados dentro de dos Mas hábiles da vetado el plazo, por al DeparlaMento da 

IX. DILA COMISION PE APELACIONES  
Lasepelecioneeserán resuenan porta 

Comisar de Soleccffin, Acende como Sosegada de ella un funcionario designado ponla Cesaba de Seleeddffi que levará  adsdnloda,sjo reuniones será reeponaable de la costana de los antecedentes y coordinará la dentejón del procesa do apelaciones. 

to Cambien de 'pe:aciones revisara las antecedentes y puntffies del apeleffite, ael corno los de los ctroy tonewsernes afectados por la reclarnación. y padre asimismo, effiregir de oficio las 
errores roan:neves oca cerrune orrffi cal/cardón ce las abras de los antecedente& atin respecto de "acabes que m' aoven epelodr. 

escrito, al epa-orne. 
Le Soasas 	r 	 o sniver los barbo 	s Era aro de des dial ahelee conffirffis deseo la Mem ea su 

recepción. sus apiades se censloaren en alas que re comunicarán por 

Cza, 
Abogiluthauc 	e ), 

cia 	p.dt 9r5,1,e_vE? - no ia .u[ ticiát, Pública.  

Secittaría 
HOMOLOGAD 
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gworp ACIONAL 

MiHISTCql%01 
SALUD-PUBLICA 

í Y BIENESTAR SO. 

de Evaluación Referencial y 

renda al Llamado a Concurso 
— Lic. En Enfermería — Auxiliar y 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en ref 
público de Oposición para la contratación de profesionales Médicos 
Tec.Sup. En Enfermería para las Unidades de Salud de la Familia. 

• 

Por tal efecto se solicita la homologación del Perfil, Me 
Reglamentación del llamado. 

mi petición, aprovecho Pare 
Sin otro particular, en espera de una respuesta favorable 

saludarle con respeto y consideración. 

0135: Se adjuntan antecedentes. 

nitt`edill/ (l'ay-O:Él 1h:51,cl:flys 
Vairecci,415e 

vIo  Reciolneilonin 

Asunción, 25 de mayo del 2014. 

DG RR. HM. Ne223-7/14 

Señor Ministro: 

2/ Dr./Cesa timienta 
/Directo enero! 

'PIM'  L'eón Ír7eral de Recursos Humanos 

L -3 3 ‘4,5 

SU EXCELENCIA 

ECOM. HUMBERTO PERALTA, Ministro 
SECRETARIA DE LA ruNCIÓN PÚBLICA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
E. 	 S. 

r. César 
Directo 

ozateealan General de  
r 

ente Irala 
eral 

HUM3110S 

o 

ant.s 
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"lg:±-12  EWEDIENTE LISPVISIS n.IAIME9F Ir 	 GMOWL 	00,1M1 [ 	1ItIÇI SOPEE IE DIGSAL DM o 

cf? 
REMITA: 

VICELLINISSERIO DE SALUD PÚBLICA 

DinEccloN GENERAL DE GABINETE 

; DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS RUMANOS 

; DIRECCIÓN GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y ACAREAS 

' DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA INTERNA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE SERVICIOS X 
REDES DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIEJLAUCIA DE LA SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUID NACIONAL DE SALUD 1-2 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL 

; DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL -SINASA 

DIRECCION GENERAL DEI. SERVICIO NACIONAL DE 
- ERRADICACIÓN DEL PALUDISMO - SENEPA 

I DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
	

LI 
I DIRECCIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA SANITARIA 

	
ni 	

SE DEVUELVE EL EXPEDIENTE 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
	 SE DEVUELVE EL EXPEDIEWEE PAPA SU 

ACTUALIZACIÓN 

l DIRECCIÓN GENERAL OPERATIVA DE CONTRATACIONES 	 PARA SU CONOCIMIENTO 

DIRECCIÓN GENERAL NE PROGRAMAS DE SALUD 	 PARA SI) COMIECCION 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 	 PARA SU TRADUCCIÓN 
; ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN - PIAN 

I AUDIENCIA 
DIHECMON NACIONAL ESTIMIEGICA DE 
RECURSOS HUMANOS EN SALUD 	 I INVITACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 

; DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN ESTRATÉGICA EN 
SALUD 

; DIRECCIÓN GENERAL DE DESCENTRALIZACIÓN EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE INSUMOS 
• ESTRATÉGICOS EN SALUD 

_FLINENCINARIOIA A CARGO_ 

PLAZO DE VENCIMIENTO 

ESTE DOCUMENTO TAMBIÉN FUE REMITIDO A I 

OBSERVACION 

Lep 

TICO E--_] 

INPICARIÓN 

CON EL V-  B-  DE RE. 

A INDICACIÓN DEL SEÑOR MINISTRO 

A INDICACIÓN DEI. GABINETE 

PAPA SU DICTAMEN 

PARA INFORMAR AL GABINETE 

PARA INFORMAR A LA SECRETARIA GENERAL Hl 

; DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE BIENESTAR SOCIAL O 

El 

71 

ARA PROPONER CANDIDATOS/AS 

PARA RESPONDEN AIJA LA RECURREN} E 

'ARA SU CONSIDERACIÓN 
El 

PARA COMUNICAR AL/ALA RECURRENTE 

: PARA ADJUNTAR LO SOLICNADO 

PARA SU DIFUSIÓN 

PARA EPAIIMI MIS COMENTARIOS Y 

OPINIONES 

A SUS EFECTOS 

PARA SU ATENCIÓN 

SE SOLICITA LA IIEMIS1014 DEL BORRADOR 
DE LA RESOLLICION 

ÉW VELLAC1CH E. 
10 GENERAL 

Dr. óágar PI 
bltacto 

In litem 
ki.S.P. y 

ta 'rala 
tal 

Humanos 

molke (t.  
cs 

V5‘1"  



Tipo de Doc: Remitente: HUMBERTO R. PERALTA,MINISTRO 

Dependencia: Secretaria de la Funcíon Publica 

REFERENCIA 

P:ecibio: MIGUEL BUENO 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social - STMESE Nro: 81.23 	http://192.170.0. I  lisys/20141sinieseilinprimirSin1esc.p1p7nro=8:123... .1 

Simese Nro: 8123 /2014 
Relacion Simese: 

Fecha de Doc.: 20/08/2014 
Hora: 10:54 

NOTA N°3294 REF. A NOTA DGRRHH N° 223612014 RTE. ADJUNTO MEMORANDUM DPEC N° 
090/14 Y ADEMAS SE SOLICITA LA 'REMISIÓN DE DOCUMENTOS ADJ. ANTECEDENTES 

Recibido por 	 Fecha: 	 Hora: 

Aclaracion: 

Sello: 

Rem lido a:    1 

A indicación de Su Excelencia: 

20Y08/2014 11:39 

cl 	
César P tanta trata 

os  °billete snand 

sos- 
 eDitabilén Onts14% beáitoOlumanos 

y 1S. 

k 



heno R: alta Batallan 
stro Secretario Ejecutivo 
a de la Función Pública 

Aprovecho la ocasión para saludar a Vuestra Excelen 1a 

Z. 2 

a más alta consider ion. 

A Su Excelencia 
Don Antonio Barrio, Mina s  
Ministerio de Salud Pública y Etffiitt,rSocial (VISPBS) 
E. 	 S 	 D. 

Constituckin NP'422 esquina 25 
TEt. 492-.10.9.1197-308 7ble51s 431.92C e-, 

Web: www.gagol: 

D. César PI 	nta lrala 

	

Directo 	eral 

DI 	'án Generel 	KIIIIIMOS 

Wel, I: 
5. 

'‘‘ 

4 

grei 

GOBIERNCS NACIONAL 
'nnsi.nycndo lunzon un Iwunun Ilurnnn 

Asunción. 18 de agosto de 2014 

Nota PR/SFP/C4,11 N°3294/2014 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación Nota DG KR. HH N° 2236/14, 
d. fecha 26 de mayo de 2014. remitida por el Di: Cesar Pimienta, Director General de la Dirección General 
de Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 614SPBS9, Expediente SFP N° 
51.2/2014, por la cual solicita la homologación de los Perfiles y las Matrices para varios anos que serán 
convocados por Concurso de Méritos. 

En ese contexto, se remite el Memorándum DPEC N° 090/2014, emitida por el Departamento 
de Perfiles y Evaluación de Competencias, dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de esta Secretaría de Evtado. para los fines pertinentes. 

Además se comunica a la Institución recurrente que deberá remitir a esta Secretaria 
Islccuilid al correo electrónico: siccatiC,stp.uov.pv, los datos del llamado a Concurso, en cada una de sus 
eumas, para la publicación correspondiente 	en el Portal Paraguay Concursa 
(wwwparaguavconcursagovpv) como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lista Larga de Admitidos 
• Lista Corta (Terna) 
• Lista de Seleccionados 
• Y demás datos relevantes para el proceso 

Asimismo solicitamos la vinculación web del mismo portal, en las publicaciones realizados en 
su respectivo portal institucional 

Los funcionarios designados en representación de la Secretaria de la Función Pública, para el 
ae,onpailatniento yfiscalización de la ejecución del llamado a Concurso, son los siguientes: 

• Zulma Díaz. Directora General de la Carrera del Servicio Civil. 
• Nathalie De/orine, Jefa del Departamento de Perfiles y Evaluación de Competencias. 
• Marcia Jiménez, Jefa del Departamento de Capacitación en Herramientas de la Carrera 

del Servicio Civil 
• Tatúa Almada, Abogada en Gestión de Personas. 
• Andrea Mancuello, Psicóloga en Gestión de Personas. 

Una vez concluido el mencionado Concurso Institucional, se solicita tenga a bien remitirnos 
ami copia de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como ser: actas de la Con isión de 

Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de los postulantes, contratos, entre otios. 
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e la Funpión Pública 
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Página! de 3 

be. César Pi 	ta Irala 
Directo natal 

M 'Meten! 	Humanos 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y MATRICES DE 
EVALUACIONES PARA VARIOS CARGOS, QUE SERA LLENADO POR CONCURSO 
DE MÉRITOS, PROMOVIDO POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR SOCIAL (MSPYBS). 

Asunción, 18 de agosto de 2014 

VISTO: El Art. 96, inc. n, de la Ley 7\10  1626/2000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas" 

La Ley 2535/2005 "Que aprueba la Ley de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción"; la Ley 977/1996 "Que aprueba la Convención Interamericana 
contra la Corrupción". 

El Decreto N° 1212/2014 "Por el cual se aprueba la implementación de/portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en funcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-SICCA". 

El Decreto N° 1100/2014 "Por la cual reglamenta la Ley N° 5142 del 06 de enero 
de 2014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 
2014". 

La Resolución SFP N" 150/2012 "Que aprueba y establece el Reglamento General 
de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos 
permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de 
Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad con 
los Artículos 15, 25, 27y 35 de la Ley N°1626/2000 'De la Función Pública", 

El Memorándum DPEC N° 090/2014, del Departamento de Perfiles y Evaluación 
de Competencias dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de la Secretaría de la Función Pública, a través del cual se informa que los 
perfiles y las matrices de evaluación analimdos cumplen con las condiciones 
establecidas en las normativas vigente.s. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y pro/noción en 
todos los Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la 
Carrera del Servicio Civil. 

Que, la SFP tiene entre sus propósitos la mejora continua de la 
calidad, transparencia, eficacia y eficiencia de los servicios que presta 
a distintas instituciones del Estado paraguayo, por lo tanto se 
compromete a observar los más altos, estándares éticos y de 

e ILLA 
MA.11,01(1:NA  
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LUCION SFP N° 716/2014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y MATRICES DE 
EVALUACIONES PARA VARIOS CARGOS, QUE SERA LLENADO POR CONCURSO 
DE MÉRITOS, PROMOVIDO POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR SOCIAL (MSPYBS). 

transparencia administrativa en todas las acciones y actividades 
vinculadas al ejercicio de 'd'Unción pública. 

Que, el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, solicita la 
homologación del perfil y la Matriz de Evaluación para varios cargos, 
los cuales serán llenados por Concurso de Méritos. 

Que, la Secretaría de la Función Pública podrá publicar los 
documentos del Concurso a realizarse una vez concluido; vinculado a 
exámenes, entrevistas, test y matrices de evaluación si considera 
pertinente para garantizar la transparencia y confianza del proceso. 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la 
materia. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Art. I°.- 

Art. 2°.- 

Art. 3°.- 

RESUELVE: 

Aprobar el Perfil y la Matriz de Evaluación para los cargos de Especialista en 
Salud "Medico'', Especialista en Planificación y Monitoreo y Consultor 
Auditor Interno, los cuales serán llenados por Concurso de Méritos por el 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, y cuyos documentos finales 
forman parte de la presente Resolución. 

Disponer que una vez concluido el presente Concurso, se sirvan remitir a la 
Secretaría de la Función Pública, una copia autenticada en formato impreso y 
digital de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como 
ser: actas de la Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices 
de evaluación de los postulantes, contratos, evaluaciones, entrevistas entre 
otros. La Secretaría de la Función Pública se reservará el derecho de andina-
y/o publicar los documentos del concurso si existen causales para ello. 

Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de la Secretaría de la Función Públieet,a acompañar y supervisar la 
ejecución del presente Concurso. 

L()RENAREUERACUBLLA 
Secretaria-General 

Secretada de lá Función Pública 
Página 2 de 3 
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RESOL UCION SFP 716/2014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y MATRICES DE 
EVALUACIONES PARA VARIOS ('RGOS, QUE SERA LLENADO POR CONCURSO 
DE MÉRITOS, PROMOVIDO POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR SOCIAL (MSPYBS). 

Art. 4°.- Integrar a la Comisión de Selección de la institución convocante del Concurso, 
al Jefe de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción, en calidad de veedor 
con voz y sin voto, en complemento al Artículo II de la Resolución SFP 
150/2.012. 

Art. .5:- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General. 

Art. 6:- 	Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

Ate,Lugl‘lAREG ERA'CUBILLA 
. Leer 	cuera! 

SéblUtáría tlelá 	ión Pública 
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Direc 	neral de la Carrera del Servicio Civil 
Dirección de Concursos Públicos 

Departamento de Perfiles y Evaluación de Competencias 

MEMORANDUM DPEC N° 090/2014 

Lic. Zulnm Díaz, Directora General 

Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 

De: 	Abg. Nathalie Deforme Delmás, Jefa de Departamento 
Departamento de Perfiles y Evaluación de Competencias 

Motivo 	Elevar informe técnico referente a los documentos remitidos por el Ministerio de Salud y 
Bienestar Social (MSPBS) - Expediente SFP N° 5112/2014. 

Fecha: Jueves, 1.4 de agosto de 2014, 

Señora Directora General: 

Tengo el agrado de dirigirme a VE, en ocasión de hacer referencia a la Nom DG RI3 
HE 1Y° 2236/14, de fecha 26 de mayo de 2014, remitida por Dr. Cesar Pimienta, Director General, 

Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (lISPBS), 
Expediente SFP N° 5112/2014, por la cual solicita la homologación de los Perfiles y las Matrices 
para varios cargos que serán convocados por Concurso de Méritos, en el marco del Decreto N' 
1212/14 "Por el cual se aprueba la implementación del portal único del empleo público "Paraguay 

Concursa" y la puesta en funcionamiento del Sistema Integrado Centralizado de la Carrera 

Administrativa-SICCA", el Decreto N° 1100/2014 "Por la cual reglamenta la Ley N° 5142 del 06 de 

enero de 2014 'Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 20]4"y la 

Resolución STIP N° 150/12 "Que aprueba y establece el Reglamento General del Sistema de Selección 
para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y temporales, mediante la 
realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de 
conformidad a los artículos 15, 25, 27 y35 de la Ley N° 1626/2000 "De la Función Pública" 

Luego del análisis y realizada las correcciones correspondientes en forma conjunta con 
los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), y las Técnicas de la 

Dirección de Concursos Públicos dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 

al mencionado expediente, es opinión técnica de esta Dirección, que "los Perfiles y las Matrices de 

Evaluación han sido analizados y cumplen con las condiciones establecidas en la Resolución SFP N° 
150/12". 

Se adjuntan: 

• Anexo I: Planilla de vacancias. 
• Anexo 2: Perfiles y Matrices analizados. 

• Anexo 3: Antecedentes del Expediente. (Los antecedentes originales obran en la 
Dirección General de la Carrera del Servicio Civil) 

- 
Atentamente, 	 ; 	si.AS • 

?f-E.trle) 

BrdnildjSSOlflófl 
DIrettdrattleral dé Gabinete 

Secretario de la Punción Pública 

d elt) A1/4  



PLANILLA DE RESUMEN DE VACANCIAS 

1 	' 
; 
1 Orden Cargos ' Vacancias . 	Modalidad Salario 

. 

Zona de 

CorlvOcatbria• • 
1 	1 Especialista en Salud "Medico/a d ' 1 Contratacion 13.500.000 Asuncion 
[ 	2 Especialista en Planificacion y Monitore° 1 Contratacion 13.500.000 Asuncion 
! 	3 Consultor Auditor Interno 1 Contratacion 11.250.000 . 	Asuncion 

TOTAL 	 3 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

,sirialcibNbESCRITA 	Real: 	 Formal: 	Propuesto: E 

	

TIPC/ CE CONCURSO PUBLICO 	MERITO 	
9 

INTERNO 
1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Deseseie:1—] 
PCD L-- 

(Normalizada) "  
•Diásalcicton ocupacional d 

:S.AUGUO.Y"EiENYnaatoijifilial 

5.10.11.6. PROFESIONAL I 	1 	
Salario Eine Os, 13.500.000 

VACANCIA:' (uno).  

Denceanadoa del puedo 1 

r  

ESPECIALISTA EN SALUD 
-MÉDICOM" 

1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

tpueSio d;I 	 Wide,/ 
:apene* dincteimme • it; 	siiPerfot 	t 	superior ,  

COORDINADOR DEL 
PROGRAMA (del Equipe 

Coordine/1.de] Programe) 

1.3. UBIZACION FISICA DEL PUESTO 

Domicilio 

rase y Fulgenci R Moreno. Ubicado en d Ecirtdo de la XVII 
Regido saneada 	Capital Poso N'2, Oficina /0311. 
Dirección de Salud Integral do la Nifiez y la 

dOleeCendla. 
1 

teclead...Región  

Z. MISION DEL PUESTO 
2.1. MISION DEL PUESTO 

misron  ¿lo pueso<  • 	/El ONelMs de la consultada es apoyar e la Equipa Coi:Manada del Programa (ECP) en loe espadas ~Ices del Pregmme cc el eme de salad, 
• .„,'..•••,;.,J,; .,..ipare /desune al oportuno y adeCuado ~Manto do las actividades aportando conocamieMos y hetaidades. 

2.2 PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

kt•Jlio OSTAREza..anci,i• 	 • • t.i., • 	.1„,DEadRipÓDri UtatiMelPeLEST.AREAS DE CAPA DAV  . 	. 	 .  
,oaltipo 4• Andan y cesandler‘áefusoones bisecas remiendas por el pera 

ir prookl• Wenn!~ necesidades de edquisciones y conueteciones que se requieren para cumplir lee oNelons del programe, en el limado de su commatenda 
Une* del de evos 

f 	 DIIIECCIOe4I. no esta 
O codmetecien del debelo Ge 

dependientes /Cienes e 

Colaborar en la plareficeobn teeNca pbrii-nuat y anual por resultados del lil~ne. 
• Desemular y revisar las especMdeclanes técnicas y tómanos de m'oremos carespondonles e las adqisidones y contntadonet del programa que 
tienen rolad& con su arta de comprenda. 
• Realizar la remskm de Mirarme y doo.rmeNos téericos presentados en los aspectos relativos al reill da salud. 
• Acompañar la imNementación del proggarna en los tenidos Intervenidos poro! programa (Sri, USE. ele) y 10e programas de feenmlon de los 
proletionalmi da salud. 
• Apoyar el proceso de orduadtm de ciertas en los premios de edquisidones y contrataciones Gel maroma :aspectos téerkosj. 
• Colaborar en lo ejecución de las actividades de &fusión y comunicación del Programa, espedalmenle al hado. del MSPBS, 
• Colaborar en la preparación do 'Normes ~ose del moraren 
• Pandear de las reuniones tecle:as del programa conforme alas mdiceoones do la U:Quena:16n 

pueoriefew pene del ocupante • Colaboraren la elaborada., de informes umesizeleS que reporten el avara cle efecu~ adra y animada en (uncido e lo eslablecido mi lo Matriz 
;so piren de Resullacin DAR). el Man Oponen Majal (P0A). Pian de Admitido'', (PA) en enea con lo establecido er d Plan do E]ocuoón del Programa 

"i„.. • (PEP). Dicha Mforme debed incluir el detalle do las burras OdtoMsdes presentadas durante el periodo leer aplique). las macados correctivas 
que han sido ~esti» o ingeniadas y?, egericta de los pincipals &rumian« para el próximo trimestre. 

e 	c••,,,' • °debocar en Ls daboriadón del (Norme final que siree3os las eduadones matizadas, logros alcanzados y reosmendadones pare la cornada 
ejecución del Programa. 

' 	• ReceirTendar y ejecutar acciones que salvaguarden la austerlateided de los Ornas del piyama. 
• ~mellar el mediare° de las actividades del programe. 

7  itt7  " 
nowrRoi silo eviliación de • Ceo:rolar técnicamente los productos de las consultoriot contratos susciplos Dan pcoveeddes o conliatintat en el mareo do In *misión del 

• trabaja propio o liernigmma 
' dependiente. 

• 01r. mea. • Otras actividades que se requieren 

si VALORACIÓN DEL NIVEL ORGANIZATIVO de las TAREAS 

DIREECIO,N DE 
SALUD INTEGRAL 
DE LA NIÑEZ Y LA 
ADOLESCENCIA 

GENERAL DE 
PROGRAMAS DE 

SALUD 

Vicemlnisterio 	 Ministro 

DIRECCIÓ; 

unidad lomeen. 	f r d'eldedirimediat 	Utildad 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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VALORn 
3.2. VALORACIÓN ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 

VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y OPCIONALES 

COMPONENTE • 	 " 	 ' MININOS REQUERIDOS  , 
—Yk7;étretaciátsefedtilernente Experiencia general profesional: melena de =s. 

-px,Ppfijigpin 171.00RA92. Experiencia Especifica en el ejercicio de pediatría o neonatologia: mínima de 7 'calificas públicas en salud c programas de 
.cleserrollo infantil temprano 

". ' - 	' ...ó, , fi—Capacidad át7elaciénamienterlierWersrnat. ''' 	' 	 -11--4  buTscei-de o'Ctual":11C/J;(ccingresorl 
tyi Capacidad de liderazgo. 	 !talleres, charlas, etc.) a actividades 	1 

e 1.19YdR1-1XM1"óal Capacidad de trabajo en =lipa. 	 Irelacionadas al área de competencia, de 
COMPEXE1VCIASiiin Iniciallve 	 lies últimos 10 añba, que especifiquen su v 

1 
11REGISTRO PROFESIONAL VIGENTE, expedido para) MSPBS (REQUISITO EXCLUYENTE)  

14R0Usaos Generares pare la POSTULACIÓN: 

, • 

2" 
• Contar con lo espita de edad establecida en el Articulo 1' de la Ley 3031 /2008, 
•• Jusnficar el cumpl imiento de las obligaciones personales provistas por la Constitución ti la leyes. 

Poseer idoneidad y capacidad necesarios para el ejeidnio del ciego =probados mediante el sistema ce selección por concurso, 
 

, 4. Estar en pene goce de los dererhos celes y politices. 
1. No estar inhabitado de contemided con el Articulo 16 incisos al, ti) y e) de M ley N' 1626/2090. para la cual se deberá presentar certificad 

Ide antecedentes judiciales y poficlaies 

ÉiáhiWAC>16ÑES ' No estar ocupando un cargo permanente en le Administración %Urca 

	

ve. 	, . , ".' , , .„ 	l• No haber sido separado da la Adrniniséacion Pública modlanle exped.ento disciplinado, n' hallarse en Inhabilitación para ocupar cargos 
. ,NricOblicos 

No registrar tendones de carácter admInisirativo de mal desempeño en la luna= púolica. 

	

, 	ha No haber sido benefichedo o beneficiada por el Programa do Retiro Voluntario, Pe conformidad Can la reglamentación vigente, 
, No haberse acogido al Régimen Julgitatorio. salvo lag excepciones establecidas en el AniCulo 143 de la ley N' 1626/2000, modificado por 

13.969/2010. 

	

1' 	lé Presentar la Declaración Jurada formato D. 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

	

1 "No se raqu.ere 	1Se requiera'a u. exparionaa ¡Se raquera da una experlenclfils1.requIre de un nivel de 	Tse requiere de la madme 
fi, a lexperlencia previa 	'laboral , en general entra 2 y 4 laboral en general en el orden .expenencia laboral en el ordan "experiencia laboral entre ay 
1411 1h1levAquo se Pudiese 	lañasen total, 	 "de entre 4v 6 años en total. 	"de entte6 ya años en total, 	.10 años 
,1plisolidtar hasta t año' 	 it 4 
N, Id,'¡expedencia general 	1  
. 	. 	, 	, 	. 	, 

• 6 
•11.11  Educación primaria--  1•EarToltion secundada Grado 2XEducacon de nivel une/ami:JIS° requiero do nivel educativo 

A11  pera el adecuado 

Al 
. .c' ' •cursando o eculvalente 'o equivalente, Educador 	lentas disciplinas requeridas peéppsgrados para en la olas 
2,  ',Terciaria (Grado 3) para el 	• ' el puesto. (nivel 4 Junior y Nive/disciplinas requeridas por el 

' desempeño on al paesloaclewado desempeño en el 	15 Senior) 	 puesto. 
'puesto. 	 1 

, 	' 	1 1 	' 2 ! 	' 21 , 	I hl 1 	, 	5 , 
No se requiere de 	sSe requiere de un nivel básico7Se requiera de un nivel medio 'S 
=cimientos técnicos "de conocimientos teóricas. 

especlficos ya que 	'técnicos vt prácticos eón 
pueden adquiriré° en vela= al puesto 
lazos breves. 

, tiORCIONALESOONVENIENTES',...< 

I  .,,,, -1EDUCÁOidli,F,ÓRIViAilituln Urafillarin de MódicZNIQUIS'ITO EXCLUYENTE). 	--- 
'01AC'RE'ÓITAbÁtspecialided en Pedialrla (REQUISITO EXCLUYENTE). . .. .o 	 ax---- 	 — — ---- 
1 	,". '5" V' 'PeliNCIPAVIES` 	 1 

1'..sedliaciMiENtosi 
-LeceAeoibitiosl .. 

• Capacidad de Rebajo bajo presión. 	 ¡cama horaria. 

Se requiere de nivel — 
e 	 149 

educativo de declarada o ¡ 
posdoctorado en la olas 

requeridoS por O ,  
4puesio 

Ie ' 	, 	10 11  
era da un nivel superior 'Conocimientos de niveles 1 

ida conocimientos teóricos, 	ide conocimientos teóricos. 	"superiores que tongas 	1 
¡UNIX= yro prácticos con 	ItéCnicoa y/o 'retacos en reacioneelacion vi la políticas y 	I 
Irelacion al puesto 	 lafpuesN 	 ¡estrategias institucionales, I 

O ' 	• 1 1 	' 2 	 4 	1 6 	e 6 ' _____:411_ 	e 
. 	, 

-.— 
Se requiera de Se requiere de capacidad para :Se requiere decoaddaia—pérriStegtiere de capacidad para 
para la programación y ,Planilicar Y non110lal el &Oree !planificar, =volar y evaluar elionnificar, controla' y evaluar el 
control de las .propias "propio y de otros eventualmentétrabajo de grupos o unidades =baja da or4ipos e unidades 
amas y ejecución. 	0looendientes, ejecutar tareas IpeqUenas, coordinan dirgir y ;grandes, coordinar y dirigir a los 

Itticas 	 'capacita-  los miembros y 	;miembros y ejercerla 
1 	 ,!representaE las ante terceros 	"japreseniacitn ante terceros 

!internos e exierms. 	"internos o externos 
; 
1 	 1 

i_....L.L..., 	..... inli 
(Competencias de Alta 	1 
Gerencia Pública. tales con 

¡
liderazgo. etica. 
gerenciamieno publico, 	1 

¡habilidades mediaticas, 	1  
!compromiso. integridad, 
¡comanda organizacional. .1  

e 	z I 
	

4 

PROMEDIO in 
OBSERVACIONES 

El plazo da desarrollo deIs presente consultoría iniciará desde la firma del contrato y expira el 31 de diciembre de 2014. Este plazo 

podrá ser prorrogado por periodos iguales siempre y cuando la evaluación del trabajo sea poÉitive. 

Lugar de Trabajo: Será en la ciudad de Asunción, asimismo, realizará viajes al interior del Pais de ser necesario (regiones sanitarias donde se 

ejecuta el programa). 

Dedicación: El Especialista deberá tener dedicación exclusiva y a tiempo completo al Programa DIT. 

Horado Laboral' 8 horas diarias, de 07:00 a 15:00 he,, de lunes a viernes. 

LAS ASIGNACIONES A DICHOS ESPECIALISTAS PRESUPUESTARIAMENTE SERÁN IMPUTADOS AL TIPO DE PRESUPUESTO 3, 

PROGRAMA 18, PROYECTO 1, OBJETO DEL GASTO 145. 

11-10MOLOGr40 
Reta la Resolución SFF 
Secretaría de la Función Públi- 
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MATRIZ DE EVALUACION 

1. EVALUACION CURRICULAR r) 

. 	. 
PLINTAJE 

TOTAL 100 

Ptos. 

CODIGO del 
Postulante 

1.1. FORMACIÓN ACADÉMICA 
1.2. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Titulo Universitario de 
Médico 

REQUISITO 
EXCLUYENTE 

(no puntúa) 

Titulo de 
Especialización en 

Pediatría 
REQUISITO 

EXCLUYENTE 
(no puntúa) 

Experiencl 	General Experiencia Especifica 

Experiencia Profesional mínima 
de Caños (5 pts.) 

"Por encima de dicho requerimiento, se 
calificará can 5 puntos por cada año de 

experiencia hasta un máximo de 30 
puntos 

Experiencia Especifica en el 
ejercicio de pedlatria.o 

neonatologia minima de 7 años 
(15 pts.) 

'Por encima de dicho requerimiento se 
otorgarán 15 puntos/Mío, hasta alcanzar" 

un máximo de 60 ~tos" 

Experiencia especi fica en politices 
públicas en salud o programas de 
desarrollo infantil temprano - DIT 

"Se otorgarán 2 puntos adicionales por cada efe 
de espesie „ nc 	especifica citadas anteriormente  

has:a un máxima de 10 puntos"  

30 Pta. se Pts. 10 Ptos. 

TOTALES> 

(") Certificado por documentos.  

1.- EVALUACION CURRICULAR: hasta 100 pta. 
1.1..Formación Académica: REQUISITO EXCLUYENTE, 

1.2. Experiencia Profesional: Hasta 100 Ptos. 
(O Experiencia, General Profesional: 

se otorgará 5 puntos por los Caños de experiencia solicitado en el perfil del cargo, por encima de dicho requerimiento mínimo, se calificará con 5 
puntos por cada año de experiencia hasta un máximo de 30 puntos. 
(Ji) Experiencia Específica en pediatria o neonatologia: se otorgará 15 puntos por los 7 años solicitado en el perfil del cargo, por encima de dicho requerimiento se otorgará 15 puntos/año, hasta alcanzar 60 puntos. 
nin Experiencia Especifica: 

sé otorgará 2 puntos adicionales por cada año de experiencia específica en políticas públicas en Salud o programas de desarrollo infantil temprano DIT, 
hasta un máximo de 10 puntos. 

PUNTAJE TOTAL: 

El puntaje total mínimo de la Matriz de Evaluación nO podrá ser menor de 75 puntos sobre una escala de 100 puntos. 

Miembros del Panel 	
Firma: 	 Aclaración: 

Presidente: 

Fecha* 

 

Wt. FAENA 	RACUBILLA 
Secrjarit eneral 

Secretaria de la punción Públicr 
HOMOLOGAI)0;  
Ret a la Resolución SFP 
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I • PROCESO DE SELECCIÓN FINAL Y PUBLICACIÓN DE LA SELECCIÓN  

La Comisión de Selección conformará una TERNA por cada cargo de acuerdo a las vacancias disponibles, dicha terna se elevará a la Máxima Autoridad solicitante del Concurso. 
-Si se produjeren eliminaciones corno resurtan° de las evaluaciones y el número de pululantes de la lista corta disminuyeran el punto de no cubrir la vacancia disponible, la Comisión de Selección optará por 
continuar el proceso o en su defecto, declarar desierta la convocatoria y realizar, un nuevo llamado, estableciendo la modalidad respectiva. 
El puntaje final de los postulantes y los seleccIonadas/as constará en Acta y se dará por concluido el presente Concurso: posteriormente se dictará la Resolución Institucional para la contratación della postulante seleccionado/a. 

Las actas, asi como todos los antecedentes del concurso, quedarán bajo custodia del Departamento de Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos del MSPBS. 
En case de empate entre dos o más postulantes, el concurso será resueito según el siguiente orden de prelación: 
1. Se priorizará al postulante que obtenga el mayor puntaje en el item 1.2. (ii) Experiencia especifica en el ejercicio de pedlatria o neonatologia. 
2. En caso de no Segar al desempate en el ítem anterior se procederá a evaluar el 'tem 1.2. (1) Experiencia General Profesional. 
3. 

De mantenerse la igualdad, se preferirá al que tenga mayor puntaje en el ilem 1.2. (Iii) Experiencia Especifica in politices públicas en salud o programat de desarrollo infantil temprano. 

De subsistir el empate, deberá resolver N Comision correspondiente, dejando registrado en el acta el aterir) utilizado para dirimido. 

La Comisión de Selección comunicare los resultados finales, con el detalle de los puntajes obtenidos, dentro del plazo de 2 días hábiles, posterior a la realización del Concurso. Una vez obtenidos los 
resultados finales. posterior al periodo establecido para tachas y reclamos, el Departamento de Reclutamiento y Selección realizará la publicación en la Pág. WEB Institucional con Nombres y Apellidos de los 
postulantes seleccionados/as, 

MA. LORENA • OBRA CUBIL,: 
Steree s.enera 

Secretariaa14 Función PWict SFP 	frtLI  
'mien Pública 



EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 
NO 

EXCLUYENTE 
s 

DOCUMENTOS PARA 
ADJUDICACION DEL 

PUESTO 

FORMATO A: 
Carta de. 

presentación 
del postulante 

FORMATO Ell 
Curriculum Vitae 

Firmado 

1 Fotocopia 
autenticada 

per escAbanta 
de Cédula de 

Identidad 

Fotocopia 
autenticada por 
escribanía de 

Titulo 
Universitario. 

Fotocopia 
autenticada por • 
escribanie de 

Titulo de 
Especialización. 

Fotocopia 
autentizada per 
esCribania de 

Registro 
Profesional 

vigente 

FORMATO C: 
DDJJ de no 

hallarse en las 
inhabilidades 

Previstas en  lee 
An. 14 y 16 de la 
Ley 1626/2000 

FORMATO 
D: ODJJ de 

no estar 
incurso 

en  
parentesco 

Constancia de 
trabajo 

(experiencia 
general y 

experiencia 
especifica) 

Cursos de 
actualización 

Cerliiicado 
policial 

Certificado 
judidnt 

Nombre 1  
Nombre 2 
Nombre 3 

EVALUACION DOCUMENTAL 

La no presentación de alguno de los documentos exctuyentes sera de descalificación automática 

Los documentos de adjudicación serán requeridos al postulante seleccionado al cargo luego de todo el proceso de evaluación 

MA. LORENA idERACIJBILLA 
Secretad General 

Secretaría 	1 cióti Pública 

HOMOLOGADO 
Ref. a b Resolución SFP 
Secretaría de la Función Publica 

o 
be 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
SITUACIÓN DESCRITA 
TIPO DE CONCURSO 

1.1 IDENTIFICACION DEL PUESTO 

	

Reelf.2 Formal: 	Propuesta:, Deamele, 
PUBUCO 	MERITOI 	INTERNO 	PCD FR 

Ódnominaclen da; punto' CSPECIAUSTA EN PLANIFICACIÓN Y MONITORE° 

ClasIlecIdn ocUpaCkinal 
(NomralludaL 	 

 

SALARIO Ír 13 ENE-11CrOS ADICIONALES  

 

 

Salario Rase:  OS. 13.500.000 
VACANCIA:1  (uno). 

 

6.16.11Le. PROFESIONAL' 

 

       

       

1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

',Ruido o pene:ida, que 
dependadIntramerm 

Untemi inmediat. 	3.-11.nlead breado. 	doblad meredót. 
..'` 	are tune 	.4 	 4•P 	starenre • - 

unidad inundó: 
ordenar ± 

, 
s, 	„ ' unidad Inmedlai. 

aupad, 	.1 ? 
patead ironeflat 

:fmrpriler 

COORDINADOR DEL 
PROGRAMA RIN Enrola* 

Coordinador Mi Programa) 

DIRECCIÓN DE 1 
SALUD INTEGRAL 
DE LA NIÑEZ Y u% 
ADOLESCENCIA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PROGRAMAS DE 
SALUD  

liteeetioiterie 1 Ministro 

1-- 
0 .3. UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

DomIcIlio  

Pretil y %loando R Merano udencin e el EceOcio do la XVill 
Ropón Sanearla - Capital. Pilo or2. Oficina N•311. 
Dirección de Salud Integral de la Niñez y la 
Adolescencia. 

Localided-Reglen !A:lindón - Capital 

    

2. IMISION DEL PUESTO 
2.1. MISION DEL PUESTO 

..„.; 4  . Eleoteinc, de la mongola es apoyar a la Entapo ~dinar». del Programa (ECP) en la planInceden. moneare* y evaluación del Programa de 
Misten del Paella' 	* " Desarme° Venta Temprano nem asegura,  @O Se  curnInn las actividades requendes Para una eficiente iriaeUelón do dicno ~me Senend0 

en cuenta los otylivos y metes en los tiempos programados. 

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 
Telto BE TAREAS 015-óPr1cióN tAi PRINCIpACES TAREÁ1 OrcADÁ nao 

e • 	• . 
' 

dm ennif 
usbelo o *50,55  

4,11.:itt"  
"ralóriSs 

- 
n.ciserdkiedlfedin quemo ce 

dependieran directos o 
indir4C11)1 

	

- 	...s.. 
-- 

.4- • 'Encuatóil 
personal pe< parle MI octreinR 

P.""ó, 
• • • 	r.r; 

r Diseno. efáboración y ejecudón de un sistema de nono:~ mri prnmreor, que tenga en Cisma la Metí de 
PDIT, con el apoyo del Especialista en Irlerinálica del programa. 

. • Planificar y realizar la nipentiRn y reljUirSeete de la ejecución del programa. de Sus eantronenfeS. Su13-DemPenentes. VedUa.4. *deidades y 
ateas a través de le motriz de remitidos y el Instrumento de SegulralentO del Programe (IsP) de mentó de Podar datnnOrfur la orean otecurón 

del orogen@ respecto de los multados esperados. 
• Realizar planificación lacriceadminlsoatlea sautionuad y anual per resultados 010 programa y asegurarse de /e Seden do cederles °Panano de Los 
instrumentos de gestión del Programa. 

liderar la preparadón del Plan de Ejecución del Programa (PEP) y Plan °porde° Anual (P0A) e IdentifiCar epolunaMente pedí:lea detvids delos 

F
• riamos reccvnendendo te Implementation de mecanismos ylo acciones do ajusto de manara a cumplir con el objetivo de los proyectos y de sus 
componentes. 
• Coordnar can la Oreo:len de PlanifiCación y Evaluadón y con la Dinen de Salud Integral de la Mnez y Adolescencia las sclódades de 
supervisión y manilargo integraras. 

• Revisar la madi de riesgo y dar seguimiento al osnplimimen de la misma 
• Rmiter y dar seguimiento al a:molimiento del plan do lortaledredento Inse~al y el plan de trabgeoón emdental ellebilitidei en los anexes del 
malteen. para la *jaca:~ crel programa. 
• Elaborar y veedor infames enmieles, reatares y apodares pana N BID, para N MSPBS Y dant InsIlludelles de =Rol comPelanles. 
• Eleoorar de Informes semanales que reponen az avena/ do ejecución fiaba y financiera on lindón e lo estobleddo en la rnaolz de resultados, el 
P0A. Plan de AdquIsIdones (PA) en anee can fe establecido en el Plan de Ejecución del Programe (PEP). ficho Informe deberá Induir el detalle de la 
thITYLI o ckfloAtedes «atentadas retente el penado Regia ephque). las moldes ccerealves que isen sido propuestas o Implantadas y la agenda • 
las prIncipeles aclUeol0103 pese N 't'Orno trimestre. 
- Elaborar el Informo (mal que &fleto° les se:ostiones realiza/leo logros gitaneados y recomendaciones potala consta eleabn del Programa con 
el apoyo de los derlál ~callase del ECP. 
• Sodelizaa al Inforlar del WIldeleflo los resultados del rnceitoreo, asi corno do le evaluación del %ganta en sus diferentes etapas. 
• Binomio:Termines do Refemnda y Supen4sa: las consultarlas de evaluación del programa. COridlnando las acciones necesarias pera la opset 
y careta e(educIón do las actividades previstas: ralear y validar el producto dalas cOnsteleder. presentación oportuna de los resultados do las 
evehridones pare le retmelrmentadón y Dintel en la ejecución del programa 

• no aplica 

• Odas acladdat que se reatieren. 

CONDI« yro evileacIón del 
(rebaje propio o de 

,-dependlenieu 

Caras lamas 

2.3. VALORACIÓN DEL relE ORGANDIATIVO de les TAREAS 
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3.2. VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
	 VALOR. —~ 

VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 
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3.2.2 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 
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1. Experiencia general profesional: minfine des eñes. 	 . , • 

2. ExperienCla Especifica en planificación y mantuve* de programas sociales 
mlnima de 2 años. 

Tbdo UnlverMinno de Licenciatura en Modelas SOcIales, AdmInlatmción de 
EmpreSaS. Economia y alinee (REQUISITO EXCLUYENTE). 
Especialización/Manida relacionada CCM Med:Oreo O evaluaCIOn de programes o 
estiOn de proyectas por resultados. 

*Manojo do herramientas Inrcernedcas (Microsoft Office, WORD, EXCEL, INTERNET) 

1.) Capacidad de reladonamiento Interpersonef. 	 Cursos de actualización (congresos. 
I 

O Capacidad de liderazgo. 	 , talleres, dudas, etc.) a actividades 
9 Capacidad de bobillo en OquiPa. 	 /relacionadas al área de competencia, de 
'a InklatIve 	 I 

lo 	

últimos 
de trabajo bojo preslón. 	 carao O Capacidademt  is 	u  

I.  ° all°S. que esPeciSquen su  

dad os e 	es pera 	LAMA: 

.. Justir,~ el anear/lento do los oblpiolanm personales previstas poma Constitución   yatesls 
Contar con la 	yerra de edad eVadoeida en a ArUralc 1" de la Ley 3031/2005. ~ 

• Poseer Idonsdaa Y ~amad. masones Pare elefenildo del mon comprobados mediante ei materna de etlecdón Per coxorse 
• F.elar en pleno goce de los dimanes civiles v PollNes. 
•• No estar InhablMado de oprzorrnidad con al ArtIcdo 16 Incitas e), b) y el de le ley N•1626/20(0, pare le cual se deberá ensartar card' 
de antecedentes judiciales y condales 
' No estar ocupando un cargo Permanente en la AdminIstackn Palea 

l

•l  No haber sido separado de la AcInnistracoln Cabrios medirme expediente odcfpfinado, ni hallarse en in4saR5laddn Pera masar anos 
Icel. 

'. No rectistrer 'andenes do carácter saministrativo do mal desempaño en la hondón pallas 
• No haber sido beneficiado o beneficiad, poca! Programa de Retiro Voluntad°, de corEormidad con la rectlementadán vigente. 
'No haberse ecogklo el Redman Jubila:zoo, salvo les esotro:iones ocableddas en ei Adicrie 143 de la ley N' 1626/2000, modificado por 11 
.913V2010. 

• Presentar la Declara:MI Jurada formato D. 

EXP ER1 E rt C Aja O F1A 

.J5.%13..   

„"7 	— P 1-1  
EDUCÁCIbi FORMA 

» 	oÁCREDITAO 

PRINClPALE 
' CONOCIMIENTO 

_ 	. ACREDITADO 

PRINCIPALE 
• COMPETENCIA!  
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MININOS Y OPCIONALES 

# e/IMPON-ENTE . 	 TAINIZAOSREOUERIDOS . Oladió-MALES CONVENIENTES 

G 

›.5 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 
	

PU !TAJE 

ESCALAS 

No se reguero 	15e ~ere da uno exportando Se regare do una ezinnon:re So requiero de un n'id de 	iSe requiere de la máxima 
en:Monda previa 	Mond ,en general entre 2 y 4 ¡laboral en genni en el oreen eemer/encia laboral en el orden 'mxpedoncla laboral entre 
aunque se pudoese 	• ales en tolal, 	 ide endo 4 y 6 ano: en Mal. 	-de entre ay a anos en total. 	,10 años 
solicitar hasla 1 ano de 	1 	 e 	

I 
experíanda general 	1 	 . 	 1 

ay 

.-0-11--r;1— ---r-  71- 	: 3 : 	4 f 
 

aria 
asuman o ~mento 
para el adecuado 
desemperno en t'apesto:ademado 

O — l 1 1. 

!MOMO. 

,EdwecOn alargarla (Grado 2).Educamon 	uno 	So 	• 	• . do nivel educativo de So requiere do nivel 
c.) equIvetente Educncion 	Jen las fisgabais requendes poiposar:Mos para en te o tes 	bsducativo de doctorado 
,To-ciaria (Grado ))atra el 	hl puesto. (nivel 4 Junior y Mvorldsciptnas requeridas por el 	pmsdoclorado en La 

desempeño en el 	15 Sedar) 	 ipuesto 	 sisoimfnes requeridos 

1. I 	¡
ipijolto.  

o 
O las 

ror d 

lo . 	6 ,
-- 

f 3 	I 4T 	. 	 litil 	i 71 	i 	a 	1 	, 	9 	l il 

conocimientos Wagon 
espocIficios ya que 
pueden atIriullise en 
Mazos breves. 

o ' 	r“ —T-2 

No s e requiere de ¡Se repinte do u'id n m 	basto p 	 mol e roas/ore da Un 	modo i Se requiere ce un nivel superior 4Coroximlenms de 
Mie conocimientos leedcos. 	!de oaxisimiamos teóricos, 	kfit conednventos tette,. 	t'alpendes que trepen 
litlelleaS 	prácticos con 	 con 	 en relacionfieiacien a la yfo 	 Itécnbos yro prácticos 	„técnicos ylo prácticas 	 poderes 

votes 

y 
velador) el puesto 	 :ralada, al puesto 	 l'al puesto 	 instinegies institución/11m. 

I 	 II 	 1 
1 L 	. _ I—  '..-I 	3 T--  ---!-- 	I S 	 13 	i 	 . 	8 	, 	. 	9 	• ' 	so 

Se aquiste da cepicioad•Se 
pare la mograrnecite y 
control de las propias 
tareas y Mocuelón. 

requiero de capacidad para 	.ere do capacidad para ISe requiere de capacidad pare 	Competencias de A 
Mortificar y controlar el ?abajo 	planificar, controlar y evaluar el ;pirtrificre, controlar y evaluar al 	sapiencia Pública. te 
propio y de otros evcnruatrnen 	trabajo de grupos o unidades 	Macuto de grupos o unidades 	Joderazgo, ato, 

1 dePenelertles.elecular lamas 	PequerMS. ~tau, &lir y 	[granee:. coordinas y dirigir a los igerenciamionlo 
raigas 	 capacitar los miembros y 	,Imietr.bros y Mercar la 	 lhebadades mecho 

reWesemedea smla lamenas 	$ regasen:ación ente temores 	icono/omiso [Navidad. 
o amemos. 	 1,condenclo organiza 

I 
I 	

ramos o externos..1/4 
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OBSERVACIONES  
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Plazo: El plazo de desarrollo de la presente consultoría Iniciará desde la firma del contrato y expira el 11 de diciembre de 2014. Este plazo 
podrá ser prorrogado por periodos Iguales s'ornare y cuando la evaluación del trabajo sea positiva. 

Lugar de Trabajo: Será en la ciudad de Asunción, asimismo, realizará viajes al Interior del Pais de ser necesario (regiones sanitarias donde se 
ejecuto el programa). 

Dedicación: El Especialista deberá tener dedicación exclusiva y a tiempo completo al Programa OIT. 
Horado Laboral: I3 horas diarias. de 07:00 a 15:00 hS ' de lunes a viernes. 

LAS ASIGNACIONES A DICHOS SPECIALISTAS PRESUPUESTARIAMENTE SERÁN IMPUTADOS AL TIPO DE PRESUPUESTO), 
PROGRAMA 18, PROYECTO 1, OBJETO DEL GASTO 145, 

MA.LORINA 	RACUBILLA 
Secretan metal 

Secretaría de la unción Pública 



CÓDIGO del 
Postulante 

1.1. FORMACIÓN ACADÉMICA 1.2. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

PUNTAJE 
TOTAL 100 

Ptos. 

Titulo Universitario de 
Licenciatura en Ciencias 
Sociales, Administración 
de Empresas, Economia 

y afines 
REQUISITO 

EXCLUYENTE 	- 
(no puntúa) 

Especialización o Maestria relacionada con el 
monitoreo o evaluación de programas o gestión de 

proyectos por resultados 
"So otorgará 10 puntos en caso de poseer una 

Especialización con una tus ación mínima de 350 horas 
15 puntos en caso de poseer un liltda de ~sitia, 

Experiencia General Experiencia Específica 

Experiencia Profesional mínima de 5 
años (5 pta.) 

'Por encima de dicho requerimiento se 
calificará con 5 pomos par cada año de 

experiencia hasta un máximo de 25 puntos" 

Experiencia Especifica mínima de 2 anos (15 
pta.) en planificación y mondada!) de 

programas sociales. 
"Por encima de dicho requerimiento se otorgarán 15 
puntos/año, hasta alcanzar un máximo de 69 puntos' 

15 Pm. 25 Pts, 60 Pta. 

TOTALEt ;d« 

MA. REN • COILA 
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HOMOLOGAD  
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MATRIZ DE EVALUACION 

1, EVALUACION CURRICULAR (-) 

Ç') Certificado por documentos.  

1.- EVALUACION CURRICULAR: hasta 100 pta. 
1.1. Formación Académica: Hasta 15 Pts. 
(i) Titulo Universitario: REQUISITO EXCLUYENTE (no se puntúa), 
(5) Especialización o Maestría relacionada con el mangaren o evaluación de programas o gestión de proyectos por resultados: se otorgará 10 puntos al postulante que presente 
una Especialización con una duración minina de 350 horas y 15 puntos al postulante que presente una Maestría. 
1.2. Experiencia Profesional: Hasta 85 Ptos. 
(1) Experiencia! General Profesional: se otorgará 5 puntos por los 5 años de experiencia en su profesión desde M obtención del título, por encima de dicho requerimiento Mínimo. Se 
calificará con 5 puntos por cada año de experiencia hasta un máximo de 25 puntos. 
(Ji) Experiencia Específica en planificación y Toni/oreo de programas sociales: se otorgará 15 puntos por los 2 años solicitado en el perfil del cargo, por encola de dicho 
requerimiento se otorgará 15 puntosiaño, hasta alcanzar GO puntos. 

PUNTAJE.TOTAL:  . . 
Etpeineje total Mínimo detall/Milide Evaluación no pódrá sor-menor de 75 puntos-sobre una cácela de 100 Punicis. 

Miembros del Panel 
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l,- PROCESO DE SELECCnóN FINAL Y PuBLICACIÓN DE LA SELECCION.  

La Comisión de Selección conformará una TERNA por cada cargo de acuerdo a las vacancias disponibles, dicha tema se elevará a la Máxima Autoridad anhelante del Concurso. 
Si se produjeren eliminaciones corno resultado de las evaluaciones y el número de 

postulantes de la lista corta disminuyetan al punto de no cubrir la Vacancia disponible, la Comisión de selección optará por continuar el proceso o en su defecto, declarar desierta la convocatoria y realizar un nuevogamado, estableciendo la modalidad respective, 

postulante selecdonado/a. 
El puntaje final de los postulantes y /os seleccionadoslas constará en Acta y se dará por concluido 

el 
presente Concurso; posteriormente se dictará la Resolución Institucional para la contratación dela 

Las actas, sal como Iodos los antecedentes del concurso, quedarán bajo custodie del Departamento 
de 

Reclutamiento y selección dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos del MSPES. En caso de empate entre dos ornas postulantes, el concurso será resuelto según el siguiente orden de prelación: 1. 
Se priorlzará al postulante que obtenga el mayor puntaje en el nem 1.2, BO Experiencia especifica. 

2. 
En caso de no llegar al desempate en el ítem anterior se procederá a evaluar el item 1.2, (I) Experiencia General Profesienal. 

resultados X De mantenerse la igualdad, se preferirá al que tenga mayor puntaje en el ilem 1.1. (II) Especialización o Maestria relacionada con el mortífera° o evaluación de programas o gestión de proyectos por 

,De subsistir el empate, deberá resolver la Comisión correspondiente, dejando registrado en el acta el criterio utilizado para dirimido 

La Comisión de Selección comunicará las resultados finales, con el detalle de tos puntales obtenidos, dentro del plaza de 2 días hábiles, posterior ala realización del Concurso. Una vez obtenidos los 

resultados finales, posterior al peripárestablecido para tachas y reclamos, el Departamento,drReclutamiento y Selección realizarais publicación en la Pág. WEB Institucional con Nombres y Apellidos de les postulantes seleccionados/as 	
/ 

1 



EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 
NO 

EXCLUYENTE 
S 

DOCUMENTOS PARA 
ADJUDICACION DEL 

PUESTO 

FORMATO A: 
Carta de 

presentación 
del postulante 

FORMATOS: 
Curriculum Vitae 

Firmado 

3 Fotocopia 
autenticada- 

por escríbanla 
de Cédula de 
• Identidad 

Fotocopia 
autenficada por 
escribanía de 

Titulo 
UnIversitario, 

Fotocopia 
autenticada por 
escribanía de 

Titulo de 
Especialización a 

Maestría. 

FORMATO C: 
ODJJ de nc,"  

haberse en  'as  , ínhabilidades 
previstas en los 

Art.14 y 16 dele 
Ley 1626/2000 

- 
FORMATO D: 
DDJJ de no 
estar incurso 

en parentesco 
especifica)  

Constana de 
trabajo 

(experiencia 
general y 

experiencia 

Cursos de 
aduatízadon 

Certificado 
policial 

Certificado 
judicial 

Nombre 1 
Nombre 2 

Nombre 3 

EVALUAC1ON DOCUMENTAL 

La no presentación de alguno de los documentos excluyentes sera de descalificación automática 

Los documentos de adjudicación serán requeridos al postulante seleccionado al cargo luego de todo el proceso de evaluación 

HOMOLOQADO,, 
Ref. a la Resolución SFP 	,, I . 
Secretaría de la Función Pública 

MkLORENAt UERA CUILA 
Secretañk _General 

Secretaria 	unción Pública 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACION DE PUESTO DE TRABAJO 

f-SITOACKIN DESCRITA 	RealS Formal: 
a•J 	

9 
IMODEN COCURSO PUBUCO 	MERITO 

1.....  '.! . Clesítieed147-14".0C  'Gni!  -.. r  SICARIO 1' BENÉFICIOS ADICIONALES 1 
" (Norinallzida) 	t 	- 	  

. 	
f 	Salarlo Base: GS. 11.250.000 

I 	5.16.11.S PROFESIONAL I 
	I 

VACANCIA:1 (uno). 
	 4 

r 	• unieurs,inandst. 	Uniese lermdiel 
tupen« 	 turomfar 

COORDINADOR DEL 
SALUD INTEGRA 	GENERAL DE 

DIRECCIÓN DE
L 	

DIRECCIÓN 

PROGRAMA 	

T 
(del 
	DE Ceeteinecler Negra-ma) 	LA NIÑEZ Y LA PROGRAMAS DE 	Vieen"tene 	 Mintstro 

ADOLESCENCIA 	SALlin  

3. UBICACIÓN FISICA  DEL PUESTO 

 

 

  

  

1.1 IDENTIFICACION DEL PUESTO 

777.93F 
' • 

Denominación del-pueblo 1 CONSULTOR AUDITOR INTERNO 
- " 	 • 

• 2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

United drestaail-árn 	Cribad 	-fa,' Unidad MiredIrl 	thdelie lomelte. a  , 	unieseE:mas • 

*ISM. rIsCleren! 	 sureño, 	 t'ornen 	, thr  euréeor 	 • sárserfor 

Propuestre nomes:F11 
INTERNO 	PCD 	 

7; 

Domicilio 

Dre/ii Y Fulgencio R Moren,. ubicado en es Edecán deis XV715—
Region Santana - Capital. Piso SE2. Cerdee te311. 
Olreeción de Salud Integral de la Niños y la 	 Localidad-Región lAnnPón - Capital 

2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 
' • " 	 - La ~Mona In:orna es uno nomen indeponamete de avstuecren oe epOy0 eStabledde demre del Programa de Donairoso  Iftlanál Tones:eme Mal' 1 

.‘"7: 
	• 

	

vr., 	4Li050). y está orientada básleamanle a lo yenGeacIón. ~en y evalttadbn de Ms operaciones, con e propOslle do determina,  el grado de 
=momia, endemia y oleada con que se están elcanzondo loa metas y objetivos del Programa; nollando además. el manejo y opleackwi dolos I 

i.2_ PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 
• •• yro-DrTiRas  Z.O. • . m• • át " 	VI" f 	r72° ClacrePei6r5 ottAs'idlifielritE5 ¡Anea I)/ &LOAS/PO 

elANICICKCICID. E florar y °Mostar al Men cm trabNo flJ clo Audiito del 
, 	• 	. aderapiel 
- -retama el la o1mo_ 

, 	INRECC109• ro °Dice 
Comilinscian est Mibilo es+ 
in clepereltientsióSecter. el 

• Év-Seur pe7rldre:Iret-Iírtnier estruolurs do controllnTemay formula rorem73--nnacernes—píraTniTioTnaer 
 

Constatar que los opermiones !merecieras orden Menda adecuadamente controladas. aprobadas, Clocumenloclas y deba:lar:tome registradas en fa 
tabalead 

• Vedicer la remonaVISaad en las cifres financien,. en los repones y celadas Sumemos, 
• ValMarr la razonatelidad de los MocedledeMos aplicados, les conrateciones o adgulgelones del Programa. 
• Examinar los datados Estándome del Progretma. 
• Revisar los documentos del Proa-ame. 
• Evduar el ortoPlImIrola del convenid. las ICTee• fegulaci"n• congeles. DOilkal Y PrOCKEMilinlOS acordados CCO 01 ElalCO. 
• Evaluar de Menee premnenle el conrol /MOTO y las °pompones del Programe o Honran oponuromenle loa emires o Irrepioridadeo 

EJECUCió jiencontraezs. 
personaos parte dil ocupariel• Pmporper recomendapcnes sial irregulandedes enCOnradas. 

-; 	 - de ;vencí. %Misa' Seguimiento al CsnihnieM0 de rebOrnerideciones contenidas cm los informes de vadeada externa del Programan Insgtuciones tejo tubito. 
•". 	.:" - • Armenia/ el Corredor General del programo y rd Debienernerr.0 Ce que/nona Interna del Meditan° Informes bimensuales en los cueles remedara los 

ser,. 	es meradas. Incluyendo sus principsiat COndslOnes y recomorrlaciOnos. 
• Elaborar informes aliconalos, requeridos e sondad del Caminada/ General riel Programa, relacional:1os a oaMaades se Control Interno. y Midas 
de inspección realzadas. r 	1, 

	

adoso: Intentos Cebarán se- aprobados por el CoordinadorCoordinadorGeneral del Programa. y al Dapanameolo do Auddorla Interna del Minitterlo. 

t. 	 • 
cord[Ratfirl,..tobalgjoitírolifodd74,51  Corroceddelnar moras  Ion rocumoldol Programo sean :Adiados en Mema racional y comerme las leyes. reglamentos y manuales de COM CaS y 

as do <ampo de ser el casa en les diferentes arden» qUe Verle teme* e/ Programa. dependientes 
ser. 

I 	...II  • otras ISM/ t•  • Ohm 

2 3. VALORACIÓN DEL NAVE ORGANIZATIVO de las TAREAS 
npÓ 	N' 4,7,-1 	 • " 	"I . 	 ESCALAS- 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1, VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO . 	. 
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3.2. VALORACIÓN ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 

VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO CE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 
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32.2 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DESEGURIDAD 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS W.IN1MOS V OPCIONALES 

MINIMOS.REOUERIDOSt 
	

CIPCIONALES CÓNVENIENIÉ432 

1. Experlenela general prOleSlonal: rellene do ..) anos. 
i 

2. Exportando Especifica en Auditoria Interna minlma Ce 4 años: o Auditoria 

Externa mlnlma de 3 050s. preferiblemente en trabajos en entidades Públicas- 

Titulo Universitaria de Contador Público (Matriculado) (REQUISITO 
EXCLUYENTE). 
Maestría en Finanzas. Administración o Audi:orla 	 1 

Manejo de herramientas Inform21ficas (Microsoft Office: WORD. EXCEL. INTERNET), 	I 

Ill Capacidad de retationamiento keerpersonal, 	 l torsos de actualización (congresos, 

lb Capacidad de aderezo°. 	 (talleres. charlas, el:) a actividades 

n Capacidad de trabajo en equipo. 	 ¡relacionadas al área de competencia, de 

II Iniciativa 	 hos últimos 10 anos. que OsPed•Ouen su 

t I Capacidad de traba» bajo presten. 	 carga honda. 

Requisitos Generales pera la POSIULAtie 
• Contar con la moverla de edad establecida en el Animé° I' de la Ley 3031/200S 
- .Amtittar eI atenparnientp de la9 obligaciones personales previstas por la Consutuden • la 	I 

t
eles. 	

i 

• Poseen idoneidad y capacidad. ra dad, necesarios pe 	el ejercido del cargo, comorobados mellanté 
el eiSlema de selección por concurso 	 , 
• Ele, en plena gate do los derechos celtas y pellicos. 
- No estar inhattedo de ConloTridad Con el Anfoulo 18 Incisos o). 11)y c) de la ley N' 	/ 
1628/2000, pan§ la cual the deberé presentar atteltoados de antecedentes rudideles y pote/Mol 
• No estar ocupando un carpo permanente en la Adminissedee %teca 	 I 
• No haber sido separado da la AdminiStlición Púdica mediante expedete campanario. ni 	i 

i 	ene en bliadidacite pera ocupar cenos púdicos 
• No registrar sanciones de carácter adninisvatIvo ce mr desviasen° en la funden Odia 	1 

)). No hateo; aleo beneficiado O benolciarla por el Programa de Retro Voluntad°, de corlom1100 
/con la reglamentadón eigenle. 
• No haberse acogido el Régimen Jubkalodo, sano las excepdones establecidos en el Artleulti 
143 de le ley N' 1626/2003, roodleacto Por ley W 3  SLIS/7010  
i• Presentar la Dedamden Jurada formato O 

i 

ECruierrOS DEL PUESTO 	 PIPITAJ 

• 
No se ~eraTia e 	de 	,So requierode la máxima rosmaro de una trmeriencraiSe requiere de une experiencia )So regido dun fiNd 

abre& , en general enim 2 y 4  :laboral en general en el orden ;esporteada laboral en el orden Itypedencle laboral orto ay 
sitos en mal. 	 loe enve 4; Sinos en total, 	icle ende 6 y8 anos en bid 	PO anos 

i 

1 
I 	 I 

2 	E 	I-  31-- 	-. - in--  . -- 	¿-1 	-r; r• 	- - 	VI.  -..-! 	a-f -ri-o--  , ..:.---.--4-- 

e ohiv”..ia preve. 
aunque se pudiese 	. 
solicitar hasta I aflo oe 	1 

geeral 	I ~da n 

r 	, 
EckareciOn primaria 	lEducaclen 
cursando O eqUINtionta lo 
pare el adecuado 	(Tornen 
compelo en el puesloiedecuado 

i ;puesto, 

secundada (Grato 2)',Elucaden de nNel urliediuntISe 

	

~ente. Edutecion 	lee les diseparies («paridas OcePosgerios 

	

paro 3) paro el 	el puesto. (musa 4 Junor y Myr/tirase/penas 

	

&Remedio en 	el 	5 Sentar) 	 Ipuesto. 

	

. 	-t.,— 	— 	_.)_ 

	

2 	1 	1-7r-- 	7 4 1 	 — I - 

anude de nivel educativo "Se requiero de nivel 
Pera en la e las 	leeucmNa do doctorado o 
requeridas por el 	Iposdcaotedo en la o los 

, d'adoran requeridos por el 
puesto. 

1- 
01  

- - 1-- 	_ - 
6 	I 	I 7 '  - 	i 	8-  ) 	--I -;"1- 1 	11) 

Noca requiere de 	¡Se 	ere de un rifa 	sigo ¡Se moviere de un nivel medro 
conocer:oteas tactos Ide concomíamos teóricos. 	stio cOriodrrionlos loteican. 
espedereos ya que 	otecritos yea predicas con 	hiatos y/o prectioos con 
pueden adcpaIrse en 	Rabea al puesto 	 treladon al puesto 
gozos breves. 

I 	
t 

3 	- . el 	1 5--t- 	-.- 7' -771-- 1,-  2-  . - - "i - '-- - 	' 	
.. 

Se requiere ce un nivel superior 1 	• Derrientos de nivelen  
rie conocimientos entelens. 	¡superiores Que tengan 
tétricos yro Prattecoa en mece° retocen • in no•linos y 
el puesta 	 leal:Moyae insillickneles. 

I , 

- 	.- 	I 	7 	. 	a 	I. 	S 	I. 	! 	le 
Se requiere da copada:a 

en la Progrem•Clen y 
entol de las erecta 
breas y *codee_ 

ot 	ril 

Se requiere cm capacidad para Se requiere de Capacidad pera 

PM!~ y oce•dir el "abato 	Pireiacar. Gualdor y evaluar el 
propia y de oVos eventuelment trebejo de grupos o unidades 
dependientas, ejecutar lateas 	pequeñez, coordonar, dirigir y 
Hallas 	 carocibr los riamléros y 

represenurtes ente tereeree 
tintemos o estemos. 

I 

Se reglare de carépera 	Kompetendas do Alla 
pioNlicet. controlar y evahmr el 	'Cercada Púbica. tales 
embalo de griposo unidades 	liderazgo, °Oca. 
grandes. Coordinar y Onpr abs loorenciarnionto publoo 
miembros y elercer la 	•helldades meticas. 
representada:lente terreros 	loarrorecilso. integedad, 
Caemos o tocata:. 	 idancienda erpanizedenei. 

...-3.-- : 
2 	I 	 . 4 ) 	771 	! 6 	‘ 	--1—;-"F— 	1 	• 	1 	j9 	. 	lo 

.,COMPONENTE 	It< 

'3" e 

EXPERIINCIA IJA-BORIL 

„ 

IIHEOUJCION 

 

FORMAd  
o ACREDITADA 

4.2 VALORACIÓN DE LOS R 

E 

ti 

o 
• 'recateas sortnesortra • 

t 	tnercsioiNu• 

PROMEDIO lag 
OBSERVACIONES 

Plazo: El 'raleo de desarrollo dala presente consultorio Iniciará desde la firma del contrato y expira el 31 do diclombrn de 2014, Este plazo 

podrá ser prorrogado por periodos iguales siempre y cuando b evaluación del trabajo seo positiva. 
1.ugar de Trabajo: Será en la ciudad de Asunción. asimismo, realizará viajes al interior del Pais de ser necesario (regiones sanitarias donde se 

ejecuta el programa). 

Dedicación: El Especialista debe ener dedicación esidustva y a tiempo tompielo al Programa DIT. 
Horario Laboral: 3OJsorp e 	ajes (de acuerdo a las actividades del Programa). 
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• LAS ASIGNACIONES A DICHOS ESPECIALISTAS PRESUPUESTARIAMENTE SERÁN IMPUTADOS AL TIPO DE PRESUPUESTOS, 
PROGRAMA 18, PROYECTO 1, OBJETO DEL GASTO 145. 

.Responsabilidad del Consultor:  
:El (la) Consultor(a) asume la responsabilidad do: 

I. Cumplir con el alcance de trabajo mencionado en el Punto 3 de estos Términos de Referencia en forma eficiente, opotuna y profesional. 

Cumplir con sus funciones con dedicación y responsabilidad, 

[Responsabilidad de la Institución:  
IDASPy8S asume la responsabilidad de: 

I. Dotar las facilidades de acceso e la Infraestructura, 
fi. Proveer las facilidades de logisticas necesarias, para el desarrollo dé su trabajo (Pago de pasaje y viáticos en caso de viajes al Interior del 

¡III. Dotar de los insumos necesarios para la realización del trabajo de la consultarla (Computadora). 
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MATRIZ DE EVALUACION 

1. EVALUACION CURRICULAR (') 

PUNTAJE 
TOTAL 100 

Ptos. 

coDIG0 del 
Postulante 

1.1. FORMACIÓN ACADÉMICA 1.2. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Titulo Universitario de 
Contador Público 

Matriculado 
REQUISITO 

EXCLUYENTE 
(no puntúa) 

Maestrlaen en finanzas, 
administración o auditoria 

"Se otorgará 15 puntos en caso de 
poseer litufc de una de las Maestría 

citadas anteriormente" 

Experiencia General Experiencia Especifica Experiencia Especifica 

Experiencia Profesional mínima de 5 
anos (5 pta.) 

"Por enorme de dicho requerimiento mlnirno 
se  mercará con o p„proo por cada año de  
experiencia hasta un máximo de 20 puntos" 

Experiencia Específica minima de 4 años 
en Auditor-la Interna o mínima de Caños 

en Auditoria ¿eterna (15 pts.) 	
, 

Por encima de dicho requerimiento se otorgare 

15  Puntcsiañ°' hacia alcanzarUn MSM° de Se  puntos' 

Experiencia Especifica en auditoria 
interna o externa en entidades 

públicas (5 pis.) 
i 'Por otorgará 1 punto adicional por cada ale 
de experiencia, hasta un máxime de 5 punic,, 

15 Pts. 20 Pts. 60 Pts. 5 Pts. 

.---------------- 
'' 	' 	' 	' 	• 	- 

TOtALEá l> 

n Certificado por docUrnerítoa.•  

• 

EVALUACION CURRICULAR: hasta 100 pts. 
1.1. Formación Académica: Hasta 15 F'ts. 
(í) Titulo Universitario: REQUISITO EXCLUYENTE (no se puntúa). 
(ii) Maestría en finanzas, administración o auditoria: se otorgará 15 puntos al postulante que presente título de una Maestría citadas anteriormente. 

1.2. Experiencia Profesional: Hasta 115 Piot 
(1) Experiencia, General Profesional: se otorgará 5 puntos por los 5 años de experiencia en su profesión desde la obtención del titulo, por encima de dicha requerimiento minimo, se calificara con 5 
puntos por cada año de experiencia hasta un máximo de 20 puntos. 
(ii) Experiencia Especifica: se otorgará 15 puntos por los 4 años en Auditoría interna o 3 años en Auditoria Externa, por encima de dicho requerimiento se otorgara 15 puntos/año hasta alcanzar 
60 puntos. 
(iii) Experiencia Especifica: se otorgará 1 punto adicional por experiencia en auditoria interna o externa en entidades públicas hasta un máximo de 5 puntos. 

PUNTAJE TOTAL:  
El 'puntal° total mínimo dala Matriz de Evaluación no.podra-ser menor deis puntos cobre una escala de 100-puntos. 

Miembros del Panel 
	

Firma: 	 Aclaración: 

Presidente: 

Fecha: 

MA.LOREN .12SynSIBILLA 
Seer 

‘tcli 	 SecretariarPública 

HOMOLOGppi..,  
Ref. a la Resolución SÍ? 	.. .... 
Secretaría de la Función Pública 
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• 

1.. FRC:u:ESO DE SELECCIÓN FINAL Y PUBLICACIÓN DE LA SELECCIÓN.  
La Comisión de Selección conformará tina TERNA por cada cargo de acuerdo e las vacancias disponibles, dicha tema se elevará a la Máxima Autoridad solicitante del Concurso. 
Si se produjeren eliminaciones como resultado de las evaluaciones y el número do-postulantes de la lista corta disminuyeran al punto de no cubrir la vacancia disponible, la Comisión de Selección optará por continuar el 
procesa o en 6u defecto, declarar desierta la convocatoria y realizar un nuevo llamado, estableciendo la modalidad respective. 
El puntaje final de los postulantes y los seleccionados/as constará en Acta y se dará por concluido el presente Concurso; posteriormente se dictará la Resolución InStiluelonel Para la contratación deffa POSIUlante 
seleccionado/a. 

Las actas, así como todos los antecedentes del concurso, quedarán bajo custodia del Departamento de Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirección General de Recursos Humanos del MSPIUS. 
En caso de empate entre dos o más postulantes, el concurso será resuelto según el siguiente orden de prelación: 
1.55 prIonzara al postulante que obtenga el mayor puntaje en el Itere 1.2. fig Excedencia especules. 
2. En caso de no llegar al desempate en el itera anterior se procederá a evaluar el Rent 1.2. (0 Experiencia General Profesional. 
3. De mantenerse la igualdad, se preferirá al que tenga mayor puntaje en el dem 1.1. (ii) Maestría en finanzas, administración o auditor-la. 

De subsistir el empate, deberá resolver la Comisión correspondiente, dejando registrado en el acta el criterio utilizado para dirimirb. 
La Comisión de Selección comunicará las resultados finales, con el detalle de los punlajes obtenidos, dentro del plazo de 2 días hábiles, posterior ola realización del Concurso. Una vez obtenidos los resultados finales, 
posterior al periodo establecido para tachas y reclamos. el Departamento de Reclutamiento y Selección realizará la publicadón en la Pág. VvEB institucional con Nombres y Apellidos de los postulantes seleccionedusras. 
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EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS E.XCLUYENTES PARA-POSTULACION 
NO 

EXCLuYENTE 
S 

DOCUMENTOS PARA 
ADJUDICACION DEL 

PUESTO 

FORMATO A: 
Carta de 

presentación 
del postulante 

FORMATO 6: 
Curncurum Vitae 

Firmado 

3 Fotocopia 
autenticada 

por escribanía 
de Cédula de 

Identidad 

Fotocopia 
autenticada por 
escribania de 

Titulo 
Universitario. 

Fotocopia 
autenticada por 
escribania de-  

Titulo de 
i  Maestria. 

FORMATO C: 
Dan de no 

hallarse en las 
Inhabilidades 

previstas en los 
Art. 14 y 16 de la 
Ley 1626/2000 

FORMATO Di 
ODJJ de no 
estar incurso 

en parentesco 
especifica)  

Constancia de 
trabaja 

(experiencia 
general y 

experiencia 

Cursos de 
actualización 

certificado 
policial 

Certificado 
judicial 

Nombre 1  
Nombre 2 
Nombre 3 

EVALUACION DOCUMENTAL 

La no presentación de alguno de los documentos excluyentes sera de descalificación automática 

Los documentos de adjudicación serán requeridos al postulante seleccionado al cargo luego de todo el proceso de evaluación 
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Sra. Maria Apilar de Díaz 
Directora 
Dirección de Salud Integral de la Niñez 
Y la Adolescencia (DIRSINA) 
Fax No 204 913 
Asunción, Paraguay 

De nuestra consideración  

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
REPRESENTACIÓN EN PARAGUAY 

CPR/C/2014/305 
4 de Marzo de 2014 

Ref.: Contrato de Préstamo 2667/0C-PR. 
"Programa de Desarrollo Infantil Temprano-. 
TDRs para Conformación del Equipo 
Coordinador. 

Recibimos su oficio DIRSINA No 65/2014 el 27 de febrero pasado, complementado con su correo 
electrónico de fecha 4 de marzo del presente, mediante el cual se remiten los Términos de Referencia 
(TDRs) pera el Especialista en Salud, Especialista en Planificación y Monitoreo y Consultoría para 
Auditor Interno del Programa, a ser financiados con recursos de la operación de la referencia, de 
acuerdo con el articulo 4.04 de la Sección IV, del Contrato de Préstamo. 

Al respecto, luego de analizar la documentación presentada, le informamos que no tenemos objeción a 
los mismos y pueden iniciar el proceso de acuerdo a las políticas de adquisiciones del Banco GN-2350-
9 para ta selección y contratación de consultores. 

La no-objeción mencionada se refiere únicamente a la compatibilidad del procedimiento utilizado con 
las políticas del Banco y no constituye un compromiso efectivo de desembolsar recursos del 
financiamiento, en tanto no se cumplan todos los requisitos del mismo. 

Reciba nuestros cordiales saludos. 

Nohora Alvarado 
Especialista Sectorial 

Qucsada4ÓI6 eeq. Legión Civil Ex'ranjcr.0, ASUzJCION,PARAcjUÁY TEL: 616-11•01)0 -FOK 616-2261 BI1IParanney'd1iedb.nre 
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Asunción, 26 de mayo del 2014. 

OG RR. HH. NeZt3C./2.4 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en referencia al Llamado a Concurso 
Público de Méritos y Aptitudes para la contratación de profesionales para ocupar los puestos de 

Especialista en Salud, Especialista en Planificación y Monitoreo y Consultor Auditor Interno del 
Equipo Coordinador del Programa de Desarrollo Infantil Temprano PR-11051, financiado por el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO — BID, a ser ejecutado por la Dirección de la Salud 
Integral de la Niñez y la Adolescencia — DIRSINA del MSPBS. 

Por tal efecto se solicita la homologación de Perfiles y Matrices de Evaluación Referencial 
además de las Bases y Condiciones del llamado. 

Sin otro particular, en espera de una respuesta favorable a mi petición, aprovecho para 
saludarle con respeto y consideración. 

OBS: se adjuntan perfiles 

A 

SU EXCELENCIA 

ECOM. HUMBERTO PERALTA, Ministro 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
E 

o 

'mienta lrala 
General 
Recursos bananos 

y 5.i 
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1 ~LA 	 .Cons truy e n cro ¡Untos Un Nuevo Rumbo 

Asunción, 04 de noviembre de 2014 
Nota PR/SFP/GAB. 5526/2014 

1 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación a la Nota DGRRHH.N° 
4453/2014, ingresada a esta Secretaría Ejecutiva bajo el Expediente SFP N° 9555/14, por la cual solicita la 
homologación de los Perfiles y las Matrices de Evaluación para los cargos de Auxiliares Administrativos, 
Auxiliares de Servicios Generales y Asistente Técnico Administrativo para el SENASA, en el marco del 
"Programa de Agua Potable y Saneamiento para Comunidades Rurales e Indígenas — PAYSRI/BID, Convenio 
de Préstamo N° 2222-0C/PR. 

En ese contexto, se remite el Memorándum DCHCSC N° 116/2.014, emitido por el 
Departamento de Capacitación en Herramientas de la Carrera del Servicio Civil, dependiente de la Dirección 
General de la Carrera del Servicio Civil de esta Secretaría de Estado, para los fines pertinentes. 

Además se comunica a la Institución recurrente que deberá remitir a esta Secretaria Ejecutiva, d 
correo electrónico: siccotr4sfagov.pv los datos del llamado a Concurso, en cada una de sus etapas, para la 
publicación correspondiente en el Portal Paraguay Concursa (www.paraguavconcursa.gov.py) como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lista Larga de Admitidos 
• Lista Corta (Terna) 
• Lista de Seleccionados 
• Y demás datos relevantes para el proceso 

Asimismo solicitamos la vinculación web del mismo portal, en las publicaciones realizados en 
su respectivo portal institucional. 

Los funcionarios designados en representación de la Secretaría de la Función Pública, para el 
, acompañamiento y fiscalización de la ejecución del llamado a Concurso, son los siguientes: 

• Zulma Díaz, Directora General de la Carrera del Servicio Civil. 
• Nathalie Delorme, Jefa del Departamento de Perfiles y Evaluación de Competencias. 
• »aria Jiménez, Jefa del Departamento de Capacitación en Herramientas de la Carrera 

del Servicio Civil. 
• Andrea Mancuello, Psicóloga en Gestión de Personas 
• Tania Almada, Abogada en Gestión de Personas 

Una vez concluido el mencionado Concurso de Méritos, se solicita tenga a bien remitirnos 
una copia de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como ser: actas de la Comisión de 
Selección, Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de los postulantes, contratos, entre otros. 

Asimismo cabe resaltar lo que establece el Artículo 54 que: Durante' el Ejercicio 
Fiscal 2014, ningún Organismo y Entidad del Estado (OEE) dependiente del Poder Ejecutivo podrá 
contratar nuevo personal sin autorización del Equipo Económico Istacional, El Poder Legislativo y el 
Poder Judicial podrán contratar de acuerdo con su disponibilidad resup‘uestaria y conforme a sus requerimientos sin necesidad de autorización del Equipo Econó 	 ¿do 111 establece que para el cumplimiento de esta disposición, ningún Organismo d 	 u otros organismos 
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RESOL UCION SFP N°1035,2.  

IP r 

ocni1:0 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y LAS M4TRICES DE 
EVALUACIÓN PARA VARIOS CARGOS A SER LLENADOS POR CONCURSO DE 
MEIUTO, POR EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL EN EL 
MARCO DEL PROYECTO "PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
PARA COMUNIDADES RURALES E INDÍGENAS — PAYSRI/BID, CONVENIO DE 
PRÉSTAMO IV° 2222-0C/PR" 

Asunción, 04 de noviembre de 2.014 

VISTO: El Art. 96, inc. n, de la Ley IV° 1.626/2000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas". 

La Ley 2.535/2.005 "Que aprueba la Ley de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción"; la Ley 977/1.996 "Que aprueba la Convención Interamericana 
contra la Corrupción". 

El Decreto N° 1.212/2.014 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y ¡apuesta en funcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-S1CCA". 

El Decreto N° 1.100/2.014 "Por EL cual reglamenta la Ley N° 5.142 del 06 de 
enero de 2.014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 
ejercicio fiscal 2.014". 

La Resolución SFP N° 150/2012 "Que aprueba y establece el Reglamento General 
de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos 
permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de 
Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad con 
los Artículos 15, 25, 27j' 35 de la Ley N° 1.626 "De la Función Pública". 

El Memorándum DCHCSC N° 116/2014, del Departamento de Capacitación en 
Herramientas de la Carrera del Servicio Civil de la Dirección de Concursos 
Públicos, dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio Civil de 
la Secretaría de la Función Pública, a través del cual se informa que el perfil y la 
matriz de evaluación analizados cumplen con las condiciones establecidas en la 
Resolución SFP N°150/2012. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
todos los Or 	Entidades del Estado, es una herramienta de la Carrera/51 . 4,511vItbeasih 
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RESOLUCION SFP N° 1035/Z014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y LAS IIIATRICES DE 
EVALUACIÓN PARA VARIOS CARGOS A SER LLENADOS POR CONCURSO DE 
MERITO, POR EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL EN EL 
MARCO DEL PROYECTO "PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
PAPA COMUNIDADES RURALES E INDÍGENAS — PAYSRUID, CONVENIO DE 
PRÉSTAMO N° 2222-0C/PR" 

Que, la SFP tiene entre sus propósitos la mejora continua de la 
calidad, transparencia, eficacia y eficiencia de los servicios que presta 
a distintas instituciones del Estado paraguayo, por lo tanto se 
compromete a observar los más altos estándares éticos y de 
transparencia administrativa en todas las acciones y actividades 
vinculadas al ejercicio de la función pública. 

Que, a través de la Nota DGRRHH 151° 4453/2014 del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), solicita la homologación de 
los perfiles y las matrices de evaluación de varios cargos. 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la 
materia. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Art 1°.- Aprobar los perfiles y las matrices de evaluación para varios cargos, los 
cuales serán llenados por Concurso de Mérito por Ministerio de Salud Pública 
y Bienestar Social (MSPBS) en el marco del proyecto "Programa de Agua 
Potable y Saneamiento para Comunidades Rurales e Indígenas — 
PAYSRUBID" y cuyos documentos finales forman parte de la presente 
Resolución. 

ccretana 
etaria de 	ción Pública 

Art. 2°.- 
Disponer que una vez concluido el presente Concurso, se sirvan remitir a la 
Secretaría de la Función Pública, una copia de los documentos generados 
durante la ejecución del mismo, como ser: actas de la Comisión de Selección, 
Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de los postulantes, 
contratos, entre otros. La Secretaría de la Función Pública se reservará el 
derecho a auditor y/o publicar los documentos del concurso si existen causales 
Vara ello. 
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POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES 1' LAS WIATRICES DE 
EVALUACIÓN PARA VARIOS CARGOS A SER LLENADOS POR CONCURSO DE 
MERITO, POR EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL EN EL 
MARCO DEL PROYECTO "PROGRA1WA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
PARA COMUNIDADES RURALES E INDÍGENAS — PAYSRI/BID, CONVENIO DE 
PRÉSTAMO N° 2222-0C/PR" 

Art. 3°.- 

Art. 4°.- 

Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de la Secretaría de la Función Pública, a acompañar y supervisar la 
ejecución del presente Concurso. 

Integrar a la Comisión de Selección de la institución convocante del Concurso, 
al Jefe de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción, en calidad de veedor 
con voz y sin voto, en complemento al Artículo 11 de la Resolución SFP N° 
150/2.012. 

Art. 5°, 	
La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General. 

Art 6°.- 	Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

al 
ión Pública 
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Sentada de k unción Póblien 



SecretariaDirección General de la Carrera del Se a 11‘ 	
1 

1 	-z - 	 eaeral 
,c;"yr aria de ción Pública 

Dirección de Concursos Públicos 
Departamento de Capacitación en Herramientas de la Carrera 	4:Civil 

MEMORÁNDUM DCHCSC N°116/20)4  

Lic. Zulma Dtaz, Directora General 
Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 

De: 4 40.1  Lic Mareta Jimenez, Jefa de Departamento 	 »PW 
Departamento de Capacitación en Herramientas de , 	 e 9-41 . 

dar 	
,..1r rv(ció;Cii/il ., 

Motivo: Elevar informe técnico referente a los documen os 	:tido o& el:Minislpio de Salud 
Pública y Bienestar Social (MSPBS) - Expediente SFP N° 9555/21--;;' .  

Fecha: Viernes, 31 de Octubre de 2014. 

Señora Directora General: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en ocasión de hacer referencia a la Nota 
DGRRHH 4453/13, remitida por el Dr. Cesar Pimienta, Director General de Recursos Humanos del 
Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social (MSPBS), Expediente SFP N° 9094/2013, por la cual 
solicita la homologación de los Perfiles y las Matrices de Evaluación para varios cargos en el marco 
del proyecto "Programa de Agua Potable y Saneamiento para Comunidades Rurales e Indígenas — 
PAYSRJ/B ID, Convenio de Préstamo N° 2222-0C/PR", remite adjunto los antecedentes para el 
llamado o Concurso de Oposición, en el marco de la Resolución SFP 	150/12 "Que aprueba y 
establece el Reglamento General del Sistema de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función 
Pública, en cargos permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de 
Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad a los artículos 15, 25, 27 
y 35 de la Ley N° 1626/2000 "De la Función Pública" y el El Decreto N° 1100/2014 "Por la cual reglamenta la Ley N°

5142 del 06 de enero de 2014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación 
para el ejercicio fiscal 2014" 

Luego del análisis y realizada las correcciones correspondientes en forma conjunta con 
los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), y las Técnicos de la 
Dirección de Concursas Públicos dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 
al mencionado expediente, es opinión técnica de esta Dirección, que "el Perfil y la Matriz de 
Evaluación han sido analizados y cumplen con las condiciones establecidas en la Resolución SFP N 150/12". 

Se adjuntan: 
• Anexo 1: Planilla de vacancias 
• Anexo 	Perfil y Matriz de Evaluación analizados 
• 

Anexo 3: Antecedentes del Expediente (Los antecedentes originales obran en la 
Dirección General de la Carrera del Servicio Civil). 
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ExpEallíreikurebrá opoorstatEttowlffelutft 
•MiNIMOSiRECIGSMITICS 

Experiencia General 3 ellos como mlnimo. 
Experiencia Especifica en la función de 1 ano. 

PRINCIPALÉp 
•Ctilli1PÉTÉNEL3 • • 

Honestidad. 
Trabajo en equipo. 

deptabIlldad al cambio. 
rebajo bajo presten. 

Relacbnemiento interpersonal 

Educación Escolar Básica (2do. Ciclo concluido - Eto. Grado) • 
	.• Educación Escolar Básica Concluida • 

Estudiante de BadiMer • 
Bachiller Concluido ' 

( • ) En caso de no poseer en el momento de postulación se utilizará el Formato de 
Curticullurn (Formato B) como Decierackin Jurado 

de Nivel de Formació,,. siendo indispensable la presentación de un evel (tflub o certificado de estudios) en ceso de set Seleccionado. 

etONOCI:Oil 	Idbmas: °unan' - Castellano .ÁCIIE131133110 

.kbueÁpreskkelit 
:Presentas:Ion de Titulo que avale el nivel 
:de Formetion eceidemica (copla 
;autenticada por esabenia). 
¡En el caso de ser eshrdiante. es  
;Obligatoria15 presentacion de Certificados 
¡de Estudias (orighal o copla autenticada) 
lylo Constancia que acredfle o avale la 
(preparación. 

' En caso de poseer 
antecedentes laborales policiales y Judiciales so procederá

s la descalificación automedicó del postulante pasando e ocupar la vacancia el siguiente O 	
Át,,IffitES de la Rsta de elegible por orden de mérito. 

No asir InhablHado de conformidad con el arL 16 y cumplir con el en. 14 de la Ley -1 	z, 1
6262030 de la Secretada de la Función Pública. 
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llamaba yto prácticos en relackinkelscion e la pollees y r  puesto 
¡estrategias inclucioneles. 

Pu AJE 

e regulen, de la máxi
ti 	 ma 

texperlente amoral entre 8 y 
110 enes 

1 
; 

Competencias ee Afta 
Gerende Pilota, teles cuna 
ademes& eta. 
gerenciamlento paleo, 
habilidades nteMalcas, 

?comprar nbo blegrided, 

Icondencie orsunlrecionat 

11(  

PROMEDIO ing 

Da 1089 (E's 

Dr. César 
Dita 

Direcel6^ Gene  

mienta trata 
General 
Roanos Humanos 
y B.S. 

r.. 

1 7 	 i 	r 	7 	 8 1 	9 	10 

eftlyatict  

MS
tt  rtri Wer 

recuene ae capacidad Se requiere do cepeddad para 
I le projery~ y planroas y °Dorarte el 

de las propias propb y de otro* eyentualment y ajena:16n. 	dependieMes ejecutar laven 
létnleas 
, 

Se 	red  

I 	

ed pera Se requiere de capacidad pera planilber, congelar y eveluar el pienliceq controlar y evaluar el trabajo de grupos o unkledes trebejo do grupos o unidades
pequeñito. 0

00rdhar. daba y ~dee coordinar y dirigir a loa Capacitar loa miembros y 	
ntk•mbroll y elercel• representamos ente laneros, ;representa:4n eme terceres atemos o externos. 	!internos o externos 



MAtRIZ DE EVALUACION 

EVAWACION CURRICULAR 

Nrunirre del 
Postulante 

FORMACION ACADBMICA Experiencia Laboral 
General 

Experiencia Laboral 
Especifica 

Idiomas -Garuará / 
Castellano 

• MJNTAJE 
TOTAL 

fati 	tos. 

Titulo de 
13adinler 

Estudiante de 
Bachiller 

1 Edurachttn Escolar 
Básica • 

Educación Escolar 
Básica (2do. Ciclo 

Concitador 

Experiencia General d02 
años corno mínimo 

Experiencia Específica en 
la función de 1 ano como 

mito. 

Comprendo y se expenso 5 
pintos. comprende pero no se 
espeso %temente 2.5 puntos 
no Damon:nao ni se exprese O 

~tos 
35 (nos. 30 pros. 	j25 ptos. 20 ptas. 25 ptas. 35 ptos. 5 ptaS. 

 

0,00 . TOTALES ,> 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL iDE CUMPLIMIENTO DEL PERFIL MININO'  
Oroya a M imiatición dolo. factores da evaill2Ciall 

(Estudios, Experiencia Profesional y Giros Fiadores). se aplicará una evaluación documentada bajo los 'Criterios 
Pasa/No pasé': que inciuys le verillanclón del cumpfimlento del perfil minan° descripto en elnumeml 4 de los temimos de referencias del presente proceso. Punto 4 Requisitos del Puesto, 4.1 DESCRIPCIÓN 

DE LOS REOUIOITOS MINIMOS Y OPCIONALES: Experiencia Laboral y Educación Formal o acreditada. 
La no presentiolón do algunos de los documentos excluyente, y el no cumplimiento del pért3 mito de experiencia, !será motivo de descalificación automática 

EVAWACION CURRICULAR: PunttisCIón máxima 90 puntos,  

1.1 Formado° Academice: hasta 30 puntos. 
*Titulo de Bachiller se ~vont un mñxlmo de 35 puntos el postulante que haya culminado el Bechamel° y presente Titulo que acredfte ylo avale la preparación académica. 'Estudiante de Bachiller:  se otorgará un nutdmo de 30 puntos n1 postulante que presento Cena-mallo do Estudios que acrediten ylo avalen la preparación académica, 
'Educación Escolar Básica Concluida* te Minará un máximo de 25 puntos al postulante que haya culmhado la Educación Escolar Básica o presente Certificado de Estudios que 
acreMien yro ovalen la preparación académica. (Formación Mita como Requisito Excluyente), 
*Educación Escolar Básica 

(2dp. Ciclo Concluido): $e otorgará un máximo dolo puntos al postutrmte que haya culminado el 2do. Cklo (6to. Grado) Concluido de la Educación Escoba' 
Básica o presente Cergfkado de Estudios que acrediten ylo avalen la preparación académica, 
risa tomará el Formato 8 como Declaración Jurada que avale su Formación Academice, en caso de no poseerlo en el momento de la postulación, siendo indispensable la presentación posterior del Certificado de Estudio que acredite dicha Formación, en caso de ser Selecchmado. 

1.2 Experiencia Laboral: Mula 50 puntos. 

Experiencia General : 50 atinará 20 puntos el 
postulante que avale con ~cado laborM la experiencia de 2 anos requeridos en el peral en Instituciones Púdicas o Privadas: para las 

experiencias superiores a lo so5citado en el pon se otorgará 2,5 puntos pm año hasta un madmo de 25 puntos. 
Experiencia Especifica: se 

otorgará 30 puntos al postulante que avale con °editado laboral la experiencia especifica en capes similares (lnstitucknes Públicas 
ele Privadas) de 1 ano como mhimo requerido en el perfil; paro las experiencias superiores a 1 sao se otorgará 2.5 puntos For ano hasta un maxlmo de 35 puntos. 

II, EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS: Puntuación máxiMp 10 omitas.  

2.1 Idiomas Guarani -Castellano : hasta 5 puntos. 
.0011113iOndo y se exPrillit te otorgara un máximo do 5 puntos. 
Comprende pero 00 50 lamia: se otorgará un máximo 2.5 puntas. 

9.5 .4 tilt 'No comnronde al so Exorna'  se otorgará O puntos. 

91:}i 
puMak/ total timo de califkación no podrá 'ser mem.% de 60 purttos S'obre una escala de 100 	

ri 

1371f 

as 
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‘,1  
MEM. 

,laitratiCtililla~Latalafkakarigi_ 	 ibiallISELECCreiN 

IMeteeieo del Concino rie Balemión preCoderó e la selección entro los InteprniVes con mejor pontaje pendo:So (por Medid de acuerdo a las vacancias disponibles, 601, sebo:ion se elevará e la Máxima Autoridad 

Wi ea ;irme Oren dmInacimen cano mudado do be eveLieelenies vol número de postulantes de le este Code dismbweran al puto de no wbir la mcmeia dimrdite. Le Comisión de Selección optará pm cenan= el pito° e en al defecto. pocha ~arar destene lo &invadió/le y militar un nuevo llamado estableciendo la mociatklad respecta. 
itiaticreatta. 
01 malleaa anal 01 los postulantes y loa talecelonnelosen teentleAl en Acto 

ael dará por concluido el mesero Concito; posteriormente se dictará la Resolución insetuclent para la contratación 
della postulanta 

Lee atitix Oil como lodo, los arceeedenles del oonounin. ousdrien bajo cupones del Departamento do Reclutamionio y SeloccIón 
	 °S une de empato entm dese mis poshAttes. al 

 emano está muto sogrtn el siguiente orden dO prelación: 	
.0 do la Directien General de Reunas Humanos do] 

smigEtitist~ts2setigggutinmzesdEratsulpm 12_ Si) Experiencia Profesional Capacite. tokaugjg esq2maEtuuW~plektg
~djuttop.dbm 1.2. (1) Expedencla Profesional General. 

gynirrormiente, dotando recinto en el acta ed critorb minuto pan, &Wat 

2.04.1119 2/Epraeligat_i 	
item 1.1. Cunee de capacitación yto equivalentes, relacionados al cargo. Do persistir el empate, deberá remitir la Confalón 

Gn Congeló° de Selección comunicaré be 
m'u/lados Prados crin el detallo de los pont*, tumbos dentro del Mozo de 2 días hábiles. posterior a la 

reakadón del Concune. tasa vez Mond» has res:rendes litittlemidasias arielar, Selector al periodo establaddo para techas y reclames el Departamento do Reclutamiento y Selección retama la publicad:in en le Pág. WEB insten:~ con Nombren :Apellidos de les postulante, 

Wan.IPAC1PtIES DE LOSJI-AS postutAins. 
Oró da eS14014 responeablided daba ottani', el informase de los reatados de las tintas etapas del proceso do seineclen, ad como del resultado tal del liante. 
Tener ~lento del Pede y be Matriz de evaluación rderencial del puesto pare al cual se postula. 
El pailulante vol responsable de la veracidad de sus dotes r<Opataletke en los formularias do Moble00 la inexactitud de la ledefeleeele Padre ser eadeal de elininaNin del ~o de eelecir. Prototipo:si en Perneo y Mon. establecidos para las avalan:amas que so afecten en el marco do] Concurso 

atiltHedenies presantedie, dentro do los vete días hábiles siguieses 
Denutim motu* Itgulerldad del Corinne am la o Comisión de Selecelán retSpeCtiVG. UFO 

vez terminado el concurso. aceptado y asumido N cargo, loi postulantes que no tan favorecidas podrán retarlos 

Yr  NORMAS °USUALES Y MAPAS DEL PROCESO 9E4 LLAMADO A CONCURSO' 
6.1 La autorización del llamado. concurse y la ecenfeentclán de la Comislón de Selección: se re011arGO mediante Roa:duden Mit:miel my parte de la Dirección General de Recursos Humanes. 6.2 Pera 

la convocatodarte d'imán be modos de comunbackt remos o lin do garentbar e/ meto a b informe& a los postres postdatas y lograr la comocatorla deseada. 
0.3 Recepción de documentitdond: Los ponuldtes debieran mostear lados los documentee request°, en el Depanamento do Recurses Humanos del Servido Nacional de Saneamiento Ambiental - 

docunamos implicans la (tiernita deraticación del procese do trolección. 
SENASA y al Departamento de Recita/miente y Solventen del H.S.P.0.13, El Equipo Timbo tendrá la retomabilded de vetear al cumperniento do las documentackmes mediadas. La no presentación do 

Si Las beta y cometimos del concurso y toa forrnuladm correspondiente,: estarán a dhposichn do bit postulantes o través de la página Web da la instilación: antrmspbragov.py 
 

do sofecciorc resultados y ~ha de conaraarees habilitados para las siguientes tapas y resobado final 
115 Las comunkaclones de lee distintas Instancias del proceso: serón realizadas a trate de !o página Web hetet:don* carne 

ser nómina do ~los: lugar. testa y hese de t'abatido de las aGlietel eleP35  

quhce horas (15 hs.) de su almo dia de recepción. Si El llamado • concurso Ware un plazo prontimble do: diez din hábiles contado desde su pubteción en la Web insta:brial, paro lo recepción dolos arto:denles do los postulantes, que vencerá a las 

siguientes evaluaciones según las perforaciones establecidas en la Matiz de Evalutin Referencial. 	 6.7 Evaluación: se reatarán las 0 Palomeó° Documenta-  °amiste en lo veralca:lo de la demmanteden exigida én el Baremo. pi Evalumide Curricuterceroble  en la ponderedón en la IBMs de la documentación exigida en el lindo. 6.1 
Selección Final por mayor pontaje: serán prd-seleceienadoll aguakm postulantes que alteram, el 60% del ~efe total de la tett (10". quedando los mejores o (operes puntales para el proccedknlento de 

seleeciPI do tardo a te cantidad de vacondn. daos aetecelonados sarao elevados a ornskierecIón de la madma autoridad Instuelonat 
te Publicación del fletado de funcionarios seleccionado,: GO 

revelará a través de la pagina no Institucional (vnirtnntsárov.py) y de la »ab do la Secretada de la Función %beca prmásfp.catty) 
por 5 dia, 

hit  
• CRITERIOS DE LA POSTULACION. 

Los ~tes deberán Necesariamente descansar a través de la pdpha Web Instiltilial iii11/(0,1b.smspbs ddruy los formulario, 
	a Punir de ta lecha do indo de ~bidón del lanado hasta oi 

periodo de cierre del temo  

	

Ary. 	'•t• • \tia  Al elector la inscrtpción, el postulante recité ti, commobarde de la mbaurque 
personales en caso dono quedar seleccionado/a. 	 ei . • 

	

il.' .- 	presentar Pldiate la evaluación. para efectuar cualquier reclame penhardo db el momento de roba sus documerrtecionw 

,  
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yidisoimaglhumags~tesainumeastinuis.  
Lo Libbiltelo Cetectin será designada mediante ReaducIón bistiteknat orformeda por las Aneen Dientes kircncrodar 

Oenemi del Seniclo Nacional de Saneamiento Ambiental - SENAS& 
thlehOlnackin General del Proyecto PAYSRI, 
Doperiemento de Recuece Humanos . SENASA 
mintió!' da Desertan° de Recursos Humanos. 
Paporleinnlo do Reclutarniemlo y Selección. 
Envaine de le Funden Publica. 
.iltIlIFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y APELACIÓN. 
M'alma Apedded Instihonanol o representeno 
ilegresenianures don Unlacl Coodliadora de Proyector 
RepresenteMeres Disocien General de Roanos Humanos. • stgbcomistóri DE ELABORACIÓN DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS 
Mecha humildad instenonal o Representonte. 
Reprosellante do la Coorcinatión Administrogra do Proyectos. 
• SUOGOMISION DE APOYO Y ELABORACION DE PERFILES 
Cien, técnico Os la Disocie, General de Recursos Hurnanos, Dpto. De Roduamiento y Selooción 
. EN CARÁCTER DE VEEDORES DEL PROCESO. 
Un ropicsonlonto do la Secretada de la Función PúblIca y Representante do tos niciannos 

" Funciones de le Comisión de Selección: Serán atribuciones do las persona qua integran le Caniskin, 
el Farrean el, Máximo Autoridad Inolltudonal zugmencias roletno al proceso del llamador, Concerno bromo Intitimicrint 

b) Anee el Reglen:4mM de Selección SFP ISIV2012. edeumem la re:Tendido de las enkaiclones pertinentes ei tiempo y lema, do cortormind con el pedil del canco. 
e! Raer« la pmervitkin gonete del proceso del Concino Púbico do Oposición de Medios. 

(SI dlas hábleme conumicando atoe dadtionee e bu poshilantee yen    SFP. 

dl Ataxle COnStallle. 
~al mena por asalto retentado, ente le Unible) de Selección o la SFP adoptar posiciones, terificeeloneS o rectiticecianeS al /aspecto, en 

un plazo máximo de hamo cinco o) Gestiono' loe recursos fintelstierrni y lOgletkeS qtro demandan I reellisción del Calcino. 1) Caff Peat a bslas posnantes. bajo .0 respenuelked y con ingiere-, 	do do chorlo, apagándolo a la Ley ya los parámetros estobleckleli en La mana de Evaluada, fsorolxvia, nombrornIsnto do otres °unidades. 
g) Resolverlas reconsidere:roen odas cuostbries nanas procodknlento concino. que no sean 

~Cuelen exclusiva do la Máxima Autoridad Inslitucianat do In eutoddad competente pese eleduer el h) Resolver la prórroga del ptazo del Concurso on <mak/idee de az etapas por razones fundadaS, doblendo comunicar de alba la SFP on un plazo de bes dial ~s. 
I) Perfore las n'azadones declaradas por lons posbianloa en instituciones ~caz, privadas y organismos de la sociedad cba (ONGs). en los casos eme se estimen remesados. ft Canmien de hirma oficial a balas 

ponente las idas de admitidos/os y de preseleedandoser ad corno las lechas, hondos y linares do in reurnnes kilomudivas, inaluaciancs y entrenishm del 
Concurso, 

can una anteincien no mwar a Pos des hieles. 
k) Labrar seas de todas las reuriamen decisiones adoptadas. 

I) Las demás funciones que le Comisión estime pertinente, y quo no sean contrarias a las dimoniones comeniceas en la Resolución SFP 150/2012 y en las demás nenas que idearan el orden ¡urna, nacional. 

Elio representen de lcd finciOntuire públicos quo integre le Combe:re nido podrá ejercer las ebbe:iones establecidas en los nabos a) y c) del reglamenta 
Pare el cumplimiento de sus funciones la Comisión do Selección podrá conlar con en equipo técnico y edminuativo de apoyo concitando per 

Relación Instilas:brial, 

YE- CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN 
La Comisión de Seta:~ tendrá en cuenta loa sgts. Aspectos; 
- Pana ia Habcreden de nenes de Ortreetimkintoo hebolicieskm y destrezas la Comisión yebrá par la corakencelidati de los documento, a utlizarse el las evaluaciones correspondentes. 
-Amber antecedentes de beba parincentes en peinar lugar, para 

detones:ir ei elio pondante cumplo con kis requisaos ~main para anidar la Anión: 
- Evaluar la capoddad Mann, manos y entienda, en base ales criterio expuestos en la Medre de Evaluación Homologada 

por te SFP. 

LUGAR DE APLICACIÓN DE LAS EVALUAC4ONE.B. 	, 	, 	 ; •.' 
Con la dablda enkipadón de por lo menos 441 horas hábiles. la 

 Cohnlón 'de Selección roalirá.
,Ms convocatorias a balas ponientes pasa las evaluaciones que serán apianas, en kuar, dia y hora 

que serán 
enrocados en el portal do Menet dele Institución, previel aviso erkiscPerShrlonlói afisebs,b dirotrrisr¡Oel correo Inslitucknal. 

t 
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art401(ROLD/ PERSONAS ELEGIR' cR, 
idirmaárrelf ite prdeodárs pxlre habitad  oda dombo do pereades els

rnM laddiereas) «acotado que beim t101031t3 (encella/os/e) rehundid e eel holielhe tla Dago Okholl remolinos potrden reedizonso 
hilen: in un ea contado dad la (echa del acto adminbethe «auhliellerdn 

bailo  APELACKTNES, 

1 la segmentos pone cree de b resuelto per la Cambien da addeSeil Mild3 e VIS eh hábiles siguientes a la lecha de la notritcación de lot flineelde nefeT de neta Plazo deberá: adrogar d*sdamenlo lel Irreeleolón, señalarte ocn precisión lo que apelan, y loe domen/Mi, noltiendenhe y (lindamente on que apoyan su reclamo. 

Orreeponde, el dudado como cedlicacion do to recepción de le eftelfrogn por el ~ea receptor. 
I in eprriadedee co harán por medio de rota dirigido e le Cdrelsen Oh 

liehbehl y entregada; en molo do entrado del Dedertemereo do RedulamlOnd y identubl y ni entfoged copias metete. sopón 

Chtlebn de Selección de debo concurso. 
Ierbe be antecedente de be :denme el caneen y loa :dm de In CendelOn (14 %muno toren remiti de 

dos 	
ntro de dos din habites do venraln al pisto, zior M Repielftmerdo do Reda:omento y Salecclión a la 

&Ad LA COMISION PE APELACIONES. 

in custodie do In antecedentes y coordinará la almidón del »tasó de apoloCknee. 
tal enaltecknes Botón resueltas por b Cambien de UPO*" Achiote Cómo Plantado de ola 

un 
(undonerio designado por la Comisión do Select" Que Hedió solo de ladee Sus rewiono,. cera respensebb de 

miele en le cedicadin de los rubro, do los onlecutlende, eón mena do cortarreentoe cero no hayan apelada 
Le Cegaba de Apelaciones ~sed be redeCededlie y ddrIltVeil nal *palead Mi 00m0 tos do loa oboe cona:mantes afectados px la (atenuación. y Pedd eled

5"1. madltr de erde 103  moros 0,001003303 0101  La Comisión deberá conoce y resale les opencione en el $6711 da del Mea hábiles, ~lados desde la feche da su tecencien 
Sin acuerde se conlIgnealn en actea quo oo corma:~ por escrito. al apelante. 

XI OTROS PATOS DE (RIERES. 

VIgende del Contrato:14race clol corerato el mamare el lei relOkelidti de cordretarlen hasta el 31 de cblembre del cordato año, renovación del omento inplo a Eyoluocitn de Dese:apeno y a repone:8X 
dirr".  

Horado Laboral: che 07:001,a a 15,00119. 	 re, ......44Z de 
Lugar do Trabajo: Oficia Central de SENASA, Ellglo Ayaln entre 1E120 Taktury. (4 untan as) 9^ sb, 
Lugar de Trabajo: SENASA sede San Lorenzo, Eugenio A. Gpea / :152 ca 	fiel RYpiab. (3 vacancias) 

ttl 
72* r • 



EVALUACIÓN DOCUMENTAL 
• ,t "*"--ans. 

La no presentación do alguno do ion deCyrientót.
4expitly tes sera de descarrkación automática -1/41  

Los documentos de adjudicación úeJM4qUod. u Qal postilip 'le seleccionado al cargo luego de todo el proceso de evaluación 

r  

ÉVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMEKTOS exCLUYENTES PARA POSTULACKMI DOCUMENTACIONES 
NO EXCLUYENTES 

DOCUMENTOS PARA 
ADJUDICACION DEL PUESTO 

FORmA TO A: 
Casta de 

presentación del 
postulante 
Firmado 

FORMATO O: 
Cunitolum Vitaa 

Pinnsdo 

Petotoplas de 
Cédulas de 
Identidad 

aMenticadas por 
escrlannia 

Fotocopia de Titulo de 
Bachiller o 

Certificado de 
Estudios autenticada 

por escríbanla • 

FORMATO C: DDJJ de no 
hallarse en las inhnblfidades 
previstas culos M. 14 y IG 

de LT Ley 1628/2003 
Firmado 

FORMATO O: DDJJ de 
estar o no ~a en 

relación de pareMesco en 
la Función POINka 

Firmado 

Constaxia de traba» 
(experiencia general y/o 
experiencia especifica) 

Confiando de 
Antecedente 

Policial Firmado 

Certificado 
Antecedente 

Judicial 

Nombre 1 
Nombro 2 
NoMbrd  

Cibri.:(19e Minare al P6fM1110 a COMO DoCIAMCIOO Jurada que ante su Formación Academiza. en caso de no poseerlo en el momento de la postuladon, siendo Indispensable la presentación 
posterior del Ceniticade do asfirdin que acredite dime Forma46n, en caso de ser Seleccionado. 



Director de 
Arencootdos  

de Proyecto Director Cenen, 
Incertenla tono 

'U UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

icornA FIEL I 

Dr. César Pim 
Director 

Dirección General 
M.S. 

ta !rala 
eral 
mos Hurnsnos 

Ybk4;fnintat,147;i:k6 
- 

1.2 
 , 

UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN ,unkwd-. pu4t;" 	
i,r10,1;.-VItr,u,k111:2".61:1-411,r , tniparidediratínemor 	an''"Id.lát. 

diupedor ' • uP•  

SALARIOTEENEE12.10S , 
• 11121DIÓSIALES #5-  ,* ."`• 

~Man 

4ülltliir 	r :-.^04Afl 

Mlnlutro 

AurIllar d. Se lelos Gemela (Ptommoi 
untnemennrecuDIE101111 

"". km Y • -Armes ' 

• s2 ;c.:  
" 

,ocaosti.61:4241,16•fo  
. dtp,•;s4Ismet,:dmael 

cassontannins nintnIsin • 
-darnivir 

vanneinzellosi trebahnaola 
. 	on &seas 

Insaudón y In Juntas de Saneamientos. 
Mantener el con= Fu ndan amianto 

de In Imanaciones del Menne de fcrstenede. Enter actividades decano On taren «donasen en te 

22. PRE/CIPALES TARF_AS DEL PUESTO • ' 	a-n• 
•  :rompo teitod te)" 4. /11-41N 	4 01.112151,4,.. • — 

2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 

tVI .4/5?".. WeinVZ  aellNieen'2' 
• - 	srly 

DornIcIllo 	
Servicio Nacional de SeneasNenb AmNoNal-SENAsA 

ornar eonoconeento• 
 atrertz de tu aspen, de los anean da fontanede a Su cargo. 

Atenclermas etskawdes de nes demoliendo donde te requiero de sus sentina y/o apoyo. 
- 

Plenicar colidenna In temas no sobre 
tu pomo noto y en pinos conos 

El puesto no mona opemslen de dem menee de trab*. 

Jasys. 	:as Lay.22IN".., da, 	' t/EiclensenNEEILIAPRINDIPAIsnsTAREASIN Liorna.° 

11~11111~1 

53io
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Manipulación de objetos y sustancias 
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nlITMOIREGD,EfIlDlig 
Experiencia General 3 años corno mlnimo. °P'eX51141.11-SÑWNigítWri.: 

„ 	inicipyll 
t;4 	PÑÓÇlMlEtq.Q 

• -.:f23'4tbilaproto--._ 

- 	• ‘. 

Experiencia Especifica en la función 
de 1 ano. 

, Educación Escolar Básica • 
"I  Escolar Básico Concluida • 	 Educación Estudiante de Bachiller • 

iPresentacion de Titulo que avale el nivel 

,. 
Concluido • 

Bachiller icle Forrnacion academIca (aCIsia de Plomada con duracion mínima, Igual o superior, a dos meses. (Requisto Certificado de curso ;autenticada por escríbanla). Excluyente). 
¡En e/ cato de ser estudiante, es 

( • ) En ceso de no 
poseer en el momento de postulación se utilizare el Formato de 

	
l de Estudios (original o copia autenticada) 

Curda/num (Formato 8) corno Declaración Jurada 
de Nivel de Formación, siendo 	iy/o Constancia que acredite o avaro la 

fl
obligetone la presentaciOn de Certificadas 

ser Seleccionado. 
indispensable la presentación de 

un aval (titulo 
o certificado de estudios) en caso de ipreparacbn. 

i 

j". /31/4.0)thrilitZtrí. 
":10aSS3Meidlii Afr 	. .444.54  
»1k 

_t 
4rSerweilinit 
- comal-forera 

Relacionamiento inierpersonal. 

En caso de poseer antecedentes laborales, policiales y judiciales se 
prOCODere a la de la lista de elegible por orden de mérito. 

CleaCefiriCaCión automatiCe del Postulante pasan 
d0 s ocapar la vacancia el siguiente 

No estar inhabilitado de conformidad con el 
art. 16 y cumplir con el art. 14 de la Ley 

1626/2000 de la 
Secretaria de la ElinCión Pública. 

Honestidad. 
Trabajo en equipo. 

aptabilided al cambio. 
.1 Trabajo bajo presión. 

Y., 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

11./TRant-SS-:',J17:, 

• 

No se requiere 
eaedencia —a 

se puesto* 
tacha hasta 1 año de 

general 

Ser 	
de una enmienda 

Litoral . en general entro 2y 4 
ella en tetar 

xt, 

i•• Se remare de une 
experiencia S• requiere de un nivel de ,..,- 

laboral en general en el orden de 
excedencia laboro! 

en el orden de experiencia laboral entre 8 y 

entre 4 y S año,., total. 
entre 8 y S años en total. 	

Se requiere de la máxima 

10 eme 

.4 
e • 

o 

crl 

rit - 

o *e requiere cre 
conockrantos Moscos 

ya que 
adquirlse en 

tarea. 
E 

Se requiere 
de capacidad Se requiere de capacidad poni Se mamo da callacidad Pera le Programación Y 	Planificar y controlar el trabajo control de las propias 	propio y de otros eventuaimenie 	coataler arte el tareas y ejecución. 	

incros o orsidedes dependientes Sara Inas técnicas 

_ 

Educación primado 
curando o equivalente 
para el adecuado 

sto. desempeño en al pue 

o j 1 ! 

eme. 

, 

be 
~era de un nivel básico 

de conocimientos teóricos, 
téencos yre practica con L. ..,,,,, al puesto 

2 	 I 3 

Educación secundarla (Grado 
o equivalente. Education 
Terciarla (Grado 3) para el 
adecuado desempeño en el 
Puesto, 

a 4 

2) IEcrucedon de nivel univeraarks :Se requiero de nivel 
eduerilivo 

de Se requiere de nivel lem las disOpOnas noquedda por IpOrip11003 para en la olas 
	

"educativo de doctorado o 
el puesto. (nivel ¿a,* 

y Noel dietiplinas requeridas por el 	
;posdocteado en la o I 

5 Senior) 
puesto. 

. doga y 
ba miembros o 

tne.1.1.71114irtiomos. 
anle temen» 

¡ 

4  r 

'disciplinas requeridos por el 
¡Puesto. 

1-7-11 
Se requiere de un Sal mofo de Se requiere de un nivel 

Superior C 
I 	i 	1 	l 	la conocinarsoa bóricos. 	

Senil»: /de conocimientos teóricos. 	
onoclmielaw de niveles 

puerro 
yro Major* con seca, el 	

itárcracos ylo práctica en retado,, 
velador a la politices y el puesto 	

superiores que tengan 

estalegies ~donara. 

6 

s 

Se requiere de capacidad para 
planificar. antro/Ny evacuar el 
trabstio de grupos o unidades 
granó" coordinar y dirighi e los 
miembros y ejercer la 
representación ente terceros 
internos o enema. 

1 	e. 

  

10 
CcrePeTenda de Alta 
Gerencia %baca. tales COMO 
Pide:up0. ara. 
gertariangenio pubgco. 
habilidades ~disecas, 
compromiso. integridad.  

,conelencie ~adora. 
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MATRIZ DE EVALUACION 

LU C/ON DOCUME AL Y DE C PIJMIE O DEL 
P RFI ININIMO: 

M'asía a la aplicación do los lectores de evaluación (Estudios, 

Experiencia Profesional y Otros Factores), se 
oidicató una ~Ilación documentada balo los traerlos Posa/No Pasa.: crina latioYe la 

REQUISITOS VINIMOS Y OPCIONALES: 
Expedenclateboral y Educación 

%mal o acreditoda. 

vedó:ación del 
cumplimiento del perla mItYrno descripto en 

ei numeral 4 
do los /mirtos de referencias del presente procesa Punto 

4- 
RequIsttos del Puesto, 1.1 DESCRIPCIÓN DE LOS La ne preserdeción de afguncis do los documentos excluyentes y el no cumptiniknto del perfy minio» de oxperiencls. será motivo de descalificación mátomática. _L_______Lia_lia_v____:_a____________Ipas_

IEVALU C CU IC LAR-Pu nlónmáxIma9 u s 

1.1 Formaclon Academica: 
hasta 30 puntos. 'Mulo de Bachilleroto
0 un máxima de 30 puntos al postulante •Estudiante d Bachiller: s 	 y culminado 

el Bachillerato y presente nulo 
que acredite 

y/o avale la preparación académica. acrediten y/o avalen la preparación académica. 'Titulo do Educación Escolar Básica: so otorgará un máximo de 20 puntos al postulante 
que 

haya culminado la Educación Escolar Básica o presente Certificado de Estudios que 

n máximo 

de 25 puntos al postulante que presente Certificado de Estudios que acrediten y/o avalen la preparación académica. 

Cursos do Pio 	a: so otOrgáni un máximo 
de 35 puntos, canClulación Igual o superior a dos meses: 

Formación Academice, Siendo indispensable la presentación posterior de Certificado 
do 

Estudio que acredite dicha Formación, en caso 
do sor Seleccionado. 

(') So tomara el Fomiato 8 
como Declaración Jurada que avale su 

duración superiora Igual a 6 mesas (35 ptas.) 
de puntuación por orden de duración de los cursos: Cursos con .cliiriciórt suáérlor 

a 

dos meses (20 ptos), Cursos con duración superior o igual a cuatro meses (30 ptos), Cursos con . - 	 Se utilizará la siguiente escala 

-

1 

[ 

"C! 

5 ; 

n 

- -0 i 



e 
5 fi k,‘, t. : .„ , 

•VSOSbl.\  .‘1` 
SMV3I9  

1..4*Itiltiiirja Laboral: Hasta 50 puntos. , 

(fliFit leí expenendas superiores a 3 años se otorgará 2.5 puntos por ano hago 
un maicena de 15 puntos. 

Úja-Faiileado General: 
se otorgará 10 puntos al postulante que ovale cien mitificado laboral la experiencia de 3 anos 

requeridos en 
el perfil en instituciones Públicas o PrWadas: 

Iftlffil'aerfenCht Especifica: 

se otorgará 10 puntos al postulante que avale inin certificado laboral la experiencia especifica en carnea similares (Instituciones Públicas y/o Privadas) puntee. 
ni 1 Ano como minlmo requerido en el perfil, en Instituciones Públicos o Pandas: para las experiencias superiores a 1 ano no otorgará 2.5 purrtos por ano hasta un maxlmo de 26 

I 	a : Guaran - Castellano : hasta 6 u tos. 
'Comprendo y se expresa: so otorgará un máximo des puntos. 'Comprendo pero no se Expresa: se otorgará 

un máximo 2.5 puntos. 'No Comprende ni se Expresa: se otorgará O puntos. 

tau jaTeaab :El barajó teja' mínimo teta! de Calificación no podrá ser menor do 60 piintos 

II.. 
PROCESO DE SELECCió FINAL Y PUBLICACIÓN DE LA SELECCIÓN 

La Comisión de Selección procederá a la selección entre los integrantes con mejor puntillo ponderado (por Mérito) de acuerdo e las vacancias disponibles dicha selección se elevará a la Máxima Autorldnd solicitante del Concurso.  

SISO produjeren eliminaciones como resultado de las evaluaciones y el número de postulantes de la lista torta disminuyeran al punto dono cubrir la vacancia disponible. 
modalidad respectiva. la Comisión de Selección optará por continuar el proceso o en su defecto, podre declarar desierta la convocatoria y realizar un nuevo llamado, estableciendo la 

institucional para la Contratación della postulante soloccionado/a. 

O puntea final de los 
post ulantes y los seleccionados/as constará en Acta 

y se dará por concluido el presente Concurso: posteriormente se dictará la Resolución 
do Recursos Humanos del MSPDS. Las ocias, así como lodo, los nnteeedentee del concurso. quedarán bajo custodia del Departamento de Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirección General 

En caso de empate entro dos o nula postulantes, el concurso será resueno según el siguiente orden de prelación: 1 
jp_piptigitastetpient~sosimaystgauagligga 1.2. (II) Experiencia Profesional Especifica. ajr~onstgik-n_i i.d.u,mp 	I ' 	

11.1 I 	
1.2. (I) Experiencia Profesional General. 

De man ene la u klad 	ten 	I 	n 	

n il m 1.1. Cursos do capacitación y/o equhralentes, relacionados al cargo. De persistir el empate deberá resolver la Comisión correspondiente, dejando registrado en el acta el aliento utilizado para dirimido. La Comisión de Selección comunicará los r
esultados,finate&con el detallo dolos punlajes obtenidos, dentro del plazo de 2 días hábiles, postenor a la realización del 

•

pubficadón en la Pág. WEB Institucio 	iiht 
 - y Apeitilbizie los postulantes seleccionados/as. 

ricura°. Una vez obtenidos los resultados fin,aletWsleijorapt dodo establecido para tachas y reclamos. el Departamento de Reclutamiento y Selección realizará 
. 	. 

' \l' ..1917%.. 	C \\ 
' 	•-,..‘ 	etI\ 

'1 	1711. t..., f  
ef-hr ,4•/./., 

obre una escala de 101) puntos. 



i - °LIGACIONES DE LOS/ 	
WTES. 

Ilomado. Será de estricta responsabilidad de los alpimntes el informarse de los resultado, do las distintas etapas 
del prOceso 

de sc•lección. así como del resultado final del 
Toner conocimleMo del Perfil y la 

MAUI% da evaluación referencia, del puesto para al cual se postula. 
eliminación del proceso de selección. El postulante será responsa blo de la verticidad do sus datos proporcionados en los formulados de inscripción; la Inexactilud deja 

información podrá ser causal de ProSentarse eb tiempo y forma establedd0$ para las evaluaciones que se efectúen en el marco del Concurso. 

qua no sean favorecidos podrán retirar los antecedentes presentados dentro de tos veinte días hábiles siguientes. 

DOnlinclar cualquier irregularidad del Concurso ante la Comisión de Selección respectiva. 

Una 
VOZ terminado el concurso aceptado y asumido el cargo, los postulantes 

• 
MAS ENERALES Y ETAP DEL PROCES DE I LA 

	CONCU : 
Recursos Humano,. 
Di La autorización del llamado a concurso y la conformación do la Comisión de Selección: te realizarán mediante Resolución Ministerkd por parte de la Dirección General de 0,2 

nem la convocatoria: se utilizarán los medios de comunIcad5n Internos a ande garantizar el acceso a la inforrnacIón a los posibles postulantes y lograr la convocatoria deseada. 
5,3 Ibiretipeldn de d

ocumentaciones: Los postulantes debenin pretentsr todos los documentos requerklos en el Departamento de Recursos Humanos del Servicio Nacional de 

documunlatinnes trilleltsdas. Le no presentación do documentos implicaré la automática descalificación del proceso de selección. SenenMiento Ambiental - SENASA y el Departamento do Reelutamknto y Selección del M.S.P.61.8. O Equipo Técnico tendrá ta responsablread de verificar el cumpUmierrto de las 
imwz.mtptiégovoy 0.4 Las bausa y condiciones del concurso y tos formulados correspondientes: estarán a d'aposición 

de 
los postulantes o través de /a página VVeb de la Institución: 

6.5 Las c
omunicaciones dé lee distintos instancias del proceso: serán realizadas a través 

de 
la página Web Institucional:corno ser nómina do inscriptos: lugar. fecha Y hora de 

reanudan do Ine Matarlu depila da 
acicalen; resultados y nómina de concursantes 

habilitados para 
las siguientes etapas y resultado final. postulantes. quo vencerá a las 

quisco bond (15:00 ha.) de eu ánimo ala do recepción. 
6.6 El llamado a concurso fume un plazo prorrogable do: diez días hábiles, contado desde su 

mrblicación 
en la Web Institudona1. para la n.o_eadn de los antecedentes de los 

~1~216.7 Evaluación: se realleran Ms Mordente: *vibraciones cepón las ponderaciones estadecidas en la Mabiz de Evaluación Referencia,. 
consiste en la verificación de la docomentadón exigida en el llamado. . _19.1#1£_~,,curnoular 

consista en la pondera, en la Matriz do la documentación exigida en el llamado. 6.8 Selección Final por 

mayor pontaje: serán pré-seleccionados aquellos postwantes que alcancen el 60% del pontaje total de la Matriz (100%), meciendo les mMores o mayores 
puntales para el procedimiento do selección de acuerdo a la cantidad de vacancias. dichos seleccionados seran elevados a consideración de la máxima ay:toldad Insduckmat 
• CRITERIOS DE LA POSTIJLACION. 

(env.sfp.gov.py) por 5 dios hables. 
6.9 Publicación del listado de funcionados seleccionados: se realizará a aoves 

de le pagina wa institucional (ivem.mspbs.gov.py
) y de la ve n> de la Secretaria de la Función Pública 

ectuar 
dia 

Al efectuar la Inscripción, el postulante reidbim jri toril 
publicación del llamado hasta el periodo de Cierrerdeitrliai-  . ' 	. 

Los postulantes deberán necesariamente descargarigaitgrlániágM Web Institucional 
littplAwerraispbs.gov.py 

 los formularlos correspondenteS. s partirde la fecha de inicio de retirar sus documentacbnes personales 	' '• d 	nelecciortiddia. 
tfi de la rntsm4Lque deberá presentar el 	de la evaluación. para ef 	cualquier reclamo pertinente yki al momento de 



• FORMAC ON E LA 0 	I 	ELECCIÓN Y ATRIBUCI NE I II 
ilornialón de Selección será designada mediante Resolución Institucional, Conformada por 

las siguientes Direcciones involucradas: 
Dirección General del Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental - SENASA. Coordinación General del Proyecto PAYSRI. 
Departamento de Recursos Humanos • 8£NASA 
Dirección de Desarrollo do Resuma Humanos. 
Departantento de Reclutamiento y Selección. 
Secretada de la Funclon Publica. 

- CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y APEIACIÓN. 
Máxima Autoridad institucional o mprosenlanle. 
Representantes de la Unidad Coordinado de Proyectos. 
Representante/es Dirección General de Recursos Humanos. • 

SUBCOMISIÓN DE ELABORACIÓN DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS. 
Máxima Autoridad Institucional o Representante. 
Representante de la Coordinación Administrativa 

de Proyectos. • 
SUBCOMISIÓN DE APOYO Y ELABORACION DE PERFILES 

- £N CARÁCTER 0£ VEEDORES DEL PROCESO. Equipo (denlas de la Dirección General de Recursos Humanos, Dpto. De Reclutamiento y Selección. 

Un remetentinto do la Secretaria de la Función Pública y Representante de los funcionarios. 

• 
Funciono» de la Comisión do Selección: Serán atribuciones de las personas que integran la Comisión: a) 
Formular ji le Máxima Autoridad Institucional sugerencias relativas al proceso del llamado a Concurso Interno Institucional. 

cargo. 
b) 

Aplicar el Reglamento de Selección SFP W 160/2012, ordenando la realización dotas evahnciones pertinentes en tiempo y forma, de conformidad con el perfil del c) 
Realizar la supervisión general del d'acoto del Concurso Público do Oposición de Méritos, d) 

Atender las consultas. denuncias o reclamos por escrito presentados ante la Comisión de Selección o la SFP y adoptar posiciones, ratificaciones o rectificaciones al 
respecto, en un plazo máximo do hasta cinco (5) días hábiles, comunicando sus decisiones a los postulantes ya la SFP. e) 

Gestionar los recursos financieros y logIsticos que demanden la realización del Concurso. 

Etnaluaddn aprobada. 
O Calificar a los/as postulantes, balo su 

responsabilidad y con independencia de criterio, apegándose ala ley ya los parámetros estableddos en la Matriz de 

la autoridad competente para efectuar el nombramiento o de otras autoridades. 

g) 

Resolver las reconsideraciones y otras aJestiones relativas al pracedirniento del conairso. que no sean atribución exclusiva de la Máxima Autoridad institucional. de h) 

Resolver la prórroga del plazo del Concurso en cualquiera de sus etapas por razones fundadas, debiendo comunicar de no a la SFP en un plazo de tres días hábiles. 
necesarios. 
O Verificar las informaciones declaradas por loas postulantas en Instituciones públicas, privadas y organismos de la sociedad dvil (ONGs), en los casos que se estimen j) Comunicar 

de forma oficial a los/as postulantes las listas de admitidodas y de preseleccionadosfiss: 
así 

como las fechas, horarios y lugares de las reuniones 
informabas, evaluaciones y entrevistas del Coessfso con-una antelación no menor a tres din hábiles. k) 

Labrar actas de todas las reuniones y 0es:11611es Adoik k 
nnrman ruin minaran nl mann Inddinn nalintal 
II Las demás funciones que la Comisión ebdigpertinenté

.  Vid 	
sean contrarias a las disposiciones contenidas en la Resolución SFP 150/2012 y en las demás -•-• 

4.1  l 

l' 



- OS GENEFtALES E 	t" 
Lo Comisión de Selección tendrá en cuenta loe rigts. Mpectos;.  

correspondientes. - Para la elaboración de pruebas de conersinfianlai, habilidades y destrezas la Comisión velará por la confidencialidad de los documentos a utilizarse en las evaluaciones 

- Analizar antecedentes de los/las perilcipantfl en primer lugar, para determinar al atAa postulante cumple con los requisitos documentales para ocuparla función; - Evaluar 
la capacidad técnica. maitu y owparkmcla. en base a los criterios expuesto° en 

la Matriz de Evaluación Homologada por la SFP. 

LUGAR DE APUCA 

1  Con la debida anticipación do ,21914121121161-12P----10 monos se horno hábiles Ja Comisión de 
Selección realizará las convocatorias a los/las postulantes para las evaluaciones 

que 

AC ES. 

Institucional. serán aplicadas, en lugar, dio y heti qua serán publicados en el portal do Internet do la Institución, previo aviso a los postulantes desde la dirección del correo 

IX- NÓMINA DE P 
La Comisión de Selección podrá halülitilit U1101 

nomina do personas elegibles (suplentes) en caso de que los/as titulares (seleccionados/as) renuncien a sus puestos de trabajo. Dichos reemplazos podrán mellaren hasta por un año contado desde la fecha del acto administrativo do contratación. 

kp E us APELACIONES  

Les concursantes podrán operar dele muelo por la Comisión do Concurso dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de los resultados. Dentro 
reciarno. de este plazo deberán entregar directamente su apelación, achatando con precisión lo que apelan, y los documentos, antecedentes y fundamentos en 

que apoyan su 
Las apelaciones se harán por medio de nota dirigkla e la Comisión de Selección y entregadas en mesa de entrada del Departamento de Reclutamiento y Selección y se entregará copia al apelante, según corresponda, el duplicado 

COMO 
certificación do la recepción de la apelación por el organismo receptor. 

Departamento de Reclutamiento y Selección a la Comisión de Selección de 
	concumo.• • 	• • 	 " 

Todos los antecedentes de los apelantes al concurso y las atlas de la Comisión do Concurso serán remitidos dentro 
de dos citas hábiles de yeneldo el plazo, por el 

Xl - DE LA COMISIO DE APELACIONES 

Las apelaciones serán resueltas por la Comisión de Selección. Actuará como Secretario de ella 
un 

funcionario designado por la Comisión do Selección, que llevará acta de todas sus reuniones, será responsable de la custodia de los antecedentes y coordinará la ejecución del proceso de apelaciones. 

La Comisión de Apelaciones revisará los antecedentes y puntajes del apelante, así corno los dolos otros concursantes afectados por la reclamación y podrá, asimismo, corregir de oficio los en-
ores manifiestos que constate en la calificación de los rubros de los antecedentes, aún respecto de concursantes que no hayan apelado. 

que se comunicarán por escrito, al apelante. La Comisión deberá conocer y resolver las apelaciones en el plazo de dos dias hábiles, contados desde la fecha 
de su recepción. Sus acuerdos se consignarán en actas 

marosi.j_gir__ITERes.  

Vigencia del Contrato: Vigencia del contrato del momento de la resolución de contratación hasta el 31 de diciembre del corriente año. renovación del contrato sujeto a 
Horario Laboral: de 07:00hs a 15:00hs. 	• 	 • . 

Lugar do Trabajo: SENASA Sede San lererrio 	lo A. Ga.tly,hr 152 casi Virgen del Rosario. 



•.y?' 

c) 0 
.e cT, 
x 

EVALUACION DOCUMENTAL 

POloceplaa de 
("adulas de 
identidad 

itutitnlióadte 
Par elattlenla 

Fotocopia de Titulo de 
Bachiller o 

Cenlficado do 
Estudios autenticada 

por escriban:a • 

FORMATO C: 
OCIJJ de no hMlarde 
en fas trthaellidedes 
previstas en los M. 

14 y 16 sin la Ley 
16262000 Firmado 

FORMATO O: 
DOJJ de estar o no 

incurso/a en 
relación do 

parentesco en la 
Funden Pública 

Firmado 

posterior del Certificado de Estudio que acredito dicho FO011oción, en 
caso de ser Seleccionado. 

Obs.:F)Se tomará el Formato 8 como Doclanclem Jurada que 
avale su Formación AcademIca, en caso de no posee 

rb en el momento de la postulación, siendo indispensable lo presentación 
EVALUACION DOCUMENTAL 

La no presentación de alguno do los documentos excluyentes sera 
de descalificación automática 

Los documentos de adjudicación serán requeridos
.al poSt. literseleccionado al cargo luego 

de todo el proceso de evaluación 
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ili:P•lersatt4v4r7, 
'EXPERIEWOel 

• 

, 
; 

Rditsr#011-111 41118yai171 

S 7: croanorabSelettlitrolós; 
Experiencia General 3 anea corno minimo. 
Experiencia Especifica en la función de 1 ano. 

Educación Escolar Básica • 
Escotar Básica Concluida • 
Estudiante de Berchiller • 

Bachiller 
Poseer barricada 

Profesional de Electricista (Registro, Cate:goda E) otorgada por la ANDE. 
(Excel/tenle) 

( • ) En caso de rxr poseer en el momento de postular:56n ea Pintaré el Forrnato de 
CuMcullum (Formatos) corno Declaración Jurada de Nivel de Ramadán, siendo 
Indispensable la prezeMatión de un aval (titulo o ~Errado de estudios) en Caen de 
ser Seleccionado. 

Curso de 

zetideratesto 

• 

(Presentecion de Titulo que avale el nivel 

I

de Formad:en academice (copia 
autenticada par escríbanla), 
En el caso de ser estudiante, es 

'obligatoria le preseMecion de Centlicados 
ida Estudios (original o copia autenticada) 

i

yks Constancia que acredite o avale la 
preparación. 

Educación 

, .:511-WaW/ILYG J:80-14-6tiffigiill  Idiomas: Cuereo' - Castellano 
..„7>szkp-kurgrost Electricidad con duración mínima de 2 meses ••"4"1'.4"-Pe 

trctirá Trebejo en equipo. 
Adaptabtlidad al Partible. 
Traba» bajo presk)n. 
Relocionemiento intemersonal 

.....,t En caso de poseer antecedentes laborales, policiales y Judiciales se procederá a la , 	.„,•411.
" descalificación automatice del postulante pasando a ocupar la vacancia el siguiente 

cr.'5, (4-s  •1•171eirde la asta de elegible par orden de mérito. 

. 	, 1 . 	. . No estar Inhabilitado de conformidad con el int 18 y cumplir con el art, 10 de la Ley 
de la Secretaria de la Función Pública. 

PUli 

• No ea requiere 	Se requiere de una experlencia Se requiero de una expensa (Se requiere de un nivel cia 	ISe requiere de la mexime ';71•1 aunque a pudren 	años en tater. 
:.•¿•;s: experiende prenie 	

lateral, es gpsbei entre 2 y 4 laboral en general en el orden Mb:pedan:le laboral en el orden ¡experiencia laboral entre 
de entre 4 y 6 años en MEA 	da entre Oye enea en total. 	.10 anos 

4.7 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

.1m501‘2, ytk-Tstgaapt,:gwv-,:eveit419z 44- 

sokiter unte 1 wad* 

'es 

• No se requiere de 
conocinientos Nabo» 
eseed7/0e4  Ya que 
pueden anime en 

71 	17+-1 
' Erizadas cdne-re 	Ecuación secundarla (Grado O Ee'vcation do Noel triéen 	Se r ubre 
rstr400laciecuado 	Terciaria (Greda 3) para el 

en el puesto adecuado desempeño en el 
pasto. 

; 3 t 
Se requiere de un nivel básico 
da conceimiernot teóricas, 
Untos yto prácticos can 

retará:in al puesto 

o equivalente o equivalente. Eduarcion 
I.  e 	lel ea 	de nivel aductive 

r
•n les craciplines requeridas 	Foragradoa Pera en la o lea 
el puesto. (nivel 4 Junior). ffrre liselltnei requeridas por el 
5 Senior) 	 puesto. 

á 	 , S 1 	, 	6 	: 	y.  
)5e *quiere dein nivel madb (Se requiere de un nivel superior 
ir ~brios leerla», 	ide ennorlmientos liarle-ce, =y/o predi:os Con 	71benicos ylo pnlelicos en releelon, 

	

al puerto 	 ¡al puesto 

• 

8 Ell 

delSo ~ere de nivel 
¡educativo de doctorado o 
posdociarado en la o las 
disnea repobló:N Por el 
puesto. 

(Conatinilerrice de nimba 
que tengan 

Ireladons 	ella poéticas 
¡estrategias ~jet 

1-4,  o 1 rn 
9 "ser~a rL 
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rt,-1 	, 1 

ejecurir tareas pequeñas, coordinar, dirigir y (pendes, coordher y dirige a los ,gerenclamkmlo ptesbo, 
caen loe miembros y 	(miembros y ejercer la 	lhabilklactes mecrookez. 
Internos o estemos. 
representarles ante ten:eres representación ente terceros Lolmcionciammiso, hierba& 

internos o externos, 	 e orgerittent 

; 	• • 	; T79- 

' ecracr órr be parla 
,e'r• gen y ajersssin 

y artadt 
el tan plantas, contratar y evaluar el plangicar controlar y evapar 

el Gerencia 17.104ce. Pira como y den nona trabajo de grupos o urbe:fres .treopo de grupos o unidades 	liderazgo, Picas  
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No Punta 

MATRIZ DE EVALUACION 

Experiencia 
Laboral Genero 

Experiencia Laboral 
Especifico 

Idioma. - Guadal 
Castellano 

TOTAL 
EVALUACIÓN 
CURRICULAR 

Curso do 
Cepadladdi en 

DOCIrkided 
Estudiante 
de ezechilice' 

PUNTAje 
TOTAL 100 

Pica. 	' 
Exporloxia laboral 
generat de 3 arios 

como Melina 

Eitodiencia Especifica 
en la función de I dio 

oarn mInkno Hasta loe 
Ptas. 

Previa ala aplicación de los factores de &rabadán (Estudios, Experiencia Profesional y Otros Factores), se edkará una evaluación documentada bajo los 'Criterios Pasa/No pasa': quo Incluye la 

REQUISITOS MININOS Y OPCIONALES: Experiencia Laboral y educncian Formal o acreditada. 

verificación del cumplimiento del peda mínimo descripto en el numeral 
4 de los thmilnot de referencias del preaente proceso. Punto 4- Requisitos del Puesto, 

4.1 DESCRIPCIÓN OE LOS 
L9 no presentación de algunos de los documentos excluyenles y el no cumplimiento del perra mínimo de experiencia, será motivo de descalificado«, automática. 

. EV LLI C ON C RRIC LAR: untos Ión n,jxlm. 100 punto,. 
1.1Formacion Academica: hasta 65 puntos. 
- 	

tulo do Bachiller Téc. en Electricidad: se otorgará 45 puntos al postulante que /laya culminado el Bachillerato Téc. en Electricidad o Presente Certificado de Estudios que acrediten y/o avalen la preparación académica.  

- Curso de Ca citación en Electricidad* se otorgará 20 puntos al postulante que haya realizado anos de electricidad que acrediten o avalen la preparación 
requerida; los 

cursos con duración minima Igualo superior a dos meses se le asignará 10 puntos; con 
duración Igual o 

superior a 4 meses se lo asignará 15 puntos; cursos con duración igual o superior a 6 mases se le otorgará hasta un mazimo do 20 puntos.  
-_lz_si_k_ilac  incts

.G nw± se otorgará 35 puntos al postulante que haya culminado el Bachillerato con titulo que acredite y/o avalo la preparación académica. 
que haya culminado, que 

no posea titulo y presente certificado de estudios que avale su formación. 

- Estudiante Ba lier o Bachiller culminado con certifi ado 
de 

estudiosy sin titulo* se Otorgará 30 puntos al postulante que sea estudiante de Bachiller (3ro, de la media) o 

que acrediten y/o avalen la preparación académica. 
'Titulo de Educación Escolar Básica: se otorgará un máximo de 

25 
puntos al postulante que haya culminado la Educación Escolar Básica y presente Certificado de Estudios 

la presentación de un aval (titulo o certificado do estudios) en caso de ser Seleccionado. ( • ) En caso de no poseer en el momento de postulación se utilizará el Formato de Currícuflum (Formato 8) corno Declaración Jurada de Nivel de Formación, siendo indispensable 

1.2 Experiencia Laboral: Hasta 215tiftbs. IN ,24,7%. 
(1)Experlencla General: se otorgó: 881názimo dat, 'brios al postulante quo 

avale la experiencia de 3 años o más en instituciones Públicas o Privadas. (11)Experionsla Especifica: se 	rá un  o de .4,
,kontos acumuabies acorde ala siguiente escala: 1 año como mínimo 15 ptas. 

.i. .i? 



lliddisgi • werani •Castlia_______si_tuusigamso : 	 I *Comprendo y so expresa: se otorgará un n'Orno de 5 puntos. 111011
10reitida paro no so Expresa: so otorgará tra máximo 2.5 puntos. 'NO COMMendo ni se Expresa: so otorgará O ponlos. 

gligifflatili El pinitalo totainilnimo Miel do callfiCa alón no podrá ser monos do GO puntos sobre una escala de 100 puntos. Indlo 	- 	E SELECCIÓN FINAL Y 	
SELECCIÓN. 

iyajaaldIL
AS POSTU 

T0/101 borigalmlento del Perfil y la Matriz de evaluación rolorendal del puesta para el cual so postula. 

sem se 
«Ingle responsabilidad dolos aspirantes el Informen:o do los resultados 

do 
las distintas etapas del proceso de selección, asi como del resultado 

final del llamado. procoeu de Selección. 
IP RODIUllimt* tent responsable de la 

veracidad de sus datos proporcionados en los formularlos do Inscripción; la Inexactitud de la información podrá ser causal de eliminadón del 
Piel ellinre0 en llompo y forma establecidos para las evaluacionon Quo so efectúen en el merco del Concurso. 

1000 ftiVerediti011 podrán retirar los antecedentes preSentados, dentro do los veinte dial; habilOS siguientes. 

Pontine:0r %mentar Irregularidad del Concurso ante la Comisión de Selección 
respocIlva, Una vaT 

terminad° el Concino, aceptado y asumido el cargo, los postulantes que no 

yelt~ligui 	
DEL PROCE EL M A CO CU SO: 

Humanos. 
6.1 IA auteriractifin del limado a concurso y la conformación de la Comisión de Selección: to realizarán mediante Resolución Ministedd por parte de la Direodón General de Recursos 
6.2 Para la converestertil So utilizaren las medios de comunkadón Internos a fin de garantizar el acocea a 

la 
Información a los posibles postulantes y befar la scurvocatolia deseada. 

6.3 Recepción «e doournanhicermers; Los postuiantes deberán presentar lodos los documentos requeridos en el Departamento 
de 

Recursos Humanos del Servicio Nacional de Saneamiento 

Ambiental - SENASA y al Depar
sotkileciat. La no presentación da 

documentos imprimó la automedica descalificación del proceso de selección, 

tamento do Reclutamiento y Selección del 
MS.P.B.S. El Equipo Técnico terrdrá la responsabdidad de verificar el cumplimiento de las documentad:mes 6,4 Las base, y condielones del 

concurso vio. formularlos correspondientes: estarán, disposición de los postulantes a través do la página VVeb de la Institución: wvnv.mspbs.gov.py 
 

distintas etapas de seleocifm: resultado, y nómina de concursantes hditiledoS 
para las siguientes etarras y resultado final 

6.5 Las comunicaciones do 
lea distintas Instancias del proceso: serán realizadas a través doto pógina Web Institucional. corno 

ser nómina de inscriptos; Super, fecha y hora de realización de tas vencerá e esquino,l 	horas (15:00 hs.) do tu último din de recepción. 6.6 El llamado. concurso fijará un plazo prorrogable de: diez días hábiles, contado desde su publicación en la VVeb Institucional. para la res:Cp19611 de tos antecedentes de los postulantes 

que 

Evaluación: se realizarán las siguientes evaluaciones según las ponderaciones establecidas en la Maria de Evaluación Re:tercos:d. 
E -fri t. 

consiste en la verificadón de la documentación exigida 
exigida en d :turnado 

b 	vira~f~.. 
consiste en /a ponderación en la Matriz de la documentación exigida en el llamado. 

	

6.7 
6.8 Selección Final por mayor ~taje: 

serán prd-seleccionados aquellos postulantes 
que ettencen 0( 80% del 

pontaje total de la Matriz (100%), quedando los mejores o mayores puntrdes parad procedimiento da seleodern de acuerdo ala cantidad de vacancias dichos seleccionados toren elevados a consideración de la ~me autoridad institudonal. 

• CRITERIOS DE LA POSTULACION. 
(mwtsfp.gov.py) por 5 das hábiles. 6.9 Publicación del listado do funcionarios seleccionados: se realizará a troves de la pagina web Inslitudonal (mwtmspbs.gov.py

)y de la web de la Secretada de la Fondón Pirblica 

del llamado hasta d perbdo de cierre del mismol".:-..6 II' 

Los postulantes deberán necesadamente descarear.o.:tratról.4
00.Mpatille Web Institu 	litt 

ciond p:Ww.mspbs.govey los formularios correspondientes, a partir de la fecha 
de inicio de publicadón 

....e.r 15"»,a,. 

documentaciones personales en caso de 	dela 'se 

Al efectuar la inscrIpdó,. el postulante recibi 	ably;obante de la l \rntrl. ' que deberá presentar, el dia de la evaluación, para 
efectuar cualquier reclamo Pertifielne Vio al momento do retirar 

sus 

a 	1 ' 0 . 

o 

-n 
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Diracción ponorm 
del Servido Nacional de Saneamiento Artbiental - SENASA. 

Into de SeiCieed6N 
 n será designado moglente Resolución Institucional. conformede por las siguientes Direcciones 

	ucr s: ada 

DE LA COMISIÓ ' 	C ION ATRIHUCIONES 

CoortlinsClen General del Proyecto PAVOR'. 
Deperiemeirto do Recursos Humanos - SEO/18A 
DIMOCIÓn do Deserrollo de Recursos Humano,. 
Degfirbersinló do Reclutamiento y SOIOCCI60. 
agerelarle Ofir la Funcion Publica. 
• 

CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y APELACIÓN. 
Móklma Autoridad Institucional o representante. 
Rephrsgnienteres de la Unidad Coordinadora de Proyectos. 
ROprsOniaeleMs  

Dirección General de Recursos Humanos. • SUD 
tOMILSIOSI DE ELABORACIÓN DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS. 

Máxima Arrierlde0 Insfiludonal o Represerrtante. 
RoprollenInnle ee le Coordinación Administrativa de Proyectos. • surbcomistióN 

DE APOYO Y ELABORACION DE PERFILES 

- IN cArMarci? DI! VEEDORES 
DEL. PROCESO. 

Equipo leerse.) da In 
Dirección General de Recursos Humanos. Dpto. De Reclutamiento y Selección. 

Un 
reprelrenbrsla (le le Secretaria de la Función Pública y Representante de los funcionarios. 

• 
Funciones de la Comisión do Selección: Serán abibudones de las personas que integran la Comisión: a) Formular a 

le MAXIM Autoridad intfiludenal ougerencias relativas al proceso del llamados Concurso Interno Institudonal 
c) Realizar la 

supervisión general del proceso del Contarse Público de 
Oposición de Méritos. 

b) Aplicar el Reglamento de 

Seleceión BFP N` 150/2012. ordenando la realización de las evaluaciones pertinenles en tiempo y fa, de conformidad con el perfil del cargo. 
un 

plazo máximo de hasta cinto (5) días hábiles, comunicando 
sus decisiones a los postulantes y a la SFP. 

d) 
Atender las consultas, denuncies o rodamos por escrilo presentados 

ante 

la Comisión de Selección o la SFP y adoptar posnes, ratificaciones o sestil:aciones al respecto, 
en 

e) 
Gestionar los recursos financieros y logIsticos que demanden la realización del Concurso. 

aprobada. 
O Calificar a los/as postulantes, bajo su responsabilidad y con independenda de criterio, apegándose a la Ley ya los parámetros establecidos en la Matriz de Evaluación g) Resofver las r

econsideraciones y otras cuestiones relativas al procedimiento del concurso, que no sean atribución exclusiva de la Máxima Autoridad Institucional de la autoridad competente para efectuar el nombramiento o de otras autoridades.  h) 

Resolver la prórroga del plazo del Concurso en cualquiera de sus etapas por razones fundadas, debiendo comunicar de ello a la SFP en un plazo de tres días bátales. necesarios. I) Vecar las infomrsdones dedaradas por los/as postulantes en Instituciones públicas. privadas y organismos de la sociedad 

civil (ONGs), en los casos que se estimen 
1) Comunicar de forma oficial a los/as postulantes In Halas de admitidosMs y de preseleccioriadosMs: así como las fechas. horades y lugares de las reuniones informativas, evaluaciones y entrevistas del Concurso, con 

una antelación no menor a tres días hábiles. k) Labrar actas de todas las reuniones y decisiones adoptadas. 

Integran el orden Jurídico nacional. I) las demás fundones que la Comisión estime poniente y que no sean contrarias a las disposones contenidas en la Resolución SFP 150/2012 yen 

las demás normas que • El/e representante de los funcionarios públicos qua Integiiitía Comilióri sól Para 
el cumplimiento de sus funciones la Co 	e Pele .jercer las atribuciones establecidas en los incisos a) y c) del reglamente. n podlá E:

obtencon un equipo técnico y administrativo de apoyo, conformado 
por Resolución Institucional. 

N 1 
rt 

"h 



YLIWV 	ENEasa,Q___E DE  ev marafáti 
furnislián do Seleozión tendrá en rumie luí *gte. Aspectos' 

• dora lo &alteración de pruebas de 

conodoganlos, habilidades y destrezas la Cemlalón velará por la confidendalidad de los documentos a utilizarse en las evaluaciones 
Ourrisaparidlentes. 
• 

Molino antecedentes de losilas participante/ten primer lugar, para determinar sl (Ola postulante cumple con los requisitos documentales para ocupar la función: • 

*valuar la capacidad técnica, méritos y experlenela, en base a los cdierlos expuestos en lo Motriz de Evaluación Homologada por la SFP. 

DE PLICACIóN DE LAS EV 	 • 

Coa la debida anticipación de por lo menos 18 horas hábiles, In Comisión do Selección realizará las convocatorias a losAas postulantes para las evaluaciones que serán apiladas, en lugar, 

die y hora que serán publicados en el portal de Internet do la Institución, predo aviso a los postulantes desde la dirección del correo institucional 

kr1~~}Atag_____ Glaus.  

La Carrillón de Selección podrá habilitar una nomina de personas elegibles (suplentes) en cato do que Joyas titulares (seleccionados/as) renuncien a sus puestos de trabajo. 
Dichos reemplazos podrán realizarse hasta por un año contado desde la fecha del nido administrativo de contratación. 

Acakusegusagyn 

Los concursante° podrán apelar de lo resuelto por la Comisión de Concurso dentro de los 5 dias hábiles siguientes a la fecha de la nocación de los resultados. Dentro de este 
plato deberon entregar directamente su apeladón, señalando con precisión lo que apelan, y los documentos, antecedentes y fundamentos en que apoyan su reclamo. 
Las apelaciones se harán por medio do nota dirigida a la Comisión de Selección y entregadas en mesa de entrada del Departamento de Reclutamiento y Selección y se entregará copla al apelante, según corresponda, el duplicado como certificación de la recepción de la apelación 

por el organismo receptor. de Reclutamiento y Selección a la Comisión de Seleccidn de dicho concurso. Todos los antecedentes de los apelantes al concurso y las actas de la Comisión de Concurso serán remitidos dentro de dos días hábiles de vencido el plazo, por el Departamento 

XI.- DEL COMISION DE APELACIONES. 

Las apelaciones serán resuellas por la Comisión de Selección. Actuará como Secretario de ella 
un 

funcionario designado perla Comisión de Sekrodón, que llevará acta de todas 

sus reuniones, será responsable de la 
custodia de los antecedentes y coordinará la ejecución del proceso de apelaciones. 

La Comisión de Apelaciones revisará los antecedentes y puntajes del apelante, asi como los de los otros concursantes afectados por la reclamación, y podrá, asimismo, corregir 
de oficio los errores manifiestos que constate en la calificación de los rubros de los antecedentes, aún respecto de concursantes que no hayan apelado. 
comunicarán por escrito, al apelante. La Comisión deberá conocer y reSolver las apelaciones en el plazo de dos dias hábiles, contados desde la fecha de su recepcitn. Sus acuerdos se consignarán en actas que se 

I OTROS DATOS DE INTERES. 

de Desempeño y a reprogramdón presupriesetarG'keuíjb. 

Vigencia del Contrato: Vigencia del contrato deljoggeint 	
la resolución de contratación hasta el 31 de diciembre del corriente año, renovación del contrato sujeto a Evaluación ir : Horario Laboral: de 07:00hs a 1500h8 

fi° '-‘ 	4;'5  . 	O Lugar do Trabajo: SENASA sed 	
or lb figgib, f..Nz  Gartyll: 152 casi Virgen del Rosario. 

1./ : . '`.:.. 	• .. r'e  ‘1  
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ALUACION DOCUMENTAL 

FORMATO A: 
Carta de 

presenteción del 
post-rime 
Firmado 

FORMATO n; 
Curriculum 

Vano Firmado 

3 %acoplas 
de Cédula; de 

Identidad 
macaneadas 

per madi/anta 

DOCUMENTOS EXCLUTENTES PARA POSTULACION 

Nombre 2 
Nombro 3 

Fotocopia de Titulo 
do Bachillero 
Certificado de 

Estudios 
autenticada por 

oscribarde • 

FORMATO C: DDLI 
do no hallarse en las 

infineiliclades 
previstas en los Art. 
10y 16óela Ley 

1626/2000 Firmado 

FORMATO O: DDJJ 
do estro no 
incurso/a en 
relación de 

parentesco en la 
Función Pebeta 

Firmado 

Matricula 
Profesional de 

Oectrk:Ista 
(Registro. 

Categmle E) 
otorgada por la 

ANDE. 

DOCUMENTOS NO 
EXCLUVENTES 

Constancia de 
traba» 

(experiencia 
general yris 
experiencia 
especifica) 

DOCUMENTOS PARA 
ADJUDICACION DEL 

PUESTO 

Certificado de 
Antecedentes 

Policial 
Firmado 

Certificado 
Antecedente 

Judicial 

co

resentación posterior nal Codificado de Estudio quo acredita dicha Formación, en caso de ser Seleccionado. Ohirripitie tomará cl Formato 13 om Declaración Jurada que ovalo su Formación Academice, en caso de no paseado en al momento de la postulación, siendo Indispensable la 

Eyiku 	1:8912
1.  

La no presentación do alguno do In docufnégios miel ntes sera de descalificación automática 

Los documentos do adjudl0 sortn
, nsqy os al pes lente seleccionado al cargo luego de todo el proceso de 

evaluación 
• fp 3/' XI r 	Y , , • < é 

P.,  ....? 



tul acdvIdedes de acuerdo a apedrea estobledeee en su tea y airar • conekteraddn de Pu, suprimes 

platito no InCILry• eupentidan de aloe puertos de trae*, 

deba e trdortneeknee sebe In ~idee talad., 
ed tu ME en tempo y Nene. &tomen. plealles, momee notas y otras PalcItudes de acuerde si ina el que pertenea. 

rinde, idenabn eacierfe ya,, id urdido yfo dudada'Ij en general. 
acepó*, de notes. sokeueles y otee documentecknee. • sial 

talen. Inionnetkops edvatreción di InfOrtned dOCUMentat edrninfiternot 
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12 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

Uniiidaato.eieratie2 	 . " 	opersm,inffiethsiÑo. 	 • 'I: 	iiirhyd•We 	••••4. 	 ~Set 	:.,Unldáirl M'enea linleted 

	

e ddedIr 	 ajp-446, 	tíuOndé 	 • : pour 	, • , 	4Q1.11144,4,1i 
4~44 • • « Jefe  di Secaten 	D.pinsinnto 	AneeiCoonanedot 	Director Denend 

de 	 Ifiendid Oled 

1.3, UBICACIÓN FISIC.A DEL PUESTO 

Auxiliar AdmInletratíve 

2.4.9.• Apoyo Administrativo 

. .1.4smayarrienclos, 
*otenzloass 	" 

2.300.000 14 

151: 

Dpto. Centrei y Capitel 
2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEI. PUESTO 

AllticinktigNA‘16 	 Reí 	ntiveledes 
da apoye en e/ eres administrativa pai anida al nue pertenece. 

3.2 PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 
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NI ~je 

4 La 1.1.1*4 onoanown 
nenvos bebida da. nene n 
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3.22 	
MON DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 

DT 	 t.:. 	
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14•11~ ~1,1, 
ew•• ~mutes 

mn•••• 

Rodada:1y transporte Infamo y externo 

teentputeelen de objeto, Y anstftnaies 

Uso de achicares 

veLORn 

t (met,  as .410. 
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-,rilsküngweriyútObRA Experiencia General 2 años como mínimo. 

Experiencia Especifica en ta funden de 6 matee como minlmo. 

Titulo de Bachiller concluido (Excluyente/ 
Estudiante Unlvereltarlo. 

Culo de Nivel Terciarlo. 

Cursos de capacitaciones ylo aduefizacan en el Sea admintstnitliva. 

calidad. 
Trabajo en equipo. 
Adaptabilidad el cambio. 
Trabajo bajo presión. 
Racionamiento interpersonal 

AbisEtutxti 

• IP"bloielS 
Ci5ÑáibMIÉIYO, 

'AbitEDItÁbóS 

febenfttrisisbOis 
• 

—±Presentecionde nube que ovale el nivel 

ide remetan académica (copla 
autentada por eserlania). 

I En el caso de ser estudiante unlverallar0. 
es  obligatoria la presentacion de 

'Corleados de Estudioso Constancia de 
:aludas (origa& o copla autenticada). 

r 

-411•42421;41,:;ir°  ?ks 	
c..•••••..-.. 

el- • 	I- 

En Caso de poseer antecedentes laborales, condales y judiciales se Crecedera a la 
descefificatIOn automatice del postulante pasando a ocupar la vacancia el siguiente 
de la lista de elegible por Orden de Mlbito. 

No estar Inhabilita de conformidad con el arL ley cumplir con el ad. 14 de la Ley 1626/2000 de la Seo-merla de le Función Pública. 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

TIPO • • . 	. 
, 	ESOADVS t 

requiere de une experienetelSe requiere de une 
. 	., 

•..._:-.; 

	

	 Se requiero de un nivel de e 
.. 	experiencia previa 	

¡laboral , en general entre 2 y 4 laboral en general en el orden rexperlencle laboral en al orden aunque s pudiese 	jala en total. 
1  

soeces; arta 1 orlo de 1 	 de entre 4y 6 año, en total,ida enfre 6 y 8 egos en mai eaperlende genes& 	' 
I 

No se requiere 

O 1.7 
I 3 Educación pirnarh 	

lEcksaeon seaderle (Grata 2 
cursando o equivalente jo equivaiente. Educo:Ion 

si arra» 	
retraerte (Stade 3) para el 

en el pululo adecuado desmano en 
puesta 

   

6 	 7 
eucacion de nivel universherldSe requiere de dvel educativo d 

las disciplines reatierklas Pposo-Mos pana en la o lee el puesto. Tad 4 Junior y N dbelpenes requeddas par el 
5 Senior)  

puesto. 

. 

	

"o' ' 	' 1 • 	, r)."'t 	3 . 	: 4 ' 	,$ 	 e 	 , 	- 	. ...... .. 

. 	 I. 

	

- 	
i • • - •• 

requiere de detecidediSe ~da berieroderi pera 
!Se requiere de imperan pera Se requiere de eapaelded Me !SerriPoiendee da 

Ana 

4 

	

y $ 	i 	9 	9 !  para ie progrerbeibn y soleralikar y cerner el inoseo elplanificar• controle. y *Muer elixir:afear, 
controlar y seas el 

!Gerencia intik& ralea como dame ~o Ince y dis arce roareueneni !rebelo de grupos e unidades braba4o de propos o unidades ¡liderazgo. elida. y ejsesceas 	
Idosevelsilee. llenan aran ;Paralelas. ~trinar, dirige y grandes, coordinar y driplr • los h

7orendlerilienld atto. Icapeciter los miembro, y 	
mien:broa y efernev le 

gr/or
representante ente remeros represenbaeldn ama len:oros 

	ferserprombA igegridad, 
no.0 externos. 	

bailadas medita,. 
icemos o extornes. 

	

e i 	t•-c- ; - 
, 4 	

roncando orgentradona 

	

ri 	 31 	m 	 l. 
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OFUpONA  

PUS AJE 

;Se recale do la rmana 
eltperefleie laboral arate ro años Y 

9 
	

10 
Se requiero de nivel 

2 
	 ipuetto. 

posdoctonedo en la o Fas 
adtroelivo de clocoredo o 

atoe:dinas requeridos por el 

No ea regulen, de 	
e -11 Se 	

de un ninel basa Se regare de un -1 meo cenecinientos 	 co o. 
	 '  técnicos 	nocimientos leacc 	 ; 10 Se requiere de un nivel 'veedor Cona:bien:os da nivele especifico. ya que 	alas yto piabas dm 	

en 

conocknisrece letras 	de conodmlena tedleos, 	'operares que lengen 
pueden edderinse en 	ledo', al puesto 

	 yro prestaos con 	
técnicos y/o prestas re ' relación • N palee Y -os breves 	 al Puesto 	 el puerto 	

estraga butitudoneles. 
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atinan da 
Postulante 

MATRIZ DE EVALUACION 

1111.11:1a 

Estudiante Estudiante 
tari de 	Mulo do Pave, Universitario o de 	 Coreo, ae 	 Esporteada Ewecffica 

Universio loa 
Terciado 	Nivel Támara do loe darnos afios 

dee primeros Mis 	 Madoneao, ni 

Titulo de Cachan 
(Formación m'alma 

Excluyente) 

INFORMA TECA TOTAL 

Nema 2 	 ptas. 
Nombn 3 

MitIMI t -LvbEc MPL E TO DEL PFIL PA 
Prosa a la eaticatan de los factores de evaluación (Esturtioa. Experiencia fatileskael y Otros Factores), se aneará una evaluecidn documentada bao los 'edades Pasma pesa': que incluye a verificación del cumplaiento del 

M 
Educhalán Formal o acteditada. perfil matra denripto en el numeral de los términos de referencias del presente Ponen. Punto 4- Requisitos del Punto. 4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS 1,111111MOS Y OPCIONALES: Experanda Leboral y 
La no presentadón ne algunos da los documentos excluyente: y el no cumpilmanto del perfil matar, do experiencia, 

sent motivo de descatiticación automática. LIWALUI Mulalailvs 	 main. 
1.1 Ft/munan Andernka: hasta 55 puntos. 

1.3 Experta/eta Laboral: Hasta 45 puntos. Se otorgará hasta un máximo de 10 puntos acumulablea. °tomando 5 puntos porrada ~cado presentado. referente al área adminisireata. 

1.2 Canos do Capacitación y Actualización': Hasta 10 puntos. 

eludiera, iv  Ud* 	E a_siosa____au 

• Ier: Se otorgm1 
Exciwmte) 

litulo do Nivel Terciario  
EstudIante Unlv,r,Jta,10  do lo util 

os a : Se otorgara un madmo do 45 puntos el postulante que presente Certificado de Estudios que aerctditc•n ylo ovalen la preparadón académica. 

un mffidmo de 95 puntos al patidante que haya carnada Dachlienttio y presente Titulo 
que acnxfite yle 

ante la pa,, adamIca(Formacan Maltna Necesaria, Requisito 
os dmeros a • Sé otorgará un máximo do <O Falos al poztuleate que presente Certificado de Estudios 

que acrediten yfo avalen la prectedadón ocaciár*a. 
e 	

co katu s imite n : Se otorgará cm máximo de 40 puntos el postulante que posee nivel de formadán terciarla y que acredite ylo avale dicha preparación 
académica 

Ea:adema Genera: 

ea refiere al tiempo que ha babeiado en enviciad similar incluyendo lo trabajado fuera del ámbito da /es »mines de Refesenclas (TOR's) o fundonee animas a las requeridas en esta °from:nidal Se otorgará 15 puntos por los 2 mies de antidencie laboral general mticttados en ei pera por endma de dicho requedmiento m'amo. se calificará con 5 puntos por 
cede año de experiencia hasta un rndolwro de 20 puntos. solicitado en el peal. (Requisito Excluyentei; por endme de dicisontuthiento se otorgan, 5 puntos por ello hasta un máximo de 20 pomo,,

Experiencia Especifica: 

se ataco a lo esperando de los postulantes en trabaos retacionates directamente con be actividades que se describen en los Términos de Relatada (TORti). Se cargará 15 miran por tos 6 rneSel 

„V•RP élv...•11N. 
un rmxin. ch:" 44ln egimmaties. 

otorgando 2.5 puntos por coda certificado presentado referente a acodalamos en sistemas ifffOrindfiCO3 de procesamiento de 

os atta! die rinda de 100 puntos. „ 	. t. 

El Puntea tela minina de mytilkacida no podrá 

1.4 Manea de Herramientas Infomultkas: Se donará 
daba (Microsoft Errad, Powelltiolni y Mol). 



5 

witilue~atesupswjs
ia~ou.  

Calmad. 14 Ittiallelat do Selección procederá a In asliedien °PM Ini ¡elegantes con mejor puntale ponderado 
(por Mérito) de acuerdo a las 

vacancias disponibles, dicha selección Se eleven, o la Máxima Autoridad solicitante del 
Ø
i 
 ti IWPddef 

ecto 
ultten ebeninaciona

podio dede,ad coedejio 
mo era  uffm, 

da lel a vauseitmes y cl número de poshdantes de la Mita Cate disminuyenan el punto 
de no cobee la vacancia disponible. la  Con-telón de Selección optará por 	el continuar proceso o 

y mazar un nuevo Mimado. estabieriendo la modalidad reePecliva. 1:ifiteMPS: anal 
de assasaisnles y kis SokedOkerlotta comete en Asti I y ce 

dará por concluido el prevente Concursa; posteriormente se dictará la Resolución Institucional para 
le contratación delta postulame 

elaeciormaxia. 

p° case de empate ente dos o más antutenles. el aman° ami remado según el stpulente orden de prelación: 

1..pa arias. °si como todo, 

los antecedaitas del coneurilL etledarin breo custodia del Depanamento de Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirocción General de Recursos ~nanas del MSPBS. 
jaulefiztoszt~soacuatmitseei 

 aj film  1.2. (11) Experiencia Profesional depecInct Lag 	 ag~ena_Lntmal= j¿I 	
utauntritpagegarg n amber el ltrip 

 1.2. (I) Experiencia Profeakmal (kineraL 
Wein 	la 	ad e 	

~flag ken 1.1. Curaos de capacitación y/o equivalente; relackmados al cargo. De persistir el empate. deberá resolver ta Comisión correspondiente. 
Ociando reglando en dadas crilerb utilizada pant dirinibto, 
tii Cimilalón de 

Selección crenunicent loa losultodas finele A, 11CM el deleite de los pimlajes obtenidos. dentro cid plazo 
de 

2 días batallas, posterior a te restuaddn del Conarmo. Una vez obtenidos los resultados bates, posterior 
el periodo establecido para lactas y reclamos, el Departamento de Reclutamiento y Selección 

marear  b pubileadOn 
en ta Pág. VVEB institucional con Nombres y Apellidos do los postkantes seleccionados/as. 

• CiptujUltr auS/tAS Tu . 
8ord de babieca responsabilidad de los aspirante, el Infamara° de lea resultados do 

la, distintas etapas del proceso de SCIOCCión, 03: como del resalada reta/ del llamado. 
Tener conodrriento del Path y la Matiz de evaluación rae:andel del puesto pala 

et coal 3a POSMEL El postulante será responsable de la veracidad do 
Momees 

primorrienedaa en los faenados de Inscripción: la Inexactitud de la informal& podrá ser 
causal de caminad& del proceso de seleodón. 

Ptineettatee en tiempo y fama establecidos para las evaluaciones que se efectúen en el merco del Concurso. 

presentados, dentro de los veinte citas hábiles siguientes. 

Denuncias cualquier 

irregularidad del Conon, ente la Carillón de Selección rearma:va. Una vez terminado el concurso. eceptarie y astrteldo el cargo, los postulantes 
pise no sean invernase Podrán rodear los antecedentes • E E L 	AP

ASDLfROcEspprL LIAI4AQOA ÇQÑClJfrg: 0.1 Le autorización del llamado a Concurso 

5,15 confommción do la Com!, ión do Selección: re realizarán mediante Reachickm MinIstedel por porte de la Dirección General de Roanos Humano,. 
6.2 Pare 

la convocatorio: so alacrán los medies de cornunkechin !raemos a lin de garantizar el acceso a la inkermadán a los posibles poshientes: y lograr la convocatoria deseada. 
0.3 Recepción 

de documentaciones: Loa postulantes deberán presentar lodos toa documentos requeridos en el Deperlamemo de Rememos Humanos del Savia° Nacional de Saneamiento Ambiental • SENABA Y el atilornállai clescallicachan del prOCCIO de Meada; 
Departamento de Reclutamiento y Selección del 91.9.P.B.S. El Equipo Técnico tended la responsa:1i~ 

de verfficar el cumpfirriento de 
las documentaciones solienedes. La no presenta:0n de docomentos implicará la 

0.4 Las bases y condiciones del concurso y les remátalos correspondientes: estarán a disposición de ha postulanta, a envés de la página Videb de la itistituddni iweamspbs.gevay 
resultados y nómina de concursantes habilitada, para las siguientes sepas y 

resultado final. 

8.5 Las comunicaciones de las distintas instancias del proceso: cerón melladas a trovas do la pan% Vtals Instaucionat corno 
Ser 

nónidna de Insolaba: fugaz tedia y bora de reato:km de las distintas etapas do selección: (15,00 la.) de su último die de recepción. 

6.6 El llamado, COACUN150 
fijará un plazo prorrogable de: diez días hábiles. contado desde su publicación en 

la 
Web institucional. para la recepción de lea antecedentes de los Postulantes. 

que ~Cera les  quince hOnn 

ponderaciones 
estatoecidas en la blebtc de Evaluad& Referencia,. 	

6.7 Evaluación: se realizarán las siguientes evaluadcnes según las 
~2.A2atexapipt consiste en la YttifiCEIS(1 de la docx entidad& edgIda en S tomado. ELE.~a/Ms 

consiste en la Ponderada: en la Matar de te documentación eidgida en el itemmb. 

acuerdo ala cantidad de vacancias. dichas seta:donados teten elevado,, consideración 
de la máxima autorkled institucional. 

te Selección Final per mayor 

plantaje: serán prbselecdonados aquellos peatulantes que alcancen el 60% del puntaje bid de la Matiz (la), quedendo los melores o mayores puntafes para el procedimiento de seleecIón de 6.9 Publicación del listado de funcionarios Seleccionados: se ~á 
pipvps dlla pagina bY013 

Institucional hinywinspbs gov.py) y de la web de la Secretaria del, Fundón Pública (www.s/p.gcapy) par 5 Mas hábiles. 

• ERREMOS DE LA POSTULACION. 

cierre del mismo. Los postulo/tes deberán necesariamente descargar a trovas dele pággiall°1
-etifkalitmdencibittpitahwtappba.gov.py 

 los %nadados correspondientes. a partir de la tedia de Inicio de puthoselón del amado hasta el periodo de ti
--. 
 . / V 
o Al efectuar I a emulació,. el 

postulante recibid un cariprob ..........1 . ni 	
que deberá priliel4 el día de la evaluació,,. para efectuar

, niffirrFet rtdar//0 pertinente pe al momento de retirar sus docenerdadones personales en 

cato de no quedar eeleccionadois. 
•-: 	 . -•• 

- 
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1. 

Jaleitry11~~,._ • °guió& de wawi sed destienten t'atinen Retención memsrooner, conformas 
per las Opulentas Olmo:iones inweixradas: flinccIón General del Servicio Nacional de Armtarniento Ambiente' SENASA. 

Cumalinción General del Proyecto PAY", 
Dineriernemo de Recursos Humanos • alINAIIA 
DIrsoctán de Desarrollo de Recursos HuMen011, 
Deparlaniento de Reclutemilemo y Selección. 
Ostrálsrle del. Funelon Publica. 
• 
CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN 01 SELECCIÓN Y APELACIÓN. 

M'Orna Autoridad Instilucional o represen 
ftepreeententeres de la Unidad Coordinedom ap Preyectos. 
Roprapenlanteles Dirección  Genersi do Retenes 

I nomine. • OVOCOMISIÓN DE ELABORACIÓN DE PRUEDAS DE CONOCIMIENTOS. Mabita Autoridad Insilluclond o Representnnto. 
Reivesentame de la Coordinación 

Administrativa de Proyectos. • 
EILSCOMISIÓN DE APOYO Y ELABORACION DE PERFILES 

Equipo técnico de te Dirección General de Reuno, Humanot Opio. De Redutentento y Seleoción. • EN CARÁCTER DE VEEDORES DEL PROCESO. 

stpresento de la Secretada del. Función Púbica y Represerriento de los funcionados. 

• 
Punciones do le Comisión de Selección: Serán atribuciones de las personas que Integran te Caridere 

e) Formular e la Minn!, Autoridad Institucional sugerencias releen, al pnxeso del llamado a Concurso Interno Insitturtiond. 
de Selecció

e) Rooth* le nordnridón penen del 
procese del Concurso Ratko de Oposición de Menos. 

ti) Apilar el Reglamento 	
n SFP111" 150/201Z ordenando la realización de las er-aluociones pertinentes cm /lempo y /orna 

de conformidad con el pont del cargo. 

e) Gestiorinr foil mansos bandolas y Pealaban quo denianden tengan:1n del Concurso. 

coommleando tus deelillOnes »los ambientes y a la SFP. d) Mondes Un coneurtes, dantindes o reclamos per medie presentados ente te Comisión de Semcción ola SFP y edoptar posidonot radicaciones o rectScaciones al respecto, 

en un plazo mfodmo de hasta cinco (5) días biblias. Catrregir olo,Ins postulantes, bajo tu reeponutbilidad y con Indepemiende de ~o. apegándose e la Ley y a los p
,,,

establecidos etilo Melte de Evaluación aprobada. 
otras autoddatici. 
g) 

Resolver las reconsideraciones y obes aseó retsilent el procedimiento 
del 

~curen que no aenn aldbueRen exclusiva de laMalorima Autcddad 
butitudocrd. de 

la autoridad compete/ea para encima el nombramiento o de 

h) 
Resolver la prórroga del plazo del Concurso en mak:mien de sus mapas por ratones fundada,. debiendo comunicar de ello a 

la SFP en Un plazo de hes d'as hábiles. 	

• O Verfficar las infortrodonel decemdas por 

lentas poseimos en Insartiones públicas. privadas y ergenlaten de la sociedad ciyi (ONG1). el /as anos que se eaneva necesarios, de 
10 Labrar actas de todas las reuniones y decisiones adoptadas. 

J) Comunicar de tonna oread a bst

los/aspostularen las Estas edmilidoseas y de presefecclonadosrat uf como las fechas. hondos y lugares de las fanales ~Ovas. evaluaciones y entrevisns del Conctno. con Ima 
antelación no menor tres días hábiles. 

O  

Las demás Ro/CR:nes clue Conlióón tome Pertinente. y quo no sean contrarías a las disposiciones contenittal en le Resolución SFP 1502012 y en las demás 

normes que integran «clon juridico nacional. Eire reprasentente de tos fundonerker pánicos que /Mem Pa Corniridd miro podrá ejercer las ntrIbuciones establecidas es los Incisos a) y c) del malamente. 
Para el cumptirelenb de sin fundones la Comisión de Stlección podrá contar con un equipo técnico y administrativo de apoya ot aormado Por Resoludón 

lnzdejdop z.,,g~Aos G"sum Le ne e-1.1.14 La Comisión de Serecjárdrá laman os 'sgte.Aspectos; • 

Pero la elaboración de pruebas de coniximlentes, habilidades y desames la Comisión velará por la confrdendelided de lee documentos e utlizaise en las evaluadones correspondientes. 
Anakzer antecedentes de leales participantes en primer lugar. 

pare demnninar 54 eón postulante cumple con los requisitos documentales paro ocupar 
lo función: 

- Evaluar la capee:Med técnica, méritos),  experienci,. 
en alee o ea Creerlos exPueslen en la Llalla de Evaluación Homologada perla SFP. 

Wfl•Lu RAP 	I 

POnal de Interne, de la Institución. podo evito 	peztrianles anide 	(llenen doloorno Insitucional. 

Con lo doblda anticipación de palo menos 48 horas habilite, la Comislin 
leleccIdn malteará les convocatorias ansias 

postulentes para las evaluad:nes que son, aplicadas. en lugar. dle y hora que serán Publicados en el 

„ • 



LILLE I PaiSteitimaan  

Moltwle desde la taba del acto admini~ Lb Contritedón. 
1.18 Clemblen de Selección podrá habliiler tina mintail de persones ategibles"(suplentes) en cm de que lobas hilares <seleccionados/as) renuncien e sua puestos de trabajo. Dichos reemplazos podrá,, realizarse hato por un ano 

, 

IkaittpE C,Sqi.g1 

señalando con precisión lo que apelan. y los cleemeldol, antecedentes y fundamentos en que apoyen au benne. 
im concursantes podrán apelar do lo amena pa lit 00/1110a de Concurso dentro de los 5 dios hábiles Mufenles ala fecha do

to 
nordbackin de be resultados. Centre de esteplazo deberán entregar directamente su apelactem. 

como cerelbación de le recepción de la embebo Mi 01 kriputismo receplor. 

Lee necia:1one~ harán por medio rie nOlo 

Mláida e le Comiden de Selección y entregadas en mese de manda del Departamento de Reclutamlenlo y Selecdón y se entregará copb al apelante. sopen concaten,. a dtaneado 
Selección de dicho concurso. Yodos tos antecedentes de los apelados el amaino y tell fieles da la CornIsien de Concuno serán eneldo* dentro de da dios hábflee de vencido el plazo, por el DeParlarnento 

da Steautamiente Y Selección o la Comisión de e  .DiaLi  c , tal  

Las apelaciones serán resueltas porto Cambien de 
rie4~. Acosará como 

Seaelarlo de ala un funcionado designado por la Comidan de 
	 

lee antecedentes y °Devanará la ejecución del momee de iimincieees. 	
, que levare oda de todas sus 

mutan" será responsable de le custodia de calificadas de los 'ubres de loe 
aniecedenles. eón ropecia 00 ~turgentes que no hayan apelado. 

La COMbilen de Apcdaclones revisan' los anteledeilble y Mide», del apelante, 
au! 

como los de los ~e cabursames ideamos por la reclamació,. y podn), esirrismo.owerrir be aedo los entres rilanitleSiOe que constate en la 

Matt.1321aumau,  

La Comisión deberá conocer y resolver les epelnclonia cm N 
amo 

0e dos alas bobee:, contados desde le techa de su recepción. Sus acuerdos se consimarán en aciM que te aununicarem por mane a apelante. 

presupuestarla. 
Vigencia del 

Contrato: Vigencia dei convela del maneto do la reholuclen de con/minden hasta el 31 de cfictembre del ~lente arlo. 
renovación bdelCantean sujeto a Evaluación de Deseen% ya repmgrandat Horado Laboral: de 0700es a 15001».  

Lugar do Trabajo: Obste Central de SENASA, Eligió Ayete en 
Lugar de Trabajó: 

SENASA sede Son Lorenzo. Eugenio A, 
z 

yjalwitry. <8 vacancias) 
italt3bergen del ROsarb. (a vacancias> 

• d ‘ZY. 
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EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 

Nombro 1 
Point» 2 

Nomine 3 

FORMATO A: 
Carta de 

Presentación del 
postulante 
Firmado 

Fotocopias de 
Cédulas do 
Identidad 

aulenficadas 
por escrlhanb 

Fotocopia de Titulo do 
Bachiller, Certificado do 
Estudio de la Facultad o 
Titulo do Nivel Terciado, 

autenticada por 
*sortean] 

FORMATO C: DOJJ 
de no hallarse en las 

inhabaidades pietistas 
en los M, 14 y 16 de 

la Ley 1626/2000 
Firmado 

FORMATO O: 
DCUJ do asisto nO 

Manda en 
relación de 

parentesco en la 
Funden Pública 

• Finruld0  

Constancia de 
trabajo 

(smetiencia 
general yio 
excedencia 
especifka) 

DOCUMENTOS 
NO 

EXCLUYENTES 

Copias sirnple de 
Cursos de 

actualizaciones y 
capaciumbnes 

DOCUMENTOS PARA 
ADJUDICACION DEL 

PUESTO 

	

Certificado de 	Calificado 

	

Antecedentes 	Antecedente 

	

Policial Firmado 	Judicial 

FORMATOS: 
Curriculum Vitae 

Firmado 

ey8,1~turtrywavil  
Le no pro* °Atrición do alguno 

do los documentos excluyentes sera de descalificación automática 

Los documentos do edjudicnelein serón requeridos 
ol pop !ante seleccionado al cargo luego de todo el proceso de evaluación 

.t.TriCiNz  
• t'o y, 

ve "1/43 
.fr• 1) 

o 

-n 



2.4.9.5 Apoyo Admlnlztrarr---"---s—r""'"t2-eIM-v°F 	 1 luna) 

1.1indatrimiiiiatit: • 	• 	• 
' Unidad 

G. 	 • TE - 1Ii4 SLt - 
. 

' 	' 	
, • 	a  

VicemInIsteno Ministro 

24. VALORAOóN DEL NIVEL ORGANIZADVO de las TAREAS 
-TaRD 4 	- • 	t 	. 1" 	."-.1 	tt. 	nm".Éáaid-a r. •••,-.m.-1M. ~4~i.~ •• 	y ~a _a 	 ano nata SS mien 	 'aspan d• 

7 n— 	_n nets mun Pm» de tan,  nni• e Person•I baje mi ciernen.. 

pm
.ni!~ Ina In wenn an l• inflan& 

poen unty• 	res no•rnión nenneace, 

1 
di ene ~In 	 ni» ~a • n asen tes 

~,tett purnantnenr• nbennte re* sra. •••On n• ns. • una. 
Sitánn da unid. 

r . 
mnennwin teme • si 

•Frow. gunntann in da 
tes, onen1 y d• hen 
woncnint 

antros n nner 	1.~ h,  ten., nen**,  • Dnen n‘ns• emanes te ~me me. matt. se 
 mato tent re 

•to ~aux. ea 	nonparnd tia en tompindn 
Senna wenn. almas • 	~kin Janne. ~non • in•bannaR 	Si. linennn y effinpnn. 

penen ~Pin. Ves f mu,  
U. Con ettinI5 

ponis Inciten linny ~uy* tanta d• nen y osan, 

	

~nen nen has 	tnenlb• senos n ~re 

	

~line MI Snpb tan* y 	tarnininl d• SIN nena. un y*. enntunten. en. puntee . ~in" pa.nn 

3 	r ry-1 

La bnnde ~ni te 
Meren a< I* el 	~lo 

ersasse erremot y 
Ornarer_ 

71 r 

Int in enns y ne~ 
incenlengén Se stnentweiln 

ablandas per In Wen.t 
mune 'nal do catni 
i5keÍ,ts la ruin Inntnant 

t uenemtnecentlei putero . 	. 	 Asistente Indico Adelnletrallyo 

.1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

idhdej
Itt..EIÍRIllid. ;71' gt‘t- -̀ 314/1""kd mimé 

.- C.45 	&YE attdertlia suje<51..i);.,:D.-.-z.1 4119,  

Jefe che sección 
Director General 

1.3. UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

Domicilio 

Mentir de 
AreetCoordlnador 

de Proyecto 

 

Latinidad-Reglen 	IASUnCIÓn 
Mcal Ettigarnbie NETOS esta Tecuety - SENASA 

2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 

- 

Brindar *poyo Técnico Profesional y AdmInIstrelKo en el Servido el m'o peneneco. 
Miraren deRtlesto.. 

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

reDDE TARtas tf" 
• rele 

setlipmódóSdolllaia~DEDADR1li 

lanNicer sus ectIvidedes de sardo • ~Ovos estableddoa en su eme y elevar a coreldateckm de su Rapsoda. 

-----__.-- 
Cocearle la EeNuculón de sus tareas con el Superior inmediato y con otros puestos de trabajo eventuabnente, 

-...._-- __— 
Cumple ore7iblitTZIA-Teir ctiatda—r--Is 7rersas que le eo—lrencoierdecia77-doTii ite-Wri"c;Tr;m-eaTtW -- - -- — 	 Preparar 
informes:kan sobra la ectkriderles mandes en su eres en tiempo y forme 
esbarar 

krformes. plantaos. mema nota* y oen solicitudes da gameto al eme al que pertenece. alenclan eficiente y eras id teuerb yto ciudedanla en ~wat 
eorden do MOS, solialudn y otras documentedonea 
na en el detente inforrnMico pare ectuedaden da formes- 

' 	documentos administre:Atoe 

... 1,111VE" ?gin,  
d..haalvnelomsIdepRI - 

• emeentaticlitadd trame 

• ; *talad-

, 

P.  ...V: --,r.roz:a.ticift tpt ry3trottoillrdató¿ti 

..c.CONTR 
yteevaládarEtleuratiar,prod 

, 	.aidárandreritis Corito* que todos los documentos drigkka a su redor inn Iremtledos con colenVed y efcienda 
iritrijtifew. 

 Condoler el uso neme da los ~os, (mentes y uta° de oficina de su ares. 
Otras aulividadee establecidas Oare el adecuado funcionan' 	Eart' to de tu ene. 

m•Illealmescataytc. 

Pum dc 

VALOR 

12:1 

Orl• 

Dr. César Pi enta 'rala 
eral 
rsos ~anos 

Direct ç4r$$ IW  

Oirecici6n OsMal 
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ti VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

nno 	'1‘1,1-",:st.'4774,141.1,:k1:121 
No se requiere 	

Se regulen de una experiencia Se requiere de una exponente • requiere de un nivel do 
	Se requiere da la máxime 

apeando paria 	
laboral en general entro 2 y 4 laboral en general en el orden experiencia laboral en el Orden :experiencia lensel ene e y van se pudiese 	nos en total. 	 de entre 4 y 6 años en total 	de entre 8 abos en total. 	110 anos 

solidar hasta 1 no de 
experiencia general 

V(4 LñÓA'SÍ  
•tv-:  

O I 
Educación ~nena 	

secundana (Grado 2) 
enser* o equivelpee o Elevarle EdueeCion 
pero e) adecuado 	Terciarla (Grao 3) pee el 
desempeño en el puteo adecuado desempeño en el 

Piaste. 

- f—L11 
Educaon de nivel univera 	requiere oe nIvel eckbealyv 
en les declamo requerida pagada pera en la o las 
el puesto. (nal 4 Junior y N tesolollnes regueras por el 5 Serdor) 	 pueslo 

'J 
41 

/1";:
o.  

- 

1 

O I 1 . 	2 	t 3 • 	
:TI Se requiere de capacidad Se Monne de opeekled pera Se lean de ~ad pera 

Peva la Programedien y pata, y catar el abea
plantar. ccrlaer y rake el control de lee propias Jada y de aros 	 nava de ca eos o ~dee y ~Oh Iditaremenak Waraat tense 

teas 

Írn 
COMpetendas de AM 

6 	Mi 
Se requiere de capacidad Pare 
Sanaa controlar y evitar el uorwtds Paica, bales como 
rae* de grupo* o Unidades federativo. saca, 

espetar te amarce cantar. dreal- y granda. coordinar y abir ales gsrenelernker 
y te punge I miembros y ejercer le 	;Maldades mecrerices, 

sao terceros representalán ante ~os icornprombo, integridad. 
	1  

Olemos o externos. 

Fri 	
eternos o cama 	

icOndenele osperneneen 

e ' 	7 • 	 9 • 	, 10 

OBSERVACIONES 

Carga Hen:TIC asignada de acuario ne reglemeneenn nene. 

 

PROMEDIO En 

  

{COPIA FIEL  

/ — 

Cr, César PI 
Director 

Oftstan hen 

ta Irala 
neral 

'cursos Humanos 
S 

es° 

.EXPERIENCIA LABORA 

.1111NIMG/S:RE913ER1DOSH- 
: :- 

Experiencia General 3 anos corno mlnimo. 

Experiencia Especifica en in función de 2 alto como mínimo. (Excluyente) 

optie)ekesseókeeliiái 

7. ;G131:1CÁÓI07rE7R7.4/1 
"OL.átillptrADA 

, 
',s... 

líitNtilYÁLÉ 
C..3140CIMIteieb 

AtÍZEDItAD 

lulo de Bachiller concluido (Excluyente) 
Unherskarb 
Titulo de Nivel Terciarlo. 

Cursos de capacitaciones y/o actualización en el área administrativa. 

Honestidad. 
rebajo en equipo. 
amabilidad el cambb. 
rebelo bajo presión. 

RelaciOnemlento intexpersonal 

Presentador, de Titulo que avale el nivel esturr me  de Formaba academias (copla 
,autenticada por ~Denla). 
.En el caso de ser estudiente universitario, 
[ea obligatoria la presentaclon de 
!Cali/bada de Estudios (origbel o copla 
(autenticada). 

fe•neureea41: 
derItettle 

-1511.1ÉRVACIÓ NES 
••• 

n caso de poseer antecedentes laborales, policiales y judiciales se preceden 
a la escalifiteción automatice del postulante pasando a ocupar le vacancia el siguiente 

de la lista de elegible por orden de mérito. 

No catar inhabilitado de conformidad con el art. 16 y cumplir da el en. 14 de la Ley 
1526/2000 de la Secretoria de la Función Pública. 
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lacia aplicación de loa lecteres de emituackIn (EStucatts. Expedende Pro:sonsa y Oses flectores). e 	DMMIENTO ID 	 MO 

se aplicará una entumido documentada bajo les tillados PasoiNe caen: que indulte la wedikesidst del 

. / IMTfflieilltra 	/ 
% cumelfinteme del perfa minino deo:Opto en el numera! 4 de los términos de telmencles del presente proceso. Punto 

4 - 
Requisitos del Puesto, 4.1 DESCRIPMard DE LOS REMAStTOS MimMOS Y OPCIONALES: 

ftmedoucto mona y Educadón Fomud o acreditada. 
Rincu si~r~L__m_21/L.jihA

iumiuge_gligLog. 1:1 Fomentan Academice: hasta 45 puntos. 
Se do

Mínima, ReqtrIsitiTEXelill~ Iliuld~: otorgará un Máximo de 29 puntos al postulante que ha_yo.culminado.d.Elechillerato ypresente Titulo 
que acredite yhe avale la trepar 	 académica.(Forrnadón 

d I 	nseacd.22muzisisio • Se otorgará un 
máximo de 30 puntos al postulante que presento CerilfteatIO de Estudios que acrediten yto avalen la preparación académica 

preparadon académica. 
tulo o y I ercla 	

neta Tee katuras Similares : Se domará un máximo de 30 puntos al postulante que posea nivel de formación terciaria y que acredite Ho avale dicha 
'Estudiado Universitario 

Urdo nado Fos UltIm arios: Se otorgará un máximo de 35 puntos al postulante 
que 

presente Confitado de Estudios que acrediten yro avalen la preparación académica. *Esta 
1.2 Cursos de Capacitación y Actualkacióni: Hasta 10 puntos. 

Se otorgará hasta un máximo de 10 puntos acumulables, otorgando 5 puntos por cada certificado presentado referente al área administrativa. 
1.3 Experiencia Laboral: Hasta 35 puntos. 

Experiencia General: 

Se refiere al tiempo que ha trabajado en actividad similar incluyendo lo trabajado fuera del ámbito de tos TérintiSOS de Referencia (TOR's) o funciones distintas a 
las 

requeridas en esta oportunidad Se otorgará 10 puntos por los Sanos de experiencia laboral general solicitado, 
por encima de dicho requerimiento mínimo se calificará con 2.5 puntea 

por 

cada año de experienda hasta un máximo de 15 puntos.  
Experiencia Específica: 

Se aplica a la experiencia de los postulantes en trabajos telaeiOnadOS directamente con las actividades 
que so describen en los (TOR's). Se otorgaréis puntos por los 2 

dos solicitados en el perfil. (Requisito Excluyente); por encima de dicho requerimiento se otorgará 2.5 puntos/año hasta alcanzar 20 puntos. 

.4 Manejo de Herramientas Informáticas: Se otorgará hasta un máximo de 10 puntos acumulables, otorgando 5 puntos por cada certificado presentado referente a conocimientos en sistemas temáticos de procesamiento de datos (Microsoft En* Power Poid y Word) 

,IL_DIK.L.tia. Se realizará una 

entrevista (por Competencia) a las crea (3) personas quálayah obtenido los mejores puntales en las evaluaciones (Hasta el TOTAL de otros factores de la Matriz de H:te_yruicws Evaluación Curricular), por parte de la Comisión de Selección, los cuales serán ognitirrigadoset re
ir-pedo. La calificación máxima será dolo puntos. 

Puntaie total mínimo de calificación no podrá ser menor de 60 puntos sobre:lada 100 purnos. , 
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Selección comunicará les resultados final«. Coi) el demlio de los puntafes obterddos. dentrodel plazo do 2 din hábiles, meterla 
e la reatrzación del Consumo. Una vez obtenidos los resultados sekocionntiosias. 

mole penterky el periodo establecido pare 
taches y meremos, rd (departamento de Reclutamiento y Selección remire la publicación en la Pág. 1w8 instikcions con Nombres y Apellidos de icis liciciulacies 
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Será do estricta responsabilidad de los aspirantes el Informarse de los resultados de las distintas etapas del proceso de selección. asl como del resultado final del llamado. Tener conocimiento del Perfil y la Matriz de evaluación rokrencilst del puesto para el ami se postula. 
selección. 
El postulante será responsable de la veracidad de sus dalo, proporcionados 

en 
los (anularlos de inscdpcIón; la Inexactitud de la información podrá ser causal de eliminación del proceso de 

Pmsemarso en tiempo y forma establecidos para las evaluaciones que se efectúen en el marco del Concurso 

, dentro de los veinte días hábiles siguientes. 
Denunciar cualqider irregularidad del Concurso ante la Comleión de Selección respectiva. Una vez terminado el concurso, aceptado y asumido el cargo los postulantes que no sean favorecidos podrán retirar los antecedentes presentados  

V - NO MAS ENERALES Y ETAPAS DELPROC(I$OPJL LLAMADO A CONCURSQ• 
	

. 
6.1 La autorización del llamado a concurso y la conformación 

do la Comisión de Selección: se realizarán mediante Resolución ?M'alada, por parle de la Direosión General de Recursos 
Humanos. 
6.2 Para la convocatoria: se utilizarán 

los medifs de cortunkackn Internos a fin de garantizar el acceso a la información a los posibles postulantes y lograr la convocatoria deseada 
	6.3 

Recepción de documentaclones:103 postulantes deberán presentar lodos los documentos requeddos en el Departamento 
de Recursos Humanos del Servicio Nacional de Saneamiento 

sokitadas La no presentación de documentos implicará fa automálica descalificación del proceso de selección. Ambiental - SENASA y el Departamento do Reclutamiento y Selección del M.S.P.B.S. El Equipo Técnico tendrá la responsabilidad de verificar el cumplimiento de las documentaciones 

6.4 Los bases y condiciones del concurso y los fomndarlos correspondientes: estarán a disposición de los postulantes a ireVée de la 
página Web de la instlución: www.mspbs.gov.py  6.5 Las corminkaclones de las distintas Instancias del proceso: serán matizadas a través de la página VVeb Institucional, coma ser nómina de inscriptos; lugar, fecha y hora de realización de 

las distintas etapas de selección; resultados y nomina de concursantes habilitados para las siguientes etapas y anubado final. 6.6 El llamados concurso 

vencerá a las quince horas (15:00 hs.) de su último día de reCepCibn. fijará un plazo prorrogable de: diez diem hábiles. contado desde su publicación en la Web Institucional, para la recepción de los antecedentes de los postulantes, 
que siguientes evaluaciones según las ponderaciones establecidas en la Matriz de Evaluación Referencia'. 	 6.7 Evaluación: se realizarán las g)jawfbga~f.g consiste en la verificación de la documentación exigida en el llamado. 

consiste ente ponderación en la Matriz de la doaunentación exigida en el llamado. 
6.2 SelOCCIón Final por Tema: serán pré-selealonados aquellos postulantes que alcancen el 60% del puntajes total de la Matriz (100%). quedando tos tres MejOreS O mayores puntajes para la 
conformación de la tema, procedimiento mediante el cual, la máxima autoridad institucional. designará o seleccionará a cualquiera dO los tres postulantes que conformen dicha tema. 

• 
(verov.Srp,p0V.py) por 5 dias hábiles. 

CRITERIOS DE LA POSTULACION 

6.9 Publicación del listado de funcionados seleccionados: se realizará a través de la pagina web Institucional (vnixemspbs.gov.py

) y de la web de la Secretaria de la Función Pública 7....----  5  ..) 4 j---ptzh., 
Los pOStulanteS deberán necesarlamente descargar a tra 	1.1á Página Inktrlit, 

Al efectuar La inscripción, el postulante recibirá un 
del llamado hasta el periodo de cierre del mismo. 	o) 	,.. .,..„. 	' kte 

4ional MtpXtemw.mspbs.gov.py 
 los formulados correspondientes. a partir de 'aleche de inicio de publicación 

iófirriá que d_ 	
presentar el día de la evaluación y al momento de retirar sus documentaciones personales en caso de no 

quedar seleccknadola. 



1/1 i•trANNAMACIÓN QUA  COMISIÓN DE SELE‘.—oN Y Alfailiant  
La antelen de gelotiolils será designada mediante Resolución Minlitereal, Cenleirrulde Per las siguientes Direcciones involucradas: 
Donare' ttei moy 0, to pAvsm. 
elli atolón ftalifFXI del Servicio Nacional de Saneamiento Amb 

	at ienté!. CHASA, 

Coordinación HUM afine . ir NASA 
Deparatamnonto do Recursos nepe ile Menta da Reclutamiento y Selección. 

Beeteterie de la t'inicien Publica. 	
Dirección de Desarrollo do Recursos Humanos. 

• coNroilMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y ApciAcIÓN, MáxiiiI4 Alitatided Institucional o representarte. 
llepreterlieritdiet de la Unidad Coordinadora de P114.-"Ágil. 
Repressofehlin Dirección General de Recursos Humanos. 
• Blig (COMISIÓN DE ELABORACIÓN DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS 
Nlibinly Auleridad Institucional o Representante. 
MOMO Miente de la Coordinación Administrativa de Proyectos 
• QUO-COMISIÓN DE APOYO Y ELABORACION DE PERFILES 
1401

00 Men% de la Dirección General de Recursos Humanos, Opto. De ReclUtainlonto y Selección, • rhi CARÁCTER DE VEEDORES DEL PROCESO. 
Un representante de la Secretada de la Función Pública y Representante de tos funcionarios. 

• 
Punción., de la Comisión de Selección: Serán atribuciones de las pantanos que Integren la Comisión: U) reunidas il la Marine Autoridad 

Imito:lonai sugerencias relativas al proceso del llamado a Concluso. 

e) Realizar la aupondilon general del proceso del Concurso Público de Oposición de Módico 

li) Apiles, el Reglamento do Selección SFP N'
150/2012 ordenando la realización do las evaluaciones pertinentes en tiempo y forma. de conformidad con el perfil del cargo. 

di Atender lee centolla*, denuncias o reclamos por escrito presentados 
ante 

la Comisión de Selección o la SFP y adoptar posiciones, ratificaciones o rectificaciones al respecto, en 
un plazo 

máximo de llama cinco (ti) Oto hábiles, comunicando sus decisiones a los postulantas y a In SFP.  
el Gestionar los recursos finenCienss y logrado:» que demanden la realización del Concurso. 

0 Cariasen a tosías postutenlas bajo su responsatillkiad y con Independencia de tiberio apegándose a la Ley y a los parámetros establecidos en la Matriz de Evaluación apnobada 
.9) Resolver las reounsiderecbneS y otras cuestiones Meditas al procedimiento del concurso. que no sean atribución exclusiva 

de la Máxima Autoridad Institucional, de la autoridad competente 
para efectuar la selección. 

IQ Resolver la prórroga del plazo del Concuiso en cualquiera Pe sus etapas 
por razones fundadas, debiendo comunicar de ello a la SFP en un plazo de tres días hábiles. 

°Verificar 
las Informaciones declaradas por los/as postulantes en instituciones Oblicua, pavadas y organismos dala sociedad civil (ONGs), en los casos que se estimen necesarios. 

j) Comunicas de [cona oficial a los/as postulantes las lisias de admitidos/as y de preselecclonadostas; as( corno las fechas, horados y lugares de la reunion informaliva, evaluadoLis y entrevistas del Concurso, con una antelación no menor a tres «as hábiles. 
11) Labrar actas de todas las reuniones y decisiones adoptadas. 

jurídico nacional. 
Q Las demás funciones que la Comisión estime pertinente. y que no sean contrarias alas disposiciones contenidas en la Resolución SFP 150/2012 y en las demás normas que integran el orden 

Ella representante de los funcionarios públicos que Integra la Comisión sólo podrá ejercer las atribuciones establecidas en los incisos a) y c) del reglamento. 
Para el cumplimiento de sus funciones la Comisión de Selección podrá contar con un equipo técnico y administrativo de apoyo conformado por Resolución Insttlucional, 
in4g inal  "ti.  

Lar-omisión de Selección tendrá en cuenta los sgts. Aspectos; 

- Para la elaboración de pruebas de conocimientos, habilidades y destrezas la Comisión velará por la confidencialidad de los documentos a utilizarse en las evaluaciones correspondientes. • 
Analizar antecedentes de itsseas participantes en primer lugar, para determinar si aula postulante cumple con los requisitos documentales para ocupar la función; • 
Evaluar la capacidad técnica, méritos y experiencia, en base a los adelfas expuestos en la Matriz de Evaluación Homologada por la SFP. 

- Realizarla entrevista con la Comisión de Selección en caso de ser ;resoles:Ida:1We
:-.  . 

- Realizar la lista de selecclonadoshiS de acuerdo a las vacancias dispoelbids, con lbschliikes puntajes ponderados (Tema) y elevar a la Máxima Autoridad Institucional. 
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111 C01
11fillón da filelOción podrá habilitar una nomina de personas elegibles mugientes) en cato de que tosías titulares (releccionadosms) renuncien a sus puestos de 

trabajo. Dichos reemplazos UlJILLAI ilerd~ 

1.06 enfivireentea podrán apelar de lo resuelta por la Comisión de Concurso dentro do los 5 dlas hábiles siguientes 
a 

la fecha do ta notilicacktm de los resultados. Dentro de este plazo deberán onficgm thirciamento su apelación, señalando con precisión lo que apelan, y los documentos, antecedentes y fundamentos en que apoyan su reclamo. 

Ppiltifitil, »gen erviesponcla. el duplicado corno certificación de la recepción de la °patadón por el organismo receptor. 

1.05 hitoiabionge se harán 

por medio de nota dirigida a la Comisión de Selección y entregadas en mese de entrada del Departamento de ReclutamieMo y Selección y se entregará copia al 

y ibreet.iten e in Comisión de Selección de dicho concurse. 1114ln ige efileefidgelos de los apelarles al concurso y las actas de la Comisión do Concurso serán remitidos dentro de des Mas hábiles de vencido el plazo, por el Departamento de Reclutamiento 

ZU al' 4Arepsisipk ,  
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Megonenble de lo custodia de los antecedentes y coordinará la ejecución del proceso do apelaciones. 

1,01111001

00011all imán resueltas por la Comisión de Selección. Actuará corno Secretario do ello un funcionado designado por la Comisión de Selección. que llevará acta de todas 

sus reuniones. 
Le POrnielth1 da 

hgelliclonos revisará los antecedentes y Mi:gajes del apelante, as! como los de los otros concursaMes alegados por la reclamación, y 
podrá, asimismo, correglr de oficio los 

OffOlea Mefiltiefea que constate en la calificación de los rubros de los antecedentes, aún respecto do concursantes 
que no hayan apelado. 
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°rato, m hediento La COMieleil debele etitleCer y resolver las apelaciones en el plazo de dos dias hábiles, contados desde la fecha de su recepción. Sus acuerdos se consignarán en 

MI39 que se comunicarán por 

a reProgrrtnlekin prehigimelafte, 
Horario Laboral: de 07:00he n 111:00ht, 

Vigencia del 

COntritch Vlgancin del contrato del momento de la resolución dócontratación hasta el 31 de diciembre del corriente año renovación del contrato sujeto Evaluación de Desempeño y 
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Asunción, 16 de octubre del 2014. 

DG RR. HM. Nelit213/14 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia a fin de solicitar la homológación de Perfiles 
y Matrices de Evaluación Referencial para los cargos de Auxiliares Administrativos, Auxiliares de 
Servicios Generales y Asistente Técnico Administrativo para el SENASA, en el marco del "Programa 
de Agua Potable y Saneamiento para Comunidades Rurales e Indígenas — PAYSRIMID, Convenio de 
Préstamo Nº 2222-0C/PR. 

Sin otro particular, en espera de una respuesta favorable a mi petición, aprovecho para 
saludarle con respeto y consideración. 

OBS.: los perfiles del cargo se remitirán vía correo electrónico al Dpto. 
De Perfiles de Carrera Civil de la SEP. 

A 
RSOCalallom 

EC034..BUNEBERTO PERALTA, Ministro 
MacETAPJA DE LA RINCÓN PÚBLICA 
PitraroeitlA DE 1A REpúsuce 
E. 	 S. 
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Asunción. 18 de agosto de 201 
Nota PR/SFP/GÁB. 111'3295/2014 

Señor Ministro: 

Tengo  el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación Nota DCP PR. Hit N° 3068114 
de lecha 07 de julio de 2014. remitida por Di: Cesar Pimienta, Director Genera!, Dirección General le 
Recursos humanos del Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social (MSPBS), Expediente SFP A' 
6297/2014, por la cual solicita la homologación del Perfil y la Matriz para el cargo dé Inspector &minino 
que serán convocados por Concurso de Méritos. 

E17 ese contexto, se remite el Memorándum DPEC N° 091/2014. emitida por el Departamento 
de Perfiles y Evaluación de Competencias, dependiente dé la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de esta Secretaria de Estado. para los fines pertinentes. 

Adentás se comunica a la Institución recurrente que deberá remitir a esta Secretaria Ejecutiva, ol 
correo electrónico: siccaRsfp.gonos.  los datos del llamado a Concurso, en cada una de sus etapas, para lo 
publicación correspondiente en el Portal Paraguay Concursa (wmyoaraguavconcursag.oviné, como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lista Larga de Achnitido.s 
• Lista Corla (Terna) 
• Liga de Seleccionados 
• Y demás datos relevantes para el proceso 

Asimismo solicitamos la vinculación web del mismo portal. en las publicaciones realizados en 
su respectivo panal institucional. 

Los jüncionarios designados en representación de la Secretaría de la Función Pública, para el 
acompañamiento y fiscalización de la ejecución del llamado a Concurso, son los siguientes: 

• Zulina Díaz, Directora General de la Carrera del Servicio Civil. 
• Nathalie Delorme. Jefa del Departamento de Perfiles y EVOIlleCiÓn de Competencias. 
• Marcia Jiménez, km del Departamento de Capacitación en Herramientas de la Carrera 

del Servicio Civil. 
• Yania Almada, Abogada en Gestión de Personas. 
• Andrea Manchen°, Psicóloga en GeSii(51) de Personas. 

Una. -vez concluido el Ple,11Ci011ed0 Concurso Institucional, se solicito tenga o bien remitirnm 
una copia de los documentos generados durante la ejecución del MiS1110 	 las de la 
Selección, Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de las 
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Don Antonio Barrios, Ministro 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS) 
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SLUCION SFP N°717/2014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL PERFIL Y MATRIZ DE EVALUACIONES PARA 
EL CARGO DE INSPECTOR SANITARIO, QUE SERA LLENADO POR CONCURSO 
DE MÉRITOS, PROMOVIDO POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR SOCIAL (MSPYBS). 

Asunción, 18 de agosto de 2014 

VISTO: El Art. 96, inc. n, de la Ley N°1626/2000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público. 
presentados por las diversas reparticiones públicas" 

La Ley 2535/2005 "Que aprueba la Ley de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción"; la Ley 977/1996 "Que aprueba la Convención Interamericana 
contra la Corrupción". 

El Decreto N° 1212/2014 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en . funcionamiento del 
Sistema integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-SICCA". 

El Decreto N° 1100/2014 "Por la cual reglamenta la Ley N°5142 del 06 de enero 
de 2014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 
2014". 

La Resolución SFP N" 150/2012 "Que aprueba y establece el Reglamento General 
de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos 
permanentes y temporales, Mediante la realización de Concursos Públicos de 
Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad con 
los Artículos 15, 25, 27y 35 de la Ley N°1626/2000 "De la Función Pública". 

El Memorándum DPEC N° 091/2014, del Departamento de Perfiles y Evaluación 
de Competencias dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de la Secretaría de la Función Pública, a través del cual se informa que los 
peifiles y las matrices de evaluación analizados cumplen con las condiciones 
establecidas en las normativas vigentes. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
todos los Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la 
Carrera del Servicio Civil. 

j" 

laL01  1,11'a ERA CUBILLk 
Seeretatip. Genera.-,  
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SOLUCION HP N°717/2014 

POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL PERFIL Y MATRIZ DE EVALUACIONES PARA 
EL CARGO DE INSPECTOR SANITARIO, QUE SERA LLENADO POR CONCURSO 
DE MÉRITOS, PROMOVIDO POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR SOCIAL (MSPYBS). 

transparencia administrativa en todas las acciones y actividades 
vinculadas al ejercicio de la función pública. 

Que, el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, .solicita lo 
homologación del perfil y la Matriz de Evaluación del cargo de 
Inspector Sanitario, el cual será llenado por Concurso de Méritos. 

Que, la Secretaría de la Función Pública podrá publicar los 
documentos del Concurso a realizarse una vez concluido; vinculado a 
exámenes, entrevistas, test y matrices de evaluación si considera 
pertinente para garantizar la transparencia y confianza del proceso. 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la 
materia. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Art. 3°.- 

Aprobar el Perfil y la Matriz de Evaluación para el cargo de Inspector 
Sanitario, los cuales serán llenados por Concurso de Méritos por el Ministerio 
de Salud Pública y Bienestar Social, y cuyos documentos finales forman parte 
de la presente Resolución. 

Disponer que una vez concluido el presente Concurso, se sirvan remitir a la 
Secretaría de la Función Pública, una copia autenticada en formato impreso 
digital de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como 
ser: actas de la Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices 
de evaluación de los postulantes, contratos, evaluaciones, entrevistas entre 
otros. La Secretaría de la Función Pública se reservará el derecho de auditor 	' -1 y/o publicar los documentos del concurso si exist 	,ara ello. ...........-er."Xt.t.  
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Art. P:- 

Art. 2°.- 

Autorizar al equipo técnico de la Dirección 
Civil de la Secretaria de la Función Púb 
ejecución del presente Concurso. 

MA. LORENA krideEG CU? TELA 
Secretari mera 

Secretaría de-la enhilan Pública 
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Directo 
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Setretacia:Øeneral 

Secretaria dela F. ojón Pública 

POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL PERFIL Y MATRIZ DE EVALUACIONES PARA 
EL CARGO DE INSPECTOR SANITARIO, QUE SERA LLENADO POR CONCURSO 
DE MÉRITOS, PROMOVIDO POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR SOCIAL (MSPYBS). 

Art 4°.- 	Integrar a la Comisión de Selección de la institución convocante del Concurso. 
al Jefe de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción, en calidad de veedor 
con voz 3; sin voto, en complemento al Artículo II de la Resolución SFP N' 
150/2.012. 

Art. 5°.- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General. 

Art. 6°.- 	Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archivar. 
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MEMORANDUM DPEC 1\i0  091/2014 

Lic. ZU1171(1 Díaz, Directora General 
Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 

De: 	A bg. Nathalie Deforme Delmás, Jefa de Departamento 
Departamento de Perfiles» Evaluación de Competencias 

Motivo 	Elevar informe técnico referente a los documentos remitidos por el Ministerio de Salud y 
Bienestar Social (MSPBS) - Expediente SFP N° 6297/2014. 

Fecha 	Jueves, 18 de agosto de 2014. 

rc  CactteS 
Irang 1-1' 	• octri ..AYITOD5  sp‘c 

' 
ae9Q95  —PAS- 

J.1 

" 

ri-COnlene.9)  

Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 
Dirección de Concursos Públicos 

Departamento de Perfiles y Evaluación de Competencias 

Señora Directora General: 

Tengo el agrado de dirigirme a VE, en ocasión de hacer referencia a la Nota DG R1?, 
1111 IV° 3068/14, de fecha 07 de julio de 2014, remitida por Dr. Cesar Pimienta, Director General, 
Dirección.  General de Recursos Ht11110170S del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), 
Expediente SFP N° 6297/2014, por la cual solicita la homologación de los Perfiles y las Matrices 
para varios cargos que serán convocados por Concurso de Méritos, en el marco del Decretó N° 
1212/14 "Por el cual se aprueba la iMplementación del portal único del empleo público "Paraguay 
Concursa" y la puesta en funcionamiento del Sistema Integrado Centralizado de la Carrera 
Administrativa-SICCA", el Decreto IV° 1100/2014 "Por la cual reglamenta la Ley N° 5142 del 06 de 
enero de 2014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2014"» la 
ReS0111CiÓ17SFP N° 150/12 "Que aprueba y establece el Reglamento General del Sistema de Selección 
para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en caigas permanentes» temporales, mediante la 
realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de 
conformidad a los artículos 15, 25, 27 y 35 de la Ley N°1626/2000 "De la Función Pública" 

Luego del análisis» realizada las correcciones correspondientes en forma conjunta con 
los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), y las Técnicas de la 
Dirección de Concursos Públicos dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 
al mencionado expediente, es opinión técnica de esta Dirección., que "los Perfile 	Matices de 
Evaluación han sido analizados y cumplen con las condiciones establecidas e 	ezo 1itkYPP N" 
150/12". 	 o0 	

49.c, 
c, 	Din's..",  

co 	- 	'''?Á‘ (1^  

Se adjuntan: 
*Anexo 1: Planilla de vacancias. 
• Anexo 2: Perfiles y Matrices analizados. 
• Anexo 3: Antecedentes del Expediente_ (Los antecede, 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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3.2, VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
VALORACIÓN BEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTE, POSIBLES 

REOVERIMIENTOSDE COMPETENCIAS 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4,1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MINEMOS Y OPCIONALES 
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EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 
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Asunción, 07 de julio del 2014. 

DG IR, HH. Ne-f4.03  /14 

SeRor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en referencia al Llamado a Concurso 
Público de Oposición para el puesto de Inspector Sanitario (1 vacancia) para el Instituto Nacional de 

Alimentación y Nutrición — INAN. Por tal efecto se solicita la homologación del Perfil y Matriz de 
Evaluación Referencial. 

Sin otro particular, en espera de una respuesta favorable a mi petición, aprovecho para 
saludarle con respeto y consideración. 

OBS:se adjuntan antecedentes en medio impreso. 

SECriE .e4 0! LA FUNCION RUEV ,.., / 
SEC//:ELNRiA GENERAL 

A 
SU EXCELENCIA 
ECOM. HUMBERTO PERALTA, Ministro 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
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Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 
Dirección de Concursos Públicos 

Departa mento de Perfiles y Evaluación de Competencias 

MEMORÁNDUM DPEC N° 094/2014 

Lic. Zulma Díaz, Directora General 
Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 

De: 	Abg. Nathalie Delorme Delmás, Jefa de Departamento 
Departamento de Perfiles y Evaluación de Contpetencias 

Motivo 	Elevar informe técnico referente a los documentos remitidos por el Ministerio de Salud y 
Bienestar Social (MSPBS) - Expediente SFP N° 6298/2014. 

Fecha 	Martes, 19 de agosto de 2014. 

Señora Directora General: 

• Tengo el agrado de dirigirme a VE, en ocasión de hacer referencia a la Nota DG RR. 
HH N° 3069/14, de fecha 08 de julio de 2014, remitida por Dr. Cesar Pimienta, Director General, 
Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), 
Expediente SFP N° 6298/2014, por la cual solicita la homologación de los Perfiles y las Matrices 
para varios cargos que serán convocados por Concurso de Méritos, en el marco del Decreto N° 
1212/14 "Por el cual se aprueba la implementación del portal único del empleo público "Paraguay 
Concursa" y la puesta en funcionamiento del Sistema Integrado Centralizado de la Carrera 
Administrativa-S1CCA", el Decreto N° 1100/2014 "Por la cual reglamenta la Ley N° 5142 del 06 de 
enero de 2014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2014" y la 
Resolución SFP N' 150/12 "Que aprueba y establece el Reglamento General del Sistema de Selección 
para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y temporales, mediante la 
realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de 
conformidad a los artículos 15, 25, 27 y 35 de la Ley N°1626/2000 "De la Función Pública" 

Luego del análisis y realizada las correcciones correspondientes en forma conjunta con 
los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), y las Técnicas de la 
Dirección de Concursos Públicos dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 
al mencionado expediente, es opinión técnica de esta Dirección, que "los Perfiles y las Matrices de 
Evaluación han sido analizados y cumplen con las condiciones establecidas en las normativas 
vigentes" 

Se adjuntan: 
• Anexo 1: Planilla de vacancias. 
• Anexo 2: Perfiles y Matrices analizados. 
• Anexo 3: Antecedentes del Expediente. (Los antecedentes originales obran en la 

Dirección General de la Carrera del Servicio Civil) 

Atentamente, 

o' 
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1 Consultor Tecnico de Apoyo -Observatorio ONERH5 1 Contratacion 6.600.000 Asundon 
2 Consultor Tecnico para Gestion del Campus Virtual 1 Contratacion 6.600.000 Asundon 
3 Asistente Administrativo en Adquisiciones 1 Contrataclon 6.600.000 Asunclon 
4 Asistente Administrativo en Informatica 1 Contratados 6.600.000 Asuncion 
5 Asistente Administrativo en Rendicion de Cuentas 1 Contratados 6.600.000 Anuncios 
6 Secretaria de DNERHS 1 Contrata cion 6.600.000 Asuncion 	' 
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ASUNCION 	1Cepipil !Humanes en Salud Nivel Ceniral MSPEIS. 	 1. 

2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MIMEN DEL PUESTO , 

Coordinar las ecIrvidades del Observatorio Paraguayo de Recursos Humanos en Salad CM la Dirección Nacoonel Estratégica 
de ReCUrSOS Humanos en Salud 

„ 

IE.PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 
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3 Velar por la epieueBn de las funciones de los miembros del Observatorio Paraguayo de Reenoe Humanos en Salud para el l'omento y 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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3.2. VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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3.2.2 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS UNIMOS Y OPCIONALES 

-COMPONENTE ' , 	, • 	' 	.1ENIMOS REQUERIDOS ' 	 OpCIONALES CONVENIENTES 

	

. 	r4Prd rellerzilrnéT;rt a;VP11471-ct3 44714r1044 das 9;tit,TelPir4  
- 	Ola obtención del Mulo de gradoiRequislto no excluyente). 

EEFERIENCIAM Experiencia especifica de 1 año en el sector pnvedo soki público, en el bree 
icbeaftalelde geStlán de la educaoórr. docencia, podlices públicas. ele (Requisito no 

• - 	lexciuyentel 

Uptta' ¿e Caifireire ele Cierois 4e la'  Salre. Derecho, Claretes.  "— 

•., nEDUCACIONEORMAJP"'" (Requisitos "cluFentel- 
' ACREDITADAI'"O" Profesional vigente expedido por el NISP10l3S. en caso de seo 

profesional del área de la salud (Requisito Excluyente). 
. 	. 	. 

• 
. 	 •Pciidiaido en. 'salde 'Perimida 	gd144•41-4A-PAper1rer (E-e•Aufelle 

• -lexcluy ente). 
?PPJNCIP ALES iconocimienby 

manejado herremenlasinformálicaree procesamientode texto 
• CONOCIMIENTOS,51 sajande cálculo e Iniernel. 

ACREDITADOS. Oyen capadtac4nes.cursos. seminarios, talleres, aires, que guarden relaciOn 
con el cargo. 

• Cre.reWortinelii P7r4o.nrest 
Capacidad de planeamiento. 	

menaje de ms domes oPmres.elinaMil ylreal1nri, 
Merejo Ahelee nal idioma mires 

OPenitidón al logro de les ObletiV06 y Metas len MUdOrlialeS 
giesnatictom y p  ea honZenc  tidaida  y responsabilidad 
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1

. Capacidad de 'rebaja,  en equipo 
• Capacidad de relecionamienio 

	

. 	inatejtiole M 	conflictos. 

PRINCIPALESIC°11Pelenas riCnieas' 
' 	COMPETENCIALreinnein dala weD 

' 	maneio baSICO de gestores de contenido 

	

. 	IMancilin beSiC0 de platalOnlie MODdle 
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Manejo de infogrefie y prnductiOn de ~eriales audiovituales 

r • Enmiende en recolección de dalos de inveStigación Cualitativa yil) 
•- 	.Zalentriativa, Aplicación y [arenaren de instrumerere en sielemailizadón y 
' 4odato:55n de Hormas. 

• inTilu/o Universitario. REQUISITO EXCLUYENTE. 
I.Remistre profesional 4genle expedido por el APSPy$5, encano CM ser 
dprefeslonal del área de la salud REQUISITO EXCLUYENTE. 
fr.• Otras documentaciones requeridas 
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eieeole el proyecte. Hondo iza eral-  01:50 a 1540 le cisporrodad de lempo complele y Peda:Wad pare adecuaras a rememos y horarios diverSOLDISoonFlirlided pan 
viajar el hilador y exterior del paje 
Lugar de trabajo: encina. Dirección Nicional Estreternice de ReCerSOP Hunlan03 en Eahiph ONElire 

Meg. Nathalle Dele me Delmás 

capear, da wwars.,:los (suprimes que uncen 
caobas,iperpeop yto 	treloción le polilices 

r Pnolleas en olerlas el 	lesiniegMs nuilludonelos 
jeraaee aleto, 	 panero 

epoeslo. 

• s 	e 	: 
:se .1....;.'d.1.,.,;.;ír---rc4,-‘;;;iii-1 

Oís 

	

1W- 	Dr, Détraer 	ente !ral o 	 a 
eral 
rsoskiumanos 

(04  

	

1t1).(iNft<9 . 	slo 

(5.15:4\  . ter,  
(DO,   

,11,5R -1  
101' 



EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION ADJUDICACION 
PARA 

FORMATO A: 
Carta de 

presentación  

del postulante 

FORMATO e: 
Curriculum 

Vitae Firmado 

(3)Fotocoplas 
de Cédula de 
Identidad, i  
autentaada 

por escribania 

(1)Fctocopia de 
Titulo 

Universitario, 
autenticada pa 

escribanía. 

(Fotocopia de 
Registro 

Profesional 
Vig entejen caso 

de ser 
profesional de 

salud) autenticada 
por escribanía. 

FORMATO C: 
ODJJ de no 

hallarse en las 
inhabilidades 

previstas en los 
Art. 14 y 16 de 

la Ley 
1626/2000 

FORMATO 0: 
DDJJ de no 

estar incurso en 
parentesco 

Copias simples 
de las 

constancias de 
experiencia de 

trabajo 
(Experiencia 

general y 
espedfaa) 

Copias 
autenticadas de 

sa —iejeres  " e  Post Grade
el  Salud Publica 

y/o Educador: 
Superar 

DOCUMENTOS NO EXCLUTECNoTpir 

Copias simples 
'e Cursesd 

"e  
siseere  Herramientas 

informáticas. 

autenticadas de 
Cursos de 

aptueiisecón 

(congresos, 

talleres, Citara 
etc.) 

Con la carga 
horaria 

Certificado 

Pelleja' 

DEL PUESTO 

Certificado 
judicial 

correspondiente 
Nombre 

 

EVALUACION DOCUMENTAL 

[ano presentacion de alguno de los documentos excluyentes será de descalificacton automática. 

Los documentos de adjudicacion seran requeridos al postulante seleccionado al cargo luego de todo el proceso de evaluacion 

Abog. Nathalie Delorme Delmás 

lie 	PúbP.ca  
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

SITUACION DESCRITA 	Real ; 	' Formal:: y 	Propuesia 	ataati. lyyy  
11P0 DE CONCURSO PUBLICO 	MERITO 	 INTERNO 	PCD r • 

• 11.......1690...1.10nN 	'SALARIO VIIIENEF.C10•SMILIDNALES, 
- 	t-rdZATtag."IWgiír;;:r0 Ir“:1"agarri 

Aguinaldo proporcional. 
FF 30.0rganlamo Flrenclider • Proyecto I 

AACID 
11 vacanckg 

1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

OñIdadepuebtA del que 	y... Unidad Innata. - 	Unidad inmedlar, y.  Unidad inraPdigt 
• depende threCtarnente ' 	• 	1UdA01e0 	' 	superior 	" 	superior 

UnIdad 5.. 	Unida:apirpr 	 o
loestaeL 

l:edial, 	DnIda.td tinanicertaal. • 

II IDENTIFICACIÓN DEt. PUESTO 

. 	DeaorrtraOcIón dril Robalo Consuller 14cni so para la Gestión del 
Campus Virtual ONERKS Lay e 	y„ 

 

I D.p.m.m.m., de   etc.,» Dirección de Gestión lt 
' 	Directian Nacional 

• Vldual 	
de le Educecldn en tRecur:;:mt" odeas  

r Salud 	
Salud. 

 

ty&UBICASLIIN FISICA DEL PUESTO 	yy. yyy  

.DNERHS-Direcoln Mantener Ealrelégke de Picones Humanos 
6 	 Domicilio 	 ien Salud NMI United MSPEIS 

1. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 

AIMMO del 
¡Coordinar las activdecles desarrolladas  erre' Campus anua/ de la DireCción Nacional Estratégica de Raen) pudato 
IDNERMS. 

2.2 PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

Asunción 
	

lCaPaal 

tenorio. en Salud. 

	

'APODE URSS. 	 cistpmciónroe LAS PPIIICIRestamPEas De GUA TIPO 

Mei Wel ¿lar.‹XtlgtrÚA1 de t1.5.,a;i42;;;4 zilliGaitáill=ri-rZlifir;.51I1E1061 
del pteolo' 

• irabálevel de arros,.. 

alRECCJOAtli No aplica. 
• e rseb 	taiab .1:1 

• IrVelar por la ejecucien de las fondones del Campus Vidualde la Dirección Nacional Estratégica de Recursos Humanos en SaludrDNERHS 
2) Trabajar conjunttmenle liceo 0•10e miembros del Sistema Nacional da serus pera el Mero e implerrienrecien de cursos de capaetleclon en el Aula Virtual, 
basada en los °l'Irgas Esgeregicos 	IssPyas. 

	

- 	3) coorcimar reuniones presenciales gro anuales enlyeit.•riDall involucrados, 
EJECECIÓI4I di Elaborar un catalogo decurso, y socializar la Int Donación a lodo el Sistern• Nacional de Salud. 

Pea." ecaPaafl 5) smeNecer mesas de trabajo ceo ollas Dreccione. del Mauleas, Insliludones Formaderea, Sociedades Cionlificas. elo 
• ' 	 Administrar Iodo la documentacian cortespondienie a las ectigldadós realizadas en el Aula virtual. 

.71PeArciper de moliera presencial u virtual de :odas las reuniones organizadas para coordinar las acliyidadea maleados en el Aula Virtual 

CONTROL.,2 )Moniloreer el cumplingenlo de los objetives programadas. 
ano amivaciin del m'amito prepritr 3) Realizar Bromee clegeseon en bumo trimesirel y el fintar cada carea Per. P.5.nimlos en loe  inelenciall Pertinente.. 

de opiudia0000.'4) Realizar la gesten documenlal cerrespondiente. 

..»Aaoyarala Dirección Nacional en menterrer una Informacton actualizada sobra lodo lo referente el ama de oepadieclon 
'Croa tattetri Ofrecer apoyo recalco a las worcEneorones ICAderrliCIIS dele, diferenles cursos, para l'amblar el diserto y In implemarlacion de los mismos. 

3) Realizar las demás funcione, que le galano el superior ismer:Ni°. siempre y t'ALMO 56 encuentren denbo 	¡reo de su competencia. 

2 3 VALORACIÓN DEL NIVEL ORCANIZAT/V0 de las TAREAS 

escm.fts 
'w.;.7.1•.‘4.Wijr:WinZtír7 Wi..14;4:7-;;;;i:tbjel;m g 

Elel•d• rann. 
as AA. ~e anrabap 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1.VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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3.2. VALORACIÓN ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
VALORACIÓN DEL PUESTORESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 
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0Pomnetenctas Personales  1 ' 	
•• 

1.• Capacidad de planeamiento 
O' Orientación el logra de ion objetivos y metas Ineteuclonales. 

Sentido de honestidad y responsabilidad. 
Discreción y Prudencia. 
Capacidad de trabajo en Equipo 
Capacidad de releclOneiniente. 

. . 	InIclahva. 

4. Manejo da canfficlao 
l' PRIRCIPACÉS/Conmetenclas TéCritedr 
COMPETENCIAS.I.Manejo de la m'ab 0.0. 
', 	': ' , 	• 1/Manejo besico de gestoras de conienldo 

	

' 	Manejo besico de plataforma Mimen 
• . • 	S• Habilidades pera ce manejo de las TICS. 
• ... s. Afintdad e la Salud Públ.ce y le Educación en Salud 

Enmienda en recolección de datos de investigación cueliteliva yen 
• Manejo de infograla y producción de ~edifica audovisuales. 

¡cuantitativa. AplicaMán y corrección de instrumentos, en sistematización y 
• Iredgcción de 'mon.. 

Universitario REQUISITO EXCLUYENTE ' 	
I

.RegiStro prOfeSIOnal vigefile expedido pan el MSPyBS, en caso de ser 
profesional del área de la salud REQUISITO EXCLUYENTE. 

k0005m doCUentacknes requeridas 
, 	•El postulante deberá conocer los TermlnoS de ReferenCia del Concurse Público 1  

ES de Oposición. 	 • En 	i 
caso de poseer antecedentes policial y judiCial se procederá a la descalificación - 

Idel SelaCtienadO datando a Ocupar levacancia el siguiente dala lista de 	, 
¿elegibles por orden de ~los 
¿• No estar inhabilitado do contomedad con el AnICulo 10 y cumplir con el Articulo,  
414 de la Ley 11320/2000 de la seminal de la Función Pública 
'— 	 - 

OBSERVACIÓN 

; 

'.Maiefo de los tole/nes dadas-sala-Jay' 
[martini, 

1.Meneja Milico del [Mame inglés. 

ihtitta 

DIO. 114717e ta Irala 
Wad& 

‘15095 

4. REQUISITOS DEL PUESTO 

11 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MINEMOS Y OPCIONALES 

cdivioniENTI • - 	- • 	• • • . • MINIMOS REQUERIDOS . . 	. 

' 	Experlencia generar en el are; de la Salud de por lo menos dOS 
' 	¿la Obtención del titulo de grado(Requisito no excluyen to). 

EXPERIENCIA LABORAlk ExperienCla copec Mea de lino en el sector privado Y/o POMMO, en el Mea 
¿de gestión de la educación. docencia, latineas públicas. eic (Regobsim no 

' kexcluyente) 

• .Tilulo "UniverSitano de Carreras de Cusmas de la Salud (Requisito:te' 
EDUCACION,FORMALIExcloyentel. 

• ACREDITADA •Registro profesional 'vigente expedido par el MSP035. en caso de ser 
Imoleelonal del tea de la salud Ileduisito EXClogentel• 

• -. Postgrado en Salud Pfirbeca sdo Educación Superior iRegulelto no, . , 	„ 

• PRINCIPALES1.""e".  nOtlinlenlo y manejo de herramienbs informáticas de procesamiento de Mulo" 
CONOCIMIENTO1' 	 • a ligas de calculo e Internet 

RC1111011ABOS,11. Otras capacitaciones. cursos serninanos. lagares, otros. tan guardan relación 
'roan el cargo. 

ÓPCIONALES CO 	EN 

 

    

C1 Copias autenticada-Pe [edificados quo 
avalen la formación requerida, malo de los 
certificados en loe que aviste la Cama 
horana 
Capacitaciones seran de los indinos lit'. 

 

 

cl 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PuEsTO 

.TIPO 	'
' 	

• 	
. 	.. 	• 	 ' '. 	SICALfige. - 	, 	' • 	. 	• 	• 

.. 051.17e requiera 	.Se requiere de una expenonum Se reclutare de una experiencia Se remfiere de un rfirvel be te raccaero p1e la máxima j 
. a "¿eaperiencie previa 	fialsoml . en general entre 2 y 4 .lmorai en generar en el orden expenencia laboral en el 	s'amilano(' laboral entre e y 1 
1 ¿aunque se pudiese 	'años en Infiel 	 Me enine 4 y a años en mer 	ceden de mire E y 8 MIns enanas 
m Maltear hasta 1 do es , 
4 lameriencie general 	: 	

en loial. 

ar ¿ .. 	. 	. 	. 	- 	 . 	. 	• 	' 	• 	• 	• 
I 	4 

r 	fErlinceerene-pileirenne — /Étarc;Eilitiaerninili (Óritir'tdbcacieb de kuval 	-Se reSmiero'do nriMi 	'Sí regulare blniv 	1 
'e ¡Cursando o equis/denle :210 equivalente. Educación 	.universge do antas OisdpIlnas educados de poagmdoe 	,edumativo da doctorado o 	! 
'' .1. Ipere el adecuan 	"Termina (Grado 3) pare el 	: requendas por el puesio. (novel pera en la alas disciplinas poadoctorado en la o las 	1 
.0  I desempeño en el 	eadeCuado desempeño en d 	'4 Junior y Nivel 5 Senior) 	requendas por sl puesto 	disciplines requerndos por ai , 
,f, 1 puesto 	 .2puesto. 

' 	 - 	
' 

ti Semodmientos Monleos de conocimientos Sáneme, 	de conocimiento. isoricoe. 	!supimos de curaximlenies ..EePusils que tengan 

r j', 	i 	 3 	4 	-_S_ 	 o 	 ' 	e 	o 	lo I  Ini 
g, 'frie irreTilleXiner — ráirr‘oalinirgeZnirmt dauco Sa'readtelite iz¿ierrn.s.' 's: r'ii.i.watin- izpéi-  • - waL Intud:ljtazt - 1  

•±.• loperiritos ye pus 	litecnbm y lb prácticos con 	*micos sab prficlicos can 	teóricas. lamidos sfio 	relación • la politices y 	. 
• .g, .1pulden squitits, en Jalaulón el puesto 	 raisción el pueblo 	 pMclicas en relación el 	main:leales instiludonales. 
;ligan; breves. 	 momio 	 . 
o- 	 . 	1 	. 	. 	. 	• 	 - 	• 	 . 	 i 

lúa requiere de rSe requiere de-Watt:tad mon Se requiere calcidsera-Sifi'egliere de caZdad ,CoinTstefilis SW:Mlá 	" 
' {capacidad para la 	planificar y commiar al trabajo 'panificar, coneorar y evaluar al para Orificar, conirolar y 'Gerencia Pública. tales 	: 

'a'4prouramacian y conirol 'rodio y de otros evenialmente acabale de grupas o unidades 	evaluar el trabajo de 	como liderazgo, ilion, 	¿ 

g.  ¿de las propos tlf.S y Mependiensa ejecutar [mem •Imemómi, mordimr. Pdge Y °mem o unidades 	,getenclerniento nubes.. 	• 
a fieles-mutat 	 técnicas 	 lammilar loa miembros y 	grandes. coordinar y dirigir ,hamIldacim modififica• e, 	i  

mueres amarlas enie lenceros 	a los miembros y ejercer lo compromiso. iniacrided, 	• 
morunos e ellálll.. 	reenee,nt.dan  

lerr,103 internes o 
criemos 

aatiene's auelittmlan 

PROMEDIO en 
OBSERVACIONES 
Padodo de prueba: e meses. sujeto avaluando de desempeño. Duración del coniratm fiaste el 31 de diciembre del 2014, sujeto a renoveción durente el tiempo que 
ejecute el emulo. Horario laboral: 0750 a 15t0 ha. oispomesciad de (lempo compelo y flexbilidad pare adecuaras a contextos y horades divinas. Disponibilidad par 
viajar al inledor y exterior del paje. 
Lugar do trabajo' cecinas DirscmSe Naclonal Etiraléglca de Recursos Humanasen Salud. DNERHS 

. Abog. Natlz-Jle 
leude fr,v.r, 



EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTU LACION 
DOCUMENTOS NO EXCLUYENTES 

PARA 
ADJUD CAC1ON 
DEL PUESTO 

FORMATO A: 

preCatetudeeppn  
del postulante  

FORMATOS: 
Curriculum 

Vitae Firmado 

(3)Fotocopias 
de Cédula de 

Identidad, 
autenticada 

por easnaanie  

(1)Fotccopia de 
Titulo 

Universitario, 
autenticada por 

escopetea  

(1)Fotocopia de 
Registro 

PrOlesionar 
Vigenie(en caso 

de ser 
profesional de 

salud) autenticada 
por escribania. 

FORMATO C: 
DOJJ de no 

hallarse en las 
inhabilidades 

previstas en los 
Art. 10 y 16 de 

la Ley 
1626/2000 

FORMATO D: 
IDDJJ de no 

estar incurso en 
parentesco 

copies  

ayeleEntdildleadne  certificados de 

Peat Grado en  Salud Publica 

Superior 

Copias simples 

nennensrlenels de  

--7ranebanetoie de  , 

(.xepeedieenla  

general y 
especifica) 

Ceit7jrne:nptaless  de Cursos de 

"{le° de  

inforrnaticas 

Coplea 
autenticadas de 

arocinet—re's;se 
ta;Creesr:mecheel.  

etc.) 
Con la carga 

horada 

Certificado 
porcia,  

Certificado 
judlcial  

correspondiente 

  

  

 

Nombre 

  

   

EVALUACION DOCUMENTAL 

La no presentadon de alguno de los documentos excluyentes será de descalificacion automática. 

Los documentos de adjudicacion secan requeridos al postulante seleccionado al cargo luego de todo el proceso de evaluadon 

Mithall 
Delo; ;no. Dall“ ' 
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cursando a eguivelente:2) a equivalente Educadón 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MINIMOS Y OPCIONALES 
' "1 	• 	' 

COSOÑ  . 	"MÍNIMOS REQUEMOOS 	 OPCIONALESOONVENENTÉS ' 
. 	. 

-• pepena e general da por lo manos dos anos, en el sector Publico y/o. 
• ',2Privecio (Requisito no excluyente). 

EXPÉRIENCIAIABORAL4' Experiencia especifica del tiño en el sector privado y/o público, en el área 
• da Administración, contabilidad o Compras (Requisito no excluyente). 

.• 'ÉDUCÁCIÓN,PORMAOAdministracián, Contabilidad, ing Comercial o Ing. Financiera (Requisito 
RACREDITADAIExcluyente) 

ttsludiante Univershatio de Segundo año en adelante de D carrera derPresenter certificados de estudio; a la fecWal 

. 	• 	. 
: 	 •CerroeiCnia-nrcr írhirreta-di hanarrnienies'iáhírnalidis "Je Precelinirente-de 	Q0161E 	 411 

PRINCIPAL:8;DR° y hojas de cálculo e Iniemet. 	 avalen le tormacion requerida que consten 
CONOCIMIENTOSb Otras capacitaciones, cursos, seminarios, talleres, otros, que guarden relación con la carga horaria 	

1 
ACREDITADOS/con el cargo El 

" • Orientación al logro de bs objetivos y malas institucionales 
ri Sentido de honestidad y responsabilidad. 
m Capacidad de ¡rebajo en equipo. 

• • • i• Capacidad de relacione-miento, 

PRINCIPALES' "clan".  
COMPETEN ÁS‘,. Manejo de conflictos. 

XCompelencies Técnicas. 
Conocimienlo en legislación actual sobre contrataciones púdicas Ley 205103 
Y la Ley 1515199 de Administración Financiera del Estado. 

.4 

Consiancia Original y/o Ceriilicedo de Estudios. REQUISITO EXCLUYENTE. t 
:l'Otras docurnentadesnes requeridas 

• posiulanle deberá conocer /os Temarios de Relevancia del Concurso Público 
'ida Oposición. 	 'No estar. 

. 08 RVÁCIONES7inhabilitedn de conformidad con el Metilo ion cumplir con el Articulo 14 dala 
• - • 	• 

 
:Ley 1626/2000 dala Secretaria dala Función Pública. 	 "En caso de 

, 	poseer antecedentes policial y judicial se procederá a la descalificación del 
; *seleccionado pasando a ocupar D vecanda el siguiente de la listada elegibles 

par orden de medios. 
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4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 
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EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 	• 
DOCUMENTOS NO 

EXCLUYENTES 

DOCUMEN ros 

PARA 
ADJUDICACION 

FORMATO A: 
Carla de 

presentación 
del postulante 

FORMATO B: 
Curriculum 

Vitae Firmado 

(3)Fotocopias 
de Cédula de 

Identidad, 
autenticada 

por escnbania 

(Constancia o 
Certificado de 
Estudios que 

académica. 
acredite formación estar 

FORMATO C: 
ODJJ de no 

hallarse en las 
inhabilidades 

 previstas en icc  

Art. 14 y 16 dele 
Ley 1626/2000 

FORMATO D: 
OCIJJ de no 

incurso en 

parentesco 

Copias simples 
de las 

constancias de 
experiencia de 

trabajo 
(Ezperienda 

general y 
especifica) 

Coplas simples
de Cursos de 
actualización 

 
(congresos, 

talleres charlas
' 

etc.) 
Con la carga 

horaria 
correspondiente 

Certificado 
policial 

Certificado 
judicial 

Nombre 

EVALUACION DOCUMENTAL 	 • 

La no presentacion de alguno de los documentos excluyentes será de descalificacion automática. 

Los documentos de adjudicacion seran requeridos al postulante seleccionado al cargo luego de todo el proceso de 
evaluacion 

halle Delonne Dpinr:k 
kdild y aiii”,111,,,Lal.-4,11,  
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

itInACIONDESCRIM 	Realit 	f Foneei1i 	Propuesta 	Unid, t . 
',Tipa DE coNctunso PUBLICO. 	tMERITO 	_t) 	INTERNO ' 	PCD 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Mandan 
	

leardlei 
	

J 

1 

1,2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

- 'Units-4 q pírá ahí 011a. 	" Unidad temé;diet. 	
Unidad 

ttittdepálle cilrástamentiit 	 'sumer' 

Asistente Administrativo en Informática. 

- Ciii!ina.d" 6FifP"'" t, 	St Attiit  Ii0.4ENEFICIOS fit  0161013ACESi 
t..). ,  1 	inEdoo guaraZijoiguiñaido i  

, 	 I 	proporcional 100101401 	1 
2.4.0.3. Puesto Apoyo Administrativo FF 30,Organismo Revendedor • Proyede 

AACID i 	 ! 
I., 	 11 vacancia) 	 .1 

tkitidn""trit'"L M 	 or 	
•"" 	.t  • it 4°_11°,1°r, 

supifior 

r 
Dirección Nacional 

	

Unidad de Informática 1  ab-Magic' de Recursos 	Ministro 
1 	Rumanos en Salud 1, 

1.3. UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

1 
D 	

,DNERHS-Dirección Necon el Estraiégica de Recursos Humanos 
omldlio  len Salud itzwei Central UPES 	 1 

— 

2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO  

mi-141dakiisto 	 Apoyar la Gestión dolo unBed de Informática de la DNERHS, además de organizar, elaborar, procesar, ejecutar y controlar actividades .1 
' 	titt 	.it ..,./4„ 	propias de las Direcciones que componen la ONERMS. 

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

-, • tpLogicAltsjil Planteárto.n7larnente con'', Diiáctorta de la DNIkHS la gestión-S maitiénitnientló. la állti/Veb, el ÁulattArtual y el Olaservitrio Seraguayo'cus 
deftiiievitof Roturara Humanos en Salud 

i. ,t,... 	' - • 	.. 	. t, 	t 	t  ....lniteinVieleediral 
• 

) • ' tt 	it t  Dmecc4.)) No juma 
ii:.  ci aehiiiiiiiiqa dél ~e' diii 
; . • .." ideó-set-alto:des dIrktai o, 

i)S4ficitási inlimnálicatie/ Campus Virtual de la DNERHS.  
-12) 41.31e en la etabonnián de espeeilicaciones técnices, relacionadas e equipos interim:Micos. 

.., 	tgAzducidt43) Mantener actualizada la pagina w 	 S. 
pot

eb do ta ONERN 
'Jipen 414) iiiitjáiige3  4) Realizar diagnósticos sobre elluncionamienio dolos equipos Infomielicos. 1  
t ,-.• J

)
ur:SRI:AB. Realizar mantenimientos prevenimos • los equipos bite/mullese. 

Mantener actualizado registro de inventario de los equipos inforMiticos. 
- á 

t. it titt gót•Migitth Controlar el edecuado kíneirinerniálICI•  utinuon y con 	o n cl-Zs earamalioo,  o su cono 
. 	 ...,.......„-,,,,,,,.. 

á fiel iráhile tifilkiAsislir a Os usuarios en sus requerimientos en el área de su eampetenda 

• til)Apoyer a le Dirección Administra:in a eisternaiiar les procesos administrativos referentes a edjudicaciones. 
32) Apey0 a Suministro sislemiaisar la entrada y salida da Insumos 

Oírte tire4114oert ele secreto. a lemstizst el Benin: d. entrado y solda de exPeddentel 
• " .11)  Velar por e/ buen funcionamiento de kis equipos infame:1cm 

5)1Realizar ollas funciones que le asigne el superior inmediato. siempre y cuando le encuentren dende del área de su cornpelancl 

,59 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

0.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS SHOWS Y OPCIONALES 

• •- COMPOSIENTE , 	 • MINIII4OS REQUERIDOS 	 OPCIONALES CONVENIEBUS 

• . p;-1.;;;•17,7;.;-ezzi-erwr;z7,1/1.7;;;.,;;;-.71; -;:..ici..; liuiírjcrii." ----..-1--  ' ' '----` 
. 	.. 	 ,114hvado (Requisito no excluyente). 

'EXESP101Ó11.~1.• Experiencia especifica da 1 alo en el sector privad° y/o póblico, en el área 
Ido soporte Iiicnico (Requisito no excluyente). 

, , '' , ., - • 	: • 	trg;itájr7e-Irris;);137;74;-ti4Pii-ÁSfr-dh'ii/hiad-dercinfefe'irniás-d' •- — .- - 
EDUCACIÓNORMAL,Clencles de la Informática. Análisis de Sistemas o Ingeniería Infonnálica 

• -- - • hs'ACREOITADAPRequielto Exciuyente) 	 i 

,:::),,Ncip,,ps 	 n p• Cursos da Webrnasler, Redes, ato (Requisito o excluyente) 	' 	(") Copiáreirlládde-celliDadol.4031 
' 	,. „N„m„,"„l• Otras capecilaciones. cursos, seminarios. talleres, otros, que guarden relea& avalen la formación requerida 

• ACRELIITAIOOr ni cargo Il 	' 

f Cco-11-petencias Pantanales t -..álanefo ele Di idlonole OffOxiieD español 
' 3. Sentido de honestidad y responsabilidad 

	

. 	
guarani 

t• Discreción y prudencia. 	
. 
.  

	

. 	l• Cepeddad de trabajo en equipo- 

	

- 	, 	' 	1.• Capacidad de relacionarnienlo inlerporsonal. 	 : 

PRIIVCIIPAIUES). Iniciativa 	 i 
COMPETENCIAS:Lompetencias incaicas t 

I 
¿• Experiencia en manejo de Soporta Helpdesk, Manejo en Infraestructura 

. 	' 	uServid:res, Redes), Sistemas Operativos de MicrasolVLinux. Plataformas CMS ' 
• • í i Moodle. Drupa( Wordpress, (Imola), Desarrollo Web. Base de dalos. 

Constancia Original yho Certificado de estadios REQUISITO EXCLUYENTE. • 
MOIras documentaciones requeridas, 

• 1•E1 postulen!e debed conocer los Terrnhos de Referencia del Concurso Público 
ide Oposición 	 •No echen,  

.013SEIWACIONESinhabilitado da conformidad con el Articulo lelo cumplir con el ArticAk> 14 de le , 

	

' 	' 	 162S/2000 del, Secretario de la Función Pública. 	 •En caso de 
% poseer antecedentes policial y judicial se procederá a la descalificación del 	: 
Iseleccionada pasando a ocupar la vacancia el siguiente de la lisia de elegibles 

por orden de méritos 

4-2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

, 

	

	- Na,,,....; --- 1[1.'req—Gail:unil;;énal-..S'e7"eqUierettria éxpenencui)!SenZlere.-  da it Zvel dr Se requiera:1 WaXááa 1 í 

	

), expedenda previa 	Habano. , en general ente 2v 4 'laboral en general en el oreen 'experfencie latart/ en el iespedencie laboral enlre 8 yj 
,g t aunque se padece 	:años en total, 	 •cle entre 4 ye alas en tota1 	larden de entren ye  años ;10 años 	

1 ,4 ¡solicitar basta 1 (Mode 	 en total 

i .• . -la : sexpedende general 	. t  

	

. 	,  
2 t 	 3 	

... ..., • 	.. •• 	. 	. 
e 	

- 	- • 
• 10 1 Ei 7 	a . 

.. ' •-id 	amucagen p1  ana 	1-Educación secon dana (Grado ;Educación de onkel 	 'Se requiera-áe linar 	f Se requiere de nNei 	I 
e (cursando o equivelenialli a equivakate. Educación 	:universitario en las disciplinas :educativo de posprados ;educativo de doctorado o ) 

• f filloara el adecuado 	()Terciaria (Grado 31 pum al 	:requeridas por el puesto, nivel:i 	para en la e las disciplinas iposdocboredo en la a las 	j 

	

u • desempeño en el 	Adecuado desempeño eri el 	4 Junior y Nivel 5 Seriar) 	requeridas panel puesto. ¡disciplinas requeridos por el I 

'í . IP""' 	:Pues,.Questa 1 	 i . 	., r 0 	
1 	2 	

• - • 
5 	 a 	• T a i In )1  

	

:_, jruh se requiere do 	:Se iiquieftle un Aval besico TSe mquiere án un nivel medib 'Id requiere de un mei 	fanaamierh-Q4-dínirefes 1 
.y • ^conocimientos técnicos. de conoarnientot tedicos. 	de conocimientos leamoo. 	superior da conocimientos 'superiores loe tengan 	1 
.1 	especificos ya que 	técnicas y/o prácticos con 	• tecnices Mo prácticos con 	'teóricos técnicos ola 	selfición n le PolOicas Y 	' 
'V- tenedq 	 meato 	 prácticos en relación al 	• esUatelies Insludonales. : f 

g 
	lazo, bmveo 	

. 1St-ASIXDro dr.."' ;Se requiere de capeeided pera ,So regulen de capacidad para 8T:quiere de capacidad •Competencies de AD 	1 

i 

1 	2 	 3 	 4 	 o 	8 	O 	10 1 n 

a !programación y control ( PAPA y de altos eventualmente i babejo de gApos o unidades : evaluar el S'abajo de 	'como liderazgo, Mica 

	

capecidad pera Pa 	;planificar y controlar el trabajo • plerVficar, controlar revaluar el :para planificar, consolar y :Gerencia Pública. lelas 	• 

de las propias lamas y ¡dependientes, ejecutar tamal Depongas, coordinar, dirigir y :grupos o uNdades 	igerenclamlento publico, 
ejecución. 	 Recnices 	 capacitar los mamaras y 	,grandes, coordinar y dlágir haDlidades mediatices, 

¡representarlas anta terceros 	D los miembros y ejercer le (compromiso. integridad. 	it  
i internos o estemos 	 rePossentadón ente 	iconcienda organizacional. , 

terceros botemos o 	i 
ada,nis 

PROMEDIO F1E1 
OBSERVACIONES 
Perlado de prueba 8 meses, sujeta a evelunción de desempaño. DUraCión del centra In: hada el 31 de diciembre del 2ast, aujeto • renovación dtin/liD el tiempo qu, 50 

/Mute el proyecto. Horado labora) 07-011 e 1500 es. Disponibilidad de tierno completo y flexibilidad pan adecuaree e toril...Vea y Parafine diversos 
Lugar de trabajo: efelnas Dirección Nacional Estratégico de Recursos Humanos en Salud- DNERHS 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1, VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
1TIPO 	 • 
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3.2. VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 

VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 
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12.2 EVALUACIÓN CE CONDICIONES DE SEGURIDAD 

Abog. Nathalie Doianne Delmás 

Saro7,131.5&¡;;; 

e 

31, 



EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 
DOCUMENTOS NO 

E.XCLUYENTES 

DOC.UMENTOS 
PARA 

ADJUDICACION 

FORMATO A: 
Carta de 

presentación 
del postulante 

FORMATO S: 
Curriculum 

Vitae Firmado 

(3)Fotocopias 
de Cédula de 

Identidad, 
autenticada 

Por escribanía 

(1)Constancla o 
Certificado de 
Estudios que 

acredite formación 
académica. 

FORMATO C: 
DELIJ de no 

hallarse en las 
inhabilidades 

previstas en los 
Art. 14 y 16 des 
Ley 1626)2000 

FORMATO D: 
OCIJJ de no 

estar incurso en 

parentesco 

Copias simples 
de las 

constancias de 
experiencia de 

trabajo 
(Experiencia 

generar y 
especifica) 

Comas simples  
de Cursos de 
actualización 
(congresos, 

talleres, charlas 
' 

etc.) 
Con la carga 

horaria 
correspondiente 

Certificado 
policial Cenincad° 

judicial 

Nombre 

EVALUA CION DOCUMENTAL 

La no presentacion de alguno de los documentos excluyentes será de descaliticacion automática. 

Los documentos de adjudicacion seran requeridos al postulante seleccionado al cargo luego de todo el proceso de 
evaluacion 

Abog. Nathaile Dolor no Dcitt  
f;;/),:k 	 - • . 
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• . 	lediréctost 
Apoyar las taras adminisavas contables. Mantener al die los informes finanderoskontables reSpede a le Dirección. 	• 

• ízi Preperar las !Mudes de papo a propasen/85, pago  de Mica, ele 
,oreuc77,0 Preparar las Ordenes Administra llano de Ser3dos solicitadas. 
delacupabecA}Elaborar memos, notes y plenilbs solicitadas por lo Dirección Adminisiraiiva 

dbporntelIb Mantener un arando ordenado de los doeuelen105 que conesponden a abodoeciones y otros pagos. 
¡l' Acompañar en la vigilancia de les proceses ne °rabea y saldad de documentos que cormponden a solicitudes de pagos y conciben Anal de 

bisanuas. II  llevar un arrive cronelbpico de las notas, actas, remisicnes, memos renchclones de noria y otros documentos wiloados en la 

, 	co.amonlIfitio7117111.1.70-órinatircliWararler-GcreTug Za-laTient—roZ;;IPTeTrAralbWITs-b;;Prprr un' 
asibibb ~boceó 

III Apoyar oto Dirección Administrativa en /a ejecución de los contratos de los proveedores. 	 / 
'21apoyo. Suministros en cuanto a recepción de Insumos. 
42) AP070  a la Unidad de Inromialica y al Dplo do Patrimonio, en la recepción de equipos 

Otros. 0ee.dor4l Apoyo en el seguimiento olas documentaciones pendientes tle Iramitedtin, en 71 neryes - AACID y oras Dependencias, 
,tS) Velar por el buen tunoonernlenle de los equipos informsticos. 
Z6I Realizar oires l'unciones que le asigne el superior Inmediato. siempre y rienda se encueniren dem ro del área ce su compelencla. 
Ti Apoyar en las activadas legalices del proyecte FDEARCIS 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
111.1ACION DESCRII 	Reald 	Fonnal 

APODÉ CONCURSI PUBLICOL,EFUTO 

E Propuesta .1...4  Dómale 

INTERNO 1.,_) 	PCD 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 	_ 	
ClaSIficicidn DC.P7.17  n71 

	
SÁLARIO.Y BENEFICIOS AÓIGIONALES 

	

2.050.000 guaranles (Aguinaldo 	.1 
Asistente Adnnioi.tnetio e en Rendición de Cuentos 	 proporcionnUnc/uldol 

AA. Puesto Apoyo AdmieIeorotivd FF 30-OrganIsmo Financiado, • Proyecto t 
AACID 

(l acancla) 
y- 

1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

., depende tfiltsbamente . 	 alliserlor 

, 	 , . . 	 Unidad 	Unidad 
•OnIda.d Pplba(o dei quo 	' !Silbad ISNL Inmedlal 	

. UnIdad inrneCbt 
eupeclor 
	 unidad Inbcdb, 	7° 	mmetilat superior 

	 Unidad ' 

1 	 I (Airearían Nacional 
Departamento de Rendición IDlrección AsimInIstrativ•IL  Estrataoica do ¡mi ar° 

de Cuentas. 	 DNERHS 	;Recintos Humanos', nu  
en Salud. 

b 

1.3. UBICACIÓN FÍSICA DEL PUESTO 

	

Do  m1 	WNERHS-Direccub besamel Estreségion da RearreeS 
HUIMOS]. en Salud.Mvel Central. MSPBS. 

	 ~ ci en 
	

¡Capital 

2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 

	

Misión del Puesta 

	 ¡Apoyar la Gestión de la Dirección Administrativa de la DNERHs. en la confonTeción deTeEDICIS doóúmOntobs-reibaldarie de las 
tadquisiciones de Nenes y servicios, acorde con las disposiciones legales. Decretos Replarnentados y Resoludones Minletedeles, e 
'el mareo del Manual de Rendiddn de Cuentas dolo Controlarla General de la República, ademas de las gestiones administrativas 

, 

-1 del proyecto FOCARHS. 	 . 	. 	 , 

2,2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

PPOOE MIAMI 	 13E5ePIP-CIÓN Vd /AZ PRINCIPALES l'APELO be CADA 71PO 
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• - vitralobb deviral 
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3.2. VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

0.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MINIMOS Y OPCIONALES 
• •. 

COMPONENTE- - 	: 	: . 	MiNIMOS REQUERIDOS 	 OPCIONALES CONVENIENTES,.. 

	

: 	• 	1:16;11111214; 41 4574  p1O4; ro; = ns --„ a. '1.• ‘e-n-  'l'i-i¿i-norittilror -- —4--  ":- - - -.-- - ''-': 
(Requisito no excluYentel 

EXPERIENCIA LABORAL: Experiencia especifica de laño en el sector pirrado y/0 público, en el afea, 
1  

	

- • 	,aóriliniStfaliVO y/o contable (Requisito no estiL.5,0'11n 

. 	. 	• • tl'IrtilinUITIO7SOCIírlid.d; .áiblord-cricTc7cTO Td'il's'nie-Oir de VaTi1771a ( ' 
coucAsoNFornmj..AdMinislraCión, Contabilidad, ECanOmia, Mg Comercial y In. FinfleiCra 

• . 	-. ó ACREDITADA ROquIsito Excluyente) 

j 	. 	. e• Conocimiento y manojo de jorariseñiiiTOlojniZOO's -dSOZO'ia;l'eUst-O-cír 7HdCW1i-sTinli'd-s-O7O;traC;;Vur"--f 
. 	PRINCIPALESttexia y hojas de cálculo e Inlernel 	 'avalen la tormación requerida 

• • 	:CONOCIMIENTOSt• Otras capacitaciones. cursos, seminarios, talleres, olros. que guarden relación 
ACREOITADOStcon el cargeD) 

i"OCrdnares `o.ilíñdio ics domas odciales osaol 
• Orientasen al logro de Ion ObjeliVOS y metas nstilucionales. 	 suarani 
Sentido de hOneStidad y responsabilidad 
Capacidad de trabaja en equipo. 

.• PRINsimis:  • Capacidad da relacbnamiento. 

COMPETENCIAS :1,4:1140ite conjucjos:  

' 	' 	1Q:impotencia, Técnicas  • 
• t• Conocimiento en legislación actual sobre CentretaCi0 neo públicas Ley 2051/03. 

!), la Ley 1535/99 de Administración Financiera del Estado. 
-1/ 

r• Constancia Original pro Certificado de Estudios. REQUISITO EXCLUYENTE. . 
_ 5.011'as documentaciones requeridas. 	 . 

'1
•El poslutanle deberá conocer los Terminas de Referencia del Concurso Público : 
de Oposición. 	 •No estar' 

NVACIONESInhablilado de conformidad can el Articulo ley Cumplir Con el 111-1101s10 14 de la ' 
Ley 1626/2000 de la Secretoria de la Función Páblea. 	 •En cano de ' 

Ilsosaor &dee...denlos policial y judicial se procederá ala descalificación del 	: 
tselecdonedo pasando a ocupar la vacancia al siguienle de la lisla de elegibles 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

TIPO 	 • • , . 
. 	

• • 
	 ásalas . 	 . 

No se remare 	,Se reqs"ese de une expefiencielSe requiere de une expenenae Se requiere de un nivel de ,Se requiere de le máxima i 
s' Z ~sucia previa 	',laboral , en general entre 2 y 4 ilatiarat en Dineral en al otean expolien,. laboral eral • experrencle laboral entro B yi, 

:de en:re á y O años en total. 	orden de entro 6 y 0 alias ;10 arios .iig aunque se pudiese 	tenga en total. 	 1 
If: 	sollcilar basa 1 año de 	 . 

. . • 	 i. , 	

en Mal. 
' '.• Impensada generei 	.: 	 • 	 . 	 S 

• Eittucla-64Priern a" -4,05VicrialreratriiTelcie-4figii,Z6cTera4n74;-  ' 
,ft, 	,  	5 	 6 

:Se miele de oval 	•••Se 'mecíais ae nivel 	t 
s 	a 	i  9 	,10 .1 in 

' 	e 	tairsando o equivalente :2) o equivalente. Educeelán 	!universitado en les disciplines educativo de nommen ;educativo de Optimada o 1 
9-, res el adecuado 	Terderia (Grado 3). pera el 	'requeridas per el puesta (nivel .para Én las las disciplinas '. poScloclerad0 en ia alas 	i 

• 1 	desompano en el 	•adecuado desempeño en el 	4 Junian y Nivel 5 Senior) 	impelidas pm el Puesta rdiseTiloas recNsandes Ser el i 
ty, Ipuesio. 	 puesta , puente 

1 	2 	: i. 	4 	 s i  	 . 	i  5 	 7 	I 	9 	1 O i In 
• . 	i 	 . 	 . 

6 r1;10 se remeciere: —  • Se7iquieTe'rjO;Sou'oesico i  sí requiero de un nrvel Medi; Se Tbpaere de un nlVel 	Conociénienlos'rSie niVereS i 
1 8 	conocimientos técnIces,de cona:km.10S teóriCes, 	Me cenedreknleS adrices. 	supedor de COncsSmienlOs IsuperiOres que lenpan 	' 

,t. especificas ya que 	;14cnicos He prácticos con 	técnicos Ho Prácticas can 

	

. 1 bonicas Y 	 paliiicaa Y 
:prácticos en relación al 	Iestrateglas InStitudenales 1 T., 	pUe en adqsldne en -calecidaspeso 	 rneladdn al puesta  

. evos arenes. 	. 	 . . 	 I 	 I 

FeZiere de 	Se requiera de capaadad pata Se reguera de capocided para
e
:regleta de capacidad •:Competencias da Alta 	t 

.41  1 O • 	1: 	: 	2 	 9, 	4 	 5 	 7 	 ti 	10 1 IR 

. 	'capacidad para le 	pianificer y controler arrebole pleniff ser, coniroler y evaluar el para plenilicar, controlar y :Ganancia Público lates 	j 
e IprogramaciOn y control pelle y de giros evenivalmenie,trabefq ele grupos o unidades ,evaluer el trebeje de 	corno Ideresgo.éhea. 	1 

• 1 Ido las propias tareas y .dependienies, ejecutar tareas 'pequeñas, coordinar, diem y grupos a unidades 'aenandamianio público, 	; 

Si 
i  f eietudá" técnicas 

representadas ente terceres ,a los mieMbros Y Orces le.  comPrernso. integridad. 	j 
.capecdiar los miembros y 	grandes, coarehar y dirlair :habilidades medlátices, 	1 

E mismos o externas. 	representación ente 	'conclenCia organizadonel. : 
loases as internos o 
ny1,11, 

'Ipor orden de méritos 

3 
itaseeteetiéertosonlv" 

a 

PROmEDIO 1711 
OBSERVACKINES 
Podada de prueba. a meses, sujeto a ova/unción de desampeno DUraeláll del cal-arito: basta clan de diciembre del 2014, sujeto a renovecon durante ci tiempo quo 
ejecuta al proyecte Horario laboral: 0700 a le00 rin. Dispenibiticled de «ampo completo y Posibilidad para adecuarse a contextos y horarios diversos. Diepenibileded pe 
viajar el [Menor del pais. 
Lugar de trabaja: oficinas Dirección Nacional ESIrategica de Recursos Humanaren Salud. ONERHS 

Abog. Nathatie Delorme Delmás 
fün,, i)pv mi'Avír):»ciM á Cozpelendas 

Sis-ni.s.sa1'2 ji lis i:onchin Palio 	4  
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 	DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 
DOCUMENTOS NO 

EXCLUYENTES 

DOCUMLNTOS 
PARA 

ADJUDICACION 

FORMATO A: 
Cada de 

presentación  

del postulante 

FORMATO El: 
Curriculum 

Vitae Firmado 

(3)Fotocopias 
de Cédula de 

Idenficiad, 
autenticada 

por escribanía 

(1)Constancia o 
Certificado de 
Estudios que 

acredite formación 
académica. 

FORMATO C: 
DDJJ de no 

hallarse en las 
inhabilidades 

previstas en los 

Ley 1626/2000 
Ad, 19 y la de la 

 

FORMATO O: 
DDJJ de no 

estar ¡aro en  
parentesco 

Copias simples 
de las 

constancias de 
experiencia de 

,,,trabaj„e  t  
‘—aeal-ea 

l genera y 
especifica) 

Copias simples 
de Cursas

' 
 de 

actualizadón 	• 

aaaagresaa  
talleres, charlas, 

etc.) 
Con la carga 

horana 
correspondiente 

Certificado 
policial 

Certificado 
judicial 

• 

Nombre 

EVA LUACION DOCUMENTAL 

La no presentacion de alguno de los documentos excluyentes será de descalificacion automática. 
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S CONDICIONES DE TRABAJO 
3.1. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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3.2. VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 
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12.2 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS UNIMOS Y OPCIONALES 
, 	. . 	 . 

.' COMPONENTE 	. ' 	, 	MURRIOS REQUERIDOS 	' 	 OPCIONALES CONVENIENTES • _ 	.. 
• • 	 ,t, ' 
. 	r•Txperientia general de por lo menoS as años. en el sea,  mAclica yro privado . 

, requisito no excluyente). 

EXPERJENCIA LABORAL .• ExperlenMe especifica de 1 año en el sector privado yro piala°, en el área de 
• ! . !Secretariado EfersAvo ylo similar (Requisito no excluyente) 

. 	. 	 1.- Estudiante OnisersitarioS de áegOrHIO año en.  adelante de las !da-Járea Ar,--  
• EDUCACIÓNACIRUAUDerenhe, Ciencias Politices y Sociales, de AdmInIstrecidn, Contabilidad 

ACREDITADA(Requidto Excluyente1. 

c t 	Cencejliertid atttrnanee 	Hehrandieliis incámálicas de procesarbien o 	baloa 	y 
' PRINCLItg_m-t-P2hicjas de cálculo e Internet 

OCINUCIAIRN,01• Otras capactasdones, cursos, serrunanos, talleres, otros, que guarden relación 
ACREDITADOS con el cargo.p) 

• &rentaron &logro de loro:oteados y ralas Instilaionaldb. 
• 3. Sentido de honestidad y responsabilidad. 	 u• Conocimiento de la Ley 1626 

•PRINCIPALESI• Capacidad de Rebajo en equipo 	 t • Manejo de los idiomas oficiales °siseó& Y 
teoupETENtiyisr Capacidad de rebuena/mento 	 Igualan, 

• •  llamativa. 
'1.• Maneto de contactos. 

. 

f  Ir Constancia Original yie Certificado de Esludics. REQUISITO EXCLUYENTE. 
t cOtras documentaciones requeridas. 
tá•El postulante deberá conocer los Termines de Referencia del Concurso Público / 

. 	. 	fide Oposición. 	 •No estar 
• OBSERVÁCIONESttnhabialado de contormidad con el Articulo lb y cumplir con el Articulo 14 dele Ley 

il1626/2000 de /a Secretaria de lo Fundan Pública 	 •En caso de poseer 
antecedentes policRI y ludida] se procederá a la demmIdicadan del seleccionado 

asead a ocupar II vacancia el siguiente de la lisie de elegibles por orden de 
Aloe, 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

is , expanda previa 	deporta , en onerai entre 5 y il 	diarenraireen4  Gyezzlseneneilmordmen rnexdpeendednedeamlerebooryelos.nñtl experiencia Bboral entre ii y! 

ESCALAS . 	 ' 
'Nbi!étrg;qtnirret  	.1Hgbto-rx:Ya-aitlilTdErea.peCien-cie -'SlliebbregAlgálignalpZásidbialldileqb-Ada-ZiliinNallae trlSe-ArNiere'd1Ta'a-‘,;;.--, 1 

• .6,• kaunque se pudiese 	ayunen total, 
'E ,  selicitar hasta 1 año de, 
4  'azarande general 1 

Y 	1 

	
en letal. 

Al Lf 11E1 
E L 	

Y 
• - 	jd 	Grade 2 Educacie d 	el se raquero  a 

	

3 	 4 	
? 	

9 
niv i 	?Se re u are be hivel 	! ft 1  

maneo e equivarenietequivalente, Educación Terciaria tuniverolasio en las disciplinas Adunativo de pasmados ;educativo de doCtoradc o ; 
Vo . para el adecuado 	I (Grado 3) pare el adecuado 	naquaadas por el puesto. (nivel (pera en le o las disallnas IposdAayrado en la o les 	1 
E 	desempeño anal 	desempeño en el puesto. 	14 Junior y Nivel 5 Sentar) 	-requeridas por e/ puesto. tdisdplinas renuencias Coa el 
g . yuesin. 	 . 	

' 

• 1 0 	1 	 • 3 

	

5 	 I3 	 4 • 	elPunsic  
t 

. a  liVICSATI-craie 4 ' ". Se requiere da un nivel Soco de Se regare de un nivel medie 'Se requiera de un nivel 	!Conocimientos de revele, i 
.2 tocriacirnientos técnicos conoccidentos leencos, técnicos do .nodmievtos sanco, 	:supero, de COnocirnientOs f.perlores que tengan 	1 
2 ¡especificas ya que 	y/o practicas con Mecida el 	:téCnIC0S y/0 preCtiC01 con 	Bancos. técnicas y/o 	:relación a la politices y 	: 
(1, Pueden adquirirla en ralle relación el Duelt0 	 práclicos en relación al 	:estrategias Institudanales  , 

'. 2 plazos Neve, 
f 	 . 	 • 	 . 

Probramación y convol tpmpie y da otros eventuelmenle. ;l'abajo de propos a unidades 6,1t epvibenlintreeabaN7  de 	Horno aderezo°, ética, 

. 	 . 

1 	a 	 3 	 a 	9 	10 in 
Se 'enarene da tabal-d-p-tien" traeteir7e1 ca-pi¿e;ti ¡t'irá:t.; raqueraailepieilaTeoerpiiiie&e`sTtíVir — 

capacidad" 	• Planincar e ccinfrolei  Of InRRN 	•Nannicsr,  o:macilloY evetum el Pe pi 	r, ama y -Gerencia Pública, tales 
Ea folutare  padre 

inacción 	 g!  técnicas 	 capacitar los (Mambos y 	,grendas, coordiner y dirige Ihebilldede5 Mediatices. 
ligarenciamienta publHo, de las propias tareas y !dependientes. Pecar tareas 	'pequeñez, cooreirer, Orrigir y rompo, o unidades 

, 	 tremesentadas ente terceros 	e loe miembros y ejercer la,compramlso, Inlegridad. 
'Momo o externas. 	:representación ente 

lercenas internas o 	
,conclancia organizacional 

.• asigna, 
4 	 5 	 a 	 7 	a 

PROMEDIO IFSEI 
OBSERVACIONES 
Periodo de prueba: 6 meses, Aleto a evaluaaan de desempeño. Duración del contrato. hasta el 31 da diciembre del 2014. cala arenarl&n durante el tiempo que s 
ejecute el proyecto Horario laboral: 07:541 e 15,0D re. Dapenilalided de Ilempo completo y flexibilidad pera adecuar.° e conatos y horado, diversos. 
Lugar do traba oficinas tarecoón Nacional Estratégica de Recursos Humanos en Salud. DNERHS 
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EVALUACION DOCUMENTAL 

 	DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 
DOCUMENTOS NO 
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DOtilliMEN 'OS 
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ADJUDICACION 

FORMATO A: 
Carta de 

presentación 
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FORMATO B: 
Curriculum 
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de Cédula de 
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académica. 

FORMATO C: 
ODJJ de no 
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in habilidades 

previstas en los 
Art. 14 y 16 dele 
Ley 1626/2000 

FORMATO O: 
OCIJJ de no 
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parentesco 

copias simples pes 
de las 

constancias de 
experiencia de 

trabajo 
(Experiend a 

genera ly 
especifica) 

Copias simples  
de Cursos de 
actualizadón 
(congresos, 

talleres, charlas, 
etc.1 

Con la carga 
horaria 

correspondiente 

Certitic 
ado 

policial 

Certificado 

Judiial  

EVALUACION DOCUMENTAL 

La no presentacion de alguno de los documentos excluyentes será de descalificación automática. 

Los documentos de adjudicacion seran requeridos al postulante seleccionado al cargo luego de todo el proceso de 
At/Allianinn 

ttEttetaFF de 

Nombre 
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I.FORMACION ACAIDCMICet  

Es/udranle Unrrersdaro del seguid !rana &toa a.. Can/eres tarambana, Cenas, enema, y aretial«,UI adayamitraran. ,ceetaeaMarr rREQUISITO EXCLUYE/rete 
2.0I000 ESTUPIOS ola FORMA/yen./ la cririge,cio mtomo s.: b.st. 20 ountls  
irtrerejo da Idioma que enarcar 	competereas saga meada airar ele una prueba anal, do ore es. de I a 5 punir> 
Manero. errandarda• iniennagna wsla eartipatenea yen manada a Lanas d..o 	 cw.n.  Curse' aun gnardea relación non e cargo se une rá a Cinema,. de 30 na y mas' IC Mes Cana.amón Mes y bolsO plas Jamadas ca ernialmácinn de na Y mas 500!. nao, 20 ,014005 e 10 puntal 

'tornarme 101no~20 la Manieren máxima cera de 05 punteo  

En/orlen005 faberal proreslernal o rdeceará le mann, gerivlante que peleare cern/mane liberal 000 arrea/Le enneriandb de Mas aneo En dan nr 1150511 50045. se animara «I mierra ele 
prepreieriairdee lamatimela no erreadwiler 
Ir/Par/nada sanan/ag.. se otargará S puntas al pestreanta nue prnantro enfade lateral rada amanita un are de experenela en el ecter parada yre Sac& an área de contabitlad tira almidona ore gestión y apoya atierres/mima £0 2000 cle renal Olas, se agrura el errare a acapararenga 00.44005 45 014500141 
analuaclan Cenverrnientea. Halar darles y Destreza. se genera un examen alada. de 40 remos 422asoa5 DE_PQR001ALIDAD3 Ej 221152.2ci4, m423005z•rá de  
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Una vez concluido el mencionado Concurso de Méritos, 
remitirnos una copia de los documentos generados durante la ejec 
de la Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matric 
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Nota PR/SFP/GAB. N°5527/2014 

Señor Ministro: 

Asunción, 04 de noviembre de 2014 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación a la Nota DGRRHH.N° 4187/2
014, ingresada a esta Secretaría Ejecutiva bajo el Expediente SFP N° 9095/14, por la cual 

solicita la homologación de los Perfiles y las Matrices de Evaluación para varios cargos, que serán 
cubiertos por Concurso de Méritos en el marco del proyecto "Programa de Agua Potable y 
Saneamiento para Comunidades Rurales e Indígenas — PAYSRI/BID" 

En ese contexto, se remite el Memorándum DCHCSC N° 115/2.014, emitido por el 
Departamento de Capacitación en Herramientas de la Carrera del Servicio Civil, dependiente de la 
Dirección General de la Carrera del Servicio Civil de esta Secretaría de Estado, para los fines pertinentes. 

Además se 'comunica a la Institución recurrente que deberá remitir a esta Secretaria Ejecutiva, azsfroarmal correo electrónico: sicc 	. ov. los datos de/llamado a Concurso, en cada una de sus etapas, para la'indlicación 	resporzdiente en el Portal Paraguay Concursa (www ara a concursa • ov. , como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lista Larga de Admitidos 
• Lista Corta (Terna) 
• Lista de Seleccionados 
• 	Y demás datos relevantes para el proceso 

Asimismo solicitamos la vinculación web del mismo portal, en las publicaciones 
realizados en su respectivo portal institucionaL 

Los funcionarios designados en representación de la Secretaría de la Función 
Pública, para el acompañamiento y fiscalización de la ejecución del llamado a Concurso, son los siguientes: 

• 	Zulma Díaz, Directora General de la Carrera del Servicio CiviL 
• 

Nathalie Delorme, Jefa del Departamento de Perfiles y Evaluación de 
Competencias. 

• 
Marcia Jiménez, Jefa del Departamento de Capacitación en Herramientas de la 
Carrera del Servicio Civil. 

• Andrea Mancuello, Psicóloga en Gestión de Personas 
• Tania Almada, Abogada en Gestión de Personas 

Res SV 
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Asimismo cabe resaltar lo que establece el Artículo 54 que: Durante el Ejercicio 
Fiscal 2014, ningún Organismo y Entidad del Estado (OEE) dependiente del Poder Ejecutivo podrá 
contratar nuevo personal sin autorización del Equipo Económico Nacional El Poder Legislativo y el 
Poder Judicial podrán contratar de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria y conforme a sus 
requerimientos sin necesidad de autorización del Equipo Económico; el Artículo 111 establece que 
para el cumplimiento de esta disposición, ningún Organismo del Poder Ejecutivo u otros organismos 
del Estado (CGR y Defensoría del Pueblo) y las ED, podrá contratar nuevo personal financiado con 
las fuentes de financiamiento 10 (Recursos del Tesoro) y 30 (Recursos Institucionales) transferidos 
de la Tesorería General por la DGTP. En tal sentido, las contrataciones o recontrataciones del 
personal por unidad de tiempo (mensualeros) de las Entidades no deberá sobrepasar el número total 
de contratos del personal activo en el mes de diciembre de 2013, más los nuevos contratos ya 
autorizados durante el año 2013 por EEN y el MH. En tal sentido es absoluta responsabilidad de la 
Máxima Autoridad de cada Institución realizar las gestiones ante el EE1V. 

Aprovecho la ocasión para saludar a Usted con la más alta consideración. 

A Su Excelencia 
Don Antonio Barrios, Ministro 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
E. 	S. 	 D. 
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POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y LAS MATRIC 	ALUACIÓN PARA VARIOS CARGOS A S  
OS  POR CONCURSO DE MERITO, POR EL 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCL4L EN EL MARCO DEL PROYECTO 
"PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA COAlUIVIDADES RURALES E 
INDÍGENAS - PAYSRI/BID, CONVENIO DE PRÉSTAMO N° 2222-CC/PR" 

Asunción, 04 de noviembre de 2.014 

VISTO: El Art. 96, inc. n, de la Ley N° 1.626/2000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas". 

La Ley 2.535/2
.005 "Que aprueba la Ley de las Naciones Unidas contra la Corrupción"; la Ley 977/1.996 "Que aprueba la Convención Interamericana contra la Corrupción". 

El Decreto N° 1.212/2
.014 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 

único del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en funcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Adrninistrativa-SICCA". 

El Decreto N° 1.100/2.014 "Por EL cual reglamenta la Ley N° 5.142 del 06 de 
enero de 2.014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 
ejercicio fiscal 2.014". 

La Resolución SFP N° 150/2012 "Que aprueba y establece el Reglamento General 
de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos 
permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de 
Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad con 
los Artículos 15, 25, 27y 35 de la Ley N°1.626 "De la Función Pública". 

El Memorándum DCHCSC 19° 115/2014, del Departamento de Capacitación en 
Herramientas de la Carrera del Servicio Civil de la Dirección de Concursos 
Públicos dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio Civil de 
la Secretaría de la Función Pública, a través del cual se informa que el perfil y la 
matriz de evaluación analizados cumplen con las condiciones establecidas en la Resolución SFP N° 150/2012. 

COA3TDER.4AZ0: 0-ae, la realfración de Concursos Públicos de Oposición, Concursas de 
OposIción y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
todos ¡as Organismos y Entidades del Estado, es una herrandenta de la 
Carrera del Servicio Civil. 
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Departamento de Capacitación en Herramientas de la Carrera del 
	o Civil 

Dirección General de la Carrera del Serv 
Dirección de Concursos Públicos 

MEMORANDIMI DCHCSC N°115/2014 

Lic, Zulma Díaz, Directora General 
Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 

HLqRFM VERA GIBILLA 
General 
unción Pública 

De: 	
Lic. Murcia Jimenez, Jefa de Departamento 
Departamento de Capacitación en Herramienta de 

Pública y Bienestar Social (MSPBS) - Expediente SFP 	9095/201 
Fecha: Viernes, 31 de Octubre de 2014. 

Señora Directora General: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en ocasión de hacer referencia a la Nota DGRRHH N° 4187/1
3, remitida por el Dr. Cesar Pimienta, Director General de Recursos Humanos del 

Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social (MSPBS), Expediente SFP N° 9094/2013, por la cual 
solicita la homologación de los Perfiles y las Matrices de Evaluación para varios cargos en el marco 
del proyecto "Programa de Agua Potable y Saneamiento para Comunidades Rurales e Indígenas - PAYSRUBID, Convenio de Préstamo N° 2

222-0C/PR", remite adjunto los antecedentes para el 
llamado a Concurso de Oposición, en el marco de la Resolución SFP N° 150/12 "Que aprueba y 
establece el Reglamento General del Sistema de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función 
Pública. en cargos permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de 
Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad a los artículos 15, 25, 27 y 35 de Id Ley N° 1626/2

000 "De la Función Pública" y el El Decreto N° 1100/2014 "Por la cual 
reglamenta la Ley N° 5142 del 06 de enero de 2014 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación paro el ejercicio fiscal 2014"  

Luego del análisis y realizada las correcciones correspondiente en forma conjunta con 
los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), y las Técnicas de la 
Dirección de Concursos Públicos dependiente de la Dirección General de la Carrera del Servicio Civil 
al mencionado expediente, es opinión técnica de esta Dirección, que "el Perfil y la Matriz de 
N° 150112". 
Evaluación han sido analizados  y 

cumplen con las condiciones establecidas en la Resolución SFP 

Se adjuntan 
• Anexo 1 
• Anexo 2 
• Anexo 3 

Planilla de ;vacancias 
Perfil y Mant de Evaluación analizados 

Antecedentes del Expediente (Los antecedentes originales obran en la 
Dirección General de la Carrera del S ido Civil). 

0/111511:7 

Motivo: Elevar informe técnico referente a los documentos re ¡tic/os 
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1 	Uso de maquinaria o Inshvmentos 

2 	Trebejo en ateza 
— 

o 1 3 'arf 	e 

0 	I 	3 

10 

3 	McMIlded y transporto Istmo y externo 
- — 

4 	Manipulación do objetos y ~tandas 

o Uso de vehículos 
-- ----- - — — --.— - 

e 	Expoalckó a mido y vlbrectones 
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7 	Ere:bode:1On e temperatura 
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• Is/1111CFP'AtÉS 
GOMPÉTENGIÁS 

o,41;írc(e., 
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y 	
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1 	, 	. , r.7 ,-,...9'3I unlveratedo. y experiencia especifica de 3 (tres) contratos de trabajos realizados comol un Titulo universitario, se tornará en cuente 

.. . ,....__ __. -....................i eti caso ce que 
el postulante posea Más de 

OPERI
‘.›..... -4  4 ..",:„ ,..,' fgr.;•:, 

 Supervisor. Fiscal o Residente de Obras en !intelecto/In eléctricas de industriales, con iel más  ENCILLIS-6 -* 	e PD y Mea de media tensión 	 . biatlones de equipos de bombeo pare! 	
en guo relacionado al cargo 

„ 	‘cré tr. • 	̀1; - 	N„ 
-5 tr- 3. 

	

	pozos profundos, lablem de mandos y Hacinas de automatización. (REQUISITO! e  EXCLUYENTE) ...,-.. 	I, 	. 	. 	.. 	......,.. 
4..,- ..." ...,4 ,. 

.1 •It'EOLIC:4201(5I7jEORILJAL . , 
- 	rf;:-Q )1C0E07.7,A6 

• 
Universitario de las Cerreras de Ingeniarla Electromealnice o Eleadeista. (REQUISO° EXCLUYENTE). 

-PFtiblell'ACES 
CON/OCIMIENti 

ACREGITADO 

Cursos de especialización de por lo menos 20 Ronca de duración, que 
esté directamente rebtlonado con el objeto de la constaorle (Geologla, leldrogeologla). entre otros. 

Reladonamienb Interpersonel. 
Capacidad de embalo en equipo. 
ProactIvided e iniciative. 
rebajo bajo preside 
°entidad y compromiso profesional. 

121 
beilitvÁértltras 
Y/ 	lrx,„;;;;.47,- 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

; No sa nmuf ese 
emedencla previa • r aunque se pudiese 

-14 	soacllar hostal año de 
expedencia general „x 

PUP/TAJE "iztrrrisp.-(sir,irp;tré......
47érfaler.41.44i6-esranor,VN,e;:q:,671:3.xv 1 

- 
Se requiere de une experiencia St requiere de une experiencia Se requiere de un nivel de 

	Se requiere de la mfolma 
laboral • 

en general mere 2 y 4 laboral en generel en el orden de leepestenda laboral en al orden experiencia laboral entro 8 y anos en total. 

;‘*7 Se requiere de capacidad 
Pare te programación y 

)441 coritas de les propias 
a- breas y ejecución. 
IC2.4 

o ( 	' 
Educación primaria 
cursando o equtvaleole 

al ~cuido 
en el puedo 

2 
11.24:epiebsawitaesoette 

Se regulen> de cepadded para 
planificar y controlar el trabaja 
propio y de otros eventualmente 
dependiente, ejecutar tareas 
técnicas 

Se requiere de un nivel básico 
de conocimientos teóricos, 
técnicos yto préclleos con 
relación al puesto 

: 4 
6 

Se requiere de nivel educativo do 

loosgredos pare en le o las 
I 	disciplinas requeridas por el i 

puesto. 

t
Educeción de nivel universitario 
em las dist:Id/Inas requeridas por 
el puesto. (nivel 4 Junior yNive / 
5 Senior) 

' 7 	I a 
Se requiere de nivel 
educativo de doctorado o 

wosdoclorado en la o las 
/diSráprinn requerido:4 00r al 
¡Puesto. 

J7 
e Se requiere de un nivel superior Conocimientos de niveles 

el puesto 	
estrategias In:Mudanza». 

técnicos y/o practlosa en relación relación e la politices y 

de conocimientos teórico,. 	superiores que tengan 

7414- 	 7 f 	 a 	9 	10 (Se requiere de capacidad Pele Compehsncin de Alta 
planificar, contratar y evaluar el (Gerencia Públice. tales bans3 
trebejo de grupo, o unidades 	merezco. ético grandes. coordinar y dirigir a los gerniarnierno publco mitmbroa y ejercer le 	

hetaldedes mediadcas

ndenda 	

, representación ente terceros 	
corriworrim. intecirbed. atemos o externos. 	

ovenizadoned. 
—. —.- 
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PROMEDIO fl ,R1A 
Plazo: El plazo de desarroeo de la presente ceriaória Tnieta

•ra-clitaie la iirrn•a ciarc-o-n-tral; y—exisTra el 31 cía 	• 
darte 

EDb 
U. 	

plaza podrá ser prorrocado por periodos iguales siempre y cuando la evaluación del trabajo Saciererradr atas cines 
deberá tener dedicación exclusiva ya tiempo completo para el SENASA 

	_ararlo  
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CARGO: Supervisor Electromecánico - DOSAPAS 

Nombre del 
	Perfil mínimo 

Consultor Factor Cumple/No 
Cumple 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE CURR1CULUM DE CONSULTORES INDIVIDUALES 

Estudio; 	Total Estudios Experiencia Profesional 1 	Total 

Nota pi 

Otros Factores 

Nota()  

Total Otros 
Factores 

Entrevistas 	Total 
	

Sur 
Nota (4) 
	

Entrevistas 

pernio Unlverearb de In 

Catan de Internen» 
kleanainecialci Malta especifica &vivienda 

Conochiknto del 
Seto'  

Orunhmea 

hiternacInlez 
Ruta 7 piro ti"! 

%Cern 5 Mas de 

ExPedencla Go:~ kern 10 'unten Hata SO puntos «atta 10 pomas 	Itztá SO Puntx 	líala 1 punce 

Handules en el 

~S de solera+ 
Infteren.ftka. Máximo 

de hitt* I patm 

 

Preiurousal 

Imtvtante, intihno 
ele hnta 7 ~tes 

lainlmo 3 id.“ E 2p:enlata 

Upe:1lb 

Str011 b desolo, en el 
~mi 4 de brIDIls. 
(*nublo. W1~) 

  

Hasta pasto. 

EVAL C ráN DOCU EN AL Y E CUMPLIMIENTO D E F NIM • 
Previa a la apkación de los factores de evaluación (Estudios. Experiencia Profesional y Otros Factores), se aplican) una evaluación documentada bajo los 'Criterios Pasa/No pasa': que incluye la verifbac curnpfirniento del perfil mínimo descripto en el numeral 4 

de los términos de referencias del preseMe proceso. Punto 4 - Requisitos del Puesto , 4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REOUISITOS MINIMOS Y OPCIONALES: Experiencia Laboral y Educación Forrnal o 2c:editada. 

La no presentación de alguno de los documentos mcluyentes (Curriculum firmado) y el no cumplimiento del perfil minimo de experiencia, será motivo de descalificación automática. 

FACTORES DE EVALUACIÓN: 

Estudios 

Nota (1) Posgrados, Especializaciones y/o diplomados: Se calificará hasta 
un 

~me de 4 (cuatro) cursos de especialización de por lo menos 20 horas de duración, que esté directamente relacionado • objeto de la consultada (Geología. HkIrogeologla), entre otros, otorgándose 2,5 (dos punto cinco) puntos por curso. 

Nota (2) Experiencia: La calificación máxima de este factor será de 80 puntos. 	„ ear "̀"tr't‘vett‘  
¡Se Para 

el desempeño do los servicios requeddos es necesario contar con la particiCeclérl de un prefelanlon las siguientes excedencias laborales del consultor atendiendo a: 
• 

Nombre 1 • 

Nombre 2  

Nombre 3 



Condición Expedencla General (EG), 
se computa el número de años en que el Consuno, haya desempeflado actividades laborales a partir del titulo universitario Se otorgará 

f 
albino do 90 puntos. 

La puntuación se realizará de la siguiente manera 
30 puntos 	

-  8 años en adelanto 30 Puntos. 

• 7 enea: 25 Puntos. 

tl años: 20 Puntos. 

Experiencia Especifico WEL 
se computa el número de anos en actividades laborales similares a b mencionado en los Términos de Referencia 

Se otorgara hasta un máximo do SO puntos. 

La puntuación so realizaré de la siguiente manera: 

5 CONTRATOS en adelante: se otorgará 50 puntos. 

• 4 CONTRATOS: se otorgará 45 puntos 

• 3 CONTRATOS: Se otorgará 40 puntos 

B2W,112021~ 

La calificación máxima do esto factor será de 3 puntos. El Consultor estará dedicado en forma exdusiva a este Contrato y no deberá tener dificultades de incompatibilidad de funciones según las normas dr 
@Conocimiento del Sector Público: so calificarán las Servicios realizados para Instituciones notificas yro organismos internacionales sea por haber trabajado en el Sector Público, corno funcionado o sonst contratado. Se considerarán ((abajo, realizados de duración Igual o mayor as meses. se 

 asignará 1 punto por cada trabajo ejecutado. hasta un máximo de 2 puntos. (10 Habilidades: Se otorgarán 1 puntos por cada habilidad mencionad& corno ser la de posea: destreza 
en 

manejo de software infomintiOn. Se considerarán hasta un máximo de 1 punto. 
fLt4~Attsa  

Se realizará una entrevista a las tres (3) Personal que hayan obtenido les mejores puntales en las evaluaciones (Hasta el TOTAL de otros factores de la Matriz de Evaluación Curricular). pa parte de la Co de Selección los cuales serán comunicados al respecto. La calificación máxima será de 
7 puntos. Temas a ser tratadas en la entrevista: 

'Gestión y coordinación da proyectos 
Solución de conflictos 

'Detalle de las experiencias de traba» previo 

Puntaje Total: 

Nota (5): El Puntaje total será sobre una eS04310 "ditgOirptIhYágt, 
Nota (6): El puntaje mínimo do calificación 

por todas 
las álj'alho podrá ser menor de 70 puntos sobre 

una escala de 100 puntos. 
Nota (7): En caso do empato la definido 	hará 	

CuerdOhl mayor puntajo obtenido en el siguiente orden: 1) Experiencia Específica. 2) Experiencia General. 



I.- 
CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y ATRIBUCIONES. 

La Comisión de Selección será designada mediante Resolución Institucional conformada por las siguientes representantes: 'Direct« General del Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental -SENASA. 
'Coordinadora General del Programa- PAYSRI. 
*
Coordinadora de Adquisiciones de la UCP-PAYSRI. 

*Jefatura Departamento de Recursos Humanos - SENASA. *Representantes de la Dirección General de Recursos Humanos. 
'Representantek de la Secretaria de la Función Pública- SPF (en carácter de veedores) 
II.- ETAPAS DEL PROCESO. 

2.1. Recepción de documentaciones: Los postulantes deberán presentar todos los documentos requeridos en la UCP- Unidad Coordinadora de Programa -SENASA (sito Efigio Ayala 
yro 

Dpto. de Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos (sito Pettirossi y Constitución - Tel: 

021-204-201/3 infamo 294) de 07:00 ho 
15:00 horas.EI Equipo Técnico tendrá la responSabilidad de verificar el cumplimiento de las documentaciones solicitadas. 
La fecha establecida para la recepción de documentos se realizará durante el periodo de 10 días hábiles, 

una 
vez realizada la publicación del Llamado a Concurse. 

2.2. Evaluación: se realizarán las siguientes evaluaciones según las ponderaciones establecidas 
en la Matriz de Evaluación Referencia'. 

a) 
Evaluación Documental: consiste en la verificación de la documentación exigida en el llamado. b) Evaluación Curricular: consiste en la ponderación en la Matriz de la documentación exigida en el llamado. 

), por parte de la Comisión de Selección 
2.3. Entrevista; Se realizará una entrevista a las fres (3) peisonas 

que 
hayan obtenido los mejores puntajes en las evaluaciones (Hasta el TOTAL de otros factores de la Matriz de 

Evaluación Curricular  

alcancen el 70% del pontaje total de la Matriz (100%), modalidad de selección por Mérito 
	 2,4Selección Final: serán seleccionados aquellos postulante: 2.1. Publicación: la publicación del listado con el numero de cedilla de identidad, 

Ninvw.sfp.gov.py  ) por 5 días hábiles 
Institucionalwww.senasa.gov.py), asi como cilla 

agjna del Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social. Nomv.mspbs.gov 
	y .py) de la web de la Secretaria de la Función Pública .--,------ - 

, 	--- 	
...-- 	 re y apellido del seleccionado/a se realizará a través de la pagina web 

("-- 
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1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

r-1)Ware;t1ti.r$ reletkiliet;(4 
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Coorelneción del Anea 	
Gennj del 	Dirección Osnaral Técnica de Obres•PAYSRI 
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Ejercer un 
control continuo y permanente sobre todos los trabajos reWlzadoe por las Fiscalizadoras y los Contratistas de Obras, o fin de asegurar que dichos trebejo, 

se ajusten a lo estipulado en los Contratos de Obras y sus Apéndices. Anexo*, Especificaciones Técnicas, Planos Generales y DetalleA con el objeto de 
prever y berra soluciones adecuadas surgidas ea le ejecución de la Obni. e modo de lograr una concreción de alta calidad.  
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 El Profesional Mercera su &nilón de Supervisor di Obras en todas las locabdirdes objeto del Programe. ---- ----- 

	

IV-kv 
	
Retoban y dletarniner mensualmente loe oertilloados básicos de les obras, 4 , 

k ,.--nktrtjn- tirp, Revisar y aprobar las man-lude. de mayores cantidades contractuales, Revisar y aprobar loa eventos compensable, o de fuera mayor, recomendar la aprobación, corrhilentos da plazos commetveles, 

' ..., 	
de ,. y...4 Cantrelbte. 

k 	

Según el taso, podrá determinar la perefizeckn de la ejecuten la Obro como al mismo Imantar susponsbnes. cuando balines/o las 
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n'Iblititlibisity actividades relativas a las Obrad y recomendrt su aprobar:krt. Elia Evaluar informes presentados por el Contratista, sobre be métodos generes,, ptededlnlentoe. secuencias y tiempo de elocución do todas las 

:-.t:SIttitlare- Ejercer el control de loe plazos, =Monne al ~orne de acuden de be obras y proponer soluciones alternativas de acodar km misma ti .>';',2'  fettuiens 

lo 
j.,
i.::.4. ......, y Establecer ~cienes Ionices a ios problemita de Operación y Mamenimiemo que te pueden producir en km ebtemes, 
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Reett el seceintsms y supervihón genere, de le ejecución. fiscalización y reeemEn de in obran conforme a las metes y plan de acción del 
ece/ded de los ~adoba. ee

pedneedonee llenas de los equipos ymeno de obra prevaleos por el Contratista, aullando rechazar. potable. 
o 

lobear" Si enes no ea ajustan a las especificaciones técnicas de las obres • ser ejecutadas pare temblaran de abesteendento do 
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I plinto no inmute supenetslen de otros puesto, de trabajo. 
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2.2. PRINC1PALF_S TAREAS DEL PUESTO 
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3.2.2 EVALUACION DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 
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bulo Universitario de les Carreras de Ingenleda Civil; Pres/Iba, o 
	retada oi hidromecánico. (REQUISITO EXCLUYENTE). 

s 

Cursos de especialización de por lo menos 20 horas de duración. que esté dtrectamente; 
nado con el objeto de la consultarla (Geobgia. Hitirogeologia, Electricidad.' 

Electromeollica), entre otros. (REQUISITO NO EXCLUYENTE)i) Conocimiento del Sector' 
Público y habilidades, corno ser la de poseer destreza en manejo do software informático. 

• 
ItaotplgoolAciÁliOlriX,  

EDUCÁCItitsisFORNTA 
'oAtRÉDitzb,1 

kj'PRINP1141.A1JEG 
Ls..:Gt1740G_IMIG14/7CS 

ÁrnirDljtÁIY013 

ussus so bisel!~ no. mum. tn caso de qUe el postulante posea Más Mem:ferio y 3 ellos de Experiencia Especifico en bs términos del presente Ilamado.ide un Titulo universitario. se 
 tomará en 

(Requisito excluyente)  

somanta el más antiguo. 

t1Stilltis 
j,b0MiiÉt€srcin 

elacionernlento bterpersonat 
Capacidad de trabajo en equipo. 

rondó/Med e iniciative. 
rebajo bajo presión 
•nestidad y compromiso profesional. 
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43 VALOFtACtON DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

 

No se requiere 
experiencia previa 
aunque se Pudiese 
solicitar hasta laño de 
experiencia general 

¡labo
iSe requiere de una experiencia 1Se requiere de une experiencia 

¡Se requiere de un reyes de 	¡Se requiere de la máxima 
r.:, en general entre 1 y 4 laboral en general 

en el orden expeliendo laboral en el on:len ¡experiencia laboral entre 8 y afros en total. 	
de entre 4 y 6 afros en total, 	ide entre 6 y 8 afros en total. 	110 años 

PONTAJE 

'Lío. 

 

1 

e 

S LI 

Educación de nivel universitario Se requiere de nivel educativo 
1Se requiere de nivel en las dIscipilnas requeridas por de posgrados para en loo las 
	educativo de doctorado o el puesto. (nivel 4 Junior y Nivel disciplinas requeridas por el 	posdoctoredo en la o las 5 Senior) 

¡puesto. 	
disciplinas requeridos por el 
puesto. 

g 10 

o, 	i. 	: 
Educa pomada 
cursando o equivalente 
pare el adecuado 
des....e...5u en el peesta. 

— 
o 

2 ^I 
Gración secundan. <Greda 

o equivaInte. Educación 
erciarb (anulo 3) para el 

adecuado desempeño en el 
Passo 

	

se modere de 	Se requiere de un nivel básico , 	
lécnizoa de conocimientos teóricos, 

	

ya que 	técnicos y/o prácticos con 

	

adquirirte 	en 	relación el puesto 

T - 
m breves 

. 	i 

7 Se requiere de un nivel medio 
de conocimientos teóricas. 
técnicos y/o prácticos con 
relación al puesto 

Se requiere de capacidad Se requiere de capacidad pare ¡S 
	13 

e requiere de capacidad pare ¡ para 1 prognonechtin y planificar y controlar 
el lee* ¡Mallen, ort-oler y evaluar el i control de las propias 	

Ipoplo y de otros eventualmente ¡trabajo de grasos o °abades tareas y ejecució,.  
dependientes, ejecutar tareas 	perstrNias, cardber, dirigir y ¡técnicas 

capear los miembros y 
represeriarka ante terceros 	I 

-Internos o estemos. 
01 	

.11_ 

riT"—  42. 	I 5 1 	e 

; 	y 
• te 

-.4.14oric E 	7  7 

10 
Conocimientos de niveles 
superiores que tengan 
relacktin a la politices y 
estrategias institucionales 

I.

. 

8 s i 8 l 	id 

/

Competencias de Alta 
Gerencia Pública. tales como 
liderazgo ética. 
gerendamienba arco. 
habilidades medieticas, 
compromiso. Integridad, 
conciencia ceganbacional. 

4 

e 

Se requiere do un nivel iniptd01 
de conocimientos teóricos,

ices yy/o predicas en 
relación al puesto 

4,1 	7 
Se requiere de capacidad pera 
planificar. controlar y evaluar el 

t
aba» de grupos o unklaties 
rendes. coordinar y dirigir a los 

miembros y ejercer la 
representasiOn ente terceros 
Memos o externos. 

DIEdtenACtelES 
PROSSEC40 fl 1.151.4.121.Alr -Plazo:7É1—p-irco de desarrog

—UTie -preiehle—cotia-o-ria.iniorniier ;c3sárartree de 2914. Este pino  
prorrogado por periodos Iguales siempre y cuando la evaluación del 

	Fsea>trtgva. 

ou 

ro suma e cont_orare_xpita el 31 de Supervisoda de obras oies 
deberá tener dedicación exclusiva ya tiempo completo al ' 

	hiá thoras dañes (2.7.00 hs. a 15:00 hs.) de lunes a viernes. 
_ 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN DE CURRICULUM DE CONSULTORES INDIVIDUALES 

CARGO: Sliperviedr de Obras Civiles de la Unidad Coordinadora del Programa (UCP)  

Perfil niklmo Nombre del 	- 
Consultor fkdor Cumpk/No 	Estudio 	Total Estudios 	Experiencia Profesional 	Total 	 Otros Factores 	Total Otros 	Entrevistas 	Total 	Sum: el/triple 

Nota 	 Factores 	Na (4) 	Entrevistas EP 	 Notas 

Malta taranta, 
Halla 110 Pumas 

Con“krietet 
Sector Púbka y 

Orga 
Intenucknt 

Halftladea 
manear cle'soft:anue 
informátko..4414a 

2 	al 	debuta I abr1.1 

TpuiCa Unhenaitio ele bs 
tarraja fit Wcaalias 
allrly4o, • fonharli 

~me 5 Min 
CreeeleMa Ganan 

na] Mies de 
Ealaadencta Capearan 

Iltequkken tativ~ 

Nombre 1 

Nombre 2 

Nombre 3 

111 

.0•00a4. 
tiNdariaacida 
r/a44...~ 

14111. 10 lama 

~aria 
Enmienda Genent EmeclIka 

50purrtos 	malta 30 ~as  

Noi 

PrOgUnbt el 
enlerma 	Hfla 7 puntos 	IC01 

de lama pumas a 

YáWáIÓ&DOCVMENTALY DE CUMPLIMIENTO DEL PERFIL 1 I • 
Previa a la aplicación de los factores de evaluación (Estudios, Experiencia Profesional y Otros Factores), se aplicará una evaluación documentada bajo los 'Criterios Pasa/No pasa': que inCluye la verificack 

OPCIONALES: Experiencia Laboral y Educación Formato acreditada. cumplirrdento del perla mínimo descripto en el numeral 4 de los términos do referencias del presente proceso. Punto 4- Requisitos del Puesto 4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REOUISiTOS MÍNIMOS Y 

La no presentación de alguno de los documentos exduyentes (Curriculum fitracnio) y el no cumplimiento del perfil minino de experiencia, será motivo de descalificación automática. 

FACTORES DE EVALUACIÓN: 

Estudios  

Nota (1) Posgredos. Espedalizadones ylo diplomados: Se calificará hasta un.máxim de 4 (cuatro) cursos de especialización de per lo menos 20 horas de duración, que esté directamente relacionado con 
objeto de la consultada (Geología, eficlrogeofogla, Electricidad_ Eleqlsgbilailisaikkentros. otorgándose 2,5 (dos punto cinco) puntos por CUTSO. 

• - 
Nota (2) Expedencla: La calificación máxima de este factor senádé Sé quin

.  
Para el desempeflo do los servicios requeridos es necesario center con 

	nicipación.
de profesional can las siguientes experiencias laborales del oonsurtor atendiendo a: 

(17 



o 
• 

Condición petiencla General (EG), se 
computa el número do rulos en que el Consultor haya de-lempo/lado acdvidades laborales a partir del titulo universitario. Se otorgará t 

xlmo do 30 puntos. 

Le puntuación se realizará de la siguiente manero 

a años en adelante: 30 Puntos, 

7 años: 23 Puntos. 

O anos: 20 Puntas. 

&peden& Especifica (EE), 
se computa el número de años en actividades laborales similares a lo mencionado en los Términos de Referencia. 

Se otorgará hasta un máximo do 50 puntos. 

La puntuación so realizan' do la siguiente manen: 

0 años en adelante: se otorgará 59 puntos 

5 afros: se otorgará 4$ puntos. 

4 anos: se otorgará 40 puntos. 

30 puntos 

tfwg~Earagr_es 

la calificación máxima de 
esto (actor será de 3 puntos, El Consultor estará dedicado en forma exclusiva a 

este 
Contrato y no deberá tener dificultades de incompatibilidad de funciones según las normas de (9 Conocimiento del Sector Público: Se calificarán los servicios realizados para instituciones ptitik:as ylo organismos Internacionales, sea por haber trabajado en el Sector Público, como funcionario o =su 

contratado. Se consideraran trabajos realizados de duración igualo mayor a 6 meses, se asignará 1 punto por cada trabajo ejecutado, hasta un máximo de 2 puntos. (h) 

Habilidades: Se otorgarán 1 puntos por cada habilidad mencionada, como ser la de poseer destreza en manejo de software Informático. Se considerarán hasta un máximo de 1 punto 

,O1W1~_t_i 1 uta 

Se m'izará una 

entrevista a las tres (3) pefsonas que hayan obtenido los mejores puntales en las evaluaciones (Hasta el TOTAL de otros (actores de la Matriz de Evaluación Curricular), por parte de La Ce. de Selección. los cuales serán colnunicados al respecto. La calificación máxima será del puntos. Temas a ser tratados en la entrevista: 
'Gestión y Coordinación de proyectos 
'Solución de conflictos 
tetan° de las experiencias de trabajo previo 

Puntaje Total: 

Nota (5): El Puntal° total será sobre una escala de.100 punto§.- 
1M.4.1. Nota (6): El punta» mínimo do calificación por icralilas% 

 áreas noL ser menor dolo puntos sobre una escala de 100 puntos. 
Nota (7): En ceso do empato la definición se hartéri; acIrdrillkmayotlintaje obtenido en el siguiente orden: 1) Experiencia Especifica. 2) Experioncia•Goneral. 

. .27  S • 



I.- 
CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN Y ATRIBUCIONES. 

La Comisión de Selección será designada mediante Resolución Institucional conformada por las siguientes representantes: 
*Director General del Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental -SENASA. 

	
4. 1 40 i5 8 *Coordinadora de Adquisiciones de la UCP-PAYSRI. 

- 

	

...../ 	 o i 

*Coordinadora General del Programa PAYSRI. 	i 

*Jefatura Departamento de Recursos Humanos - SENAS& 
*Representantes de la Dirección General de Recursos Humanos. 
*
Representante/s de la Secretaria de la Función Pública- SPF (en carácter de veedores) 

II.- ETAPAS DEL PROCESO. 

2.1. Recepción de documentaciones: Los postulantes deberán presentar todos los documentos requeridos en la UCP- Unidad Coordinadora de Programa -SENASA yio Dpto. de Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirección de 
Desarrollo de Recursos Humanos (silo Pettirossi y Constitución - Tel: 021-209-201/3 interno 15:00 horas.EI Equipo Técnico tendrá la responsabilidad de verificar el cumplimiento de las documentaciones solicitadas. 

La fecha establecida para la recepción de documentos se realizará durante el periodo de 10 
dias 

hábiles, una vez realizada la publicación del Llamado a Concurso. 2.2. Evaluación: se realizarán las siguientes evaluaciones según las ponderaciones establecidas en la Matriz de Evaluación Referencial. a) 
Evaluación Documental: consiste en la verificación de la documentación exigida en el llamado. b) 
Evaluación Curricular consiste en la ponderación en la Matriz de la documentación exigida en el llamado. 2.3. Entrevista: Se 

realizará una entrevista a las tres (3) personas que hayan obtenido los mejores puntales en las evaluaciones (Hasta el TOTAL de °bes factores de la Matriz de Evaluación Cunicular), por parte de la Comisión de Selección 
alcancen el 70% del puntale total de la Matriz (100%). modalidad de selección por Medio 

	 2.4Seleoción Final: serán seleccionados aquellos postulantes que 
2.5. Publicación: la publicación del listado con el numero de cedula de identidad, nombre y apellido del seleccionado/a se rearmará a través de la pagina web 
(vniov.sfp.gov.py  ) por 5 dlas hábiles. 
Institucionalviww.senasa.gov.py

). asi como en la paginardel:Minislerio de Salud Publica y Bienestar Social. (ovw.mspbs.gov.py
) y de la web de la Secretaria de la Función Pública 

/../ . 

— 411 
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DOCUMENTOS REQUERIDOS. 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

>0416 .'146.-0105 	Reid: 
-1411ekt100.446i PUBU 1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO O 

Format 

MERIT 

2.3. VALORACIÓN DEL NIVEL ORGANI2A1TVO 
de las TAREAS OND 	- • .1 	7  ▪  2 7, 	--2.4.-7•7•-4.  • • 
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Mane 	
del proceso de adquisiciones, participar en tu 

procedimiento de preselaccla y »bodón de consultoree Irrividuale,,. 
	do firmas consultores, en la adrartrickoes de oteas bienes y ouvicio,. apoyare In derrota tem de fe unidad Coordinadora del Negros 

El puesto ro incluye rapes:km ce otros pues"; de traba.. ----- - --- --- --- 

• Preperar, »reo con le 
dias y abobadas a el POA del año. de AdquisbionsePian de Adquisiciones Anuel que deberá ser enterado Sobre Is base de las echarte, 

•

nebro las &cimentaciones necesarias pan la can» en 
el SEPA y en la ONCP en rebelen ala adeudada. 

• 

Elaboran» toas peral» adquisiciones de Oras, corno larolón la da bien» y arable* y corarebralones de consultares en acuerde con le de. 
 Meditad» de acuerdo e bu Pollas de Adquisiciones del BID, conforme al PAC del Programa. 

Soldbr• les Mea babas oprespondientes los Términos de referencia y especkicadcnes baga necesarios para ol inicio de los procesos don» en be pinos estableckba. 

Apoyar en he procecremientos para akar la No Otto:Rin a le adjudicación y REaduldn de adjudischn Adoro en la 
el Sea Y Por embla de loe documentos requeridos pero »ver adelanta las contrataciones del programa, teniendo en cuanta los tiempos preyb I 014CP. 

Maniaca edepaido sistema de archivo de la docunurtadón respaldaras de los procesos de ~Mone5. pera tas revisiones por 

pene de 

y del Banco. 

Asistir a la Ccordinadon do Adquisidora» en »programación fnarciore de be aguado/linea les derersas fuentes do finanderno, 
Elaborar los hformes especificas que sobas el Banco retadas • lemas de contrataciones y adquisnes. 

Programa. de acuerdo con loa pracediniancos del Harto y la legasolen naden» 

• Asistir y aderdser le oportuna y adecuacle 	de 1.-------------ws.--________reeizeckin 	
prasma do contrataciones de comulbonn y de isciddeaciones do bienes y ~do* • 
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5. 

Propusiste ~Se 

INTERNO 	PCD 

Consultor individual Nacional para especialista en , 
adquisiciones 

• Gs. 6,1100.000 Mensual 1 	a 21 28 5 PROFESIONAL I 	 PF 10 Y FP 30 	 1 
I 	 . 

(1 vacada) 

IPAYSM- Era) • AEDO 

1.3 UBICACION FISICA DEL PUESTO 

Adquisiciones si Programa 
Coordinación de 

SENASA y BID 

General del 
Programa PAYSRU de SeNASA 

Coordinación 

Dirección General alma' r„. '' 

r.' idel",:elfihrliétett  ' s Urtdid,_  et.,  b:', . C.' rtoTOTibi 	7.  

. 	. 	. 

e
all::::~tra 

2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 

e':iri.-'1'717".•,. :', • 
misil% defrPrusta.• I- ; 

. 	. . 	. 	.- 

oarimihmeel:eigíamto - 

1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

BilákilllásiViillith S • 1.! 	 .5.,: ttaliS14; • t'ea:1121' nity 
e.frar:. affcm-dritrIala 

LosaIldad-Región 
- Capa' 

Elaborar, gestionar y velar que la actividades de Adquiskdones de Bienes y Obras/Sideoplón y Calendar:4On de Consultoraa. se 
 disponibles y en el plazo convenido,

realicen con oportunidad y conforta a la normativa del 
Banco, para 

asegurar el logro de loa oblettras del mismo, con los Reetttleit 
2.2. PRMOPALES TAREAS DEL PUESTO 

TIPO IDE TAREAS 	s  
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1. VAL.ORACION GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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3.2. VALORACIÓN ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES de 
TRABAJO VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO 

DE LAS COMPETF_NCLAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y 
AJUSTES POSIBLES • LITEQUVIR4IENTOSITE'03MERTÉTICUIS • ....' 7. :-. .3 :.....—.' . ' ,:TZELSCRISS••,- -. .. . 	. 	. • . 	. 	. 	• - - 	, 	• 	.• 	. .Trea 	, 	.- 	 -, . 	

. :. :! t  ""•>_____.." "IR le~ nle .7.2átiftieiDZStis , ..........1,„."....1, sismo S ess, :.. 	1 	''.3 ilmeidiaw-  • 	r  • :.' -:-:--piiiaW;-- 



4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MINEMOS Y OPCIONALES 

11-96.11.11UONEI22E 	 1s7j :••• 

- e' rtç Experiencia general do por lo monos cinco ido., desde la raddRequisllo excluyente). -111110.iorA cAopi/K. 
 Experiencia especifica en Peinados de ansuttorie adiares o dines al trabajo • rt r . 	

anos en los Término. del presente llamado (Regata, excluyente) • • 	. 

obtención 

::41:2:1n11111-0101417-. 1111127i 
del Mulo del En caso do que el postulante posea más • 

!un Tltulo universitario. se  tornará en casert 
e desarrollar "lel Más antiguo. 

lulo Universitario en Economia. Adminiandán de Empresas. Ing REQUISITO EXCLUYENTE). 

Post grado. Especialización o [talonado en: Adquisiciones y Contrataciones Públicas Gestan 4:t,L11"16[1,-NlavillE-Ntl.[YS • 
e proyectos, Administración Financiara Pública. Contabilidad o Presupuesto, de por (o menos 

20 horca de Manda. (REQUISITO NO EXCLUYENTE) -js•--11,1delij • ny '11-j1:.  Relecionardento intemersonal. 
irr •••• 	+J. •• Capacidad de trabajo en equipo. 
c,f115NINQIN4LEg Proadvided e Iniciativa. 
COMPETENCIA' 

aria. contabilidad o afirresTi  

rebajo bajo presión 
, Honestidad y cornivornisc Profesional. 

• •lo Universitario • xérill 
• 1.^5 	".4014? 
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4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

Tipo 	, 

i 3 	1 4 1 
Se requiere de capacidad Se requiere do capacidad para 
para le programación y 	planificar y controlar el flabelo control de las propias 	propio y de otro3 eventualmente tareas y ejecución. 	dependientes, ejecutar tareas 

!técnicas 

O " 1 I- 	Ial 	I 3  flore requiere de 	Se requiere de un nivel básico conocimientos tocnitos 	de conocimientos teóricos, especifica ya que 	j lécntco, yto prácticos con pisaren apurase en 	mter/en al aupare Plazos breves. 
--- 	--.- ----,— - 
O 1 	1 	2 

o 1 	
2 

Educación ~men (Reacio 2) eaequIvalerre o emelmelente Educadón I el adronOri 	I Terciarla (Grano 3)para el 
desunce% en el puesto, adecuado desempato en el 1_ 

puesto. 

No se requiere 

aunque se pudiese 	l 

Se requiere de une enerlencie experiencia previa 	laboral , en general entre 2 y 4 
aña en ant.  

hui I atto de 
penad f ..T 	

- 
I 	.1i 	2 I 

aMeris 

-reNdie 
, 

3 • 

3 • 

' -- _-.°_e a 
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Se ',quiere de capacidad para 
planificar, controlar y evaluar el 
trabajo de grupos o unidades 
pequeña,, mon:anee didgir y 
Capacitar loa Mema* 
representadas ante terceros 
internos o externos. 

-Ir I 

Se requiere de un nivel medio d 
conocimientos teóricos. técnicos 
ylo atávicos con relación al 
puesto 

;ESCÁLAk 

!

Se requiere de una experiencia 
laboral en general en el orden 
entre 4 y 8 años en total. 

Educación de nivel universitario 
en las disciplinas requeridas por 
el puesto. (nivel 4 Junior y Nivel 
5 Senior) 

I 5 

— I e 
e Se requiere da un nivel superior 1ConocErnienlos de niveles de conocimienlos leerlas, 	¡superiores que tengan 

técnicos do dictan en relación ¡relación ala politices y 
¡el puesto 	

¡estrategias indludonales. 

e 	 , 10 

i

Se requiere de capaddad para 
planirschr. ~tub. y evaluar el 

bajo de cinto, o unidades 
grandes. coordinar y cede • 103 
miembros y ejercer la 
representadón are. Merceras 

;Mismos o enanos. 

Se requiere de un nivel de 
de xpedencla leboryd en el orden 
ide entre y 8 años en total, 

e 
1 

Se requiere de nivel educativo de Se requiere de nivel 
posgradoe para en leo las 	educativo de electorado o disdpánas requeridas pa el 	iposdoctorado en te o las 

Freaks 
ladinas reguardo* pa el 

7 • 	 e l 	• 	; 10 

Competencias de Alia 
Gerencia Natal. tales como 
ademan. ética, 
gezenciamiento publico, 
lubikladea rnstatas 

i

compraniso. 
conciencia organizaciand. 

¡Se requiere cia la máxima 
¡experiencia labomi entre ay 
:10 &km 

rn\ 
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4:1;:por pénodos Igua 
ded 

M. • 	: 

ossenvAczOltS 

r Plazo: El plazo de dese 
diciembre de 2014. Este plazo podrá ser pror 
Dedicación: El Especialista en Adquisiciones de 
Horaz
_~: 8 horas diarias (07:00 ha. a 15:00 
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MIL31Z.QgjyAIJJ.CIN DE CURRICULUM 	
NoiVIDUALES 

CARGO: Especialista en Ad ulsiclong de la U !dad C.00rdin adora del Programa (UCP 
Perfil inframo 

Factor 
Cumple/No 

requorldOs es neta cipackin 
de un profesional con las siguientes experiencias laborales del consultor atendiendo a: 

ea. 

Previa a La aplicación de los faetones de evaluación (Estudios, Experiencia Profesional y Otros Factores). se aplicará ima evaluación documentaría bajo los 'Criterios Pasmepasa', que Mduye la verificación del 

A DACIO 	U ENTAL Y DE CU 	MIENTO D 	Mí IMO: 

OPCIONALES: Experiencia Laboral y Educación Formal o acreditada. cumplimiento del perfff minino descripto en el numeral 4 de los términos de referendas del presente proceso. Punto 4 - Requisaos del Puesto .4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y 
La no presentación de alguno de los documentos 

excluyentes 

(Curricuhmi firmado) y el no cumplimiento del pedil mínimo de emerienda. será motivo de descalificadón automática. 
LAwp Eg cs_s_mtA tua2tjn:  

Esta 

es yfo diplomados: Se calificará hasta un máximo de 4 cursos de post grado. especialization. diplomados. talleres de parlo menos 20 horas de 
duración que este 

M
o de la OUPS11110TrA (Adquisiciones y Controtadones Públicas , gestión de proyectos. Administración Financiera Pública. Contabilidad o Presupuesto). °tapándose 2.5 puntos do con certificado. 

9 	
máxima do esto iodo( será de 80 puntos. 



El • denota 

30 puntee 

Condición " • Experiencia General(s) 

se computa el neme do Mas en que el Consultor haya desempeñado actividades labomies parlir del titulo universitario. Se Merger* hasta un máximo de 30 puntos. La puntuación lo realizará de la siguiente manera: 

8 años en 

adelante: 30 Puntos. 

7 

años: 25 Puntos, 
O Dilos: 20 Puntos. 

Especifica 50 puntos 
Experiencia Especifica (EE), 

se computa el número do años en actividades laborales similares a lo mencionado en los Términos de ReferendaSe otorgará hasta un máximo de 50 puntos. La purduación se mareará do 
la siguiente manera: 

7 años en adelante: se otorgará 

50 puntos. 

6 años: se otorgará 45 puntos 
5 afros: se otorgará 40 puntos. 

e Contrato y no deberá tener dillcultades de Int onoatibilidad de fondones según las (1) Conocimiento detSector ~tico: 

se calficarán los 5ia maleados paro instituciones públicos yto organismos Internacionales. sea por haber trabajado en el Sector Público, como funden 

-'4(1.),1.±. L. Entre'?s tan 

Habilidades: 
Se oletearán 1 puntos por cada habilidad mencionada, como ser la 

de poseer destreza en 
manejo de software infomiátleo. Se consfderarán hasta 

un máximo de 1 punto. 
tft, - 	• . . - " \ 

..7 VT,IGISe - ii ii.i i una 
entrevista a las tres (3) personas que hayan obtenido los mejores puntales en las evaluaciones (Hasta 

d TOTAL de atros factores de la Matriz de Evaluación Cunicular). por 

1/ 	..t.h5 rth parlce Comisión de Selección. tos
cuales serán comunicados al respecto. ta calificación máxima sed de 

?pus. T e m a s a set 
tratados en la entrevista: Gestión y coordinación de miedos. 

Sacie* conflictos. Detalle de las experiencias de trabajo previo 
nta otal: 

	

; 	i 

N
. •-• 1 El Pontaje total será sobre una escala de 100 puntos. 

.eafj
ti 

. El pontaje m in kilo de calificación por todas las áreas no podrá ser menor do 70 puntos sobre una escala de 100 puntos. 
2LEn caso de empate la definición Ce hará de acuerdo 

al 
mayor plántale obtenido en el siguiente orden: 1) Experiencia Específica, 2) Experiencia General. s. 	. _

I.- CONFORMACIÓN DE LA COMES ON DE SELECCIó Y T IBUCION 
La Comisión de Selección será design—ari;rnedia

n linstitog~:confomiada por las siguientes representantes: 'Director General del Servido Nacional de Saneamiento Ambiental -SENASA. 
`Coordinadora General del Programa- PAYSRI:  

	

... 	 *
Coordinadora de Adquisiciones de la UCP-PAYSR .1. 	Izie.lef.W-a  Departamento de Recursos Humon 

1.• Replisentanters de la Secretaria do a..F 
ra 	"Repsentanles de la Dirección General d 	 ugGetól j. \s„  íZI i 

	

h 	ilt / 	cia. 	 lea- SP *teilíicarácter de veedores) a 
sa 	=.- w ó- 
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Not_3/4  

normas del BID. La calificación máxima de este factor será des puntos. El Consultor estará dedicado en film 

• o 
F4 (24 
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II.- ETAPAS DEI. PROCESO 	

1 CD 2.1. Recepción de documentaciomn: 
Los postulantes deberán presentar todos los documentos requeridos en la UCP- Unidad Coordinadora de Progre 

%.) É 
SENASA (sito Efigie Ayala N.

857) y/o Dpto. de Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos (silo PetilroSsi
.J documentaciones solicitadas. 

Constitución - Tel: 02
1-204-201/3 interno 294) de 07:00 horas a 15:00 horas.EI Equipo Técnico tendrá la responsabilidad de verificar el cumplimiento de las 

Concurso. La fecha establecida para la recepción de documentos se realizará durante el periodo de 10 días hábiles. una vez realizada la publicación del Llamado a 
2.2. Evaluación: 

se realizarán las siguientes evaluaciones según las ponderaciones establecidas en la Matriz de Evaluación Referencial. a) 
Evaluación Documental: consiste en la verificación de la documentación exigida en el llamado. b) 
Evaluación Curricular consiste en la ponderación en la Matriz dala documentación exigida en el llamado. 

2.3. Entrevista: Se realizará una entrevista alas tres (3) personas que hayan obtenido los mejores puntafes en 
/as evaluaciones (Hasta el TOTAL de otros factores de la Matriz de Evaluación Curricular), por parte de la Comisión de Selección 

Final: 
serán seleccionados aquellos postulantes que alcancen el 70% del puntaje total de la Matriz (100%), modalidad de selección por Mérito 24Selección 2.5. Publicación: 

la publicación del listado can el numero de cedula de identidad, nombre y apellido del seleecionado/a 
se realizará a través de la pagina web de la Función Pública (www.sfp e 	pó - "dra ábiles. 

InstitucionalvAvw.senasa.gov.py
), asLco oj,_ la pagina del Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social. (vArAv.mspbs.gov.py

) y deja web de la Secretaria 
..0. • 

.i.• . 
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larioD) para la postulación, cumplido el plazo otorgado será de descalificación automática. 

EVALUACION DOCUMENTAL 
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1. DESCRIPCIÓN 'Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRASAJO 
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3.2. VALORACIÓN ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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ISe requiere de un nivel superior 'Conocimientos de niveles 
¡de conocimientos teóricos, 	!superiores que tengan 
"técnicos y/o prácticos en 
relación al puesto 	

!m'ación ala políticas y 
estrategfaa inslitudonales. 

8 I - 9 	I 10 tSe requiere de capacidad para Se requiere de capacidad pera Comprendas de Alta 
¡planificar. controlar y evaluar el tplanIficer, controlar y 

evaluar el rGerencla Pública. tales como trabajo de grupos o unidades 	trabajo de grupos o unidades 	laderano. ética. pequeñas, coordinar, dirigir y 	grandes. 
coordinar y dirigir a loe keretriciatnieren publico. trapacear los mlembna y  

miembros y ejercer te 	Itietalbacies trierbilices, 
internos o externos. 
representadas ente terceros 	representación ante terceros 	.coripinainiso. losepreact. Internos o externo,. 	 conciencia ceben:miden& 

a 	.• 

1 

9...4••• 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LO 

01011.1i5;0101.t. 
• 

$ REQUISITOS MÍNIMOS Y OPCIONALES 

• - 	
s....;fvfNINIQfkE,Q13.111IÓOS'i 

Contar con Experiencia eneral de por lo menos 5 (cinco) arios desde le obtención del Mit D'En caso de que el postulante posea m s 
Requisito Excruyente nlversitarlo y 3 años de Experiencia Especifica en los términos del presente llamado 

-Jun Titulo universitario. se tomará en cUer 
rel más antiguo, relacionado al cargo 

;',0;ADWEDifFAO, 
, 	• 

%.1.42;h1t, T4d-r—s
. Curso, de especialización da por lo menos 20 horas de duración, 

que esté directame 

1
nte' ;CONIXDIMIÉNTO Electromecenka) 

'..PflINCIELNLEP relacionado 
con el objeto de la consultada (Geologia. Hicirogeologia, 

Electricidad 1 
ACREDITAD.° 

' 

-Ipt*A-creliniciRrá luto Universitario de la Carrera de Ingeniada Cive (REQUISÓ° EXCLUYENTE). 

Reladonamlento intemersonal. 
Capacidad de trabajo en equipo. 
Proactividad e iniciativa. 
Trabajo bajo presión 

Honestidad y compromiso profesional. 

Unlv a 

F rma o C rn I m Vita firrn dodel Banco lnterametlçano de Qesarrçllp. I
OL  u_p_:_g 	r”L_....A j.tkq:ºL.smiL,, 	tja_f as.  

• I 	I nt 	
ono er los Tr rrninos de lkuri2Lio 

"TC.01
BlNCIPA 

1PETENCI 

, 
OBSERVACICINE".  

Ii te i 	• 	• rob releanI rameri no de 

-.--- 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

.711'5.1 :1.''P4:VrY. vs_-.171-7tris-r.:7• '-'4'41:j1:151S§7.1.11".17c7,4p;--,i,11".:; Nasa reouiere  
experiencia previa 	

rborm
mquiere de una experiencia Se requiere de una experiencia 

. en general entre 2y 4 laboral en general en el orden 
solicitar hasta 1 año de r 
aunque se pudiese 	¡Líos en total, 	

de entre 4 ye anos en total. 
general 

-PUNTA-JE 

Se requiere de un nivel de 	¡Se requiere de la máxima experiencia laboral en el orden ¡experiencia laboral entre ay de entre 6 y 8 años en total. 	.10 años 

pirnana 	Ed 	secundaria (Grado 2 o eqvivalesile lo equivalente. Educación • el adecuado 	n'arderle (Grado 3) para el 
S
_ 	desemxho en el puesta ¡adecuado desempello en el 1  

¿puente. 

o / 	 r 

• a' 4 
Educación de nivel universitario 
en les disciplinas requeridas por 

15  Senior) 
el puesto. (nivel 4 Junior y Nivel 

Se requiere de nivel educativo 
de posgrados pare en Ilotas ' 
disciplinas requeridas por el 
puesto. 

	I 

9 	10 
Se requiere de nivel 
educativo de doctorado o 
posdoctonado en la o las 
disciplinas requeridos por el 
puesto, 

.4 No se requiere de 
conocimientos técnico, 
específicos ya que 
pueden adquirirte en 
plazos brevas, 
— 
al  1 

Se requiere do un nivel besuco 
de conocimientos teóricos, 
técnicos y/o prédicas con 
relación al puesto 

3 

Se requiere de capeceladiSe requiere de ceoecded Pera 
doSinlmedón y danficar y ~ser el trabe» 
de les donies 	

y da oexq eversuirnerik y etecuctre.. 
Seare.: tareas 

Tecracjossileut143 
Ccaztas~4 

4 

Se requiere de un nivel medio 
conocimientos teóricos, 

técnicos y/o prácticos con 
legación al puesto 

OBSERVACIONES 

i

bicliGA PI RARIA: Ria-ro: -E7-Pla-z-o-c-i-e-ciesa-riollo Cle la.  presente consultdria Iniciará deade la iirm--  a diciembre da 2014. Este plazo podrá ser prorrogado por periodos iguales siempre y cuando la evalua w
asii: El/la Supervisoria de obras civiles deberá tener dedicación exclusiva ya tiempo comple 

!Laboral' 8 horas diarias (0700 lis, a 15:00 hs.) de lunes a viernes. 

de>yrd7s,P;.•,.:r  fgiteirásá .41 • ir' 

PROMEDIO 

eae 
RectM 

B.S. 

4.8 

4 

ala 
an 

tr&S'ar 

()Mei& Cle 



Nombre del 
Consultor 

Perfil m'olmo 
Factor Cumple/No 

Cumple Total Otros 
Factores 

Suma Total Suma Total 

Ititb 10 puntos 

TRIZ DE EVALUACIÓN DE CURRICULUM DE C0p1Su110q5 IND VIDUALES 

CARGO: Especialista récele° 

Estutllos Total Estudios Experiencia Profesional 

Otros Factores 

Nredendi 
tipecnta 

1441410 puntos 

ConedinSto dat 

Sector 0444144 y 
0444nlymos 

internalkingu 

Hans a aldeas 

ilabilid4des para el 
maneja de miente. 
PIUdenz de huta 1 

Nene 

Entrrésta haya 
en máximo le 

menbis 

Nombre 1 

Nombre 2 

Nombre 3 

Nombre 3 

EYUJACI JMENTALi9  DE COMPUSEENTO DEL PERFILMINIMQ. Previa a la aplicación de los factores de evaluación (Estudios, Evporient Pmfe
sionay Otros Factores), se aplicará una evaluación documentada bajo los *Criterios Pasa/No pasa': que incluye la verificación del 

cumplimiento del 
peda mlnlmo destripto en el numeral 4 de los términos de referencias del presente proceso. Punto 4 - Requisitos del 

Plitl4t0 . 4.1 
DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y 

OPCIONALES: ~ende Laboral y Educación Formal o acreditada. 

La no presentación de alguno de los documentos excluyentes (Curriculum firmado) y el no cumplimiento del perfil m'oh)» de experiencia 
será motivo de descalificación automática FACTORES DE EVALUACIÓN: 

gawilp..  

Nota (1) Posgrados, Especializaciones yto diplomados: Se calificará hasta un máximo de 4 (malo) cursos de especialización de por lo menos 20 horas de duración, que esté directamente relacionado osn el 

	

i 

objeto de la consultoría (Geología, Hidrogeologla, Electricidad. Electromecánica). entre otros, otorgándose 2.5 (dos punto cinco) puntos por curso. 
	 f Nota (2) Experiencia: La calificación máxima •Sejtátikserá de 80 puntos. 

; 

4t/pe 

I 
.).C.' 	• /"..? 	

I Para el desempeño de los servicios req of , 	
os es necesario conl ton la participación de un profesional can las siguientes en:atiendas laborales del consorte' atendiendo a: 

7' 	
t". (c• ..-'7.i,' 	' 14 

st. O 
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0 To 

**.e 
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PhIs Ipi Otros Factores 

trirporrearaM General (EG), se computa el número do silos en que nansu nitu&no 00 30 puntos. 

La puntuación se realfran. de la siguiente manen 

O anos en adelante: aø Puntos. 

7 anos: 25 Puntos. 

O enes: 20 Puntos. 

. condición 
, 	. 

haya desempenado actkidades laborales e partir del titulo universitario. Se otorgará hasta un 

Experiencia Especifica (EE), 
se computa el número de años en activklades 1abOrtile3 similares a lo mencionado en los Témanos de Referencia punto 22 

Se arengara hasta un anhelara de 50 puntos. 

lo hales 	
mtudma de este factor será de 3 puntos. El Consultor estará dedicado en forma exclusiva e este Contrato y no deberá tener dificultades de incompatibilidad de funciones según las normas del BID. 

del Sector Público: secaftficarán los servicios realizados para instituciones públicas yro organismos Intemadonalos, sea por haber trabajado en el Sector Público. como funcionarlo o consultor coal:a:SO:S siderarán trabajos realizados de duración igual o mayas 6 meses, se asignará 1 punto por 
cada trabajo ejecutado, hasta un máximo de 2 plintos. 

fliValabilidaltis. 	

otorgarán 1 puntos por cada habilidad mencionada corno ser lado poseer destreza en manejo de sothvare informático. Se considerarán hasta un máximo de 1 punto. 
" 	b 

•-•,./ 
Se realizará un,' 	

ata a las tres (3) personas que hayan obtenido los mejores puntajes en las evaluaciones (Hasta el TOTAL de otros factores de b Matriz de Evaluación Curriculari. por parte de la Comisión 

	

1- 	

• 	
(e Seleoztórit s cuales serán comunicados al respecto. La calificación máxima será de? puntos. Temas a ser tratados en la entrevista: --- 

Ifón y coordinación de proyectos I 1/41 

	

in - 	 'Solución de conflictos 
1-• 

'Detalle de las experiencias de trabajo previo 

	

-c SI 	Q 	Pontaje Total: al 
in ---t-o; ib Nota (4): El Puntajo total será so7 ?es á ds, O puntos. oto 

R): El puntal° mínimo do cal Melón por Is 	iota (5): En caso ds. 	ato la clbdIción se 	
d•

esgás,áreas no podrá sor menor de 70 puntos sobre una escala de 100 puntos. 

la 0 Ch 	V' n 	 do actilirdo al mayor puntaje obtenido en el siguiente orden: 1) Experiencia Específica. 2) Experiencia General. ..-, I. 
r 	- 

la  a t'o I ' " ' 
» g 2  13  

en .--, 

'fjo 741 \ 
-11 ‘ 

. _., ¿ , 

iré 1  



.- CON ORMACIó 0 • 	I 	- CCIóN YA MOCIONES. 
La Comisión de Selección acril designada mediante Resolución Institucional, conformada por las siguientes representantes: 
*Director General del Servicio Neglenaltle Saneamiento Ambiental -SENASA. 
*Coordinadora General del Programa. PAYSRI. 
'Coordinadora de AdquIslciOnea «ola UCP-PAYSRI. 
*Jefatura Departamento do Real:rape Humanos - SENAS& 
'Representantes do b Dirección General de Recursos Humanos. *
Representante/e do la Secretada do in Función Pública- SPF (en carácter de veedores) 

2.1. Recepción de dociiininciones: 

Los postulantes deberán presentar todos los documeMos requeridos en la UCP- Unidad Coordinadora de Programa 
SENASA (sito Efigie Ayala N"857) y/o Dpto. de Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos (sito Pettirossl y 
documentaciones solicitadas. 
Constitución - Tel: 021

-204-201/3 Interno 294) de 07:00 horas a 15:00 horas.EI Equipo Técnico tendrá la responsabilklad de verificar el cumplimiento de las 

Concurso. La fecha establecida para la mcepción de documentos se realizará durante el periodo de 10 d'as hábiles, 
una vez realizada la pubficación del Llamado a 

2.2. Evaluación.. 

se marearán las siguientes evaluaciones según las ponderaciones establecidas en la Matriz de Evaluación Referencia'. a) Evaluación Documental: consiste en 
la verificación de la documentación exigida en el llamado. b) 

Evaluación Curricular consiste eh la ponderación en la Matriz de la documentación itedgkla en el llamado, 

e do la Comisión de Selecalón 

2.3, Entrevista: Se 
realizará una entrevista a las tres (3) personas que hayan obtenido los mejores puntales en las evaluaciones (Hasta el TOTAL 

de ObliS 

factores de la Matriz de Evaluación Cunicular), porpart  
Final: 

serán seleccionados aquellos postulantes que alcancen el 70% del ~taje total 
de 

la Matriz (100%). modalidad de selección por Mérito 
2.5. Pubficación: 

la publicación del listado con el numero de 
cedula de Identidad, nombre y apellido del seleccionadeb se realizará a través de la pagina web 

. 
2,4Selección 

la punción Pública (viv.u.sfp.gov.py  ) por5dli.i— 

lnstitucionaIvAtAv.senasa.gov.py), asi comogote 	Ministerio de 
Salud Publica y Bienestar Social. (vnkow.mspbs.gov.py

) y de la web de la Secretaria de ‹, 	 Ik. 

20 
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• 1.3. UBICADOS FISICA DEL PUES 

SENASA 
Landa danilen 

1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
1.1 IDENTIFSCACIóN DEL PUESTO 

n„.  

del-plebe r 

as.e 

1.2 UBICACIÓN ca PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

tr 
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z,Spissil~mrsb 	4"timasdia.L12". < 4.  , • , 	 z talLita 	 , 	. 
111 
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oineabn de d'ami:mem Técnica 
talco 	' ~eral 	
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Uta) PROFESIONAL I 

widédanniténel 

• 

L ISISSON DEL PUESTO 

2.1. SIMIOS DEL PUESTO 

..211-23  " . tr 	Deberé *roer un control continuo y permanente idee todas In documentaciones de in trabajos ~tate por In 
inillympti(44 	 phomeedwaa 

 y los Contrrede de Otwa. a In de asesorar que dkhoe ~aloa a Wenn a b atticundo en • loe Contrato, de Oltraa Y gln APtidien. AntX0a. Esincecacionee 
Tenlas. Wenn Generan y Cenen. clon W objeto de prwer y losar aoludonn ~Jades surgidas en la eioarcile dala obsta modo de kyr una concredán de el calda& 

12. PRINCIPALts muga DEL PUESTO 
>den:4Sr~ Usr.3: frs 44-z 

fi 

t- • r 

• 
u 
canee 

Rete ermomie blense rnens~nenie ~ludas batos de ~ras, mem su ientake a OCUPAS -datar be evo:~ carrdentables o 
fuerza non. ~len ~sedo • ~Mb y reternendar la eprebecin de corrimienlee cona:edito • 

Rala, In enliciades de mayores 
	di orareemelee. en ~e imeme pote memelir al Esdeddela Tent de Ceras • Según olmo. 

pidió *mole el Coartado, del ida le de Le eleasión de /a Cen ~o ad trismo lett, rinperidem5. cuendobeten lee metes del Caniredm. Evaluar be Inlarme• 
~e ea posen muten orear:~ pa si Consten retire be métodos ~Met procedenient. ~ende: y Yema di olecudéo de ~e 

ntedelles edelbe • Id Cenis " Benet& wenn de lesear" denme el avespens demuela. yapen' pla0nin al aroaday kenatfal3 flamee de dnend ~~ ~ el ei~ana 
01  bece~n De eel ~dee ~~~le ~a Proyecte en be waleades de asede 

di Walesa 
• dreparecin de los Manes* Opa:~ y mammirnbrao e ser Irreternentedes per bui Juran d• iteneenew.. Realzarlos 
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3 CONDICIONES DÉ TRABAJO 

3.1. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES do TRABAJO 
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3.2. VALORACIÓN ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 
DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MINIMOS Y OPCIONALES 
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4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUIS/70S DEL PUESTO 
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del perfil mínimo descripto en el numeral 4 de los términos de referencias del prmente proceso. Punto 4- Requisitos del Puesto , 4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS 

MIMOS Y OPCIONALES: 
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asales serán ocmunIcados al respecto. La calificación máxima será de 7 puntos. Temes a ser frotados en la enbwrista: Temas a ser tratados en la entrevista: 
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en 
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- CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN y ATRJBLICIONES. 

La Comisión de Selección será designada mediante Resolución Institudronal, conformada por las siguientes representantes: 
'Director General del Servido Nacional de Saneamiento Ambiental -SENASA. 
*Coordinadora General del Programa- PAYSRI. 
'Coordinadora de Adquisiciones de la UCP-PAYSRI. 
'Jefatura Departamento de Recursos Humanos - SENASA. 
'Representantes de la Dirección General de Recursos Humanos. 
*
Representante/5 de la Secretada da la Función Pública- SPF (en carácter de veedores) 

II.- ETAPAS DEL PROCESO, 
2.1. Recepción de documentaciones: 

Los postulantes deberán presentar todos los documentos requeridos en la UCP- Unidad Coordinadora do Programa -SENASA 
(sito Efigie Ayala N°857) y/o Dpto. de Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirección de Desenrollo de Recursos Humanos (sito Petilrossi y Constitución - Tet 
021-204-201/3 interno 294) de 07:00 horas a 15:00 horas.EI Equipo Técnico tendrá la responsabilidad de verificar el cumplimiento de las documentaciones solidiadas. 
La fecha establecida para la recepción de documentos se realizará durante el periodo de 10 días hábiles, una vez realizada la publicación del Uamado a Concurso. 2.2. Evaluación: se 

realizarán las siguientes evaluaciones según las ponderaciones establecidas en la Matriz de Evaluación Referencial. a) 
Evaluación Documenta!: Consiste en la verificación de la documentación exigida en el llamado. b) 
Evaluación Curricular: consiste en la ponderación en la Matriz de la documentación exigida en el llamado. 

la Matriz de Evaluación Cualquier), por parte de b Comisión de Selección 2.3. Entrevista: Se realizaré una entrevista a las bes (3) personas que hayan obtenido los alelares puntefes en las evaluaciones (Hasta el,TOTAL do otros factores de 

selecdonados aquellos postulantes que alcancen 13%rde untaje total de la Matriz (100%). modalidad de selección por Mérito 
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05; MIN!SYCRIIT DE 

VEY~CASEOCIAL 

DiEttriútl Central (fr RCCUESUE Humanos ilimcción de Desarrollo de Recursos liuniimos 

Asunción, 30 de setiembre del 2014. 

DG RR. HM. N244-114  

Señor Ministro: 

c. 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en referencia al Llamado a Concurso 
Publico de Oposición para los cargos de Supervisor de Obras Civiles — Supervisor Electromecánico — 
Especialista en Adquisiciones — Especialista Técnico — Asistente Técnico en el marco del proyecto 
'Programa de Agua Potable y Saneamiento para Comunidades Rurales e Indígenas — PAYSRI/BID, 
Convenio de Préstamo Fié 2222-0C/PR". 

Por tal efecto 
se solicita la homologación de los Perfiles y Matrices de Evaluación Referencia( 

además de las Bases y Condiciones del llamado. 

Sin otro particular, en espera de una respuesta favorable a mi petición, aprovecho para 
saludarle con respeto y consideración. 

los perfiles del cargo se remitirán vía correo electrónico al Dpto. 
De PeeMes de Cartera Civil de la SFP. 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
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1.1.6. PUESTO OPERATIVO 
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1.3 UBICACIÓN FÍSICA DEL PUESTO 

Domicilio Minstedo de Salud indica y BieneSiar Sacia; Locaildad.Región Nivel Pais 

2. NIISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 

1. 
Mielan del Puesto Reabrir actividades de apoya operativo en el secta de servicbs generales de la dependermat r. la oue verterme 

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 
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3.2. VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 

Plántale 

Destroza manual 

a 

Capacidad para Malear 
•Cvld.ides qua MOUISMI1 
acciones coordlnattas. om  

y rapidez manual 

MI 1111 1"/ Sa 

Á 

101~ 
_ 1,or I. rmunkle dna. fuma... 

11º81 	º 	11101 O 

M
ov

ili
da

d
 Desplaza 

miento: 
2 r=d para crin« yto 

desplarams. ~oró* o ea 
alón tipo de couloarrienlo. 

1010 121 11~ 5 Mil al IIIOS 0 

memo a 
transpone 

s 

3 Caridad Ora el elan 
1111:0 • tranWene Dalt° 0  
nacer usen. venado 
uva.. An 	 ea 

In 3 FIMO MI IWESIfl KIM tal OSO O 

e 
.0 

z 
o o. 

mana» 
4 Capeadas, oan Maar Y 

~nenes INDOTINTAS Mi Ira 11113~31 MB IBS ID. Ira ERZ 
ida a retasen °mos Sraems 

MIS 

Sentada 
5 Capacklad rara Gebouw y 

~din« ill postra SENTADA, 1611 ala ra 	3 , MI SO 131/1~ 0111  wArm onin O 

De ole 
6 Capacidad para adaptar y 

mantener b postura DE PIE. la MAI In la 
Oer ii, °Maleta 0i suIvrea-ea 

310511 Me e in COI O 

Otras 

Csaadded para ademar y 
Mi ilem man in 

. 

In n Iffil Ire mantener otras postras (da 
RODLLAS.AGACsIADA. O 
ARRODRLADA.S. 

a 'tapo:~ pare 
mamaos íbices (cuan 
monloubsto de pesos ytu 

men mentan., 

Si ti 11:2/11~ en MI 7 	1103 VEZ 101132 Osalema: 

s. 

hor b muna veta %nano 

Merando: 
9 paca nono. 

11bn:iones 905Nadmm de 
estrés. tantán ya, lapo 

111111011 fan 0 131 ESO 
Á 

re ti ro: in 

Relaciones 
ntorpersona tes 

10 paro C 	ciar yeiba 
~ese rebelones COrt Otras 132 n 11~ 5 1~0 1111111 len 0 

Autoculdedo 
personal: 

11 'teeendee on el aussoadano 
y b PonzaPPIOn de  ~ea.. 012 in in ESO ME • 6: leal in ti r! U 

Orientación en la 
Momo: 

12 Canteada, paro ~e y 
t tampone petaca. fa 1111 MI 	3 .9191.11 ley 1.6 l'02 MI 111110 O 

Manojo do dinero: 
13 Caoacicbd para metimmt en 

transacciones ocantenIcas 
testas. 

jal 0171 3 .11l11 in 111311 fa Era O 

Aprendizaje: 
10 tamecidad de «Num 

cormarniemas para Mil= 
nuevas lateas. 

! MI O 111111111.101111131 7 Mal RO Kr" 
4.facit~ innal• Indo wairr 

awccks,  lbs O 

?alón: 
15 Capat:Nad para merme. yro 

distinguir oblatos y colmes. JIM 11211 531 E= SI 17111 O W 

Audklón: 
15 Capacidad para ar. reconocer 

)io dasalmkser amados. 1101 O ti '3 In 101 U SI 101 0 
Com prertaldn 
~tal: 

17 
mema». orales. 
teadded pare emender 	re• 

in CM ti si In e • en 	_ 
amasan ea su. f~:~ 

10 
F.xprerslán Oral: 

1 e tapió:ad para expresar 
merman orales. 131 CR MI 1011M2 MI .6 1101 00011r, 	

( 
in 

».-- — 
VALORE"  



PROMEDIO Egi 

 

  

  

ner- r3 
F,76-1 

4 

12.« de  

Vrit N1191°11'115  91CAITS  
Directora 

...rnis 

6a Reels°5  

4 t- 

4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS MINIMOS Y OPCIONALES 

...p9ml0s9 ENTE ... 	.. 
1 	

111.19.11.40e REQUIRIPP.1 tzeglontas 'CGT/Pite? !IP: ' - 

Titulo de Primaria y/o Escolar Básica. 
Servicios Generales / Apoyo Técnico (Técnicos en Electricidad. Carpinteros. Título de Bachiller ( no excluyente) 

. 	. 	 _ Plomeros. costureras) Electricista, carpintero, confección, 

. EOLIDACION PORMAt_. Titulo de Primaria yki Escolar Básica, plomero, hertero, gastronomía y SeIVIC405. 
- 	O ACREDITADA/Título . 	. 	.. 	.. 	_ 	.. de Bachiller ( no excluyente) chofer. Técnicos en Electricidad. 

Certificado profesional no universitario (electricista, carpintero y otros) REQUISITO Carpinteros. Plomeros, costureras) 
EXCLUYENTE. 

• • Titulo de Primaria y/o Escolar Básica. 
, 

. 	J 	.. . 	. 

Título de Bachiller ( NO EXCLUYENTE) 
• Certificado profesional no universitario (electricista, carpintero y otros). 

,. EXCLUYENTE 
-1)11-151"?...?1.

,
1:'
,
'',.:
,,:, 

:, 
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' No estar cumpliendo sanciones de carácter leves y/o graves al momento de la 
PostutacIón, 
'No estar inhabilitado de conformidad con el Artículo 16 y cumplir con el A:titulo 14 
de la Ley 162E42000 de la Secretaria de la Función Pública. 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

PO EBCAI,AS; 
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• -5st, 
11: 
s.°  
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prima 
tusando o equivalente 
para el adecuada 
desempeño en el puesto 

sactrilarle (Grado 2) 
o equivalerle. Educados) 
Terciaria (Grado 3) para el 
adecuado closeedieho en el 
puesto. 

Education de Me! universitario 
entes disciplinas requeridas por 
el punto. (nivel 4 Junior y NOM 
5 Senior) 

So mimbre de nivel educateci do 
posgrados para en la o las 
disciplines reoueridas por el 
Puesto. 

Se requiere de "ved 
educa:Ivo de doctorado o 
Polidoctorado en loo las 
disciplinas requeridos por el 
puesto. 

ni 	 M 	 M 	 M 	 i 57 F-1-0— 
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No se requiere de 
conocimientos técnicos 

 especifico, ya que 
pueden adenfrese en 
plazos bicrees. 

Se requiere de un nivel básico 
de cionximientos toditos. 
tácticos y/o prácticos con 
Soden al puesto 

Se requiere de un nivel Media de 
conachnlentos retrate. tecitos 
y/o prácticos con relacion al 
Puesto 

Se requiere de un nivel superior 
do conadmientos teóricos. 
Iácniocs y/o protegeos en rebelen 
al puesto 

Conocimientos de meses 
superiores que tengan 
rebelen a te origen y 
estrategia') invitudonales. 
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Se requiere de capacidad 
Pera ia programación y 
gomal de las gomas 

tareas y elecución. 

Se requiere & capacidad para 
dar:Maar y cortrobr el 'rebelo 
propio y de otros eventualmente 
de:endienten Ocular tareas 
técnicas 

o 

Se requiere de capacidad para 
Pandear, controlar y evaluar el 
trabajo de grupos o unidades 
pequenas, coordinar. dIngi y 
capacitar ice miembros y 
representadas ante terceros 
internas o externos. 

Se requiere de capacidad para 
clarificar.  controlar y evaluar el 
trabajo de grupas o unidades 
grandes. coordinar y dkr 1125 
miembros y Mero(' la 
represenundón ante terceros 
Internos o externos. 

Competencias de Alta 
Gerencia Pública, tales corno 
liderazgo. Mica. 
gerenciamicreo publico. 
habilidades medietkas. 
compromiso, inlegridad. 
conciencia orgertrecional. 
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1VALUACION DOCUMENTAL - GiC 

Documento no Excluyente a 
ser provenido por el WISPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION Documento No Excluyente 

Código de 
Postulante 

Copie del 
-formulario de 
Evaluación de 

Desempeño del 
2012 al 2014 

( expedida por 
el Opto de 

Evaluación de 
Desempeño) i 

Copias de 
Contratos y 

Resolución dé 
vinculación 

Formato A 
Nota de 

Postulación 

Formato E 
Curriculunt 

Vitae original 
(firmado en 

todas las 
páginas) 

Formato C 
Declaración 

Jurada (firmada) 
de no hallarse-en 
las inhabilidades 
previstas en los 

Art. 14 y 16 de la 
Ley 1626/2000 

Formato O 
Declaración 
-
Jurada de so  
' arentiesic°  
(firmada) 

Fotocopia 
autenticada por 

- 
Eteribania dé 

Certificado 
Profesional no 
universitario 

(mandos dos 
me dios) 

4 (cuatro) 
Fotocopias de 

Cedula de 
Identidad vigente y 
autenticados 	- por 

Escrihanta, 

Antecedente 
policial original 

firmado y vigente 

Fotocopio 
autenticada por 
Escribania del 
ulule Bachiller  

Copies simples i 
de Certificados 
de cursos de 
capacitadón 

talleres, 
seminarios. 
charlas (40 

horas como 
míninio) 

EV 	ACION DOCUMENTAL 

DE‘LA F,00 LIDAD EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 

la Ñata de 'palacón, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser 

archivádás,ep a carpeta del color designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar 
rotaldo ̂eón.) 	umeración de identidad. No se aceptaran las documentaciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada. 

,Ca \_..da hoja, 	tenido de la carpeta deberá estar foliada en número y en letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo: 1 (uno) —2 (dos) — 
; 

•Wresfrilin puntos, comas ni letras (1.10 La, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 

La 
	

n es la numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación solo se realiza en las páginas anversas, no así en las 

Cedulas de identidad, Registros) 

do el sobre correspondien, ondocumentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de 

1 concurso, median 	 •la Comisión de Selección. 

st 	e luykute como la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 

dalps consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 

reversas 
rs 

Una vere 

su po 

La n 

Lo 

ión de alguno de lo 

tes manifestarán bajo 

reifti 
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EVALUACION DOCUMENTA (PcD) - G3C 

Documento no Excluyente a 
ser provehldo por el NISPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION Documento No Excluyente 

Código de 
Postulante 

Copia del 
formulario de 
Evaluación de 

Desempeño del 
2012 al 2014 

( eXpedida por 
el Doto do 

Evaluación de 
Desempeño) 

Copias de 
Contratos y 

Resolución de 
vinculación 

Formato A 
Notaide. 

Postulación 

Formaba0 
Curriculum 

Vi(iae original 
(firmado en 

todas las 
páginas) 

Formato C 
Declaración 

Jurada 
(firmada) de 
no hairarse 

en las 
inhabilidades 
previstas en 
los Art. 14 y 
16 de la Ley 
162612000 

Formato D 
Declaración 
Jurada de 

Parentesco 
(firmada) 

Fotocopia 
autenticada por 
EscJibanla de 

ri, 	„mi. 	.4  
—11—"cawo  

Profesional no 
universitario 

(mandos 
medios) 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribanía del 
Certificado de 
Diana° 	' 

i acidad  
de La SENAOIS 

o INPRO 
(mínimo del 

33%) 

4 (cuatro) 
Fotocopias do 

Cedula de 
Identidad vidente v 

- 	• autenticados por 
Escribanía. 

Antecedente 
Policial original 

firmado y vigente 

Copia simple de 
Certificado de 

cursos de 
Capacitación (40 

horas como 
mlnlmo) 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribanía del 
Título Bachiller 

EYÁLVACICIN s CUMENTAL 
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;

1
-16  •,. - -, 
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aii -. s o a . - .  

DE 	
) s 

DE LA FORMMI  AD EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 
W- 

	

% 	I. 	• 	La Notia(jdetiO 	ación, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en 

	

.1. 	o ,¡:' .. una4Peta' db.) olor designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, oí cual deberá estar rotulado con la numeración 

pa o 	-;,- . de identidad o se aceptaran las documentaciones que se presenten en forma encuadernada sijo anillada. 
"rj.fr •-- -iiiii•Pr 
Cada-Ti:hoja del contenido de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo: 1 (uno) -2 (dos) - 3(tres), sin 
puntos, cojas ni letras (1.10 1.a, etc.) y depositarlo en.un sobreterrado para su presentación. 

La foliacidinjna umeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación solo se realiza en las páginas anversas, no así en las reversas (Títulos, 
Cedulas tY n idad, Registros) 

Una ve er 
	

do el sobre correspo 	 cumentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su 
postul 
	

oncurso, mediante 	 Comisión de Selección. 

ción de alguno de I' Idos 	 ntes como la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 

consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. anifestarán b 



MATRIZ DE EVALUACIÓN 

Código de 
Postulante CRITERIOS Antigüedad 

Las creaciones de cargos establecidos para el Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social para cubrir las asignaciones se realizarán en forma progresiva descendente, 
correspondiendo las creaciones al personal más antiguo sucesivamente. 

En caso de igual puntaje entre candidatos el criterio de desempate será comparando en orden sucesivo los 
siguientes factores: Evaluación de Desempeño (nota ponderada), y cursos de capacitación (talleres, 
seminarios, charlas. etc.) de 4 horas como mínimo, con el siguiente criterio de ponderación: certificado de 
40.a 60 horas igual al punto; d.#t « ¡ ítas igual a 2 puntos; de 81 y más horas igual a 3 puntos. 

co 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALOFtACICIN DE PUESTO DE TRABAJO 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

     

Auxiliar Administrativo 
(secretarias, admisionIstas. telefonistas, porteros, 

choferes, auxiliares) 

ffilesilleacióst peor dr. S tfA121C/BAS.11 10 Witti 

FXS) 2.800,000(507 vacancias PF10, 136 
vacancias FF30 y34 vacancias en Pc0) 2.4.9 Apoyo Administrativa 

     

1.ZUBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 
, 	.. ix 	s u 

d 	o imitchfal 	' 
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DIráción Nuble' Estrategia; 
de Reunas Humanos en 

Saked-DNERMS 
Mlristro 

1.3. UBICACIÓN FiSICA DEL PUESTO 

OcidUclIto nrciisterb do Salud Pública y Blerester Social Locilidad•Replón Infel PaN 

2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 	 

-lett 	4:  • Retiheltr aciividades de apoyo en CA afea administrativa de/ servicio al que Penerece. 
r. 

_..~ntrus  
2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

UN, 	5-PSNCIP 	MÉIssU 
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Pi4 	O. 

a 	irail 611 e'd multe'  
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Preparar datos e Informaciones sobre las actividades rearmadas en su seCtiOn en Chung,  V fuina enaltiochns. 
atares béminunplenNas, memot notas y anss idlcitules de /cuerna' asea al que intimen. 
Brar atenoNn *lente y «caz al usuario He cludedanla en general.- 
Re:6Sn de rotas, solicitudes yotras documentaclanes. 
cargb en pi sistema informático pare actuailación de normes. 

da:linternas admIntrattoos. 

ylólinfibiblendemattainyrlaire 
tradrefsiallalers 

Controlar que topos los documentos dirigidos e su sector sean Irambados con celeridad y ercienia. 
- 

W., 	.s  kc-.9.,,,,its,'14105^aft,4 
. V.; 7i.,ncrattluirsa9lacd. 

 Controlar el uso racional de los eones. materiales y &bes de oficina de sU sección 
Oirás sothridalles istablecklas pera el isdelbuado funclonamletto de su aculan. 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1.VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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3.2.2 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 
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3.2. VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 

VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 

Destreza manual 
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OBSERVACIONES PROMEDIO BEI 
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4. REQUISITOS DEI. PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MINIMOS Y OPCIONALES 

CÓMPONENTE -... IMOD FIQUIRIC,S! . ' ' 	ORCIÓBÁL 1 COlIVEMEITTES': - 
7...trutarize,' - - 	. 	 „..75 ,•) 	' 	C.̀ 	:': 

. *,t, 	. 	, 	 . 
17.?Ebu.c.Ábát4  Fai , rág  A 

0-4dirztorrÁb-  
• ., 	_ •„ — - 	_ 

••• 	 , 	. 	' 
r 

Auxiliar Administrativo (socretaras, admisionahas. telefonistas, 
porteros. choferes. aislares) 
Esturflario Utiversitano. 

Itulo de Nlvel Terciarlo. 
trua de Bachiller concluido (REQUISITO EXCLUYENTE) 

resentation de Telt gua ovale el nivel 
de Fonnacan ~damita (copia 
autenticada por escrlania). 
En el caso de ser estudiante universitario. 
es raga:orla la preseretbn de 
Certircadas de Estadios (o/10W o copla 
autentlattlab 

, 	. 	. 

pi/ 	• 	. - 	--ii •--e•-. 
• 

: 

e 
4- 

'Titulo Bachller Cagar/uta (REQUISITO EXCLUYENTE). 
• No estar cvmpardo sentares de carácter leves ylo graves el 
momento de la postulación. 

No estar hhatieltado de conformidad con el Articulo 16 y cumplir 
~ el Articulo 14 de la Ley 1626/2000 de la Secretaría de la 
Función Pública. 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REouiSrros Da PuEsto 
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adecuado desempeño en el 
Putada. 
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el cuesto. (nivel 4 álnloa y NNel 
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Se tumben de Oval 
educativo de dactorodo o 
Posdoctorado en la olas 
cascalnas maridos  por el 
cuesto. 
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ación de alguno de los docu 

tes manifestarán bajo fe de 

La n 

Lo 

como también, la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 

nsignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 

EVALUACION DOCUMENTAL - FX5 

Documento no Excluyente a sor 
provehído por el MSPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION DóCumentOs no 

EXClUyenteS 

Código de 
Postulante 

Copia del 
formulado de 

Evaluación de 
Desempeño del 

2012 al 2014 
(expedida por el 

Doto de 
Evaluación:de 
Desempeño) 

N \ 

Coplas de 

Contratos  y 
Resolución de 

vinculación 

Formato A 
Nota de 

Postulación 

Formato B 
Curriculum 

Vitae original 
(firmado en 
- todas las 
páginas) 

Formato C 
•Declaración 

Jurada 
(firmada) de no 
hallarse en las 
inhabilidades 

previstas en los 
Art. 14 y 16 de 

la Ley 
162612000 

Formato 0 
Declaración 
Jurada de 

Parentesco a  , 
(firma"' 

Fotocopia 
autenticada por 
Escríbanla del 
Título Bachiller 

4 (cuatro) 
Fotocopias de 

Cedula de 
Identidad vigente y 
autenticados pór 

Escribanta. 

Antecedente 

lacticial original  firmado y vigente 

Antecedente 

judicial original 5;  vigente 

Copias simples de. 
Certificados de 	. 

cursos de 
capacitación (40 

horas como 
mínimo) 

•~ctga  

• :11.1 
.9 

D iLA.E0 MALIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN.  
-hltErjrle postulado/1,1os formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas 

en una carpeta del color designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluida en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la 
numeración de identidad, No se aceptarán las documentaciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada. 

Cada hoja del contenido de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo (uno) — 2 (dos) — 3(trcs), 
sin puntos, comas ni letras (1.10 1.a, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 

La foliación es la numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. la foliación sólo se realiza en las páginas anversas, no así en las reversas 
(Tituicis,Cédulas de Identidad, Registros) 

Una vçz4rtado  el sobre correspondiente conjlc, Tentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su 
postu 	4 Concurso, mediante una nota 4k jfláiL4fQg sjón de Selección. 



EVALUAC ION DOCUMENTAL (PcD) - FX5 

Código de 
Postulante 

Documento no Excluyente 
provehido por el 

a ser 
MSPBS DOCUMENTOS

Documentos 
EXCLUYENTES PARA POSTULACION no 

Excluyentea 

Copia dei 
formulado de 

Evaluación de 
Desempeño del 

2012 al 2014 
( expedida por el 

Opto de 
Evaluación de 
Desempeño) 

Copias de 
Contratos y 

Resolución de 
vinculación 

Formato A 
Nota de 

'Postulación 

Formato C.  

Formato 8 
Cuniculurn 

Vitae original 
(firmado. en 

todas las 
páginas) 

Declaración 
Jurada (firmado) 
de no hallarse 

en las 
inhabilidades 

previstas en los 
Art. 14 y 16 de 

la Ley 
1826/2000 

Formato O 
Declaración 
Jurada de 

Parentesco 
(firmada) 

Foloelopia 
autenticada por 
Escribanía del 
Titulo Bachiller 

Fotocopia 
autenticada por 
ny-Manía del 
Certificado de 

DiscapacIdad de la 
BENADIS o INPRO 
(minino del 33%) 

4 (cuatro) 
Fotocopias de 

Cedula de 
Identidad vigente y 
autenticados por 

. 	Escribanía, 

Antecedente 
policial °ri- °Mal 

firmado y vigente 

Anteceden t
.
a 

judicial original y 
vig.ente 

Copias simples 
de Certificados 
de cursos de 

capacitación (40 
horas como 

mínimo) 

t 

DÉ LÁR RMALIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN.  
La SU-tarde postulación, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una " 

4.,...carpete del color designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluida ertun sobre cerrado, el cual deberá estar 'rotulado con la numeración de 
identidad. No se aceptarán las documentaciones que se presenten en forma encuadernada yjo anillada. 

I? Cada hoja del contenido de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo:1 (uno) -2 (dos),  3(tres), sin puntos, .00n comas ni letras (1.10 1.a, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. Pi 2. 
igt (53 4 	La foliación es la numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación sólo se realiza en las páginas anversas, no así en las reversas (Títulos, 

.27 	Cédulas de laittda1, Registros) „ti 3 
i  e en i to I sobre correspondiente con lasfrocurnentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su 

postulad&l a1'snjurso. mediante una nota d rigida Mea 	-de Selección. 1 -.— / 
La no pre 	de alguno de los docume 	 o también, la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 

Los postjisJuanifestarán bajo fe de juraM n la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 



MATRIZ DE EVALUACIÓN 

Código de 
Postulante 

CRITERIOS Antigüedad 

Las creaciones de cargos establecidos para él Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social para cubrir las asignaciones se realizarán en forma progresiva descendente, 
correspondiendo las creaciones al personal mas antiguo sucesivamente. 

En caso de igual puntaje entre candidatos el criterio de desempate será comparando en orden sucesivo los 
siguientes factores: Evaluación de Desempeño (nota ponderada), y cursos de capacitación de 40 horas corno 
mínimo, con el siguiente criterio de ponderación: certificado de 40 horas a 60 horas igual a 1 punto; de 61 
horas a 80 horas igual a2 puntos; 	 más ho es igual a 3 puntos. 
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'Clásilicac briba) aclonal 
„,e,„ N 	a liada 12  't-terr)AtilettiALM 

asS•.x. 
GV2v 2.200.000 (4T7 vacancias FF10, 13 

vacanclas en FF30 y 26 vacancias en 
PcD) 

1.1.6. Apoyo Operativo 

rn rn 

Servicios Generales %Apoyo Administrativo (Peón de 
Parlo. cocineras; mucamas, lavanderas. modistas. 
Hm Diadema. cuidadoras de hogares y guardadas. 

proveedores. rociadores) 

12 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

• r atención eficiente y eficaz al usuarb yhebudadente en general. 
tiros ilreo3, Cererolar el uso raelonel de los materiales e insumos de su secebet. 

_.zatrfe.'11/  Otras  avidades establecidas para el adecuado Itinclohamiento de Su seccOn. 

Its enieletlilltest 
Roalgar ectividades ele apoyó cgeratHo en ersectOrde iereclos generales de la dependencia a la que pertenece 

1.3. UBICACIÓN FÍSICA DEL PUE T 
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2. MISION DEL PUESTO 
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Descripción 
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el ratba» Sao rcemalnento 

*nao Fans" Cosi., 
stala~es 

Juatif 1/ación dirla. - 
OsililiNs4347s 
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3.2. VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 

I Pontaje 
tapocKlad con rellaage 
ocirldacla Oye tociu oran 
ro:lonco coonSnadas. con 
gecbietivtaoIOn ranoeJ  
CoOtocgied poro csmincrr .o 
dendlzine. ultenio o yo 
alpin epa de couloarremto 
Caer:kW pera el icono 
Niko Panscont obblieo o 
hacer uso di saludo 

mrtb 	*Motor y 
rrontener INDISTWAS 
Mino. 
C.epocklad para ocl~ y 
nuotilnr la postura SENTADA. 

Capacidad Dora adopto/ y 
mantener la posta DE PIE. 

Capikklact Den SOCO,' Y 
mantener dril ~tan (de 
RODLLAS. AGACHADA, 
ARRODUADA, tieres).  
tapeomid—pra real 
almez Fel= (carea. 
numlpiassto 00 pnce yeu 
oros. de nom ~yen)  
CaoAdelad Para soportar 
etuclones senennlyas de 
estrés. e!arolón 1l0 Isga 

fwei 	Parli iniciar y 
mantener rabel:nes con 0514 

C.OpeCklacl para el atrocuidada 
y la perosoden de Micos. 

CapeOclad pm orientarte y 
ucJizar trae:apana pa:4m 

Cacle" pera parbopat en 
triroacdonas económicas 
Macas.  
Capacidad de edouVe 
conocimientos pata mear 
uvas lateas. 
Dandeigi pan seConocef Y/0 
chtingulr ciffecaS y ockprea. 
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Po ESCZLAS 
duración ortmena 	Educación secundaria (Grado 2) 

assando o equivalente o equivalente. Eduracion 	en las disciparres requeridas par 
pera el ederando 	Tencterla (Grado 3) para el 	el puesto. (Mit 4 Jurdor y NOM 
desempeño en el puesto. adecuado desemoefb en el 	5 Senior) 

puesto. 

Educacion de nivel urtversiterb Se regulare de nivel educativo de Se requiere de rival 
Posgrados para en la o las 	educativo do doctorado o 
tlisciptinas requeridas por el 	pcsdoctorado en la o las 
puesto. 	 dfroblinas requeridos por el 

M F-1 M 	MEI 
Se requiere de un nivel medb de Se requiere de un nivel superior Corsommientos de rivales 
conocimientos teóricos, tácticos de conocimientos teóricos. 	ILIPelbres QUI% tengan 
y/o prácticos con minden al 	técnicos y/o prácticos en rebelan relackse a la politices y 
Puesto 	 al puesto 	 estrategias Institut-trabe 

onuM  
No se requiere de 
conocimientos bembos 
especificas ya que 

le pueden adarbrso en 
datos breves. 

8- 

Se requiere de un nivel bás 
do coread-Memos teóricos. 
teorices ya> prácticos con 
rebelen al cuesto 

M f"--1 	n m 	M i Irnrrn o 

Se recubre de capacidad para 
planificar, controlar y evaluar el 
trabajo de grupos o unkbdos 
pequeñas, coa:alar, tia' y 
taracear los miembros y 
representarlas ente terceros 
bramas o tenernos. 

Se requiere do capacidad nora 
planificar. controlar y evaluar el 
trabajo do grupos o unidades 
pierdes, coordinar y dirigir a los 
miembros y ejercer la 
representackin arte terceros 
Poemas o externos. 

Competencias do Alta 
Gerencia Pabila tales corno 
liderazgo. orca. 
gerenclamiento publico. 
habilidades mediadcas. 
compromiso. Irteglidad. 
conciencia orgentracionai. 

Se requiere de capacidad So requiere de capacidad pare 
para la programación y planta:2ff y cometer el trabajo 
control de las propias 	propio y de otros evertualmenle 
tareas y ejecución. 	dependinmes. Omar tareas 

técnicas 

e, a t e p 
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C/EINI3  •S é 0 

• 

tyliP/A 

t. 	
titila 

CáCIVIS  — 
Okrectora waros 

neanto 801195  
10" m.S.P . Y 191 

4 
t césar  

irect  D t 	
49k 

at, Or Ge  /raja  
egh  

4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS MININOS Y OPCIONALES 

COMPONENTE.: , is,-- 	) 	-. --4-4-t, :61tIoÑALEs-aoniválfiEwfet;. 1 .g.MINIMOS.RE6lUERIDOI,..1.kost 	
•-7-,  

. 	, 	. 	-, 	. 	. 
ED.H0,61)D-ION 1..ORN.ftIL 

e A. CREDITA9 . 	 

	

'''. 	" 	- -- ' 	. 	‘-.. 'Titulo 

Senados Generales / Apoyo Administrativo (Peón de Patio. cocineras. mucamas, 
lavanderas, modistas, limpiadoras, cuidadoras de hogares y guarderías. proveedores. 
tnciarforrs) 

de Primaria y/o Escolar Básica (NO EXCLUYENTE) 

Titulo de Primado ylo Escotar Básica(NO 
EXCLUYENTE) 
Personal de Servicios. 

L' OBSGRVACION.6-S 

" 

.C...,...:a.t 	  

• Titulo de Primaria y/o Escolar Básica. 
• No estar cumpliendo sanciones de carácter leves y/o graves al momento de la 
postulactón. 
'NO estar inhabilitado de conformidad con el Articulo 16 y cumpfir con el Articulo 14 
de la Ley 16262000 de la Secretada de la Función Pública. 

42 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 
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EVALUACION DOCUMENTAL - GV2 

Documento no Excluyente 
proveliido por 

a ser 
el MSPBS DOCUNIENTOS -EXCLUYENTES PARA POSTULACION Documento No Excluyente 

Código de 
Postulante . 

Copia del 
formulario dé 

Evaluación de 
Desempeño del 

2012 al 2014 	. 
(expedida por el 

Opto de Evaluación 
de Desempeño) 

Copias de 
Contratos y 

Resoludian de 
vinculación 

. 

Formato A 
Notada 

Postulación  

Formato a 
Curriculum 

Vitae original 
(firmado en 

todas las 
páginas) 

Formato C 
Declaración 

Jurada (firmada) 
da no hallarse 

antas 
inhabilidades 

previstas en los 
Art. 14y 16 de 

la Ley 
1626/2000 

Formato 
0  

Declaración 
Jurada de 

Parentesco  
(firmada) 

4 (cuatro) 
Fotocopias de 

Cadete de 
Identidad vigente y 
autenticados por 

Escribanla. 

Antecedente 

Policial original 
firmado y vigente 

 

minlmo)  

Antecedente 
judicial original y 

vigente 
(4 horas como  

Fotocopie 
autenticada por 

Escribanía de titulo 
de primaria yítá 
escolar Basica 

Copias simples de 
Cortificados.de 

cursos de 
capacitación latieres, 
seminarios. charlas 

9. 
1 	•_k  

i-  

"e7. ,-;. Za d. — 
Wilka 

/711-1.----111:1d 
o 

a O 

sp s 9. Troistiod 	La Notadepot 
--- IV ertoliWitpelj  

:Q•J‘lit 	" ?, 	 nuMbratiób a. 
% u ‘ 
S 	Cada hoja_ cp  

:-. 	WItSll .0 On  
.0 lit 

xr o l• 

EVALUACION DOCUMENTAL 

LIDAD EN LA PRESENTAC1ON DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 

ladón, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas 
l color designado para cada categoría presupuestaria. Ésta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la 
ntidad. No se aceptaran las documentaciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada. 

tenido de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo: 1 (uno) —2 (dos) — 3(tres), 
mas ni letras (1.1 o la, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación, 

umeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación solo se realiza en las páginas anversas, no así en las reversas 
de identidad, Registros) 

fado el sobre correspondiente c9j34ocumentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su 
concurso, mediante una no 	 ión de Selección. 

o la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 

• 

vi 

La foliacilInfeda 
(Títulos, 1.aa 

Una ve 
post 	a 

La n ación de alguno de los clac 

Los p es manifestarán bajo fe c1419:40n nsignados en la solicitud y las documentaciones que acompatía, son auténticos. 



EVALUACION DOCUMENTAL (PcD) - GV2 

Documento no Excluyenten 
provehldo por 

sor 
el NISPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION Documento No Excluyente 

Código de 
Postulante 

Copia del 
formulario de. 

Evaluación de 
Desempi3ño del 
2012 al 2014 

( expedida por el 
Dplode 

Evaidación de 
Desempeño) 

Copias de, 
Contratos y• 

Resolución de 
vinculación 

rm Formato A 
Noto de 

Postulación 

Formato El 
eülliCtliUM 

Vitae original 
(firmado en 

todas las 
papillas) 

Formato C 	, 
Declaración

Formato Jurada (firmada) 
de no hallarse en 
las inhabilidades 
previstas en los 

Art. 14 y 16 dela 
Ley 1626(2000 

- 

D 
Declaración 
Jurada de 

Parentesco 
(firmada) 

Fotocopia 
autenticada 

por 
Escribania 

del 
Certificado 

de . 
Discapacidad 

- 	- 
de la 

SENADIS o 
INPRO 

(minino del 
33%) 

4 (cuatro) 
Fotocopias de 

Cedula de 
Identidad vigente y 
autenticados por 

Escribanía. 

Antecedente 
policial original 

firmado y vigente 

Antecedente 
judicial original y 

vigente 

Copia simple de 
Certificado de 

cursos de 
Capacitación (41) 

horas como 
mínimo) 

Fotocopia 
autenlitada por 

Escriban la de titulo 
de primaria y/o 
escolar Basica 

ri. g•-s7: 

ÉVÁLÚbN DOCUMENTAL 

‘,1,:•% "‘ co 
it DELA.FORM LIDAD EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 

.•"n:'k ,.//  
%ata d etp stulación, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una 
—arpetaiot, :olor designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de 
id¿ntida¿Xfo se aceptaran las documentaciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada. e . 2..._ ‘.....,--• 
Caja-hoja del contenido de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo: 1 (uno) —2 (dos)— 3(tres), sin puntos, 
comas ni letras (1.1 o 1.a, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. ".. 
La 	iae4B--4 	numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación solo se realiza en las páginas anversas, no así en las reversas (Títulos, 

ntidad, Registros) 

gado:el sobre correspondiente,cónj tactimen aciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su postulación al 
diante una nota dirigida a lai ti 

entación de alguno de los do: wzi 	 o-la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 
antes manifestarán bajo fe timo 1 a 	

cnsignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 
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Pontaje 

1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

	

ti 	

Profesional de Blanco 

	

'. 	 Licenciatura en Áreas de la Salud. 

;nominación. 

 det apesto Según Catálogo Resolución N• 131/2015: Licenciaturas en 
Enfermarte, en Onsted:13. en Nimiclert en Pskdogla. en 

Fisloteraplafignesblogia, en Foreaudlologia, en insimmentación _ ... 
Oubirgice. en Anestesia (sólo los inscriptos liaste el ano 2012). 

en Terapia Ocumaciarel, en Trabajo Social. 

1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

Cfasifinded oetipacional (Nom. IltadellSALARIO VGENEFICIOS ADITCIONAL'ES1 

5.16.18 PROFESIONAL SANITARIO II 

5455 4200.000 (1386 vacancias en FFIO 
14 vacuna lee FF30 y 74 vacancias en 

PeD) 

 

   

   

(iniciad p puesto de que 19/  
.11111Q01.. t 	r 	inirrnikillt 	 1111110á 	51  

• 
dependeilirectemente 

aupado •, superior j 	eupenor 

Unidad ininadlat. 	 ,unidad inmaglet. 
lurnr.ler 	 "mpwritir 

supeOpi,  
Dirección Nacbnal Estrategka 

de Recursos Humanos en 
Salud-DNERIG 

1.3. UBICACIÓN FÍSICA 

Domicilio Meibterb de Salud Pública y Bienestar Social Localided-Regfen Nivel Paja 

2. MISION DEL PUESTO 

MISION DEL PUESTO 

Misión del Pugne a Las áreas de Sakd del Ministerio a fin de brInitar servidas sanitarios con calidad y calidez a la dudada:Ya 

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

Ç
. ,• 'TsID DE TAREAS SESO/. p00 DL i.AS PRINSIPALTTS TAREAS pg otea Two 

.. 	11.. 4 
del propio 

inlagtemelodemeres 

Planifica sus propias arrees y lateas del personal bajo su dependencia *0010.

1 
k .. 	. 	visLetios-maneja 
1 	o tdoichaatión (mi trebejo de 
t. 	z diAsiiidienlid dliwaTa; 

--si:16~En 

ocasbnatmenie grupos do Montos o amigares que dependan de su área do trabajo. 

Lor~otl,,r dilisErZEnt-AsitIlr 

5j___ ejaests. 

*mies y saribriemente a pacientes do las unidades sanitarias del pais, 

16  Humerri~OSTRDS0 
propio 

Controla su PTOISO trabajo y del pipo que =odia y eventualmente el do «ras áreas. 
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2.3. VALORACIÓN DEL NIVEL ORGANIZATIVO de las TAREAS 

al Dettle or/ne maza b• 	~uy* reapormiltal•d d• 	*I 
pre011t ~ce bt4f• rebele oro* y d• per~ b•1e 

re• cenes 	 der•rdanti. dIreda. 

TIPO 

Y; 1 
1'1101trila~erarnena laS 

ganes cób lieb• reto, 
~Id v en doné ara 

o 1 

1.•• tem. O. oartnolse 
a/ gozan anis» 11/1 

aretionpiluince y poleadas 
5 wntm..... 

3 I 	I 	I 
El pIado Ireluy• bits d• corred y 
sielaclen 	eced 
~Met 4•1 jeeps. ~le y 
41•N•sinWil• d• oto pul.» • 

1  

I 
1•15414• oren. ~Ladón 

Os plumeo 44 ~Un 
Sa/dad y de ego. pura Cdn y 01 
ren:l• 

I 71 

Pilo II 

arrase.l 	cerero( y noti~ loen ¿raides  
ergarto.160 b•la su caoideseb, y k4 rstalsd:4 
Obrados tersa niserrus 

lear” rencant413ad pmera nto. 
lernabeión de In ~can y 
rtat•gba Ino0eb.1••• 

1E. 	 de 

~yaga can19401110 
t•wobn p•riers11rd• 
l puna sd-b nsiwri 

dr 

1-0,y• ramal e. eln:rol y swia~ 
~re tea Id. gall1n Inieseend, 

I 	I El ruedo re ~mi 	letra ~meta occe•41-.ome• 
/11• dem galas th tsO.$ 	I.ee. efunle• CY rimen Worm•1 

bentlel. 

or 111I 	I-  _I zI 

L 1 31  

4 	

I 	I e 	I* (nevada Os las 1a~ y 	• 	e. ttr••• 
12 	vemie eta neynefisen•• 	 rarnon• n•~141.• 

41~neselon•ly" teja 
Cencieli3.11. 	

4.—ten• ernal•fk144. 

ESO A145 

a .srS $IE.n Samt•1 
Orne ~sin ea re 4" so. tez 

tina unidad«, 

ac r•100~1~ han rs pliiM 
	

de ame' de 
ergeratedin m'o tu/leyere...di 

1 	5-1 	-1 	1 	1 7 -1 
An le 	de SI tiende pais° de El Duma r 	 men d ehoya mos ti• • 

I.i.icl6.. 00a01s1.  ~nabo e 	mayo& han lirte....••• y cdor4)414.• 
im•I•cluelis do «Re cero. Stia/d. 
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E. ure lernue• e diaocion lerrnol Goteo Otrix culdo• que USW 0Ir•CCbn a Oaren.411110/Xe 
-.XI • ..ez *jerad. urilsdn. 	 ~e be Mes 114 rsbotan 
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ESCALA 

11 -y • 	- 	  

hieden meren y 
oert de perderle. 

CO(Th• O. 

Poso. permutar 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRAB 
TIPO. 

k 
ESCALAS 

i 
.-.1. 
.Z 

41•Nrlere re Cern ~ter 
~etre y~,(.. ate re 
trebbled de anudar Ir 
eta... ole ••• tren.. ten ..I 
erre. Irenerrn ti evos 

Le ..112. ch.~e ~re ~noir 
Trine pr b bar remira es pude 
ralubr al letedie ~no e per Sr.. 
reldonn errar.. 

1.• pulen del Creer) (suceso e...ro cl• ere, 
renerele y ea berree le irpoterfeed de 
errar dribro breftentez. 

Le perbe der cerda. friere o 1..... el 
rbr y., Irearr ho ir porte! de 

eanduter error° berierurfee 

ir dutekref de ele Prebe del 
mur» brear y estero Ir 
Creerees y roe° 
~sea erren. ter.-  da erres 
stieerree 

 	01 	_111 	1 1 	1 	3 	1 	1 	4 	1 	1 	3 	1 	1• : . 	I 	1 	7 	1 	I 1 	1 	9 	/ 	1 	10 O 
- 

• 

.-..." - "'la 

~d. ftitabs....... 
en le barde d. I..kins. 

Seb ere ~ira el Perer *ler bre 
..0. 	~dar reir e Wire eir 

de 3 'Sin Os In napan• reepeno del lurr d. 
»bre dreier 

Le becuerb de ribo es ~arrea rent dr.: 
el• traer y a sis penar re. kr. arrue 
de le ~arlo Parral o stern reo ere Ora da 
Veranda del herr so erre herr 

aterra errieenrern le wird del ter.° 
e. verb es reche Pero.. e bbers 
~mea rre le ~riel reetueldeterore• 
450 purb ro be 	ja.ra 	ere do e len. de 

annie in error pene dere reir 
erre os Mal Peereder ••• 

>cern diens eh Ir ~ore 
1.kdssltI era.5 dr sur. y 
les ren de más de a vaso.P 
tfltOS4i del bir de nide orle 

Mal rer becerro 
Irrpreetter 

ribo/ del amper* der ratio 

re .....-s del bou da rerdenele herir Fin 
drernlet e ~un 
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loricled de-1 intrep e* rrere 
oe erres o ~es pebre. 
Pre~ Y ~11~ 

Mb ortrbrtirens olmo Delo cree 
"tome sonsos. ro teaSinebts e 
ropecurbe y ea 4.170, Orierles note 
remain ere pueden erren. ...• 1. 5545 
arre w 

.~0 
 

Enrcurerrnee el tajo Oso. herrn. ea 
arrienin ni arteneree a ineeerwre ro be 
ebrebee pereereill erren bierreere be remara 
reo persen erernere en la erela criben. 

El ts•bilio 0404 !Km* earrerne re 
embrear ro eenfortrie ib de erraren 
~pea errara re rens ri ene ~e 	 

y be pus an ~re en le rs corra. p 

Cendlerarerde el bebe» era 
drene en ernterer re 
..—Algrabbe e bresorder yr be 

reos Pernio lir 
letteffIlln. 
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El Verb So orne *raen lir. y 
Pir• ~era edee~tree 
etre de crecieres ft 
*recree 

El Medi iffla rige erpreekneres Sisas 
rempirl de In rierbeer Ilder 

El "etre eirbr eemeeren. el ~temer° es be 
cnrcredes Orbes 

El vete. erige ~riere erro orierb 
de be ati~e Ibbas do le parrien arre 
'y renkarenie orreeidedel ~tres el 

El ~ab erir• frecurernert le 
ur Cerrad de erectledel 
iras esperar el prortle. 
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3.2.2 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 

Ajcs1ez posybles oriol 
111FRN0  

1 Uso de maquinada o instrumentos 1111111:21 -a. . ds 	3-1— •• IIZSZ entre 

2 Trabajo en altura 0 einza J.—. /CM leal Z1 

3 MOvfidad y transporte Interno y externo Can 1" IMIDX 	. 

Manipulación de aletas y sustancias DO R21 ID202 MI IR 

5 Uso de vehlculos o CE 1,11 /- Tra Z92 

Exposición a ruido y vibraciones tira MCI CU 

Exposición ¿ temperatura 
, 

MI En -.i. ...... "rir 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MiNIMOS Y OPCIONALES 

.. COMPONENTE MINIMOS REQUERIDOS PCION .. 	 ._.... LES CONVENIENTES ........, . 	, 

.„. 
• 

.EDLI.GACIÓN FORMAL 
o'ACREDITADA 

. 	t•TItulo 

Licenciaturas de Blanco: 

Según Catálogo Resolución N°131/2015: Licenciaturas en Enfermerla, en 
Obstetricia, en Nutrición, en Psicologia, en Fisloterapiarlenesiologia, en 
Fonoaudiolocia. en Instrumentación Quirúrgica, en Anestesia (sólo los inscriptos hasta 
el año 2012). en Terapia Ocupacional, en Trabajo Social. 

Universitario de Licencladola, según Catálogo de Profesiones. 
(REQUISITO EXCLUYENTE). 

' 
gssElyacioNss 

. 
, 	e' 

'Registro Profesional vigente (REQUISITO EXCLUYENTE). 
'No poseer sanciones de carácter leve st/o grave al momento de la postulación.  e
No estar Inhabilitado de conformidad con el Articulo 16 y cumple con el Articulo 14 

del, Ley 1626/2000 de la Secretada de la Función Pública. 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 	 PUNTAJE 

ESCALAS ....  

sa  
ut 

No se requiere 
experiencia emana 
aunque se pudiese 
ir:Collar hasta 1 &Yo de 
experiencia general 

Se regulare de Una experiencia 
laboral , en general entre 2 y 4 
anos en total 

Se requiere de una experiencia 
laboral en general en el orden 
de entre 4 ye años en total 

Se requiere de un nivel de 
experiencia laboral en el orden 
de entre 6 y 8 anos en total. 

Se requiere de la máxime 
experiencia laboral entra 8 y 
10 anos 

0 	1 	í 	1 1 	[s I_ 1 	4 	1- 	1 	5 	1 I 	I 	7 	1 	1 8 	9 	1 	10 ,.1  
. 

I 

Educación pinada 
GUMMI:10 o equivalente 
paso el adecuado 
desempeño en el puesto. 

Educacbn secundada (Grado 2) 
o equWelente. Educacbn 
TeM800 (Grado 3) para el 
adecuado 01380111013,10 en el 
Mes1.0. 

Educacion de nivel universitario 
en In discipfines requeridas por 
el puesto. (nivel 4 Jtmbr y Nivel 
5 Senbr) 

Se requiere de nivel educativo de 
posgrados para en la o las 
disciplinas requeridas por el 
puesto. 

Se recubre de nivel 
educativo de doctorado o 
posdoctorado en la 0108 

dbchbas requeridos Por el 
puesto. 

0 1 	111 	1 Id 1 	II II 	7J 	I 1 	e 	I 	I 	10 

2. 

.g 
15 
&ir 
P., 

No se requiere de 
conocimientos técnicos 
específicos ya que 
pueden adquiriese en 
plazos breves, 

Se requiere de un nivel básico 
-de conocimientos bóricos, 
técnbos yro prácticos con 
relacbn al puesto 

Se requiere de un nivel medio 
de conoctrrúenbs teóricos, 
técnkos yto practicas con 
rebelan al puesto 

Se requiere de un nivel superior 
de conocimientos teóricos, 
ter-aires yro prechnos en relacbn 
el puesto 

Conocimientos de nivela 
superiores que tengan 
relacion a ta políticas y 
estrategias Institucionales. 

0_1 	I 1 I_ 	I I_ 	3 1 1 	5 	1 .6.1   I 	7 	1 9 	1 	1 	10 'r 
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ni. 
tE 
o
o. 

Se requiere 

control de 
tareas y ejecucirtin. 

Para la programación 
de capacidad 

y 
lar, propias 

Se requiere de capacidad para 
planificar y controlar el trebejo 
propio y de oros eventualmente 
dependientes, ejecutar tareas 
técnicas 

Se requiere de capacidad para 
plena-can controlar y evaluar el 
trabajo de grupos o unidades 
pequeñas, coordinar, dirigir y 
capacitar bs miembrtm y 
representadas ante terceros 
internos o externos, 

Se requiere de capacidad para 
planificar, controlar y evaluar el 
trabaje de grupos o unidades 
grandes. coonfinar y dirigir a los 
miembros y ejercer la 
representación ante terceros 
internos o externos. 

Competencias de Alta 
Gerencia Publica, talen corno 
liderazgo, mica, 
gerenciamiento publico. 
Labro:Sedes mediatices. 
compromiso, integridad. 
conciencia organizacional. 
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EVALUACION DOCUMENTAL - 545 

Documento no 
sor provehldo 

Excluyente a 
por el MSPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 

Documentos 
no 

Excluyentes 

Código de 
Postulante 

Copia del 
. formulado de 
Evaluación de 
Desempeñe 
del 2012 al 

2014 
(expddida por 

el Opto de 
Evaluación de 
Desempeño) 

Coplas de 
Contratos y 

Reset:leían de.
. 

vinculación 

. A Formato 
Nota de 

Formato @ 
Curriculum 

Vitae original 
(firmado en 

todas las 
páginas) 

prevIstas en los
Postulación 

Formato p. 
Declaración 

Jurada (firmada) 
de no hallarse 

en las 
inhabilidades 

Art. 1 	16 de 
la Ley 

1626/2090 

Formato D . 	
„n Declaración 

Jurada de 
Parentesco 
(firmada) formación4-y 

Fotocopie 
autenticada por 
Escribenia del 

Titulo que 
acredite su 
' 	 . 
académica 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribanla del 

Registro 

vigente. 

4 (cuatro) 
Fotocopias de 

Cedula de 
Identidad vigente y 

Escribanía. 

viProfesional autenticados por gente  

Antecedente 
polidal original 

firmado y vigente 

Antecedente 
judicial original y 

Copias simples. 
de Certificados 
de cursos de 

capacitación (40 
horas como 

mínimo) 

EVALUACION DOCUMENTAL 

DE LA FORMALIDAD EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 

de postulación, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en 
k.\  del color designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de 
í lo se aceptaran las documentaciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada. 

contenido de la carpeta deberá estar follada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo (uno) —2 (dos) — 3(tres), sin 
ni letras (n. o 1.a, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 

Oni(Z\H 	ití es la numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación solo se realiza en las páginas anversos, no así en las reversas (Títulos, 
41 	"Mil 	.."'";•téd P. de identidad, Registros) 

--TI 
1-11  

Una itetaffi egado el sobre correspondiente con documentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su 
al concurso, mediante una notaJdirigicta.kla Comisión de Selección. 

•g eslutyje• 
r 	La oes ntación de alguno de los dKurséntos excltIWn s como la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 

manifestarán bajo f (os cónsignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 
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EVALUACION DOCUMENTAL (PcD) - 545 

Documento no Excluyente a 
ser provehido por el MSPBS DOCUMENTOS PARA POSTULACION 

Documentos 
no 

Ekcluventeu 

EXCLUYENTES 

Código de 
Postulante 

Copla del 
formulado de-  
Evaluación 

de 
Desempeno 
del g012 al 

2014 
( @pedida 
por él Opte 

de 
Evaluación 

de 
Desempeño) 

Copies de 
Contratos y Reeeledee de  

- 	: 
einpulacion 

Formato A 
Nota de 

Postulación 

Formato 13 
CurrICUIUM 

Vitae original 
!remede en  
'
todas las 
páginas) 

Formato C 
Declaración 

Jurada 
(firmada) de 
no hallarse 

en los 
inhabilidades 
previstas en 
tos ArL 14 y 
16 de la Ley 
162612000 

, 

Formato O 
Declaración 
Jurada de 
Parentesco 
(firmada) 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribanía del 

Título que 
-acredite su 
formación 
académica 

eetFo‘t,ri:eectia 
€".‘”ei"'..."" por  
Escríbanla del 

Registro 
Profesional 

vigente. - 

Fotocopio 
.autenticada por 

Esa:Manta del 
Certificado de 

DIscapacIdad de la 
SENADIS o INPRÓ 
(«ramo del 33%) 

4 (cuatro) 
Fotocopias de 

Cedula de 
Identidad vigente v 

- 	i 
autenticados 

 por 
Escdbania. 

Antecedente 
policial original 

firmado y vigente 

Antecedente 
judicial original y 

vigente 

Copias simples 
de Codificados 
-de cursos do 

capacitación (49 
horas como 

minlmo) 

s-M DOCUMENTAL 

LIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 

oración, los formatos (formularios) publicados en la WE B, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una carpeta del 

para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de identidad. No se aceptaran 
dones que se presenten en forma encuadernada Ido anillada. 

CadajOce 	el contenido de la carpeta deberá estar foliada en número y en letra y firmada por el orrstulente en forma -correlati‘ 	• molo 

as (1.10 1.a, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación, 

0 	 La foliación es la numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación solo se realiza en las páginas anversaS, no así erilas reversas (Títulos, Cedulas de 
identidad, Registros) 

ez entregado el sobre correspondiente con documentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su postulación al 
o mediante una nota dirigndagqmisión de Selección. 

resentación de alguno 

tulantes manifesta 

(uno) 2 (dos) - 3(tres), sin puntos, comas 

excluyentes como la foliación incorrecta será causal de exclusión automática.. 
rt 

que lo /datos consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos, 

-g 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN 

Código de 
Postulante CRITERIOS Antigüedad 

Las creaciones de cargos establecidos para el MiniSterio de Salud Pública y Bienestar 
Social para,cubdr las asignaciones se realizarán en forma progresiva descendente, 
correspendiendo las creaciones al personal más antiguo sucesivamente. 

En caso de igual puntaje entre candidatos el criterio de desempate será comparando en órden sucesivo 
siguientes factores: Evaluación de Desempeño (nota ponderada), y cursos de capacitación de 40 hora 
como mínimo, con el siguiente criterio de ponderación: certificado de 40 a 60 horas igual al puntoyde 61 a 
80 horas igual a 2 puntos; de 81 y 	 ua 	-puntos. 



Nivel Para Localidad-Región 

13. UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

Domicilio 	!Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

[- 	St-  n-dnilnacIpn del puesto, 

. 	- 	• 

1..2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

Profesional de Blanco 

(Veterinariola) 5.16.18 PROFESIONAL SANITARIO 	S46.4.500.000 (6 escandas) 

las~ ciolipaclo.111 
(Normalizada) 
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2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 

2. PRINCIPALES TAREAS DEL UESTO 

I 0E10919010N DE LAI0FUNDIPALIZZ TARDAS DE CIDA TIPO 

%renca sus Molas tareas y tareas del personal bajo su dependencia diecta. 

Mane> ocasionalmente grupos de asistentes en veterinario 

Asiste" lecke y sanbanamente a paciertes de las unklades sanbarias del pais. 
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2.3. VALORACIÓN DEL NIVEL ORGANIZATIVO de las TAREAS 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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-REQUERIMIENTOS DE COMPETENCIAS 
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3.2. VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 
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OBSERVACIONES 

CARGA HORARIk  asignada de acuerdo a la reglamentación vigente. 

PROMEDIO 4 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MINIMOS Y OPCIONALES 
.- 	, 
' 	_COMPONENTE . -  MINIMOS RE-Ót1ERIDOS4747:'; -5,-."---..1,nrrist 	• 

" 
.OPCIONALgICONVENLEhn.IS 

, 
-. EDUOACIÓN FORMAL 

• • 	.,  
; 	- o ACKEDITADA 

„ 
`Titulo Universitario de Doctor en Veterinaria (REQUISITO EXCLUYENTE). 

gesgIviNctonTi 

a 

*Registro Profesional vigente (REQUISITO EXCLUYENTE). 
:No poseer sanciones de carácter leve y/o grave al momento de la postulación. 
No estar inhabilitado de conforrnidad con el Artículo ley  cumplir con el Articulo 14 

de la Ley 162612000 de la Secretaria de la Función Pública. 

PUNTAJE 4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

TIPO • _. 	-2:,•.; 	.1,- 	ESCACAS 4,4„tly, I 
e 	r 

i  

« 'LO 

No se requiere 
experiencia previa 
aunque se pudiese 
solicitar hasta 1 año de 
experiencia general 

Se requiere de una experiencia 
laboral , en general entre 2 y 4 
años en total, 

Se requiere de una experiencia 
laboral en general en el orden 
de entre 4 y 6 años en total, 

Se requiere de un nivel de 
experiencia Laboral en el orden 
de entre 6 y8  años en total. 

Se requiere de la máxima 
experiencia laboral entre 8 y 
lO años 
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Educación primaria 
cursando o equivalente 
para el adecuado 
desempeño en el puesto, 
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2)o equivalente. 
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puesto. 
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No se requiere de 
conocimientos técnicos 
especificas ya que 
pueden adquirirse en 
plazos breves. 

Se requiere de un nivel básico 
de conocimientos teóricos, 
Mestices y/o prácticos con 
reladon al puesto 

Se requiere de un nivel medio 
de conocimientos teóricos, 
técnicos ylo prácticos con 
retacion al puesto 

Se 
de 
técnicos 
al puesto 

requiere de un nivel superior 
conocimientos teóricos, 

yfo prácticos en miacion 

Conocimientos de niveles 
superiores que tengan 
relacion e la politices y 
estrategias institucionales. 
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Se requiere de 
capacidad pera la 
programación y control 
de las propias toreas y 
ejecución, 

Se requiere de capacidad para 
planificar y controlar el trabajo 
propio y de otros 
eventualmente dependientes, 
ejecutar tareas técnicas 

Se requiere de capacidad para 
planificar, controlar y evaluar el 
trabajo de grupos o unidades 
pequeñas, coordinar, dirigir y 
capacitar los miembros y 
representarlas ante terceros 
Internos 0 exteM09, 

Se requiere do capacidad para 
planificar, controlar y evaluar el 
trabajo de grupos o unidades 
grandes, coordinar y dirigir e los 
miembros y ejercer la 
representación ante terceros 
internos o externos, 

Competencias de Alta 
Gerencia Pública, tales 
corno liderazgo. Mica, 
gerenclamiento publico. 
habilidades mediatices, 
compromiso, Integridad, 
conciencia organtzacional. 
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Código de 
Postulante. 

EVALUACION DOCUMENTAL - S46 

Documento no Excluyente a 
ser provenido por el MSPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION Documentos no 

Excluyentes 

Copla del 
formulario de 

Evaluación de 
Desempeño del 

2012 al 2014 
(expedida por 

el Doto de 
Evaluación de 
Desempeño) 

Copias de 
Contratos y 

Resolución de 
vinculación 

Formato A 
Notado 

Postulación 

ormato C  

Formato E 
Curriculum 

Vitae original 
(firmado en 
todas las 
páginas) 

F 
Declaración 

Jurada 
(firmada) de no 
nallarso en las 
inhabilidades 

previstas en los 
Art. 14 y 16 de 

la Ley 
1626r2000 

Formato O 
Declaración 
Jurada de 

Parentesco 
(firmada) 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribanía del 

Titulo q ue 
acredáe su 
formación 
académica 

— 

Fotocopia 
autenticada-por 
Escribanía del 

Registro 
Profesional 

vigente. 

4.(Cuatro) 
Fotocopias do 

Cedela de 
Identidad vigente y 
auienticados-por 

Escriben. 

Antecedente 

policial original  
firmado y vigente 

Antecedente 

Judicial original Y  
vigente 

- 	• 

Copias simples de 
Certificados- de 

cursos de 
capacitación (40 

horas como 
mínimo) 

'i 

DOCUMENTAL 

DE LA FORMALIDAD EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN, 

Ea Nota de postulación, los formatos (formularios) publicados en la Me, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una 

carpeta del color designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de 
identidad. No se aceptaran las documentaciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada, 

Cada hoja del contenido de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo:1 (uno) —2 (dos) — 3(tres), sin 
puntos, comas ni letras (1.10 1.a, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 

La foliación es la numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación solo se realiza en las páginas anversas, no así en las reversas (Títulos, 
e identidad, Registros) 

:U 	 z entregado el sobre corres 	 cumentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos salvo que desistan de su postulación ir 

	

curso, mediante una nota, i 	 de Selección. 
, íí o;  

presentación de alguno deM 	 yentes como la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 
"(P.! ! 	

. — 

1
9̀tosidostulantes manifestarán hal 	 As datos consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 

2: 



n de alguno.dciacrAppmentos excluyentes como la foliación incorrecta 
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manifesta ibbafiS 	ura 
kir)  ‘..1 	v.v, 

11.7...).1.¿ 

AS1 9
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1  os.  411 

• /I en • * 

será causal de exclusión automática. 

e \tp, 9416s datos consignados en la solicitud y las documentaciones que acentuarla, son auténticos. 
/ 

I I 

EVALUACION DOCUMENTAL (PcD) - S46 

Documento no Excluyente o sor 
provenido perol MSPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 

Documentos 
no 

Excluyentes 

Código de 
Postulante 

, 

Copla del 
formulado de 

Evaluación de 
Desempeño del 

2012 al 2014 
(expedida por 

el Opto de 
Evaluación de 
Desempeño) 

Copias da 
Contratos y 

Resolución ea 
vinculación 

Formato A Nota 
de Postulación 

Formato e 
Curriculum 

Vitae original 
(armado en 
togas las 
páginas) 

Forma 	Cto 
Declaración 

Jurado (firmada) 
do no hallarse 

en las 
Inhabilidades 

previstas en los 
Art. 14 y 16 de 

la Ley 
1626/2000 

Formato O 
Declaración 
Jurada de 

Parentesco 
pi/macla) 

FotoCOPla 
autenticada por 
Escrlbania del 

Titulo quo 
acredite su 
formación 
académica 

Fotocopia 
autenticada por - a Escrihanla del 

11"istr°  Profesional 
vigente. 

Fotocopia 
autenticada por 
Escríbanla del 
Certificado de 
Discapaddad 

do la SENADIS 
o INPRO 

(m'afmo del 
33%) 

4 (cuatro) 
Fotocopias do 

Codula de 
Identidad 
vigente y 

autenticados 
por EscrIbania. 

Antecedente 
policial original 

finando y 
vigente 

Antecedente 
judicial original 

vignte e 

Coplas simples 
de Certificados 
de comes de 

capacitación (40 
horas como 

minimo) 

— 	  

EVALUACION DOCUMENTAL 

DE LA FORMALIDAD EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 
La Nota de postulación, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una 

z. 
t., 	 olor designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de identidad. 

a 	n las documentaciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada. 
• ...tml—  -., 'cc"(  i" 

h 

	

	 ./ ,Cáighiljh "elq 	tenido de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo: 1 (uno) — 2 (dos) — 3(tres), sin puntos, 
cohns ni'leta t . 	 o 1.0, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 

:. -.  
.. , ., 	... , 

0 . 	•• La folloa n esil umeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. la foliación solo se realiza en las páginas anversas, no as( en las reversas (Títulos, Cedulas 
O O 	.4 cle identidad, Otros) 

01 
o 	

tfilaye , o. j. .-. 

29 o g' 
:V o —• 

tregado el sobre correspondiente con documentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su postulación al 
concurso, mediante una nota dirigida a la Comisión de Selección. 

la no 	slntsc 
• 67:: 
tee 



MATRIZ DE EVALUACIÓN 

Código de 
Postulante 

CRITERIOS Antigüedad 

Las creaciones de cargos establecidos para el Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social para cubrir las asignaciones se realizarán en forma progresiva descendente, 
correspondiendo las creaciones al personal más antiguo sucesivamente. 

En caso de igual puntaje entre candidatos el criterio de desempate será comparando en orden sucesivo los 
siguientes factores: Evaluación de Desempeño (nota ponderada), y cursos de capacitación de 40 horas 
como minlmo, con el siguiente criterio de ponderación: certificado de 40 a 60 horas igual al punto; de 61 a 

e 80 horas Igual 	o 	y e 81 más horas igual a 3 puntos. .d  ét  ocia 	, 
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,—. 	 ....... 	ree,--4. 	-INI•lre,g,•14as 	r.r....,... 	n. 1 
..lolanificar sus actividades de acuerdo a objetivos establecidos en su sección y elevar a consideración de sus superiores. 1 
4 
No aplica. 

Preparar dotase informaciones Sobre las actividades realizadas en su sección en tiempo y forma establecidos. 
Conformar equipos de trabajo para la realización efectivas de las tareas encomendadas por su superior inmediato. 

Controlar que todos los documentos dirigidos a sacre-bar sean tramitados con celeridad yencienda. 

Controlar el uso racional de los equipos, materiales y utiles de oficina de su sección. 
Otras ergividedes establecidas pera el lidecuadcifuncionamlerdo de su sección. 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
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1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 
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1.3.  UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

Domicilio Ministerio de Salud Pública y Bienestar Soda' Localidad-Región Nivel Pais 

2. NIISION DEL PUESTO 

1. MISION DEL PUESTO 

ion gla PP ues t os 
Weiffl 1.11 

Brindar apoyo técnico. profesional y administra:ayo en el servicio al que pertenece. 

 

    

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 
3.1.  VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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-MÍNIMOS REQUERIDOS ° Jti cit?,PNCylr,INIEs 

   

    

Presentación de Titulo que 
Titulo de Nivel Terciado: avale el nivel de Formación 
Docente (Educ. inicial, Básica, Media, Matemáticas, Educ. Física, Deporte y Salud); academice (copia autenticada 
Programador de Computadoras, Téc. en Informática (software, hardware), Téc. en por escribania). 
Electrónica; Téc. en Contabilidad, Téc. Sup. Universitario en Gestión Administrativa, Téc. En el caso de ser estudiante 
en Administración de Empresas, de Negocios, Aduanera y Comercio Exterior. Financiera, universitario, es obligatoria 
Relaciones Públicas, Protocolo, Eventos y Relaciones Institucionales: Téc. Sup. la presentación de 
Hotelería, Téc. en Gastronornia: y según Resol. N° 131/2015: Téc. Sup. en óptica, Téc. Certificados de Estudios 
Sup. en Bloestadistica, Técnico Sup. Prótesis Dental, Tea. Sup. en Mantenimiento de (original o copia autenticada 
Equipos Biomédicos, Téc. Sup. en Vigilancia de la Salud: Estudiante Universitario, 
cursando al menos 49  Semestre. (REQUISITO EXCLUYENTE) 

y vigente, cursando al 

menos el 4to. semestre.) 

'No estar cumpliendo sanciones de carácter leves y/o graves al momento de la 
postulación. 

'No estar inhabilitado de conformidad con el Articulo 16 y cumplir con el Artículo 14 de 

la Ley 1626/2000 de la Secretaria de la Función Pública. 

COMpONENTE 
, 	  

EDUCÁCiDN FORMAL 
ACREDITADA 

E  

OBSERVACIONES,  . 	 . 

Carga Horada: asignada de acuerdo a la reglamentación vigente. 

ti 

Vra. Frang Tfr• 
Directora 

DireeCión do Dtsarrolo thReoirsos Humanos 
M.S.P. y B.S. 

El 

o 

4 

o  

4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS MINIMOS Y OPCIONALES 

42 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

   

 

PUNTAJE 

 

   

    

TIPO . -c- 	ESCALAS 	, 	a — 

1 
22 
u-5  

rc , 

/ 1  

NO Se requiere 
experiencia previa 
aunque se pudiese 
solicitar hasta 1 añade 
experiencia general 

Se requiero de una experiencia 
laboral ,en general entre 2y4 
años en total, 

Se recadera de una experiencia 
laboral en general en el orden 
de entre 4 y6 años en total 

Se requiere do un 
nivel de experiencia 
laboral en el orden 
de entre 6 y8 eflos 
en total. 

Se requiere de la máxime 
experiencia laboral entre By 
10 años 

1 	i 	 1 	 3 	 I 	5 	 e 	1 	I 	9 	10 

c 
' c 

TV 

Educación primaria 
cursando o equhraknle 
pera el adecuado 
desempeño en el puesto. 

Educación secundarla (Grado 
2)0 equivalente. Educacion 
Terciada (Grado 3) para el 
adecuado desempeño en el 
puesta, 

Educacbn de nivel 
universitario en las disciplinas 
requeridas por el puesto. (nivel 
4 Junior 	Nivel 5  or y 	Seriar) 

Se requiere de nivel 
educativo de 
posgrados para en 
la olas disciplinas 
requeridas por el 
Puesto, 

Se requiere de nivel 
educativo de doctorado o 
posdoctorado en la o las 
disciplinas requeridos por el 
puesto. 

 	e 1 	1 	1 	1 1 3  1 	I 	I 	I 	5 	-1 5 	1 	I 	8 	f 	1 	9 	1 	1 	10 
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e' 
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Ti 
o 

la 

No se requiere de 
conocimientos térmicos 
especifico, ya que 
pueden pueden adquirirte en 
plazas breves. 

Se requiere de un nivel básico 
de conocimientos teóricos, 
técnicos yfo prácticos con 
relacton al Puesto 

Se requiere de un nivel medio 
de conocimientos teóricos, 
técnicos y/o prácticos con 
reladon al puesto 

Se requiere de un 
nivel superior de 
conocimientos 
teóricos, técnicos 
yfo prácticos en 
relaclon el puesto 

Conocim'entas de niveles 
superiores que tengan 
relacion a la politices y 
estrategias institucionales. 

d 	I 1 1 	1 1 	Hl 	1 	I 	1 5 I 	I 	6 i 	-I 	8 	1 	1 	9 	1 	1 	10 
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•  

Se requiere de 
capacidad para la 
programación y control 
de las propias tareas y 
ejecución. 

Se requiere de capacidad pera 
planificar y controlar el trabajo 
propio y de otros 
eventualmente dependientes, 
ejecutar tareas recalcas 

Se requiere de capacidad para 
planificar, controlar y evaluar el 
trabajo de grupos o unidades 
pequeñas, coordinar, dirigir y 
capacitar los miembros y 
representarlas ante terceros 
internos o externas, 

Se requiere de 
capacidad para 
planificar, controlar y 
evaluar el trabajo de 
grupos o unidades 
grandes, coordinar y 
dirigir a los 
miembros y ejercer 

Competencias de Alta 
Gerencia Pública, tales 
como liderazgo. elica. 
gerenciamlento publico. 
habilidades mediatices. 
compromiso, Integridad, 
conciencia organttaclonal. 

O 	1 1 	I 3J 	 5 	 6 	 6 	 9 	10 _ 
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PROMEDIO 2,8 
OBSERVACIONES 

  



; citas 

• ; 
e 

;atl 
r 

EVALUACION DOCUMENTAL - 082 

%aumento no Excluyente a 

ter provenida PO( el ISSPEIS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION Documentos no 
Elcluyentes 

Código de 
Postulante 

Copla del 
foundado de 

Evaluación de 
Deserripend del 

2012 al 2014 
( expedida por 

el Opto de 
Evaluación de 

DasemiMódi 

Copias de 
- 	i 

-Contratos Y 
Rissoleción de 

virtulacIón 

Formato A 
Nata do 

Postulación 

Formato O 
Curriculum vil._ 	, 	, 
'rd" efl/leel 
(firmado en 

lodos las 
páginas} 

Formato C 
Declaración _. 

Jurada ((rmada) 
de no hallarte en 
Ina inhablidade4 
previstas en los 
Art. 14 y 10 de 

la Ley 
1626(2000 

Declaración 
Jurada do 

Patentasen 
(firmada) 

Formato OEscribanía 

Fotocopia 
autenticada par 

del 
Ylluto Tocase yl0 

Constancia 
_Universitaria. 

Vigente cursando 
el 4to. Semestre de 

la carrera. 

Fotocopia 
amenticad nor 
Escribanía del 

Registro 
Profesional vigente 

o Maleada (en 
caso do poseer). 

4 (ast0)
a 

Fekeeddies de  
iCedula de 

identidad vigente y 
. 

autenticados por 
Escribanía. 

l'acedarse 
I original 

II 	o y vigente 

Antecedente 
judicial original y 

vigente 

tapias simples do 
henificados de 

cursos de 
catiacItacion.(40 

horas como mirdmo) 

DE LA FORMALIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN.  

La Nota de postulación, los formatos Iformularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, 

del color designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluida en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con 
aceptarán las documentaciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada. 

Cada hoja del contenido de la carpeta deberá ettar foliada en número ven letra y firmada por el postulante en hirma correlativa, ejemplo 
ni letras (1.10 1.a, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 

en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta, La foliación sólo se realiza en las páginas anversas, no as en las reversas (Títulos, Cédulas de 

pondiente con las documentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su postulación al 
ida a la Comisión de Selección. 

	

documentos excluyent 	 foliación incorrecta será causal de exclusión automática 

o fe de juramento, 49&jo 	 la solicitud y las documentaciones que acompaiia, son auténticos. 

deberán ser archivadas en una carpeta 

la numeración de identidad. No se 

o) —2 (dos) — 3(treS), sin puntos, comas 

La foliació 

Identida 4 
Una 4ientregád0):stior,ecOr 

medialefiriVii'eta aW 

La no tiesentacIófi dBalguno d 

\ - 
p 	otos postu a tes manitegáti 



Una vez entregado el sobre correspondiente con las documentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, sAlvo que desistan de su postulación al 
Concurso, mediante una nota dirigida a la Comisión de Selección. 

a no rifese9ión de alguno de los docun 
1,1 

Los po4a4rnanifestaran bajo fe. 

I ere \ 

duyentes, así como también, la foliación incorrecta será causal de egclusión automátijca. 
ide 

consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 

EVALUACION DOCUMENTAL (PcD) - D82 

Documento no 
ser provehldo 

Excluyente a 
por el MSPBS DOCUMENTOS EXCLUTENTES PARA PD STULACION 

DOCUMentOS 
no 

EXCluyenleS 

Godkdo de 
Postulante 

Copia del 
formulario de 

Evaluaciónile 
Desempeño del 

2012 el 2014 
(. 0deekie ee, 

el Opto do 
Evaluación de 
Desempeño) 

re„ 	d  
'—'1ds me  

Contratos y 
Resolución do 

vinculación 

Formato A 
Nota de 

p 	,,, ció  
ds'—d 	n  

Formato 6 
, 

eiCteeddl'uneeldieem  i  

(firmado en 
todas las 

Pkifilas) 

Formato C 
Declaración 

jurada  (firmada) de 
vio hallarse 

entes 
. 

inhabilidades 
provistas en 
los AR. '1,4 y 
16 doto Ley 
1626/2000 

Formato O 
Declaración 
Jurada de 

Parentesco 
(firmada} 

Fotocopia 
auterItteadd por 
Escribania del 

y
il
fo
ild¿ld

rimi
lred

ta
di
nc
°d
ie 

Un' 	i• "12 lada  
Vigente, 

cursando el Alo. 
'Semestre 

de le  

carrera 

Fotocopia 
autenticada por 
Es

.
cribania del 
Registro 

Profesional vigente 
o Matricula (en 

caso de poseer). 

Fotocopia 
autenticado  par 

Escriban/a del 
Certificado de 

Discapacidad de la 
EFNADIS o INPRO 
(minino del 33%) 

. 

4  (cuatro) 

FdidcdPias  de 
anida de 

id 	, ,,, 
—",,,Z1,3," ddl9"d Y  
am--cd'ds PD'.  

"calada 

Antecedente 
postgai original 

firmado y vigeMe 

Antecedente 
Judicial original y 

vigente 	} 

Gopitis simples 
de Genificados 
de cursos de 

capacitación (40 
heves come  

mínimo) 

M 

rC Pe  

.1° á 
sa,= 1.01  

"4  Pu o  

tu 

P 

g 

EN LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. DAD 
la Nota-  de,pol.) 	ón, 
designado-para ca 	categoría 
documtkitaciones q 

Cadalhoja del contó 

letras (1.1 o 	1.a, 
‘t,  

;Ojos arlumeración 
Ide, 	-registros) 

los formatos (formularlos) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una carpeta del Color 
presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluida en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de identidad. No se aceptarán las 

e presenten en forma encuadernada y/o anillada. 

do de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo: 1 (uno) -2 (dos) - 3(tres), sin puntos, comas ni 
y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 

en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta.lia ion sólo se realiza en las páginas anversas, no así en las reversas (Títulos, Cédulas de 
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Dra. Frang S res Unza 
Directora 

-e-onión de Meneo de Recursos Humanos 



DentimirtIolOn del puesto 

Iha Fran( 
Directora 

Dittct•IiIihnoitroteo do Foomot Buloot 

1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Profesional de Blanco 
(Bioquímico, Químico Farmacéutico) 

• actøbl - 	lisnu(stio Y BE ÉFicios APICAÓ.MALII 

Srits= 4.500.000 
(256 vacancias en FF 10 . 

2 vacancias en FF 30 y 14 vacancias en 
PcD) 

' 	(Normalizada) 

6.18 PROFESIONAL SANITARIO 
II 

1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

Unidad o puesto del Que 
, 	depende directamente 
• . 	- 	• 	' 	• 

Unan  ..,r444T4. 

superior 

4. riirri ¡militen.... 

superior 

4. nldad Inrnua el 
superlOr 

Unidad innistilt, 
superior 	. 

6 
Unidad kinted.  

1 	suelos é I 	rito t 
supszier. 

DirecciónNacional Etatesta 
de Recursos Humanas en 	Mfriswo 

Salud-ONERHS 

13. UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

Domicilio 	illinisteses de Salud Pública y Bienestar Social Localidad-Región 	¡Nivel Pais 

 

  

2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISIÓN DEL PUESTO 

Jalan de( Puesto 	• • JASIsW alas áreas de Salud del iientsterb a Si de iredar servicios sanitarios con calidad y caldez ala ~adenia. 

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL UESTO 

. miró DETAREAS li 	 OEScitjPelOn °E tAS PitericirenteltsyteAS OECA'74 TIPÓ 

pi 	.FicAc,,ym  
• est prortio 

vano e io d. otros 

mamita sus proplas tareas y tareas del personal tejo su dependencia directa. 

DiREcciós  
'o 

 . 
- o cooroinenern del trabajo de 
' 	dependientas eltritc100 o . 	. 

:nonatos 

I.Uneia ocasionalmente grupos de asEstentes en Bici:Nimbo 

1 

 personal 
por pm. ;la  . .e. riffiliaspwit,  

del ovni 

istk técnica y sanitanarnerte a nacientes da las unidades 591.113495 del pais. 

' 	. 
	

4Uirika0B`Cotrola 
io ini !inicien del-trabajo oropio 

IL.-E;:y.--,de.cienendlantes 

su propio trabajo y del aneo que maneja y eventualmente el de otras breas. 

Oval taren: 
--.---. 

Otras furciones kwtwdes alcargo.  

22. VALORACIÓN  DEL NIVEL ORO 
'Tliiie 

iter 	os 
ESCALAS Puntaje stt• 

"g..  

ilot,01 

9 Job ras. a Peob 
lobato y ortotuos ~S 

1 

Ploralter y 	y oca latir es 
brea de eU PM* malea teplajo er,,ebyee 
ele t>e 1:Can 

~yo reoporabbla0 O* Oran pintojotest,e ttoortutead abre Pe red c4* le 	beorp reaccomoorue rrnor. tobl 
y á• ~te» *u Unen:1~ 	jarad. le oroorhsebn top tu ~mons 	~de be rto~ y doroo, 	 i 	 n'Iota IrtYtuelc~ 

. 	d  
L 	L_1_ 

ti pede ni rein• asurabs 
L3 	I 	1 1 	 t 5 	1 	 1 	e 	I 	I 	7 	I 	Fal 	Iol 	I 	w in 

'2. 

1-
-yetpeuel 

sinos osen es Int* 
Unte itreepelbn • OlOnneCten a 
otote as or ~ron Wernol o 

jl9e. syynrobn o es en ~tura forro' 
liebre oto guau :no ro lob • su ny 
Wenn& de trkhdiM . 

E. las leona o dStdOs fa,of ce., otos 	jEee cta.:~ e oorduccibn ola 
W.»000tft»isof • or 102 ~orna triYétt. 	liudo. be  raster ea e 

i 	I 	3 	I 	1 I 	P-• S 	I 	Lal 	I 	7 	I 	I 	I 	I 	a 	I 	i 	lo O 

	

.5 	• 

	

-a. 	, 
tri-r o 
U 

" 	a Pa tente y 
Que ~nen acode 

~1 ~vont y tt• tolo 
tonsbidato. 

O1 

1.• 	de ee ~el ae C• 
I. culif e aranirt ~Lela* 

~Jou m'Abra canysibto 

te repule O. la Unes al Quay en de 
ele~ ~S. m main e Intebetepla 
do as. ozobbilard. 

"poirter"  ittr=trearall.""" se' 1  
Ce 

ne= Creleamtaran"snPaslua yo. 
runfla eamsbirtbd, 

Infame. 
-1 1 	131 I 	7 	I 	I 	1 	(si 	1 	10 O 

, 	y 
i 

• O 

control u oberElrao 
áttb O popb labra en 
~O» ~Ober y ~Seo 
Wenn 

i,00» taras Y corta y 
0 ~the sobe ha 

trabo Oronda eorba4 ~tildón Ipernte919:by• 
proort da ~ore obrobjbod yds 

~a. ce, y *In depientede 

tina Ye ~ni y • alp•abn ab.* amas 
de S °S bey so orcottbotbn y co 
~Leeos tambos ene be rebela 

irorbo unos os control y oweatmobt. 
sabe met» Srobo itetbrebroi e.Sa tenni) beber* y 

Inne O. anee men  

O 	1 	Ini 	Ing 	 7 	 1.1 	10 	 6 

	

A tOrt0 °Partir YO' 	 r en= S 

	

Arnbbb--,trrú 	 r 	Pel..E• Il 
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Telettenb stmo y 
dentro dll 11•14.4/91:4 

f~i 

Aitzetes poeibtee»nei 

12.2 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 

OND CIONE 	
1  

Dcdpdo.o 

E CALA 

Pode perder 
emes mereee 

Nede peseros nbego3 
by...teten 

lett liSeered1 de la 

t..erMcación 

Pontaje 

SS  

1111117 

3 
César pi„, 

Ofrettor 
AdiritIQ de Rilinss.  

ectora µvanos neo  de betas 
Oltectiblerla- 

3 CONDICIONES DE TRABAJO 
3.1. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES d 
11PO ESCALAS. 	' 	

- a 	 . = — 

o ' , 	.1 	'• 

..,:l 

Cc"  

_I triaba re yor•M pesbnes 
ntedtdres y ~entre le 

do tersour bn 
tle. a »man o:In el 

sana ~le e pree 

fa preatt lel Cenlete Obro e etre) es 
-line Ice b cuelberble ni latble 
enntter 0 ave/by n11•1010 os.,,. ente 
tatlebnea intattaten. 

le muta del ~uno blenb O elnetn0 Si di lanne 
ittn11•10 ves totate b Incettllted da 
Centteof 6~ irse:ate. 

Le 0002E ni 002.0°21•5•15 050°10 n 
'as, y uir frenfla le lennee2153•1 de 
~ter debitas ~pasaba 

"I/ "l'in." nE 0~°°  
batea freerns y enlerro en 
nones., y vibet 
PalMare~14 5,0,., ~ten 

0 1 	11 1 	1 1 	 1 31 	i_ 	4 	1 	1 	5 	1 1 	I 	5 	I 	1 1 	1 	9 	1 	1 	10  1.5. 

Y 
5 
2 - • 

Y bee10•0 did Inbe2 entiba 
te brand de nisinerde 

Metal del mon cm esto. 

Mb embleoretn«, en reechp ~len tall 
al tr th ~d'ido ~al o Ir ,t 
1u floran en benseedb mesan del hen de 
Intel* insblut 

Ill freClardi O* die1./ el mance • bit tan bañen 
de babe (uh debe Penntanoinunn aun nése 
da 5,naban:1 ~I e ~titila de A la.. de 
taraban. bel 42,111d911. Mete,. 

DIverie treElnebta b rnted del benne 
d• tabelenl~ Pens en lbleb• 
din.... <1.6 4~' rith hettuel del ame. 
bel ~be ye ins bebe e tia* 6.4 mas Pe 
Nntionte d•T bac r O* ~dende Ponla' on 
Iranio e inenbe 

Mana la eney2 tette del ~ti> 
di labn•• ca~1.0"" 
bytra arstes de • nbilbendt 
Pubta/ del ~dna bel ~cm y 
In• iinfea en mas és 4 rant 
ItinlOzelle del bwr a visiten/Ea 
%KM., /00 iNCI"IS • 
monote. 

0 	1 	1 	1 	1 	1 A 	_I. 3 1 	 1 e 	1 	 1 	S 	i 	 1 1 	 1 	7 1 	T 1 	1 	9 	1 	1 	10 SS 

... 

er 
! 

trdtt lead 0111/41302 . nonz. 
oltinee o Mitin Watt.* 

y ~tad. 

Sol anntbrelmene el 0.~ bits 
~e en emble~s be nen/enseben 
ne ~the y es Muges innenalll Den bn 
~mies nue rueden 0154,11114 I. Y “14 
91.1111fIlp 

inhastentible el trebejo bebo be oen• en El trebeje 61111 hin ~manen@ en 
aras ro oldenneedel 010 0. •~M, • 
44102101:41110.•11101,  vapor en gan m•db• 
t.. que alean toa tea en b bu meten, 

Cormtlente te .1 010110 dei 
n•nn en etl1~0 
~entinte. reettodee ye t• 
engem pernee roe 
1»MWsrdin 

amber*. rno~ the Yeeeneeel ye be 
benne penonehe numen tinnwote• In nrIMIrl,  
qui palee apta. en e *a Ware. 

O 1 	1 	1 	1_ 	1_ 1 	1 	3 	1,_ 	1 e 	i 	-1 	S 71 	 1 1 	 -I-  1 	1 	1 e 	1 	1 	9 	1 	1 	1º In 

-a 

	

9 	. 

br n 

	

..l.- 	1 

N bebe» e, edebulLeard Ideo y finte» •23 elba avenuelnen• el use 
tornseee 4a v.c-tortvattnown 

-El repep nube romuntante el uso cendeu dio' 
oneeoldeon fletas 

El reme does meadero ohne compete 
te be 011*~~ !Wein e. le pattecke en 
Y eneetuebwee apirctEen nneione el 
"tete" 

El tatele una Seseen*. dee* ~la ~nem 
*uno de ~Sedes 11•12, 

a 

uno ~In te opto:2W° 
11.º:es ~ene el pepenes). 

o M 1 I 	I 	1 	1 	 1 	e 	I 	 1 	5.1 	 1 1 	 1 	1  I_ 	1 8 	1 	1 	9 	1 	1 	10 nil 

VAL0111111211 

1 Uso do maquinaria o instrumentos 

_ 

71211 0 122 . _5 CetaI= Gni= 

2 Trabajo en altura -- o ' MI 11G1 _ raíl a=r1fl tett 0197 DM 

3 Movilidad y transporte Interno y externo COI 1511 MI 2.3jP 1.511 

...., 
120E Vall leta" 

e Manipulación de objetos y sustancias =1 I= 1171 ?S- 01071=721 CE= Eall MI 

5 Uso de vehículos le tal MI CU Cara rIT2 =MEM 

6 Exposición a ruido y vibraciones MI ea LIN .2 	5 ItN5 C97 10Va. 

7 Exposición a temperatura IZO an ni 	-r.-5,  orou 0 can 
r 

 no 

P RO IA ED1011211  



EQ ERIM E 

Pie Meso en el 
pueUo 

El punto sele otee 
ceatkirel. 

men* el uea de 
nue .peen— 

El Melo ea> romulmeele 
el.e bine e* nen 

eirpealedee 

tea Mary fl 

VA LOR Ira 

.r-  I ---.... 

Dr. Cesar  
DireC 	ente 'r3le

3  
D.G. 	eral 

8. 
TUMufa 

'rectora 
.0tito de Desando de RGQ0565 MOZOS 

k1CP .,RE. 

Er NO::si>" 
uNcios` 

I 
	4 

3.2. VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 

VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 

Destreza manual I 
1 Capacidad pare rolar 

~dna Que. can 
sedanes coordinadas con 
medolOn y molan monur 

zrz Orli C1S1151 lirana in in 10 

, 

enneje COSA ódt ~rue. 
ars 

.
.
.. ,.... ,

 
j
P

e
PillA

ort 

Dengoza 
~ate: 

2 Caoridae ora urna yre 
desplazarse. utezende e ro 
*hin 000 de eflulPenlerte. 

kW ME In mirara 5: Si ni MI 111111 O  

Ae0e50 e 
transporte 

3 Capacidad para el crome 
nsIze . temerte ~ceo 
hacer uso de vehitule 

Ira 

re ,1 ' Va la etsa neme 

. 

in aill lir« 0 

~u 

4  
pare adensar Y 

~dedeo NOISTINTAS 011Oi 0E3 111111311*81 351 ~31 a 	1153011113 
Nuirelp oenret te pecaren 

ni 

/ 
Sesada 

y Caoadriaa pare aricra: y 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MININOS Y OPCIONALES 

COMPONENTE ' : 'MININOS REQUERIDOS h,otsbib.NAL'ElcoiyiHENtÉ_hrrg.s. 4 ; 

. 	, 	- 	• 	. 
'EDUCACIÓN FORMAL 
.. 	. ^ 	.o ACREDITADA 

1  

Profesional de Blanco 
(Bioquímico. Qulmloa Farmacéutico) 
* Titulo Universitario de Doctor en BioquIrnk.a. en Química Farmacéutica. ver 
Catálogo de Profesiones (REQUISITO EXCLUYENTE). 

OBSERVACIONES 
- 	• 	.., 	.--.- 

" Registro Profesional vigente (REQUISITO EXCLUYENTE). 
* No poseer sanciones de carácter leve y/o grave al momento de la postulación. 
• No estar Inhabilitado de conformidad con el Articulo 16 y cumplir con el Articulo 14 
de la Ley 1626/2000 de la Secretada de la Función Pública. 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL P 
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4.' 

No ee requiere 
experiencia avis 
aunque se pudiese 
sdiciar hasta 1 año do 
excelencia general 

Se requiere de una expeliera 
laboral, en general entre 2 ye 
eies en total. 

Se requiero de una experiencia 
laboral en general en el orden de 
entre 4 y 6 otos en total 

So requiere de un tel de 
experiencia laboral en el orden de 
are 6 y 8 años en total. 

Se requiere de la máxima 
experiencia laboral oreo 8y 
10 thos 
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Educada de nal urfraltarlo 
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el pasto. freid 4 Ardor y Nivel 
5 Sordo') 
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disciernas requeridas POI el poadocrorado 
puesto. 

Se requiere de nivel 
educativo de denotado O 

en la olas 
discaburs requeridos Par el 
puesto. 
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I 	I 	I 	1 
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ra 	 nte prasentarlaS a 	terceros 
~res o externos. 

1 	4 	 a  i. 
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EVALUACION DOCUMENTAL - $46 

Documento 
ser eroga/11de 

no Excluyente a 
por el MSPBS DO 	ENTOS.EXCLUYENTES PARA POSTULACION 

Documentos 
no 

Excluyentes 

Código de 
Postulante 

Copla det 
formulado de 

Evaluación do 
Desempeño 
del 2012 al 

2014 
( expedida 

por el Opto de 
Evaluación de 
Desempeño) 

-Coplas de 
Contratos y 

Resolución de 
vinculación 

Formato A 
Nota de 

Postulación 

Formato E 
Cuniculum 

Vitae original 
(firmado en 
todas las 
páginas) 

Foxmato G 
Declaración 

Jurada 
(firmada) de 
no hallarse 

en las 
inhabilidades 
previstas en 
los Art. 14 y 
lodo la Ley 
1626/2000 

Formato D 
Declaración 
Jurada de 

Parentesco 
(firmada) 

Fotocopie 
autenticada por 
Escribanía del 

Titulo que 
acredite su 
formación 
académica 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribania del 

Registro 
Profesional 

vigente. 

4 (cuatro) 
Fotocopias de 

Cedula de 
Identidad vigente y 
autenticados por 

Escribanla. 

Antecedente 
policial original 

(hilado y vigente 

Antecedente 
judicial original y 

vigente 

Copias simples 
de Certificados 
de cursos de 

capacitación (40 
horas como 

mínimo) 

PVAl I I Ar1/1111 ruNro IIIR GAITA I 

RMALIDAD EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN ti' FOLIACIÓN. 

'ÑttKdçuiacón, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en 
una caiIeta d olor designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración 

:dieldeSdadAto e aceptaran las documentaciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada. 
..• 

cada_boja deR tenido de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo (uno)2 (dos) - 3(& es), sin 
211-11)101,, come 'ii letras (1.1 o 1,a;  etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 

La 'o i-atón es la numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta, la foliación solo se realiza en las páginasanversas, no así en las reversas 
(Títulos, Cedulas de identidad, Registros) 

r•-• 

Una vez entrqkate sobre correspondiente con documentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su 
postulación 11 a so, media nt 	a 	a dirigida a la Comisión de Selección. 

presa 
Los postul 

e algun 
nifestar 

yentes tomo la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 
que los datos consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 
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EvALUACION DOCUMENTAL (PcD1 - S46 

Documento 
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páginas) 
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1826/2000 

Formato 0 
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Profesional  vigente. 

— 

Fotocopia 
autenticada por 
Escríbanla del 
Certitic.ado de 

Discapacidad de la 
SENADIS o INPRO 
(rabino del 33%) 

4.(Cuatro) 
Fotocopias de 

Cedula de 
Identidad vigente y 
autenticados  por 

Escribanía- 

I 
Antecedente 

policial original 
firmado y vigente 

Antecedente 
judicial original y 

vigente 

. Copias simples 
de Certificados 
de cursos de 

capacitación (40 
horas corno 

minino) 

ON DOCUMENTAL 
, s 1CA Ye 

, OCIA FOR 	,,•* 0  EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 

lasdl

La Notaafpólpa ón, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una carpeta del 

t4lácio que se presenten enforma encuadernada yjo anillada. 

nifr

colorkdesitnalloO4 cada categoría presupuestarla. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de identidad. No se aceptaran 

da hoja del 'cdntenido de la carpeta deberá estar foliada en número y en letra y firmada por el postulante en forma cor,Liauva, ejemplo: 1 (uno) — 2 {dos) —3( s), 
i41.41(1.a, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 

La foliación es la numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación solo se realiza en las páginas anversas, no así en las reversas (Títulos, Cedulas de 
identidad, Registros) 

el sobre correspondiente con documentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su postulación al 
e una nota dirigida a la Com's0 de Selección, 
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MATRIZ 'DE EVALUACIÓN 

Código de 
Postulante CRITERIOS Antigüedad 

Lastreaciones de cargos establecidos para el Ministerio de Salud Pública V Bienestar 
Social para cubrir las asignaciones se realizarán en forma progresiva descendente;  
correspondiendo las creaciones al personal más antiguo sucesivamente. 

En caso de igual puntaje entre candidatos el criterio de desempate será comparando en orden sucesivo los 
siguientes factores: Evaluación de Desempeño (nota ponderada), y cursos de capacitación de 40 horas 
como mínimo, con el siguiente criterio de ponderación: certificado de 40 a 60 horas igual a 1 punto; de 61 a 
80 horas igual 	tel; de 81 y más horas igual a 3 puntos. 



5.16.113 PROFESIONAL SANITARIO 1 
FF: 10 Categoría: 534. 5.000.000 

(665 vacancias y 15 Vataltle$ en Pc0) 

	

1. int nce'" °I  u Pic •1 	1 1 saLAR: o tBENEFIGIOS AINCIONALEG,.. 

	

(Normalizada) _ 	, 
• 
DentVillnaciórt del puesto 

• 

1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

Profesional de Blanco 
MÉDICOS/AS do guardia.: especala y consultorio de todas las 

ialidades. 

• deidad o-ppealcidel que 
lipendelfirectainfinte 

ii 	i„,,,.d 
Un

.ai„,. d 
/ 	isupertur 

r  Vallad impadIet, 
supttisi 

4,0+51 imeedir• 
eu.P1"15"  

anide* Inmedist. 
¿perder 

TrI  unkala tnmed.9. 
. 	33.1131n1," 

FI  
Direccbn Nacional Estrategloa 

de Recursos Humazo en 
Salud-ONERHS 

IMstro 

InmediaL 	4.  
superior 

ISCALAS 
Ir laana ara mann la anne ~tad a Set= ad unan 

Una a a nana p 	enrole a pb y a permal lb» au denarreara 
Aun oras 

1-nOc.',11 
1"--" 9-- Pata r mala ranga a 

"-Qr trina* sobt su trtsb 
aral aan ohne cm» 

Prar 

se ~me» e toonloacan de 
ola palia a mana Hamo a 
nroinu. 

Era aanontlen a es ta lean fanal 
eras pana tila ro aelt. e 1m ye 7.. 

OItt de onosaces. 

	

I it 	I 	13 I_ 	1 	I- 

	

^C•N• ata!~ 	 

1 	a eta guaba a latea 

tfrooht 	  
en:.  01 III 

aloa des. bao del ~teman de 
arana roanosba o bamba 

oam coarneadar. 

Ui 	I3U 	1-  4  I 
AL. ama ab rana van de 

, ta raen. dan cana y el 

aeadan ~ola De tr axotoided 
-  o I 	I 1 I 	I 

Mary' brees ds Onle# y os 
valwil loe la gesten hatudon 

La asan toles.. nana 
ab 11 arab rata» a 
Sra aparas y pasmen 
cAteree. 

I ~so IrOm• tren t» tanta 
trancan ape~ mas ba 
innuanea Oil taa talar y 
dwri. What de th•ca 

El asno narra poca ~o al *Muna are 
maytei.en trubc.oes y rajes 

k IF 

eftETP•Sk 
icON 9`' CIO  

El paye ab bata tonal es ryeucbn  
>MOS fréaleg_hl. y de muy .0. 
.temPleik" 

Dc César 
Mdtielli Direct 04 de  

irectora 
NrecriffiliDesztilo de Recursos Himnos 

&11"' •l.s. 

oESTA 
,505 

.s<• • 
• , 

2 4.‘‘.-• tt,‘,  

S-90 01233'5., 

7.  

c°11264 n6; 

ta Ira/a  
• raí 

• HH. 

• taperataded coba Ingent~n Oh 0~ 
Ceprizadta 	Oeprder da • 

E.,.. Watut o dinoodOn lanar orbe eta ~cc 
ab a. itiaX abra a tranca 

~nubada] prrnaft seen 
fonaleician a las portan y sarga 

o 
D.de esa:~ corentoon aras nao 
'ir..— a. araanat 

Pontaje 

VALOR 

1:1 

1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

1,3. UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

Domicilio Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social Localidad-Región Nivel País 

    

2. MISION DEL PUESTO 

2.1. PAISION DEL PUESTO 

del Priestb Asiste e las asees de Salud del AllnIsterlo a fin do brindar senrIcke sanitarios con orálled y calidez a la ;ciudadanía. 

  

• 

22. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

TIPO DE TAREA]. DESCRIPCON DE LAS PRINC.PALES TAREA! DE Cr DA TIPO 

• Cal.  aGaCra.nr&ffin 
del proa» 

I, 	Usó&i.otro.  

rifansin propias taren y tareas del personal bajo su dependencia directa. 

ts•-"T"'S. 	. 	FIBBC.nNrManera 
• o coordinación del trebejo ere 
' 	Aroendientés doce.» o 

»estos 

grupos de licendadostas. técrioasks y austlarw san/ladee. 

WL 1E= 
rassel Sr Pite delearsosis 7"  _ 	- 	. 	&Apuesto 

I PS Menta y saniterbmente a pacientes de las unidades sa 	del pais. 

f 	 lArraRDE 
Øo evaluen!» del tretas» otopk. 
12..-....»..... esultsiceeueiceLn 

Controls su propia trabajo y de! 9r/p0 crue maneja y evertualmenie el de otras áreas 

• ' .otra, 	o tenr 

-L...... 

Cubrir el Oreas de 'ironías. consultorbs. cobertura de sala e Intentonsultas a ~entes y (cerner pede del sentIcks participardo de revienes dinicas. 
recorridas de salas. estudios de Casos y trebejos de InveStigsción. 

2.3. VALORACIÓN DEL NIVEL ORGANIZATIVO de las TAREAS 

93. 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MIN S Y OPCIONALES 

Cita  ti 4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS OEL PUESTO 

4. REQUISITOS DEL PUESTO 

Universitario de Médice(REQUISITO EXCLUYENTE). 

•'Regís .o Profesional vigente (REQUISITO EXCLUYENTE). 

No poseer sanciones de caracter leve ylo grave al momento de la postulación. 
*No estar Inhabilitado de conformidad con el Articulo 16 y cumplir con el Artículo 14 
de la Ley 1626/2000 de la Secretaria de la Función Pública. 

fliiw 

tIC se regulare 
experiencia previa 
aunque se pudiese 

lactar hasta 1 año de 
experiencia general 

rz 
5I de una experiencia 

en el orden de 
en total, 

7 
Se requises deuna experiencia 
laboral en general entra 2 y 4 
años en loill 	. 

Se requiere 
laboral en general 
entre 4 y6 años 

Se requiere de un tiad de 
experiecia laboral eh el orden de 
entreS y 8 anos animal. 

Se requiero de la máxima 
experiéta laboral entre 8 
10 años 

0 	i 	 4 l 	1 	e I 	 I 	7  1 	 1 	e 	 0 

çgt 

Educación primaria 
ciasanclo o eqUivatente 
para el adecuado 
desempeño en el 'puesto. 

Educación secundarla (Grade 2) 
o equivalente. Educación 
T(Orado 	para el 
adecuado desempeño en el 
puesto, 

Educación de nivel universitario 	Se requiere de nivel laduc.dot,u de 
en tas disciplinas requeridas por 	posgrados para en la o las 
d puesto (nivel 4 Junior y Nivel 	disciplinas requeridas Per el 
5 Sentó') 	 cuesto. 

Se,requiere cm tel 
educativo de doctorado o 
posdoctorado en la o las 
disciplinas requeridos por el 
puesto. 

O 2 	 3 5 9 	 0 

_ 

t. 
 

No se regularede 
conociMientos técnicos 
específicos 	que 
pueden adqufrrse puesto 
plazos brevas,  

Se requiere de un miel básico 
decorioctm ientos técnicos 
t 	prácticos 

Se requiere 

/o práctqos 
puesto' 

en nrv& medro de 

con relación al 

Se reguera de un rw& suLlenor 
de conocimientos talabas. 
técnicos ylo prácticos en relacion 
al puesto 

Conocimientos de niveles 
superiores que tengan 
relacione la politices y 
estrategias Instrtucionales. 

I 5 	I 	1 f.' 7 I 	9 	I 	10 

.p.. 

Se reqclerode capacidad 
re la programación y 

control de las propias 
tareas yejecucion 

11111111111 

Se requiere de'capacidad para 
plantear y controlar el trabajo 
propioy de otros eventualmente 
dependt&rrtes, ejecutar ratees 
t 

fl 	11~ _ 

Se requiere de 
planificar, controlar 
trabajo de grupos 
pequeñas, coordinar, 
par/cacear los 
representarlas 
Internos o externos: 

Se requiere de capacidad Para 
ola, 	e,r, controlar y evaluar el 
trabajo de grupos o unidades 
grardes, coordinar y chrigk a los 
miembros y ejercer la 
representación ante terceros 

Competencias de Alta 
Gerencia Pública. tales corno 
liderazgo, ellae: 
gerettlamiento puNieo. 
nabtlidadee mediatica, 
compromiso, integridad. 
conciencia organizacional 

bePacidad Para 
y evaluar el 

o unidades 
dirigir y 

nilemOrrtr y 
ante terceros 

internos o externos, 

• 111111E11111111 	lo 

OBSERVACIONES 

CARGA HORARIA: asignada de acuerdo ala reglamentación vigente. 
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EVALUACION DOCUMENTAL - 334 
_ 

Documento no Excluyente a ser 
provehMo por el IVISPBS DOCUMENTOS EXCLUVENTES PARA POSTULACION Documentos no 

Exduyentes 

, 4  
"digo  "e  Postulante 

Copla del 
formulado do 

Evaluación de 
Desempeño del 

• 2.012-al 2014 - 
(expedida por el 

Opto de 
Evaluación de 
Desempeño) 

Copias de 
Contratos y 

Restitución do vincúiación  

FormatoA 
Nota de 

Postifiatión 

Formatos 
Curribulum 

Vitae original 
(firmado en 
Indas las 
páginas) 

Formato C 
Declaración 

Jurada (armada) 
ep no hallarse 

aulas 
inhawildadas 

previstas en los 
Art. 14 y 16 de 

la Ley 
1626/2000 

r 
"mal°  O 

Declaración 
Jurada de 

Parentesco 
(firmada) 

Fotocopia 
autenticada  P"' 
Escribanía do 

Titubee° 
acredite su 
formación 
acaddmica. 

Fotocopia 
autonlicadrpor 
Escrjbanie del 

— 	. Registro 
Profesional 

vigente. 

d (cuatro) 
Fotocopias de 

Cedula de 
Identidad vigentety 
autenticados por 

Escribanía. 

Antecedente 
policial original 
• . " vigente (limado v vidente 

Antecedente 
judicial original),  

vigente 

Coplas simples de 
Certificados de 

curtes de 
capacitación (40 

horas tomo 
mlnimo) 

El/AMA-910N DOCUMENTAL 

DECERVOR

4 
DAD EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 

01S trif  

La,Notas 
;
télptisna ción, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una carpeta 7:;:t'5its 0 S_ 72i 	I 

deltolongligmtf xpara cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado clan la numeración de identidad. No se 
aeeptarapd rco 	entaciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada. 

N-(sCada ñja)aeKçtenido dé la carpeta deberá estar foliada én número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa; 	mole: 1 (uno) - 2 (dos) - 3(tres), sin puntos, 
( .1 o ta, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 

La foliación es la numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación solo se realiza en las páginas anversas, no así en las reversas (Títulos, Cedulas 
de identidad, Registros) 

Una vez entregado el sobre correspondiente con documentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su postulación al 
Concurso, mediante una nota dirigida a la Comisión de Selección. 

La 	santulón de alguno delos doc ~3 '1 	mo la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 
Los postulantes manifestarán bajo fe 	.ftntorque 	consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 



..1) 0 	 ación de alguno de los documentos1çgl5  ietes<como la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 
,rytesidene  

tes manifestarán bajo fe de ju 	ehto que los cia4 gnados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 

O 

Pon  
Ps'e• 

,9 1-; 

La foliadro e 	numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. la foliación solo se realizaen las páginas anversa no 	en las reversas (Títulos, Cedulas de 
identidad, Registros) 

Una vez entregado el sobre correspondiente con documentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agrega n eti 	o 	n os, salvo que desistan de su postulación al 
concifrso, ediante una nota dirigida a la Comisión de Selección. 

EVALUACION DOCUMENTAL - S34 

Documento no 
provenido por 

Excluyente a ser 
el AISPBS DOCUMENTOS EXCLUyENTES PARA POSTULACION Documentos no 

EXcluyentes 

Código da 
Postulante 

Coma del 
formulario de 
Evaluación de 

'Despropeño del 
2042 al 2014 

( expedida per el 
Opto de Eyeluablion 

de Desempetao) 

Copias dé 
Contratos y 

Resduelnde 
vinculackin 

Formato A 
'Nora de 

positia6.,_ 
lus  

Vitae original 
. 	si  limado tre 
-todas las 
páginas) 

Formato C 
Decgracten jurada  ¡rimada, 

de no h;jiarj jo  2, 
. 	. 	. i. 	'" Ins inhabbdades 

previstas en les 
Art. 14 y 16 de ra 
Ley 1626/2000 

Formato O 
Declaración 
_Jurada de 

'Tenles" 
(firmada) 

Fotocopia 
autenticada pos 
Escríbanla del 

Tiliáo que 

Ssissdfts  su 
formación 

académica • 

. 
Fotocopia 

-atirantada por 
Estibadora del 

FU/galio 
Profesional vigente. 

Fotocopia 
autenticada por 
Esaibanla del 
Certificado de 

DiscapacMad dele 
SENADIS o INPRO 
(mirarme del 33%) 

4 (cuatro) 
M000plas do 
Cediste de 

Identidad y4enie y 

suiresifsajjkis, Sor  
-sesiwas'ai 

ad 
origino!judicial 

m 	y 	re 

Antecedente 
&Minar y 

vigente 

Copias sirnples de 
Certificados de 

cursos de 
capacitación (40 

horas como 
mínimo) 

EVALUACION DOCUMENTAL 

FORO 	N LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 
(N'Ola de poli, 	o formatos (formularios) publicados en la WEf3, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán set archivadas en una carpeta 

,f5n 	da categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de identidad. No se color clesigdad 

aceptarak iones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada. 

de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo: 1 (uno) —2 «1os)— 3(tres), sin puntos, 
a, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 



MATRIZ DE EVALUACIÓN 

Código de 
Postulante ckiTERios Antigüedad 

Las creaciones de cargos establecidos para el Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Bocial para cubrir las asignaciones se realizarán en forma progresiva descendente, 
correspondiendo las Creaciones al personal más antiguo sucesivamente: 

En caso de igual puntal() entre candidatos el criterio de desempate será comparando en orden sucesivo los 
siguientes factores: Evaluación de Desempeño (nota ponderada), y cursos de capacitación de 40 horas 
como mínimo, con el siguiente criterio de ponderación: certi icado de 40 a 60 horas ¡guata 1 punto; de 61 a 
80 horas igual a 2 puntos; de 81 y tnás horas ' 

1 



a:44W- 
,yreataae paz 

dipentfirdIr.  

Oteccian Necbnel Estrategias 
de Recursos Humanos en 

Salud-ONERHS 
Mtnistro 

1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 
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5.16.10 PROFESIONAL SANITARIO 

S'Y"'   •ifaSrdIliSio 

546. 4.509.090 (121 vacancias y 9 
vacancias en PcD), 

Profesional de Blanco 
(Odontologola) 

Pumaja 

1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

1.3. UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

DomIcalo 	Prime., de Salud Pública y Bleneslar Social 
	

L'atildad-Región 	'Nivel Pals 

2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISIÓN DEL PUESTO 

M)31519 del 1211FHCIO -r  
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3.2. VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 
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'Registro  Profesional vigente (REQUISITO EXCLUYENTE). 

OBSERVACIONES 
- 	-.- 	'No estar Inhabilitado de conformidad con el Artículo 16 y amper con el Articulo 14 

' do la Loy 162E/2000 de la Secretada do la Función Pública. 

'No poseer sanciones de cgráctes leve yro grave al momento de ta postulación. 
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4. REQUISITOS OEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MINIMOS Y OPCIONALES 

42 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 
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re'Vaunque 

go se modem 
KpefienCie previa 

se pudiese 
Ocluir hasta 1 alio de 

experiencia general 

Se maulera de una experiencia 
'añore'. en general entre 2 y 4 
arios en total. 

Se requiere de una engriendo 
laboral en general en el ceden 
ce entre 4 y 6 ateos en total, 

Se requiere de un rival de 
experiencia laboral en el orden 
de entre 6 y a anos en total. 

Se requiere de la magma 
experiencia laboral entro ay 
10 atlas 

2 a 	 8 	9 	10 
, • , v 
-.- - o. 

li.p.r 

ri- . , 
mUt  
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Educedón dimana 
curvando o equivalente 
para el adecuado 
desempeAo en el puesto 

Educación secundarla (Grado 2) 
o equivalente. Fdurigion 
"Tentada (Grado 3) para el 
adecuado desempeño en el 
puesto. 

Education de nivel universitario 
en les disciplinas requeridas por 
el puesto. (nivel 4 Junior y Nivel 
5 Senior) 

Se requiere de nivel educativo de 
pm/grados para en la o las 
disciplinas requeridas cor el 
Punto. 

Se requiere de nivel 
eche:neve de doctorado o 
posdoaorado anta olas 
disciplinas requeridos por el 
puesto. 

0 	1 	1 	7 	 I 	3 	1 	I 	I 	5 1 al l eio 
Conocimientos de niveles 
superiores qua tengan 
retacion a la Political Y 
estrategias Institudoneles. 

Ep
t  

No ea requiero de 
~abrirnos técnicos 
esPectroos ya que 
pueden adquirirle en 
plazas breves. 

Se requiere de un rival básico 
de conocimientos teóricos, 
técnicos yto prácticos con 
reladon al puesto 

Se requiere de un nivel medio 
de conocimientos teóricos. 
técnicos yro prácticos con 
reladon el puesto 

Se requiere de un nivel superior 
de conocimientos mondas, 
tennos yto practicas en rebelan 
al puesto 
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Se requiere de 
capacidad para la 
programación y corto! 
de las propias tereas y 
ejecución, 

Se requiere de capa:nig para 
planificar y controlar el trabajo 
propio y do otros oventualnieMe 
dependientes. ejecutar tareas 
técnicos 

i 	r 	1 	, 

Se requiera de capacidad para 
planificar. controlar y evaluar el 
trabajo de grupos o unidades 
pequeñas. coordinar, dirigir y 
capacitar los miembros y 
representarlas ante terceros 
Piemos cedernos. 

Se requiere de capacidad Para 
plarificar. anublar y evaluar el 
trebejo de grupas o unidades 
grandes, coordinar y d'iregir e l03 
miembros y ejercer la 
representación ante terceros 
Internos o externos, 

ComPeienoias de MO 
Gerencia Púdica. tales corno 
liderazgo. Mica 
gerenciarriento Publico. 
habilidades mediatices. 
compromiso. integridad. 
conciencia organizacional. 
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EVALUACION DOCUMENTAL S46 

Documento no 
ser provehido 

Excluyente a 
por el MSPBS DOCUMENTOS ERCLUYENTES PARA POSTULACION 

Documentos 
no 

Excluyentes 

C6dige de 
Postulante 

Copia del 
formulario de 

Evaluación de 
Desempeño del 

• - 
2012 al 2014 

( expedida por 
él Opto de 

Evaluación de 
Desempeño) 

Copias de 
Contratos y 

Resolución de 
vinculación 

Formato A 
Nota de 

Postulación 
- 

Formato B 
Currieulum 

Vitae original 
(fintado en 
todas las 
páginas) 

Formato C 
Declaración 

Júrada 
/firmada) de no 
hallarse en las . 
inhabilidades 

previstas en los 
Art. 14 y 16 de . 	. 

la Ley 
1626/2000 

Formato  15 
Declaración 
Jurada de 

parentesce 

(firmada) 
 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribania del 

Titulo que 
acredite.su 

 formación  
académica 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribanía del 

áegistro 
Profesional 

vigente. 

4 (Cuatro) 
Fotocopias de 

Cedula de 
Identidad vigente y 
autenticados por 

Escribanía. 

Antecedente 
policial 

original  
firmado y vigente-  

- 	- 

Antecedente 

judicial original  y 
vigente 

Copias simples 
de Certificados 
do Cursos de 

capacitación (40 
horas como 

m'olmo) 

EVALUACION DOCUMENTAL 

DE LA FORMALIDAD EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 

La Nota de postulación, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en 
53 	 una caç.çenzçF color designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de 

." 	 ntid' .c 	 adMI 	taran las documentaciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada. 
4.- 

101 
¿aria-  hoja cletcotit 	o de la carpeta deberá estar foliada en número y en letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo:1 (uno) —2 (dos) —3(tres), sin 

IpuntositeraSh) feta(1.10   La, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 
a 	 l'•lu• 

\a foltáCiól es':14:rtie ación en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación solo se realiza en las páginas anversas, no así en las reversas (Títulos, 
dulas de identt., Registros) 
'Ye 

Una 	 o el sobre correspondiente con documentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su 
postulación al concurso, mediante una nota dirigida a la Comisión.de Selección, 

Los postul 

La no pres14
o  
96 de alguno de I 

n  
nifestarán báiD f 

't 
1 ZID r, 

— 
O y> 

\ "fp 

t 	 sC,•:;/Cit 

excluyentes como fa foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 

atos consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 



EVALUACION DOCUMENTAL (PcD) - S46 

Decureento:ne Excluyente a 
ter PróvOlddo por el MSPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACtON 

Documentos 
n o 

Excluyentes 

Código do 
Postulante 

Copla del 
!mandado de 
Evaluación de 

2012 al 2014 
(expedido por el 

Dato de 
Evaluación de 
Desempeño) 

Copias de 
Contratos y 

Resolución de 
vinculación 

- 	- 
Nota de 

Postulación 

Formatea 
 

Formato e 
CuMtulum 

Vitae -odginal 
(firmado en 

páginas). 

Formato C . 	. 
Declaradón 

_Jurada 
(firmade)de 
no hallarse 

en las las 
inhabllidades 
previstas en 
los Art.14 y 
16 de la Ley 
1626/2000 

Formato O 
Declaración 
J Jurada 

de  

Parentesco 
(firmada) 

todas las autenticados 

Fotocopia 
autenticada por 
Estribar-11a del 

Rulo que  

acredite su 
formación 

'acadérhica 
, 

Chismeen°  del  
F.otocopia 

autenticada jinr  
. 	HY  

Escrloania,del 
Registro 

Profesional 
,  

vigente. 

Fotocopie 
autenticada por 
Escdbania del 

Cetlingad° de  
Discapacidad de la 
SENADIS o PIRRO 
(minimo del 33%) 

- 

4 (Cuatro) 
, Fotocopias de 

Cedulá de 
nti a 	vigente y ide 4 a - 

por 
Escribania. 

Antecedente 
policlatoriglnál 

firmada y vigente  

Antecedente 
judicial original y 

vigente 

Copias simples 
de Certificados 
de cursos de . 	. capacitación (40  

horas corno 
Malito) 

EVALUACION DOCUMENTAL 

DE LA FORMALIDAD EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOUACIÓN. 
1 a 

La Nota dé postulación, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una carpeta del 
zi- o o para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, él cual deberá estar rotulado con la numeración de identidad. No se aceptaran las 
li 	 ; 'documebt4iltn rine se presenten en forma encuadernada yio anillada. 

•-c..tr'--l'.;:(-1:11.--
-c Cati411510-;:tiElle 	nido de la carpeta deberá estar foliada en número y en letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo: 1 (uno) -1 (dos) - 3(tres), sin puntos, comas ni 

S ti' 	 ill:rflIC)  f:Onl 4 y depositarla en un sobre cerrado para su presentación. 
g su 

= 
-9 	 ‘' ta:fPiaéiánrtéS 	eración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación solo se realiza en las páginas anversos, no así en las reversas (Títulos, Cedulas de 
3 	K9icÍéntidad,-\ 

i it,i; vio 	
ro 

ivereatritgmclo el sobre correspondiente con documentaciones pertinentes; lo concursante no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su.postulación al concurso, 
0 o  SI  media-111;n n'ata dirigida a la Comisión de Selección. 

Ø :1-2 La nop+egOc 'n de alguno de los docur . 	 uyentes como la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 

, Los postIlárra 
,. 	..sn. 

anifestaran bajo fe, ktfiliting3P4 cis consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 
........-. 	 • 	 O' oa 

o 



MATRIZ DE EVALUACIÓN 

Código de 
Postulante 

CRITERIOS. Antigüedad 

Las creaciones de cargos establecidos pare el Ministerid de Salud Pública V Bienestar 
Social pare cubrir las asignasioneese realizarán en forme progresiva descendente, 
correspondiendo las creaciones al personal más antiguo sucesivamente. 

En caso de igual puntaje entre candidatos el criterio de desempate será comparando en orden sucesivo los 
siguientes factores: Evaluación de Desempeño (nota ponderada), y cursos de capacitación de 40 horas 
como mínimo, con el siguiente criterio de ponderación: certificado de 40 a 60 horas igual a 1 punto; de 61 a 
80 horas igual a 2 puntos; de 81 másporas igual a 3 puntos. 
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ebtects» le  4." 4 Fur Dra. 5.  

Dirección d Recursos Humanos 
M.S.P. y B.S, 

TálTiu,1/4  
JirtO NACICla.1,d 

de abril de 2015 

'Tenemos el honor de din 	 'Excelencia, con relación al llamado a 
O DÉ OPOSIGiN PARA OCUPAR CARGOS COMO 
'EME DEL MINiSTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 

;RRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2m5", 
en el mareo de as disposiciones contenidas en la Ley lif.0  5386/15 "Que aprueba el 
Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2.o15", y Su Decreto 
Itegiarnentario . 

En. ese contexto, solicitamos a la Secretariasu digno cargo una excepción a lo 
establecido en elArt, 180  inciso a) 'Publicación Nado:al", de la Resolución 
SET' N'' t221/14, 'que 'Aprueba. y Esiablere ci Regiamenio Genera/ de Selección para el 
'' 'eso ' pronociÓn en- la Función Pública, en.  congos permanentes y temporajcs, 

'llante la realización de concurses públicos de oposición, concursos de oposición y 
concursos de méritos, ,  conformidad con los artículos 15, 25,, 27 y 35 de la Leo N° 
.?626/oo de fa 	 tico", a efectos de que la publicación obligatoria del llamado a 
concursos sea lie seis; olas corridos, ya que la, póbliCabión de llamado permanecerá en la 
Web durante todo el proceso .del concurso. 

Igualmente, solicítanios una excepeióráa lo establecido en el Artículo ¡S° inciso 
b) "Recepción de postulacionea." del mismo cuerpo legal„ por un período de lo 
(diez) días corridos, debido a la cantidad de personal contratado de todo el Ministerio, 
como así también la dispersión del personal por todo el territorio de la República, 
dificultad en lo que respecta a la distancia de los Scrdeios de salud. y el nivel central de está 
Cartera de Illsta.do, y la magnitud que genera la expectatiee qiie crea la posibilidad de 
ocupar un cargo en & presupuesto del Ministerio de Salud Pública -s.  Bienestar Social. 

A la espera de una respuesta favotablé a la presente solicitud, hallamos propicia 
oportunidad para saludarle eón nuestra mayor estima y-distinguida consideración. 

SU EXCELENCIA 
RUIV1BERTO R. PERALTA BEAUFORT NISTRO 
SECRETARIO l',JECEJTIVO 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN P ale_ A. 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
ASUNCIÓN 

ERESA BARÁN.WASILCHUK 
ISTRA SUSTITUTA 
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Asunción, 9hi de marzo de 2015 

M PyBS/S.G. N° 

SEÑOR MLNISTRO: 

Tenernos el honor de dirigirnos a Vuestra Excelencia, con respecto al llamado a 
'CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS PARA LA DESPRECARIZACIÓN Y PROMOCIÓN 
A CARGOS PERMANENTES PARA EL PERSONAL CONTRATADO DEL MINISTERIO 
DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2015", en el marco de las disposiciones contenidas en la Ley N° 5386/15 "Que 
aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2015" y su Decreta 
Reglamentario N° 2929/15; a los efectos de solicitar la homologación del REGLAMENTO 
DEL CONCURSO INTERNO DE MÉRITOS, el cual establece claramente las bases y,  
condiciones del referido llamado. 

En ese sentido, y con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes, 
se remiten las siguientes documentaciones: 

1. Nota de presentación. 
2. Resolución de conformación de la Comisión de Selección. 
3, Reglamento del concurso interno de méritos para la Desprecarización 

Promoción a cargos permanentes para el Personal Contratado del MSPVIIS. 
4. Cronograma del concurso. 
..Perfiles y matrices por grupo ocupacional. 

CATEGORÍAS GRUPO OCUPACIONAL 

$34 	Médicos 
$46 	Bioquímicos 
546 	Odontólogos 
$46 	Veterinasios 
545 	Licenciaturas de Salud 
$56 	Técnicos de Salud 
566 	Auxiliares de Salud 
Sói 	Apoyo en Salud 
CLi 	Profesionales Administra 
D82 	Asistentes Técnicos Admi 
FX5 	Auxiliares Administrativ 
G3C 	Técnicos de Apoyo 
G1,72 	Servicios de Apoyo 

A la espera dé . inia respuesta favorable a 	licilid, hall os propicia la 
oportunidad para saludarle con nuestra mayor estima y )fflitigu.iclalc-  sideraokm"_ , 

"r Ces 
Olr ecto 0,Q 0  r 

BARRIOS 

SU EXCELENCIA 
ninivr Inrirrik 	irrra 	 • nr. 

E atares MIS  
Deviarloctlernprecasurses Manos 
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3/9/2015 
MinisteriodeSalud Pileta yBienastar Social - SIMESE Nro: 99118 

"lises~ 

TESAI iVITEKO 
PORAVE 
morcNounnA 
MkNISí — 
1AftillamicA 
Y BIENESTARSOCIAL 

Simese Nro: 0099118
/2015 

Relacion Simese: 
Fecha de Doc.: 03/09/2015 

Hora: 14:20 

Remitente: HUMBERTO PERALTA 

Dependencia: SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

REFERENCIA: 

Tipo de Doc: Notas 

NOTA 5166/15 RTE. COPIA DE RES. SFP 905/15 POR LA CUAL SE APRUEBA LAS 
ACTUALIZACIONES Y LAS ADECUACIONES AL PERFIL Y A LAS BASES Y CONDICIONES 
PARA EL CARGO DE SUPERVISOR NACIONAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL 
DE LA TUBERCULO IS HOMOLOGADO POR RES. SFF 1041/14 QUE SERA LLENADO POR CONCURSO INTE O INSTITUCIONAL POR EL MSPBS. 
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Asunción, 01 de septiembre de 2015 

PRISFP/GAB. N° 5166/2015 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación a la Nota 
D.GRR.HH. N° 4165/15 de fecha 04 de agosto, presentada por el Dr César Pimienta, en la 
que solicita la actualización y adecuación del perfil de Supervisor/a Nacional del Programa 
Nacional de Control de Tuberculosis, homologado por Resolución SFP N"I 041/14 de ficha 06 
de noviembre de 2014. 

En ese contexto, se remite la Resolución SPF N° 0905/2015 'POR LA CUAL SE 
APRUEBA LAS ACTUALIZACIONES Y LAS ADECUACIONES AL PERFIL Y A LAS BASES 
.Y CONDICIONES, PARA EL CARGO .DE SUPER-VISOR/A NACIONAL DEL PROGRAMA 
NACIONAL. DE CONTROL DE LA TUBERCULOSIS HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN 
SFF 	041/14 DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE DE 20.14, QUE SERÁ LLENADO POR 
CONCURSO INTERNO INSTITUCIONAL POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR SOCIAL". CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS .EN .EL ANEXO 
DEL DECRETO N° 3857, con el Informe Técnico DAP N° 125/2015 del Departamento de 
Apoyo Psicotécnico, dependiente de la Dirección General de Concursos de esta Secretaría 
Ejecutiva. 

Además se comunica que deberá remitir en firma obligatoria, a esta Secretaria 
Ejecutiva, al correo electrónico: sicca@sfp.gov.py, los datos del llamado a Concurso, en cada 
una de sus etapas, para la publicación correspondiente en el Portal Paraguay Concursa 
(www.paraguayconeursa.gov.py), como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lista Larga de Admitidos 
• Lista Corta (Terna) 
• Lista de Seleccionados 
• Demás datos relevantes para el. proceso 

Asimismo solicitamos la vinculación web del mismo portal, en laS publicaciones 
realizados en su respectivo portal institucional 

Los funcionarios designados en representación de la Secretaría de la Función 
Pública, para el acompañamiento y fiscalización de la ejecución del llamado a Concurso, son 
los siguientes: 

• Zulma Díaz, Directora General de Concursos 
• Marcia Jiménez, Jefa del Dpto. de Apoyo Psieotécnic 	" 9111 Reí 
• Andrea Mancuello, Profesional de A ) o Psicoté 	' 11/4  
• Tanta Almada, Profesional de 
• Griselda Cazal, Técnica 
• María Paz Domínguez, Té 

Constitución AM 
Telefax 451926 e-mail: ntt 

Web: www.sfp.golby 

Página 1 de 2 
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Hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia 
consideración. 

con mi mayor 

mberto R. Peralta Beaufort 
Misil.° Secretario Ejecutivo 

cretaría de la Función Pública 

A Su Excelencia 
Don Antonio Carlos Barrios, Ministro 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
E. 	 S. 	 D. 

MINISTERIO DE SALUD PLIeLICA Y 
BIENESTAR SOCIAL 

SECRETARIA GENERAL 
MESA DE ENTRADA 

IJIASET 201 

era. Yrancy 

Constitución N°422 esquina 25 de Mayo 
Telefax 451926 e-maik ministrosfiafe.00moy 

Web: www.sfp.goy.py  
Página 2 de 2 
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Una vez concluido el mencionado Concurso, se solicita tenga a bien remitirnos 
una copia de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como ser: actas de la 
Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de los 
postulantes, contratos, entre otros. 

Además se insta a la institución a remitir la información sobre los funcionarios 
nombrados permanentes y de los contratados, sobre el movimiento de los recursos (altas, 
bajas, traslados, remuneraciones, vacancias disponibles, a fin de dar cumplimiento a la Ley N' 
5189/2014, so pena de no ser tramitados pedidos de excepción, así como trámites  
administrativos Wo técnicos (Homolooaciones, dictámenes, etc.), de confOrmidad al art 76 
"Informes a la SFP" del Decreto N°2929/l5. 

"Lfi g 	1,1•,, 

laln á ro de Recursos Humanos 

M.S.P as. 
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Que, a través de la Nota D.G.RR. 
Salud Pública y Bienestar Social, 
adecuación del perfil homologad. 
fecha 06 de noviembre de 2014, 

"POR LA CUAL SE APRUEBA LAS ACTUALIZACIONES Y LAS ADECUACIONES AL 
PERFIL YA LAS BASES Y CONDICIONES, PARA EL CARGO DE SUPERVISOR/A 
NACIONAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE LA TUBERCULOSIS 
HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN SET' N°1041/14 DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE 
DE 2014, QUE SERÁ LLENADO POR CONCURSO INTERNO INSTITUCIONAL POR 
EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL "CONFORME A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO DEL DECRETO N°3857. 

Asunción, 01 de septiembre de 2015 

VISTO: El Art. 96, inc. n) de la Ley N' 1.626/2000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas". 

El Decreto N' 1.212/2014 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en funcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-SICCA". 

El Decreto N° 2.929/2015 "Por el cual reglamenta la Ley N° 5.386 del 06 de enero 
de 2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 
2015". 

Que en el Anexo del Decreto N° 3857/2015 "Por el cual aprueba el Reglamento 
General de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en 
cargos permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos 
de Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad 
con los Artículos 15, 25, 27y 35 de la Ley N° 1626/2000 "De la Función Pública". 

El Informe Técnico DAP 125/2015, del Departamento de Apoyo Psicotécnico de 
la Dirección General de Concursos de la Secretaría de la Función Pública, a 
través del cual se informa que el perfil y las matrices de evaluación analizados 
cumplen con las condiciones establecidas en las normativas vigentes. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
lodos los Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la 
Carrera del Servicio Civil que forma parte del Plan Estratégico 
Institucional. 
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L CION SF 0905/2015 

"POR LA CUAL SE APRUEBA LAS ACTUALIZACIONES Y LAS ADECUACIONES AL 
PERFIL YA LAS BASES Y CONDICIONES, PARA EL CARGO DE SUPERVISOR/A 
NACIONAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE LA TUBERCULOSIS 
HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN SFF N°I041/14 DE FECHA 06 DE NOVIEMBRE 
DE 2014, QUE SERÁ LLENADO POR CONCURSO INTERNO INSTITUCIONAL POR 
EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL "CONFORME A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO DEL DECRETO N°3857. 

Que en el Anexo del Decreto N° 3857/15, establece nuevos criterios que 
deben ser incluidos en las bases y condiciones de cada uno de los 
perfiles. 

Que, la Secretaría de la Función Pública podrá publicar los 
documentos del Concurso a realizarse una vez concluido; vinculado a 
exámenes, entrevistas, test y matrices de evaluación si considera 
pertinente para garantizar la transparencia y confianza del proceso. 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la 
materia. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Art. Aprobar las actualizaciones y adecuaciones realizadas al perfil y a las bases y 
condiciones del perfil, homologado por Resolución SFP N° 1041/14 de fecha 
06 de noviembre de 2014 y cuyos documentos finales forman parte de la 
presente Resolución. 

Art. 2°.- 	Disponer que una vez concluido el presente Concurso se sirvan remitir a la 
Secretaría de la Función Pública, una copia autenticada en formato impreso y 
digital de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como 
ser: actas de la Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices 
de evaluación de los postulantes; contratos, evaluaciones, entrevistas entre 

y/o publicar los documentos del concurso si existen causales pai-tylv, 
otros. La Secretaría de la Función Pública se reservará el der 	e auditar 

llamados a Concurso, en el Portal P 	 Cst• • 
echo deTal" -17414.7 

qn,car3.1:.  si la institz2?vrZ 
incumple con la remisión de informes (1,Q 	iento del,P Isonal y recursos, 
según lo establecido en la Ley 5189/14V degDéereta115 929/. 

con* 
151135  

a N'anclo de 181115° 

Art 	La Secretaría de la Función Pública se cese 
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"POR LA CUAL SE APRUEBA LAS ACTUALIZACIONES Y LAS ADECUACIONES AL 
PERFIL YA LAS BASES Y CONDICIONES, PARA EL CARGO DE SUPER VISORIA 
NACIONAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE LA TUBERCULOSIS 
HOMOLOGADO POR RESOLUCIÓN SFF N°1041/14 DE FECHA 06 DE NO47EMBRE 
DE 2014, QUE SERÁ LLENADO POR CONCURSO INTERNO INSTITUCIONAL POR 
EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL "CONFORME A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO DEL DECRETO N°3857. 

Art. 4°,.. Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de Concursos de la 
Secretaría de la Función Pública, a acompañar y supervisar la ejecución del 
presente Concurso. 

Art. 5°.- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General 

Art. 6°.- 	Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

„ 

Humberto R. Peralta Beaufort 
Ministro Secretario Ejecutivo 

.9 Secretaría de la Función Pública 

f 

OPY 



TErÁ 
REMBUOKUÁI 
SAMRYHYHA 

 

 

SECRETARIA DE LA 

FUNCIÓN 
POSUCA Conslrulyendo J un ios 	 AL  tos Un Nuevo N  

Dirección General de Concurs 
Departamento de Apoyo Psicotécni 

INFORME TÉCNICO D.A.P N° 125/2 

A: 	Lic. Marcia Jiménez, Jefa de Departamento 
Departamento de Apoyo Psicotécnico 

- 
De: 	Lic. Andrea Mancuello, Profesional caLtzg,,X . . 

Departamento de Apoyo Psicotécnico 

Ref.: 	Elevar informe técnico en relación a la Nota de fecha 04.:de,ágosto de 2015, 
presentada por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), en la 
que solicita la actualización y adecuación del cargo de Supervisor/a Nacional del 
Programa Nacional de Control de la Tuberculosis, homologado por Resolución 
SFP NV041/14. Expediente SFP N° 8378/15. 

Fecha: 	Lunes, 31 de agosto de 2015. 

Señora Jefa de Departamento, 

Me dirijo a Usted con el objeto de remitir el Informe Técnico a la Nota D.G.RR.HH N° 
4165/15 de fecha 04 de agosto de 2015, presentada por el Dr. Cesar Pimienta, Director 
General de la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social (MSPBS), en la que solicita la actualización y adecuación del cargo de 
Supervisor/a Nacional del Programa Nacional de Control de la Tuberculosis, homologado 
por Resolución SFP N°1041/14 el 06 de noviembre de 2014. Expediente SFP N° 8378/15. 

El mencionado Informe es elaborado considerando: 

A. Antecedentes 

a) Nota D.G.RR.HH N° 4165/15 de fecha 04 de agosto de 2015, presentada por el 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), en la que solicita la 
actualización y adecuación del cargo de Supervisor/a Nacional del Programa 
Nacional de Control de la Tuberculosis, homologado por Resolución SFP 
N°1041/14 el 06 de noviembre de 2014. Expediente SFP N' 8378/15. 

B. Normativa vigente 

> Ley N° 1626/00 "DEJA FUNCION PUBLICA" 
Art 15- El sistema de selección para el ingreso y la promoción en la 

función pública será el concurso público de oposición. 

‘ri ciD O 	ursos Humanos 
M.S.P. y B.S. 

, 
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Art 17- El acto jurídico por el que se dispuso el ingreso a la función 
pública en transgresión a la presente ley o sus reglamentos será 
NULO, cualquiera sea el tiempo transcurrido. 

> Decreto N' 3857/15 "POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
GENERAL DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO Y PROMOCIÓN EN 
LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN CARGOS PERMANENTES Y 
TEMPORALES, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE CONCURSOS 
PÚBLICOS DE OPOSICIÓN, CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y 
CONCURSOS DE MÉRITOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 15, 25, 27 Y 35 DE LA LEY 1626/2000, "DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA y su Anexo correspondiente". 

V Art 	.- Etapa previa al Concurso. Antes de Iniciar el proceso cada 
OEE deberá realizar indefectiblemente cada una de las siguientes 
acciones en forma secuencial: 

a) Identificación de la Vacancia del Puesto de Trabajo y la 
reserva de la categoría o remuneración respectiva. 

b) Planificar las necesidades de dotación de personal al inicio 
del año y realizar como máximo dos (2) veces al ario (en forma 
semestral: Febrero y Agosto) la publicación de los llamados a 
Concursos por Resolución de la MAI... 

c) Realizar las acciones pertinentes para la autorización de 

utilización de las vacancias (permanentes y contratados/as) 
ante los órganos competentes, tales como el Congreso 
Nacional, ENN, entre otras. 

d) Confirmación de la Comisión de Selección por el OEE, por 
Resolución institucional, de conformidad con el Artículo 9 de 
la presente disposición. 

e) Identificación del Perfil del Puesto de Trabajo y su 
correspondiente Matriz de Evaluación por la UGDP del OEE. 

I. Selección de Perfil, Matriz de Evaluación y bases y 
condiciones del Banco de Perfiles registrados en el SICCA, y 
remisión a la SFP para la aprobación de las bases y 
condiciones. 

2. Para los casos no contemplados en el B 	efigies, la 
Comisión de Selección elaborara el 
Evaluación y bases y condiciones del 
posterior homologación por SFP. 

	pi-ZitT "ter 

fi Remisión de los perfiles 	 p Evaluación para su 
homologación por las 

2/5 
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V Art. 170  En las bases y condiciones del proceso se deberá definir los 
criterios de eliminación que podrán ser: 

I. Evaluación por Etapa: El postulante deberá obtener por lo 
menos sesenta por ciento (60%) del puntaje establecido para 
pasar a la siguiente etapa de evaluación. 

2. Evaluación al final: El postulante deberá obtener por lo 
menos el 60% del puntaje total establecido en la matriz para 
conformar la lista final o de preseleccionados. 

Art.29°: Nulidad de nombramientos sin concurso. Carecerá de validez 
jurídica el Concurso que no cuente con la correspondiente homologación 
previa de las bases y condiciones (perfiles y matrices de evaluación) por 
parte de la SFP y publicaciones en el Portal Paraguay Concursa de cada 
una de las etapas del proceso de selección. 

C. 	Análisis del Expediente: 

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), solicita la 
actualización y adecuación del cargo de Supervisor/a Nacional del Programa 
Nacional de Control de la Tuberculosis, en base a los criterios establecidos en el 
Anexo del Decreto N°3857/2015. El mismo fue homologado por Resolución SFP 
1041/14 de fecha 06 de noviembre de 2014. 

En este sentido y conforme a las normativas vigentes, se actualiza y adecua las 
bases y condiciones del perfil mencionado en los siguientes puntos: 

a) Experiencia: La cantidad de experiencia requerida pasará de requerimientos 
mínimos a opcionales convenientes de modo a aplicar el criterio de 
proporcionalidad. 

b) Formación Académica: El nivel de Post-grado pasará de requerimientos 
mínimos a opcionales convenientes ya que la misma no será de carácter 
excluyente. 

c) Principales Conocimientos Acreditados: Los conocimientos solicitados en este 
ítem serán trasladados a Competencias Técnicas. 

d) Principales Competencias: Se incluirán las competencias técnicas y 
cardinales. 

e) Se contempla que se Excluirá a aquellos postulantes que obtengan o se 
constate Educación Formal Inferior a las requeridas en esta oportunidad, 
debido a que las mismas están subcalificadas para el puesto. 



TETA 	 011 REMBUOKUM 
SAMBYHYtis 	 st 

GOBIEFt140. NACIONAL 
Construyendo Juntos Un Nuevo Rumbo 

SECRETARIA DE EA 

A/NOM 
PÚBIKA 

Además se realizan las slenientes modificaciones en las bases y condiciones:  

1. En la Matriz Documental se incluye, la siguiente referencia 

Consideraciones Generales a tener en cuenta por el Postulante: 
a- Antes del periodo de postulación.  

*El postulante tiene la obligación de actualizar su legajo. 
*Para las constancias laborales presentar con. las siguientes características 

(con membretes, números telefónicos para la reverificación, periodo de tiempo 
trabajado con fecha de inicio y finalización del mismo, cargo y/o función 
desempeñada y firma del anterior empleador). 

b- Para la Postulación: 
1- La falta de algunos de los documentos excluyentes y el incumplimiento del Art. 
30 del Anexo del Decreto 3857/15, Art. 47 de la Ley N° 1626/00 "de la 
Estabilidad", así como la incursión en la sanción prevista en el Art. 69 inc. "A" de 
la Ley N° 1626/00 (Suspensión del Derecho a Promoción por el periodo de I (un) 
año), será causal de descalificación automática. 

2- Haber pasado por el proceso de Evaluación de Desempeño correspondiente. 
Según la Resolución SFP N°328/13. 

3-Los siguientes documentos deben ser presentados en una carpeta: 
*Nota de Postulación 
*Antecedente Policial 
*Antecedente Judicial 

2. En la Matriz de Evaluación se realizaron las siguientes modificaciones: 
* Evaluación de Desempeño: 
Se otorgará un total de 5 puntos al postulante que haya alcanzado la 
calificación total de 100/100 conforme al Orden de Mérito final de la 
evaluación de desempeño aplicada. Para calificaciones inferiores al total 
establecido, se aplicará el criterio de proporcionalidad. 
Se requiere que el postulante haya alcanzado mínimamente la calificación de 
66 % en dicha evaluación, caso contrario no podrá ser promocionado, 
conforme al reglamento de Evaluación de Desempeño, enmarcado en Anexo 
I, apartado 2, Inc. "C" de la Resolución SFP N°328/13. 
Además el postulante debe cumplir con lo establecido en el Art. 30 del Anexo 
del Decreto 3857/15 y Art. 47 de la Ley N° 1626/00 "de la Estabilidad", 
como así también 710 estar incurso en la sanción prevista en el Art. 69 inc. "A" 
de la Ley N°1626/00 (Suspensión del Derecho a Promoción por el periodo de 
I (un) año 
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* Criterios de Desempate: 
En caso de igual puntales entre candidatos el criterio de desempate será 
comparando en orden sucesivo los siguientes factores:  
I. Experiencia especz:fica: quien posea mayor puntaje en experiencia 
específica, 
2. Formación Académica: quien posea mayor puntaje en formación 
académica. 
3. Eventos de capacitación: quien posea mayor puntaje en eventos de 
capacitación que estén relacionados al puesto. 

En caso que persista el empate se tomaran lo según los siguientes criterios,  
según la documentación requerida.  
I. Experiencia específica: quien posea mayor cantidad de años acumulados 
de experiencia específica, 
2. Formación Académica: quien posea mayor nivel de formación académica. 
3. Eventos de capacitación: quien posea mayor carga horaria acumulada de 
eventos de capacitación que estén relacionados al puesto 

Se adjuntan: 
• Anexo 1: Perfil y Matrices adecuados y actualizados. 
• Anexo 2: Planilla de Resumen de/perfil adecuado y actualizado. 
• Anexo 3: Antecedente del Expediente. (Los antecedentes originales obran en la 

Dirección General de Concursos). 

a 
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Planilla de rt amen del puesto con actualizacio s y adecuaciones 

Orden Cargos Expediente SFP 
(solicitud) Resolución de Homologación Modificación Solicitad 

1 
Supervisor/a Nacional del 

Programa Nacional de 
Control de Tuberculosis 

8378/15 Res. SFP N° 1041/14 
Perfil de Requisitos- Matr 

Evaluación y Matriz Docume 
Concurso Intemo Institut 
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Remuneración: Salario base percibido. 	 ir", ----- 
Complemento al Salario: 40% de Bonificación por asignación complementaria al persont de sablid Y pagó:dé insalubpd  

0 P. fi..&,  e ' ' ... ro  

WesuPUestarta). 	 ' 	 .12-/ 

Jornada ordinaria de trabajo: (6) sels horas diarias, de lunes a viernes (07:00 a 13:00 ha 	3• 
'....- -•.- 	-‘ - 1.  

	

a• 	

• •• 	•... 
Duración en el cargo: sujeto a evaluación de desempeño. „„wrrig 	

1. 'a  • t'al- 1  A su: 	.`" 

a 4j. 
14  il•ie 

Lugar de trebejo: En las oficinas del Programa Nacional de Control de la Tuberculosis - MinIsterGde•Bdiúd RO 	'7/Bienestar Sedal. 	

"ii 

 
Condiciones de trabajo: Disponibilidad para viajes y traslados al Interior del pais (FrecuenWmedllir 1  101-;-• 
Fuenle de financiamiento: FF. 10 - Recursos del Tesoro  Nacional. 	 4'4-  

tc.: "1"5--.11.Z,•4•:•1 :. 	»»:1  
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- 4. REOUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REOUISITOS MININOS Y OPCIONALES 

rolgeMPONZZE 	aji  

1  535,SIXtTal 
EXPEFUENCIKLABORAS 

Ctrre.e13V1. *art.  

Experiencia laboral general: en tercias mancadas en instlhickoncts Públicas Wo 
Privadas. 
Experiencia específica: tareas relacionadas directamente M cargo, en hstihtiones 
públicas Wo privadas. 

NIMOS REQUEMÉ/01 
..71-» • 

"P opcloNALÉSZRONVEN(ENTEal • ,  
'Experiencia General de 2 años. 

'Excedencia Especifica en cargos 
similares del año. 

EDUCACIÓN FORMAL 
'•••• tro ACREDItADA 

• 
,PRINCIPALES 

CONOCIMIENTOS CONOCINiErnos 
In:, ACRECirlaciOS 

Lada= 
7.*7 

-• 	.7* 

' 	si7l 7791 
7.4.  t Sí  

"4 ac 

< 	5 

engi,,,, 73.„, 

.5.:rjecic4MA 
' 	i: 't 	PRINC P LES 

compe•répSks 
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E ,  OBSERVACIONES 

Competencias Técnicas: 
torocimieraos y manejo de herramientas infarrnatIces (Procesado< de texto, Mangle 
Electrónica. Presentadores en Power Point. Correo Electrórico e Irdemet). 
'Idioma Girmani 
'Tareas a realizar 
'Noturekaa de Lo irctitucion dando prestara servicios (visión, misión, etc.) 
'Normativas quo rigen a la Funcion Publica, 
Competencias Cardinales: 
'Eficiente 
NResponsablidad 
' Honestidad 

Vocackm de servicio 
Otras Competencias : 
' Pensamiento Amelia) 
• Orientacion a Ice resultados 
• Compromiso 
• Trabajo en equipo (babfidad para liderar) 
• Productividad 
INciativa, con visión estratégica, 
'Cm:acidad da rolacioremlanto hierpersonal. 
•Capacklad de negociación Individual y colectiva. 
'Capacidad de la toma de decisiones. resolución de problemas yen la adminetración 
de conflictos. 

Tibio UNversilarb de Licenciatura en Enfermeria (REQUISITO EXCLUYENTE) 
Registro Profesional, vigente (REQUISITO EXCLUYENTE). 

Se excluirá a aquellos postulantes que obtengan Educocion Formal inferior ala requeridos en el perfil. 

•Postgrado: Curso de Especialización en 
Salud Púbica Wo AdmtristracIón 
Hospitalaria. ' 

Cursos de actualización (congresos, talleres. 
etc.) a actividades reinstaladas al área de 
competencia, de los 10 últimos años, 
especificando la carga horada 

42 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO PUNTAJE 

ItTb, ' 	r: .407":riso ......triltellk.s~aeraii-OSS a5 I 4‘s'aIII1T~. V al ~VI r No 
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se remare 
experiencia previa 
trunque te ~ese 
softter beata 1 efe, de 

serien 	neta general 

Se requiere de una experiencia 
rabona , en general ente 2y1  
alkos en total, 

Se requiere de una experiencia 	Se requiere de un nivel de 
laboral en genial en el arden 	experiencia tetad en el orden 
de entre A y e aros en total. 	de entre 6 y III años en total. 

Se requiere de la máxine 
experiencia laboral entre I3 y 
10 años 
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Educación winwris 
cursando o equivalente 
para el adecuado 
desempato en el puesto. 

Educación secundarla (Grado 2) 
e equivalente- Edsevelen 
Terciarla (Grado 3) pera el 
adecuado desempeño en el 
PueSto. 

Educacien de nivel uriverseado 
en las tesciplines requeridas por 
el puesto. (atm a Junior), Nivel 
5 SenOr) 

Se requiere ele nivel edusalive de 
acerados pera en la o lea 
CSSOPIneS requeridas Por el 
sueno. 

Se requiere 0e nivel 
educado,' de doctorado o 
Peaddsendo en la o les 
disciplinas requeridos por el 
Planto, 

1 3 5 7 9 	10 6 

" 
• 

. 

S. 

71: 
U 

1  

No se requiere de 
conocimientos latos 
esperanzo ye que  
pueden admitirse en 
rance breves. 

So requiere de ir, tel bitskso 
de conocimientos teórica 
lentes yto prectkos con 
retackn al puesto 

Se requiere de un nivel medio 
de conocimientos teórica, 
tetabas yto prácticos con 
retedon el puesto 

Se requiere de un nNel superior 
de conocimientos tetó:os, 
técnicos Wo PreClieen en (Miden 
cd puesto 

Conocimientos de reveles 
superiores etre tengan 
residen a la PIN.= Y 
est/atestas inscoadontes. 

te. oIiII 1 	I 	'1 	I I 	• 	ni 	I 	I 	I 7  I 	1 tulio 
se requiere de capacidad 
para la orogrinnepten y 

se requiere de atpacided pera 
trate» planificar y controlar el 

Se recome de cessecklao pera 
plankrear. oradas y evaluar el 

Se ~Me de capacidad pera 	Competencias 
Gerencia 

de Ala 

fl: tareas 
control de N.' propias 

y ejecución. 
propio y de ovos eventualmente 
dependientes, *ayer tareas 
Mentes 

vetees de grupas o unidades 
maucón. coordinar. DrIgiry 
capacitar los miembros y 

pitablikar, <enrolar y evaluar iti 
trebejo de grupos o unidades 	IN 
grandes, coordinar y dldgt a Las 	ger 
miembros y ejercer la 	hataktedes 

Pública, tales corno 
asao, etica, 

tendente putaco. 
rneduatleas. 

represemenas ente terceros 
hilemos e estereros. 

WOMSC/1411CIÓCI ante terceros 	pansfomtso, 
Olemos o estemos. 

Integridad. 
' orgenbadonal. 
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EVALUACION DOCUMENTAL 
CONSIDERACIONES GENERALES A TENFR EN CUENTA POR El, POSTUIANTE PARA LA POSTULACIÓN 

1-Antes del periodo de postulación 
su legajo. 

las siguientes características(con membretes, números telefónicos para la reverificación, periodo de tiempo trabajado con fecha de inicio y finalización del na mit& 

empleador). 

'El postulante tiene la obligación de actualizar 

'Para las constancias laborales presentar con 
cargo y/o función desempeñado y firma del anterior 

2-Para la Postulación: 

:Will  

excluyentes y el incumplimiento del Art. 30 del Anexada' Decreto2857115, Art. 47 de la Ley N°1626/00 "de la Estabilidad", asi- cOrno la incursi n 111a 

"A" de la Ley N°1626/00 (Suspensión del Derecho a Promoción por el periodo del (un) año), será causal de descalificación automática. 

de Evaluación de Desempeño correspondiente. Según la Resolucion SFP N°  328/13. 	 el, i 
Ca., 4,  

"• 	' deben ser presentados en una carpeta: 	 4. .1 	! 

de Postulación 
Policial 
Judicial 

*Antecedente 
*Antecedente 

1-La falta de algunos de los documentos 
sanción prevista en el Art.69 inc. 

2- Haber pasado por el proceso 

3-Los siguientes documentos 
*Nota 

MATRIZ DOCUMENTAL DOCUMENTAL  

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 

o 
EXSi 

kiÉNTliáSi0,:j.  _. 	• 
entp SIRA•-• 

stuvÁdioWl",  

Código del 
Postulante 

• A cargo de la Comisión de Selección 	ene)°, debidamente oliado) 
 

lb .. 1 Iii  
Curriculum Vitae . 

Fotocopia autenttade del 
titulo de la última formación 

Académica. 
(Grado Universitario y/o 

PostGrado) 

Fotocopia 
autenticada por 

escribanía de Cedula 
de Identidad 

Fotocopia autenticada par 
escribanía de Registro 

Profesional vigente 

Cadirdicado laboral u 
otros documentoe que 
avalen la expedencla 

(Orighal o 
copia simple) 

Resultado de la último 
Evaluación de 

o mpoo contorne a  

la Reo SFP N* 328/13 de 

Fojc,,, 01.1- 

COOSignfr,,,51  

II-1319.de  
1511101 

Capeo' .'t m 

1 
2 
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Asunción, 15 de enero de 2015 

Nota PR/SFP/GA13. N°0150/2015 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación a la nota INS 
1261/14, ingresada a esta Secretaría Ejecutiva bajo Expediente SEP iSP 11507/2014, por la 
cual solicita la homologación del Reglamento, Perfiles y Matrices de Evaluación para los 
cargos de Médicos Residentes para Especialidades Primarias y Troncales y Médicos 
Residentes.  de las Subespecialidades, a ser convocado por Concurso de Méritos. 

En ese contexto, se remite el Informe DPEC N° 12/2.015 de la Dirección 
General de la Concursos de esta Secretaría de Estado, para los fines pertinentes. 

Además se comunica a la Institución recurrente que deberá remitir a esta Secretaria 
Ejecutiva, al correo electrónico: siccalsfp.gonpy, los datos del llamado a Concurso, en cada 
una de sus etapas, para la publicación correspondiente en el Portal Paraguay Concursa 
(www.paraguayconcursa.govpy), como ser: 

e. Convocatoria inicial 

• Lista Larga de Admitidos 

• Lista Cona (Terna) 
• Lista de Seleccionados 
• Y demás datos relevantes para el pmceso 

Asimismo solicitamos la vinculación web del mismo portal, en las publicaciones 
realizados en su respectivo portal institucional. 

Los funcionarios designados en representación de la Secretaría de la Función 
Pública, para el •acompañamiento y fiScalización de la ejecución del llamado a Concurso, son 
los siguientes: 

• Zulma Díaz, Directora General de la Carrera del Servicio Civil. 
• Nathalie Delorme, Jefa del Departamento de Perfiks y Evaluación de 

Competencias. 
▪ Marcia Jiménez, Jefa del Departamento de Capacitación en Herramientas de 

la Carrera del Servicio Civil 
• Andrea Mancuello, Psicóloga en Gestión de Personas 
• Tania Almada, Abogada en Gestión de Personas 

Dra. 	Achina 
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Ilna vez concluido él mencionado Concurso Institucional, se solicita tenga a 
bien remitirnos una copia de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como 
ser: actas de la Comisión* Selección. Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de 
los postulantes, contratos, entre onvs. 

Aprovecho la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con la más alta 
consideración y estima. 

zi7P-N\  
Humberto R. Peralta Beaufort 

- 	&ssi,13  Ministro Secretario Ejecutivo 
4r:.;  111 Secretaría de la Función Pública 

A su Excelencia  
Don Antonio Barrios, Ministro %;;;(,,z";',/ 
Ministerio de Salud Pública y Bieriáiiii,eititt 
E. 	 S. 	 D.  
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POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL REGLAMENTaziGENERAL DE CONCURSOSA:91'es'I alATIF:nir a jne. P5  

RESOL UCION SFP 	

1 j
bica 

s.  

Irn. 0035/2015 %J.'? 

PARA EL ACCESO A LA RESIDENCL4S MÉDICAS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE RESIDENCIAS MÉDICAS (CONAREM), PERFILES Y MATRICES PARA LOS 
CARGOS DE MÉDICOS RESIDENTES QUE SERÁN LLENADOS POR CONCURSO 
DE MÉRITOS, POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 
(M.S.P.Y B.S.) 

Asunción, 15 de enero de 2015 

VISTO: El Art. 96, inc. n) de la Ley N° 1.626/2000 "De la Función Pública'', que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas". 

El Decreto N° 1.212/14 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en funcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-SICCA". 

El Decreto N° 2.929/2015 "Por la cual reglamenta la Ley N°5.386 del 06 de enero 
de 2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 
2015". 

La Resolución SFP N° 1.221/2014 "Que aprueba y establece el Reglamento 
General de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en 
cargos permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos 
de Oposición. Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad 
con los Artículos 15, 25, 27 y 35 de la Ley N°1626/2000 "De la Función Pública". 

El Informe Técnico DPEC 	12/2015, dependiente de la Dirección General de 
Concursos de la Secretaría de la Función Pública, a través del cual se informa que 
el Reglamento, los perfiles y la matriz de evaluación analizados cumplen con las 
condiciones establecidas en las normativas vigentes. 

CONSIDER41VDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
todos los Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la 
Carrera del Servicio Civil que forma parte del Plan Estratégico 
Institucional. 

Que, a través de la Nota INS N° 1.261/14, de fecha 23 de diciembre de 
2014, en la cual solicita la homologación de los perfiles y las matrices 
de evaluación para los cargos de Médicos Residentes a ser convocado 
por Concurso de Méritos. 

Que, la Secretaria de la Función Pública podrá publicar los 
documentos del Concurso a realizarse una vez concluid • vinculado a 
exámenes, entrevistas, test y matrices de evaluación i;  Ato • 
pertinente  a garantizarpar 	la transpar 	onfiarzza 4 
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Inclán RESOL UCION SFP N° 0035i/2115 
1.5  

POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL REGLAMENTO JENEtti t,15E.))? ONC RSOS 
PARA EL ACCESO A LA RESIDENCIAS MÉDICAS D'E;401WISIBN NACIONAL 
DE RESIDENCIAS MÉDICAS (CONAREM), PERFILES Yrtiffial CES PARA LOS 
CARGOS DE MÉDICOS RESIDENTES QUE SERÁN LLENADOS POR CONCURSO 
DE MÉRITOS, POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 
(M.S.P.Y B.S.) 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la 
materia. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Art. In.- 	Aprobar el Reglamento General de Concursos para el acceso a las 
Residencias Médicas de la CONAREM, los perfiles y matrices de evaluación 
de los perfiles de Médicos Residentes para Especialidades Primarias y 
Troncales y Médicos Residentes de las Subespecialidades, a ser convocado por 
Concurso de Méritos por el Ministerio de Salud Pública )' Bienestar Social 
(M.S.P.yB.S.). 

Art. 2°.- 

Art. 

Disponer que una vez concluido el presente Concurso se sirvan remitir, a la 
Secretaría de la Función Pública, una copia autenticada en formato impreso y 
digital de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como 
ser: actas de la Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices 
de evaluación de los postulantes, contratos, evaluaciones, entrevistas entre 
otros. La Secretaría de la Función Pública se reservará el derecho de auditor 
y/o publicar los documentos del concurso si existen causales para ello. 

Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de la Carrera del Servicio 
Civil de la Secretaría de la Función Pública, a acompañar y supervisar la 
ejecución del presente Concurso. 

Art. 58.- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General. 

• 

int 

Art. C.- Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

, 	 \'>------------.__„ 1 I  
_....> 

Iftiinberto R. Peralta &alijad 
. Mitiistro Secretario Ejecutivo 

' -Seereilria de la Función Pública 
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Departamento de Perfiles y Evaluación e - ompetencias Sec  

INFORME TÉCNICO DPEC N° 12 /2015  

Abg. Nathalie Deforme, Jefa de Departamento 
Departamento de Perfiles y Evaluación de Competencias 

Tania Ma. Almada Santacruz, Abog. en Gestión de Personas 
Departamento de Perfiles y Evaluación de Competencias 

Ref: 	Elevar informe técnico referente a los documentos remitidos por el Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social (MSPBS), para la homologación de P crines y Matrices de 
Evaluación para los cargos de Médicos Residentes para acceder a plazas en las Unidades 
Formadoras acreditadas por la CON/MEM para el Ejercicio Fiscal 2015 - Expediente SFP 
N° I 1.507/2014. 

Fecha: Miércoles, 14 de Enero de 2015. 

Señora Jefa de Departamento: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la Nota 
1NS N° 1261/14, remitida por los Señores Dr. Angilberto Paredes, Coordinador General-
CONAREM y Dr. Cesar Pimienta, Director General de la Dirección de Recursos Humanos del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, por la cual solicitan la homologación de los 
Perfiles y Matrices de Evaluación para los cargos de Médicos Residentes para 
Especialidades Primarias y Troncales y Médicos Residentes de las Subespecialidades, a ser 
convocados por Concurso de Méritos, en el marco del Decreto N° 1212/14 "Por el cual se 
aprueba la implementación de/portal único del empleo público "Paraguay Concursa" y la 
puesta en funcionamiento del Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-
SICCA", el Decreto N° 2929/2015 "Por la cual reglamenta la Ley N° 5386 del 06 de enero de 
2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2015" y la 
Resolución SFP ?V° 1221/14 "Que aprueba y establece el Reglamento General del Sistema de 
Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y 
temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad a los artículos 15. 25, 27 y 35 de la Ley N° 
1626/2000 "De la Función Pública". 

Luego del análisis y realizada las correcciones correspondientes en forma 
conjunta con los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, y las 
Técnicas de la Dirección General de Concursos al mencionado expediente, conforme a lo 
dispuesto en la Res. SFP N° 122112014, Art. 16 inc. g) de la Homologación de los 
Instrumentos, es opinión técnica de este Departamento, que "el Reglamento, los Perfiles y 
las Matrices de Evaluación han sido analizados y cumplen con las condiciones establecidas 
en las normativas vigentes. 

'1Teción riosarroLo de Recursos Humanos 
k< 	,r 9 9 
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Se adjuntan: 

Planilla de vacancias. 

Reglamento de Selección 

Perfiles y Matrices de Evaluación analizados. 

Antecedentes del Expediente. (Los antecedentes originales obran 
en la Dirección General de la Carrera del Servicio Civil). 

Atentamente, 

• 

• Anexo I: 
• Anexo 2: 
• Anexo 3: 
• Anexo 4: 

o tic 

Lic. Zulm 	nist Díaz D. •Igado 
Directors General 

Taifa Ma. Alma a an 	Z 
Abog. en Gestión e Personas 

Secretaría de la Función Pública 
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PLANILLA DE RESUMEN DE VACANCIAS 

Orden  Cargo l .. 
N' 

Valancias Modalidad tajados Zona de Convocatoria 

Medico Residente Sub Especialidad 136 Mérito 
IPS: Gs. 4.400.000 

MSPYBS: GS. 4.000.000 

SANAT. MIGONE: GS. 4.400.000 
Capital y Central 

2 Medico Residente para Especialidades Primarias y Troncales 338 

' 

Mérito 

UNIV.NAC ITAPUA: GS. 3.799.500 

IPS: G5. 4.000.000 

MSPY85: 65. 4.000.000 

MIGONE: GS. 4.400:000 

ADVENTISTA: 2.900.000 

Central, Capital, Itapua, 

Cordillera, Caaguazu, Alto 

Parana, Guaira 

Totnl de inundas 	 —^ 

Tania. a. In a an 
Abeg. en Ges 	de Personas 

Secretaria de la Función Pública 
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Artículo 5 

MII Ma. Alma 	tacraz 
Abog. en Gestión de Personas 

Secretaría de )a • Plinción Pública , 

ittiófl de Desarido de ocursos  
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REGLAMENTO GENERAL DE CONCURSOS PARA EL 
ACCESO A LAS RESIDENCIAS MÉDICAS DE LA 

CONAREM 

CAPITULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Artículo 2 

Artículo 3 

OBJETO DEL REGLAMENTO Establecese el presente Reglamento 
General de Concurso para el acceso a la Residencias Médicas 

AMBITO DE APLICACION El proceso de Concurso dispuesto en 
el presente Reglamento, será aplicado obligatoriamente para el 
acceso a todas las Plazas de Residencias Médicas ofertadas por 
la CONAREM. 

ALCANCE La convocatoria a Concurso se hará anualmente, 
expresando las especialidades y subespecialidades ofertadas, 
número de plazas disponibles en cada Unidad Formadora, 
periodo de inscripción, aranceles, requisitos para presentarse al 
concurso, fechas y locales, los cuales serán publicados en la 
página web de la CONAREM y en sitios dispuestos en las 
normativas vigentes. 

CAPITULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN Y SECUCION DE LOS PROCESOS DE CONCURSO 

SECCION I 
DE LOS POSTULANTES 

Artículo 4 	La inscripción de los postulantes para el Concurso y el pago de 
los aranceles correspondientes s e efec tuarán en el Instituto 
Nacional de Salud. 



o 
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original, debidamente inscripto en la Dirección General de los 
Registros Públicos 

	

Artículo 6 	Los postulantes deberán llenar y firmar una solicitud de 
inscripción preparada para tal efecto y en la cual deberán hacer 
constar todos los datos exigidos como requisitos. La solicitud de 
inscripción tendrá carácter de declaración jurada y cualquier 
distorsión de la verdad, será causal de eliminación automática 
de la selección o la cancelación del Contrato si éste ya hubiera 
sido formalizado. 

	

Artículo 7 	La mencionada solicitud, conjuntamente con todas las 
documentaciones exigidas para la postulación, deberá ser 
archivada en una carpeta. Cada hoja del contenido de la 
carpeta deberá estar foliada y firmada por el postulante y 
colocarse en un sobre para su presentación. Este sobre 
conteniendo la carpeta, deberá ser entregada, personalmente o 
por un tercero con poder especial registrado en el Registro de 
Poderes, en un solo acto; los concursantes no podrán agregar 
documentos ni retirarlos una vez que la hayan entregado, salvo 
que desistan de su postulación al concurso, mediante una nota 
dirigida a la Comisión de Selección y presentada en el Instituto 
Nacional de Salud. 

Al momento de su recepción, y a la vista del postulante, el 
personal responsable de la recepción solo verificará la 
formalidad de la presentación en cuanto a números de folio y 
firmas presentadas, concluyendo con el lacrado del sobre con la 
firma del receptor y el postulante. 

La no presentación en tiempo y forma de cualquiera de las 
documentaciones requeridas, excluye al postulante del proceso 
de concurso en forma inapelable. 

Artículo 9 .9 " Los aranceles serán aprobados por Resolución del Ministerieepes.  .9,4c) 
Salud Pública y Bienestar Social. 	

/ 

	

Artículo 10 	Los aranceles percibidos cubrirán los gastos propios del 
Concurso. 

Articulo 8 

SECCION TI 
DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN 

Artículo 11 	CONFORMACION La Comisión de Selecci 
Concursos de acceso a las Plazas de Resid 

Tenia Ha. Alda Santacraz 
Mag. en Golf n de Personas 

Secretaría dellPunción Pública 
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CONAREM, será designada por Resolución del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social y estará conformado por: 

a. El Coordinador General de la CONAREM o un representante 
designado por el mismo 

b. Tres representantes por cada Organismos o Entidades del 
Estado.  (OEE) que oferte las vacancias 

c. Un Responsable de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, 
que oficiará de secretario de la Comisión. 

d. Dos representantes de los Residentes, uno por el IPS y el 
otro por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social en 
carácter de observadores con voz y sin voto. 

e. Dos representantes de la Unidad de Transparencia, uno por 
el IPS y el otro por Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social en carácter de observadores 

Artículo 12 	El Quorum requerido para la sesión de la Comisión es de 
mayoría simple. Las decisiones serán adoptadas por la Comisión 
de Selección por consenso o en su defecto por mayoría simple, 
debiendo llevarse a votación aquellas mociones que se 
contrapongan. El Coordinador General votará solo en caso de 
empate. Las apelaciones serán consideradas de acuerdo a las 
normativas vigentes. 

Artículo 13 	ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 	Las 
funciones de la Comisión de Selección serán las establecidas 
por la normativa vigente en materia de Concurso y este 
reglamento. 

SECCION III 
DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO TECNICO Y ADMINISTRATIVO DE APOYO 

Artículo 14 En todos los Concursos para el acceso a las Residencias Mécl' 
de la CONAREM, el Comité de Selección conformará un 
Técnico y Administrativo de Apoyo 	con los sig 
miembros: 

a. Médicos especialistas de cada especialidad conte 
como materia de evaluación que se desempeñarán c 
docentes. 

b. Representantes designado por cada OEE y Entidad Privada 
que oferta plazas 

Tania 	Alma a antacrin 
Abog. en Gestión de Personas 

Secretaría de la Plácido Pública 
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e to • 
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M.S.P. y 33. 
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c. Representantes de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y 
del Instituto de Previsión Social, a través de la Dirección de 
Desarrollo y Reclutamiento, o equivalente 

d. Representantes designados por la Comisión de Selección en 
función de fiscalizadores 

e. Funcionarios del área administrativa del Instituto Nacional de 
Salud, sede de la CONAREM 

Artículo 15 	Las funciones del equipo técnico y administrativo para el apoyo 
de las actividades del Concurso serán asignadas por la Comisión 
de Selección para todo el proceso del Concurso. 

Artículo 16 	Cada materia de evaluación contará con un mínimo de dos y un 
máximo de cuatro docentes que serán seleccionados por la 
Comisión de Selección a propuesta de las distintas Unidades 
Formadoras habilitadas, teniendo en cuenta criterios de 
experiencia, idoneidad y honestidad. Dichos docentes deberán 
formar parte del plantel de las mismas. 

Artículo 17 	Serán funciones de los Docentes: 

a. Elaborar el banco de preguntas para el componente 
evaluativo del concurso de acuerdo a las normas establecidas 
por la Comisión de Selección. Este material deberá permanecer 
en absoluta reserva bajo la responsabilidad del docente y será 
entregado el día de la eva luación esc rita a la Comisión de 
Selección, en presencia de por lo menos dos miembros de dicha 
Comisión para su procesamiento inmediato. 

b. La Comisión de Selección seleccionará a un docente por 
materia a ser evaluada, por Unidad Formadora, para integrar el 
grupo revisor de las preguntas seleccionadas para el examen. 
Dichos docentes actuarán como miembros de la mesa 
examinadora en su área. 

TfinióM'tAjmgni Santacruz 
9:4vg. en Gestión de Persones 

&ere:aria de la Función Pública 
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CAPITULO III 
DE LAS EVALUACIONES APLICADAS EN LOS CONCURSOS 

SECCION I 
DEL CONTENIDO DE LA EVALUACION ESCRITA 

Artículo 18 El contenido de la evaluación escrita del concurso para las 
especialidades primarias o troncales abarcará las siguientes 
áreas de la práctica médica: Clínica Médica, Clínica Quirúrgica, 
Pediatría, Gineco-Obstetricia y Salud Pública. 

Articulo 19 La evaluación escrita del concurso para las subespecialidades 
abarcará el contenido programático de la especialidad troncal o 
primaria concluida y considerada como prerrequísito. 

e>asr, 

SECCION II 
DEL SISTEMA DE EVALUACION ESCRITA 

Artículo 20 	La evaluación de los postulantes será escrita mediante un 
examen de tipo selección múltiple, con una cantidad de 
opciones no mayor a cinco. 

Artículo 21 	La evaluación escrita de todos los postulantes será realizada en 
un solo día y en un solo local que reúna las condiciones 
necesarias que garanticen la imparcialidad del proceso. Para el 
efecto, los postulantes serán llamados y distribuidos en forma 
aleatoria en las aulas, Estará prohibida la introducción de: 
teléfonos celulares, cámaras digitales, agendas y cualquier otro 
aparato electrónico. Los Supervisores están autorizados a 
revisar, si fuere necesario, los efectos personales del 
postulante. 

Artículo 22 

Articulo 23 

La evaluación escrita para las especialidades ot4e 
1:::---"-.......,„......,  

primarias constará de dos bloques en donde s 	tOuirán Sal\  :----.  
preguntas de las materias a ser evaluadas 	iínic,MédiÓ;.:,";\• 
O 	

áfrom 	' 

Orna Quirúrgica, Pediatría, Gineco-Obstetric / Sal:i Pd  úbliea. '9 
La cantidad de preguntas por cada matel - y á tiempo 
asignado a cada bloque serán determinadas po \lCisión d 
Selección. 	

) 

keds  
bt 4  
ti,A3 br 	4 3 1,- La evaluación escrita para las subespecialidades constará de 	cl 
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como prerrequisito. El tiempo asignado será determinado por 
la Comisión de Selección. 

Artículo 24 	La Evaluación escrita será califiCada de la siguiente manera: 

a. A cada respuesta marcada correctamente se le asignará el 
valor de un punto. 

b. Por cada 3 (tres) preguntas mal contestadas, del total de 
preguntas de cada bloque, se descontará un punto. 

c. Las preguntas no contestadas no serán contabilizadas. 
d. El resultado final de la evaluación escrita será la suma de 

los puntos correctos menos los puntos descontados. 

Artículo 25 	La fecha y el local para la realización de la evaluación escrita del 
Concurso serán establecidas por la Comisión de Selección e 
incluida en el llamado a concurso. 

Artículo 26 	Los postulantes deberán acudir al local donde se realizará la 
evaluación escrita del Concurso en el día y a la hora fijada, con 
la debida puntualidad, con su documento de identidad (Cédula 
de identidad o pasaporte legalizado vigente). Una vez iniciadas 
las evaluaciones, los postulantes que no se presentaron al 
momento del segundo y último llamado, no podrán ingresar al 
recinto donde se desarrolla el examen. 

SECCION III 
DE LA ELABORACION DE LA EVALUACION ESCRITA 

Artículo 27 	Para garantizar la imparcialidad y la transparencia del proceso 
de selección, la elaboración de la evaluación escrita se realizará 
en el mismo día y en el mismo local que ha sido establecido po 

proceso: 
la Comisión de Selección. Para tal efecto, se seguirá el siguien "ti)  

999,09 
a. Los docentes seleccionados para la elaboración del banco de 
preguntas, presentarán las mismas en un soporte digital a la 
Comisión de Selección. 
b. Del banco de preguntas confeccionado, se 	ejecier aisAnt.  ta 
mismas para cada área. 1/4, 	I., 9, c. Las preguntas seleccionadas, serán sometid o, 

lünwiultima 
2 It-W•05- C0 

revisión por los docentes de cada materi 	4 
ty‘a criterio - 

.11-449- •  

consensuado de estos, podrán ser modificadas °Sr  -15.rtea-  das. d. Posteriormente, se realizara la confecció 	mpmsio 
fotocopiado y ensamblado del examen. 
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e. Los exámenes serán cargados en paquetes que serán 
lacrados, y con esto finalizara el proceso de elaboración del 
examen. 

Durante todo el proceso de elaboración de la evaluación escrita 
deberán estar presentes los miembros de la Comisión de 
Selección reunidos en mayoría simple. También deberán estar 
presentes los docentes. Salvo motivos d e fuerza mayor, las 
personas arriba citadas, no podrán abandonar el local 
designado para la elaboración del examen hasta que se dé 
inicio al mismo. 

SECCION IV 
DE LA CORRECCION DE LA EVALUACION ESCRITA 

La calificación del postulante ausente en el examen equivale a 
la nota O (cero). No se admitirán del postulante justificaciones 
por su ausencia. 

Artículo 30 	El patrón de corrección con las respuestas correctas a cada 
pregunta será exhibido una vez concluida la evaluación. Al 
finalizar el periodo de reclamos y el periodo de corrección del 
examen, será exhibido el resultado obtenido (puntaje final) por 
cada postulante. 

Artículo 31 	Se aceptarán reclamos en caso de error material o de 
interpretación de los temas los cuales serán estudiados por los 
docentes de la materia evaluada bajo la supervisión de la 
Comisión de Selección. Para los reclamos sobre interpretación 
de los temas se tendrá en cuenta únicamente la bibliografía 
establecida. 

Artículo 32 	Los reclamos deberán ser presentados personalmente y 
escrito por el postulante en el plazo de 1 (una) hora posterizfitin". 
la exhibición del patrón de respuestas correctas que se utilizárCC44 
para la corrección del examen. 

Artículo 33 SO Cuí  
Los reclamos serán recibidos por la Comisión OSelección •1-qtlie 
remitirá a los docentes, quienes a su vez elantaralfun informe 
a la Comisión de Selección. Cualquier aclar Giori (sera tM liza a 1)- por el docente únicamente al postula 	epresrfi 
debidamente el reclamo. La Comisión de Stlección;:,tornar&' 

Tañia Ma. Alma a Santacruc 
Abog. en Gestión de Peraonai 

Secretaria de la Función Pública 
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decisión sobre el punto en particular, en un plazo no mayor de 
1 (una) hora después de la presentación del reclamo. 

Artículo 34 	La corrección de la evaluación escrita se realizará 
necesariamente con la presencia como mínimo de: 

a) 4 (cuatro) miembros de la Comisión de Selección 
b) 1 (un) asesor técnico del equipo informático de 

corrección (Para el 	 concurso 	de 	las 
especialidades primarias o troncales) 

c) 3 (Tres) postulantes elegidos por sorteo. 

Artículo 35 	Una vez corregidos los exámenes con el sistema establecido, se 
elaborará una planilla en donde serán asentados los puntajes 
de los postulantes. La misma deberá estar firmada por 5 (cinco) 
miembros de la Comisión de Selección, 1 (un) representante de 
los postulantes. La Comisión de Selección, labrará un Acta Final 
por triplicado, en la cual se consignarán el N° de documento de r\ 
identidad, los nombres y apellidos de cada exa minado y e I 
puntaje total obtenido. El Acta Final será sometida a 
consideración de la CONAREM para su aprobación, difusión y 
archivo. 

Artículo 36 El resultado final del proceso de selección será exhibido en la 
página web del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, 
Instituto de Previsión Social, el Instituto Nacional de Salud y en 
los demás sitios que la normativa vigente disponga, una vez 
finalizado el plazo establecido para los reclamos. También será 
exhibido en forma física en el local del Instituto Nacional de 
Salud y en sitios establecidos por la normativa vigente. 

Cada postulante podrá solicitar la reconsideración, dentro d 
plazo de 5 días hábiles, previo pago del arancel correspondieett3 
establecido. v• 
La solicitud de reconsideración estará fundada en: 

a. Irregularidades en el procedimiento del concurso. 
b. Error material en puntaje asignado al recurrte..coo a 

otros postulantes. 	 AR 

c. Todo lo estipulado en la reglamentación <lente. 
El Comité de Selección resolverá todas 	'Solicitudes de 5 
reconsideración presentadas 	 .  

géityp Artículo 38 	No será aceptada ninguna solicitud, reclamo Jeconsidera9ckletor,  
que haya sido realizada fuera de los plazos arribaéltabIecidbfP4 fut  

z 

le !rala 
rei 
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CAPITULO IV 

DEL CONCURSO PARA EL ACCESO A LAS PLAZAS DE RESIDENCIAS PRIMARIAS 
O TRONCALES 

SECCION I 
DEL PERFIL DEL POSTULANTE PARA ACCEDER A LA RESIDENCIA DE UNA 

ESPECIALIDAD TRONCAL O PRIMARIA 

Podrán acceder al Concurso: 
a. los paraguayos y 
b. los extranjeros co n res idencia I egal en e I p aís y que 

hayan cursado la totalidad de la carrera de Medicina en 
una Universidad paraguaya pública o privada. 

El postulante no deberá haber obtenido plazas de Residencia a 
través de la CONAREM en las últimas dos ediciones del examen 
de admisión. 

Artículo 41 	Los postulantes pueden presentarse al Concurso hasta un 
máximo de 3 (tres) oportunidades. 

SECCION II 
REQUISITOS DOCUMENTALES EXIGIDOS PARA POSTULARSE AL CONCURSO 

DE ACCESO A LAS RESIDENCIAS MÉDICAS DE UNA 
ESPECIALIDAD TRONCAL O PRIMARIA (EXCLUYENTE) 

Para los paraguayos recibidos en el Paraguay: 
a. Solicitud de inscripción en los formularios previstos para el 

acceso, en los formatos a ser proveídos por CONAREM y 
ajustados a las normativas vigentes. 

b. Constancia de conformidad con el contenido del presente 
reglamento. 

Artículo 39 

Artículo 40 

Artículo 42 

- c. Cédula de identidad paraguaya vigente. Cuatro 4) ?4111. ... 	- iiet1 autenticadas por escribanía. 	 si 	
cs/ 

	

AR son 	------.. ** 
d. Antecedente Judicial y Policial (firmado) yi alé; vigén es. 
e. Curriculum Vitae actualizado con tres ( • 	scprnet. 	'4\1 p e•• 

f. Declaraciones juradas conforme a f ..f - 'D  1S:dientas. t'iy 
normativas vigentes. 

g. Certificado de salud física y mental (orig \ 
h. Constancia de pago del arancel estipulado.N 
i. Certificado de estudios de la Carrera de Medicina 

Tania Ma. Mos da Santacrez 
Abog. en Gest' de Personas 

Secretaría de la Punción Pública 
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j. Título Universitario de Médico legalizado por el MEC 

(fotocopia autenticada), o Constancia firmada por el Decano 
y/o el Rector de la Universidad de que el título se encuentra 
en etapa de elaboración (original). 

k. Certificado de haber hecho el internado rotatorio de 
postgrado, o que lo está culminando, a más tardar, en el 
mes de febrero(fotocopia autenticada). En caso de ser de 
grado no será necesaria la presentación del mismo, siempre 
que conste en el certificado de estudio. 

I. Registro profesional vigente para los que tienen más de un 
año de egreso al momento de presentarse al examen, copia 
autenticada por escribanía. 

Artículo 43 Para los extranjeros recibidos en el Paraguay: 
a. Solicitud de inscripción en los formularios previstos para el 

acceso, en los formatos a ser proveídos por CONAREM y 
ajustados a las normativas vigentes. 

b. Constancia de conformidad con el contenido del presente 
reglamento. 

c. Cédula de identidad paraguaya vigente. Cuatro (4) copias 
autenticadas por escribanía o pasaporte o documento de 
identidad válido para los países del MERCOSUR (fotocopia 
autenticada). 

d. Antecedente Judicial y Policial (firmado), originales, 
vigentes. 

e. Curriculum Vitae actualizado con tres (3) fotos carnet. 
f. Declaraciones juradas conforme a los procedimientos y 

normativas vigentes. 
g. Certificado de salud física y mental (originales). 
h. Constancia de pago del arancel estipulado. 
i. Certificado de estudios de la Carrera de Medicina (original). 
j. Título Universitario de Médico legalizado por el MEC 

(fotocopia autenticada), o Constancia firmada por el Decano 
y/o el Rector de la Universidad de que el título se e 	tra 
en etapa de elaboración (original). 

k.  cjAP k. Certificado de haber hecho el i 	al)».,<rlbz dvA 
postgrado, o que lo está culminan 	

05-, • 
a .mastardar,s en 

mes de febrero (fotocopia autent 	a. „(Eriftcaso de ser de 
grado no será necesaria la present 	delYriismo)Siernpre .  
que conste en el certificado de estu  

1. Registro profesional vigente para los 	1,tienen,As deffkm.„.  , 
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autenticada por escribanía. 	 att orZsGe. 447 

,Taine A antacnn 
hog en Cell de Perednis 

• •lécreta ría de la Fonel6o.Pábbca 



Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
Secretaría General 

Resolución S. G. N° 	 

Hoja 11/19 
m. En caso de no contar con cédula de identidad paraguaya, el 

postulante deberá presentar el certificado de residencia 
permanente en el país (fotocopia autenticada). 

Para los paraguayos recibidos en el Extranjero: 
a. Solicitud de inscripción y los formularios previstos para el 

acceso, en los formatos a ser proveídos por CONAREM y 
ajustados a las normativas vigentes. 

b. Constancia de conformidad con el contenido del presente 
reglamento. 

c. Constancia de pago del arancel estipulado. 
d. Cédula de identidad paraguaya vigente. Cuatro (4) copias 

autenticadas por escribanía. 
e. Certificado de estudios completo de la Carrera de Medicina 

(original legalizado). 
f. Declaraciones juradas conforme a los procedimientos y 

normativas vigentes. 
g. Título Universitario de Médico legalizado y revalidado por el 

MEC (fotocopia autenticada). 
h. Registro Profesional vigente (fotocopia autenticada), 
i. Antecedente Judicial y Policial (firmado) originales, vigentes. 
j. Curriculum Vitae actualizado con tres (3) fotos carnet. 
k. Certificado de salud física y mental (originales). 

SECCION III 
DE LA CORRECCIÓN DE LA EVALUACIÓN ESCRITA DEL CONCURSO DE 

ESPECIALIDADES PRIMARIAS O TRONCALES 

Articulo 45 	La corrección de la evaluación escrita del Concurso de 
especialidades troncales se llevará a cabo por medios 
informáticos, inmediatamente después de concluida la 
evaluación. 

Artículo 44 

Artículo 46 

Artículo 47 

Una vez pasadas las hojas de respuestas por el lector óptico y 
guardadas estas en la memoria magnética de la computadora, 
las h ojas de exámenes serán firmadas por 	

mba 
Co 	 ro , 
Comité de Selección, designado por el C• 13 loi 

• 
as Or a-eN‘ ót . 

Comité y un representante de los pos , . 
nrés:-.:-Estas set:át: 

archivadas en las instalaciones del Institu ›Nactonalide Salud, 
para cualquier reclamo posterior. 	 i _1  

e 

Para el efecto de la evaluación informática s 	ndrán eM . t6enta ,  
el llenado correcto del formulario de evaluación e -llanto a: o -3  

a) Número de cédula de identidad. 

Tania a. A 	a Santacraz 
Abog. en 01sf1ó6 de Personas 
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b) Número de fila que le corresponda. 
c) Marcación adecuada de la respuesta en los espacios 
delimitados para ella. 

Artículo 48 	Serán causales de nulidad de la Evaluación: 
a) Cualquier falla o deficiencia en la marcación del número de 

cédula de identidad o fuera del espacio delimitado para tal 
efecto. 

b) Cualquier falla o deficiencia en la marcación del número de 
fila o fuera del espacio delimitado para el efecto. 

c) Cualquier marcación o escritura que impida u obstaculice el 
proceso de corrección informático atribuible al postulante. 

Hoja 12/19 

Artículo 49 	Serán causales de nulidad del/los punto/s a la respuesta. 
a) Marcación débil. 

b) Marcación fuera del espacio establecido. 
c) Marcación en dos o más opciones a una misma pregunta. 

Artículo 50 	En todos los casos de los errores mencionados en los artículos 
48 y 49, la responsabilidad será únicamente del postulante, en 
caso de que este no haya denunciado cualquier error material 
atribuible a terceras personas, antes del inicio de dicha 
evaluación. 

SECCION IV 
DEL DESEMPATE EN CONCURSO DE ESPECIALIDADES PRIMARIAS O 

TRONCALES 

Artículo 51 En caso de paridad, para el desempate, se tendrán 
a. El promedio obtenido en la carrera de Medicina, 

en el certificado de estudios correspondiente. 
b. En caso de persistir el empate, se considerara 

obtenido en las áreas de: Clínica Médica, Clínica 
Pediatría, Gineco-Obstetricia y Salud Pública, 
orden de prioridad, que será sorteado el día de 
informativa. 

en cuenta: 
constatado 

el puntaje 
Quirúrgica, 
según un 
la  

usr“ 
" 	 II- 

* 

SECCION V 
ETAPAS DEL PROCESO 

Artículo 52 El concurso consta de las siguientes etapa 
a. Etapa 1: Evaluación documental - para 
cumplimiento de los requisitos excluyentes. 	- 
Producto: Lista Larga de admitidos. 

verificar 
' 
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b. Etapa 2: Evaluación de conocimientos (evaluación 
escrita). 

Producto: Lista final de Personas preseleccionadas. 

c. Etapa 3: Selección final 
Producto: Lista final de seleccionados 

CAPITULO V 
DEL CONCURSO PARA EL ACCESO A SUB ESPECIALIDADES 

SECCION I 
DEL PERFIL ESPECÍFICO DEL POSTULANTE A LA RESIDENCIA MEDICA 

DE SUBESPECIALIDAD 

Artículo 53 Podrán postularse al Concurso: 

a. Paraguayos con Residencia Medica concluida, 	avalada por 
CONAREM 

b. Extranjeros con Residencia Médica concluida en el país, 
avalada por CONAREM 

Artículo 54 	El postulante no deberá tener más de 5 (cinco) años de 
culminada la especialidad troncal o primaria, a la fecha del 
concurso. 

SECCION II 
DE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES ESPECIFICOS PARA EL ACCESO A 

LA RESIDENCIA MÉDICA DE SUBESPECIALIDAD (EXCLUYENTE) 

Artículo 55 	Los postulantes deberán presentar los siguientes requisitos: 

a. Solicitud de inscripción y los formularios 
acceso, en los formatos a ser proveídos 
ajustados a las normativas vigentes. 

b. Cédula de identidad paraguaya vigente. Cua 
autenticadas por escribanía. 

c. Antecedente Judicial y Policial (firm 
vigentes. 

d. Título Profesional registrado y/o legaliza 
(copia autenticada por escribanía). 

e, Registro Profesional vigente(copia 
escribanía). 

n'Ala Ma. A 	a oteen: 
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f. Título de especialista (copia autenticada por escriban(a), o 
constancia de culminación del postgrado, expedida por la 
Universidad o Instituto Superior respectivamente 
(originales). 

g. Constancia de ingreso a la Residencia Medica Troncal o 
Primaria por 	concurso CONAREM (original). 

h. Constancia de culminación de la Residencia Medica troncal 
o primaria 	en una unidad formadora, 	avalada por 
CONAREM (original). 

i. Certificado de estudios con el promedio de calificación final 
(original). 

j. Curriculum Vitae actualizado con tres (3) fotos carnet. 
k. Declaraciones juradas conforme a las normativas vigentes. 
I. 	Certificado de salud física y mental (originales). 
ni. Certificados respaldatorios, de los trabajos científicos y 

reporte de caso, aprobados y/o publicados, emitidos por 
sociedades científicas reconocidas por el Circulo Paraguayo 
de Médicos, universidades, editores d e Re vista científica 
indexada y Autoridades del Congresos. (originales). 

n. Certificados respaldatorios de las monografías, emitidos por 
el Departamento de Docencia de la Unidad Formadora. 
(originales). 

SECCION III 
DEL SISTEMA DE EVALUACION PARA EL ACCESO A LAS RESIDENCIAS 

MEDICAS 

DE SUBESPECIALIDAD 

Artículo 56 	La evaluación de los postulantes se realizará considerando 
aspectos curriculares y académicos que se citan a continuación 
y cuyo puntaje para el concurso se establece de la siguiente 
forma: 

a. Examen escrito: basado en el contenido programáticole,19,,,,,  
especialidad troncal o primaria, de tipo opción múltiPle","béreld 
60 puntos posibles. La presentación del 
examen en fecha, hora y lugar designado p 
es de carácter obligatorio para el concurso 

c.) 

•b. Promedio de la especialidad troncal o pGia_ria,totriCluidaz 
Otorga una cantidad de puntos igual k,fir‘oducto 
promedio por 4 (cuatro). 

rada Na.  Almada anta 117  
Abni, 
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c. Autoría en trabajos científicos concluidos, relacionados con 
la especialidad troncal o primaria, otorgan los siguientes 
puntajes por cada tipo de trabajo : 

1. Monografías: 3 (tres) puntos. 
2. Trabajos prospectivos: 3 (tres) puntos. 
3. Trabajos retrospectivos: 1 (uno) punto. 
4. Reportes de Caso: 1 (uno) punto. 

El puntaje máximo posible otorgado en este ítem será de 20 
(veinte) puntos. 

SECCION IV 
DE LA CORRECCION DE LA EVALUACIÓN ESCRITA DEL CONCURSO DE 

SUBESPECIALIDADES 

Artículo 57 	La corrección de la evaluación escrita del concurso de 
subespecialidades se llevará a cabo por medios manuales o 
informáticos, inmediatamente después de concluida. 

Artículo 58 	Para la corrección se tendrá en cuenta: 
Llenado correcto del formulario de evaluación en cuanto a: 

a) Nombre y Apellido. 
b) Número de cédula de identidad. 
c) Número de fila, si corresponde. 
d) Marcación adecuada de la respuesta en los espacios 

delimitados para 	 ella. 

Artículo 59 Serán causales de nulidad de la Evaluación: 
a) Cualquier error o deficiencia en la marcación del número de 

cédula de identidad. 
b) Cualquier error o deficiencia en la marcación del número de 

fila. 

Artículo 60 

Artículo 61 

./..... 
Serán causales de nulidad del/los punto/s a la respuesta 
a)  
b) 

Marcación débil. 	 , ..n , - , It‘lii - 
-,` Q  fil 	

, 

	

Marcación fuera del espacio establec i 	 . , c  ., 	, ,,, 
c) Marcación en dos o más opdo -"a-tina misma 

pregunta. 	 z,-o
r
&g t:, , •,' 

m  

SECCION V 	
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DEL DESEMPATE EN CONCURSO DE SUBESPECIALIIN,  DES 	ti(ego,-, 

• 1., loto, 
En caso de paridad, para el desempate, se tendrán en cuenta-;• as,re  
los puntales obtenidos en los criterios de evaluación dispuestos. 	 
en en el artículo 56 conforme al siguiente orden de prelación: 

kwe  
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a. Examen escrito. 
b. Promedio de la especialidad troncal concluida. 
c. Autoría en trabajos científicos. 

En caso de persistir la paridad se procederá al sorteo conforme 
a los criterios a ser determinados por la Comisión de Selección. 
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SECCION VI 
ETAPAS DEL PROCESO 

Artículo 63 	El concurso consta de las siguientes etapas: 

a. Etapa 1: Evaluación documental y curricular, para verificar 
el cumplimiento de los requisitos y establecer la puntuación 
en función a la valoración curricular. 
Producto: Lista Larga de admitidos. 

b) Etapa 2: Evaluación de conocimientos (evaluación escrita) 
Producto: lista de preseleccionados. 

b. Etapa 3: Selección en base a la puntuación obtenida en la 
valoración curricular y evaluación escrita. 
Los residentes serán seleccionados siguiendo el orden 
secuencia' de mejores puntajes de mayor a menor según la 
disponibilidad de plazas. 
Producto: Lista final de médicos seleccionadas. 

CAPITULO VI 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 64 	Constituyen faltas disciplinarias de los postulantes durante el 
proceso: 

a. El fraude de cualquier tipo, comprobado fehacientemente. 
b. Cualquier acto de indisciplina que atente co 

Física o moral de algún miembro d ..4110:0,971111 Ltip of 1 
Selección, de los Docentes evaluari o- f ),77,-;d.oelzype 
administrativo o de otro postulante. 

Artículo 65 Dependiendo de la comprobación fehacie 	y. dé -..1a.:§fau,  "citását  
de las faltas mencionadas en el artículo precente,.19.1p,tsiOtAitecit* 
de Selección podrá aplicar sanciones que 	 ikst. 
apercibimiento verbal, anulación del examen y/o exelbSigfi »del 
concurso, así como también la imposibilidad de pOStularse a 
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concursos posteriores organizados por la CONAREM en un plazo 
de hasta cinco años. La anulación del examen y/o la exclusión 
del concurso requerirán la mayoría simple de votos de los 
miembros de la Comisión de Selección reunidos con el quórum 
correspondiente (mayoría simple). 

CAPITULO VII 

DE LA DISTRIBUCION DE LAS PLAZAS 

Artículo 66 Los postulantes tendrán derecho a elegir la especialidad o 
subespecialidad y el lugar donde realizarán la Residencia hasta 
llenar las plazas de acuerdo al orden de puntajes obtenidos en 
orden decreciente. La distribución de las plazas se hará en un 
acto protocolar único y es indispensable la presencia en dicho 
acto del postulante, quien deberá identificarse con su 
documento de identidad (Cédula de Identidad Paraguaya o 
Pasaporte vigente). No se aceptarán intermediarios ni 
representantes en el proceso de distribución. La elección de la 
especialidad o subespecialidad y del lugar por parte del 
postulante será definitiva. 

Artículo 67 En caso de que posteriormente al acto de distribución, algún 
postulante renuncie o quedasen plazas vacantes, las mismas 
serán ofrecidas a los postulantes que, habiéndose presentado al 
Examen de Admisión y al acto protocolar de distribución de 
plazas, no hayan seleccionado una plaza en el proceso de 
distribución. El plazo de recepción de vacancias, teniendo como 
fecha límite el 31 de marzo, en caso de ser día inhábil, se 
prorrogara al día hábil siguiente hasta las 15 horas. No se 
incorporarán nuevas plazas para la segunda convocatgria. 

lá 

Pita: 
4.• 
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La convocatoria para el ofrecimiento de las plazas vacantes será 
realizada por la Comisión de Selección a través del sitio web del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, sitio web de la 
CONAREM, y demás medios establecidos por la Normativa 
vigente. Para la asignación de las plazas vacantes se respetará 
el orden de prelación establecido por los puntajes del examen. 
Posterior a la segunda convocatoria, ya no habrá distribución de 
plazas vacantes por el año académico vigente. 
La remisión de plazas vacantes se hará desde el Departamento 
de Docencia de la Unidad Formadora a la Coordinación General 
de la CONAREM 

Artículo 69 La segunda convocatoria se realizará en un plazo no mayor a 72 
hs. del cierre del periodo de recepción de vacancias. 

Artículo 70 	Nómina de Personas Elegibles para la segunda convocatoria: 
estará conformada por los preseleccionados con mejores 
puntajes que no pudieron acceder a una plaza en la primera 
convocatoria. 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 71 

Artículo 72 

Artículo 73 

Los aranceles del concurso serán estipulados por Resolución del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Para acceder a la evaluación escrita se exigirá la presentación 
del documento de identidad (cédula de identidad o pasaporte) 
vigente. 

La Comisión de Selección publicará los resultados en sitios y 
plazos establecidos en las normativas vigentes. 

Artículo 74 	La comunicación de los resultados de las diferentes etapas del 
proceso será realizada a través de la página instituci 
www.paraguayconcursa.gov.py

:  

1 -S101 	- 
Artículo 75 	Se formalizará un contr ato entre la Unida ID1,.?fn:.,:a-siorslill   -CIL-H.' 14 PI  

Residente que haya accedido a una plaza. a? • a• T
54•1" 

o 

d 	1, • 

Clid33.? 

Tania 	Santaella Abog. en Gestión de Peridnas 
'Sécretarls de le Funciób rúlillea 

DI o 



a. Aunad Santacraz 

Ta 
	

Gestión aman» 

Sehebrelgts.rre de le 11  uncido Pública 

Artículo 76 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
Secretaría General 

Resolución S. G. N° 	 
Hoja 19/19 

Periodo de Contrato: Las personas que han accedido a la plaza 
ofertada ocuparán el puesto por el tiempo que dure el proceso 
de formación. 

Artículo 77 	Aspectos no contemplados en el presente reglamento serán 
considerados por la Comisión de Selección conforme a las 
normativas vigentes. 

o 

org.• yrancyt olas mina  
Director. 
sorda de Reollesnumande  

P y S. 

.2 - 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

SITUACIÓN DESCRITA 	Rofd:1 	Penalti: 

1.4 IDEN11FICACIÓN DEL PUESTO 
	 11PODE CONCURSO PIJEILICOL ,NERITO 

	

, glasIlleacidn ocupational 	
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IIPS: Os. 4.400.000 
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. 	ResIdente sub espocialbad) 
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1,2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN— 
Ungid& " unidad. udniedizorktod-r~.ta 	
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2. IAISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 

Misión dell,  aedo 	 ipedaiiaias p50 001; ter ma necesIdules de recursos humanes espedaTursclos En es Sistema Nacional da Salud 

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

• 1 liísegirgggif DE Las inig.,ÓPALEITAREga 

91:41cat eleu"r 	las ?anis; ireM togralu MopTO. I/g1e11f.2101fries cmlOS Ptaraglegliógi 
del p,01,1*,,  

140.40n el de «Wat 

tloilaCtó 
seporallnado.del trabajo., 

deltallentin erectao s' 

ye 	go okos zzraninr-- 
ciiIITPWÓCÉs6IDÉ.FORMRCION  TUTORAOA . magra las siguientes actIvigades: 
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2.3. VALORAMOS DEL hINEL ORGANIZATIVO de las TAREAS 
TIPO 	
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3.2.2 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 

;CDAIWADNES • 
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1— 	I 	 'ITtIndfl. 	Mires AosIblie en el' 
a-Anulan ! ; 	. 

1 	Uso De maceulnerlo o Instrumentos 
........7  
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4 

3 
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—1--- 
Trebejo en ellvra A I 2 

1 
" 3  % 	4  3  

. 
4,1 	2  4  e le 

1 

Movilidad y transporto Irdamo y eximo o -e . 2 2.1 5 e 	re a e so 
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7 Exporloon a lempuolura 

Tarda 	A ma Santacrui 
Abel en Gestión4 Personas 
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• ifrancyE. alteres Achina 
Directora 

aide finales Humanos 



4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y OPCIONALES 

COMPONENTE 

	

	 -,-. 	MÍNIMOS REQUERIDOS 

rE;;;;AZI;a17=';iliZrársr, la especialidad 
' 

EXPERIENCIA LABORAL.
fiExcluyente). 

 

OPCIONALES CONVENIENTES 

' 	ItirrhliIionaT en Ciendas Médicas con residerZirednduida en la lia-gliáliali rrdii"cid 
EDUCACIÓN FORMALíen los últimos 5 alos.(Requislto Excluyente). 

Titulo de la Especialidad y/o constancia de haber culminado la residencia 

. 
	

. 

. o ACREDITADArmedica(Requisito Excluyen(e). 

ging/eso a la Residencie por Concurso Conarem, (Requisito Excluyente), y 

PRINCIPALES 5 I  . 
q`ÁnTii-en trabajOi-OTeTitiroottrnruid7;: iZiadienalti;COn la espedalidad troncal o 7 
iipdmena. 

CONOCIMIENTOS:: 
7 ACREDITADQS1  

Capacidad de autogestión. 
i Capacidad de Negociación. 
Responsabilidad 

PRINCIPALESsfiEuen relacionamienlo interpersonal. 
COMPETENCIASITrabajo en Equipo. 

Respeto 

Loo

(Transparencia,  
g  

kiegIslr 	 vi'gente. expedslo;or el MSPE117/1equisito Éxdiuyenter 

hallarse en las Inhabilidades pm:Astas en los An. 14 y 16 de la Ley N' 1626/00, 

hallarse en Litigios con la Instilucion o el Estado. 

L .  
OBSERVACIONES 

PUi A E 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

TIPO 	 . 	
ESCALAS 

' No s'e requiere 
experiencia presta 	

aSe—raqtreres-derreetneri-Janeria-1387edariteire-druni expee 	 d-e-- nWria-Wrinióq rrerjai;i7;i-----We'teigrre de 61 re iiximr1 i 	
, 

." . 
4 	Lime se pudiese 	lianas en letal 

deborei , en general entre 2 y e Seboral en genero en el orden 53experiencia laboral en el orden texperiersda laboral entre 8 y 
. 	

I 3 	 1 
1 

:de entre 4 y 6 atecen total. 	irie entre 6 y8 anos en hiel, 	años 1, 	elidir basta laño de  
5 

' , 
e [experiencia genera? 	a 

• ........ 
ir 	2  3 

:Educación primaria 	:Educación secundaria (Grado 
¡cursando o equivalente '2) o equivalente. Educecian 
lpara el adecuado iTercieda (Grado S) para el 

3 
 

• desempeño en el puestniadecuado desempeño en el 

• i 	6 . 	7 i 	 a 
'Educado: de nivel uONiráfil-riárStrqtfette:dg'nivIltroative da Se requiere de nivelen 	' bas disciplinas requeridas poneos:dados Para en la O la,  :educativo de doctorado o lel puesto (nivel 4 Junior y Nivel !disciplinas requeridas por el 	Iposdoetorado en la o las 	5 5 Senior) 	 'puesto 	

idisciPlines requeridos por el: I :puesto 

3 . 	 4 
se o:aviene de un nivel banco iSe recline ce ur ;1E701m:ello 

1de conockanntos teóricos 	Me conocimientos teóricos tejaste,yllo prácticas con 	;técnicos y/o prácticos con 
Irelasion el puesto 	 relacionar puesic 

itdo se requiere de 
conscimienIcs técnicos 
Ntedficos ya que 

pueden admonote en 
1O31.1205 S'OVOS, 

15e requiere de un nivel superior 
Ilele conocimientos teóricos, 
;técnicos y/o prácticos en relacion 
:al poema 

•  
iConocimienios de niveles — 
;tumores que tengan 
're/aojen e la politices y 	3 
estrategias .nstItusionales. 5 

0 

le"-Ordaer 	 
icapatigag pare la 

Ipmexamacion y amboci 
2 ,detsspo , 

,eambn. 

- E 

- 4 	 1- 
Se requiere de capacidad pare ISe requ:ere do capacidad pare 

Iolanilicat y confrolar el trabajo 'planifican controlar y evaluar el 
1.:• rozdio y ce otros eventuelmentolirabaio de grupos o unidades 
'dependientes. ejecutar taren !pequeñas, coordinar, dirigir y 
Ionices pactar los miembros y 

representarlas orne terceros 
Untemos a salamos 

89 ' 	O 
;Cornpecen-cras je Aria 
iGerencsa Pública, leles 
como liderazgo, mica 

erenciamienio publico. 
habilidades mediatices, 
compromiso. integridad. 
conciencia cayarizentanal. 

..„ 
6 

ISe requiera de capacidad perr 
:planificar. controlar y evaluar el 
itrabep de gamos o unidades 
Igrandes, coordinar y dirigir e loa 
miembros y ejercer la 

ireprosentecion anta reiteres 
;internos o estemos. 

s 
lo 

013SERVACIONE 
Ft_sistqes_e_3

1 nricalte Cenforme a la itisponibiridad presupuestan°. 
Qatale_Qasti: 142 Contestación de Personal de Salud. 

rd6:flgra nia, atracar Contoime a lo establecido en las neglamenteritriet tiget. 

Tarda Ala. Alda Santacruz 
Abog. en Gestión de Personas 

Secretaria de la ibeción Públidb 



1. EVALUACION CURRICULAR (j 2. EVALUAGON DE 
CONOCIMIENTOS() 

Formación Acedar-alce PRE REQUISITO 
TOTAL TOTAL 

20 Puntee 60 Purgo, 20 Puntos 

Nombre I 

Haber culminado le 
residencia en una 
Unidad Fomiedert 

avalada pos 
COMARCAL 

Promedio ao W oepechnidnd »nal 
cenclulde. Otorgo une canlided de 

mime* igual ni prOduCIO dar promedio 
por 4 (cuatro). 

notoria cm trebejos cientilicot 
conctuirlog. relacionados con la 
eapacialklad troncal o primal. 

Conocimientos médicas 
actualcados besados en el 

,tenido programátko de la 
especialidad Ponce' 

Nombro del 
Postulanle 

Hasta 40 
Puntos 

PONTAJE TOTAL 
100 Puntos 

Hasta 60 
Puntos 

TOTALES •-•—. 

MATRIZ DE EVALUACION 

p)CerlIlleeido par dem/mental 
itt) Sujete, fivaluadlon. 

1. EVALUACIÓN CURRICULAR; hasta 40 puntos. 
llormadlon Acedendtat Hasta 40 Puntos. 

La exahmelen do los postulen:es se realbará considerando olversos aspados quo se citan a conthuadón y cuyo corteje pero el concurso se establece de la siguiente forma: 

e) Promedie tia la espada Riad tronce/ conduldeSe otorgaré une casal:tad do puntos igual al »chela del promedio por 4 (cuatro). 

es) Antena en IMedlet dend fieet ComIzokles, renzionados don la osen:tended .  troneabe otorgarán los siguientes prefijes: • Monografía.: 3 Martos Per Ceda recl000rana 
• Trebejos prospeetivos; 3 puntos por coda trabajo 
• Trabajos relreepeolivoe: 1 punto por Coda trabajo 
• Raros do Coen: 1 Peleó por Codo 'rebaje 
El °unte» molare° notado otorgado en esto kern será de 20 puntos. 

2, EVALUACION OP CONOCIMIENTOS 02 PUNTOS. 

Conotirnkertorr. So otorgará POPA un máximo do 60 puntos el postulante que demuestre poseer. Conoce:demos médicos actualiuMes, basados en el corstenido programabao de la 
especialidad 'tendel. 
Para el efecto se oplicroó en exeinen escalo do tipo opción milllIple. 

pm,* Tolo': 100 puntee 

La selección se reedito. por Mérile, Lee vatandas del CONAREM son 136. de loa cuales 69 pertenecen a Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social, 65a Instittuo do 
PrevIsIn Social y 2 al Sanatorio Migone. 

I.. PROCESO DE SELECCIÓN FINAL Y PUBLICACIÓN DE LA SELECCIÓN. 
La

loccideprocedenS ola selección entre los integrantes den mejor puntaje ponderado (POR MÉRITO) de acuerdo a las vacancias disponibles 

i  
:ailsretlymettat 

i
aldlodiónetitaripb. 	

era adanes y el.nurnero de postulantes de le (isla corta disminuyeren al punto de no cubrir la ira:anda dibponbio. le Comisión de f4
er el Protege o en su detecto, declarar desierta ta convowtoola y realizar un nuevo llamado, estableciendo la modalidad respectivo. 

. X:r.g1 printale fina ei;10.
0 n'antea y loe seleccionados/as constará en Acta y se dará por concluido el presente Concurso; posteriormente se dictará la Resolución Institucional para f.,  la Contrataéldn'delia -per0 ntá seleccionado/a. 

	

fr. 	Las edite as' como 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
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1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

2- OBJETIVOS Y TAREAS DEL PUESTO 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 
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3.2. VALORACIÓN ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

0.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITO NIMOS Y OPCIONALES 
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4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

TIPO 

9:17s77e—u'r 	roa :ff;iia;er:ircirée71;;;;;;;"5*iitirá !alme 
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Carga Herarfe Semanal: Contorne a la establecido en las reglamentaciones vigentes. 
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C IN. del 
Postulante 

Formación Académica 

Profesional Medico (Pro Requisito-
Excluyen(e) 

Clínica Medica 

30 Ptas. 

Gineca 
Obstetricia 

30 Ptos. 

Salud Publica 

20 Plos. 

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS 

Clinica 
Quirurgica 
	Pediatría 

30 Ptas. 	30 Ptas. 

PUNTAJE TOTAL 
140 Ptos = 100% 

MATRIZ DE EVALUACION 

1. EVALUACION CURRICULAR (') 
2. EVALUACION DE CONOCIMIENTOS (1') 

ta 

TOTALES —o 

(1) Certificado por documentos. 
(") Sujeto a Evaluación, 

EVALUACION CURRICULAR: hasta O pts.  
Formulen Académica: 

Hasta O Plos. Profesional Médico (Pre-Requisilo-Excluyente) 

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS hasta 140 pta.  

Conocimientos, habilidades y destrezas. Según ResolucIon del MSPSS Secretaria General N° 001, del 02 de 
enero de 2015  TITULO IV: DEL ACCESO ALA RESIDENCIA MEDICA. 

Capitulo VIII: DEL SISTEMA DE EVALUACION 

Articulo 21: La evaluación escrita para las especialidades troncales o primarias constará de dos bloques en donde se distribuirán las preguntas de las materias a 

mide bloque serán determinadas por la Comisión de Selecdón. ser twalundas: Clinice Médica Clínica Quirúrgica. Pediatría, Gineco-Obstetdda y Salud Pública, La cantidad de preguntas por cada materia y el tiempo asignado 

Adiento 24: La Evaluación asedia será calificada dele siguiente manera: 

a A ende retpl$lfila mercada correctamente cele asignará el valor de un punto. 

Ir, Per ceda 3 (Irog) preguntas mal contestadas. del total de preguntas de cada bloque, se descontará un punto. 
c. Lea megunine 50 conlestedas no serán contabilizadas. 

El relamo 11001 de le evaluación escrita será la suma de los puntos correctos menos los puntos descornados. 

a concurso. Articule U: La recito y el local para la realización de la evaluación escrita del Concurso serán establecidas por la Comisión de Selección e incluida en el llamado 

ArticUl0 giit Les poztülénteo deberán acudir al local donde se realizará la evaluación escrita del Concurso en el dia y a la hora fijada, con la debida puntualidad, 
con Su documento do identidad (Cédula de identidad o pasaporte legalizado vigente) Una vez iniciadas las evaluaciones, los postulantes que no se presentaron al 
móntenla del segundo y (Minio llamado, no podrán ingresar al recinto donde se desarrolla el examen, 
TITULO VII: DE LA DISTRIBUCION DE PLAZAS, 

Articulo 66: Loe postulantes tendrán derecho a elegir la especialidad o subespecialidad y el lugar donde realizarán la Residencia hasta llenar las plazas de 
acuerdo al orden de puntajcs ableaidas en orden decreciente La distribución de las 

plazas 
se hará en un acto protocolar único y es indispensable la presencia en dicho acto del postulante, pulen deberá identificarse con su documento de identidad (Cédula deldenfidad Paraguaya o Pasaporte vigente). No se aceptarán 

inlermedindoc hl replebenletilles en él proceso de distribución. La elección de la espedalidad o subespecialidad y del lugar por parte del postulante será definitiva. 
Articulo 67: En ceso de que postedoimente alado de distdbución. algún postulante renuncie o quedasen !Mazas vacantes, las mismas serán otreddas 

aloe 
postulantes quo, S211110  presentado al Examen de Admisión  dislribución, 

	

	 s soco de plazas, no hayan seleccionado una plaza en el proceso de 
las 15 horas, Minal rp ación de vacancias leniendo come fecha limita el 31 de marzo, en caso de ser día Inhábil. se prorrogara al 

die hábil siguiente hasta nueves plazas para la segunda convocatoria. 
Articulo Ge: La.  
Salud Pública 0 	paro el ofrecimiento de las plazas vacantes será realizada por la Comisión de Selección a través del sitio web del Ministerio de 
se recodará e 	Social, ello web de la CONAREM. y demás medios establecidos por fa Normativa vigente. Para la asignadón de las plazas vacantes 
el año acodé 	 oración establecido por los pontaje& del examen. Posterior a la segunda convocatoria, ya no habrá distribución de plazas vacantes por 

La remisión eIsasra ntes se hará desde el Depanamento de Docencia de la Unidad Formadora a la Coordinación General 
de la CONAREM 

19-10266, tos 100% 

Sanatorio sone y? Sanatorio Adventista. 
La solee& beilará por Mérito. Las vacancias dala CONAREM son 338, 

de las cuales 228 pertenecen a MSPI35. 96 a IPS, 10 UNI Encamacion, 2 



1.- PROCESO DE SELECCIÓN EINAL Y PlItILICACIÓN DE LA SELECCIÓN, 
La Comisión de Selección procederá a In selección entro los iblegreintes con mejor punta» ponderado (POR MÉRITO) de acuerdo a las vacancias 
disponibles. 

Si se produjeren eliminaciones auno maullar» de las evniunclonos y el m' otero do postulantes de la lista larga disminuyeran al punto de no cubrir la vacancia 
disponible, la Comisión de Selección opima por continuar el proceso o en su defecto, declarar desierto le convocatoria y realizar un nuevo llamado. estableciendo 
la modalidad respective. 

El puntaje final de los postulantes y tese seleccionados/as constará en Acta y se dará por concluido el presente Concurso; posteriormente se dictará M 
Resolución Institucional Pelo la onirolocIón doler postulante seleccionado/a. 

las actas, asi como todos los antecedentes del concurso quedarán bajo custodia del Departamento de Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirección 
General do Itocuites eillegülelli del MERES. 

En caso de empate entre dos o más postulantes, el concurso será resuello según el siguiente orden de preladón: 
1. Se pdorizniA al pedulahle que obtenga el mayor puniaje en el Item de promedio obtenido durante la carrera de grado. 
2. En caso do no llagar al deltelleelle en el Ilem anterior se procederá a evaluar el punta» obtenido en el examen escrito de acuerdo al orden de prelación 
sorteado previamente en la reunión Informativa. 
3 De mantenerse th pfirldniásá proceder(' al sorteo conforme a los criterios a ser determinados por la Comisión de Selección. 

 

 

Tania Ma. Alm ida Santacruz 
Abog. en %allá de Personas 

Secretaria de la Función Pública 
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MEMORÁNDUM 	 ... /2015 

A: 	DR. CESAR PIMIENTA, Director General. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.- 

DE: 	ABOG. ROCÍO FERNÁNDEZ DE BRITEZ, Directora General 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

REF: 	REMITIR ANTECEDENTES DE HOMOLOGACIÓN DE LOS 
PERFILES Y LAS MATRICES DE EVALUACIÓN PARA LOS 
CARGOS DE JEFE DE RESIDENTES Y JEFE DE PROGRAMA DE 
RESIDENCIAS MEDICAS QUE SERÁN LLENADOS POR 
CONCURSO DE MÉRITOS. 

FECHA: 28/07/2015 

Me dirijo a usted, en referencia a la Nota PR/SFP/GAB N° 4.272/ 2.015, de 
fecha 23 de julio de 2.015, firmada por el Ministro Secretario Ejecutivo Humberto R. 
Peralta Beaufort, de la Secretaria de la Funció.n Pública, donde remite la Resolución SFP 
N° 0751/2.015, " POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y LAS 
MATRICES DE EVALUACIÓN PARA LOS CARGOS DE JEFE DE RESIDENTES Y 
JEFE DE PROGRAMA DE RESIDENCIAS MEDICAS, QUE SERÁN LLENADOS POR 
CONCURSO DE MÉRITOS, POR EL MINISTERIO DE SALUD 'PUBLICA Y 
BIENESTAR SOCIAL", para los fines pertinentes. 

Se acompaña expediente original. 
Ate7 
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Simese Nro: 0083222 /2015 

Relacion Simese: 
Fecha de Doc.: 27/07/2015 

Hora: 12:36 

Remitente: HUMBERTO PERALTA, MINISTRO 

Dependencia: SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

REFERENCIA: 

Tipo de Doc: Notas 

Hora: 	S %.,.3C) 
Recibido por: Jcpy 
~ce, 
sem: 

Fecha: 

J7 JUL. 2015 
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A Indicación de Su Excelencia: 
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NOTA 4272 RTE. COPIA DE RES. SFP 751/15 POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS 
PERFILES Y LAS MATRICES DE EVALUACION PARA LOS CARGOS DE JEFE DE 
RESIDENTES Y JEFE DE PROGRAMA DE RESIDENCIAS MEDICAS QUE SERAN LLENADOS 
POR CONCURSO DE MERITOS. 

Recibí° : VICTOR CABALLERO 
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145:  GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo Juntos Un Nuevo Rumbo 

Asunción, 23 de julio de 2015 

PR/SFP/GAB N° 42 72/2015 

Señor Ministro: 

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación a la Nota 
MSPyBS/D.G.RR.I1H. N° 2247/2015 de fecha 26 de mayo 2015, ingresada a esta Secretaría Ejecutiva 
bajo el Expediente SFP N° 5834/15, por la cual solicita la homologación de los Perfiles y las 
Matrices de Evaluación para los cargos de Jefe de Residentes y Jefe de Programa de Residencias 
Médicas, a ser convocados por Concursos de Méritos. 

En ese contexto, se remite adjunto la Resolución SFP N° 0751/2015 
"POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y LAS MATRICES DE EVALUACIÓN 
PARA LOS CARGOS DE JEFE DE RESIDENTES Y JEFE DE PROGRAMA DE 
RESIDENCIAS MÉDICAS; QUE SERÁN LLENADOS POR CONCURSO DE MÉRITOS, POR 
EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL", para los fines pertinentes, 
con base en el Informe Técnico D.R. N° 110/2015 del Departamento de Reglamentos, 
dependiente de la Dirección General de Concursos de esta Secretaría de Estado. 

Además se comunica a la Institución recurrente que deberá remitir a esta Secretaria 
Ejecutiva, al correo electrónico: sieca@sfp.gov.py, los datos del llamado a Concurso, en cada una de 
sus etapas, para la publicación correspondiente en el Portal Paraguay Concursa 
(www.paraguayconcursa.gov.py), como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lista Larga de Admitidos 
• Lista Corta (Terna) 
• Lista de Seleccionados 
• Y demás datos relevantes para el proceso 

Asimismo solicitamos la vinculación web del mismo portal, en las publicaciones 
realizadas en su respectivo portal institucional. 

Los funcionarios designados en representación de la Secretaría de la Función Pública, 
para el acompañamiento y fiscalización de la ejecución del llamado a Concurso, son los siguientes: 

• Zulma Diaz, Directora General de Concursos. 
• Marcia Jiménez, Jefa de Dpto. de Apoyo Psicotécnico. 
• Andrea Mancuello, Profesional de Apoyo de Psicotécnico. 
• Tania Alnada, Profesional de Reglamentos. 

Una vez concluido el mencionado Concurso, se solicita tenga a bien remitirnos 
una copia de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como ser: Ac de la 
Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices de evaluació 
postulantes, contratos, entre otros. 
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fUNGÓN GOSEERNC• NACIONAL 
Construyendo Juntos Un Nuevo Rumbo 

Además se insta a la Institución a remitir la información sobre los funcionarios 
nombrados permanentes y de los contratados, sobre el movimiento de los recursos (altas, 
bajas, traslados, remuneraciones, vacancias disponibles, a fin de dar cumplimiento a la Ley N° 
5189/2014. 

so pena de no ser tramitados pedidos de excepción, así como trámites administrativos y/o 
técnicos (Homologaciones, dictámenes, etc.), de conformidad al art 76. "Informes a la SFP" 
del Decreto N°2929/2015. 

Hago oportuna la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con la más alta 
consideración. 

nberto R. Peralta Beaufort 
inistro Secretario Ejecutivo 
retaría de la Función Pública 

A Su Excelencia 
Don Antonio Barrios, Ministro 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

E. 	 S. 	 D. 
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RESOLUCION SFP X* 075 
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POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES •-• * 	*.g".>  fél RICES DE 

EVALUACIÓN PARA LOS CARGOS DE JEFE DE ItI~TES Y JEFE DE 
PROGRAMA DE RESIDENCIAS MÉDICAS A SER CONVOCADO POR CONCURSO 
DE MÉRITOS POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

Asunción, 23 de julio de 2015 

VISTO: El Art. 96, inc. n) de la Ley N° 1626/2000 "De la Función Pública", que establece 
Como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calijicación y promoción del personal público, 
Presentados por las diversas reparticiones públicas". 

El Decreto N° 1212/2014 "Por el cual se aprueba la hnplementación del portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en funcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-S1CCA". 

El Decreto N° 2929/2015 "Por el cual reglamenta la Ley N° 5386 del 06 de enero 
de 2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 

2015". 

La Resolución SFP N° 1221/2014 "Que aprueba y establece el Reglamento 
General de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en 
cargos permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos 
de Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad 
Son los Artículos 15, 25, 27 y 35 de la Ley N°1626/2000 "De la Función Pública". 

El Informe Técnico D.R. N° 110/2015, del Departamento de Reglamentos 
dependiente de la Dirección General de Concursos de la Secretaría de la Función 
Pública, a través del cual se informa que el perfil y la matriz de evaluación 
cinalizados cumplen con las condiciones establecidas en las normativas vigentes. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
todos los Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la 
Carrera del Servicio Civil que forma parte del Plan Estratégico 

Institucional. 

Que, a través de la Nota MSPyBS/D.G.RR.HH.N° 2247/2015, de fecha 26 
de mayo de 2015, en la cual solicita la homologación de 1 	

erfiles y las 

• matrices de evaluación para los cargos de Jefe de Resyciente 	efe de 

• Programa de Residencias Médicas, a ser convocado WFtkiiiburs 

Méritos. 	
P I.  7 

Que, la Secretaría de la Función Pública podrá publicar lo 
documentos del Concurso a realizarse una vel.,concluido; vinculado a 
exámenes, entrevistas tesIeSrffTatice5 dé.es:iállidei considera 

1 	pertinente para garan 	
,,rattspprenlicry conflan¿a cleÑproceso. 

nty 	• !i 	t> N.  Is di; 
e.- k 	L1 (Fe 0 A 	4 

Un  utilt.“-M: 	EXel frttle,  
SterCt"r. 	
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RESOL UCION SFP IV° 0751/20 tr• 
cee - 	• b• C1; 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y ins)sw TRICES DE 
EVALUACIÓN PARA LOS CARGOS DE JEFE DE RESID Nrtg' Y JEFE DE 
PROGRA144 DE RESIDENCIAS MÉDICAS A SER CONVOCADO POR CONCURSO 
DE MÉRITOS POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la 
materia. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Art. I°.- 

Art. 2°.- 

Art. 3°.- 

Aprobar los perfiles y las matrices de evaluación para los cargos de Jefe de 
Residentes y Jefe de Programa de Residencias Médicas a ser convocado por 
Concurso de Méritos por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Disponer que una vez concluido el presente Concurso se sirvan remitir, a la 
Secretaría de la Función Pública, una copia autenticada en formato impreso y 
digital de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como 
ser: actas de la Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices 
de evaluación de los postulantes, contratos, evaluaciones, entrevistas entre 
otros. La Secretaría de la Función Pública se reservará el derecho de auditar 
y/o publicar los documentos del concurso si existen causales para ello. 

Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de Concursos de la 
Secretaría de la Función Pública, a acompañar y supervisar la ejecución del 
presente Concurso. 

Art. 4°.- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General. 

Art. 5°.- Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

KA ORILLA 
.1.1a tiencra I 
la Función Pública 
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Ikpartamento de Reglarnent 	tvetonT\-1.-/dr 

1 NI: (}TU‘i F TECNICC) D.R. N" 110/15..  

	

A: 	Lic. Zulma Diaz, Directora General 
Dirección General de Concursos 

	

De: 	Lic. Griselda Caza!, Técnico 
Departamento de Reglamentos 

Ref.: 	
Elevar informe técnico referente al documento remitido por el Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social (MSPy BS.). para la homologación de los Perfiles y Matrices de Evaluación 
para los cargos de Jefe de Residentes y Jefe de Progratna de Residencias Médicas. 

Expediente SFP N° 5834/2015. 

Fecha: Miércoles, 22 de julio del 2015. 

Señora Direl  ciara General: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la Nota 

MSPyBSID.G.RR.HH. N° 2247/15 (Expediente SFP N° 5834), de fecha 26 de mayo del 
corriente. remitida por el Dr. César Pimienta 'rala, Director General del Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social, por la cual solicitan la homologación del Perfil y Matriz de 
Evaluación para los cargos de Jefe de Residentes y Jefe de Programa de Residencias Médicas 
a ser convocado por Concurso de Méritos, en el marco del Decreto N° 1212/14 "Por el cual se 
aprueba la implementación del portal único del empleo público "Paraguay Concursa" y la 
puesta enYuncionamiento del Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-
SICCA ". el Decreto N° 2929/2015 "Por la cual reglamenta la Ley N°5386 del 06 de enero de 
2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2015" y la 
Resolución SFP N° 1221/14 "Que apruebo y establece el Reglamento General del Sistema de 
Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y 

temporalej, mediante la realización de Concursos PúblicoS ' de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos, de confirmidad a los artículos 15, 25, 27 y 35 de la Ley N° 

1626/2000' "De la Función Pública". 

, 	Luego del análisis y realizada las correcciones correspo • es en forma 
conjunta con los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar SoCigonlw. ' icas 
de lo DireCción General de Concursos al mencionado expediente, confortrie-at9iWueg0tt3..-,1 

la Res. SFP N°1221/2014, Art. 16 inc. g) de la Homologación de los Instrumentos, 	
' hfast.0 Y 

técnica de, este Dirección General, que "el Perfil y iajífl riz de Evaluación han • • 

▪ analizadosy cumplen con las condiciones establecidas enásWó?in ¿vas vigentes. 
'e, PS' \.• ° - -r 11 	 - 4

Se adjuntan: 	 , 	 , 
. 

cyke  h_.  ' teVor.;--. 	
• Anexo 1: Planilla de vacancias. 

• Anexo 2: Perfil)' Matriz de Evolua ion analizados. . . 	 / 
1 \> •"\, 

(3 
i>,.3-,y

'  
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6e,t,1/4o.rck.9.-ct,t) ClfirmICal  • Anexo 3: Antecedentes del ExpechenW e os antecedentes originales 115951yrn:c. 
ze.,, ;•  

sos): 
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en la Dirección General de Concur 7  .,  

) 	
• ser 17> ' 

g‘sesSZ 

nL 	4j- ez R. Atentamente, 

Depaerametyde Apoyo Ps• leotécnico 
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PLANILLA DE RESUMEN DE VACANCIAS 

N° 

Orden Cargos Vacancias Modalidad 

5 Contrato 
1 Jefe de Residentes 

Jefe de-Programa-de Residencias-Médicas -• 	• 
—Contrato-  

TOTAL 6 

- 
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QUISIOS DEL PUESTO 
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MATRIZ DE EVALUACION . 

EVALUACIÓN CURRICULAR ENTREVISTA por la Comidan de Seucaidn 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA LABORAL 

Código del Postulante 
. • , 	• 	. 

Profesional 
Médico (Pro 
Regularlo) 
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Masona o 
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Diplomado an 
DIO:ecce de la 

ErltierelaWSUSET51 	 
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TOTAL 
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cargó 
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Código 1 
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Para ks eventasdenpar.taciOn que no tengan espedOcadas sao cargas horadas. se les otnatá las punturriones correrp7ndentes a d'odas o CONCIMICill. 
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EVALljACION DOCUMENTA11, 
DOCUMENTOS NO EXCLuYENTES 

EN CASO 
SELECCIONAD 

Copia de 
Titutclautenticado 

Consterna-O do haber 	• 
00,  EnenDania) .0 

3.""d° le jgatun  Cooslacie noraf de 
de Residencia 	culminad:PA-1de 

Mécica-ansedido 	Pee 	Meestoa, 
la Unidad Fanindare Especial:talán 

,JJda pa el 	Diplarned0 en 
MSPEI 	Didáctica ta 

Educación Superior 

Antecedente 

vigentes original 
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—C 

Capad-acido 
utws-do--.-20  

Antecedente Judo(' 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES 

Oeciarattires paradas poderme e las procedimientos y normativos viertes 

Copia de 	Constando 
Registra 	Criginel de haber 

Profesional 	culminado fa 
vigerde 	Reidendia 

torPORSI9PRS21--M.fda2iPedidO 
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en las inhabilidades 

mogolas en el enlodo 
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EVALUACION  DOCUMENTAL 

Geda*jaidel-contenidodealarc2rpetaidebOrá-estaPfolladai(enumerada).-yamada.por-el-pos ulante 
	 ti -y.colocarse.enn sobre.para-su presentación, so pena de descalificación por defecto de forma. Plano presentaciónidealgunoidelosdocumentos-excluyentes sera.de descalificacion automatice. 

tttbos-documentosdeadjudicación-serán.requeridos.al-postulante seleccionado para el cargo uego de todo el proceso de evaluación. 

.t.=-Todos.los,antecedentes.det concurso: quedarán-bajo custodia del Departamento de Reclutamiento 
 y Selección dependiente de le Dirección General de Recursos Humanos  del MSPBS. 	-  



Vacancias 
clasilicación ocupacional SALARIO Y BENEFICIOS ADICIONALES 

Módico CPS: 4.600.000 guaranies. Pago por , 
Responsabilidad en el cargo(4051) según 

5 (cinco) 	 5.13.15 Profesional' 	 disponibilidad presupuestaria, 
Rubro: 142 

FF: 10 

3 as otla 00200 su pepo 
Iccoleo en ...tut cor1•0 

DESCROPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

,.1 IDENTWICACION DEL PUESTO 

Unidad o puLsto del que 
depende di °Momento 

Unidad 	 Unidad 
Inmedial 	3n 	inmcdint. 
superior 	 superior 

Unidad inmedlat.
` 	

Unidad lamedal. 
5 

superior 	 superior 

Unidad inmedlat. 
superior 

Unidad Inmediat. 
superior 7° 

„ 	Dirección Médica! 	Dirección de 	 ; 
Olreccion General de 

parlamento "e 1  Direccion General , Coordinación de 
Docencia e 	. 	 - Desarrollo de Servicios y : 	Vice Ministro 	 Ministro 

del Hospital 	1 	Hospitales 	, 

	

Investigación. ' 	 Redes de Salud 
Nacional 	' 	Especializados 

Jefe de Prdgramas de 
Residencial° Médicas. 

1.3. UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

Coordinar las activklades de los Residentes Médicos según fa especiatdad (Madona mienta. Cinsgla Gomal. Pediatrte, Gineco-Obsteldua y 
1 

Misión del Puesto 	 1 Anestesiologia), dando cumplimiento al Reglamento de Residencias Méd:cas vigente, a todo brindar una formación integral de los futuros Médicos . 
.Espeaelistas 

2.2. PRINCIPAES TAREAS DEL PUESTO I 

TIPO DE AREAS 	 DESCRIPCIÓN DE LAS PRINCIPALES TAREAS DE CADA TIPO 

la 	la dishibuciori de MÓd;cos Residdnias Jinternds con osos= a las noticiarios: guardias. vacacidnes: eiros: en caordnacion can-el jefe do tH 
:P °grana y el Jeto de Departamento correspondiente 	 1: 
'I andada& el correcto desempeño do los Médicos Residentes o Internos con 'especia a su róndiraidató laboral y acactIrnico, y la carga horaria estallad» 
p re los mismos. 	 i 

/ 	EjEcucióN '1 orutenzer el eumplItionto de Programa da Re4denva en el Departamento e su cargo 	 , 
personar por Dalt° dei ocuoentelomunicar por escrito e!Depanarnento de Docencia e Invest:gaz--án y al Jefe do Departamento conespcmdenle tanto las irregularidades COMO los Milita 

del pueslo d cada uno de los res:denlos en RUSO que los nublara. 	 ;1 

. ' reponer al Jefe de Programa y/o Jefe de Departamento correspondiente, la aplicación de sancloncs y/o premiaciones a los Médicos Residentes dol 11 
•O padamento a su cargo 

UNIFICACIÓN 
dol propio.' Saiftdr el I 	propio y de ',arsenal bajo su dependenua directa. 

tra 	jo o ti de ofms. 

°mecían!, 
00.00110001 a dr( trabala a., 

94a 	y mnsidir las actividades CiOnlifiCO acadomicas oñenladas a Médicos Residentes e Internos del Depanamento a su cargo. depen 0" nasa aireares o'  
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coNTRÓL • UPOORSar el ltabaitl de los Médicos Residentes. al mismo tiempo de enseriadas aspectos técnicos. práctico élicos relaDonados con las adividadei-ll 
trabajo propio,8 dérnIcas. asistenciales y de investigación del Departamento a su cargo. 

e dependientes: 
, 	1 	 • 

Otras 1...1.* erenlea y las especificadas en las normas, politices, reglamentos, procedirnentos Institut-10,1We' MECIP. manual do funciones y el Código de Ética 
ente en la unidad Formadara y en el MSPOS y las establecidas por el Superior inmediato. 

2.3. VALORAC ON DEL NIVEL RGANIZATIVO de las TAREAS 
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214C,C44:4LES COWENIENTES 

10 	OR 
i'ReeEslereLEs a'  

ECIUISITOS DEL PUESTO 

DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS frer,,irrtiS Y O C,  ASS 

COMPONENTE 	
MiNtreOS 

FEtt 	
labgtelgeneral: (3) tres anos equivalente al celo c.frisria 

EXPERIENCIA' LAZIORALLMédica, a partir de la obtención de su titulo Universitario. (Excluyente) 

'Profesional idd Medicina con titulo de grado reconedidorpor nl MSPLIS (EXicluy—orifie). 

EDUCACIÓN FORMAL 'titulo Especialista s Constancia original expedida por la Unidad Formadora de 

o 
ACREDITADAfliaber culminado la Residencie Médica (Excluyente) 

Cursos técnicos o de actualizadón, 

PRINCIPALES,:CONOCIMIENTOS Moría en trabajos mentificos concluidos. relacionados con la especialidad troncal o 
	relacionados con las competencias del 

ACRDlTADOs,enmenn 	

cargo. 

; enciaSTtcntcas  
idioma Guaran • 
'Tareas a realizar 
1Laturaleza de la inslitucen donde preclara servicios Misioii. Vicien, etc.) 

14Normativas que rigen a la Euncion Publica, 

liCom et cies ardlnales. 
r*Eda 

PRINCIPALES, fleten  
compet,,,,,,u‘s sp iirRe

est
onsabiedad 

Honidad 
Vocacian de servido 

fiOtras Com etanoles.  

Flexibilidad 
Conciencia Organizacional 

'Compromiso 
.• Trabajo en equipo 

;
Cumplido el ciclo de Residencia Médica en el Depadament0 respectivo, el Médico 

	• 

• 
;Residente tendrá la opción de postularse al cargo de Jefe de Residentes, e su vez 

OBSERVACIONESIpodra postularan un ex residente del Hospital Nacional. 
¡Registro Profesional vigente, expedido por él MSPBS. (Excluyente). 

PUNTAS 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

. :experiencia previa 	,laboml , en general entre 2 y 4 tlse entre 4  
boralen general en el orden experiencia labeial en el orden experiencia laboral entre 8 y i No se requiere 	

. Se requiere do una exponente . e requiere una expone ncia 

75 launque so pudiese 	años en total. 	

iid 	
y 6 aáris en total. 	de entre Aya af 

	t  
os en o 

L  
á . 	 . , , 

,I, 	!solicitar hasta 1 año de 	
1 

.1 'excedencia general 	
1 

	

,. 	. 6 	 7 • 	 B ,,,,,_ : 9 , 	_ 10 ,), El 

tadaaón primeria—siTat:Cac
—seTn-secuniaTaWriciar ijE-Cia-a-a-o-n-ira— nlvtitin>17;rilliC".1ó-id.qtFee-dii-niv-27.&;--cititai-rICI:le'reci.oic7P-óC-7Je) — 1 

!cursando o equivalente i e equivalente. Educacion 	
ten las disciplinas requeridas poi posgrados para en la olas 	

educativo do dodorado e i 

o para 01 adecuado •- 	
Terciaria (Grado 3) para al 	

el puesto. (nivel 4 Junior y Niyelidisciplinas requeridas por el 	
.posdoclorad0 en la o las 	1 

enasto. 	
• 

c - 	

• 

1 	¡desempeño en el puestos adecuado desempeño en el 	
.5 Senior) 	

disciplinas requeridos per 01 i 

: O 	1 	' 2 • 	3 	 4 	al 	s 	 7 	

'Pilaste 

8 'til 	

. 
. 	

. 
, 

puesto 

,. 

Irelacion al puesta 

cia 

ESCALAS 
11PO 

1,cenoclrnientos tircnicos de conocimientos teóricos, 
2 ;especificas ya que 	técnicos y/o prácticos con 

g /pueden adquiürse en 	I relacron al puesto 

:plazos breves. 

10 I n 

Se requiere do un nivel básico :Se requiero de un nivel medio •ItitiZeitálire'rléZiraTretiluPariorilediteareleIdis ife-7-Cveiói' 
'de conadmientos teóricos. 	.cle conocimientos teóricos, 	,superioras que tengan 

=técnicos y/o pMoticos con 	
'técnicos y/o predices en reladottreladon a la edificas y 

,al puesto 	
:estrategias institucionales. 

9 

a 	 , 
 

Se metiere de caparfided Se 	deMduicraiicapacreari Para Se requiere cid.ca-paCigaid para" le requteisC.CélE1P-acidad pan 

para la programación y planificar y controlar el trabajo 'pianllicar, 
controlar y evaluar ei piarfilicer. controlar y evaluar al 

: 'contras dalas propias 	
propio y de otros eventualmente trabajo de grupos o unidades trabajo de grupos o unidades 

'tareas y ejecución, 	
dependientes, ejecutar tarase 'pequeñas. coordinar, dirigir y 	

grandes, coordinar y dirigir alas 

técnicas 	
capacitar los miembros y 	miembros y mercar la 

, 	 :representarlas, ante terceros 	representación anta tarsos 
Internos o orcemos. 

9 	, 10 

Compotondiaá de Altas 
Gerencia Püblica, lates coreé 
liderazgo, atea 
arrendamiento publico. 
habilidades ~Micas. 
compromiso, Integridad, 
conciencia organizadonal. 

10 ;fi 

¡internos o externos 

OBSERVACIONES 

attiplagaitait 142 - Contratación do Personal de Salud. Fenece del Centro Medico Nacional - Hospital Nedenal 
gariorar sema al: 128 horas mensuales, de Lunes a Sábados de ano a 12:30 horas, más una guardia semanal a 

Periodo de Contratación: desde la lema dei contrato hasta el 31 de diciembre 2015. 



ENTREVISTA per la Comisión de Selección 

Código 
del Postulante , 

Formación Academice Cursos de 
Capacitación 

TOTAL 

Idioma Guarani 
Oral y/o Escrito 

Entrevista 

TOTAL 

PUNTAJE 
TOTAL 

100 puMos 

Profesional 
Medico (Pre 

Reqtlisrt°,  
Excluyente 

Haber culminado 
la Res:dencia 
Médica en la 

unidad Pormadora 
Excluyente 

a) Promedio de !e 
espedalidad tioncai 

conduica. 

hl Auterie en :robalos cientlficos, 
conduldos. relacionados con la 
especialidad troncal o carnada, 

Relacionados al 
COMO Hasta 80 

Puntos 
Hasta 20 
Puntos 

No puntos No puntue 30 ptas. 30 Mos. 20 ptas. 5 pos. 15 otos 

Ced. 1 

TOTALES --> 
, 	. . 	. 	, 	. 

EVALUACION CURRICULAR: Fiesta 80 %Mos 

Formación Académica: Hasta 60 Puntos. 

La evaluación dé los postulantes se realizará considerando diversos aspadas que se citan a continuación y cuyo pontaje para el concurso se establece de la siguiente forma: 

a) Promedio de la especialidad troncal concluida , El piel:aje máximo ocside otorgado en este lean será hasta 30 puntos. Se asignaran los siguientes puntajesi 
'Pi-ornado 5 equivalente a 30 puntos 
'Promedio 4 equivalente a 2$ puntos 
'Promedio 3 equivalente a 15 puntos 
'Promedio 2 equivalente a 10 puntos 

tn Putada en trabajos cientificos concluidos, relacionados con la especialidad troncal. El pontaje máximo posible otorgado en este nem será haats 30 puntos. Se oto.rgarán los stguientes puMajes, 
- Monografías:5 puntos por cada monografia. 
• Traba]os prospecilvos: 5 puntos por cada trabajo, 
•.Trabajos retrospedivos..3 puntos por toda trabajo 
- Reportas de Caso: 3 puntos por cada trabajo, 

Cursos de Especialización o de Formación: Hasta 20 puntos. Se considerará solo aquellos eventos realizados en los ultimo, Sanos. 
aquellos cursos relacionados directamente el oetl: 

4 cunros por aquellos relacionados directamente al perfil 
por acuellas relacionados directamente al perfil 

por aquellos relacionados directamente al cerril 
por aquellas relacionados directamente al perfil 

, 
cargas horadas se les otorgará las puntuaciones conospondienles e charlas o conferencias. 

Cursos: duración rninima de 40 horas: Se plomara 4 puntos por 
Charlas o conferencias: curación minima de 45 minutos: Se otorgara 
Ciclos de charla: duración entre 45 12 horas, Se otorgara 4 puntos 
Jornada y Taller: duración entre 12 y 16 horas: Se otorgara 4 puntos 
flangresesi.duracion minirna es de 21 horas: Se otorgare 4 puntos 

Para los eventos de capacitación que no tengan especificadas las 

ÉÑTIZÉVIIti(Siiljii'C' ‘rhiii¿ifiii-e §^;ie-c.  diriiIiisinilla'as 	 - 

Entrevista: se otorgará hasta 
Idiomas: se puntuará el conocimiento 

15 puntos a los postulantes, en base a una Entrevista de Competencias acorde al Pera' del Puesto, 
del idioma guarani con puntaje de hasta 5 puntos, La evaluación lo realizará la Comisión de Selección de forma oral o escrita, Conformo al Art. 17 de la Ley 4251/10 	Lenguas" 

Régimen-do Aprobactmle~&tclonesi 

A Cone uiétod 	
‘..- 	svil,u,,,,1  

paS.Segun tole, 	• -Mado.en la Reselución,SEP_N221/14_Art. 17 int. "b" 
i 	.... 

Mcidelidacr 	I 	.24... 	, 
5•77-., 	-.. 	t 

..--~^i' \ \ "1--A La elección 	ailiza0colifognérrtl 	rito 	según establece el articulo 14°, inciso "a de la Resolución mencionada: se seleccionará ajos concursantes que hayan alcanzado los mejoras punlajesarito 	a las vacancia  

Ciliado de 	Maniate,. 	'iír .2o. u 	i  ,-Cx-' ,f 
jaurttátés~cind,Idáto<2 

;» °C5712---,2 	1  .," 
1. Formación Aca 	uien riusent. 
2...Eventos.deaop , 411......___IL...frlote' 

Mario de desempate será comparando en orden sucesivo las siguientes factores: 

unteje en formación académica. 
oriallej 	en eventos de capacitación que estén relacionados el puesto. 

se&l los siguientes criterios, según la documentación requerida: 

c. 
formación académica. 

acumuladas de eventos de capacitación que están relacionados al puesto. 
C r°'epeeeae4on1sralo 

on Académica: 
í 

posea marroiryle 
Evenlosde caPacitad 	uienpoasa.ayoe(tIgaforsrla 

1.- 

.1.1slaiileiglicilblfritai T , 

ilzin lo reglamentado en la Resol 	FEIN 	221/14, 

EVALUACION CURRICULAR 



EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUYENTE 

EN CASO DE SER 
SELECCIONADO 

Dederedemea Medie ~e e es promiemiemos y N:multaba Moral e 

Código del Postulante 

Timan Un:veril:ello 
de Mitrar 

Mgenzado per el 
MEC (1) una 

tomcapia 
eutenNemb par 

escrbenM 

orate de Ratero 
Prdeslonal Matra, 

expedido pez el 
MSPB-S nna 

M'acopla *veteada 
por escapen  

Thure de Estanca:Mut o 
Centena!, Original de 

haber m'atado1a 
Residencie Nadare 

expedido perla lirldad 
Fvelláder4 m 	 ea 

el MSPB 

Cerjacado de emacnes de 
la Residencie Hades 
tor...21 vmedldo parla 

Untded Enmadera pan el 
promedie de callicacien 

Pral ledgbaE  

DD JX. De re hallarse en 
hm Inheeladades 

merinas en el erlicura te 
y 16 del. Ley 51328/2000 

de la SFP (Penara Cl 

OD.JJ. de 

parentesco 
(Formato 1)) 

01)1t/MPNTOg NO 

411141 - 1,0 ' 
4 • 
im 

irneØI 	re 
ImermlneNs1 

rePalb! SI G.. 
arrebate te 

putileadei crtitM44  
POr144 
correlien4mr444 

011 

   

F.Adidu de Identidad 
Per:Mueva agente. (2) 

das coplas 
euteratadas ;Kr 

eterlimirdi 
lite• de 

POstulliden 
(FOTMEO A) 

Cunlaturn 
Vaae(Formam al 

   

   

Código 1 

EVALUACION DOCUMENTAL 

I 
I 'La no presentación de alguno de los documentos excluyentes sera de descalificación autornatica. 

1 

 ••Cada hola del contenido de la carpeta deberá estar fonda (enumerada) y firmada por el postulante y colocarse en un sobre para su presentación, so pena de descanta:don por defecto de forma. 

—
Los documentos de Adjudicación serán requeridos al postubnte seleccionado para el cargo luego de lodo el proceso de evaluación. 

••••Todos los antecedentes del concurso, quedarán bajo custodio del Oepanamento de Reclutamiento y Releo:ion dependiente de la Dirección General de Recursos Huronas del MSPBE. 

SZ.1—• 	 — 
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Poder Ejecutivo 
Ministerio de Salud Pública y B 

Resolución AG.RR.11E.Pr 
Social 

POR LA CUAL SE CONVOCA A CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA 
OCUPAR CARGOS COMO PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE 
SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2015. 

Asunción 	de de Abril de 2.015. 

VISTO: 

La nota presentada por la Dirección de Desarrollo de Recursos Rumanos, en la cual 
solicita la autorización correspondiente para realizar el "Llamado a Concurso Interno de 
Oposición para ocupar cargos permanentes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social"; como asimismo, la designación de los integrantes del Comité de Selección, y la 
aprobación del Reglamento homologado por la Secretaria de la Punción Pública, conforme 
a las disposiciones establecidas en la normativa vigente; y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional, en el Art. 47°, inciso 3) consagra "la igualdad para el acceso a 
las funciones públicas no electivas, sin más requisitos que la idoneidad...". 

Que el Art. 15° de la Ley N' 1626/2000 "De la Función Pública" dispone: "E1 sistema de 
selección para el ingreso y promoción en la Función Pública será de concurso público de oposición Se 
entenderá por concurso publico de oposición, el conjunto de procedimientos técnicos queso basará en 
un sistema de ponderación y infatuación de informes, certlficados, antecedentes, cursos de capacitación 
y exámenes, destinados a medir conocimientos, experiencia e idoneidad del candidato, (apresándolas 
en valores cuantifica.bles y comparables, conforme al reglamento general que será preparado por la 
Secretaría de la Función Pública y aprobada por el Poder Ejecutivo". 

La referida normativa legal define al concurso público de oposición como "el conjunto de 
procedimictitos técnicos, que se basani en un sistema de ponderación y evaluación de informes, 
certificados, antecedentes, cursos de capacitación y exámenes, destinados a medir los conocimientos, 
experiencias e idoneidad del candidato, expresándolos en valores cuantificables y comparables...". 

Que el Artículo 70° del Decreto N° 2929/15 Reglamentario de la Ley N° 5386/15 "Que 
aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2015", reza:" El 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, elaborará durante el primer trimestre del 2015. el istado 
de contratados a quienes serán otorgadas las asignaciones creadas en la Ley N° 538512015. IPS 
asignaciones serán aplicadas en forma progresiva descendente, correspondiendo las Creaciones al 

• personal más antiguo sucesivamente, La Secretaría de la Función Pública (SFP) acompañará y 
fiscalizará el cumplimiento de los criterios establecidos en esté Decreto así como en el articula 14 de la 
Ley id° 162612000 'De la Función Pública'', requisitos, inhabilidades e incompatibilidades, a los efectos 
de garantizar los derechos de los trabajadores contratados y el debido proceso de certificación de 
antigüedad por vínculos ininterrumpidos de prestación de servicios. 

A su vez, el Artículo 129° del aludido Decreto, prescri 
"...Yate la promoción en los demás cargos del personal, po 
institucional de los OEE (ACy ED), previo Concurso de Opos 
realizaran sobre los criterios técnicos basados en la evaluación 	empeño y créditos académicos 
obtenidopgrja, realización de cursos formales o de especialización y actualización, certificado 
card:gnu 	 de la L,ey N° 16292000, De la Función Publica 	" 



POR LA CUAL SE CONVOCA A CO CURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA 
OCUPAR CARGOS COMO PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE 
SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2015. 
Hoja N°2 

Por otra parte, a través de la Resolución SFP N° 1221/2014 de fecha 29 de Diciembre de 
2014, "Se aprueba y establece el Reglamento General de Selección para el ingreso y promoción en 
la Función Pública, en cargos permanentes y temporales, mediante la realización de concursos 
públicos de oposición, concursos de oposición y concursos de méritos, de conformidad con los 
artículos 15, 25, 27 y35 de la Ley 1626/00 "De la Función Pública". 

En tal sentido, el Artículo 5° de la citada normativa legal, dice: "Del Sistema de Selección 
para el ingreso y promoción en la función pública. Todo nombramiento o promoción en cargos 
permanentes en la Función Pública se realizará par Concursos Públicos de Oposición y Concursos de 
Oposición respectivemente, de acuerdo al procedimiento de selección que se describe en el presente 
capitulo, dé conformidadcon los artículos 15 y 35 de la Ley 1626/2000 "De la Función Pública.". 

Del mismo modo, el Articulo 90  "Conformación de una Comisión de Selección", 
prescribe: "Institúyase la obligatoriedad de la conformación por resolución de la máxima 
autoridad institucional del OEE que convoca el concurso, de una Comisión de Selección, la cual 
estará integrada obligatoriamente de la siguiente manera: I) Miembros plenos de la Selección, 
quienes tendrán voz y voto.... 2) Veedores, quienes tendrán voz pero no voto..." 

Igualmente, los Artículos 16° y siguientes de la Resolución SFP NP 1221/2014, estatuyen 
claramente los procedimientos a ser utilizados para los nombramientos concursos. 

Que por Notas MSIPyBS/S.G. N° 551/15 y N° 574(15, se han solicitado a la Secretaria de 
la Función Pública, la homologación del Perfil y la Matriz de Evaluación para varios 
cargos, y del Reglamento General del Concurso que establece las bases y condiciones del 
llamado por concurso interno para personas contratadas del Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social, para acceder al cargo permanente, en el marco del Decreto N' 2929/15 
Reglamentario de la Ley N' 5386/15 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación 
para el ejercicio fiscal 2015", y el Art. 14° de la Ley N' 1626/00 "De la Función Pública". 

Que la Dirección General de Concursos — Departamento de Apoyo Psicotécnico, de la 
Secretaría de la Función Pública, a través del INFORME TECNICO DAP N° 029/15, ha 
emitido su parecer técnico favorable al Reglamento del llamado a concurso interno de 
oposición, y a loa perfiles y las matrices de evaluación de los puestos, señalando que los 
mismos han sido analizados y cumplen con las normativas vigentes. 

Que por Resolución SFP It 0300/2015 de fecha 01 de abril de 2015, "Se homologan los 
perfiles y matrkes de evaluación para varios cargos a ser convocados por Concurso 
Interno de Oposición para ocupar cargos permanentes por el Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social — MSPyBS". 

Asimismo, mediante Resolución SFP It 0301/2015 de fecha 01 de abril de 2915, "Se 
llornologa el Reglamento General del Concurso Interno de Opo 
cargos comagrso' tiat*r, ;maneare por el Ministerio de Salud ~He 
correspahilleMe al derlialiscal 2015". 

5  \‘, 1/2‘ 
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POR LA CUAL SE CONVOCA A CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA 
OCUPAR CARGOS COMO PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE 
SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2015. 
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Fec ha 
	/abril/2 .015.- 

Que, conforme a lo establecido en el Art, 242 de la "Constitución Nacional", en 
concordancia con el Art. 20, numeral 6, del Decreto N°21376/98, "Nueva Organización 
Funcional del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social", son :funciones específicas 
del Ministra de Salud Pública y Bienestar Social: 	6. Ejercer la administración general de la 
Institución..." 

POR TANTO: en ejercicio de sus atribuciones legales; 

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

RESUELVE: 

A rt.I° Convocar a Concurso Interno de Oposición, para ocupar cargos como Personal Permanente del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, los 
cuales se detallan a continuación: 

CATEG ORIA SALARIO GRUPO OCUPACIONAL FF10 rno 

Personas 
CCM 

. Dfiscapaddad 
I 	(PcD) 

Torm  

EF10 

$34 5.000.000 MÉDICOS 665 0 35 700 
546 4.500.000 BIOQUÍMICOS 256 2 14 272 
545 4.500.00o otioirrol000s 171 0 9 180 
545 4.500.000 VETERINARIOS 6 0 0 6 
545 4.000.000 tICENOATURAS DE BLANCO 1.396 14 74 1.474 
556 3.200.030 TÉCNICOS DE BLANCO 349 a 19 376 
566 2.800.000 AUXILIARES DE BLANCO 150 36 	10 196 
$61 2.200.000 APOYO EN SALUD 157 0 	8 

CL1 4.069.500 
PROFESIONAL 
ADMINISTRATIVO 228 5 	12 

245 

Un 3.201,700 ASISTENTE TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO 142 12 8 162 

FX5 2.300.000 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 507 136 	34 677 
G3C 2.548.200 TÉCNICO DE APOYO 29 1 	1 31 
GV2 2200.000,,. SERVICIO DE APOYO 477 26 

SUB TOTAL 
../.:1-51. ?""4:3,- 227 	250 5,000 

083205 

-CIOS 

Poder Ejecutivo 
Ministerio de Salud Pública y Biqest Social 

Resolución D.O.RR.HH.N° 



POR LA CUAL SE CONVOCA A CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA 
OCUPAR CARGOS COMO PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE 
SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2015. 
Hoja N°4 
	

Fecha 
	

/abril/2.015.- 

A 1° Conformar el Comité de Selección para la admisión de los cargos señalados más arriba, el 
cual estará integrado en este acto por las siguientes personas: 

- Coordinadora de la Comisión; Le Dru, María Teresa Barna Wasilchnk, con C.1. Nr> 1284.463,— Vmeministra de 
Salud Pública 

- La Abog. Recio Fernández de Britez, con Cl. N° 590310, —Directora General de Asesoría Jurídica 
- El Lic. Sergio Rolando Forte Riquelme, ton C.1. N° 981.828, — 	• la General de Atteninistnciárt y Finartus 
- El lag. Sergio llamón Barrios Meya, con Cl. N°1.751349, Director General Operativa de Cona 	enajenes. 
- El Dr. Cesar Pimienta lrala, con Ci. N°829.775, -Director General de Recursos Humanos. 
- El Dr. Angilberto Paredes Meza, con CA, N° 522.050, - Director General del Instituto Nacional de Salud. 
-El lag. Cebo Doroteo Avda Martínez, con Ci. N° 484.328, - Director General del Servicio Nacional de 

Saneamiento Ambiental - SENASA 
- El Dr. Silvio Ortega Rolan, con Cl. N° 436327, Directa General del Servicio Nacional de Erradicación del 

Paludismo— SENEPA. 

Para sernPafia miento v fiscalización de la ejecución del llamado n Concurso. 

Representantes de la Secretaría de la Función Pública 

e) 	Zulma Diaz, Directora General de la Carrera del Servicio Civil. 
b) Nathalie ábrale, lefa del Dpto de Reglamentos. 
c) Marcia Jiménez, lefa del Dpto. de Apoyo Koala-deo 
d) Andrea Maneuello, Profesional de Apoyo Psicaérnico 
e) Tarda Almada Profesicnal del Dpto. de Regh1111011CR. 

Art. 30 Aprobar el Reglamento General Homologado por la Secretaría de la Función Pública, para el 
llamado a Concurso Interno de Oposición, para ocupar cargos corno personal permanente del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, el cual forma parte de esta resolución. 

Art. 4° Establecer que el presente Reglamento y sus anexos complementarios estarán a disposición de 
los interesados, en la página web del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social: 
www.mspbs.gov.py; corno también en la página electrónica de la Secretaría de la Función 
Pública: wwwsfilgov.py  yen el Portal Paraguay Concursa: www.paraguavconc_urs.agov.pv. 

A 	° Disponer que la postulación y recepción de las documentaciones pertinentes, serán llevados a 
cabo a partir del día lunes 13 de abril hasta el día miércoles 22 de abril del cte. año, en el 
Salón Auditorio del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, sito en la calles Brasil y 
Pettirossi, de la Capital, de lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 17:00 horas, y los días 
sábados y domingos de 08:00 a 13:00 horas. 

Att 6° Aprobar el Cronogrztma del Procedimiento del Concurso, establecido en el Reglamento 
General del Concurs_ointer no de Oposición, para ocupar cargos corno personal permanente 
del Minis odeSii j 6l y,Bienstar Social. 
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Poder Ejecutivo 
Ministerio de Salud Pública y Si 

Resolución D.G.RR.HIEW 
Social 

POR LA CUAL SE CONVOCA A CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA 
OCUPAR CARGOS COMO PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE 
SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2015. 
EXia N15 
	

Fecha 	/abrib2.015.- 

Art. 7° Ordenar a la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección 
General de Recursos Humanos, que una vez concluido el presente concurso, deberá remitir a 
la Secretaria de la Función Pública, los siguientes documentos: Resolución de Convocatoria 
inicial, Lisia Larga de Admitidos, Lista Corta, Lista de Seleccionados y demás datos 
relevantes para el proceso, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 2° de la 
Resolución SFP N° 03002015 de fecha 01 de abril de 2015. "Por !a alai se homologan los perfiles y 
rnernices de eirdnaclón para varios cargos a ser consocados por Concurso ¡METO de Oposición para ocupar 
cargos permanemes por el Ministerio de Salud Marica y Bienestar Social - AISPyBS"; y el Art. 2° de la 
Resolución SET N°0301/2015 de fecha 01 de abril de 2015. "Por la cual se Homologo el Regían:alto 
General del Concurso Interno de Oposición para ~par cargos corno personal nem:erten:e por el Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social, correspondiente al ejercicio fiscul 2015". 

Art. 8° Determinar que el presente concurso concluirá con la firma del Decreto por el que se realizan 
las incorporaciones, según la propuesta que eleve en su oportunidad el Comité de Selección. 

Art. 9° Comunicar, registrar y archivar. 
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REMETIR A: 

VICEMINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

DIRECCION GENERAL DE GABINETE 

DIRECÓIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASESORM JURÍDICA 

DIRECCIÓN GENERAL DÉ ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA INTERNA 

REDES DE SALUD 

	 1 	I DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE SERVICIOS Y 

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

TI  DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA DE LA SALUD 

LJ DIRECCIÓN GENERAL DEI INSTITUTO NACIONALDE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL - SENASA 

ERRADICACIÓN DEL PALUDISMO -SENEPA 
DIRECC ION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 

	
L..11 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 	1  

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA SANITARIA 	 Fl 
DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUID DE BIENESTAR SOCIAL I I 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN CE LA SALUD 

	í 1 
DIRECCIÓN GENERAL OPERATIVA DE CONTRATACIONES 	1-1  
DIRECCIÓN GENERAL CE PROGRAMAS DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN 'Y NUTRICIÓN - INAN 

DIRECCIÓN NACIONAL .ESTRATÉGICA DE. 
RECURSOS HUMANOS EN SALUD 

INDICACIÓN 

CON EL r 131/ DE S.E. 

A INDICACIÓN DEL SEÑOR MINISTRO 
	

El 
A INDICACIÓN DEL GABINETE 

	 r I 
PARA SU DICTAMEN 

PARA INFORMAR AL GABINETE 
	 .1] 

PARA INFORMAR A LA SECRETARIA GENERAL T1  
PARA PROPONER CANDIDATOS/AS 

	
I 

PARA RESPONDER AL/A, LA RECURRENTE 
	

1 1 
PARA SU CONSIDERACIÓN 

PARA COMUNICAR AIIA LA RECURRENTE 

PARA ADJUNTARLO SOLICITADO 
	

El 
PARA SU DIFUSIÓN 

PARA EMITIR SUS COMENTARIOS? 

OPINIONES 

A SUS EFECTOS 
	

Ft' 
PARA SU ATENCIÓN 

SE SOLICITA LA REMISION DEL BORRADOR 	1-1  
DE LA RESOLUCION 

SE DEVUELVE EL EXPEDIENTE 

SE DEVUELVE EL EXPEDIENTE PARA SU 
ACTUALIZAC ION 

PARA SU CONOCIMIENTO 

PARA SU CORRECCION 

PARA SU TRADUCCIÓN 

AUDIENCIA 

INVITACIÓN 
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GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo Juntos Un Nuevr Rumbo 

Asunción, 01 de abril de 2015 

PR/SFP/GAB. N" 1847/2015 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a 1/tira Excelencia, en relación a a las Notas 
,MSPAS/S.G. N' 551/15 y MSPyBS/S.G. N° 574/15, Expediente SFP N' 3723/2015 y &FP N° 
3831/2015, por las cuales solicitan la homologación del Perfil y Matriz de Evaluación para 
varios cargos y el Reglamento General del Concurso Interno de Oposición para ocupar cargos 
como personal perminente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social correspondiente 
al ejercicio fiscal 2015. 

En ese contexto, se remite el lnforme Técnico DA]' N° 029/2.015 del 
Departamento de Apoyo Psicotécnico, dependiente de la Dirección General de la Concursos de 
esta Secretaría Ejecutiva y la Resolución SPF N° 0300/2015 "POR LA CUAL SE 
HOMOLOGAN LOS PERFILES Y MATRICES DE EVALUACIÓN PARA VARIOS 
CARGOS A SER CONVOCADOS POR CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA 
OCUPAR CARGOS PERMANENTES POR EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y 
BIENESTAR SOCL4L (MSP BS) y la Resolución SPF N° 0301/2015 "POR LA CUAL SE 
HOMOLOGA REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN 
PARA OCUPAR CARGOS COMO PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE 
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCLIL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2015" de ficha 01 de abril del 2015 

En cuanto al pedio de disminución de los plazos, se aprueba por única vez la 
excepción del periodo de publicación del llamado por el término de seis (6) días corridos 
corridos y la recepción de postulación por 10 días corridos. 

Además se comunica que deberá remitir, en forma obligatoria, a esta Secretaria 
, Ejecutiva, al corren electrónico: sicca®sfp.gov.py, los datos del llamado a Concurso, en cada 
una de sus etapas, para la publicación correspondiente en el Portal Paraguay Concursa 
(Www,paraguoyconcursa.gov.py), como ser: r"--------------- ....._ 

• Convocatoria inicial 	
I 	...L.LL   .-, -- COPIA„....re,• $ 

realizados en su respectivo portal institucional. 

Lo S fimcionarios designados e 
Pública, para el acompañamiento y fiscaliza 
los siguientes: 

• Zulmn Díaz. Directora 

Oir "r 111' 
Asimismo solicitamos la vinculación web del mismo portal, en las publel 

• Lista Larga de Admitidos 
• Lista Corta (Terna) 
• Lista de Seleccionados 
• Demás; datos relevantes para el proceso 

lación de la Secretaría de la Función 
ción del llamado a Concurso, son 

0 

* 00 ‘# 
rr& del Se clo-''''Crvil.  

c., 



GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo juntos Un Nuevo Rurntro 

• Marcia Jiménez, Jefa del Dpto. de Apoyo Psicotécnico 
• Andrea Mancuello, Profesional de Apoyo Psicotécnico 
• Tanta Alnada, Profesional del Dpto. de Reglamentos 

Una vez concluido el mencionado Concurso, se solicita tenga a bien remitirnos 
una copia de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como ser: actas de la 
Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de los 
postulantes, contratos, entre otros. 

Además se insta a la institución a remitir la información sobre los funcionarios 
nombrados permanentes y de los contratados, sobre el movimiento de los recursos (altas, 
bajas, traslados, remuneraciones, vacancias disponibles, a fin de dar cumplimiento a la Ley N° 
518912014, so pena de no ser tramitados pedidos de excepción, así como trámites 
administrativos v/o técnicos (Homologaciones, dictámenes, etc.). de conformidad al art 76. 
"Informes a la SFP" del Decreto N°2929/15, 

Hago oportuna la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con la más alta y 
distinguida consideración. 

rto R. Peralta Beaufort 
o Secretario Ejecutivo 

'a de la Función Pública 

A Su Excelencia 
Don Antonio Carlos Barrios F, Ministro 
Ministerio:de Salud Pública y Bienestar Social (IIISPB, 
.E. 	 S. 	 D. 	MINISTEW CE SALUD 'PUBLIC 

BIENESTAR SOCIAL 
SECRETARIA GE'NERAL 

MESA DE ENTRADA 

ESE N' 

) 



RESOL UCION SFP N° 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y 	CES DE EVALUACIÓN 
PARA VARIOS CARGOS A SER CONVOCADOS POR CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICION PARA OCUPAR CARGOS PERMANENTES POR EL MINISTERIO DE 
SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (MSPAS). 

Asunción, 01 de abril de 2015 

VISTO: El Art. 96, inc. n) de la Le,v N°1.626/2000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas". 

Ley N' 5.386/2015 "Oue aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 
ejercicio fiscal 2015". El DECRETO N° 2929/15 Reglamentari0 de la Ley N° 
.5.386/15, que en su ART 70°, prescribe: "El Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social elaborará durante el primer trimestre del año 2015, el listado de 
contratados a quienes serán otorgadas las asignaciones creadas en la Ley N° 
5.386/2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para él ejercicio 
fiscal 2015". Las asignaciones serán aplicadas en forma progresiva descendente, 
correspondiendo las creaciones al personal más antiguo sucesivamente" 

El Decreto N° 1.212/2014 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 
único del empleó público "Paraguay Coricursa" y la puesta en funcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-SICCA", 

La Ley 3585/08 que Modifica los artículos I°, 4°y 6' de la Ley N°2479/04 "que 
establece la obligatoriedad de incorporación laboral de personas con discapacidad 
en las instituciones públicas" 

La Resolución SFP 	1.221/2014 "Que aprueba y establece el Reglamento 
General de Selección para d Ingreso y Promoción en la Función Pública, en 
cargos permanentes y temporales, medianté la realización de Concursos Públicos 
de Oposición Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad 
con los Artículos 15, 25, 27y 35 de la Ley N9 1626/2000 "De la Función Pública". 

El Informe Técnico DA? N° 029/2015, del Departamento de Apoyo Psicotécnico de 
la Dirección General de Concursos de la Secretaría de la Función Pública, a 
través del cual se informa que los perfiles y las matrices de evaluaciones 
analizados cumplen con las condiciones establecidas en las normativas vigentes. 

cursos de 

71 ir 1 
CONSIDERANDO: Oue, la realización de Concursos Públicos de Oposi 

Oposición y Concursos de Méritos para el ingrest,fy 
todos los Organismos y Entidades del Estado, es und-ri'efe 
Carrera del SeryieirCivil. que forma parte del Pla 
Institucional  
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RESOL UCION SFP N°03 

Art. 4°.- 

POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y 	ES DE EVALUACIÓN 
PARA VARIOS CARGOS A SER CONVOCADOS POR CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICION PARA OCUPAR CARGOS PERMANENTES POR EL MINISTERIO DE 
SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (MSPyBS). 

Que, a través de a las Notas MSPyBS/S.G. N° 551/15 y MSPyBS/S.G. 
N° 574/15, en las cuales solicitan la homologación del perfil y la 
matriz de evaluación, para el cargo de profesional a ser convocado por 
Concurso. 

Que, la Secretaría de la Función Pública podrá publicar los 
documentos del Concurso a realizarse una vez concluido; vinculado a 
exámenes, entrevistas, test y matrices de evaluación si considera 
pertinente para garantizar la transparencia y confianza del proceso. 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la 
materia. 

POR TANTO; en ejerticio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARÍA DEJA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Art. 	Aprobar el Perfil y Matriz de Evaluación de varios cargos a ser convocado 
por Concurso Interno de Oposición por el Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social (MSP13S), y cuyos documentos finales forman parre de la 
presente Resolución. 

Autorizar al equipo técnico,a-stlapirección 
Secretaría de la Función.Pailícik adampaña 
presente Concurso. 

S? bale  
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Art. 2°- 	Disponer que una vez concluido el presente Concurso se sirvan remitir a la 
Secretaría de la Función Pública, una copia autenticada en formato impreso y 
digital de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como 
ser: actas de la Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices 
de evaluación de los postulantes, contratos, evaluaciones, entrevistas entre 
otros. La Secretaría de la Función Pública se reservará el derecho de auditor 
y/o publicar los documentos del concurso si existen causales para ello. 

Art 3°.- 	La Secretaría de la Función Pública se reservará el dereclIttreer-241, 
llamados a Concurso, en el Portal Paraguay C 
incumple con la remisión de informes del movi i 
s egún lo establecido en la Ley 5189/14 y el art 7 
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POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y MAYRICES DE EVALUACIÓN 
PARA VARIOS CARGOS A SER CONVOCADOS POR CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICION PARA OCUPAR CARGOS PERMANENTES POR EL MINISTERIO DE 
SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (MSPyBS). 

Art. 5°- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General. 

Art. 6°.- 	Comuníquese a quienes cotresponday cumplido, archivar. 

mberto R. Peralta Beaujort 
istro Secretario Ejecutivo 

Seéretaria de la Función Pública 

, 
N2tA 
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RESOL UCION SFP O 

POR LA CUAL SE HOMOLOGA REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO 
INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO PERSONAL 
PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Asunción, 01 de abril de 2015 

VISTO: El Art. 96, inc, ti,) de la Ley N° 1,626/2000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas", 

Ley N" 5.386/2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 
ejercicio fiscal 2015". El Decreto 1511" 2929/15 Reglamentario de la Ley N° 
5.386/15, que en su ART 70°, prescribe: "El Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social elaborará durante el primer trimestre del año 2015, el listado de 
contratados a quienes serán otorgadas las asignaciones creadas en la Ley N° 
5.386/2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio 
fiscal 2015". Las asignaciones serán aplicadas en forma progresiva descendente, 
correspondiendo las creaciones al personal más antiguo sucesivamente" 

El Decreto N° 1.212/2014 "Por el cual se aprueba la implementación de/portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en funcionamiento del 
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Adminfstrativa-SICCA". 

La Ley 3585/08 que modifica los artículos 1°, 4°y 6° de la Ley N°2479/04 "que 
establece la obligatoriedad de incorporación laboral de personas con discapacidad 
en las instituciones públicas" 

La Resolución SE? N 1.221/2014 "Que aprueba y establece el Reglamento 
General de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en 

.cargos permanentes y temporales, mediante la realización de Concursos Públicos 
de Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad 
con los Artículos 15, 25, 27y 35 de la Ley N°1626/2000 "De la Función Pública". 

El Informe Técnico DA? 029/2015, del Departamento de Apoyo Psicotécnico de 
la Dirección General de Concursos de la Secretaría de la Función Pública, a 
través del cual se informa que el reglamento analizado cumple 90 las condiciones 
establecidas en las normativas vigentes. 	 njr:15 

Istl Fi Ci 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos e 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso aromoción en 
todos los Organismos y Entidades del Estado e 	arnirTrah( Jienta de la 

arrera del Servicio Civil que forma pa 
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Ué, a través de a las Notas MSPyBS/S.G. 	5-5.01,5:23,91/ yBS/S.G. 

`11  574/15, en las cuales solicitan la homo 	ción cieloPri4 	la 
atriz de evaluación, para el cargo de protesto 
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RESOLUCION SEP N° 030 

POR LA CUAL SE HOMOLOGA REGLAMENTO GENE• 	DEL CONCURSO 
INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO PERSONAL 
PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Que, la Secretaría de la Función Pública podrá publicar los 
documentos del Concurso a realizarse una vez concluido; vinculado a 
eilzMenes, entrevistas, test y matrices de evaluación si considera 
pertinente para garantizar la transparencia y confianza de/proceso. 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la 
materia. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Art. 1°.- 	Aprobar reglamento general del concurso interno de oposición para ocupar 
cargos como personal permanente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y cuyos documentos finales 
forman parte de la presente Resolución. 

Art. 2°, 	.Disponer que una vez concluido el presente Concurso se sirvan remitir a la 
Secretaría de la Función Pública, una copia autenticada en formato impreso y 
digital de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como 
ser: actas de la Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices 
de evaluación de los postulantes, contratos, evaluaciones, entrevistas entre 
otros. La Secretaría de la Función Pública se reservará el derecho de auditar 
y/o publicar los documentos del concurso si existen causales para ello. 

Are 3°.- 	La Secretaría de la Función Pública se reservará el derecho de publicar los 
llamados a Concurso, en el Portal Paraguay Concursa si la institución 
incumple, can la remisión de informes del movimiento del personal y recursos, 
según lo establecido en la Ley 5189/14 y el art 76 del Decreto 2929/15. 

Art. 4°.- 	Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de Concursos de la 
Secretaría de la Función Pública, a acompañar y supervisar la ejecución del 
presente Concurso. 

Art. 5°.- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria Generetl. 
: 

Art 6°.- 
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A: 	Lic. Zultna Diaz, Directora General 
Dirección General de Concursos 

	

De: 	Lic, Marcia Jiménez, Jefa de Depa 
Departamento de Apoyo Psicotécn 

Ref.: 	Elevar informe técnico referente a lo 
Pública y Bienestar Social (MSP yBS), pa 
Evaluación para varios cargos y el Reglamento 

dos por el Ministerio de Salud 
món de los Perfiles y Matrices de 

eneral del concuros Interno de Oposicion 
para ocupar cargos como personal permanente. - Expediente SE!' N° 3723/2015 y SFP N" 
3831/2015. 

Fecha: Miércoles, 01 de abril de 2015. 

Dirección General de Concursos 
Departamento de Apoyo Psicotécnico 

INFORME TÉCNICO DAP N° 029/15 

Señora Directora General:. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a las 
Notas MSPyBS/S.G. N°551/15 y MSPyBS/S.G. N°574/15 (Expediente SFP N° 3723/2015 y 
SFP N°3831/2015) remitidas por el Dr. Antonio Carlos Barrios F.. Ministro del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social y la Dra. María Teresa Barán Wasilchulc, Ministra Sustituta 
del mencionado ministerio, por las cuales solicitan la homologación del Perfil y Matriz de 
Evaluación pura varios cargos y el Reglamento General del Concurso Interno de Oposición 
para ocupar cargos como personal permanente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social correspondiente al ejercicio fiscal 2015 en el marco de la Ley N° 5.386/2015 "Que 
aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2015". El DECRETO N° 
2929/15 Reglamentario de la Ley N°5.386/15, que en su ART 70°, prescribe: "El Ministerio de 
Salud Publica y Bienestar Social elaborará durante el primer trimestre del año 2015, el listado 
de contratados a quienes serán otorgadas las asignaciones creadas en la Ley N" 5386/2015 
"Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2015". Las 
asignaciones serán aplicadas en forma progresiva descendente, correspondiendo las 
creaciones al personal más antiguo sucesivamente", La Ley 3585/08 que modifica los 
artículos 1°, 4°y 6° de la Ley N°2479/04 "que establece la obligatoriedad de incorporación 
laboral de personas con disccipaciaad en las instituciones públicas", del Decreto N° 1212/14 
"Por el cual se aprueba la implementación del portal único del empleo público "Paraguay 
Concursa" y la puesta en funcionamiento del Sistema Integrado Centralizado de la Carrera 
Administrativa-SICCA", el Decreto N° 2929/2015 "Por la cual reglamenta la Ley N° 5386 del 
06 de enero de 2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio 
fiscal 2015" y la Resolución SFP N° 1221/14 "Que aprueba y establece el Reglamento 
General del Sistema de Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en 
cargos permanenteS y temporales, mediante la realiza 1. de Concursos Públicos de 
Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de A:J%Nt formidad a los artículos 
15, 25, 27 y 35 de la Ley N°1626/2000 "De la Puna 
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Luego del análisis y realizada las Correcciones correspondientes en forma 
conjunta con los responsables del MSP y BS y las Técnicas de la Dirección General de 
Concursos al mencionado expediente, conforme a lo dispuesto eh la Res, SFP N" 1221/2014, 
Art. 16 inc. g) de la Homologación dé los Instrumentos, es opinión técnica de esta Dirección 
General, que "El Reglamento Perfil y la Matriz de Evaluación ha sido analizado y cumple 
con las condiciones establecidas en las normativas vigentes. 

Se adjuntan: 

• Anexo I: Planilla de vacancias. 
• Anexo 2; el Reglamento General del Concurso Interno de Oposición para 

ocupar cargos como personal permanente de/Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social correspondiente al ejercicio fiscal 
2015 

• Anexo 3: Perfil y Matriz de Evaluación analizado. 
• Anexo 4: Antecedentes dél Expediente. (Los documentos originales obran en 

la Dirección General de Concursos) 
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REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO 

PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

CAPITULO  

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1° OBJETO DEL REGLAMENTO. El presente instrumento tiene por objeto establecer las 

bases y condiciones para el acceso del personal contratado del Ministerio de Salud 

Pública y Bienestar Social a los cargos permanentes del Anexo de personal de la 

Institución, a través del "Concurso Interno de Oposición para ocupar cargos como 
Personal Permanente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social"; de 

conformidad con los artículos 15° y altde la Ley 1626/2000 "De la Función Pública". 

ARTÍCULO 2° 	ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones contenidas en el presente reglamento, 

será de aplicación obligatoria para el acceso a los cargos sujetos al "Concurso Interno 
de Oposición para ocupar cargos como Personal Permanente del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social'. 

ARTICULO 39 CRITERIO DE ANTIGÜEDAD PARA EL ACCESO A LOS CARGOS CONCURSADOS. 

Las asignaciones serán aplicadas en forma progresiva descendente, correspondiendo 

las creaciones al personal más antiguo sucesivamente". 

ARTÍCULO 4°  MARCO LEGAL, El presente concurso se "rige por las disposiciones contenidas en: 

1, La Ley N9  5.386/2015 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 

ejercicio fiscal 2015". 

2. El DECRETO N°  2929/15 Reglamentario de la Ley N° 5.384115, que en su ART 70°, 

prescribe: "El Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social elaborará durante 
el primer trimestre del año 2015, el listado de contratados a quienes serán 
otorgadas las asignaciones creadas en la Ley NI2 5.386/2015 "Que aprueba el 
Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2015". Las asignaciones 
serán aplicadas en forma progresiva descendente, correspondiendo las 
creaciones al personal más antiguo sucesivamente". 

3. La Ley 1626/2000 "De la Función Pública"; 

• Artículo 14 que reza; "Los interesados en ingresar a la función pública 

deberán reunir las siguientes condiciones: 

a) 	Tener nacionalidad paraguaya; 

tal 	Contar con mayoría de edad, 

e) 	Justificar el cumpliiniento de las obligaciones personales previstas por la Constitución 
Nacional y las leyes; 

d) Poseer idoneidad y capacidad, necesarias para el ejercicio del cargo, comprobadas 
mediante el sistema de selección establecido para 

e) Estar en pleno goce de los derecho S eiviles y p 
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REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO 

PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

• Artículo 160- Están inhabilitados para ingresar a la función pública, así como 

para contratar con el Estado: 

a) los condenados por sentencia firme a pena privativa de libertad, mientras dure la 
condena; 
bj los condenados a penas de inhabilitación para el ejercicio de la función pública; 
c) los condenados por la comisión de delitos electorales; 
cl) los declarados incapaces en juicio de conformidad a lo establecido en el Artículo 73 del 
Código Civil; 
e) los ex funcionarios y empleados que hubiesen terminado su relación jurídica con el 
Estado por causa justificada no imputable al empleador, salvo que hayan transcurrido 
más de cinco años de destitución; y, 
fi los jubilados con jubilación completa o total de la administración pública, salvo la 
excepción prevista en el artículo 143 de Ley N2  3989/2010, 

La RESOLUCIÓN SFP N2 1221/2014 de fecha 29 de Diciembre de 2014, "Por la cual se 
aprueba y establece el Reglamento General de Selección para el ingreso y 
promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y temporales, mediante la 
realización de concursos públicos de oposición, concursos de oposición y concursos 
de méritos, de conformidad con los artículos 15°, 25°, 27° Y 35° DE LA LEY 1626100 
"DE LA FUNCIÓN PÚBLICA'. 

5.- La Ley 3585108 que modifica los artículos 12, 42 y 62  de la Ley N2 2479/04 "QUE 
ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE INCORPORACIÓN LABORAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS", que en su Art.1 Dispone : " 	Para 
ser considerado como beneficiario de esta Ley, el postulante deberá presentar una 
discapacidad mínima del 33 95 (Treinta y Tres) siendo indispensable la certificación de 
discapacidad y del potencial laboral expedida al efecto por la SENADIS (Secretaria 
Nacional por los Derechos Humanos de la Personas con Discapacidad)". 

Las personas con discapacidad (Pc0), se regirán por la Resolución 1221/14 de la SFP, Art. 
111  inc. c) que autoriza a la Comisión de Selección a "verificar el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre autorizaciones para la utilización de las vacancias, tales 
como las otorgadas por el Equipo Económico Nacional, entre otras y las reservas 
fundadas en otras normativas como las que establecen la obligatoriedad de 
incorporación de las personas con discapacidad (5% como mínimo de la dotación 
total del OEE)". 

6.- La ley N2  4252 "Que modifica los art. 32,92, y 10 de la Ley N2 2.345103 "De Reforma y 
sostenibilidad de la Caja Fiscal, sistema de jubilación y pensiones del sector 
Publico"... "Cumplidos los 65 (sesenta y cinco) años de edad, la jubilación será 
obligatoria, sea ella la ordinaria o la extraordinaria". 

ARTÍCULOS' DE LOS MEDIOS DE PUBLICACIÓN OFICIAL: 

La convocatoria al Concurso, el registro informático del 

documentos del Concurso, serán realizados a través de la 
CONCURSA, (www ara ua concur 	 en I 
Salud Pública y Bienestar Social 
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REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO 

PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

ARTÍCULO 60 	DE LOS CARGOS A SER CONCURSADOS. Los cargos sujetos a concurso son los 

siguientes: 

CATEGORIAS COLOR DE ; 

CARPETA 

SALARIO GRUPO OCUPACIONAL FF10 	FF30 FF10 PcD 

CAT FF10 

534 TURQUESA 5.000.000 MÉDICOS 665 	0 W34 35 

546 NARANJA 4.500.000 BIOQUÍMICOS 258 	2 W46 14 

546 NARANJA 4.500,000 ODONTÓLOGOS 171 	0 W46 9 

546 NARANJA 4.500.000 VETERINARIOS 6 	0 W46 O 

545 ROJO 4.000.000 LICENCIATURAS DE BLANCO 1400 14 W45 74 

556 ROSA 3.200.000 TÉCNICOS DE BLANCO 357 8 W56 19 

566 LILA 2.800.000 AUXILIARES DE BLANCO 186 36 W66 10 

561 GRIS 2.200.000 APOYO EN SALUD 157 	0 W61 

CLI VERDE 
LIMON 

4.068.500 PROFESIONALES 

ADMINISTRATIVOS 

233 	5 WL1 12 

D82 ROSADO 3.201.700 ASISTENTES TÉCNICOS 

ADMINISTRATIVOS 

154 12 W82 

FXS AMARILLO 2.800.000 AUXILIARES 

ADMINISTRATIVOS 

63 136 WX5 34 

G3C NEGRO 2.548.200 TECNICOS DE APOYO 30 1 W3C 1 

GV2 VERDE 
OSCURO 

2.200.000 SERVICIOS DE APOYO 490 [13 WV2 26 

PcD.SENEPA BLANCO 



REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO 

PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

CAPITULO II  

DE LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROCESO DEL CONCURSO 

ETAPAS DEL CONCURSO 

ARTÍCULO 7° 	El concurso consta de las siguientes etapas: 

ETAPA 1: POSTULACIÓN Etapa de presentación de la Nota de postulación con las 
documentaciones requeridas para el concurso 

Resultado: PUBLICACIÓN DE LA NÓMINA TOTAL DE POSTULANTES AL CONCURSO. 

ETAPA 11: EVALUACIÓN DOCUMENTAL: Etapa de verificación de la presentación de 
los documentos como requisitos excluyentes. 

Resultado: LISTA LARGA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS. 

ETAPA 111: EVALUACION DE ANTIGÜEDAD COMO CONTRATADO Verificación de la 
antigüedad del postulante y elaboración de la lista de postulantes en forma 
descendente según Categoría vacante. 

Resultado: LISTA DE SELECCIONADOS 

ETAPA IV: PUBL1CACION DE LISTA DE SELECCIONADOS 

Resultado: Lista final de seleccionados por Categorías vacantes, que será publicado 
por dos días hábiles. 

ETAPA V: PERIODO DE RECONSIDERACIÓN Periodo de cinco días hábiles para que 
los postulantes presenten su nota de reconsideración, si los hubiere, a la Comisión 
de Selección 

ETAPA VI: PUBLICACIÓN DEL DECRETO DE NOMBRAMIENTO 

Los seleccionados deberán aguardar la publicación del decreto respectivo de 
nombramientos, cuya vigencia será a partir de 01 de julio 2015. 

SECCION 1 

INSTANCIA RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCION DEL CONCURSO 

ARTÍCULO 8° 	COMISIÓN DE SELECCIÓN. Es la Instancia Administrativa única de ejecución y 
responsable directa del proceso de selección a través del "Concurso interno de 
Oposición para ocupar cargos como Personal Permanente del Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social"; cuyas decisiones estarán basadas en los principios de 
Igualdad, Eficacia y Eficiencia, Transparencia, Objetividad e Imparcialidad, Fiabilidad y 
Publicidad. 

ARTÍCULO 9° 	CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN. La conformación de la Comisión de 
Selección del "Concurso Interno de Oposición para ocupar cargos como Personal 
Permanente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social", correspondiente al 
ejercicio fiscal 2015 será disp •  lución del M 
Bienestar Social y estará inte 	 es mi 
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REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO 

PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

vi  Un/a 'Funcionario de la Alta gerencia designado por el Ministro de Salud Pública y 

Bienestar Social. 

/ 	El/ los Directores Generales de las áreas donde se produjeron las vacancias. 

El/Los Directores Generales designados como miembros por el Ministro de Salud 

Pública y Bienestar Social. 

•it El Director General de la Dirección General de Recursos Humanos. 

ARTÍCULO 100  DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN. 

Los deberes y atribuciones de la Comisión de Selección, serán las establecidas en el Art. 

11° de la Resolución SFP Nº 1221/14. 

Los Miembros plenos de la Comisión de Selección, tendrán voz y voto. 

Paya el cumplimiento de sus funciones, la Comisióh de Selección, podrá contar con un 

equipo técnico y administrativo de apoyo. 

ARTÍCULO 110  DEL QUORUM. 

El quorum requerido para la sesión de la Comisión, será de mayoría simple. 

Las decisiones de la Comisión de Selección serán adoptadas por consenso o en su 

defecto por mayoría simple de los miembros presentes, debiendo llevarse a votación 

aquellas mociones que se contrapongan. 

El funcionario de la alta Gerencia designado por la máxima Autoridad Institucional será 

el Coordinador General votará solo en caso de empate. Las apelaciones serán 

consideradas de acuerdo a las normativas vigentes. 

ARTÍCULO 12° DEL EQUIPO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DE APOYO 

El equipo Técnico y Administrativo de Apoyo, será conformado por la Comisión de 

Selección. Esta deberá solicitar a la Dirección General de Recursos Humanos, la 
designación a través de la resolución ministerial correspondiente. 

Las funciones del equipo técnico y administrativo de apoyo, serán asignadas por la 

Comisión de Selección para todo el proceso de concurso, cuyas atribuciones serán: 

Apoyar a los Miembros de la Comisión de Selección en las evaluationes y actividades 
establecidas. 

• Ceñirse estrictamente a lo establecido en el perfil, matriz y bases y condiciones 
del proceso. 

• Cumplir las disposiciones del presehte reglamento. 

ARTICULO 13* DE LOS VEEDORES. 

Los Veedores designados para el efecto 

proceso; y estarán integrado por las s 
pero no voto en cuestiones relativas al 
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REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO 

PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

• El Responsable de la Unidad de Anticorrupción de la institución. 

• Representantes de los funcionarios: Los sindicatos, Federaciones o asociaciones de 

trabajadores , reconocidos por la autoridad competente y con mandatos vigentes, 
comunicaran por escrito a la Comisión de Selección la designación de UN representante 

titular y UN representante suplente para ejercer la función de veedor del proceso de 

concurso, adjuntando copia autenticada de los documentos que acreditan su existencia y 

reconocimiento. Estará permitido únicamente la presencia del Representante Titular y en 

caso de ausencia de este, la del representante suplente, acreditado por la Comisión con el 
Carnet respectivo. 

ARTICULO 14° TRIBUOONES DE LOS VEEDORES. 

Las atribuciones de los veedores del proceso serán las siguientes: 

iv Realizar la supervisión general del concurso para verificar el cumplimiento del debido 
proceso. 

• Formular sugerencias relativas al proceso y presentarlas por escrito a la comisión de 
selección 

SECCIÓN II 

DE LA CONVOCATORIA Y LA POSTULACIÓN. 

ARTÍCULO 150  DE LA CONVOCATORIA. 

La convocatoria al Concurso, será publicada por 6 (seis) días corridos, en la página web 
de PARAGUAY CONCURSA (www.paraguayconcursa.gov.py), y en la página web del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (www.mspbs.gov.py). 

ARTÍCULO 16° DE LA POSTULACION. 

La postulación, deberá ser tramitada en forma personal por el postulante, o a través de un 

tercero con autorización escrita acompañando a dicha autorización una fotocopia simple 
de la ceduia de identidad del interesado. 

En las Regiones Sanitarias, los postulantes podrán entregar sus documentaciones al Jefe o 

Encargado de Recursos Humanos, durante el periodo de recepción. Este, a su vez, 

presentara la postulación con las documentaciones anexadas a una mesa receptora 

especial, la cual será destinada para tales fines. Esta mesa receptora expedirá el 

comprobante respectivo por cada postulación. 

Solo se podrá postular a un cargo, no se admitirán más de una postulación por persona. 

ARTÍCULO 170 	Los interesados en la postulación deberán acceder a la Página web de Paraguay 

Concursa, o en su caso, a la página web del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
para conocer y contar con: 

El cronograma, los perfiles, 	 cantes y la matriz de evaluación 



REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO 

PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

ARTÍCULO 18° CRITERIOS EN LA POSTULACION. 

a) En el caso de las categorías correspondientes al personal de blanco, podrán postularse 
aquellos contratados, que poseen un vínculo permanente en otras Entidades u Organismos 
del Estado. No podrán postularse, quienes ya cuenten con un vínculo permanente en el 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social o aquellos jubilados de esta cartera de 
Estado. Los jubilados en otras Entidades u Organismos del Estado, podrán postularse 
siempre y cuando cuenten con varios años de antigüedad corno personal contratado. 

b) Aquellos profesionales de blanco contratados cuyos registros profesionales fueron 
expedidos a Partir de enero 2013, deberán presentar certificado de Trabajo que describa la 
función; expedida por la Dependencia donde presta servicio y certificado por la Unidad de 
Soporte Tecnológico de la D.G.RR.HH. 

c) los contratados por los Consejos de Salud u Organizaciones no gubernamentales que 
cumplen funciones en las dependencias del Ministerio de Salud no son considerados 
funcionarios, por lo tanto no podrán postularse al Concurso Interno de Oposición. 

d) DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD En el caso de personas con discapacidad (PCD), 
podrán postularse a las vacancias PcD los que poseen como mínimo dos evaluación de 
desempeño consecutivas (1 año), En el caso de que las vacancias disponibles de este grupo 
no sean ocupadas, las mismas pasaran a ser cubiertas durante el proceso de selección por 
los postulantes elegibles seleccionados del listado general por grupo ocupacional. 

ARTÍCULO 19° CONSIDERACIONES QUE SEFtAN TENIDAS EN CUENTA EN RELACION A LA ANTIGÜEDAD. 

El Criterio para la Selección, será la antigüedad corno personal contratado por el Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social. 

a) En el caso de contratados por otras instituciones como los Consejos de Salud, CIRD, PNUD 
u otras, la antigüedad se considerara a partir de la vinculación contractual con el Ministerio. 

b) El personal contratado administrativo podrá postularse a los cargos concursados, para lo 
cual, se tendrá en cuenta su antigüedad en la Institución, independientemente a la 
antigüedad del título, registro profesional o las funciones que cumple actualmente. 

c) En el caso de los Residentes y Pasantes no serán reconocidas las antigüedades de los 
profesionales que hayan realizado Residencia Médica o Pasantías dentro de la Institución, 
por tratarse de un contrato beca de formación y no de servicios prestados 

SECCION III 

DE LAS FORMALIDADES Y CONDICIONES EXIGIDOS PARA LA POSTULACIÓN. 

ARTÍCULO 202 Para la postulación se deberá reunir las siguientes condiciones: 
a) Tener nacionalidad paraguaya; 
b) Contar con mayoría de edad, 
c) Justificar el cumplimiento de las obligaciones personales previstas por la Constitución Nacional 

y las leyes; 
d) Poseer idoneidad y capacidad, necesarias para el ejercicio del cargo comprobadas mediante el 

sistema de selección establecido para el efecto; 
e) Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos; 	 FIF, 
O 	Presentar certificado de antecedentes jud 
g) 	No registrar antecedentes de mal desem 



REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO 

PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 
h) Presentar los documentos requeridos en el presente Reglamento para la des precarizacion 

Para la evaluación del cumplimiento de estas condiciones la Comisión de Selección tendrá en cuenta: 

* Nombres y Apellido del postulante 
* Fecha de nacimiento 

* Nacionalidad paraguaya natural o por naturalización. 
* Carta de Nacionalización 
* PCD — Presentación de certificado de discapacidad vigente, expedido por la 
Secretaria Nacional de Discapacitados (SENADIS). 
* Certificado de trabajo (Universitarios y Técnicos), Casos especiales 
* Otras documentaciones requeridas en éste Reglamento. 

Documentos facilitados por la Institución: 

* Antigüedad 
* Evaluación de Desempeño 
* Certificado de Trabajo, especificando funciones 
* Sanciones 

ARTÍCULO 21°  DE LA FORMALIDAD EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 

La Nota de postulación, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente 
con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una 
carpeta del color designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser 
incluida en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de 
identidad. No se aceptaran las documentaciones que se presenten en forma 
encuadernada y/o anillada. 

Cada hoja del contenido de la carpeta deberá estar foliada en número y en letra y 
firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo:-1 (uno) —2 (dos) — 3(tres),- sin 
puntos, comas ni letras (1.1 o 1.a, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su 
presentación. 

La foliación es la numeración en números y letras de cada hoja que contiene una 
carpeta. La foliación solo se realiza en las páginas anversas, no así en las reversas 
(Títulos, Cedulas de identidad, Registros) 

Una vez entregado el sobre correspondiente con documentaciones pertinentes, los 
concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su 
postulación al concurso, mediante una nota dirigida a la Comisión de Selección. 

La no presentación de alguno de los documentos excluyenteS corno la foliación 
incorrecta será causal de exclusión automática. 

Los postulantes manifestarán bajo fe de juramento, que los datos consignados en la 

solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 

ARTÍCULO 22° DE LA RECEPCIÓN DEL SOBRE. 

a) 	Una vez que cuente con la Nota de 
requeridas, el interesado deberá pre 
el efecto en las instalaciones del 
Central) — Salón Auditorio. La P 
SIMESE Institucional. 

postulación y todas las 	entaciones 
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REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO 

PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

b) Las postulaciones podrán presentarse dentro de los diez (10) días corridos a 

contarse desde el primer día asignado para la postulación. 

c) Los días y horarios de recepción de las postulaciones serán: de lunes a viernes en 
el horario de 08:00 am hasta las 17:00 pm, y los días sábados y domingos de 08:00 am 
hasta las 13:00 pm. 

d) Al momento de la recepción del sobre, y a la vista del postulante, el personal 
responsable de la recepción (designado por Resolución Institucional), solo verificará la 
formalidad de la presentación, en lo que se refiere al número de hojas foliadas 
presentadas en el sobre lacrado y la rubricación del mismo por parte del postulante, y 
luego expedirá el comprobante de inscripción en dos copias, una presillada al sobre y 
otra entregada al postulante con los siguientes datos: 

* Numero de SI MESE. 

* Numero de cedula de identidad. 

• Fecha y hora de inscripción. 

* Categoría para la que se postula. 

• Numero de hojas foliadas. 

* Firma del receptor y del postulante o del tercero autorizado, con aclaración de 
firma. 

ARTÍCULO 23° 

	

	Una vez finalizada las actividades diarias de recepción de sobres, se labrará Acta el cual 
estará firmado por todos los integrantes del equipo técnico, detallando la cantidad de 
inscriptos por día y por grupo ocupacional. 

ARTÍCULO 24° 

	

	Finalizado el período de postulación, se publicará en las páginas oficiales, el listado de 
postulaciones por el término de 2 días corridos. 

Los reclamos en relación a la lista de postulaciones serán presentados a la comisión de 

selección dentro de las 24 hs de publicada la lista. La Comisión debe responder por 
escrito en un plazo máximo de 48 horas. Se aplicara el criterio de la Resolución ficta en 
caso de denegatoria. 

SECCIÓN IV 

ARTÍCULO 25°  DE LAS DOCUMENTACIONES REQUERIDAS PARA LA POSTULACION 

• FORMATO A - NOTA DE POSTULACIÓN. Excluyente. 

• FORMATO B— CURRÍCULUM VITAE. Excluyente. 

• FORMATO C — OO.!' DE NO HALLARSE EN LAS INHABILIDADES DE LA LEY 
16262000 ART, 14 Y 16. Excluyente. 

• FORMATO D — DDJJ DE PARENTESCO Excluyente. 

• 4 (CUATRO) FOTOCOPIAS AUTENTICADAS POR ESCRIBANÍA DE CEDULA DE 
IDENTIDAD CIVIL VIGENTE. Excluyente. 

• TITULO UNIVERSITARIO 

	

	 ELLOS CORRESPONDIENTES DE 
•••"" 

LEGALIZACIÓN, DE ACUE y •?&C 18114  QUEk IDO, AUTENTICADOS POR 
ESCRIBANÍA (ambos lad 
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REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO 

PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 
• FOTOCOPIA AUTENTICADA POR ESCRIBANÍA DEL REGISTRO PROFESIONAL 

VIGENTE, DE ACUERDO AL PERFIL REQUERIDO. Excluyente. 

• FOTOCOPIA AUTENTICADA POR ESCRIBANÍA DEL REGISTRO DE CONDUCCIÓN 
PROFESIONAL PARA El PERFIL DE CHOFER/CONDUCTOR. Excluyente. 

• FOTOCOPIA AUTENTICADA POR ESCRIBANÍA DE REGISTROS O CERTIFICADOS 
DE NIVEL TERCIARIO, CON LOS SELLOS CORRESPONDIENTES DE LEGALIZACIÓN, 
(ambos lados). DE ACUERDO AL PERFIL REQUERIDO. Excluyente. 

• CERTIFICADO ORIGINAL Y VIGENTE DEL ANTECEDENTE POLICIAL FIRMADO 
POR EL POSTULANTE. Excluyente. 

• CERTIFICADO ORIGINAL Y VIGENTE DEL ANTECEDENTE JUDICIAL. Excluyente. 

• CERTIFICADOS DE ESTUDIOS O TITULO DE BACHILLER, Y/0 ESCOLAR BÁSICA 
DE ACUERDO AL PERFIL REQUERIDO, AUTENTICADOS POR ESCRIBANÍA, CON 
LOS SELLOS CORRESPONDIENTES DE LEGALIZACIÓN, (ambos lados). 
Excluyente. 

• CERTIFICADO DE REGISTRO PROFESIONAL TECNICO U OFICIO DE ACUERDO AL 
PERFIL REQUERIDO, AUTENTICADOS POR ESCRIBANÍA. Excluyente. 

• CERTIFICADO DE PcD, VIGENTE EXPEDIDO POR LA SENADIS (mínimo del 33%). 
Excluyente. 

• CERTIFICADO DE TRABAJO QUE INDIQUE LA FUNCION QUE REALIZA, PARA LOS 
POSTULANTES, QUE OBTUVIERON TITULOS UNIVERSITARIOS O TECNICOS Y 
CUYO REGISTRO PROFESIONAL FUERA EXPEDIDO A PARTIR DE ENERO DE 
2013. Excluyente. 

• CARTA DE NACIONALIZACION. Excluyente. (Para los paraguayos 
naturalizados) 

SECCIÓN V 

DE LA EVALUACION DOCUMENTAL 

ARTÍCULO 26° 	El proceso de evaluación documental, se realizará en las instalaciones del salón 
auditorio desde el primer día de recibido los sobres, hasta la publicación de la lista 
larga de admitidos y no admitidos. 

Se instalarán equipos informáticos conectados en red, que servirán para la carga y 
análisis de datos de los postulantes. Dichos documentos quedaran en el lugar bajo 
custodia. 

La carga de datos, se realizara de 08:00 horas a 20:00 horas, de lunes a viernes y de 
08:00 horas a 15:00 horas, los días sábados y domingos. 

La evaluación documental se realizara bajo el criterio de PRESENTA/NO PRESENTA. 



REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO 

PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

A continuación se detalla los criterios de selección: 

CANTIDAD 	DOCUMENTOS REQUERIDOS PRESENTA NO PRESENTA 

4 CUATRO 	FOTOCOPIAS DE CIP AUTENTICADA POR 

ESCRIBANIA 

UNO FORMATO A NOTA DE POSTULACION 

1 UNO FORMATO B CURRICULUM VITAE 

1 UNO FORMATO C DECLARACION JURADA 

1 UNO FOTOCOPIA 	DEL 	TITULO 	PROFESIONAL 
(ADMINISTRATIVOS 	Y 	DE 	BLANCO 
LEGALIZADO 	Y 	AUTENTICADO 	POR 
ESCRIBANIA SEGÚN PERFIL REQUERIDO 

1 UNO FOTOCOPIA AUTENTICADA POR ESCRIBANIA 

DEL REGISTRO PROFESIONAL VIGENTE Y AL 

DIA, PARA PERSONAL DE BLANCO, SEGÚN 
PERFIL REQUERIDO 

1 UNO FOTOCOPIA AUTENTICADA POR ESCRIBANIA 

DE LA CONSTANCIA O CERTIFICADO QUE 

ACREDITE FORMACION ACADEMICA BASICA, 

BACHILLER, TECNICATURA U OFICIO, SEGÚN 
PERFIL REQUERIDO 

1 UNO FOTOCOPIA AUTENTICADA POR ESCRIBANIA 
DEL 	CERTIFICADO 	DE 	DISCAPACIDAD 
(SENADIS O INPRO) (MINIMO DEL 33%) 

1 UNO 	CERTIFICADO DE ANTECEDENTES POLICIAL 

VIGENTE, ORIGINAL, FIRMADO 

I- 

UNO ANTECEDENTES 	JUDICIAL 	ORIGINAL 	Y 
VIGENTE. 

1 UNO COPIAS 	SIMPLES 	DE 	CURSOS 	DE 
CAPACITACION DONDE CONSTE LA CARGA 

HORARIA DENTRO DE LOS ULTIMOS 10 
AÑOS DE 40 HORAS COMO MINIMO 

UNO CERTIFICADO DE TRABAJO QUE CERTIFIQUE 
LA 	FUNCION 	QUE 	REALIZA, 	PARA 	LOS 
POSTULANTES, QUE OBTUVIERON TITULOS 

UNIVERSITARIOS 	O 	TECNICOS 	Y 	CUYO 
REGISTRO PROFESIONAL FUERA E  

, 
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REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO 

PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, 

CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO FISCAL 2015. 

ARTÍCULO 27° Una vez finalizado el periodo de evaluación documental, se procederá a la publicación en 
las páginas oficiales, del listado de •admitidos y no admitidos, con sus respectivas 
observaciones por el término de dos días corridos 

Los reclamos en relación a la lista de admitidos y no admitidos, serán presentados a la 
comisión de selección dentro de las 24 hs de publicada la lista. La Comisión debe 
responder por escrito en un plazo máximo de 48 horas. Se aplicará el criterio de la 
Resolución ficta en caso de denegatoria. 

SECCIÓN VI 

DEL SISTEMA DE SELECCIÓN 

ARTÍCULO 28° 	DE LA SELECCIÓN: Finalizada la evaluación documental, la Comisión de Selección 
procederá a la evaluación de antigüedades por categorías, en presencia de los veedores 
en el salón auditorio conforme al siguiente calendario: 

Categoría GRUPO OCUPACIONAL Fecha PcD Fecha 

SENEPA 
Fecha Nivel 

central 
546 BIOQUÍMICOS Y FARMACÉUTICOS 27-0445 27-04-15 06-05-15 

546 ODONTÓLOGOS Y MAXILO FACIALES 27-04-15 27-04-15 06-05-15 

46 VETERINARIOS 27-04-15 27-04-15 06-05-15 

556 TÉCNICOS DE BLANCO 27-04-15 05-05-15 

566 AUXILIARES DE BLANCO 27-04-15 27-04-15 04-05-15 

561 AUXILIARES DE SALUD 27-04-15 27-04-15 04-05-15 

CLI 27-04-15 27-04-1.5 30-04-15 PROFESIONALES ADMINISTRATIVOS 

D82 ASISTENTES TÉCNICOS ADMINISTRATIVO 27-04-15 27-04-1 30-04-15 

FX5 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 27-04-15 27-04-15 29-04-15 

G3C TÉCNICOS DE APOYO 27-04-15 27-04-15 28-04-15 

GV2 SERVICIOS DE APOYO 27-04-1 28-04-15 

545 LICENCIATURAS DE BLANCO 27-04-15 27-04-15 07-05-15 

534 MÉDICOS 27-04-15 

/ 

08-05-1 a 



ARTÍCULO 33' la postulación incorrecta, la do 
automática sin más trámites. 

ulación significarán la descalificación 

On Cher  p 
um,1 Director 

0569Ye. 0 II de  .13 '1 H.  

zoto9:1555 

Iraja 

REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO 

PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, 

CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO FISCAL 2015. 

ARTÍCULO 29° En caso de paridad en los años de antigüedad, para el desempate, se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios: 

a) En primer lugar la evaluación de desempeño del periodo 2014, donde se tendrá en 
cuenta la nota ponderada y la escala de puntajes y se promediara la puntuación de 
los 2 (dos) periodos. 

b) En caso de persistir el empate, se procederá a tener en cuenta los eventos de 
capacitación; cursos de capacitación de 40 horas como mínimo, con el siguiente 
criterio de ponderación: certificado de 40 horas a 60 horas igual a 1 punto; de 61 
horas a 80 horas igual a 2 puntos; de 81 horas y más 3 puntos.: 

ARTÍCULO 30° De la Lista final de los seleccionados. 

Una vez concluida la etapa de selección se publicara la lista de seleccionados con 
individualización de nombre y apellido, con número de cedula de identidad, categoría 
presupuestaria y las antigüedades. 

ARTÍCULO 31°  Denuncia contra el resultado del Concurso. 

El postulante que considere que durante el proceso de concurso hubiera existido 
alguna irregularidad que afecte el resultado final del concurso podrá denunciarlo por 
escrito ante la Comisión de Selección dentro de los cinco días hábiles posteriores a la 
publicación de la lista de seleccionados. La Comisión debe responder por escrito en un 
plazo máximo de 48 horas. Se aplicara el criterio de la Resolución ficta en caso de 
de riegato ría 

CAPITULO III 

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTÍCULO 32° De la falsedad y/o adulteración de datos y documentos. 

En caso de comprobarse la falsedad y/o adulteración de algunos de los datos 
consignados en la solicitud o alguna documentación del postulante, los antecedentes 
serán remitidos a las Autoridades competentes, y el afectado quedará descalificado del 
concurso. 
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REGLAMENTO GENERAL DEL CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA OCUPAR CARGOS COMO 

PERSONAL PERMANENTE DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015. 

CAPITULO IV 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES. 

ARTÍCULO 34°  Del Resultado del Concurso. 

Una vez concluida la evaluación, la Comisión de Selección, publicará los resultados 
oficiales en los sitios habilitados para el efecto, en los plazos establecidos en la 
normativa \iigente. 

ARTICULO 350 	La comunicación de los resultados de las diferentes etapas del proceso, será realizado a 
través de la página web de Paraguay Concursa y en la página web Institucional. 

ARTÍCULO 360  Periodo de Prueba. 

El nombramiento del funcionario seleccionado, tendrá carácter provisorio durante un 
periodo de 06 (seis) meses, periodo en el cual se considerará como prueba. En ese 
sentido, el personal afectado será evaluado en 2 (dos) etapas, a los 3 (tres) meses y 5 
(cinco) meses de haber sido incorporado en el anexo del personal permanente. 

ARTÍCULO 370 
 Nómina de Personas Elegibles: 

Se entenderá como lista de elegibles aquella conformada por quienes hayan alcanzado 
los requisitos solicitados en el presente reglamento, respetando el orden de méritos, 
que será utilizada en caso de término de relación jurídica con el MSPBS. 

Dichos reemplazos podrán realizarse hasta por 2 años contados desde la fecha del Acto 
Administrativo de Nombramiento. 

ARTICULO 38° 	Declaración Jurada de Bienes: Los seleccionados deberán presentar la declaración 
jurada de bienes dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la firma del Decreto 
de Nombramiento. 



CATEGORIAS SALARIO GRUPO 

OCUPACIONAL 

FF10 FF30 FF10 PD 

CAT FF10 

534 5.0 0.000 MÉDICOS 665 0 W34 .35 

546 4.500.000 BIOQUÍMICOS 258 2 W46 14 

546 4.500.000 ODONTÓLOGOS 171 O W46 9 

546 4500.000 VETERINARIOS 6 0 W46 O 

545 4.000.000 ' LICENCIATURAS 

DE BLANCO 

1400 14 W45 e 	74 

556 3.200.000 TÉCNICOS 	DE 

BLANCO 

357 8 W56 19 

566 2.800.000 AUXILIARES 	DE 

BLANCO 

186 36 W66 10 	- 

561 2.200.000 APOYO 	EN 

SALUD 

157 0 W61 8 

CLI 4.068.500 PROFESIONALES 

ADMINISTRATIV 

OS 

233 5 WL1 12 

082 3.201.700 ASISTENTES 

TÉCNICOS 

ADMINISTRATIV 

OS 

154 12 W82 8 

FX5 2.800.000 AUXILIARES 643 136 WX5 34 

ADMINISTRATIV 

OS 

G C 2348200 TÉCNICOS 	DE 

APOYO 

30 1 W3C 

GV2 2.200.000 SERVICIOS 	DE 

APOYO 

490 13 WV2 26 

PcD. SENEPA (/ 4750 227 0 250 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

1.3. UBICACION FISICA DEL PUESTO 

Domicilio Minisleris de Salud Pública y Bienestar Sedal Localided•Región Nivel Pata 

    

2. MISION DEL PUESTO 
2.1. MISION DEL PUESTO 

Mhslon del Puesto 

 

!Realiza actividades de apoyo Operativo en su tremor de la dependercla a la que penerrace 

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

TIPO 8E TAREAS 
	

DESCRWCIÓN DE LAS BRISCIPLLES TAREAS DE 'CADA 

Planificar sus actividades de acuerdo a objetiven estrablecidce en su sección 

• no le aplica 

Ejecutar otrn taren lene-entes el cargo. 
Cotabarew con el trienteribilento de la dependencia ataque pertenece. 

• no se aplica 

RIndar atención 0c/rae y eficaz al usuario ylo cludadarda en general. 
Controlar el uso recbnal de los materiales e insumos de su sección. 
Otras aMividades estattecidas puna el adecuado funcionamiento de su sección 

2.3. VALORACIÓN DEL NIVEL  ORGANIZATIVO de las TAREAS 
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3.2. VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 

VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REOUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 
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PROMOTORES DE SALUD (APS) 
Educacidi Escolar Basica.° Media. (NO EXCLUYENTE) 

'No estar cumpliendo sanciones de carácter leves y/o graves al momento dele 
postulanción. 
t No estar inhabilitado de conformidad con el Articulo 16 y cumplir con el Articulo 14 
de la Ley 16E6E2000 de la Secretaria de la Función Pública. 

42 VALORACIÓN DE LOS.REOUISITOS DEL PUESTO 
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PUNIAJE 

4, REQUISITOS DEL PUESTO 

41 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS NtiNIMOS Y OPCIONALES 

IlltO 

, 	gol 
1,  o  

5591:WiZtel4' W13111.11A4rilr.9.5,14:114.44111/11W1 illt.1nlillitlEktlly,141,11i ;10157:itytblY131Illtilt1:1511511:511 
Educación primaria 
cursando o equivalente 
Para el adecuado 
dasettip000 en el puesto 

Educación secundaria (Grado 2) 
oectulesieirle. Edcmacion 
Terciarla (Grado a) pare el 
adecuado desempeño en el 
asaste, 

Educacion de nivel universitario 
enladisSp4lnasrequerldaépor 
el puesto. (nivel 4 Juntar y Niveldisciplinas 
5 Senior) 

Se requiere de nivel educativo de 
ogrados para en la olas 

reguendaS pea ei 
Puesta. 

Se requiere de nivel 
editativodedoctoradoo 
posdoctorado en la olas 
disciplinas reqtrardaa Par el 

2 	 3 5 7 9 	10 
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No se requiere de 
conocimientos técnicos 
especificos ye que 
pueden' adquhse en 
plazos breves 

Se reclutare de un nivel básico 
de conocimientos teóricos 
técnicos yto prácticos con 
relacion al pueslo 

Serequiere de un nivel medio de 
cc000mierlos teóricos, técnicos 
lo prácticos Con relacion al 

puestO 

Se requiere de un nivel superior 
de conocimientos teóricos, 

Conocimientos de niveles 
superiores que tengan 
rolad" a lo ocillioas y 
estrategias instauciOnaleS. 

técnicos 7/0 Preciaos en lel94 0̀" 
él pintora 

14 +1  ó 	1;111 2 	 3 	14 	 5 7 9 	10 
Se requiere de capacidad 
Para la programación y 
control de las propias 
tareas.y ejecución. 

Se requiere de capacidad para 
planificar y controlar el trabajo 
adopto y do otros eventualmente 
dependientes, ejécuiartareas 
técnicas 

49 rep
internos 

Se requiere de capacidad para 
plana-loca controlar y evaluar el 
trabajo de truP01 o andadas 
pequeñas  coordinar, dIrigir y 
capacitar los miembros y 

resentarlas ante terceros 
o fixtwuna 	. 

Se reouiere de capacidad para 
planificar controlar, y evaluar el 
boba» de grillado e unidades 
grrireles. coordinar y dfttgira lós 
miembros Y ejercer la 
representación ante terceros 
Internos o externos, 

Competencias-de Ata 
Gerencia Publica, teles Como 
liderazgo. 011°3i 
gerereciamienio PublIco. 
tAbédades mediatices, 
compromiso, integridad, 
conciencia onganizacional. 
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EVALUACION DOCUMENTAL - 561 

Documenta no Excluyente a 
ser provenido peral MSPBS 

-DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION Documento No Excluyente 

Código de 
Postulante 

Copia del 
formulado dé 

Evaluación de 
Desempeño del 

2012 el 2014 
(expedida por 

el Dpto de 

Desempeño) 

Copias de 
Contratos y 

Resolución de 
vinculación 

Formato A 
Note de 

Postulación 

Formato B 
Cu

-
nicuturn 

Vitae original 
(firmado en 

todas las 
páginas) 

Formato C 
Declaración 

Jurada 
(firmada) de no 
hallarse en las 
inhabilidades 
Previstas en 

los Art. 14 y le 
de la Ley 

162612000 

Formato D 
Declaración 
Jurada de 

Parentesco 
(firmada) 

Evaluación de como 

Constancia de 
trabajo que 
certifique la 
función de 

Personal de 
Apoyo en Salud 
certificado por la Direediee de  

-Afonden Primaria. 
de la Salud 

4 (cuatro) 
Fotocopias de 

Cedula de 
Identidad vigente y 
autenticados.por 

Escribania, 

Antecedente 
policial onginal 

firmado y vigente 

Antecedente 
judicial original y 

vigente 

Fotocopia 
autenticada por 

escribanía del titulo 
que acredite pu 

formación 
académica, 

Coplas simples 
de Codificados 
decursos de 
capacitación 

talleres, 
seminarios, 

charlas (4 horas 
minimo) 

EVA UACION DOCUMENTAL 

DEN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 
,... 07\ 

	

7.1. Ót-2gV::016.stutu 	los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una 

arperacciebellát•dei,ado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la norneracion de 

	

iderttjdátaiottélace 	an las documentaciones que se presenten en forma encuadernada yio anillada, 

a‘da hojaj-, del/contéir o de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo: 1 (uno) —2 (dos) — 3(tres), sin t 

• 4 	• 	ástfrotiiás,‘pi,letras (1,10 1.a, etc.) y depositado en un sobre cerrado para su presentación. 

P§ ulos, 
a  _ _a foltacion es la numesiqn en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foil ción solo se realiza en las páginas anversas, no así en 
e o -I -• -qedulas de identidad, ?Balt s) 
Xi o a 

regado elbd4
wrespondiente con documentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo ctuiecle 

x  3 	
ción 

	

1 conciirso, mediant 	ta dirigida a la Comisión de Selección.  

	

'a Lá no presentación d 	de los documentos excluyentes corno la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 
fir 

Los postulantes ma4ffijr4n bajo fe de juramentoquelos,4tos.consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos 



EVALUACION DOCUMENTAL - S61 

Documento no Excluyente a 
sor provahido por el MSPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION Documento no 

Excluyente 

"digo Cte  
Postulante 

Copia del 
torniularl, de 
Evaluación' 

de 
Desempeño 
del 2012 al 

2014 
(expedida 
por el Opto 

de 
Evaluación 

de 
Desempeño) 

Copias de ,.. Contratos y 

vinculación 

Formato A 
Nota de 

Postulación 

Formato S 
Currículum 

Vitae original 
(firmado   " 

todas las 

Páginas)  

Formato C 
Declararla 

Jurada 
(firmada) de 
no hallarse 

en las 
inhabilidades 
previstas en 
los Art. 14 Y 

.16 do la Ley 
1626/2000 

Resolución de Identidad 

Formato O 
Declararlo 
Jurada de 

Parentesco 
(firmada) ) 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribania del 
Canillado de 

()incapacidad de la 
SENADIS o INPRO 
(mirara° del 33%) 

Constancia do trabajo 
que certifique la 

función de Personal 
de Apoyo en Salud 
certificado por la 

DirearIon de 	andan M 
Primaria de la Salud 

4 (congo) 

Fotocopias de  
Carlota de 

vigente Y 
autenticados por 

Escribanía. 

Antecedente 
policial original 

- 
firmado y vigente 

Antecedente 
Judicial ahelea' y 

vigente 

l 

Fotocopia 
autenticada par 
°acribaran del 

titulo que acredite 
su fommción 
académica, 

EVALUACION DOCUMENTAL 

DE LA FORMALIDAD EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 

e postulación, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una 

lar designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de identidad. 
Ne-204 an las documentaciones que se presenten en forma encuadernada yjo anillada. 

j4rfá hoja 	rontendo de a carpeta deberá estar foliada en número y en let,a y firmada por e! postulante en forma correlativa, ejemplo: 1 (uro) 2 (dos) 3(tres), sin puntoz, 
conTasini letr 	o la, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 

La.foliacionds la numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación solo se realiza en las página¿inversas, no así en las reversas (Títulos, 
de identidad, Registros) 

entregado el sobre correspondiente con documentaciones pertinentes,los cofltiutsantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su postulación al 

so, mediante una nota dirigida a la Comisión de Selección. 

presentación de alguno de I 

ostulantes manifestarán baj 
luyentes comi la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 

dato consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 



MATRIZ DE IEVÁLUACIÓÑ 

Código de 
Postulante 

CRITERIOS Antigüedad 

Las creaciones de cargos establecidos para el Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Socia! para cubrir las asignaciones se realizarán en forma progresiva descendente, 
correspondiendo las creaciones al personal más antiguo sucesivamente, 

En caso de igual puntaje entre candidatos el criterio de desempate será comparando en orden sucesivo los 
siguientes factores: Evaluación de Desempeño (nota ponderada), y cursos de capacitación (talleres, 
seminarios, charlas. etc.) de 4 horas como mínimo, con el siguiente criterio de ponderación: certificado de 
40 a60 horas igual al punto; de. 	0 horas igual a 2 puntos; de 81 y más horas igual a 3 puntos. 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

 

Auxiliar da Blanco (Audiar de Enfermería, de Laboratorio, 
do Fermacb. de Obstetricia. de Odontologla, de Radiología. 

de Mutada. Idóneo de Farmacia, de Refaxoterapka. Óptico. 
de Emergencia) 

_ 
(Normalizadas 

ISAI.4519 t EENEEICIOS ADIBIOWALÉSI 

SIG. 2.900.000 (150 vacancias FW10 y 36 
vacancias FF30 y 10 vacancias PcD) 

 

DeneptinacIón daspovsto 
3.7.9 TECNICO II 

    

1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

Unidad o puasto detcue 
, ',cicloide dirrkelema ate 

inzierInt 	r 
ri ir 7  

3 
II 	suOlflOf 

R 

1....101d2K1 
inmediat. 
lielperl9r, 

4" 
s'Ideó inane:Int. 
-' 	-- ' 	- 	- 

11.21161 le» 
. 
51 

. 
Untad innuidlal. 
- 	'-'-' 	'-• ' 	' +superior 

. 	, 
Unififid,,frimadialt, 

.sujaprioi 
. 

. / 

n 	' 0-4*.iiiat  
-.0 

IvixtrED5 

Dkección Nacional Estrategke 
de Recursos Humeros en 

Sabd-ONERSIS 

1.3. UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

Domicilio M in isterlo de Salud Pública y Bienestar 

Social 
Localidad-Región Nivel Pais 

2- MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 

• 
"kit dor Punto , 	 Colaborar dial:tameme con el profesional o Escrito de blanco en la atencion del paciente. lanilla o comunidad. 

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 
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3.2. VALORACIÓN ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 
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2.8 PROMEDIO 
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OBSERVACIONES  
Carga Horaria; asienten c f e acuerdo a la regnmentaclen vigene. 1 

veG' 
tre Q 

'5P111 

4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESUNIPGIUN ut Luz  
. ; 

' :COMPONENTE 	11 MÍNIMOS REOUERID,OS 	 11 oppc379.41-as caNyE„Nig747E1 

del 

" [EDUCACIÓN FORMAL 

' 	o.ACREOTTADA 
- 

Segun Catálogo Resolución N° 131/2015 AuxiliareS en Áreas de Blanco Auxiliar de 
Enfermería. Auxiliar de Obstetricia, Auxiliar de Laboratorio, Auxiliar de Farmacia, 

Auxiliar de Odontologia. Auxiliar de Radiologia. de Anestecia. Idóneo de Farmacia, de 

Reflexoterapia. Óptico, de Emergencia. 	(NO EXCLUYENTE). 

'Titulo de Bachiller, (REQUISITO EXCLUYENTE). 

Fotocopia autenticada por escribania 
titulo que acredite su formación 
académica. o Constancia de 
adiestramiento en servido 

. 

. OBS p3y),3cioNgl 

-"de 

`Titulo de Bachiller (REQUISITO EXCLUYENTE). 
'No poseer sanciones de carácter leve yto grave al momento de la postulación. 
'No estar inhabilitado de conformidad ron el Articulo ley cumplir con el Articulo 14 

la Ley 162672000 de la Secretaria de la Función Pública. 

PU TAJ 
4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

No se requiere 
experiencia dienta 
~que se pudiese 
solicitar hasta 1 ario de 
experiencia general 

Se requiere don experiencia 
laboral . en general entre 2 y 4 
albos en letal. 

ESCALAS 

Se rastree de mi experiencia 
laboral en general en el cnkm de 
arda 4 y 6 años en total. 

Se requiere de un rival de 
experiencia laboral en el orden de 
entre 6 y 8 anos en total. 

Se requiere de la máxim' a 
experierdia lateral entre 8 y 
10 ahce 

8 
	

9 
	

10 
7 1 

1 4 1 

dusación prirnwn 
cursando o equinderte 
para el adecuado 
desmocho en el puesto. 

O 
No se requiere de 
conocimientos técnicos 
especificas ya que 
puoden adquirir,' en 
plazos leves. 

Educación secundarla (Grado 2) 
o equivalente. Educacion 
Terciaria (Grado 3) para el 
adecuado desempato en el 
puesto. 

So requiera de un rival media de 
corocfmlenos teóricos, técnicos 
Yto prácticos con ~Ion el 
nsto 

Se requiere de nivel educativo de 
posgrados para en la o las 
disdras requeridas cor el 
Puesto. 

I 7 1 	I 
Se requiere de un nivel superior 
de conocimientos teóricos, 
técnicos yto prácticos en relacion 
al pinto 

Se repudre de tient 
educativo de doctorado o 
cosen:tarado en la o Las 
disciplinas recuerdos PC" el 
Puesto. 

1 9 1 	10 
ConctImIentos do niveles 
superes que tengan 
retation a ta edificas y 
estrategias Inalitucionales. 

3 
Se requiere do un nnel básico 
do conotimiertos teóricos. 
!bóricos yb pribbOS con 
reladon al puesto 

Education de nyal unhdreitario 
en las disdplinas requeridas por 
el puesto. (nivel 4 Junior y Nivel 
5 Senior) 

Se requiere de capacidad 
Para b programación y 
control de las pronas 
tareas y ofendió^ 

o 1 	ti 1 	1 -3 
Se requiere de capacidad para 
planificar y coitratar el trabajo 
nono y de otras evenuairnerte 
dependlenes. ejecutar tareas 
ttrcrards 

4 
Se requiere de capacidad para 
(rarificar, nana, y entesar el 
trate» de grupos o unidades 
eequehas, coordinar, 410 y 
capacitar los miembros y 
rePresentalas ante terceros 
liemos o externos. 

7 
Se requiere de capacidad pesa 
planificar. controlar y evaluar el 
trabajo de grupos o lardadas 
grandes. tcordiror y deigi a las 
miembros y ejrcer la 
representación ante terceros 
atoraos o edemas. 

Competencias de Alta 
Gerencia Pública. tales como 
liderazgo. dita, 
gerenciamiento publico, 
nabillodes mediatices. 
compromiso. Integridad. 
conciencia crganizadonal. 

1 9 I 	10 



EVALUACION DOCUMENTAL - S66 

Documento no Excluyente a 
ser provehldo por el hl SPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION Documento No Excluyente 

Código de 
Postulante 

Copia del 
formularlo de 

Evaluación de 
Desempeño 
del 2012 al 

2014 
(expedida 

por el Opto de 
Evaluación de 
Desempeño) 

Copias de 
Contratos y 

Resolución de 
vinculación 

Formato 
-
A 

Nota de 
Postulación 

Formato 13 
Curriculum 

Vitae original 
... 	- 
mimado en 

todas las , 
Páginas,  

Formato C.  
Declaración 

Jurada 
(firmada) de 
no hallarse 

en las 
inhabilidades 
previstaa en 
losArt. 14 y 
11de la Ley 
1626/2000 

Formato O 
Declaración 
Jurada de 

Parentesco 
(firmada) 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribanla del 

Titulo de 
13aci1iller 

Fotocopia 
autenticada por 
ascribanla del 

titulo que 

acredite su 
formación 

académica, o 
Constancia de 
adiestramiento 

en servicio 

4 (cuatro) 
Fotocopias de 

Cala de 
Identidad vigente y 
autenticados por 

Eséribárda, — . 

Antecedente 

policial original  
firmado y vigente 

Antecedente 

judicial original y  vigente 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribania del 

Registro 
Profesional 

vigente, 

Coplas simples 
de Certificados 
de cursos de 
capacitación 

talleres, 
seminarios, 

charlas (4 horas 
como minlmo) 

EVALUACION DOCUMENTAL 
DEL2.-v-4.,--..„zAD EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 

fdllepostál -.%•\• n, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente Con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una carpeta 
color de-Sigilado gt.Y • cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de identidad. No se 

ranictim jaciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada, 

da hDjátdll contert 
as ni letras (1.14 

la carpeta deberá estar foliada en número y en letra y firmada por el postulante en forma correlativa ejemplo: 1 (uno) 2 (dos) 3(tres), sin puntos, 
, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 

La fo rapid étllágt meratión en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta La foliación solo se realiza en las  	anver 	no a í en la   	(Tít I 	Cdl d paginas SaS, 	S 	Sreversas 	u os, e u as e 
identidIck Registros) 
O 

11 
P hihncurso, mediante.fa 
p o 	a vez entregadoo 

-, -ola no presentar lata no de lo 

ta dirigida a la 

"rnanf Starárilbajo;:if arLes postulant 

de Selección. 

es como la foliación incorrecta será causal de exclusión automática, 

os consigriadot-énia stilieltúd Y las"doeutherítátioríestiffé-akoffibáña, son auténtidot:-  " .""' 

orrespondiente con documentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que des s an de su postulación al 

• 

—r' 



os poIt.i an -10 o ue los datos consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 

PksLina 	o el sobre correspondiente con document 

1.; Oil GT' 	Rilíij,Aota dirigid 	 de Selección, 

o> .9, :0' La no piegaa 
eest e 

ion de a thlil de los rlJ 

r  C.) 

ciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su postulación al concurso, 

e-- 

s excluyentes como la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 

EVALUACION DOCUMENTAL (PcD) - S66 

Documento no Excluyente a 
ser proVehido por el MSPBS DOCUMENTOS EXCLUYE NTES PARA POSTULÁCION Documento No Excluyente 

Código de 
Postulante 

Copla del 
formula/roda 
Evaluación 

do 
Desempaño 
del-2012 al- 

2014 
(expedida 

de 
Evaluación 

de 
Desempeño) 

Copias de 
Contratos y 

Resolución de 
vinculación 

Formato k 
Nota de 

Postulación 

Formato  
Curriculum 

Vitae original 
(firmado en 

todas las 
páginas) 

Formato C 
Declaración 

Jurada 
fl. 8 	
nnada) de ( 

• no hallarse- 
en las 

inhabilidades 
provistas en 
los Art. 14 y 
16 de la Ley 
1626/2000 

pm el Opto  

Formato D 
Declaración 
Jurada de 

Parentesco 
(firmada) 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribania del 

Titulo do 
Bachiller 

Fotocopia 
autenticada por 
escribanía dm  

acredite su 
formación 

académica' o 
Constancia de 
adiestramiento  

en servicio 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribaniaidel 
Certificado do 
Discapadded 

de la SENADIS 
o INPRO 

(mínimo del 
33%) 

4 (cuatro) 
Fotocopias de 

Caleta de 
• Identidad 

vigente y 
autenticados 

por Escribanía, 

titulo quo cursos Antecedente   

policial original 
firmado y 

vigente  

 Antecedente 
Judicial crigroal y 

vigente 

Fotocopia 

inineneenee Por  
Escribanía del 

Registro 
Profesional. 

vigente, 

Copias simples de 
Certificadas de 

de 
capacitación 

talleres, 
seminarios, 

charlas (e lloras 
como mínimo) 

EVALUACION DOCUMENTAL 

DE LA FORMALIDAD EN LA RRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN, 
ta Nota de postulación, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una carpeta del color 
designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de identidad. No se aceptaran las 
do 	o .t aciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada. 

'V' S 'ja, o 
ce 

7114.* 

,otadal'ojá dál 
' (1 135Ata etc 

La ktiación 
kegistm;) 

7̀0 

nido de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra 	y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo 	(uno) — 2 (dos) — 3(tres), sin punto 	comas ni letras 
epositarlo en un sobre cerrado para su presentación, 

eración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta, la foliación solo se realiza en las páginas anversas, no así en las reversas (Títulos, Cedulas de identidad, 1 
\ 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN 

Código de 
Postulante 

CRITERIOS Antigüedad 

Las creaciones de cargos establecidos para el Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social para cubrir las asignactones se realizarán en forma progresiva descendente, 
correspondiendo las creaciones al personal más antiguo sucesivamente. 

En caso de igual puntaje entre candidatos el criterio de desempate será comparando en órden sucesivo los 
siguientes factores: Evaluación de Desempeño (nota ponderada), y cursos de capacitación (talleres, 
seminarios, charlas, etc.) de 4 horas como mínimo, con el siguiente criterio de ponderación: certificado de 
40 ¿60 horas igual al punto; de 61 a ze  horas igual a 2 puntos; de 81 y más horas igual a 3 puntos. 



1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

oted0/a, Ele bonote, Amo tecto/a, Cem.ador/a, Economista, Ingenretora Can lngen rota e 
Electricidad. ingenlero/a Electrónico, ingenlero/a Ambiental. Ingenie:1'a en Seguridad Empresarial e o-cupkcli-  ' 	cZal 

ristre:anon FSA-C1511107SENE119.91. 
-,AtlICIÓNALES71 	

, 
 

Industrial. Ingeniero/a Comercial, Ingeniero/e Calculista de Producción, uc. en Electricidad, Ingeniero/e 
Agn5roma, Agrónomos, tic en Administrado% Lic, en Administración de Empresas. Lic, en Anilles de 
Sistemas. Lic. en Audi:oda. Lic, en Elblbumologla.Uc. en Oerc las Ambientales. Lic. en Ciencias de la 

Comunicación, lk, en tendel de La Educación, Lic. en Ciencias del Depone, 1.1c. en Ciencias Exactas. lk. en 
Ciencias Reces, Lic. Ciencias Ambkntales, Lic. en Ciencias Preas.1.1c. en Comercio Internacional, Uc, en 

benoreliiieción de!. Filosofía, Lic. en Gestión Públka. Lic, en Historia, Lac en Hotelería. 1.1c. en Int ormátka. U< • en C L1 a 4.068.500(22* TPGRNII" 
" 	ii¡sio 	' . 

. , 	. „, Electrookdkins. Lk- en Lenguas, Lic. en Letras, 1k. en Literatura. Lic. en Marketing. Lic, en Matemáticas. FF 10,5 vacancia, FF30 y 12 
ut en Periodismo, Lic. en Relaciones Públkas, Lic, en Sociolegle, Lic. en Tecnología de Producción, Lic, en 5.1118,  Ficd°1310113,  u vacancias en PM)) 

Turismo, Pienlficac13n Y Gestiones de Politices Sadaks; y segdn Resol. N1 131/2015: 1.k. en Chemin y 
Tecnologia de Alimentos . inglenerla de alimentos, Biólogo, culnico. ingeniero SlomédIco, Químico 
IndustrialAnalista Industrial, °vinito Analltka y Analista Químico, lac, en óptica y Contactologla, 

Pskopedagogo. 

1.2 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 

. Unidad o Puts,to tal clon- 	RE  
. 	_ 	. 	 superior 

..,,, I % dependa ifiressemenze 
r  inmné  jet  

5111/10101 

4  Unidad ft:int:Met, 	5. 
superior 

uorom lamorust. 
ayp_errior 

•_,_ „.
jfl

, 	,.,,, , 
1,191yee'infilerrtl,  

1oPeilor 
. 	f ' 

i_ I_ 4a 	.. 
supkioir 	_ 

DIreccl5n Nacional EstrategIca 
de Recursos Humanos en 

	
Mfristro 

Salud-DNERHS 

.3. UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

    

 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social 

  

DomIcilio Localidad.Región Nivel Pais 

    

    

2. MISION DEL PUESTO 

2.1. MISION DEL PUESTO 

n'ion del puesto 	 BrIndar apoyo profesional y administrativo en el servicio al que pertenece. 

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 

"TIFO DE TARBAS 	. DESCIVPC1ON DE LAS PRINpremas TANEAS DECADA MO 

.."1"......t11  1  eak .. 	. 	. 
. 	del prool

, 	
, 

r 	

....traelo eral de_ora • 

~akar con les Superiores en tonna coordenada. las actividades • ser realizadas en su sección. de acuerdo a objetivos establecidos y elevar a 
.• . Camerón de sus superiores. 

' , I teaf91010190 4.B1199904,E.  
-daeivitgentea tiTeetres ó 

Definir en coordinación oon sus Superiores Inmediatos la detemaneción de los datos e infeernacbron Pe se deben originar en su sección para 
mantener Lin buen sistema de Información quo Melte la toma de destrones. 

OWN.CtOS 
e.e.COLIOD 

VersInn ifor, parte dm ocupantyrConfcemar 
' diga 

Preparar datos e Infeernaelones sobo las actividades realizadas en su sección en tiempo y fama establecidos. 
noir de trabajo para la realización, efectivas de las tareas mcomeromas por su superior hvnedlato. 

, Je 	DE 
yr° evaluación del trabajo propio 

o dieriolidante_rs 

Controlar que todos los doremos dirigidos a su sector sean tramitados con celeodarly erro 

4,..--,.........,  
, r 	• . 	Orrastams. 

1-. 	  
Controlar el uso racional da los equipos. materiales y orles de oficina de su seCata 

2.3. VALORACIÓN DEL NIVEL ORGANIZATIVO  de las TAREAS 

. 

"?. € 
...erct 

TIP09 .  ESCALAS , 	. Puntale 

t unes 
Pana mánnamenn a I5 di, enea ane na. be 

	

seis ilan @u Lent 	frisas de le rOple par a ata w 

	

inbile ye,  seos arte 	e» conse 

n~ neonata:~ se pinte/ o inbaa . 	nyaniet~ Ken le ~ceca o* 
on* ye. gennel al ni ~ara 	kas. eta. fartaden to si owsircra. 

Voy, reasneetiesse rmeo• eme 
' a be~ y 

eanneose batean:mi. 
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his  
Wat. 

1.~ ~alelen e ea un >ala Inmel 	Es une je!~ e daeennle~ ata cae 
eta ea/ ~a en. ro .e%. *u ea 	ale  lee ene. *u var ata a ~ata. 
ilana. tata. 

Sele ene:01e codo:tb.' set. 
ales a puna •••• atta./ 
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t.- -” 

n_ • 

e7 ,  _a... 
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aelect~ e* ~ene ce~Snel. 

I* anne de In Una al caen ion 0 
.~bn Oen.ret mana e ~tea 
a eta analal. 

E, tanto hcu,t on. una ea encein pro Y 
ara s. Inineetua• y ealolat 

El pauta rab Linil• 1~ f. 
apanen ternat anlegala ya 
muy tea tomelelat 

O 	I 	1111 	1 	I 	3 	I 	I 	I 	-{.41 	1 	1 	I 	7 	I 	I 	e 	r 	1 	9 	1 	1 	10 L.. Irse. de ee.tral es meren 
0 

. feb 17.  
..1. 

. 

el Pana ab/jo en 
-~~1~~ y ~In 
~trata 

o punio fan* ase a Ced~ y 
acacia amera rae be 
~bac Mona /..beie ›. 

leches upa* d• tenni y ~clán apenen 
a rocen es rebelen, ~manee 
*as puna ael aln apannane 

nans erren de 0~1 anac'en tan asa 
a le earta en tan a menamenn y a 
ne.ann seseras, pee la asna 

Ina. tina .. ano,  Y •~6̂  
'ase 	 ~Cuan/t. 

ftne, 
II—  1- 

f 	t ii..- , 	sinFeh el 	iii 	1 	_.1 	1 3 I 	/ 	.1 	I I I 	1 	1 	1.0e:r"-"'` 	e 
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2.2 EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD 

.N_Or "Tr.7.1 	 ES,RAVA 

bestopciÓn,  
Teurk~ legsn 

orsho da ~mann 
nansa. 

Pual• Garnar 
Sera merare 

acede 'rodear rezos 
iopstaran 

Jltstlfloselan de le 
t'Inflación 	' 

3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1.VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES do TRABAJO 
Ma0 E 	ALAS 

a 
, 

7.e' 
• 2.5;  : 

• ' ¿Reí., 
!anat 

I' 

0 ireaess re son ~mes 
sagneesoma y ~ces Sea • 
psab•Sa0 a• cursar as 
desatan cae •• boas esa el 
sweer ~e O pni 

ha ~ion del comas Creare e eelernn MI 
~in rae • bar amen es pas/a• 
comer Mampara ~deo e crea as 
dedsloos Irstowbelas, 

Le ~be del cintila freere • ~Wein es re.,  
FM modo y es Ineven• • y1~ 0t 
mara* dwrIabors Ineeriartat 

La ~go" Lao. IQ" • "vol** ILSI••••••ool a• .S."11°6° 
Iwtt mg.. y ~ro «e 
•••••••• y 0•0•4 

stramesso no. ene d.:abres 
acelosnos, 

tspenix y., 'naire* II o InTmeteed 
~ay dadabon iblne••• 

al 	1 	1 	I 	1 1 	 [ al 	I 	- 4 	I 	1 	6 	1 	1 1 	1 7 I 	1 1 	1 	9 	1 	1 	10  
u, Loweee e•  reseb s• mea 

••••••••1094W14 LI•1  cunee 

Seta nenteewne es ~e ~nato 
tal Set d• ~tocó nitatuel e laten rbe 
al. I hen es aneada monea del lugar de 
bebele ~un 

La Inowascla de eme n ~sor • es O sena doras 
ee lote» ya. aseo ~Lar en bp no Cebaran 
te • naba.* Metall • tass rol* da 4 hes da 
asnaben del \bar ele irabele Sabia 

ausen a roansdaosam boa.ad del raore—sitnnwr 
de tette, es ~es ramxtar an loros 
abanto dele nmabesdahatesolabL marta 
da, pa bs, yo be Liben manto a 1ons d• 
~lona del lugret lederd• batea& epa 
44seareas • teneos. 

• moya nos tul Seta 
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~ni sanean de y a•klase• 
Sabias I Gol aculare o& en, y 
be veas de nue as • san ea 
~taro del h.bar es aulina• 
>Metal son Non e 
SnesOdee 

0 	1 	1 	1 	1 	1 1 	 131 	i a 	1 	1 	a 	1 	 1 1 	 -1 	r I 	L 
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El teta» embe lre ~aya al 
se> compies de estesbatles 
idos suaelona el pedreas 
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3.2. VALORACIÓN ESPECÍFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUERIDAS Y AJUSTES POSIBLES 

Pontaje 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS MININOS Y OPCIONALES 

Abogado/a. Escribano/a. Arquitecto/a. Contador/a, Economista, Ingeniero/a Civil, Ingeniero/a en 
Electricidad. Ingeniero/a Electrónico, Ingeniero/a Ambiental, Ingeniería en Seguridad Empresarial e 
Industrial. Ingeniero/a Comercial. Ingeniero/a Calculista de Producción. Lic. en Electricidad. 
Ingeniero/a Agrónomo. Agrónomos. Lic. en Administración. Lit. en Administración de Empresas. Lic. 
en Análisis de Sistemas. Lic. en Auditoria, Lic, en Bibliotecobgla. Lic. en Ciencias Ambientales, Lic. 
en Ciencias de La Comunicación. Lic. en Ciencias de La Educación, Lic, en Ciencias del Deporte. Lic. 
en Ciencias Exactas, tic. en Ciencias Físicas, Lic. Ciencias Ambientales. Lic. en Ciencias Políticas. 

Presentacion de Titulo que 

Lic. en Comercio Internacional. Lic. en Filosolia. Lic. en Gestión Pública. Lic. en Historia. Lic, en 
avale el nivel de Formaclon 

Hotelería, Lic. en Informática, Lic. en Electromedicina. Lic, en Lenguas. Lic. en Letras, Lic, en 
academice (copia autenticada 

Literatura. Lic. en Marketing, Lic. en Matemáticas, Lic. en Periodismo, Lic. en Relaciones Públicas, 
por escribania). 

Lic, en Sociología. tic. en Tecnología de Producción. 1k. en Turismo, Planificación Y Gestiones de 
Politices Sociales: y según Resol. N° 131/2015: Lic, en Ciencias y Tecnología de Alimentos. 
Ingienerla de Alimentos. Biólogo, Químico, Ingeniero Biomédico, Ouimico Industrial, Analista 
Industrial, Oulmico Analítico y Analista Químico. Lic, en óptica y Contactologia. Psicopedegogo. 
(REQUISITO EXCLUYENTE). 

'Titulo Universitario (REQUISITO EXCLUYENTE). 
'No poseer sanciones de carácter leve y grave al momento de la postulación. 
*No estar Mhabilitado de conformidad con el Articulo 16 y cumMir con el Articulo 14 de la Ley 
1626/2000 de la Secretaria de la Función Pública. 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

PO , 
i cttbipteabli ESCALAS., 	..•,,,e 	4..i,-_,41'4s, 	Nef --i.i i esi r 	- ;...e. 

ol 

.9 
i 

No se requiere Se requiere de urs experiencia 
laboral . en general entre 2 y 4 
Cf03 011 Mía 

Se requiere do una exporlencb Se requiere de un nivel do 
experiercta liben° en el orden de 
cetro e ya años en total. 

Se modere de la máxima 
experiencia laboral entre ay 
10 años 

Previa 
aunque se Cali0511 
sericite, hasta 1 año de 
experiencia general 

laboral en genend en el orden de 
entre 4 y 13 años en total, 

O 	1 	1 	 1 	1 	9 	 5 	 7 1 	 9 	10 

e  
• • M. ti a . 

o 

Educación primaria 
°usando o equivalente 
para el adecuado 
desempeño en el puesto. 

Educación secundaria (Grado 2) 
o esulvalonte. Educacion 
Terca (Grado 3) parad 
adecuado desempeño en el 
puesto. 

Educado° da tel universitario 
en las disciplinas requeridas por 
el puerto. (Mol 4 Junior y 141y41 
5 Seriar) 

Se requiere de nivel educativo de 
MCCIMO33 para en la o las 
Nachdem requeridas par el 
Puesto. 

Se requiere de nivel 
educativo de docta/ido o 
posdocusedo en lo o les 
disciplinas requeridos por el 
puesto. 

0 	1 1 	1 	3 	.1_ 	 1 y! 1 	9 	1 	10 

_ 
..g 

c 
o u 

No se requiere de 
COCOMMIontos técnicos 
especlikos ya que 
pueden adquerse en 
dares breves. 

Se MOMIO de un nivel básico 
de conocimientos teóricos, 
recites y/o prácticos con 
relación al puesto 

Se requiere de un revel modo de 
embaimientos teókos. técnicos 
y/o prácticos con rebelen al 
Puesto 

Se remite de un nivel supero, Conodmientos de SOCOGS 
sisares que tengan 
relack° as politices y 
estrategbs instlt~dea. 

de conximentos teóricos, 
técnkce y/o prácticos en relaman 
al POCSM 

O 	1 3 	 1 	 s- 	1 7 9 	1 	10 
• 

: 
• Y 

I 
E 

Se requiere de capacidad 
Para la programación y 
contra/ de las prootris 
taren si Sablón 

Se requiere de capacidad para 
pbrekbr y controlar el trebejo 
Propio y de otros eventualmente 

Se requiere de capacidad para 
planificar, consolar y evaluar el 
trabajo de grupos a unidades 
Peitue/bs. coordinen, Mak' y 
capacitar los membros y 
ropresetterbs ante terceros 
Internos o exemos. 

Se requiere de capacidad para 
planificar, controlar y evaluar el 
trábelo de grupos o unidades 
grandes, coordinar y dtrigt a les 
mis/ateos y ejercer la 

Competencias de Mb 
Gerencia %Orca. tales COMO 
Merezco. Oca. 
gerenclemlento publico. 
habilidades mediatices. 
compromiso, Integridad. 
cordencia organtracicnal. 

dLia,i4tri *mi Ocular tareas 
técnicas 

representación ante t i 
beenos o edemw 

o 

o 

0.\134ESN., 

iet- 	uMEDIO 
, OBSERVACIONES 

arga HOMOZ: asignada de acuerdo a la regla 

4 

'Va !rala  
erei  

km!.  
3.3 

2 113 

putAciók FORMAL 
A0EprrApek 

PUNTAJE 



EVALUACION DOCUMENTAL - CL1 

Documento no Excluyente a 
ser prevalido por el MSPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 

DOCUMentOS 
no 

ExcltiyenteS 

Código de 
Postulante 

Copia del 
formulario de 

Evaluacióh de 
Desempeño del 

2012 al 2014 
(expedida por 

el Doto de 
Evaluación de 
Desempeño) 

Copias de 
Contratos y 

Resolución da 
vinculación 

Formato A 
Nota de 

Postulación 

Formato 8 
Cuniculum 

Vitae original 
(firmado en 

todas las 
páginas) 

Formato O 
Declaración 

Jurada 
(firmada) de 
no hallarse 

en las 
Inhabilidades 
previstas eh 
los Art. 14y 
16 de la Ley- 
162812600 

Formato () 
Declaración 
Jurada do 

Parentesco 
(firmada) 

Fotocopia 
autenticada por 
EscribanM del 

Título que 
acredite su 
formación 
académica 

Fotocopie 
autenticada por 
Escribanía del 

Rogiltro 
Profesional vigente 

o Matricula (en 
caso de poseer). 

4 (cuatro) _ 	. 	• 	. 
Fotocopias de 

Cedula de 

- 
	vigente y 

autenticados por 
Eseribanta. 

Identidad vidente v  
Pntetedente 

policial original 
firmado y vigente 

Antecedente 
lidieisl original y 

vigente 

Coplas simples 
de Contados 

e 
do cursos de 

capacitación (40 
horas como 

minino) 

---, 

\ DE\  LA:PIGR.  sli:'10 AD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN.  
La Neta 	"\ lón, los formatos (formularios) publicados en la WEE, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en 
unacarpeta del 9)iir designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluida en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración 
de:identidad. MY:. - aceptarán las documentaciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada. 3-7 

‘00:1-boJa-:D . ntenido dé la carpeta-deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo: 1 (uno) —2 idos) — 3(tres), in /// 

.:.;,..•-;,...,---.--  

puntosas n1 letras (1.1.0 1.a, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. O .--. 
La follacipe 	numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación sólo se realiza en las páginas anversas, no-así en las reversas (Títulos, ,,, 	.. 
Cédulas la idad, Registros) 

i 	\ , J. 
Una ve& 	e ado el sobre correspon 	 documentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentosfsalvo que desistan de su 
postqIap 4concurso, mediante 	 la Comisión de Selección. 

cien de alguno de/1(p 43 ftjM ei . antes, así como también, la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 
il c 2, 

antesmanifestarán 	 oíftatos consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. —, 



EVALUACION DOCUMENTAL (PcD)- CL1 

Documento no Excluyente a 
ser provehido per el MSPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES BADA POSTULACION 

Documentos  
nO 

EXCluyentes 

Código de 
Postulante 

Copla del 
formulario de 
Evaluación-de 
Desempeño 
del 2012 al 

2014 
(expedida por 

el Dato de 
Evaluación de 
Desempeño) 

Copias de 
'Centralos y 

Resolución de 
vinculación 

Formato A - 	- 
Nota de 

Postulación 

formato 8 
Curriculum 

Vitae original 
dirmadoon 

todas las 

páginas) 

Formato C 
Declaración 

Jurada (firmada) 
de no hallarse 

en las 

previstas en los 
Art. 14 y 16 da 

la Ley 
1626/2000 

Formato O 
Declaración 
Jurada de 
Parentesco 
(firmada) 

Fo locbpa l 
autenticada por 
Escribanía del 

Titulo que. 
acredite su 
formación 
acadómiCO 

F t oocopa i 
autenticada por 
Escribania del 

Registro 
Profesional )(Mentó 

o Matricula (en 
ceso de poseer). ' 

inhabilidades capacitación 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribanía del 
Certificado de 

DiscapacIdad de la 
SENADIS o INPRO 
(minlmo del 33%) 

4 (cuatro) 

Flcile"Ss de  
Cedilla de 

identidad vIgente Y  autenticados por 
Eso-Manta. 

Antecedente 

firmado y°Ilvgigienelnite 

.. 
Antecedente 

judicial 
vigente 

Copias simples 
de Codificados 
de cursos de 

capacitación(40 
boros como 

Mínimo) 

y: • III 

La Nota de pdst • n los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una carpeta del Color 
t • 

C  d 

	

	 1 ? )i (dc‘ esignsa ma a al m 	egoria presupuestaría. Esta carpeta deberá ser incluida en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de identidad. No se aceptarán las 
docurlientaannes 00 se presenten en forma encuadernada y/o anillada. FI  
Cada hoja 	eón -tido de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo: 1 (uno) —2 (dos) — 3(tres), sin puntos, comas ni letras • 

0 	1 a, etc.) id f•positarlo en un sobre cerrado para su presentación, 

Pon  
0/ cs. 
ct 
4) 

"77.0,41  

• 

D EN LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 

foliaeln es la numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación sólo se realiza en las páginas anversas, no así en las reversas (Títulos, Cédulas de 
Identidad, Registros) 

Una vez 

median 
el sobre correspondiente con las documentaciones pertiñentes, lo concursantes no podrán agregar ni retIrar documentos, salvo que desistan de su postulación al Concurso, 

a dirigida a la Comisión de Selección. 

ón de alguno de los 

anifestarán bajrne 

c> 	bsy 

`Ndco  DE 
-,q/91.1C11. 

así como también, la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 

os consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 



MATRIZ DE EVALUACIÓN 

Código de 
Postulante 

CRITERIOS Antigüedad 

Las creaciones de cargos establecidos para el Kilinisterio de Salud Pública y Bienestar 
Social para cubrir las asignaciones se realizarán eh forma progresiva descendente, 
correspondiendo las creaciones al personal más antiguo sucesivamente. 

En caso de igual punta» entre candidatos el criterio de desempate será comparando en órden sucesivo los 
siguientes factores: Evaluación de Desempeño (nota ponderada), y cursos de capacitación de 40 horas 
como mínimo, con el siguiente criterio de ponderación: certificado de 40 horas a 60 horas igual a 1 punto; de 
61 horas a 80 horas igual a 2 puntos; de 81 horas y más horas igual 3 puntos, 

• 
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OBSERVACIONES 
Alkummaial asignada de acuerdo a la reglamentación vigente 

LCOPÍA FIE-Cr 

s,  Dr. César  pi 

.". 	DireCtOr 
de 

°Inda  
trat-,t.  000,,a 

,„enttstri es. 

4 

ner /rala  

• HH. 

4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS Y OPCIONALES 
., 

•COMPONENTE .--- - 	-.-- 	, 	t  MÍNIMOS  ktepugr.tip,o§i.  .OPCIONALSSCO'NVENIENIES 	1 

:- 
EDUCACIÓN FORMAL 

' 	. o ACREDiTADA ,-. 	. 	, 	.. 

. 

Según Catálogo Resolución N' 13112015: Técnicos en Enfermería, en Obstetricia, 

en Laboratorio, en Farmacia, en Radiología, en Emergencias Médicas, en 
Instrumentación Quirúrgica, en Hemoterapia' (Hematologia). en Educación Sanitaria. 
en Masaje Terapéutico. en Citologia, en Podologia, en Anestesia, en Hemodiálisis. 
'Título de nivel de tecnicatura en Área de Blanco: Segun Catálogo de Profesiones 

(REQUISITO EXCLUYENTE). 

- 
OBSERVACIONES 
-.- 	— 	- 

. 	. 	. 	. 

'Registro Profesional vigente (REQUISITO EXCLUYENTE). 
'No poseer sanciones de carácter leve yto grave al momento de la postulación. 
'No estar Inhabilitado de conformidad can el Artículo 16 y cumple con el Artículo 14 
de la Ley 1626/2000 de la Secretaria de la Función Pública. 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 

ESCALAS. 

PUNTAJE 

No se requiere 

; 
oxperiencb Mide 

03/404, aunque se pudiese 
sol:liar hasta l año de 
expeliendo general 

rT'o 

	 

Educocilm onmarb 
cursando o equivalente 
para el adecuado 
desempeño en el puesto. 

te 

Se requiere do una experiencia 
laborel , en general entre 2 y 4 

Nos en total. 

Se requiere de Urte experiencia 
laboral en general en el orden 
de entre 4 y 6 afros en total. 

Educacbn de nivel universitario 
en las disciplines requeridas por 
el puesto. (nivel 4 Junbr y Nivel 
5 Senior) 

Se requiere de un nivel de 
experiencia laboral en el orden 
de ente 6 y 6 años en total 

Se requiere de nivel educativo de 
posgredos pana en la o las 
dIsciplinas requeridas Per el 
puesto. 

Se requiere de la máxima 
experiencia laboral entre e y 
10 años 

10 
Se requiere de nivel 
educativo de doctorado o 
pcsloctorado en la o SIS 
cliscipfinas requeridos por el 
puesto. 

Educación secundarla (Grado 2) 
o equivalente. Educocion 
Terciarla (Grado 3) para el 
adecuado desempeño en el 
uesto. 

0 	1 
11"0 " N o se requiero de 

conocimientos lentos 
2-- específicos ye que 

pueden adquirIrse en 
' plazos breves. 

3 
Se requiere de un nivel básico 
de conocimientos teóricos, 
chontas yb prácticos con 
rebelan al puesto 

5 
Se requiero de un nivel medie 
de conocimientos teóricos, 
técnicos ylo prácticos con 
relacbn el puesta 

171 
Se requiere de un nivel superior 
de conocimientos teóricos, 
técnicos yro prácticos en relacion 
al puesta 

lo 
Conocimientos de niveles 
superiores que tengan 
relacion a ta politices y 
estrategias inslitucionales. 

4 

01 Hl 1 
Se requiere de capacidad 
Para la programación y 
control de las propias 
tareas y ejecución. 

Se requiere de capacidad para 
['lenificar y controlar el trabajo 
propio y de otros eventualmente 
dependientes, ejecutar tareas 
técnicas 

Se requiere de capacidad pera 
planificar, controlar y evaluar el 
trabajo de grupos o unidades 
pequeñas, coordinar, dirigir y 
capacitar bs miembros y 
representarlas ante terneros 
internos o externos. 

So requiere de capacidad pera 
planificar. controlar y evaluar el 
trabajo de grupos o unidades 
grandes, coordinar y dirigir e los 
miembros y ejercer b 
representación ente terceros 
internos o externos. 

o 1 lo  o 
Competencias de Atta 
Gerencia Púbica, tetes corno 
liderazgo. Mica. 
gerenclardento publico, 
hablklades mediatices, 
compromiso. Integridad. 
conciencia organtacbnal. 

I 	1 3 1[41  	1 . 51 	I 
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ación de alguno 	 luyentes como la foliación incorrecta será causal de exclusión automática 

antes manifestara 	 e los datos consignados en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 

1 

EVALUAC ION DOCUMENTAL - S56 

Documento noExcluyente a ser 
provehido por el MSPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 

Documentos  
no 

Excluyentes 

Código de 
Postulante 

Copia del 
formulario de 
Evaluación de 

Desernpeño del 
2012 al 2014 

( expedida por el 
Dpto de 

Evaluación de 
Desempeño) 

Copias de .... 
contratos y 

Resolución de '
vinculación 

Formato A 
Nota de 

Postulación 

la Ley  

Formato B 
Curritulum 

Vitae original 
.
(firmado en 

todas las 
páginas). 

Formato C 
Declaración 

Jurada-  
(firmada) de no 
hallarse en las 
inhabilidades 

previstas en los 
Art. 14 y 16 de 

162612000 

Formato Oautenticada 
Declaración , 
'Airada de  
parentesco 
(firmada) 

Fotocopia 
por 

Escribanía del 

Titulo  que  
acredite su 
formación 
académica 

Fotocopia 
autenticada por 
Escribanía del 

Registro 
PrOfesional ' 

-vigente. 

4 (cuatro) 
Fotocopias de 

Cédula de 
Identidad vigente y. 

autenticados por 
Escribanía. 

Antecedente 

Policial  original 
firmado y vigente 

Antecedente 
judicial 151

'1°31  y 
vigente 

Copias simples 
de CertifiCados 
de cursos de 

capacitación (40 
horas como 

minimb) 

119' s] 0 
rs, 	CI 

--I 

. EVÁLÜA&JION DOCUMENTAL 

DE .LA1ÓRMALIDAD EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 
LaNóftde postulación, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una 

TrIta del color designado para cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual deberá estar rotulado con la numeración de 
identidad. No se aceptaran las documentaciones que se presenten en forma encuadernada y/o anillada. 

Cada hoja del contenido de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo: 1 (uno) —2 (dos) — 3(tres), sin 
puntos, comas ni letras (-1.10 1.a, etc.) y depositarlo en un sobre cerrado para su presentación. 

La foliación es la numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La foliación solo se realiza en las páginas anversas, no así en las reversas (Títulos, 
Cedulas cfr‘ 	idad, Registros) 

ro 	 ve 
S XI do el sobre correspondiente con documentaciones pertinentes, los concursantes no podrán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su postulación 

ediante una nota di 	 isión de Selección. 



EVALUACION DOCUMENTAL (PcD) - S56 

Documento no Excluyente a 
ser provenido por el MSPBS DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 

Documentos 
nO 

EXdUyenteS 

Código de 
Postulante 

Copia del 
formulario de 
Evaluación 

do 
Desempeño 
del 2012 al 

2014 
 

(expedida 
por el Opto 

de 
Evaluación 

de 
Desempeño) 

Coplas de 
Contrates y 

Resolución de 
vinculación 

Formato A 
Nota de 

Postulación 

. 
Formalota 
Currículum 

Vitae original 
(firmado en 

todas las 

páginas)  

Formato C 
Declaración: 

Jurada 
(,firmada) de 
no hallarse 

en las 
inhabilidades 
previstas en 
los Art. 14 y 
16 de la Ley 
1626/2000 

Formato D 
Declaración 
Jurada de 

Parentesco 
(firmada) 

Fotocopia 
autenticada por 
Esedhanle del 

Tituló que 
acredite su 
formación 

académica 

Fotocopia 
autenticada pm' 
Escríbanla del 

Registró
-  

Profesional 
vigente. 

Fotocopie 
autenticada por 

. 
Escribania del 
Codificado de 

Discapaddad de la 
SENADIS o INPRO 
(minimo del 33%) 

4 (cuatM) 
Fotocopias de 

Caricia de 
, 

Mentid" 
vigente Y 

 
autenticados por 

Escríbanla. 

Antecedente 
policial original 

firmado y vigente 

Antecedente 
Judicial original y 

vigente 

Coplas simples 
de Certificados 
de cursos de 

capacitación (40 
horas como 

mlnimo) 

TÁSIto ;52 ocu MENTAL 
<S \ 
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  D EN LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACIÓN Y FOLIACIÓN. 

O r* 	tpt414i:ón, los formatos (formularios) publicados en la WEB, conjuntamente con las documentaciones exigidas para la postulación, deberán ser archivadas en una carpeta del 
col ckliflPide ig . I' cada categoría presupuestaria. Esta carpeta deberá ser incluido en un sobre cerrado, el cual debeá estar rotulado con la numeración de identidad, No se aceptaran 

,,,, .lis d4rneinteak s que se presenten en forma encuadernada yjo anillada. 

‘)><- ..? hoja -,¿1 Atenido de la carpeta deberá estar foliada en número yen letra y firmada por el postulante en forma correlativa, ejemplo:1 (uno) — 2 (dos) — 3(tres), sin puntos, comas 
etc.) y depositado en un sobrecerrado para su presentación. 

La foliación es la numeración en números y letras de cada hoja que contiene una carpeta. La -foliación solo se realiza en las páginas enversas, no así en las reversas (Títulos, Cedulas de 
identidad, Registros) 

tina vez Irvregado el sobre correspondiente con documentaciones peninerites, los concutsant 	rán agregar ni retirar documentos, salvo que desistan de su postulación al 
ediante una nota dirigida a la Co 	 lección. 

rear 
entación de alguno de los docu 

2ho 	. 	 bajo fe d j 
excluyen{ 	mo la foliación incorrecta será causal de exclusión automática. 

s 	antes manifestarán consign dos en la solicitud y las documentaciones que acompaña, son auténticos. 

ni 

es no pod 

tri 



MATRIZ DE EVALUACIÓN 

Código de 
Postulante CRÍTERIOS Antigüedad 

Las creaciones de cargos establecidos para el Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social para,cubrir las asignabiones se realizarán.en forma progresiva descendente, 
correspondiéndolas creaciones al personal más antiguo sucesivamente. 

En caso de igual puntaje entre candidatos el criterio de desempate será comparando en órden sucesivo los 
siguientes factores: Evaluación de Desempeño (nota ponderada), y cursos de capacitación de 40 horas 
como mínimo, con el siguiente criterio de ponderación: certificado de 40 a 60 horas igual al punto; de 61 a 
80 horas Igual a 2 puntos; de 81 y más horas igual 	untos. 
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REMITIR A: INDICACIÓN 

VICEMINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

'OIRECCIÓN,GÉNERÁLÓE RECUIÓS:HUMANOSs 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA INTERNA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE SERVICIOS Y REDES DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 

DIRECTOR GENERAL DEL LABORATORIO CENTRAL DE SALUD PÚBLICA 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA DE LA SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL - SENASA 

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE ERRADICACIÓN DEL 
PALUDISMO - SENEPA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA SANITARIA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE BIENESTAR SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN GÉNERAL OPERATIVA DE CONTRATACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTACIÓN Y 
NUTRICIÓN INAN 

DIRECCIÓN NACIONAL ESTRATÉGICA DE RECURSOS HUMANOS EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN ESTRATÉGICA EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESCENTRALIZACIÓN EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE INSUMOS ESTRATÉGICOS EN SALUD ni 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

CON EL V° B° DE S.E. 

A INDICACIÓN DEL SEÑOR MINISTRO 

A INDICACIÓN DEL GABINETE 

PARA SU DICTAMEN 

PARA INFORMAR AL GABINETE 

PARA INFORMAR A LA SECRETARIA GENERAL 

PARA PROPONER CANDIDATOS/AS 

PARA RESPONDER AL/A LA RECURRENTE 

PARA SU CONSIDERACIÓN 

PARA COMUNICAR AL/A LA RECURRENTE 

PARA ADJUNTAR LO SOLICITADO 

PARA SU DIFUSIÓN 

PARA EMITIR SUS COMENTARIOS Y 
OPINIONES 

ASIWEIECTEI1' " 

PARA SU ATENCIÓN 

CONFORME A LO SOLICITADO 

SE DEVUELVE EL EXPEDIENTE 

CON LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS 

PARA SU CONOCIMIENTO 

PARA SU CORRECCION 

PARA SU TRADUCCIÓN 

AUDIENCIA 

INVITACIÓN 

1 

LI 

I 

I 	I 

E 

I 	I 
I 	1 

FUNCIOUOIA A CARGO 

OBSERVACION: 

NEW 
111111.14 
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Fecha de Doc.: 20/01/2016 

Hora: 13:56 

Remitente: HUMBERTO PERALTA, MINISTRO 	 Tipo de Doc: Notas 

Dependencia: SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

REFERENCIA: 

NOTA PR/SFP/GAB 138/16 RTE. INFORME Y COPIA DE RES. SFP 34/16 POR LA CUAL SE 
APRUEBA LOS AJUSTES, LAS MODIFICACIONES Y LAS ADECUACIONES A LAS BASES Y 
CONDICIONES DEL PERFIL Y LAS MATRICES DE EVALUACION PARA EL CARGO DE 
MEDICOS RESIDENTES. 

Recibi o: VICTOR CABALLERO 
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Asunción, 20 de enero de 2016 

PR/S171)/GAB. N" 0138/2016 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra .Excelencia, en relación a la presentación 
realizada por el Dr César Pimienta, Director General de Recursos Humanos por nota 
MSPYBS/D.GRR.HH N' .129/20.16 de .fecha .12 de enero del año en curso, ingresada a esta 
Secretaría Ejecutiva bajo Expediente SRI' N° 184/2016, por la cual solicita el qjusie, 
modificación y adecuación del Perfil y las Matrices de Evaluación para el cargo de Médicos 
Residente.s. de Especialidades Primarias y Troncales y Sub-E,specialidades y del Reglamento de 
la homologación, a ser convocado por Concursos de Méritos Ad Referéndum. Expediente SFP 
N' 184/2016. 

En ese contexto, se remite el Informe Técnico N° 004/2016 del Departamento de 
Reglamentos, dependiente de la Dirección General de Concursos de esta Secretaría de Estado, 
y la Resolución SFP N° 0034/2016, "POR LA CUAL SE APRUEBA LOS AJUSTES, LAS 
MODIFICACIONES Y LAS ADECUACIONES A LAS BASES Y CONDICIONES DEL 
PERFIL Y LAS MATRICES DE EVALUACIÓN PARA EL CARGO DE MÉDICOS 
RESIDENTES DE ESPECIALIDADES PRIMARIAS Y TRONCALES Y SUB-
ESPECIALIDA DES Y DEL REGLAMENTO HOMOLOGADOS POR LA RESOLUCIÓN 
SFP N°0035/15 DE FECHA 15 DE ENERO DE 2015, "CONFORME A LOS CRITERIOS 
ESTA I3LECIDOS EN EL ANEXO DEL DECRETO N°3857", A SER CONVOCADO POR 
CONCURSOS DE MÉRITOS AD REFERENDUM, POR EL MINISTERIO DE SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (M.S.P.Y.B.S), de fecha 20 de enero de 2016, para los 
fines pertinentes. 

Además se comunica a la Institución recurrente que deberá remitir en forma 
obligatoria, a esta Secretaria Ejecutiva, al correo electrónico: sicca@sfp.gov.py, los datos del 
llamado a Concurso, en cada una de sus etapas, para la publicación correspondiente en el 
Portal Paraguay Concursa (www.paraguayconcursagovpy), como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lisia Larga de Admitidos 
• Lista de Seleccionados 
• Y demás datos relevantes pura el proceso 

Asimismo solicitamos la vinculación web del mismo portal, en las publicaciones 
realizados en su respectivo portal institucional. 

Los funcionarios designados en representación de la Secretaría de la Función 
Pública, para el acompañamiento y fiscalización de la ejecución del llamado a Concursa son 
los siguientes: 

• Zulma Díaz, Directora General de Concursos • 
• Marcia Jiménez, Jefa del Dpto. de Apoyo Psic 
• Andrea .Mancuello. Profesional de Apoyo 

Constitución A''.122enuina 2.7de  71Volix 451926 elnilit 111151);: 
Web: wint.cfprovpr 
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Asunción, 20 de enero de 2016 

PR/SFIVGAB. N°0138/2016 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación a la presentación 
realizada por el Dr César Pimienta. Director General de Recursos Humanos por nota 
MSPYBS/D.GRR.HH N° 129/2016 de fecha 12 de enero del año en curso, ingresada a esta 
Secretaría Pecutiva bajo Expediente SFP N° 184/2016, por la cual solicita el ajuste. 
modificación y adecuación del Perfil y las Matrices de Evaluación para el cargo de Médicos 
Residentes de Especialidades Primarias y Troncales j' Sub-Especialidades y del Reglamento de 
la homologación, a ser convocado por Concursos de Méritos Ad Refiréndum. Expediente SFP 

N' 184/201-  6. 

En ese contexto, se remite el Informe Técnico N° 004/2016 del Departamento de 
Reglamentos, dependiente de la Dirección General de Concursos de esta Secretaría de Estado, 
y la Resolución SFP N° 0034/2016, "POR LA CUAL SE APRUEBA LOS AJUSTES, LAS 
MODIFICACIONES Y LAS ADECUACIONES A LAS BASES Y CONDICIONES DEL 
PERFIL Y LAS MATRICES DE EVALUACIÓN PARA EL CARGO DE MÉDICOS 
RESIDENTES DE ESPECIALIDADES PRIMARIAS Y TRONCALES Y SUB-
ESPECIALIDADES Y DEL REGLAMENTO HOMOLOGADOS POR LA RESOLUCIÓN 
SFP N°0035/15 DE FECHA 15 DE ENERO DE 2015, "CONFORME A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN EL ANEXO DEL DECRETO N°3857'; A SER CONVOCADO POR 
CONCURSOS DE MÉRITOS AD REFERENDUM, POR EL MINISTERIO DE SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (M.S.P.Y.B.S.), de fecha 20 de enero de 2016, para los 

.fines pertinentes. 

Además se comunica a la Institución recurrente que deberá remitir, en forma 
obligatoria, a esta Secretaría Ejecutiva, al correo electrónico: sicca@sjp.gov.py, los datos del 

llamado a Concurso, en cada una de sus etapas, para.  la  publicación correspondiente en el 

Foral Paraguay Concursa óvww.paraguayconcursa.govpy), como ser: 

• Convocatoria inicial 

• Lista Larga de Admitidos 

• Lista de Seleccionados 
• Y demás datos relevantes para el proceso 

Asimismo solicitamos la vinculación web del mismo portal, en las publicaciones 

realizados en su respectivo portal institucional. 

Los füncionarios designados en representación de la Secretaría de la Función 
Pública, para el acompañamiento y fiscalización de la ejecución del llamado a Concurso. son 
los siguientes: 

• Zulma Díaz, Directora General de Concursos 

• .Marcia Jiménez, Jefa del Dpto. de Apoyo Psict 

• Andrea Mancuello. Profesional de Apoyo 

112' 
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CC : César Pimienta, Director General 
Dirección General de Recursos Humanos 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPYBS) 

—IiIINTS-Ii: S.- -C7-;:;: 
I 

curt  TO 'ENE 

143,7 5,(1:11 

nnistituciónK421~1,125denvo 
7b1etim- 4511)26evtinittpinistm*Sagollu. 

Ifehlimwslizgoeff 

4 

TETA 
REMBIJOKUM 

quurml~ 
FINCON 
reLICA 

TETÁla> REKUÁI 
GOBIERNO." NACIONAL 

tajnit 	ri a Ft v ritpt',4 Itt•'asitt trott.te 
I 	rt t. t e ID Ir e tt 	O 	i 	O I ti 	rt 	It 	V 

   

• Tania Almada., Profesional de Dmo. de Reglamentos 

• Griselda Caza!, Técnico 

• Alada Paz Domínguez, Técnico 

Una vez concluido el mencionado Concurso, se solicita tenga a bien remitirnos 
una copia de los documentos generados durante la ejecución del mismo, como ser: actas de la 
Comisión de Selección, Resoluciones institucionales„ matrices de evaluación de los 
postulantes. contratos, entre otros. 

Además se insta a la Institución a remitir la información sobre los funcionarios 
nombrados permanentes y de los contratados, sobre el movimiento de los recursos (alías. 
bajas, traslados, remuneraciones, vacancias disponibles, (t .& de dar cumplimiento a la Ley N" 
5189/2014, so pena de no ser tramitados pedidos de excepción, así como trámites 
administrativos vio técnicos (Homoloaaciones, dictámenes, etc.), de conformidad al art 76. 
"Informes a la SER" del Decreto N"2929/15. 

Aprovecho la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con la más alta 
consideración. 

u:ti/ferio R. Peralta Beaufort 
Mansito Secretario Ejecutivo 

Setretarm de la Función Pública 
Ar;\ 

'••,;;;Plom Pi3`9;•,-;•1  

A Su Excelencia 
Don Antonio Carlos Barrios, Ministro 

. Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
E. 	 S. 	 D.  
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RESOL UCION SFP 0034/20I1/4tH,„ 

POR LA CUAL SE APRUEBA LOS AJUSTES, LAS MODIFICACIONES Y LAS 
ADECUACIONES A LAS BASES Y CONDICIONES DEL PERFIL Y LAS MATRICES 
DE EVALUACIÓN PARA EL CARGO DE MÉDICOS RESIDENTES DE 
ESPECIALIDADES PRIMARIAS Y TRONCALES Y SUB-ESPECIALIDADES Y DEL 
REGLAMENTO HOMOLOGADOS POR LA RESOLUCIÓN Sr!' N° 0035/15 DE 
FECHA 15 DE ENERO DE 2015, " CONFORME A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN EL ANEXO DEL DECRETO N° 38577, A SER CONVOCADO 
POR CONCURSOS DE MÉRITOS AD REFERENDUM, POR EL MINISTERIO DE 
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (M.S.P.Y.B.S.). 

Asunción, 20 de enero de 2016 

VISTO: El Art. 96, inc. n) de la Ley N° 1.626/2000 "De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos 
de reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal 
público, presentados por las diversas reparticiones públicas". 

El Decreto N° 1.212/14 "Por el cual se aprueba la implementación del portal 
único del empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en funcionamiento 
del Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-SICCA". 

El Decreto N° 4774/2016 "Por el cual se reglamenta la Ley N° 5554 del .  05 de 
enero de 2016 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el : 
ejercicio fiscal 2016". 

El Decreto N° 3.857/2015 'Que aprueba el Reglamento General de Selección 
para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y 
temporales, mediante la realización de' Concursos Públicos de Oposición, 
Concursos de Oposición y Concursos de Méritos, de conformidad co,) los 
Artículos 15, 25, 27y 35 de la Ley N°1626/2000 "De la Función Pública". 

El Informe Técnico DR N° 004/2016, del Departamento de Reglamentos de la 
Dirección General de Concursos de la Secretaria de la Función Pública, a través 
del cual se informa que el Perfil y la Matriz de Evaluación y el Reglamento 
analizados cumplen con las condiciones establecidas en las normativas vigentes. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos 
de Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en 
todos los Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de 
la Carrera del Servicio Civil que forma parle de1.1.? a 	,ratégico 
Institucional 	 ' -1421,4)? 	• 

, b 
Qué, 'a través de la Nota MSPYBS/DG.RR.HII. ° 
•cual solicita el ajuste, nzodificación y a 	gaz°  1,5,  • bases y ' 
. condiciones del Perfil y las Matrices de hv

' '
rr 	el\para 	•argo de • 

MédicosMesidentes de Especialidades Pr ..2ariasaimcalel y Sub-
Especialidades y del Reglamento homolog dos poOPResolui5 '» SFP 
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RESOLUCION Mg) N° 0034/206 
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POR LA CUAL SE APRUEBA LOS AJUSTES, LAS MODIFICACIONES Y LAS 
ADECUACIONES A LAS BASES Y CONDICIONES DEL PERFIL Y LAS MATRICES 
DE EVALUACIÓN PARA EL CARGO DE MÉDICOS RESIDENTES DE 
ESPECIALIDADES PRIMARIAS Y TRONCALES Y SUB-ESPECIALIDADES Y DEL 
REGLAMENTO HOMOLOGADOS POR LA RESOLUCIÓN SFP N" 0035/15 DE 
FECHA 15 DE ENERO DE 2015, " CONFORME A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN EL ANEXO DEL DECRETO N° 3857", A SER CONVOCADO 
POR CONCURSOS DE MÉRITOS AD REFERENDUM, POR EL MINISTERIO DE 
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (M.S.P.Y.B.S.). 

N' 0035/15 de fecha 15 de enero de 20.15, a ser convocado por 
Concursos de Méritos Ad Referéndum. 

Que, la Secretaría de la Función Pública podrá publicar los 
documentos del Concurso a realizarse una vez concluido: vinculado a 
exámenes, entrevistas, test y matrices de evaluación si considera 
pertinente para garantizar la transparencia y confianza del proceso. 

Que, la Secretaría de la Función Pública emite el presente acto 
administrativo de conformidad con las normativas que rigen en la 
materia. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales. 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Aprobar el ajuste. modificacióny adecuación a las bases)' condiciones del Perfil y 
las Matrices de Evaluación para el cargo de Médicos Residentes de 
Especialidades 	Primarias y Troncales y Sub-Especialidades y del 
Reglamento homologados por la Resolución 5I-7P N" 0035/15 de fecha 15 de 
enero de 2015, a ser convocado por Concursos de Méljtos Ad Referéndum 
por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPYBS). 

Da lugar a la autorización para la realización del concurso Ad Referéndum, 
como lo estable el Art. 21 del Decreto IV' 3857/2015 que menciona cuanto 
sigue "Concurso Ad Referéndum: La SFP previo pedido fundado P • ir() 
de la MAI de un OEE, podrá autorizar la realización de Concursisa9aptia 
las previsiones del inciso a) y c) del artículo 16 de este Decretif,,Zkárra 
requerir los documentos que justifiquen las gestiones reali 

...dispimer., de los créditos presupuestarios o de dMiEvaritl-za nes 1 
• •correspondientes del EEN u otras instituciones. 

Di.sponer que •una vez concluido el presente Concurso 
Secretaría de la Función Pública, una copia autentica 
y-digital de Iti• documentos generados durante la ejecucto 

Art 1°.- 

Art. 2° - 

!E 
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RACIÓN 
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POR LA CUAL SE APRUEBA LOS AJUSTES, LAS MODIFICACIONES Y LAS 
ADECUACIONES A LAS BASES Y CONDICIONES DEL PERFIL 1' LAS MATRICES 
DE EVALUACIÓN PARA EL CARGO DE MÉDICOS RESIDENTES DE 
ESPECIALIDADES PRIMARIAS Y TRONCALES Y SUB-ESPECIAL1DADES Y DEL 
REGLAMENTO HOMOLOGADOS POR LA RESOLUCIÓN S FP N° 0035/15 DE 
FECHA 15 DE ENERO DE 2015, " CONFORME A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN EL ANEXO DEL DECRETO N° 3857", A SER CONVOCADO 
POR CONCURSOS DE MÉRITOS AD REFERENDUM, POR EL MINISTERIO DE 
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL (M.S.P.Y.B.S.). 

-1k 
ser: actas de la Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices 
de evaluación de los postulantes, contratos, evaluaciones, entrevistas entre 
otros. La Secretaría de la Función Pública se reservará el derecho de auditar 
y/o publicar los documentos del concurso si existen causales para ello. 

Ari 	La Secretaría de la Función Publica se rese rvara el derecho de publicar los 
llamados a Concurso, en el Portal Paraguay Concursa si la institución 
incumple con la remisión de informes del movimiento del personal y recursos, 
según lo establecido en la Ley 5189/14 y el art 76 del Decreto 2929/15. 

Art. Y.- 	Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de Concursos de la 
Secretaría de la Función Pública, a acompañar y supervisar la ejecución del 
presente Concurso. 

Art. 6".- 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General. 

Art. 7'.- 	Comuníquese a quienes corresponda)) cumplido, archivar. 

; 
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Lic. Zulma Díaz, Directora General 
Dirección General de Concursos 

De: 	Lic. Griselda Caza!, Técnico 
Departamento de Reglamentos 

Ref.: 	Elevar informe técnico referente a los documentos remitidos por'el Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social (MSPYBS), por la cual solicita el ajuste. modificación y 
adecuación del Perfil y las Matrices de Evaluación de la homologación para el cargo de 
Médicos Residentes de Especialidades Primarias y Troncales y Sub-Especialidades y del 

Reglamento. Expediente SFP N° 184/2016. 

Fecha: 	Miércoles, 20 de Enero del 2016 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer referencia a la Nota' 
MSPYBS/D.G.RR.HH. N" 129/2016, de fecha 12 de enero del corriente, remitida por el Dr. Césaii 
Pimienta, Director General — Dirección General de Recursos Humanos del MSPYBS, por la cual 
solicita el ajuste, modificación y adecuación del Perfil y las Matrices de Evaluación de ki 
homologación para el cargo de Médicos Residentes de Especialidades Primarias y Troncales y Sub-

Especialidades y del Reglamento. Expediente SFP N" 184/2016. 

Homologado por la Resolución SFP N' 0035/2015 de fecha 15 de enero del 2015. 

El mencionado Informe es elaborado considerando: 

A. Antecedentes 

a) 	Nota MSPYBS/D.G.RR.HH. N" 129/2016 de fecha 12 de enero de 
2016, presentada por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
(MSPYBS), en la que solicita el ajuste, 'modificación y adecuación de la 
homologación para el cargo de Médicos Residéntes de Especialidades 

Primarios y Troncales y Sub-Especialidades y del Reglamento. 

B. Normativa vigente 

. Ley N°1626/00 "DE LA FU/CON PUBLICA" .., 

1  AH 15- El sistema de selección para el ingreso y la promoción en la 
función pública será el concurso público de oposición. 

/ Art. 17- El acto jurídico por el que se 	o el zngres Int., nción 

pública en transgresión a la p ' c MI 	
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S> Decreto N° 3857/15 "POR EL CUAL SE APRUE4B31.-;REGLAMENT0,  

GENERAL DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO Y PROMOCIÓN EN LA' 
FUNCIÓN PÚBLICA, EN CARGOS PERMANENTES Y TEMPORALES, 
MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE CONCURSOS PÚBLICOS DE 
OPOSICIÓN, CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y CONCURSOS DE 
MÉRITOS, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 15, 25, 27 Y 35 
DE LA LEY 1626/2000, "DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 

Art 16°- .- Etapa previa al ('oncurso. Antes de Iniciar el proceso cada 

OEE deberá realizar indefectiblemente cada una de las siguientes accione 

en forma secuencia!: 

a) Identificación de la Vacancia del Puesto de Trabajo y la! 

reserva de la categoría o remuneración respectiva. 

b) Planificar las necesidades de Votación de personal al inicio del 

año y realizar como máximo dos (2) veces al año (en forma 

semestral: Febrero y Agosto) la publicación de los llamados a 

Concursos por Resolución de la MAI... 

c) Realizar las acciones pertinentes para la autorización de 

utilización de las vacancias (permanentes y contratados/as) ante 

los órganos competentes, tales como el Congreso Nacional,' 

ENN, entre otras. 

d) Confirmación de la Comisión de Selección por el OEE, por 

Resolución institucional, de conformidad con el Articulo 9 de la 

presente disposición.• 

e) Identificación del Perfil del Puesto de Trabajo y su 

correspondiente Matriz de Evaluación por la UGDP del OEE. 

I. Selección de Perfil, Matriz de Evaluación y bases y condiciones' 
del Banco de Perfiles registrados en el SICCA, y remisión a lá 

SFP para la aprobación de las bases y condiciones. 
2. Para los casos no contemplados en e) Banco de Perfiles, la 

Comisión de Selección elaborara el Perfil, Matriz de 

Evaluación y bases y condiciones del proceso, para su posteriotl  

homologación por SFP. 
fi Remisión de los perfiles y Matrices de Evaluación para su 

homologación por la SFP 	 f 4”a ber 
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1  Art 17° En las bases y condiciones del p93eeso se deberá definir los ;  

criterios de eliminación que podrán ser: 
1. Evaluación por Etapa: El postulante deberá obtener por lo !  

menos sesenta por ciento (60%) del puntaje establecido para 

pasar a la siguiente etapa de evaluación. 

2 	Evaluación al final: El postulante deberá obtener por lo menos 
el 60% del puntaje total establecido en la matriz para' 

conformar la lista final o de preseleccionados. 

1  Art.29": Nulidad de nombramientos sin concurso. Carecerá de validez 
jurídica el Concurso que no cuente con la correspondiente homologación'. 
previa de las bases y condiciones ÚJerfiles y matrices de evaluación) por 
parte de la SFP y publicaciones en el Portal Paraguay Concursa de cada , 
una de las etapas del proceso de selección. 

Ó 

Conforme al pedido fundado por escrito de la Máxima Autoridad Institucional delÓn. 	"tí 

da !upar a la autorización para la realización del concurso Ad Referéndum 
del Decreto IV° 3857/2015 que menciona cuanto sigue "Concurso Ad 
pedido fundado por escrito de la AIAI de un OEE, podrá autorizar 
obviando las previsiones del inciso a) y c) del artículo 16 de este 

C 	Análisis del Expediente: 

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPYBS), solicita el ajuste,: 
modificación y adecuación de los perfiles para el cargo de Médicos Residentes de 
Especialidades Primarios y Troncales y Sub-Especialidades y del Reglamento, en base 
a los criterios establecidos en el Anexo del Decreto N°3857/2015. Los mismos fueron 
homologados por la Resolución; SFP 0035/2015 de fecha 15 de enero de 2015 

En este sentido y conforme a las normativas vigentes, se ajusta, se modifica y sei 
adecua las bases 'y condiciones del perfil mencionado, los siguientes criterios: 

a) Principales Conocimientos Acreditados 
b) Principales Competencias 

Además se realizan las siguientes modificaciones en las bases;' condiciones: 

1. En la Matriz Documental se realizaron las siguientes modificaciones: 

• Copias simples de Certificados respaldatorios de los trabajos: 
científicos, monografías, y reportes de caso aprobados por las: 
instancias correspondientes pasan a ser Docuinentos No Excluyentes.: 

2. En la Matriz de Evaluación se realizaron las siguientes modificaciones: 

• Se saca la columna de subtotales. 	
e ft 
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documentos que justifiquen las gestiones realizadas para )tadéruidisprr  de los créditos: 

presupuestarios o de las autorizaciones correspondientes del LEN u otras-Insiera-letones. 

Asimismo, por Nota MSPYBS/D.G.RR.H.H. N°136, de fecha 12 de enero del corriente, en; 
la cual solicita la excepción a lo establecido en el Art. 18 inciso a)"Publicación Nacional", deli 

Decreto N°3857, a los efectos que la publicación no se da lugar a dicha solicitud. 

Luego del análi.sis y realizada las correcciones correspondientes en forma conjunta con los ,  

responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPYBS) y las Técnicas de la 

Dirección General de Concursos al mencionado expediente, conforme a lo dispuesto en el Anexo del: 
Decreto N" 3857/15, Art. 16 inc. g) de la Homologación de los Instrumentos, es opinión técnica de este: 
Departamento, que "El Perfil y las Matrices de Evaluación han sido analizados y cumplen con las 

condiciones establecidas en las normativas vigentes. 

Se adjuntan: 

• Anexo I: Planilla de vacancias. 

• Anexo 2: Reglamento General de Concursos para el Acceso a las 

Residencias Médicas de la CONAREM. 

• Anexo 3: Perfiles y Matrices de Evaluación analizados. 

• Anexo 4: Antecedentes del Expediente. (Los antecedentes originales obran 

en la Dirección General de Concursos). 
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1 Médico Residente Sub Especialidad. 141 Mérito 

IPS: Es. 4.400.000 

MSPY8S: GS. 4.000.000 

SANATORIO: MIGONE: GS. 4.400.000 
Capital y Central 

 

2 

Medico Residente para Especialidades Primarias 

y Troncales 

337 Mérito 

IPS: GS. 4.400.000  

MSPY8S: GS. 4.000.000 

MIGONE: GS. 4.400.000 

ADVENTISTA: GS.2.900.000 

TESAI: GS. 4.000.000 

Central, Capital, ltapúa, 

Cordilplearraa,nCáaa Gguuaai zraú, Alto 

 

Total de vacancias 478 
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Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
Secretaría General 

Resolución S. G. N° 	 
Hoja 1/19 

REGLAMENTO GENERAL DE CONCURSOS PARA EL ACCESO A LAS 
RESIDENCIAS MÉDICAS DE LA CONAREM 

  

CAPITULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

OBJETO DEL REGLAMENTO Establecese el presente Reglamento 
General de Concurso para el acceso a la Residencias Médicas 

AMBITO DE APLICACION El proceso de Concurso dispuesto en 
el presente Reglamento, será aplicado obligatoriamente para el 
acceso .a todas las Plazas de Residencias Médicas ofertadas por 
la CONAREM. 

  

  

 

Artículo 1 

Artículo 2 

 

Artículo 3 
	

ALCANCE La convocatoria a Concurso se hará anualmente, 
expresando las especialidades y subespecialidades ofertadas, 
número de plazas disponibles en cada Unidad Formadora, 
periodo de inscripción, aranceles, requisitos para presentarse al 
concurso, fechas y locales, los cuales serán publicados en la 
página web de la CONAREM y en sitios dispuestos en las 
normativas vigentes. 

CAPITULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS DE CONCURSO 

SECCION I 
DE LOS POSTULANTES 

Artículo 4 	La inscripción de los postulantes para el Concurso y el pago de 
los aranceles correspondientes se efectuarán en el Instaitta. 
Nacional de Salud. 	 I Irat' 

• , 
Artículo 5 	La inscripción deberá ser tramitada en forma personal por el 	- 

postulante con la presentación de su cédula de identidad civil 
vigente o pasaporte vigente y legalizado o a través de un 
tercero autorizado - para la inscripción con 9odrtespeciaf 
original, debidamente inscripto en la Direcci1eral a.  
Registros Públicos 

careGricciSd6ána CaZai 	
ez, 

General de Concu 	
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Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
Secretaria General 

Resolución S. G. N° 	 
Floja 2/19 

Artículo 6 	Los postulantes deberán llenar y firmar una solicitud de 
inscripción preparada para tal efecto y en la cual deberán hacer 
constar todos los datos exigidos como requisitos. La solicitud de 
inscripción tendrá carácter de declaración jurada y cualquier 
distorsión de la verdad, será causal de eliminación automática 
de la selección o la cancelación del Contrato si éste ya hubiera 
sido formalizado. 

Artículo 7 	La mencionada solicitud, conjuntamente con todas las 
documentaciones exigidas para la postulación, deberá ser 
archivada en una carpeta. Cada hoja del contenido de la 
carpeta deberá estar foliada y firmada por el postulante y 
colocarse en un sobre para su presentación. Este sobre 
conteniendo la carpeta, deberá ser entregada, personalmente o 
por un tercero con poder especial registrado en el Registro de 
Poderes, en un solo acto; los concursantes no podrán agregar 
documentos ni retirarlos una vez que la hayan entregado, salvo 
que desistan de su postulación al concurso, mediante una nota 
dirigida a la Comisión de Selección y presentada en el Instituto 
Nacional de Salud. 
Al momento de su recepción, y a la vista del postulante, el 
personal responsable de la recepción solo verificará la 
formalidad de la presentación en cuanto a números de folio y 
firmas presentadas, concluyendo con el lacrado del sobre con la 
firma del receptor y el postulante. 

Articulo 8 	La no presentación en tiempo y forma de cualquiera de las 
documentaciones requeridas, excluye al postulante del proceso 
de concurso en forma inapelable. 

Artículo 9 
Salud Pública y Bienestar Social. 
Los aranceles serán aprobados por Resolución del Ministerio de 

Artículo 10 	Los aranceles percibidos cubrirán los gastos propios del 
Concurso. 

SECCION II 
DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Artículo 11 	CONFORMACIÓN La Comisión de Selec 
Concursos de acceso a las Plazas de R 
CONAREM, será designada por Resolu i  
Salud Pública y Bienestar Social y estará 6nfoorrliapbjpólicr 
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a. El Coordinador General de la CONAREM o un representante 
designado por el mismo. 

b. Tres representantes por cada Organismos o Entidades del 
Estado (OEE) que oferte las vacancias. 

c. Un Responsable de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, 
que oficiará de secretario de la Comisión. 

d. Dos representantes de los Residentes, uno por el IPS y el 
otro por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social en 
carácter de observadores con voz y sin voto. 

e. Dos representantes de la Unidad de Transparencia, uno por 
el IPS y el otro por Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social en carácter de observadores. 

Artículo 12 	El Quórum requerido para la sesión de la Comisión es de 
mayoría simple. Las decisiones serán adoptadas por la Comisión 
de Selección por consenso o en su defecto por mayoría simple, 
debiendo llevarse a votación aquellas mociones que se. 
contrapongan. El Coordinador General votará solo en caso de 
empate. Las apelaciones serán consideradas de acuerdo a las 
normativas vigentes 

Artículo 13 	ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 	Las 
funciones de la Comisión de Selección serán las establecidas 
por la normativa vigente en materia de Concurso y este 
reglamento. 

SECCION III 
DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO TECNICO Y ADMINISTRATIVO DE APOYO 

Artículo 14 En todos los Concursos para el acceso a las Residencias Médicas 
de la CONAREM, el Comité de Selección conformará un Equipo 
Técnico y Administrativo de Apoyo 	con los siguiratil 

miembros: 

a. Médicos especialistas de cada especialidad contempla 
como materia .de evaluación que se 46ya -aran como 

docentes. 	 .z.s‘\ <lisccie1/2 6:625, 

b. Representantes designados por ca tggrEtitidá Privada 
que oferta plazas. 

c. Representantes de la Dirección -C41 e-,„de•gRecursos 
9 tf .  

Humanos del Ministerio de Salud Pu IltáSliFne;stár Social y 
del Instituto de Previsión Social, a tr1111;d111- Ife_eció,rde, 
Desarrollo y Reclutamiento, o equivalente. - 
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d. Representantes designados por la Comisión de Selección en 
función de fiscalizadores. 

e. Funcionarios del área administrativa del Instituto Nacional de 
Salud, sede de la CONAREM. 

Las funciones del equipo técnico y administrativo para el apoyo 
de las actividades del Concurso serán asignadas por la Comisión 
de Selección para todo el proceso del Concurso. 

Cada materia de evaluación contará con un mínimo de dos y un 
máximo de cuatro docentes que serán seleccionados por la 
Comisión de Selección a propuesta de las distintas Unidades 
Formadoras habilitadas, teniendo en cuenta criterios de 
experiencia, idoneidad y honestidad. Dichos docentes deberán 
formar parte del plantel de las mismas. 

Artículo 17 	Serán funciones de los Docentes: 

a. Elaborar el banco de preguntas para el componente 
evaluativo del concurso de acuerdo a las normas establecidas 
por la Comisión de Selección. Este material deberá permanecer 
en absoluta reserva bajo la responsabilidad del docente y será 
entregado el día de la evaluación escrita a la Comisión de 
Selección, en presencia de por lo menos dos miembros de dicha 
Comisión para su procesamiento inmediato. 

b. La Comisión de Selección seleccionará a un docente por 
materia a ser evaluada, por Unidad Formadora, para integrar el 
grupo revisor de las preguntas seleccionadas para el examen. 
Dichos. docentes actuarán como miembros de la mesa 
examinadora en su área. 



Artículo 22 	La evaluación escrita para las especialidades troncales o 
primarias constará de dos bloques en donde se distribuirán las 
preguntas de las materias a ser evaluadas: Clínica Médic, , 	• 
Clínica Quirúrgica, Pediatría, Gineco-Obstetricia y Salud Públida.'t,,, 

1    

ip,„„,....„......„...,  
s 

La cantidad de preguntas por cada materia y el tien-,•--?( .4 
-‘ 1-Av tl: ,. 	. - 

asignado a cada bloque serán determinadas ~lo. isión de 	--..„ 4 '-< <:.1 4  

Selección. 	 \„ 	,,,. , 	-N 	
'.11.,) I  _sv-on t. .1  

4-*  ,1:CC,' 
Articulo 23 	La evaluación escrita para las subespe idadel:.:constara de  

sesenta (60) preguntas del área de la especialiclacre'r P  1 	 I i 
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CAPITULO III 
DE LAS EVALUACIONES APLICADAS EN LOS CONCURSOS 

SECCION I 
DEL CONTENIDO DE LA EVALUACION ESCRITA 

Artículo 18 El contenido de la evaluación escrita del concurso para las 
especialidades primarias o troncales abarcará las siguientes 
áreas de la práctica médica: Clínica Médica, Clínica Quirúrgica, 
Pediatría, Gineco-Obstetricia y Salud Pública. 

Articulo 19 La evaluación escrita del concurso para las subespecialidades 
abarcará el contenido programático de la especialidad troncal o 
primaria concluida y considerada como prerrequisito. 

SECCION II 
DEL SISTEMA DE EVALUACION ESCRITA 

Artículo 20 	La evaluación de los postulantes será escrita mediante un 
examen de tipo selección múltiple, con una cantidad de 
opciones no mayor a cinco. 

Artículo 21 La evaluación escrita de todos los postulantes será realizada en 
un solo día y en un solo local que reúna las condiciones 
necesarias que garanticen la imparcialidad del proceso Para el 
efecto, los postulantes serán llamados y distribuidos en forma 
aleatoria en las aulas. Estará prohibida la introducción de: 
teléfonos celulares, cámaras digitales, agendas y cualquier otro 
aparato electrónico. Los Supervisores están autorizados a 
revisar, si fuere necesario, los efectos personales del 
postulante. 
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como prerrequisito. El tiempo asignado será determinado por 
la Comisión de Selección. 1 

Artículo 24 	La Evaluación escrita será calificada de la siguiente manera: 

a. A cada respuesta marcada correctamente se le asignará el 
valor de un punto. 

b. Por cada 3 (tres) preguntas mal contestadas, del total de 
preguntas de cada bloque, se descontará un punto. 

c. Las preguntas no contestadas no serán contabilizadas. 
d. El resultado final de la evaluación escrita será la suma de 

los puntos correctos menos los puntos descontados. 

Artículo 25 

Artículo 26 

La fecha y el local para la realización de la evaluación escrita del 
Concurso serán establecidas por la Comisión de Selección e 
incluida en el llamado a concurso. 

Los postulantes deberán acudir al local donde se realizará la 
evaluación escrita del Concurso en el día y a la hora fijada, con 
la debida puntualidad, con su documento de identidad (Cédula 
de identidad o pasaporte legalizado vigente). Una vez iniciadas 
las evaluaciones, los postulantes que no se presentaron al 
momento del segundo y último llamado, no podrán ingresar al 
recinto donde se desarrolla el examen. 

SECCION III 
DE LA ELABORACION DE LA EVALUACION ESCRITA 

— 	Artículo 27 	Para garantizar la imparcialidad y la transparencia del proceso 
de selección, la elaboración de la evaluación escrita se realizará 
en el mismo día y en el mismo local que ha sido establecido por 
la Comisión de Selección. Para tal efecto, se seguirá el siguiente 
proceso: 

a. Los docentes seleccionados para la elaboración del bac::: . 

Comisión de Selección. 
preguntas, presentarán las mismas en un soporte digital a la 

b. Del banco de preguntas confeccionado, se sortea n 
mismas para cada área. 	

. 	
s 

c. Las preguntas seleccionadas, serán sometidas a una áltitbet4 iz, 
".. 

revisión por los docentes de cada 	7,,y a criterib..,,:,./  

consensuado de éstos, podrán ser msat MiciU65.éNorteadas. 
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e. Los exámenes serán cargados en paquetes que serán 
lacrados, y con esto finalizara el proceso de elaboración del 
examen. 

Artículo 28 Durante todo el proceso de elaboración de la evaluación escrita 
deberán estar presentes los miembros de la Comisión de 
Selección reunidos en mayoría simple. También deberán estar 
presentes los docentes. Salvo motivos de fuerza mayor, las 
personas arriba citadas, no podrán abandonar el local 
designado para la elaboración del examen hasta que se dé 
inicio al mismo. 

SECCION IV 
DE LA CORRECCION DE LA EVALUACION ESCRITA 

Artículo 29 

Artículo 30 

La calificación del postulante ausente en el examen equivale a 
la nota O (cero). No se admitirán del postulante justificaciones 
por su ausencia. 

El patrón de corrección con las respuestas correctas a cada 
pregunta será exhibido una vez concluida la evaluación. Al 
finalizar el periodo de reclamos y el periodo de corrección del 
examen, será exhibido el resultado obtenido (puntaje final) por 
cada postulante. 

Artículo 31 	Se aceptarán reclamos en caso de error material o de 
interpretación de los temas los cuales serán estudiados por los 
docentes de la materia evaluada bajo la supervisión de la 
Comisión de Selección. Para los reclamos sobre interpretación 
de los temas se tendrá en cuenta únicamente la bibliografía 
establecida. 

Artículo 32 

Artículo 33 

Los reclamos deberán ser presentados personalmente y por 
escrito por el postulante en el plazo de 1 (una) hora posterior a 
la exhibición del patrón de respuestas correctas que se utilizará 
para la corrección del examen. 

ti 

Los reclamos serán recibidos por la Comisión de SelecCió - 
remitirá a los docentes, quienes a su vez 	 un informe 

a la Comisión de Selección. Cualquier 	acióri:9 	realizada 

por el docente únicamente al e relyt 
, 

debidamente el reclamo. La Co isi 	e; $11cciori4ttrpart, 
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decisión sobre el punto en particular, en un plazo no mayor de 
1 (una) hora después de la presentación del reclamo. 

Artículo 34 	La corrección de la evaluación escrita se realizará 
necesariamente con la presencia como mínimo de: 

a) 4 (cuatro) miembros de la Comisión de Selección 
b) 1 (un) asesor técnico del equipo informático de 

corrección (Para el concurso de las especialidades 
primarias o troncales) 

c) 3 (Tres) postulantes elegidos por sorteo. 

Artículo 35 

Artículo 36 

Una vez corregidos los exámenes con el sistema establecido, se 
elaborará una planilla en donde serán asentados los puntajes 
de los postulantes. La misma deberá estar firmada por 5 (cinco) 
miembros de la Comisión de Selección, 1 (un) representante de 
los postulantes. La Comisión de Selección, labrará un Acta Final 
por triplicado, en la cual se consignarán el N° de documento de 
identidad, los nombres y apellidos de cada examinado y el 
puntaje total obtenido. El Acta Final será sometida a 
consideración de la CONAREM para su aprobación, difusión y 
archivo. 

El resultado final del proceso de selección será exhibido en la 
página web del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, 
Instituto de Previsión Social, el Instituto Nacional de Salud y en 
los demás sitios que la normativa vigente disponga, una vez 
finalizado el plazo establecido para los reclamos. También será 
exhibido en forma física en el local del Instituto Nacional de 
Salud y en sitios establecidos por la normativa vigente. 

Cada postulante podrá solicitar la reconsideración, dentro del 
plazo de 5 días hábiles, previo pago del arancel correspondiente 
establecido. 
La solicitud de reconsideración estará fundada en: 

a. Irregularidades en el procedimiento del concurso. 
b. Error material en puntaje asignado al recurrente como a 

otros postulantes. 
c. Todo lo estipulado en la reglamentación vigent----

El Comité de Selección resolverá todas ár,..t.tsoijoardest  
reconsideración presentadas t.IREcr, ^, 

No será aceptada ninguna solicitud, álamo': o:léconsideración 
que haya sido realizada fuera de los p áZos artiba estllá tidos, 

: 	 '»Osi  
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CAPITULO IV 

DEL CONCURSO PARA EL ACCESO A LAS PLAZAS DE RESIDENCIAS PRIMARIAS 
O TRONCALES 

SECCION I 
DEL PERFIL DEL POSTULANTE PARA ACCEDER A LA RESIDENCIA DE UNA 

ESPECIALIDAD TRONCAL O PRIMARIA 

: i 

Artículo 39 

Artículo 40 

Podrán acceder al Concurso: 
a. los paraguayos y 
b. los extranjeros con residencia legal en el país y que 

hayan cursado la totalidad de la carrera de Medicina en 
una Universidad paraguaya pública o privada legalmente 
habilitada. 

El postulante no deberá haber obtenido plazas de Residencia a 
través de la CONAREM en las últimas dos ediciones del examen 
de admisión. 

Artículo 41 	Los postulantes pueden presentarse al Concurso hasta un 
máximo de 3 (tres) oportunidades. 

SECCION II 
REQUISITOS DOCUMENTALES EXIGIDOS PARA POSTULARSE AL CONCURSO 

DE ACCESO A LAS RESIDENCIAS MÉDICAS DE UNA 
ESPECIALIDAD TRONCAL O PRIMARIA (EXCLUYENTE) 

Artículo 42 Para los paraguayos recibidos en el Paraguay: 
a. Solicitud de inscripción en los formularios previstos para el 

acceso, en los formatos a ser proveídos por CONAREM y 
ajustados a las normativas vigentes. 

b. Constancia de conformidad con el contenido del presente 
reglamento. 

c. Cédula de identidad paraguaya vigente. Cuatro (4) copias 
autenticadas por escribanía. 	 r 

d. Antecedente Judicial y Policial (firmado) originales, válmtgty , 

e. Curriculum Vitae actualizado con tres (3) fotos carnet»  Z. ;4 
f. Declaraciones juradas conforme a talentos y 	-4:41 

normativas vigentes. 	
\.. 	re' 	 . . 1 

g. Certificado de salud física y mental (on-ales):.:..11: 
n. n t- .P.>,  r 

h. Constancia de pago del arancel estipuladp.;  

i. Certificado de estudios de la Carrera déttledi9Moripin,44914, 

O 
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j. Título Universitario de Médico legalizado por el MEC 
(fotocopia autenticada), o Constancia firmada por el Decano 
y/o el Rector de la Universidad de que el título se encuentra 
en etapa de elaboración (original). 

k. Certificado de haber hecho el internado rotatorio de 
postgrado, o que lo está culminando, a más tardar, en el 
mes de febrero (fotocopia autenticada). En caso de ser de 
grado no será necesaria la presentación del mismo, siempre 
que conste en el certificado de estudio. 

I. Registro profesional vigente para los que tienen más de un 
año de egreso al momento de presentarse al examen, copia 
autenticada por escribanía. 

Artículo 43 	Para los extranjeros recibidos en el Paraguay: 
a. Solicitud de inscripción en los formularios previstos para el 

acceso, en los formatos a ser proveídos por CONAREM y 
ajustados a las normativas vigentes. 

b. Constancia de conformidad con el contenido del presente 
reglamento. 

c. Cédula de identidad paraguaya vigente. Cuatro (4) copias 
autenticadas por escribanía o pasaporte o documento de 
identidad válido para los países del MERCOSUR (fotocopia 
autenticada). 

d. Antecedente Judicial y Policial (firmado), originales, 
vigentes. 

e. Curriculum Vitae actualizado cón tres (3) fotos carnet. 
f. Declaraciones juradas conforme a los procedimientos y 

normativas vigentes. 
g. Certificado de salud física y mental (originales). 
h. Constancia de pago del arancel estipulado. 
i. Certificado de estudios de la Carrera de Medicina (original). 
j. Título Universitario de Médico legalizado por el MEC 

(fotocopia autenticada), o Constancia firmada por el Decano 
y/o el Rector de la Universidad de que el título se encuentra 
en etapa de elaboración (original). 

k. Certificado de haber hecho el internado rota o de 
postgrado, o que lo está culminando, a más tarda?, 
mes de febrero (fotocopia autenticada). En caso (rfél I 
grado no será necesaria la presentación del mismo, s 
que conste en el certificado de estudio.--- 1---wel 

27-o. 
I. 	Registro profesional vigente paraiiol clue tstiem, más de un 

año de egreso al momento de rirlsentágégl: 	raen, Qopia 

autenticada por escribanía. 	4i 	•
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m. En caso de no contar con cédula de identidad paraguaya, el 
postulante deberá presentar el certificado de residencia 
permanente en el país (fotocopia autenticada). 

Artículo 44 Para los paraguayos recibidos en el Extranjero: 
a. Solicitud de inscripción y los formularios previstos para el 

acceso, en los formatos a ser proveídos por CONAREM y 
ajustados a las normativas vigentes. 

b. Constancia de conformidad con el contenido del presente 
reglamento. 

c. Constancia de pago del arancel estipulado. 
d. Cédula de identidad paraguaya vigente. Cuatro (4) copias 

autenticadas por escribanía. 
e. Certificado de estudios completo de la Carrera de Medicina 

(original legalizado). 
f. Declaraciones juradas conforme a los procedimientos y 

normativas vigentes. 

g. Título Universitario de Médico legalizado y revalidado por el 
MEC (fotocopia autenticada). 

h. Registro Profesional vigente (fotocopia autenticada). 
i. Antecedente Judicial y Policial (firmado) originales, vigentes. 
J. Curriculum Vitae actualizado con tres (3) fotos carnet. 
k. Certificado de salud física y mental (originales). 

SECCION III 
DE LA CORRECCIÓN DE LA EVALUACIÓN ESCRITA DEL CONCURSO DE 

ESPECIALIDADES PRIMARIAS O TRONCALES 

Artículo 45 	La corrección de la evaluación escrita del Concurso de 
especialidades troncales se llevará a cabo por medios 
informáticos, inmediatamente después de concluida la 
evaluación. 

Artículo 46 

Artículo 47 

Una vez pasadas las hojas de respuestas por el lector óptico y 
guardadas estas en la memoria magnética de la computadora 
,las hojas de exámenes serán firmadas por un miembro del 
Comité de Selección, designado por el Coordinador de dicho 
Comité y un representante de los postulantes. Estas...,serán 
archivadas en las instalaciones del Instituto Nacional dligt 
para cualquier reclamo posterior. 

Para el efecto de la evaluación informática e tendráh,en cuen 
el llenado correcto del formulario de evalu boh"éri:caálito 

M•11 

res 

a) Número de cédula de identidad. 
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b) Número de fila que le corresponda. 
c) Marcación adecuada de la respuesta en los espacios 
delimitados para ella. 

Serán causales de nulidad de la Evaluación: 
a) Cualquier falla o deficiencia en la marcación del número de 

cédula de identidad o fuera del espacio delimitado para tal 
efecto. 

b) Cualquier falla o deficiencia en la marcación del número de 
fila o fuera del espacio delimitado para el efecto. 

c) Cualquier marcación o escritura que impida u obstaculice el 
proceso de corrección informático atribuible al postulante. 

Artículo 49 	Serán causales de nulidad del/los punto/s a la respuesta: 
a) Marcación débil. 

b) Marcación fuera del espacio establecido. 
c) Marcación en dos o más opciones a una misma pregunta. 

Artículo 50 En todos los casos de los errores mencionados en los artículos 
48 y 49, la responsabilidad será únicamente del postulante, en 
caso de que este no haya denunciado cualquier error material 
atribuible a tercéras personas, antes del inicio de dicha 
evaluación. 

SECCION IV 
DEL DESEMPATE EN CONCURSO DE ESPECIALIDADES PRIMARIAS O 

TRONCALES 

Artículo 51 En caso de paridad, para el desempate, se tendrán en cuenta: 
a. El promedio obtenido en la carrera de Medicina, constatado 

en el certificado de estudios correspondiente. 
b. En caso de persistir el empate, se considerar p el puntaje 

obtenido en las áreas de: Clínica Médica, Clínica Quirúrgica, 
Pediatría, Gineco-Obstetricia y Salud Pública, según un 
orden de prioridad, que será sorteado el día de la reunión 
informativa. 

 

 

Artículo 48 
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El concurso consta de las siguientes etapasrY: 14:.• .• - 
a. Etapa 1: Evaluación documental azIn gitfi,car el 
cumplimiento de los requisitos excluyentes. 
Producto: Lista Larga de admitidos. 

Griselda Casal Gialbwz 
6n General de Conc?rs:as 

Secretaria de la Función Publica 
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b. Etapa 2: Evaluación de conocimientos (evaluación 
escrita). 

Producto: Lista final de Personas preseleccionadas. 

c. Etapa 3: Selección final 
Producto: Lista final de seleccionados 

CAPITULO V 
DEL CONCURSO PARA EL ACCESO A SUB ESPECIALIDADES 

SECCION I 
DEL PERFIL ESPECÍFICO DEL POSTULANTE A LA RESIDENCIA MEDICA 

DE SUBESPECIALIDAD 

Artículo 53 Podrán postularse al Concurso: 

a. Paraguayos con Residencia Medica concluida, avalada por 
CONAREM. 

b. Extranjeros con Residencia Médica concluida en el país, 
avalada por CONAREM. 

Artículo 54 	El postulante no deberá tener más de 5 (cinco) años de 
culminada la especialidad troncal o primaria, a la fecha del 
concurso. 

SECCION II 
DE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES ESPECIFICOS PARA EL ACCESO A 

LA RESIDENCIA MÉDICA DE SUBESPECIALIDAD 

Artículo 55 	Los postulantes deberán presentar los siguientes requisitos: 
1- EXCLUYENTE 

a. Solicitud de inscripción y los formularios previstos para el 
acceso, en los formatos a ser proveídos por CONA1EM y 
ajustados a las normativas vigentes. 

b. Cédula de identidad paraguaya vigente. Cuatro (4)(capitaf 
autenticadas por escribanía. 

c. Antecedente Judicial y Policial (fir 
vigentes. 

d. Título Profesional registrado y/o leg 
(copia autenticada por escribanía). 

' 
o) origihes, 

izado Ror „el MÉC 

5 - 
Griseida Caza! Giménez 
birecd6n General de Cancurs5ls 
Secretaria deja Función Pública 
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e. Registro Profesional vigente (copia autenticada por 
escribanía). 

f. Título de especialista (copia autenticada por escribanía), o 
constancia de culminación del postgrado, expedida por la 
Universidad o Instituto Superior respectivamente 

(originales). 
g. Constancia de ingreso a la Residencia Médica Troncal o 

Primaria por 	concurso CONAREM (original). 

h. Constancia de culminación de la Residencia Medica troncal 
o primaria en una unidad formadora, avalada por 
CONAREM (original). 

i. Certificado de estudios con el promedio de calificación final 

(original). 
j. Curriculum Vitae actualizado con tres (3) fotos carnet. 

k. Declaraciones juradas conforme a las normativas vigentes. 
I. Certificado de salud física expedido por profesional médico 

del área clínica (original). 
m. Certificado de salud mental expedido por profesional 

médico del área correspondiente (original). 

2- NO EXCLUYENTE 
a. Monografías con Certificados respaldatorios originales de 

las emitidos por el Departamento de Docencia de la Unidad 
Formadora. 

b. Trabajos Científicos y Reporte de caso con certificados 
respaldatorios originales, emitidos por sociedades 
científicas reconocidas por el Circulo Paraguayo de 
Médicos, o universidades, o editores de Revista científica 
indexada y Autoridades de Congresos. 

SECCION III 
DEL SISTEMA DE EVALUACION PARA EL ACCESO A LAS RESIDENCIAS 

MEDICAS 
DE SUBESPECIALIDAD 

y cuyo puntaje para el concurso se establece «le siguiente 
aspectos curriculares y académicos que se citan a continuación 

postulantes se realizará considerando Artículo 56 	La evaluación de los postu 

a. Examen escrito: basado en el cg enidÓ'progra , at 'oiela..,.. ",, 
especialidad troncal o primaria /de.tip.qqpcionflU!tiPlerSC" 

60 puntos posibles. La pred .táCiósill ,.del,PdtAnte al 

%'"?.>\:1..,1,' 	
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0.1 
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), - -- - 41Jt.:92,,-., 	il..,,,,:ecto 

7 II 01  Griselda Cavad Giménez 	- , . 
Dirección General de Concursos 	 • i 
Secretaria de la Función Pública 



Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
Secretaría General 

Resolución S. G: N° 	 
Hoja 15/19 

examen en fecha, hora y lugar designado por la CONAREM, 
es de carácter obligatorio para el concurso. 

b. Promedio de la especialidad troncal o primaria concluida. 
Otorga una cantidad de puntos igual al producto del 
promedio por 4 (cuatro). 

c. Autoría en trabajos científicos concluidos, relacionados con 
la especialidad troncal o primaria, otorgan los siguientes 
puntajes por cada tipo de trabajo : 

1. Monografías: 3 (tres) puntos. 
2. Trabajos prospectivos: 3 (tres) puntos. 
3. Trabajos retrospectivos: 1 (uno) punto. 
4. Reportes de Caso: 1 (uno) punto. 

El puntaje máximo posible otorgado en este ítem será de 20 
(veinte) puntos. 

SECCION IV 
DE LA CORRECCION DE LA EVALUACIÓN ESCRITA DEL CONCURSO DE 

SUBESPECIALIDADES 

Artículo 57 	La corrección de la evaluación escrita del concurso de 
subespecialidades se llevará a cabo por medios manuales o 
informáticos, inmediatamente después de concluida. 

Artículo 58 Para la corrección se tendrá en cuenta: 
Llenado correcto del formulario de evaluación en cuanto a: 
a) Nombre y Apellido. 
b) Número de cédula de identidad. 
c) Número de fila, si corresponde. 
d) Marcación adecuada de la respuesta en los espacios 

delimitados para ella. 

Artículo 59 Serán causales de nulidad de la Evaluación: 
a) Cualquier error o deficiencia en la marcación del número de 

cédula de identidad. 
b) Cualquier error o deficiencia en la marcación del n,i7rq  de 

ts-cftg  
Artículo 60 	Serán causales de nulidad del/los punto/ 	lorés'puesta " 	 .- ~4,1 

a) Marcación débil.  
b) Marcación fuera del espacio estable 
c) Marcación en dos o más opciones a 

y 
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SECCION V 
DEL DESEMPATE EN CONCURSO DE SUBESPECIALIDADES 

Artículo 61 En caso de paridad, para el desempate, se tendrán en cuenta, 
los puntajes obtenidos en los criterios de evaluación dispuestos 
en el artículo 56 conforme al siguiente orden de prelación: 
a. Examen escrito. 
b. Promedio de la especialidad troncal concluida. 
c. Autoría en trabajos científicos. 

Artículo 62 	En caso de persistir la paridad se procederá al sorteo conforme 
a los criterios a ser determinados por la Comisión de Selección. 

SECCION VI 
ETAPAS DEL PROCESO 

Artículo 63 	El concurso consta de las siguientes etapas: 

a. Etapa 1: Evaluación documental y curricular, para verificar 
el cumplimiento de los requisitos y establecer la puntuación 
en función a la valoración curricular. 
Producto: Lista Larga de admitidos. 

b. Etapa 2: Evaluación de conocimientos (evaluación escrita) 
Producto: lista de preseleccionados. 

c. Etapa 3: Selección en base a la puntuación obtenida en la 
valoración curricular y evaluación escrita. 

Los residentes serán seleccionados siguiendo el orden 
secuencial de mejores puntajes de mayor a menor según la 
disponibilidad de plazas. 
Producto: Lista final de médicos seleccionadas. 

proceso: 
, 

a. El fraude de cualquier tipo, compre lajpgladientern,bnte. • 
b. Cualquier acto de indisciplina que ler$:-ContralaT,..„iniegri 

física o moral de a gún miemb19:191Cortifsión 
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Selección, de los Docentes evaluadores, del personal 
administrativo o de otro postulante. 

fl 

Artículo 65 Dependiendo de la comprobación fehaciente y de la gravedad 
de las faltas mencionadas en el artículo precedente, la Comisión 
de Selección podrá aplicar sanciones que van desde el 
apercibimiento verbal, anulación del examen y/o exclusión del 
concurso, así como también la imposibilidad de postularse a 
concursos posteriores organizados por la CONAREM en un plazo 
de hasta cinco años. La anulación del examen y/o la exclusión 
del concurso requerirán la mayoría simple de votos de los 
miembros de la Comisión de Selección reunidos con el quórum 
correspondiente (mayoría simple). 

CAPITULO VII 

DE LA DISTRIBUCION DE LAS PLAZAS 

Artículo 66 	Los postulantes tendrán derecho a elegir la especialidad o 
subespecialidad y el lugar donde realizarán la Residencia hasta 
llenar las plazas de acuerdo al orden de puntajes obtenidos en 
orden decreciente. La distribución de las plazas se hará en un 
acto protocolar único y es indispensable la presencia en dicho 
acto del postulante, quien deberá identificarse con su 
documento de identidad (Cédula de Identidad Paraguaya o 
Pasaporte vigente). No se aceptarán intermediarios ni 
representantes en el proceso de distribución .La elección de la 
especialidad o subespecialidad y del lugar por parte del 
postulante será definitiva. 

Artículo 67 	En caso de que posteriormente al acto de distribución, algún 
postulante renuncie o quedasen plazas vacantes, las mismas 
serán ofrecidas a los postulantes que, habiéndose presentado al 
Examen de Admisión y al acto protocolar de distripdk  de 
plazas, no hayan seleccionado una plaza en el pirlic 
distribución. El plazo de recepción de vacancias, tenienakel 
fecha límite el 31 de marzo, en caso d 	íái‘ir áb tgA, 
prorrogara al día hábil siguiente hast 
incorporarán nuevas plazas para la seg Idd'epbypcatona. 
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Gríselda Carral Giménez 

atea& General de Concyrsos 

Seeretarlade la Punción Publica 
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Artículo 68 La convocatoria para el ofrecimiento de las plazas vacantes será 
realizada por la Comisión de Selección a través del sitio web del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, sitio web de la 
CONAREM, y demás medios establecidos por la Normativa 
vigente. Para la asignación de las plazas vacantes se respetará 
el orden de prelación establecido por los puntajes del examen. 
Posterior a la segunda convocatoria, ya no habrá distribución de 
plazas vacantes por el año académico vigente. 
La remisión de plazas vacantes se hará desde el Departamento 
de Docencia de la Unidad Formadora a la Coordinación General 
de la CONAREM 

Artículo 69 La segunda convocatoria se realizará en un plazo no mayor a 72 
hs. del cierre del periodo de recepción de vacancias. 

Artículo 70 	Nómina de Personas Elegibles para la segunda convocatoria: 
estará conformada por los preseleccionados con mejores 
puntajes que no pudieron acceder a una plaza en la primera 
convocatoria. 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 71 

Artículo 72 

Artículo 73 

Artículd 74 

Artículo 75 

Los aranceles del concurso serán estipulados por.  Resolución del 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Para acceder a la evaluación escrita se exigirá la presentación 
del documento de identidad (cédula de identidad o pasaporte) 
vigente. 	 • 4' h. 

CW ACY0 

La Comisión de Selección publicará los resultados .en sitioyJfi 
plazos establecidos en las normativas vigentes. 

La comunicación de los resultados de las diferentes e 
proceso será realizada a través de la página 
www.paraguayconcursa.gov.py  

Se formalizará un contrato entre la Unidad Fo 
Residente que haya accedido a una plaza. 

çtQ 

Griselda Caza! Giménez 
bireCd6n General de Concursos 

Secretarla de la 
Función Publica 
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Artículo 76 	Periodo de Contrato: Las personas que han accedid a la plaza 
ofertada ocuparán el puesto por el tiempo que dur el proceso 

de formación. 

Artículo 77 	Aspectos no contemplados en el presente reglam nto serán 
considerados por la Comisión de Selección conf rme a las 

normativas vigentes. 

---- -- 

Griselda Caza, Giménez 
»General de Concnrsos çcecd

Secretaria da la noción Publica 
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1. DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
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11 UBICACIÓN DEL PUESTO EN LA ORGANIZACIÓN 
n.frS. 
lomean' la o did ye vt--"mittlikrry- 

Servicio Correspondiente Opio. 
Correspondiente 

:1'4110706-1 

Crimalet , FrIaDV 

Dirección Medica o 
equivalente 

13. UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 

Domicilio 
Hospitales acreditados por la COPAREN. llamadas 
Unklades yOrMadOraS (MSPBS, IPS. 11111 Encarnación. 
Sanatorio Sagone, Sanatorio Adventista) 

Localidediteglon Central. Capital. itapilo. Cordato,. Cadgunag. Nto 
Paraná, Cuche. 

2. OBJETIVOS Y TAREAS DEL PUESTO 

2.1. OBJETIVOS Y RESULTADOS DEL PUESTO 

aliMsto '‘Ci7.131  

kat- 

Formar Medkos Especialistas pare sailfacer las necesidades de recursos humanos especializados en el Sistema Nadan,' de Salud. 

1.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO 
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EN SU PROCESO DE FORIMCIÓN TUTORADA . malta las siguientes actividades: 
• Prestar atención personebada, humanizada y contbuo a bs pacientes a su cargo, con calidad y calidez. 
-Cumplir con las Coberturas asignadas por el superior Inmediato. conforme • la necesidad del sector. de manera a lacear la atención eficiente y efectiva. 
- Registrar toda la Información requerida de cada paciente de su área en el expediente clínico contspaslento. 
- Pertkber en hterconsuttas y recosidas, en forma activa en cuanto o Invasión diagnóstica, el plan terapéutico a ser establecido y velar por el cumpiimiento de lo 
deddld0 en recorridas Saly0 Caraba, de evolución del paciente. 

firmar las soticitudes yfo Indicadienu medicas y domas dceumenies generados como consecuencia de su gestión. 
- Informar e ion pecientee yte lememres de la evolución y pronóstico de lo patología, 
- Cumplir y hacer amper los prolocobs médicos relacionados al Oree de su especialidad, establecidos por la hiStlarclOn. 
'Gestionarla correcta y Oportuna reinada y contrareterencia da pacientes a otros niveles de complertdad. 
- Cumpar con el horaria establecido por la Militución y el superior Inmediato, 
. &altar a reuniones y cursos de capadtadon relacionadas e su formadon academice . 

informar al superior Inmediata same irregularidades detectadas, quejas recibidas, itabajot realizados, avances logrados. necesidades observadas. movimiento y 
rarduCIón de los pacientes. 
• Conocer y Cestiroin las pcOkfos de bterconsulas e Informes, retadonádos con [Oriento& del sector a su cargo. 
'Controlar que los pacientes tengan en orden todos sus estudios necesarios para el conecto ellaarlastica y/o procedimiento médico. 
- Mantenerse infmmado de Le historia y evolución canica de los pacientes de su área de trabo». 
- informar al capeas< InnledIsto en caso de la no existencia de los insumos y equipos necesarios para el cumplimiento eficiente y eficaz de sus fondones. 

Realizar las historias aman. evolución, Indicación y prescdpción: firmar y Sellar. 
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Tareas de control referidas solo al propio nabab, en asaron Operelvos pautados previamente. 
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Mantener buen reacionamiento y comunicación con los empelleres de trabe». con  CU  superiores  Y Cren'Or Personas- 
Recibir cualquier reclamo, queja o sugerencia efectuados por los usuarios y comunicarlo el superior inmediato, 
Conocer y cumpla las nonnop poetices, reglamentos, procedinsemos Insteudenales. MECIP. manual de funciones y el Calvo de Ética vigente en te unidad 
Porteadora. 
Otras tareas Inherentes al cargo, no contempladas mes /alba. 
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• CONDICIONES DE TRABAJO 

.1. VALORACIÓIS GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
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4. REQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS INIMOS Y OPCIONALES 

    

nwz, 
›itEXPERIESIKEABOR 

balsa val 
No regulada para el cargo 

'Profesional de Medicina con titulo de grado reconocido por el MSPEIS o Constancia 
firmada por el Decoro yto Rector de la Universidad de que el Nulo se encuentra en 
etapa do elaboración (orIgInal),REQUISITO EXCLUYENTE 
”Registro Profesional vIgenle(no vertido), expedid() per el MSPBS. (Regulaba 
Excluyente). 

Competencias Tecnits v Habilidades 
'ConocIrnionto de las dbposiciones legales vigentes, que Grecian a sus funcionas. 
'ConocimieMo de los programas informáticos tallarlos de oficina. 
'Tareas a realizar 
'Naturaleza de la InstIlucion donde prestara serviste (visión, rilistin. ele-) 
'Normativas que rigen a la Funden Publica. 
Competencias Cardinales 
'Compromiso con la Calidad de Trabajo 
'Conciencia Organizacional 
'Iniciativa 
'integridad 
'Flexibilidad 
'Autocontrol 
'Trabajo de Equipo 
'Responsobádad 

No hallarse en tálelos con la Institución o el Estado. 
No hallarse en las InhabSidades previstos en los Sil. 14 y 16 de la Ley N 1626/00. 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 
	

PUNTAJE" 

>mg • .,.. 	, e_ol tInitict  • • ' ' ' Wr Ilt 
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TrIl. 
1 ,afr  Ó 
1„:15,1,1 

itIZM 

No se modere 
experiencia previa 
auroue se pudiese 
editar hasta 2 año de 
experiencia en total 

Se requiere de Una experiencia 
laboral entre 3y 5 anos en 
toral, 

Se requiere de una experiencia 
Lateral entre 6 ye anos en 
total, 

Se requiere de un nivel de 
erperlenels laboral en el orden 
de eta 9 y 11 anos en total 

Se requiere de la máxima 
experiencia laboral 12 en 
adelante. 

-71 ril 	ni M 	I I 	W654 	 r71. 	 8 I 	M 	I 10 
Educación primaria 
cursando o equivalente 
para el adecuado 
desempeño en el ~STO. 

7 . En 	1-11 

Educación secundada (Greda 21 
o equivalente. Education 
Terciarla (Grado 3)  Para el 
adecuado desempert en el 
puesto. 

Educacbn de Niel univertundo 
en las criticarlas requeridas por 
el puesto. (nivel 4 Junior y Nivel 
5 Senior) 

Se requiere de nivel educativo de 
Peggradas para en 9 olas 
dISCIplfnas requeridas por el 
Puesto. 

Se requiere de tel 
educativo de doctorado o 
pOridOctorado en la o la$ 
disciplinas requeridos par el 
IgnISM. 

M n m , 	m m m 1--;--  
No se requiere de 
conocarlentos técnicas 
especifica ya que 
Pueden ackivairse en 
plazo- breves '' 	' 

Se requiere de un Niel besico 
de contlinientos inerte:e, 
técnicos yro predicarte 
readon el puesto 

Se requiere de un nivel medio 
de conocimientos teóricos, 
técnicos ylo patitos con 
relacit al puesto 

Se requiere de un tel superior 
de conodmientos teóricos, 
técnicos yro prácticos en relegan 
al puesto 

Conactmlentas do niveles 
superiores que tengan 
reladon ala Origen Y 
estrategias hsilludonales. 

711 1--1 [VI 51 F-1 M M Er 

1-  

, 

Se requiere de ~acedad 
Para la Programación Y 
control de las propias 
tareas st efecución, 

Sc requiere de capacidad para 
dirgrgar y anudar el vaho), 
propio y de OPOS entapar/lente 
dependlemes, electas« tareas 
latidas 

Se requiere de capacidad pira 
'huilcar. controlar y evaluar el 
trabaja de grupos o unidades 
pequeñas. coordinar, dirigir y 
capacitar los miembros y 

Se requiere de capacidad para 
planificar, controlar y evaluar el 
traba» de grupos o unidades 
grandes, coordinar y didgb a io$ 
mlembroS y alerce,  /a 

competencias de Atta 
Gerencia Póbeca, tales pomo 
Iderozgo. eta, 
gorenclamlento publico. 
habgicladeS ~dietas 

fl tetemos 
representados ente terceros 

o estemos. 
representación ante tercero: 
bremas o enemas. 
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Fuentede Financiamiento: Conforme a la disponibilidad presupuestada. 
Oblato de Gamo 142. Contratación de Personal de Salud. 
Carda Horaria Semanal' Conforme a lo establecido en las reglamentaciones vigentes. 
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Código del 
Postulante 

MATRIZ DE EVALUACION 

1. EVALUACION CURRICULAR (') 2. EVALUACION DE CONOCIMIENTOS r) 

PUNTAJE TOTAL 
140 Nos= 100% 

Formación Académica CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS 

Profesional Medico (Pre Requisito-
Excluyente) 

Clínica Medica 
Cibica 

Ouirurgica 
Pediatria 

Gineco. 
Obstetricia 

Salud Pública 

30 Pts 30 Pts 30 Ptas. 30 Ptos. 20 Ptos. 

Código 1 

TOTALES —> 

(;)te;11fIcado por driciimeistos.i.,. 
in) Sujeto a EvaluaCión.. 

EVALUACIÓN CURRICULAR: hasta O gis  
Formación Académica: Hasta O Ptos. Profesional Médico (Pre-Requisito-Excluyente) 

EVALUACION DE CONOCIMIENTOS hasta 140 Pis.  
Conocimientos, habilidades y destrezas. Según REGLAMENTO GENERAL oE CONCURSOS PARA EL ACCESO A LAS RESIDENCIAS MÉDICAS DE  
LA CONAREM  

TITULO IV: DEL ACCESO A LA RESIDENCIA MEDICA. 
Capitulo VIII: DEL SISTEMA DE EVALUACION 
Articulo 22: El examen constará de dos bloques en donde se distribuirán en número equitativo las preguntas de las áreas a ser examinadas: Chita Médica. 
Chica Ouirurgica, Pediatria, Gineco-Obsletdcla y Salud Pública. La cantidad de preguntas para cada área y el tiempo asignado a cada bloque serán 
determinados por la Comisión de Selección. 
Articulo 24: La evaluación escrita será calificada de la siguiente manera: 
a. A cada respuesta marcada correctamente se le asignare el valor de un punto. 
b- Por cada 3 preguntas mal contestadas del total de preguntas de cada bloque se descontara un punto. 
c- Las preguntas no contestadas no seran contabilizadas. 
d- El resultado final de la evaluacion escrita sera la suma de los puntos correctos menos los puntos descontados. 
Articulo 25: La fecha y el local para la realización de la evaluación escrita del Concurso serán establecidas por la Comisión de Selección e incluidas en el 
llamado a concurso. 
Articulo 26: Los postulantes deberán acudir al local donde se realizará la evaluación escrita del Concurso en el dia ya la hora fijada, con la debida 
Puntualidad. con su documento de identidad (Cédula de identidad o pasaporte legalizado vigente). Una vez iniciados las evaluaciones los postulantes que no 
se presentaron al momento del segundo y último llamado, no podrán Ingresar al recinto donde se desarrolla el examen. 

TITULO V: DE LA D1STRIBUCION DE PLAZAS. 
Articulo 66: Los postulantes tenclran derecho a elegir la especialidad y el lugar donde realizarán la Residencia hasta llenarlas plazas de acuerdo al orden de 
Puntajes obtenidos en orden decreciente. la distribución de las plazas se hara en un acto protocolar unico y es indispensable la presencia en dicho acto del 
postulante, quien deben Identificarse con su documento de identidad (Cédula de Identidad Paraguaya o Pasaporte vigentes). No se aceptaran intermediarios 
ni representantes en el proceso de distribución. La elección de la especialidad y del lugar por parte del postulante será definitiva. 
Articulo 67: En caso de que posteriormente al acto de distribución, algún postulante renuncie o quedasen plazas vacantes, las mismas serán ofrecidas a los 
postulantes que. habiéndose presentado al Examen de Admisión y al acto protocolar de distribución de plazas, no hayan seleccionado una plaza en el proceso 
e distribución. El plazo de recepción de vacancias, teniendo como fecha limite el 31 de marzo, en caso de ser dia inhábil, se prorrogara al dia hábil siguiente 
asta las 15 horas. No se incorporarán nuevas plazas para la segunda convocatoria. 

Articulo 68: La convocatoria para el ofrecimiento de las plazas vancantes sera realizada por la Comisión de Selección a uaves de medios masivos de 
comunicación (sitio web dei Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, sitio web de la CONAREM. y demos medios exigidos por la Normativa vigente). 
Para la asignación de las plazas vacantes se respetara el orden de prelación establecido por los puntajes del examen. 

Puntaie Total: 140 puntos" 100%. 
La selección se realizará por Mérito. Las vacancias de la CONAREM son 337, de los cuales 231 pertenecen a MSPBS, 980 IPS, 4 a Sanatorio 
Migone, 2 a Sanatorio Adventista y 2 a Tesal 

.- PROCESO DE SELECCIÓN FINAL Y PUBLICACIÓN DE LA SELECCIÓN, 
La Comisión de Selección procederá a la selección entre los integrantes con mejor pontaje ponderado (POR MÉRITO) deacuerdo alas vacancias 
disponibles. 
SI se produjeren eliminaciones como resultado de las evaluaciones y el número de postulantes de la lista larga disminuyeran al punto de no cubrir la vacancia 
disponible. la Comisión de Selección optará por continuar el proceso o en su defecto, declarar desierta la convocatoria y realizar un nuevo llamado, 
estableciendo la modalidad respectiva. 
El puntaje final de los postulantes y los seleccionados/as constará en Acta y se dará por concluido el presente Concurso: posteriormen 	rá la 

Resolución Institucional para la contratación delia postulante seleccionado/a. 
Las actas, asi como todos los antecedentes del concurso. quedarán bajo custodia del Departamento de Reclutamiento y Selección depend 
Dirección General de Recursos Humanos del MSPBS. 
En caso de empate entre dos o más postulantes, el concurso será resuelto según el siguiente orden de prelación: 

1. Se prbrizará al postulante que obtenga el mayor guinde en el item de promedio obtenido durante la carrera de grado. 
2. En caso de no llegar al desempate en el item anterior se procederá a evaluar el puntaje obtenido en el examen es 
prelación sorteado previamente en la reunión Informativa. 
3. De mantenerse la paddad,se procederá al sorteo conforme a los criterios a ser determinados por la Corola 
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EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUTENTES PARA POSTULACION 

"PARA LOS PARAGUAYOS RECIBIDOS EN PARAGUAY" 

código del 
Postulante 

o Solicitud de 
, insctoón op,„los cones,,. 

'«""en'e Pr. —kis  
leefe,mated d see  

Proaboe PC' 
CONAREM y 

ay/Modos e lee 
norme/ose tientes. 
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da conformidad 

con el 
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Perante redureee„  

, reed,de ce  
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mgente. no vencida. 
c.v. (<1 Wein 
autenticadas por 

Escriberie 
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Medicine 
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felisto lega/sedo pa ei 

MEC relempia 
autenticada Por 
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firrne/e por e/ Cetro ro 

el Redor de la 
unl.rsided de que ei 
Mon se encuent en 
etem de debo/aojen 

Ittl'on 

k Centrada de haber - 
Oto el onternedo rotor/e 
as postrado, o te lo está 
e/Orinando e mis Mar. 

en el ende febrero 
, 	 . !joto/tia autertade no 
es„,„eide, „„cese de ser  

prde 	egrado no será 
necesaria' la oresentiOn 
del tono. siente ose 

conste en el conticero de 
mudo, 

1. Regist PrOaMcs,  
/ponte pera lee nue 

tenen más de un •1/41 
de emes, al rromenlo 

de preseeene e, 

mamen. copie 
auteocade PO 

monta. 
DO.M. de ro 

ser 
contri/tenla 

DO JJ. de 
l 10 ser 

lune torio 
ouNno 

OD Ji da 
perentetco 

DD.M. De no Mito en les 
inharidades ortytes en el 
atoo le y o da le 1." 

IBM/2PM de la SFP 
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DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION 

"PARA LOS EXTRANJEROS RECIBIDOS EN PARAGUAY" 

Código del 
Postulante 
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DOCUMENTOS EXCLUYENTE& PARA POSTULACION 
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3 CONDICIONES DE TRABAJO 

3.1. VALORACIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 

ly.n0 

3.2. VALORACIÓN ESPECIFICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
VALORACIÓN DEL PUESTO RESPECTO DE LAS C !APETENCIA, ESPECiFICA3 REQUERIDAS Y AJUSTES POSItILE5 
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4.TREQUISITOS DEL PUESTO 

4.1 DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS MININOS Y OPCIONALES 

'COMPONENTE weszas 
.159 

',... 
.EXpEIBENCIA LABORAL 

' 1111~E 	 , , 119 	.. 	zlenwz~, .., 	i'll 	- 
,4011C OtiMtiffilVrfd" 

' :•541.WgraCial.1.-StlaYczó..W4 	_ „ 

Experienda peolesional minima de 3 arias en la especialidad Troncal. (Requisito 
Excluyente). 

, 
b 

Alta 	„. 	- 
DUCÁCIÓNIFÓRMAII 

1. caoriTZDI 
Yllk 	z 

' •eter„ 

'ProfeSional en Ciencias Módicas con residencia conchida en la especialidad Troncal 
en los últimos 5 añas.(Requisito Excluyente). 
''Illulo de la Especialidad y/o constancia de haber culminado la residencia 
medmaiRequislto Excluyente). 
—Repisa° Profesional vigenie(no vencido), expedida por el MSPBS.(Rocluisila 
Excluyente). 

rec,e'.151~Z 
...,,,43,,RNCIPA.ITE5 

„."I2.4itONOCtMIENTOS x......r.nrxin 	r.. 
:11: 	' ACILIXTr55la 

V 

Auloria en trabajos científicos concluidos, 
relacionados con la especialidad troncal o 
granada. 

CbMpetenelas Técnicos v Habilidades.  

• 1'. 

CIrT. 
.fl ".  

tonocliniento de las diapeddones legales vigentes, que atentan a sus funciones. 
'Conocimiento do las programas Informáticos utilitarios de oficina. 
'Tareas a realizar 
Mlatundeza de la Institudón donde prestara servicios (visión, misión. etc.) 
'Normativas que rigen ala Fundan Publica. 
Can/ciencias Cardinales: 	, 

'e PRINCIPALES r   
COMPETnn Trry 	..

. 	
ei 

. 

.. 	 44 
* 	 e 

a 	.X. 

'Compromiso con la calidad de Trabajo 
'Conciencia Organizacional 
'Inidalivn 
Imegridad 
'FlexibIllad 
'Autocontrol 
'Trabajo de Equipo 
'Responsabilidad 

asksilpé OPÉS 
' 

No hallarse en Litigios con la Institución 001 Estado. 
NO hallarse en las inhabilidades previstas en los Ad. 14 y lada la Ley W 1626/00. 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 
	 CUNTAJE 

e ALAS ce 
.1.n 

Vil 

•. 	• 
irilN 

No se temiere 
experiencia mena 
aunque se pudiese 
sonata,-  nasia 1 añade 
enreden-la general 

Se regalare de una experiencia 
laboral • en general entre 2 y4 
años en total. 

Se requiere ce una experiencia 
boda' en general en el orden 
de entre 4 ya anos en total, 

Se requiere de un nivel de 
experiencia tabacal en el orden 
de entre 8 y 8 aneó en total. 

Se requiere de la rriexlma 
experiencia laboral entre a y 
10 años 

01 En 	771 Fl 	n rna mi 	F-7,-0- 
t 

,i 
tu rl  

my, 
-1251 
MI% 

t ' 
Ilt 

Salm_ , 

Educación manan* 
cursando o equivalente 
pera el adecuado 
desempeño en el puesto: 

' 

Educación secundaria (Graos 
2)0 equivalente. Eciutacion 
Terciada (Grado 3) pera el 
adecuado desempeño en el 
puesto. 

Educada, do nivel universitario 
en iris disciplinas requeridas par 
el puesto. (nivel 4 ,lunIer y Nivel 
5 Senior) 

Se requiere de nivel oteicanivo de 
posgrados pare en le o las 
dreciPinza requeridas Per el 
Puesto. 	. 

Se requiere do nivel 
educativo de doctorado o 
Cadoctoredo en lo o les 
casdpfinas requeridos por el 

ti M MI m n Fi 	wepi  m M -1T ril E 

WM • 
No se requicee de 
conocimItMOS técnicos 
eSpeclatoS ye que 
Pueden trequirkse en 
plazos breves. 

Se moviere de un nivel básico 
de conodmIentos teóricos. 
fficnIcas y/o enlaces con 
relación al pu«.to 

Se requiere de un nivel medio 
de conocimientos teóricos, 
léCnICOS y/0 piecticos con 
retador, al puesto 

Se requiere de un nivel sepelio. 
de conocimientos teóricos. 
tanteos yi0 précliCOS en retadas 
81 puesto 

Conocimientos de niveles 
superiores que Unan 
reiacion a la enancas y 
estrategia> insiitudoneles. 

. 
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Se regulare de 
capacidad para la 
orogrameden y control 
de las poetas tareas y 
Suden. 

Se requiere de capacidad ciara 
planificar y controlar el Mala» 
propio y de otros eventuatnIente 
dependIentes, ejecutar tareas 
técnnlcav 

Se requiere de capacidad para 
planificar. coneder y evaluar el 
trabajo de grupos o unidades 
pequeñas, coordinar, dirigir y 
capaciten las miembros y 
repreeenterlin ente lateras 
Internos o externos. 

Se requiere de 	adietad para 
planificar, condoler y evahow eJ 
trabajo de grupos o unidades 
grandes. caminar y dirigir o os 
miembros y clame,  La 
represontaden ante terceres 
Internos O estemos. 

Corrmetendas de Alta 
Gerencia Pública, talas 
corno liderazgo. rica. 	. 
gerenciarnlento publico. 
habfildades metruntees. 
compromiso, integridad, 
conciencia organizacional. 

—r TI 
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OBSERVACIONES 
Fuente ce Finandarniento:  Conforme a la dsponailidad presupuestarla. 
Cyjeigsle_Ggszo: 142- Contratación de Personal de Salud. 
1.03a Horade Semanal: Conforme lo establecido en los reglamentaciones vigente>.-".  

Griselda 
edreccidn General de Com.:

,  

gebmtnria de In Funjan 
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De subsistir el empate, se procederá al sorteo conforme a los criterios a ser determinados por la Com), 	NI 	n. 
u 

Geiselela Caza! Giménez 
en General de Concursos 

Dlrecd
Secretaria de la Panela Pública 

MATRIZ DE EVALUACION 

Formación Académica 

Código del 
Postulante 

PRE REQUISITO 

Haber culminado 
la residencia de la 

Especialidad 
Troncal en una 

Unidad Formadora 
de Residentes 

Promedio de la especialidad troncal 
concluida. Otorga una cantidad de 

puntos Igual al producto del promedio 
por 4 (cuatro). 

20 Puntos 

AutorIa en trabajos científicos 
concluidos, relacionados con la 
especialidad troncal o primaria. 

20 Puntos 

Conocimientos médicos 
actualizados basados en el 

contenido programático de la 
especialidad troncal. 

60 Puntos 

PUNTAJE 
TOTAL 

100 Puntos 

Código 1 

         

         

  

1. EVALUACION CURRICULAR (*) 

 

2. EVALUACION DE 
CONOCIMIENTOS (n) 

 

         

         

         

         

  

TOTALES --> 

    

         

   

 

(i)  
n Sujeto.a ÉYalugión. 	' 

 

 

1. EVALUACION CURRICULAR: hasta 40 puntos.  

F 	icion Academica: Hasta 40 Puntos. 
La-eValuación de los postulantes se realizará considerando diversos aspectos que se citan a continuación y cuyo puntaje para el concurso se establece 
de la siguiente forma: 

a) Promedio deis especialidad troncal concluida. Se otorgará una cantidad de puntos igual al producto del promedio por 4 (cuatro). 

b) Agalla en trabajos científicos concluidos, relacionados con le especialidad troncal, se otorgarán los siguientes puntajes: 

• Monografias:3 puntos por cada monografra 
• Trabajos prospectivos: 3 puntos por cada trabajo 
• Trabajos retrospectivos: 1 punto por cada trabajo 
• Reportes de Caso: 1 punto por cada trabajo 
El puntaje máximo posible otorgado en este ítem será de 20 puntos. 

2. EVALUACION DE CONOCIMIENTOS: 60 PUNTOS,  
Conocimientos: Se otorgará hasta un máximo de 60 puntos al postulante que demuestre poseer: Conocimientos médicos actualizados, basados'en el 
contenido programático de la especialidad troncal. 
Para el efecto se aplicará un examen escrito de tipo opción múltiple. 

Puntale Total: 100 puntos. 
La selección se realizará por Mérito. Las vacancias de la CONAREM son 141, de lis cuales 61 pertenecen a MSPBS, 77 a IPS y 3 al Sanatório 

Migone. 

1. 	OCESO DE SELECCIÓN FINAL Y PUBLICACIÓN DE LA SELECCIÓN. 

Lat-omisión de Selección procederá a la selección entre los Integrantes con mejor puntaje ponderado (POR MÉRITO) de acuerdo a las vacancias 

disponibles. 
Si se produjeren eliminaciones como resultado de las evaluaciones y el número de postulantes de la lista corta disminuyeran al punto dono cubrir la 
vacancia disponible, la Comisión de Selección optará por continuar el proceso. 
El puntaje final de los postulantes y los seleccionados/as constará en Acta y se dará por concluido el presente Concurso; posteriormente se dictará 

la Resolución Institucional para la contratación delfa postulante seleccionado/a. 
Las actas, asi como todos los antecedentes del concurso, quedarán bajo custodia del Departamento de Reclutamiento y Selección dependiente dela 
Dirección General de Recursos Humanos del MSPBS. 
En caso de empate entre dos o más postulantes, el concurso será resuelto segun el siguiente orden de prelación: 

1. Se priorizará al postulante que obtenga el mayor puntaje en la evaluación de Conocimientos, habilidades (examen escrito). 

2. En caso de no llegar al desempate en el Ítem anterior se procederá a evaluar el promedio de la Especialidad Troncal concluida. 

3. De mantenerse la igualdad, se seleccionará al que tenga mayor puntaje en Autoría en trabajos científicos en el orden d relación Siguiente 

• Monografías: 3 puntos por cada monografia 
• Trabajos prospectivos: 3 puntos por cada trabajo 
• Trabajos retrospectivos: 1 punto por cada trabajo 
• Reportes de Caso: 1 punto por cada trabajo 
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G  i$eida Caza" Gilné"1  
General de C.onc,rs.o s 

Secretaría de la Función PublIca 

EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION DOCUMENTO NO 
EXCLUYENTE 

Código del 
Postulante 

Nota de 
Postulación 
(Formato A) 

Currículum 
Vitae (Formato 

j,,, 
8)  con tres '''' 

fotos carnet 

DDJJ de no 
hallarse en las 

inbabilidades de 
la ley 1626 
(Formato C) 

DDJJ de 
parentesco 
(Formato D) 

4 (cuatro) 
Fotocopias 

autenticadas por 
escribania de 

Cedula de  
Identidad 

Vigente(no 

Titulo 
profesional de 

Médico 
legalizado por el 
MEC, (fotocopia 
autenticada por 

escribanía). 

Fotocopie 
autenticada por 
escribanía de 

Registro 
Ffibtesional 
Vigente(no 
vencido). 

Certificados 
policial(firmado) 

y judicial 
Oricinales 
Vigentes. 

yencr10), (original). 

Titulo de especialista (fotocopia 
autenticada por escribanía) para 
los que culminaron hasta en el 
2013, o constancia original de 

culminación del postgrado (para 
los que culminan en el 

201412015), expedidos por la 
Universidad o Instituto Superior 

respectivamente. 

Constancia de 
culrninacbn de 

Residencia medica 
troncal o primaria 

emitida por una unidad 
tomadora de 

Residentes. avalada 
por la CONAREM 

(original). 

Certificado de 
estudios de la 

Residencia Medica 
Troncai expedido por 
la Unidad 

  _or  
r- 	madora 

' 
con el promedio de 

calificación final 

Certificado de 
salud física, 

Certificado de 
salud mental 
(originales). 

Copias simples de 
Certificados respaldator los 
de los trabajos científicos, 
monografías, y reportes de 

caso aprobados por las 
instancias 

correspondientes 

Cradlgo 1 
Código 2 
Código 3 - 

EVALUACION DOCUMENTAL  

La no presentacion de alguno de los documentos excluyentes sera de descalificacion automatica. 



Dirección General de Recursos Humanos 
Dirección de DOSDIM110 de Recursos Humanos 

Asunción, 12 de enero de 2016 

D.G.RR.HH. N2)35 /2016 

Señor Ministro: 

Tengo el honor en dirigirme a Vuestra Excelencia en referencia al llamado a CONCURSO 

DE MERITOS EN CARÁCTER AD REFERENDUM PARA EL CARGO DE MEDICOS RESIDENTES DE 

ESPECIAUDADES PRIMARIAS Y TRONCALES-2016 Y SUBESPECIALIDADES 2016, PARA ACCEDER A 

LAS PLAZAS EN LAS UNIDADES FORMADORAS ACREDITADAS POR LA COMISION NACIONAL DE 

RESIDENCIAS MEDICAS-CONAREM, (Expediente SFP N° 184/2016, PIN 644.234), a fin de solicitar 

la Secretaria a su digno cargo una excepción a lo establecido en el Art. 18°  inciso a) "Publicación 

Nacional", del DECRETO N°  3857, de fecha 6 de agosto de 2015, que "Aprueba y Establece el 

Reglamento General de Selección para el ingreso y promoción en la Función Pública, en 'cargos 

permanentes y temporales, mediante la realización de concursos de oposición, concursos de 

oposición y concursos de méritos, de conformidad con los articulos 15,25,27 y 35 de la Ley N°  

1626/00 de al Función Publica", a los efectos de que la publicación obligatoria del llamado a 

concurso sea de 6 (seis) días corridos, ya que la publicación del llamado permanecerá en la Web 

durante todo el proceso del concurso. 

A la espera de una respuesta favorable a la presente solicitud, hago propicia la 

oportunidad para saludarle con la mayor estima y consideración. 
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Dirección General de Recursos Humanos 
Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos 

Asunción, 12 de enero de 2016 

D.G.RR.HH. No )9-9 /2016 

Señor Ministro: 

Tengo el honor en dirigirme a Vuestra Excelencia en referencia al llamado a CONCURSO 

DE MERITOS EN CARÁCTER AD REFERENDUM PARA EL CARGO DE MEDICOS RESIDENTES DE 

ESPECIALIDADES PRIMARIAS Y TRONCALES-2016 Y SUBESPECIALIDADES 2016, PARA ACCEDER A LAS 

PLAZAS EN LAS UNIDADES FORMADORAS ACREDITADAS POR LA COMISION NACIONAL DE RESIDENCIAS 

MEDICAS-CONAREM, a fin de solicitar la Homologación del Perfiles y la Matrices de Evaluación para 

dichos cargos y el Reglamento General de Concursos para el acceso a las Residencias Médicas. 

Por tal efecto, se adjunta el Expediente DGRRHH N' 2602, conteniendo los Perfiles de Cargo, y el 

Reglamento General, además coplas de las Resoluciones N°  8450 y N°  8147 de conformación de 

Comisiones de Selección para este Llamado. 

Sin otro particular, en espera de una respuesta favorable a mi petición, aprovecho para 
saludarle con respeto y consideración. 

OBS. El Perfil del cargo se remitirá vía correo 

electrónico a la Dirección de Concursos de la SFP. 
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REMITIR A: 

VICEMINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

DIRECCIÓN:GENERAL PE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓNGENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

-DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓNY FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA INTERNA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE SERVICIOS Y REDES DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 

DIRECTOR GENERAL DEL LABORATORIO CENTRAL DE SALUD PÚBLICA 

1 SUPERINTENDENCIADE SALUD 

DIRECCIÓN GÉNERALDE VIGILANCIA DE LA SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL og SALUD AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL- SENASA 

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE ERRADICACIÓN DEL 
PALUDISMO - SENEPA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA SANITARIA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DEBIENESTAR SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL OPERATIVA DE.CONTRATACIONES 

DIRECCIONGENERAL DE PROGRAMAS DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTACIÓN Y 
NUTRICIÓN -MAN 

DIRECCIÓN NACIONAL ESTRATÉGICA DERECURSOS HUMANOS EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN ESTRATÉGICA EN SALUD 

"nRECCICIN GENERAL DE DESCENTRALIZACIÓN EN SALUD 

nepe_JLIEiL DIRECCIÓN GENERAL DE COMÚNICACIÓN EN SALUD 

RECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE INSUMOS ESTRATÉGICOS EN SALUD 

, 1:114 CION GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
teallICACIÓN 

"Al 

/q 
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, INDICACIÓN 

CON EL V° B° DE SE. 

AINDICACIÓN DEL SEÑOR MINISTRO 

A INDICACIÓN DEL GABINETE 

PARA SU DICTAMEN 

PARA INFORMAR Al GABINETE 

PARA INFORMAR A LA SECRETARIA GENERAL 

PARA PROPONER CANDIDATOS/AS 

PARA RESPONDER ALIA LA RECURRENTE 

PARA SU CONSIDERACIÓN 

PARA COMUNICAR AUA LA RECURRENTE 

PARA ADJUNTAR LO SOLICITADO 

PARA SU DIFSÓN..• 
„ 

PARA EMITIFISUS,COMENTÁRIOS Y 
OPINIONES 

A SUS EFECTOS • 

PARA SU ATENCIÓN 

CONFORME A LO SOLICITADO 

SE DEVUELVE EL EXPEDIENTE 

CÓN LOS DÓCUMENTOS SOLICITADOS 

PARA SU CONOCIMIENTO 

PARA SU CORRECCION 

PARA SOTRADUCCIÓN 

AUDIENCIA 

INVITACIÓN 

ESTE DOCUMENTO TAMBIEIWUE R 

I" si es Ir 
FUNCIONARIO/A A CARGO 	 PLAZO DE VENCIMIENTO 

OBSERVACION: 
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Simese Nro: 

Fecha 

Remitente: HUMBERTO R. PERALTA, MINISTRO 

Dependencia: SECRETARIA DE LA FUNCION 

Relacion Simese: 
de Doc.: 10/02/2016 
Hora: 08:34 

PUBLICA 

REFERENCIA: 

0017658 ___ /2016 

Tipo de Doc: Notas 

NOTA NRO 543 RTE RESOLUCION SFP NRO 77/16 REF. 
PERFILES Y LA MATRIZ DE EVALUACION PI LOS CARGOS 
ESPECIALISTA INDIGENISTA Y COMUNICADOR SOCIAL 
INFORME 

HOMOLOGACION DE LOS 
DE COORDINADOR REGIONAL, 

INDIGENISTA Y SOLICITA 

Recibio: SHIRLEY BOBADILLA 

Recibido por: 	 Fecha: 

Aclaracion: 

Sello: 

Remitido a: 	1 	/ 	/ 	1 	/ 	1 	/ 

Hora: 
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Asunción, 02 de febrero de 2016 

PR/SFP/GAB. N° 0543/2016 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación a la Nota 

MSPyBSID.GRR.HH. N° 5734/2015, ingresada a esta Secretaría Ejecutiva bajo Expediente 

SFP N° 10.872/2015, en fecha 12 de octubre de 2015, por la cual solicita la homologación de 

los Perfiles y la Matriz de Evaluación para los cargos de Coordinador Regional, Especialista 

Indigenista y Comunicador Social Indigenista, a ser convocados por Concurso de Méritos. 

El? ese contexto, se remite la Resolución SFP N° 077/2016 "POR LA CUAL SE 
HOMOLOGAN LOS PERFILES Y MATRICES DE EVALUACIÓN PARA LOS CARGOS DE 

COORDINADOR REGIONAL, ESPECIALISTA INDIGENISTA Y COMUNICADOR SOCIAL 

INDIGENISTA, A SER CONVOCADOS POR CONCURSO DE MÉRITOS, POR EL MINISTERIO 

DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR Y SOCIAL", en base al Informe Técnico DAP N° 

005/2016 del Departamento de Apoyo Psicotécnico, dependiente de la Dirección General de 

Concursos de esta Secretaría de Estado, para los . fines pertinentes. 

Además se comunica a la Institución recurrente que deberá remitir; en forma 

obligatoria, a esta Secretaría Ejecutiva, al correo electrónico: sicca®sfp.gov.py, los datos del 
llamado a Concurso, en cada una de sus etapas, para la publicación correspondiente en el 

Portal Paraguay Concursa (wwwparaguayconcursa.gov.py), como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lista Larga de Admitidos 
• Lista de Seleccionados 
• Y demás datos relevantes para el proceso 

Asimismo Solicitamos la vinculación web del mismo portal, en las publicaciones 
realizados en su respectivo portal institucional. 

Los funcionarios designados en representación de la Secretaría de la Función 
Pública, para el acompañamiento y fiscalización de la ejecutión del llamado a Coneur 
los siguientes: 

• Zulma Díaz, Directora General de Concursos 

• Marcia Jiménez, Jefa del Dpto. de Apoyo Psicoté 
1 

• Andrea Mancuello, Profesional de Apoyo Psicot .  
-a 

• Tanta Almada, Profesional del 

• María Paz Domínguez, Tém 

Constitución 
Telefax 451.926 

Web: 
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Una vez concluido el mencionado Concurso, se solicita tenga a bien remitirnos 

una copia de los documentos generados durante la ejecución del mismo, Como set: actas de la 
Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de los 

postulantes, contratos, entre afros. 

Además se insta a la Institución a t'emitir la información, sobre los funcionarios 

nombrados permanentes y de los contratados, sobre el movimiento de los recursos (altas, 

bajas, traslados; remuneraciones, vacancias disponibles, a fin de dar cumplimiento a la Ley N° 
5189/2014, so pena de no ser tramitados pedidos de excepción, así como trámites 
administrativos v/o técnicos (Homologaciones, dictámenes, etc.),  de confhrmidad al art 81. 
'Informes Mensuales de Altas y Bajas a la SPP" del Decreto N°4774/16. 

Hago oportuna la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con la más alta 
consideración. 

A Su Excelencia 
Don Antonio Carlos Barrios, Ministro 
Ministerio de Salud Pública .y Bienestar Social 
E. 	 S. 	 D. 
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POR LA CUAL SE HOMOLOGAN LOS PERFILES Y MATRICES D MIL tiktióN PARA 1 
LOS CARGOS DE COORDINADOR REGIONAL, ESPECIALISTirliWGENISTA Y 
COMUNICADOR SOCIAL INDIGENISTA, A SER CONVOCADOS POR CONCURSO DE 
MÉRITOS POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENIESTAR SOCIAL. 

Asunción, 02 de febrero de 2016 ; 

VISTO: El Art. 96, inc. n) de la Ley N° 1626/2000 "De la Función Pública", que establece como 
atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de reglamento 
de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, presentados por las 
diversas reparticiones públicas °. 

El Decreto N° 1212/2014 "Por el cual se aprueba la implementación del portal único del 
empleo público "Paraguay Concursa" y la puesta en funcionamiento del Sistema 
Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-SICCA". 

El Decreto 19.9  4774/2016 "Por el cual se reglamenta la Ley N° 5554 del 05 de enero de 
2016 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2016". 

El Decreto N° 3857/2015 "Por el cual se aprueba el Reglamento General de Selección 
para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y temporales, 
mediante la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de Oposición y 

Concursos de Méritos, de conformidad a los artículos 15, 25, 27 y 35 de la Ley N° i 
1626/2000 De la Función Pública" y su anexo correspondiente. 

El Informe Técnico DAP /Va 005/2016, del Departamento de Apoyo Psicotécnico de la 
Dirección General de Concursos de la Secretaría de la Función Pública, a través del cual 
se informa que los perfiles y las matrices de evaluación analizados cumplen con las 
condiciones establecidas en las normativas vigentes. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y Concursos de Méritos para el ingreso y promoción en todos los 
Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la Carrera del 
Servicio Civil que forma parte del Plan Estratégico Institucional. 

Que, a través de la Nota MSPyBS/DG.RR,HH. N° 5734/15 del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social, (Expediente SFP 	10.872/2015), solicitan 
la homologación de los Perfiles y Matrices de Evaluación para los cargos 
de Coordinador Regional, Especialista Indigenista y Comunicador Social 
Indigenista que serán convocados por Concurso de Méritos. 

Que, la Secretaría de la Función Pública podrá publicar los documentos del 
Concurso a realizarse una vez concluido; vinculado a exámenes, entrevistas, 
ten y matrices de evaluación si considera pertinente a 
transparencia y confianza del procesa 

Que, la Secretaría de la Función Pública em 	presente acto 

administrativo de conformidad conlastnormativas que rigenln la 7/materia, 

TETA 
REMBIJOKUÁI 
SÁMOLLHYNA 

I(OLITARIA De LA 

FUNCIÓN 
PUBUCA 

  

RESOLUCION SFP N°077/2016 

POÇ TANTO; en ejercicio de sus atribuciones leg 
eg 

@ le 
gina

r 
 



TETA ,_ 
REARBWOKUAI 
SASACALIVIA .,__ 

SUMARIA'« LA 

FUNCIÓN 
PUBUCA 

111 
calina ¿en 

reacia te la Función Pública 

RESOLUCION SFP N° 077/2016 

9 

tts Bruhild 
Encalgada °Mac 

Seb-etar.1 General 
S.ccrciarludeln Función Pub 

liberto R. Peralta Beaufort 
Skttnistro Secretario Ejecutivo 

StItnria de la Funcién.Pública 

Vo 4MA 1.)" 
OB \ G 

m 

\ e; 

n 510r c. 4, 

Ple"111,114 

S'. e? J47 -s

çy  

••\ 
°1‘.  9 

e q  • 

• 

POR LA CUAL Si HOMOLOGAN LOS PERFILES Y MATRICES D "EVALIJACIÓN PARA 
LOS CARGOS DE COORDINADOR REGIONAL, ESPECIALISTA INDIGENISTA Y 
COMUNICADOR SOCIAL INDIGENISTA, A SER CONVOCADOS POR CONCURSO DE 
MÉRITOS POR EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENIESTAR SOCIAL. 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETARÍA DE LA FU1VCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Art. I°.- 

Art. 2°.- 

Art 

Art 

Aprobar los Perfiles y Matrices de Evaluación parct los cargos de Coordinador 
Regional, Especialista Indigenista y Comunicador Social Indigenista, que serán 
convocados por Concurso de Méritos por el Ministerio de Salud y Bienestar Social y 
cuyos documentos finales forman parte de la presente Resolución. 

Disponer que, una vez concluido el presente Concurso, se sirvan remitir a la 
Secretaría de. la Función Pública, una copia autenticada en formato impreso .y digital 
de los documentos generados durante la ejecución del mismo, COMO ser: actas de la 
Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de los 
postularán, Contratos, evaluadones, eritreviStaS entre otros. La Secretaria de la 
Función Pública se reservará el derecho .de auditar y/o publicar los documentos del 
concurso si existen causales para :dio. 

La Secretaría de la Función Pública se reservará el derecho de publicar los llamados 
a Concurso, en el Portal Paraguay Concursa si la institución incumple con la 
remisión de informes cid movimiento del personal y recursos, según lo establecido en 
la Ley 5189/14 y el art. 81 del Decreto N°4774/16. 

Autorizar al equipo técnico de la Dirección General de Concursos de la Secretaría de 
la Función Pública, a acompañar y supervisar la ejecución del presente Concursa 

Art. 	La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General 

Art 6°.- 	Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archivar. 
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Luego del ,análisis y realizada las correcciones :correspondientes en forma 
conjunta con ,los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social; y las 
Técnicas de la Dirección General de Concursos al mencionado expediente, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 3857/1 5, Art. 16 inc. 	de la Homologación de los Instrumentos, es 
opinión técnka de esta Dirección General, que "los Perfiles y las Matrices de Evaluación han 
sido analizados y cumplen con las condiciones establecidas en las normativas vi en 
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Dirección General de Concursos 
Departamento de Apoyo Psicotécnico 

INFORME TÉCNICO D.A.P. N°005/2016 

Lic. Zulma Díaz, Directora General 
Dirección General de Concursos 

De: 
	

Lic. Marcia Jiménez, Jefe de Departamento 
Departamento de Reglamentos 

Ref.: 	Elevar informe técnico referente a los d tod-énto 'r&niflid&spbr el Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), por a cual :Solícita la homologación 
del Perfil y las Matrices de Evaluación de la homologación para diversos cargos. 
Expedientes SFP N° 10872/15. 

Facha: 	Jueves, 28 de Enero del 2016. 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en ocasión de hacer referencia a la Nota 
MSPy B,S/D.G. RR.HH. N" 5734/2015, remitida por el Dr. Cesar Pimienta !rala, Director 
General de la Dirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública y 
Bienestar Social (MSPBS), correspondiente al Expediente SE!' N° 10872/15, por la cual 
solicita la homologación del Perfil y la Matriz de Evaluación para varios cargos, a ser 
convocados por Concurso de Méritos, en el marco del Decreto N° 1212/14 "Por el cual se 
aprueba la implementación del portal único del empleo público "Paraguay Concursa" y la 
puesta en funcionamiento del Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa-
$1CCA ", el Decreto N°4774/2016 "Por la cual reglamenta la Ley N°5554 del 05 de enero de 
2016 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el ejercicio fiscal 2016" y el 
Decreto N°3857/15 "Por el cual aprueba el Reglamento General del Sistema de SeleCCión para 
el ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y temporales, mediante 
la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de Oposición y Concursos de 
Méritos, de conformidad a los artículos 15,, 25, 27 y 35 de la Ley N" 1626/2000 "De la Función 
Pública". 



Listado de vacancias 

P4° Cargo Vinculacion . , Salario Localidad Vacancia 

1 Especialista Indigenista contratación 8.000.000 Bogueron/Presidente Hayas 1 

2 Coordinador Regional coritratacion 7.000.000 Bogueron/Presidente Hayes 2 

3 Comunicad& Social Indigenista contratación 7.000.000 Bogurn/Presidente Hayas 1 

TOTAL 4  
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ti DESCRIPCIÓN DE LOS Rtaetruit mlNeecis Y OPCIONALES 
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Experiencia profesional general -Acreditar emenencia prdesionel general de a menos Pele 
(7) años desde tí obtengan de f primer titulo acaderróco.(REQUISITO EXCLUYENTE) 

• •prefesionei. especifica 	de 	el 	mermo 	Irá 	(3) -  congregaos •orlentedas 
ansitalYafftente a la espalda.» ladea. (REQUISITO EXCLUYENTE( do de beber

xtiMnv.•S ceonanacro padkipado en al menos dos-(2) consultadas delaocesa de •Ferteledmiento 
Ins-Stucion—  el: Desatino' 	Orgenácion—  al o singar' á paraprop- ' was o proyecta (Maliciados 
pon »Caparra:ion Imgmacbnal o ad EstadqPimigueyo. 

n caso de que el postulante posea más de 
un Titulo uniyersitallo, Se fOrflart en'ofenta . 	• 
el mas antiguo. 

4!' 

o. 5,EDUCA'cl:574.F,ORMÁL 
4'e—telt-lora-de 
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Titulo 	Académico 	en 	Soclologi. 	Trebejo 	Social 	y/o 	Antropofagia 	(REQUISITO 

EICLUYE"Te). 

te evaluará postora» - especializar:16n O 
dipágado en Planificación. Gesan de 
Proyectos O Postgrados on temas afine, a 
la consultorio 

, 
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Conocimiento del Sector Público y/o 
Pdvado. 
Mane» de barrenara/o Inlomultdas (orad. 
e-xCal, Power Faiint, Internet. Oirá)! Mfamia 
de loa lianas español. guaranl y dialectos 
de pueblos »Modus do la zona. (este 
Cadmio a ainsinuye un requisito 	. 
excluyente). 

di p Competencia Técnica 
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e ex- irá a aquellos postulantes qua cuenten o se constate con Educackm Formal Mear e Las ramadas en esta 
'opoilundact. debldoe ¿fue las mismas están subcallficadas para el puesto. 
'Tildo Ugivérsitarlo. 

Et(Curriniduni Wat firmado) del Banco Internacionalde Reconstrucción y Patento ; BIRF. 
'Otras documentazbas requmfdas. 	 ' 'Preferenleraide residir en la 
geágpiotadeTnjgj á chabá, 	-. - 
'El paf Manto deberá conocer los Términos de Retetenria paraca cargo 'de Coordinador Regional del Proyecto do MOdembtadOn 
del Sector de agua y Saneamieolo(PMSOLS. Contrato Préstamo W 7710-PY:'SEÑASA blindará un ambienté isclegbeao Paré el 

afinen del liaba» cié CM:ahíte qué se reguierit. 

4.2 vALORACióN DE LOS REOUiSITOS DEI. PUESTO 
PU AJE 
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No se requiere 
espiritad ontMe 
atnque te pudiese 
Mliettaj'hisu 1 deo de 
expeliendo amerar 

Se requiera de una esperada 
libaran .eriVpindel -entre 2 y 4 
años en total, 

Se requiere de una erarientia 
lacrad en gentrai en el &gen • 
de entre 4 y 6 años en tan, 

Se requiere de un nivel de 
axperiernan labalif én asorden 
de entrad ya años en letal. 

Se requiere de la máxima 
expenencia laboral entre O y 
10 sagas 	' 

. 	. 	. 
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Educación ~aria 
curconde o mamará 
aro el Meada ' 
desempeño en el puesto 

EduCación secundada (Grado 
2) o martvalente. Educada 
TerCio99 (0msts:7) Para el 

Edveacitm do -nivel unhentittarla 
en tas•diccipitma reqUedás poi 
el punto. (Mvel I Juniory Nlvei 
5 Será,) remite. 

Se requiere de nivel eduCalive 
de-  postrados pare ah S olas 
Odiadas requerideS por el 

Se requiere do nivel 
edUcartivp de datoando o 
ondoctemde en la olas 
dhartenes recoleta°, por el 
aedo. 
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odeCuad0 d 	en el 
presta 
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tateden &Madraza en 
odia lajnaes, 

Se requiero de un tel asad 
de conodanlentos teóricos. 
tarjado prar mettali ea 
retada al puesto 

Se remare de un nivel medio 
de cormdmiemes Marzo 	' 
data ylci Odias con 
reatan al puesto 	" 

Se regulare de un nivel cuarto( Conarnientos de niveles 
Superidiel qu'e tengan 
relación ala politice' y 

de ce/v[0111SM, Modo]. 
(laicos y/o ah-tipa en 
refala al Pues» 

- 

estrategia Indácionese& 
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Se requiere de 
capacidad paraá 
ereirilmecien Y eül‘ltre s t ' 
de la5 prOpias tareas y. 
decuda. 
' 

Sc requiera de eldiadded Para 
Manid= y Centrolarettzabalp 
110140 y lie anis eiientualmenté 
dependientes dearter tamal 
tánicas 	' 	' 

Se requiere de capacidad Pora 4 
;Mancar. contratar y M'alud el 
trabaio de grupos e Unidades 
petaniAla carenar: dirigir y 
capacitar les mlembios y 
inortnefitarles ftnie teraros 
interna o externos. 

Se requiero de Capacidad pata 
libaste:a. amagar y evitar el 
trabajo de grupos o undadeS 
grandes. coordinar y *Sok a los 
IgembionVelercel la 
raresemacka ente reiteres 	• 
Internos o esteras. 

Gantetemses de Atta 	• 
Gerencia Pebece.yel 
corno lideraipe. é 	e 
gerenaamiento pub, 
hit/elides inedifil 
~premiso, inteórid 
anclando ergardzadonal.• 
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ICARGAMORARIAt 	 Plato!. El plazo di désanrollede la presente consultorio Iniciará desde la firma de 

I

dillemble de 2015. Este plazo podrá ser prontgado oor.Periodós igbalesalentprey cuando !a evaluación 
Dédicacióñ:Elpetialísta Indigenista"deberá tener dedicación:exclusiva ya tiempo completo al pmsAltám 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN DE CURRICULUM DE CONSULTORES INDIVIDUALES 

• 

Nombre del 

Consultor 

Formación 

Académica 

Especializado 

ces 
SubTatal 

Experiencia Profesional 'Sub Total Otros Factores 
Sub Total 

Total de 

Puntos 

5..~. hállala!~ 
W"'""' 

láquab., háuyento 

Oesaradot 
ElpédalitacIái 
viDtpx,...m. 

rv.at. SO püntn. 

Halla a Planet 

Encele& General 

" 
Hasta,0 puntea 

bcperlamela 
E:1~1r. 

lia55 O0011.50 
atetan Pasta 

Conalnileño del 
Salem Niblica Wo 

PrIndo 

Hata O poeta, 

H.blidal, , 
,,ineid  de  

hanrrilental 
InFolmilka, e 

Itham. 
'Mamo de ruana S 

Pintas 

KM. ti) 	n1 
»O Puntea 

Nombre 1 

Nombre 2 

Nombre 3 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL Y DE CUMPLIMIENTO DEL PERFIL MINIMO. 

Lé ná PresantaCión de alguno de los documentos exChnehtes (Curriculuin firmado • Formato:13 y demás docurnentanonos) será motivo de descalificación automática. 

FACTORES DE EVALUACIÓN: 
'Chin Universitario en Soeloiogia. Traen) Social Antonia& (REQUISITO EXCLUYENTE). NOPUNTUO. 

Estudios. Hasta un máximo de 10 puntos.  

Se calificará hasta un máxima de 4 (cuatro) cursos de postgrado, especialización o Diplomado en PlanificandoGestión de Proyectos, Desarrollo Organizacional. 
Especialización ambiental de por lb menos 40 horas de duración, otorgándose 2,5 (dos punto cinco) puntos por curso: cán certificado deaprobación. Hasta un máximo de 10 
Puntos.. 

Experiencia Profesional. Hasta un máximo de 70 Punta 

Experiencia Puntaje Condición 

Experiencia General (EG), se computa el número de años en que el Consultor haya desarrollado actividades 
laborales contados a partir del Mulo universitario. la  puntuación se realizará de la siguiente manera: 

General 20 puntos • 8 años en adelante: se otorgará 20 puntos. 
• 7 años: se otorgará 1S puntos. 

Experiencia Especifica, se computa el número de años en que el Consultor haya desempeñado actividades de 
Especialista en actividades similares o equivalentes relacionadas e los Términos de Referencia, contados a partir del 
Mulo universitario. la puntuación se realizará de la siguiente manera: 
30 Puntos: 
Acreditar Experiencia profesional especifica de el menos tres (3) consultadas orientadas exclusivamente a la 
especialidad Indigenista. 
• 4 Consultorías se otorgará 30 puntos. 

Específica 60 puntos • 3 Consultorías se otorgará 25 puntos. 
30 Puntos: 

, Acredita Experiencia profesional especifica de haber coordinado o participado en al menos dos (2) consultorías de 
Procesos de Fortalecimiento institucional, Desarrollo Organizacional a similares, para Programas o Proyectos 
financiados por la Cooperación internacional o el Estado Paraguayo, 
• 3 Consultorlas se otorgará 30 puntos. 
• 2 Consultadas se otorgará 25 puntos 

°UDS Pactare . Hasta un má imo do 10 puntos.  

(i) Conocimiento del Sector Público ylo [Payado: se calificarán tos servicios relacionados Con organismos pUblitol y/ privados. Se otorgará 2,5 puntos" por cada 
trabajo. hasta un máximo de 5: 	- 
(10 Habilidades: Se oforgarán 2,5 puntos por cada habilidad mencionada, como ser lada poseer destreza en manejo de software informático e 
icliomal/diatedtos, hasta un máximo de 5. 

-Puntale Total:  
El Pontaje total Sátá sobré una escala de 100 puntos. 

El puntal, ~ha de calificación par todas las áreas no nadra Ser menor de 70 puntos sobre una escala de 100 puntos. 

En caso de e nisate la dafirtición se hará dé acuerdo al mayor punta» obtenido anal &galante orden: 1) Experlenda Especifica. 2) Experienc 
caso de pertlstir él empate, el tercer criterio serán lea especNtizaclones (postgradd especialización y diplomado). 

Modalidad de Selección: 
Selecelen por orden de méritOS: Se seleccionará siguiendo el orden secuencialde mejores duntajes. de mayor a manar, según la ca 

de trabajos disponibles: 

Observación: Al término del proceso. la  Comisión de Selección dejará conqtancia en acta la lista de elegibles, que tendrá una validez de des años 

del Decreto N' 3857/2015. 

Régimen de aprobación de las evaluaciones: Aiconcluir todas lasolapas de evaluación. El postulante d 

60% del puntaje total establecida en la matriz para conformar la lista final o de preseieccionados. 
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•La no presentación de alguno de los documentos mcluyentes será de descallacackanautomatica. 

*Cabe befa dé :Clanténido de lá corola deberá estar foliada (enumerada) y Minada por el postulante y cotocarse en un sobre para su presentación. So pena dedescalificación. 

*Para las constanciaslaborales presentar con las siguientes caracteristicas(con inembreies,.númeriís telefónicos para la -rever-fricación periodo de tiempo trabájado,con techa dé id y fina 	n del mismo, cargo yfo turión desempe?iadoyhrma del 

anterior empleador); 

Los documentos de adjudicacion serán requeridos al postulante seleccionado al cargo luego dotado el proceso dé evaluación 

Los documentos no:exeluyentes no:eliminaran alconcursante datar-caes°, pero la no presentación Implicará la na puntuación en la matriz de evaluación. 

EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS EXCLUYENTES PARA POSTULACION DOCUMENTOS EXCLUTENTES PARA PDSTIRACION DOCUMENTOS PARAADJUDICACION 

ill, 

Nota de.  
Pres' eritacion 
(Formato:A) 

Curriculiam 
(Formato S) 

Fotocopia 
autéNicada pot 
Esotra r il a de 

Cédula de Ir:lenidad 
%agotéis 

(ambos lados) 

Fotocopia 
aulenticalla por 

Eactibania &fiado 
unlyersaatio 

COQ de ne estar 
Maneen 
parentesco 

(Formato C) 

DDJJ de 1626 
(Formate O) 

- 
Certificado laboral u 

otrolOoeurnentos pué . 

aral".la  "Pftrienci-a  
(copia auteraicada de ., 	. 	, 
Certificado de trabajb) 

Fotocopia Autenticada 

P°r. Es-
cdbania de ratio. 

yle Certificado de 
Ettúdios de tomiácida 
académica de Post- 

. 	- 
Grado 

Fetorrlipia" simple 
, 	c,,...,.. 	, 	, ..„.. 
-.1  '""'l"lagell.  ''' 

corsos 

Certificado de 
aritetedenté 

policial actualizado 

Certificado de 
lecedente 

ant • 	. 	. 
judicial actualizado 

1 
2 

1 

EVALUACION DOCUMENTAL 
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' 	1. DESCRiPCIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL CUESTO 

•Cocutlinaclor Regional - PMSASIBIRP 

1.2 UBiCACIÓN DEL PUESTOEN LA OIRGAÑI7-ACIÓN 

_,,,c,,,,...L,,..„,,,,, 
UrildadiOvuesto,dmque .. 

[y 	• _n_01:44.... 
t 	iabittiar,L,), 
il 	.4supét0r. . 
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- 	n, . 30 	. , , inaw.maldiat., 4  
.. 444,19r.,i_  

eiri,:cilrireo"Tri ab. 1:upterf;erml-  
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rUnlósztbitln:ImbdtelaL4.  aa 	.a.a.-,_ . 

In 

' . Id 	nm 	al.:  1-1-Filda 	rIn 	la 

. 	aaupe Or 1 .4e-afi dependo Cecebrtientei, 

1 

SMS/a`Ral: 

Dirección de 

Alti tos Sedales si Ccerdlrieelón Genenit 
Organlaclones 	@NASAS/13e* 

Coirittnaerfei 

.01/melón General del 
IENASA SI/celen Melena 

Departamento de 
^Suelo. SOCIelee 

Viceatliastro 
	 IllnIstro• 

2. NOSION DEL:PUESTO 

21, MISION DEL PUESTO 

Coordinar todas la &Chane, del Plan de SostenIbilidad en la región de Su competencia ysupeMaerel cumplimienttade Las 
ESPeckacionos Técnicas. Ambientales y Sociales,  ETAS, en el marco de la tonsiniCCIón do Obras do abastecimiento de agua 

y Saneamiento con Implementaelnde Planes de gestión ambiental y soCial en 31 COmuniclades incagenaa del CRae01, Ofin de 

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO , 

.9(211,911F,C29.1.9.1.1161.1./21/1S1.10MWT,91•SP.I.,11F.,0  látrelIFT.,~~1210:1-en MtrIPP D  
E1300farke0Onálne/0 o impfefilenlará el plan de acción de acompattamienio. asistencia teclea y cepociiackm e los gobiernas beatos, ye las 

FicAcjaroTygleade's indígenas. La planee:ación.  camelad@ en cbertlitiacien con los gobiernos letales. sobre la base de lo expeetecle y troyecferiadel 

	 termt SENASA en 0r0,40.101. de efeV/CieS do aguo y nemeatelento. 
Elaborará e ImffleMentará 	otbel 'I6n con los gobiernos letales, POSARAS u Otras Instituciones del lector. un Plan de seistencla técnica para 

enes 
riou reenzacbges menores: y rofunclonebaclii de los Sblemas bacilos en ta zona o su cargo. 

``'' • 	El pauto no Incluye supervisión de 'otros puestos do trabajo. 
h. 11211.11111. 

Representará al SENASA en su zona de intervención y sentó Pa nexo onee ésta, las avioneadez balastas instituciones gubernamenIales y no 
gübemarnemales de la región y las comunidades Indigente y latinos beneficlates. 
Identificará, prbizaré. promoveré y fortalecerá allanen, mecanismos y asperjes do arti@ltecIón-buirgileternental regional! lócól. coaxmllarb do 

modo a genelr sinergías de letervendlii en agua y iondinténto, débldaménte betiallzadas. 
'S Contribuirá para la creación, mantenimiento y emakzación constante de una base de dalos cuantltatem y cuata:Min. de los leneclee de amvalón de 

• agua y saneamiento de la zona a tu taigo. 
,21,E090e1  Canelará 13 relee/enfilara:3n de abiertas ataque y saneamiento. Que según b410 cíe dalas so encuentren con &lunadas para su norme! 

1",‘,2112.1.11/ funcionamiento, 

7/ti  &Al: Barbará itsbeincia tételca a las autoridades regionales y locales pera la impiementachan deiPPI y el PLANDE SCSTENIBILiDAD. 
ElandenS asetencietécnica para la incorporación el milque de derechos en les planes regionales y locales (elithes de llamee Iiistitilionals) y para 

5v. iriltilin'entaelee baleas oPUitle,5), profTelindo el lortaletiendede i IénAdos dé soluil:00~0ñ. preeteln de temis, adecuadas-. 

dentudo Comunitaria seStenaiffOadde los fie~05. 

Realizará el seguimiento y control de la Implementación/ Por porte del Centralista, de fas 0130031:101109 y de LBS condiciones expresadas mil) Las 
n 	 So ennelVeantien.~ vigente,;; y mis 1) Especicadones Técnicas ÁrtIbieriteledicisf-  ce (ETAS) del @enlato de Obras/ 	 . 4.  

nFvertficaró junio con be resecando& rrtunIcipéles Y dará su Vitsio bueno menluetmenie. deis Repones de ségulinlemo orribleitall 'sosia (REZAS) del 
CONTR 

' baje-4.7`Coritratistedeebres. presentados per la Flacallsción. que indayon las respectivas fichas de chequee de las actividades de tes ETAS ejecutados peplo 
déj1,¡dr•I;(4 COM01010011,110 por:  cada comunidad, por grupo de obres y por' mes Infoneado: jetón 139 eipeclficablones técnicas ambiental@ y Pedales del Contrato 

•Fri 	de Ottie 

Cuyafundente Inherentes al cargo, renillso el Termino do Rale/anda del Carnada, de M'Istmo BIRF IV* 7710 Pe'. Proyectada Modendzselón 

del Sector Agua y Saneamiento. Peno 3 'Provisión de agua y Saneamiento Rural'. 

;My 	garantizarla sostenlifided do las inversiones do SENÁSA. . 	. 
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4. RÉOUISITOS DEI. PUESTO 

4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS MININOS Y OPCIONALES 

CMON 
	

p S
› 4... 

'V 

-8 	t!! 	 a
, 

Experiencia profesional general. Acreditar expeliendo profesional general de el menos n caso de que el postulante posea más do 
cuatro (4) ellos desde la obtención del primer Itrio acactémice<REOUISITO EXCLUYENTE) un Titulo universitario, so tomará en cuenta 
ExperlenCle Profesional eapecMcs: de al menos dos-(2) otros, enconSiaterfoi o trabajos et mas antiguo. 
orientados 'exclusivamente ala ,coardinedon y acalló dé protestes sociales ylo ambientales. 
Mi la región OCeldental o Chaco. De al Meneó un (1) .arro de Coorciinalión e pertdreaC)ón en 

11 ronsulberfas de Procesos da Foneltdmirniro instibielccal. frscallrocióntsupervisión ambirtai 
socialtabalos con gobiernes locales Para mojama, e proyectos finan:Idos pe) OP4G o 4 .. 
Estado Paraguayo: 

Tima univeroterb en ingeniarle CIA Ingeniada Agrónontica. 'Ingeniero, Ambiental O Se evaluará posigradO. esPeclairiOn o 
óponle/U en Encina Humana. Sodologla y Trabajo Social (4E0~0 EXCLUYENTE). diplomada en Planificar, Gestión de 

EDUCACIOWFORMAII 
4•15114518'51,41,1 1" 	 Proyectos, É/muralla organizacional. 

Especialización ambiental o Postgrados en 
'r• 	  

Manejo de harramientas MformálIcas (wad. 
oxee!, Powc4 Point. interrxd. otras). Manejo 
ril loe Mielas; español. guiren1 y dinlectos 
dé pueblos Irdlgenas de te zona. (este 
oillmo no constituye un requisito excluyente). 

laa Técnicas:  
•Iclierna Guirani 
'Toreas e reabro, 
•leaturakria di ta Irise:~ donde prédare sireidos (Miden, Valen. etc.) 

rá tentmettvap que rigen e la Funelon Pebeta. 
ComPelenclasCardindee: 
'Eficiencia 

allelFiCIPÁLB1 •ResPónsablicied  ' Honestidad 
COMPETENCIAS • v.:a-meidé feneció  

Otros COMPetenelar 
• Réxibilded 
• Conciencia Organizadertei 
• Cormircrolsci 
• Trabajo en equipo- 

Se excluirá a aquellos postulases quo cuenten ose constate con Educación Formal inferior e las requeridas ,en esta oportunidad. 
debido a que Las Mismas están subcatificacias, para el puesto. 
'Titulo Universitario.' 
'Formai.; Ei (Curricóruni Vitatifirmado) del Gonce Internacional de RecoriltrucCión y Fomento - BIRF. 
'Otras docuMentaclones requeridas. 	 tPrelerentemenitt !Pile ent 

ACIO ES 	• Reglon Occidental o Chaco. 
'El postulante debeire conocer loe Témlfrios doRcferoclaporSS bardo do Cderdinhaef Regional del Proyecto do Moderribtacion 
del SéCiOrDe Agua' Y Seritromlento(PMSASI. Contrató Préstame N* 7710-PY. ISENASA bromará un ambiente adecuada perder 
detarrefice del trebejo de Gabinete quo se requiero. 

.00112INCIP/ASJ 
tCONOCIMIENTOS 
rteilálii91DriS 

4.2eALORACION DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 
	 PuNT AJE 

Rao 2f '''-'21 	.:5-- 	l's' • S' iii% 	vi-io. 	-,1, -9 t :A-,  ESCALAS "751'-'• " -,..- 	..-- 	t. .:(43: 	,, 	e. r.114 . -.17r-r-''..74 	111131. 

Se mulero dela máxima 
experiencia laboral 'entre 8 y 
10 semi 

.81 
1 

irfle.. 
•"8": 
'á 1 

rio se requiere 
experiencia previa 
Dimitió seaudiese . 	. 
Selkilar hasta laño Ce 
einrorlenlio general 

-.5
anión  

Se requiere de uno experiencia 
Dineral ;en general entre 2 y 4 
años en tótal.. 

Se moviere de una experiencia 
Isbiel en general Cree Piden 

e entre 4 y Baños en total. 

Se requiere de un nivel de 
eriperiancia laboral en el 
de entre 6 y 8 años en total 

• _ I. 	1 	1 	I 	II .3 	1 I 	I 	5  1 	1 	1 7 	1 1 	0 	I- 	I 	le 

, 

T. 
e 
3 , 
tu 

Educación plenaria 
cursando o equivatenté 
Pana el adecuado 	. 
desempeo.en el purista 

Educación secundarla (Grado 
2)0 equivalente. Educación 
Terciaria (Grado 0) para el 
adeddrido desenrobao en él 
puente. 

Educación do nivel 
universitario in kis tiranas 
roquedos, por el puesto. (nivel 
4 júnior Y Nivel SSenior) 

Se regulare de nivel educativa 
de pidgrodos Pera en ta o las 
rescloffind requeridas por 4 
pirosto. 

Se requiere de nivel 	- 
oducathrode doctorado o 
otesdollorodo en la o las 
disciplinesrequeridos por el . 	. 	_ 	. 	. 
PLIeste. 

el 	I 	1 	I 	1 -.131 	1 1 	luell 171 I 	a 	1 	1 	'te 

1,1,79  

rriy:  
/CF. t 
1/1/ 

°I 

No se requiere de 
conodmienlósIchicos 
ebeecircob, 	ya qua 	' 
pUe‘lin adquirirte en 
lotauccOreees: 	. 	, 

Se regatero de un nivel básico 
de Conocimientos teóricos 
técnicas Yro Orces rom . 
relación él 

Se requiere de un nivel medro 
de conocimientos troncos 
Mere rió 4riabSos Con 
relación al puesto, 

So requiero de un nivel superior 
do conos/Ventas 1004:05, 
ikilicosVeirácEcos en 
relación al puesto ... 	 • 

Conocimientos de niveles 
superiores que tengan 
relación ala politices y 
esuitigtailnstirnales- 

di 	.1" i'l 	I"I I 3 1 	1 	1 	I 	S I 	Ilá FMI 	1 7 1 	11 	I 	1 	TO 

1 

J./ 

Se requiere de 
capacidad para la 
prograinaraódy cenuol 
do las propias tareas y 
electicerni. 

...5
reóresentarlas 

Se requiere de capacidad pera 
IinhIcar Y ebritrdar id trabajó 
propia y de eVes 
éventirolmenro deperiesinte4. 
ejecutar tareas técnicas 

' 

So requiere do capacidad para 
oloktlicar."contrattó y evaluar él 
trabajo desavises o unidades 
Pecttroñas,.coordhar: dirigir y 
capacitar los miembros y 

ante terceros 
memoro drietermoo." 

Se requiere de capacidad para -  
planifican oanuclar y,evatuar el : 
babel° do grullos a u:tetadas 
grandes cooldhar edirloir eilee 
rrileMbióS yiejereer la 	, 
representación ante terceros 
Internos desterrada. 	4t allais 

F 

Competencias 
Gerencia Piplita. tales 
córnb Meraron. 
Oerenciarnient0 p 
ñabeidadés miro 
compromiso. bn 

en 	.. . 	. 
, Y elhor 

1 I 1 	3 	1 	.114 	. 	'8" 	.. 	. 
_.._ 

... 	. 	. . 	7_ 	0 	e (61-11  S" 	W(i , 	'lo 

ilMi0001.61ote 	y ITSC:t'fi-2;;,•T: 

	

pionnizativw." 	 ,,..c.t.-*,,e1:-.4.. Kee ot.i.. e 1,5  

tn o,. (C1-41-7.,  , t: , • 9 ' kl • 

OBSERVACIONES
a 	's 

4,-.1.,.., 	• . 	:. 

CARGACRGA HORARIA  Plazo El Plato de desarrollo de la presente consultoría Iniciará desde fi 

• 

diciembre de 2011 Este plazo podrá ser prorrogado por periodos iguales siempre y cuando la ev\Ilulli  iljel' olgtitiltrában/IRS o  ' I t  sbiltiv31  ..2  ', 	: 	
la  

1 

'Dídicadióri:Coóldirtedor Regional deberá tener dedicación exclusiva ya deificó CoVnpleto al PM/8185118F. 

.filorado Laboral: 8 horas OMS (07:00 hs. a 15:00 hs.) de lunes a viernes: 



MATRIZ DE EVALUACIÓN DE CURRICULUM DE CONSULTORES INDIVIDUALES 

• 

Codigo de 
consultor 

Formación 
Académica 

_ 

Es pecialliadones : 

_.... 

5üb Total • 

. 
Experiencia Profesional Sub Total 

— 
. 
Otros-lactares 

Sub Total 
TOtal d 

l' 
PontoS 

[ 

.rivau,,,,vaini. ni, 

nantHatenunnitai 
intentan* enenetal e 
unaniani eximente t 
knejen'kentugt„ 

Tutule Sedal 

Reqtatito 
exakentnan 

Pestrados, tapedalizarlIn 
p/Caplematitzu :Hasta ZO 

innt.: 
Hasta 10 ', tintos. 

Papa 	Ganar 

net 20 punk tu 

ein' Wn/ta 
CapecIfica 

Ilesla 50 puntoo 

11.1.tt• 70 Puntea 

liesidencle en la 
Pilien.Ottialitatri o  

oteen 

ii. na 5  Pm". 

"bardad!'" 

• ~antas 
Intóertatleas e. 

IllOmIS 
:niblr110 do S«, s 

enana nene eó ~net 

100 ~ten 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL Y DE CUMPLIMIENTO DEL PER IL MÍNIMO:  

La no presentación de alguno de los documentos excluyentes (Curriculum firmado - Fomfato 0 y demás docurtentaciones) será motivo de descalificación automática. 

FACTORES DE,EVALUACON: 	.  

tibulo Universitario en Ingenlerla Civil, Ingenleria Agiónomica, Ingenieda Ambiental o Ingenierla en Ecolopia FILM/Hee.. Sociología y Trabajo Soclal,(RECIUISITO EXCLUYENTE). NO PUNTUA. 

• turbes. Hasta un máximo de 20 puntos. 

Se calificará hasta un máximo de 4 (cuatro) cursos de postgrado, especialización o Diplomado en Planificación, Gestión de Proyectos, Desarrollo Organizacional, Especiallzaclán 
ambiental de por lo menos 40 horas de duración, otorgándose 5 (cinco) puntos por curso, con certificado de aprobación. Hasta Un máximo de 20 puntos. 

:xperlencia Profesional. Hasta un máximo do 70 puntos, 
	 • 

Experiencia Puntaje Condición 

Experiencia General (ES), se Computa el número de años en que el Consultor haya desenrollado actividades laborales 
contados a partir del título universitario, la puntuación se realizará de la siguiente manera: 

General 20 puntos • Sañas en adelante: se otorgará 20 puntos. 
• 4 años: se otorgará 15 puntos. 

Experiencia Especifica, se computa el número de años en que el Consultor haya desempeñado actividades de 
Especialista en actividades similares o equivalentes relacionadas a los Términos de Referencia, contados a partir del 
titulo unlveriltarlo, la puntuación se realizará de la siguiente manera: 
30 Puntos: 	 . 
Acreditar Experiencia profesional especifica do al menos dos (2)años en consultorías o trabajos en la Región Occidental 
o Chaco, orientados exclusivamente a la coordinación y gestión de proyectos sociales ylo ambientales. 
• 3 años en adelante se otorgará 30 puntos. 

Especifica 50 puntos • 2 años se otorgará 25 puntos. 
20 Puntos: 
Acredita Experiencia profesional especifica de haber coordinado o participado al menos un (1) año enconsuttorias de 
Procesos de Fortalecimiento institucional, liscallzación7supervislon ambiental social, trabajos con gobiernos locales, 
para programas o proyectos financiados por ONG o el Estado Paraguayo, 
• 2 años en adelante se otorgará 20 puntos. 
• 1 año se otorgará 15 puntos 

Otros Factor-e . Hasta un má IMQ dolo puntos  
(i) Residencia en la.Reglón: se calificará la resIdenála comprobada én la región Occidental o Chaco. Se otorgará 5 puntos por residencia. 
(11) Habilidades: Se otorgarán-2 5 puntos por cada habilidad PnenClObacla, como ser lo de poseer destreza en manejo de software informático o idlomasidiarectos, 
hasta un máximo de 5. 

Punta'a Total' 
El Pontaje total será sobre una escala de 100 puntos. 
El puntaje mínimo de caltfication por todas las áreas no podrá ser menor de 60 puntos sobre una escala de 100 puntos. 

En colude empate la•datinición se hará da acuerdo al mayor pontaje Obténid0 en el siguiente orden: 1) Experiencia Especifica. 2) Expe 
de persistir el empate, el tercer criterb serán Las especializaciones (postgrado, especialización y diplomado). 

 

e POISkflÉL,  

,c 	e 

Modalidad de Selección: 
Selección por orden de nféritos: Se seleccionará siguiendo el orden secüencial de mejores puntojes, :de mayor a 
trabajosclisponibles. 
Observación: Al término del proceso. la  Conasión de Selección dejará constancia en acta la lista de elegibles, q 
Decreto N°3857/2015. 

Régimen de aprobación de las evaluaciones: Al concluir todas las etapas de evaluación. El postul 
punteje total establecida en la matriz para conformar la lista final o de preseleccionados. 
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EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS.  EXOLUTENTÉS PARA POSTULACIÓN DOCUMtNT0S EXCWYENTES 0,...RA POSTeLeCION DOCUMENTOS PARA e0JUOICACION 

Post ,i....„.. 	. 
t. 

Nota.de 
Presentación . 	. 	.. 
(Formato A.) 

Cuiritutuin 
(Formato B) 

Fotocopia 
áulénticada por 
Eacribania de 

Cédula de Identida.d 
• vigente. 

(ambos lados) 
• 

Fotocopia 
,autenticada por 

Escnbania de Mulo 
• universitario 	• 

DOJJ de no estar 
incurso en 
parentesco 

(Formato C) 

, 
ODJJ de 1626 
(Formato[ D) 

Certificado laboral u 
otros doeuitentot que 
atalen la elpérientia 
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'Otra s documentad:iones rérlueddeó 	 'PreferenteraiMié 'residir In , 
la Región Occidental othar.43 	 ' 
'El postulante deberá conocer lOs TtnnInOS de Referencia pare el cargo de Coordinador Peglonat der Proyecto de Moditediti.  den- 
• el Sector do Agita y Szneamlenio(PMSAS. Contrató Préstamo te 7710-PY:'SENASA brindara un Mi/Miente adecuado para el 	' 
deSarrollo del trabalo de Gabinete que se requiero. 

á 	.4.1 DESCRIPCIÓN DE LOS kit:RUSOS MININOS./ OPCIONALES' 

4.2 VALORACIÓN DE LOS REQUISITOS DEL PUESTO 
	 PU TAJE 
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laboral. en general entre 3 Y 4 	: 
Otea en letal. 

Se retire de una experiencia 
Otead en galena en el creen 
de entre 4 ye anos en total. 

Se requiere de un Mvel de 
exlettenddlibend éh ca ardm 
de ene/ 6 y Sanos en toUd. 
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ICARGA HORARIk  Plazo: E) plazo de desarrollo de la presente consultada Iniciará desde la fi 	bbIcontrato'veipl 

diciembre de .2015. Esto plazo podrá Per.pnarnaPado por.periodris iguales alertare ycuándo la ovalan 	illáíltalbal 

1Dedicaeión:Cornunicador  Social Indigenista deberá tener dediceCiÓn exclusiva y e llompo'completo al PM 

'Horario Laboral:  8 hOras.diarlas (07:00 hs: a 15:00 hs.) de lunes e viernes. 
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• MATRIZ DE EVALUACIÓN DE CURRICULUM DE CONSULTORES INDIVIDUALES 

CARGO: Comunicador Social Indigenista para el.FMSAS BIRF 

Codigo 
Formación 

Académica 
Especializaciones. Súb.Tetal 

Experiencia Profesional Sublotal Otros Factores 
Sub Total 

'retal dé 

Puntos 

: 
: 

. 

Yealniersal 1.~ a la 
'ami di In [1...1•• 

secaba 
pefertbiemente 
tOiriCazfrin i5 
~al.. 
Recnialia 
Examine 
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'Setter Pánico& 
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maneo de 
hen/mientas 

IMOnnoiliC11$ e 
. 	(*lomat . 

nláltin10 de heitil5.  

Pan,. 

Han 10 puntea 

105 Puntas 

EVALUACIÓN DOCUMENTAL Y DE CUMPLIMIENTO DEL PERFIL MININO: 

La no presentación de alguno de los documentos excluyeritos (Cumiculum firmado - Formato B y demás documentaciones) será motivo de descalifiCación automática. 

FACTORES DE EVALUACIÓN:  
[Titulo Universitario en la rama de las ciencias sociales, pleferiblemente comunicación b penoessmo.(REOUiSITO EXCLUYENTE). NO PUNTUA. 

:studios. Hasta un máximo de 10 puntos. 

Se calificará hasta un máximo de 4 (cuatro) cursos da postgrado, especialización o Diplomado en Planificación, Gestión de Proyectos, Desarrollo Organizacional, 
Especialización ambiental de por lo menos 40 horas de duración, otorgándose 2,5 (dos punto cinco) puntos por curso. con certificado de aprobación. Hasta un máximo de 
puntos. 

Experiencia Profesional. Hasta un máximo de 70 puntos. 

Puntaje Condición 

General 20 puntos 

Experiencia General (EG), se computa el numero de años en que el Consultor haya desarrollado actividades laborales 
contados o partir del titulo universitado, la puntuación se realizará de la siguiente manera: 
. 

6 años en adelante: se oteMenf 20 pinitos. 
• 5-años: se otorgará 15 puntos. 

Experiencia Específica, se computa el número de años en que el Consultar haya desempeñado actividades de 
Especialista en actividades similares o equivalentes relacionadas e les Términos de Referencia, contados a par& del 
Mulo universitario, la puntuación se realizará de /as/u/ente manera: 
30 Puntos: 
Acreditar experiencia profesional específica de al menos tres (3) consultorías o trabajos orientados exclusivamente o la 
especialidad de comunicación Indigenista. 
• a Consultorías se otorgará 30 puntos. 

Especifica 60 Puntos „ 3 Consultorías se otorgará 25 puntos. 
30 Puntos: 
Acreditar experiencia profesional especifica de haber coordinado o participado en al menos dos (2)consultorfas de 
Procesos de Fortalecimiento Institucional, Desarrollo Organizacional o similares, para programas o proyectos 
financiados por la Cooperación Internacional o el Estado Paraguayo., 
• 3Consultor/as se otorgará 30 puntos. 
• 2 Consultorios se otorgará 25 puntos 

Otros Factores. Hasta.un.maxlmo de ID  Puntos. 

(i) Conocimiento del Sector Público y/o Privado: se calificarán los servicios relacionados con organismos públicos y/ privados. Se Otorgará 2,5 puntos Por cada 
trabajo has a un máximo de á. 
(ii) Habilidades: Se .otorgarán 2,5 puntos par cada'habilided mencionada, como serle de Olear destreza °riman* de software informático 
Idiomas/dialectos, hasta eh máxime des. 

Puntale To al:  
El Purimie•latal será sobre una escalado 100 puntos. 

El Puntal° mínimo de calificación por todas las áreas:no podrá ser menor de 70 puntos.sobre una escala de 100 puntos. 

En caso de empale la definichmi  se.  hará de acuerdo .al mayor puntaje obtenido en el siguiente orden: 1) EXperlencia EsPetifica. 2) Experiencia Gene 
caso de persistir el empate, el tercer criterio serán les .especiáliiadones (costando, especialización 9 diplomado). 

-Modalidad de Selección: 
Selección por orden de méritos: Se seleccionará siguiendo el-orden secuencia' de Mejores puntales, de-mayor á menor, según la cantidad de 

detrabajos:disponibles. 
Observación: Al térreino del proceso, la Comisión de Selección dejará constancia en acta la lista de elegibles, que tendrá 	boali.deride.dosAnós. An. 21 

va  

del Decreto N-3857/2015, 

Régimen de aprobación de las evaluaciones:Al concluir todas las etapas de evaluación. :El poStulante d 	oblen4pcilló 

del puntaje total establecida en la matriz para Conformar la lista final o de preseleccionados. 	 j 	»ft. 
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.La no presentación de alguno de los documentot efialnyentési sera-de descalificación automática. 

'Cada.  hoja del ~tenido de la carpeta deberá estar foliada (enumerada) y t'inflada por el itiostulante y colocarsean un sobre para tu prelontabion. So pétcle-déscaliticacióri. 

Tata las constancias laborales presentar con las:siguientes cwacteristicas(con ntembretes.TErrneros telefónicos para la reverificación: periodode tiempo trabajado con techa de inicio y finaflzacióh del mismo, cargo yio función desempeñAdo y firrria del 

anterior empleador). 

Los documentos de adjudicación eran requeildos al postulante seleccionado Al cargo luego de tcdo el proceso de evaluación 

Los documentos no excluyente& no eliminarán al e 	eso, pero la noprésentacion Implicará la re puntuación en la mak de evaluación  

  

EVALUACION DOCUMENTAL 

DOCUMENTOS ,EXCLUVENTES PARA POSTULACION DOCú 	O 	ROLO-YENTES PARA POSTULACION DOCUMENTOS PARA APJUDICACION 

Nisiá de 
Presentación 
(Formato A) 

Curricuium-  

• 
(Formable) 

Fotocopia 
auletbada por 
Eacribania cle 

Cédula de Identidad 
vigente.  

(ambos lados) 

Fotocopia 
autenticada por 

Escríbanla de titulo 
universkrio 

'00JJ cle no estar.- 
inturso en 
parentésco 

(Formal° C) 

• 
DOJJ de 1626 
(Forasale D) 

Certificado laboral u 
dios docurnentiat cjué 
, avalen la experiencia - 
(copia autenticada de. 
Cercado de trabajo) 

Fotocopia ,fikenticaoa 
por Escrlbania de tibio 

- 	 - 	- 
vitt Certificado de 

• " Estudios de formación 
,académica de Post- 

Grado 

Fotocopia' simule 
- 	- - 

de Constancia de 
arSPI 

C,ertificado de  
antecedente • 

policial actualizado 
- 	- 

Lenificado de 
antkedente 

judicial actualizado 

.2 

EVALUACION DOCUMENTAL 
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A SU EXCELENCIA 
HUMBERTO R. PERALTA BEAUFORT, Ministro - Secretario Ejecutivo 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ilS CIÓN4SOIr 
• 13:1 	7:1P 11-11 tasa 

- Archivo 

;:RETIRossim.zsitvisiwzgls 

IXIITI6RF)OüBELICA 
Y BIENESTAR SOCIAL 

• 

GOBIERNO\ NACIONAL 
Consunendo juntos toa Nuevo qhmto 

"SESQUICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1860-1870n  

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

MSlavf3S/D.G.RR.HH.N° 5734/2015  

Asunción,Crde octubre de 2015 

SEÑOR MINISTRO 
DE MI MAYOR CONSIDERACIÓN: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, a los efectos de remitir 
los perfiles y las matrices (formato SICCA) del llamado •a Concurso de Mentas 
para los cargos de Consultor Individual Nacional del Proyecto de Modernización 
del Sector Agua y Saneamiento, en el marco del Convenio de Préstamo No 7710-
PY, suscrito entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento -BIRF, para su Homologación. 

Los cargos solicitados son: 

d Coordinador Regional -PMSAS/BIRF (2 VACANCIAS) 
• Especialista Indigenista -PMSASA/BIRF (1 VACANCIA) 
• Comunicador Social Indigenista -PMSASS/BIRF (1 VACANCIA) 

Hallarnos propicia la oportunidad para saludar a Vuestra Excelencia eón 
nuestra mayor consideración. 
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Simese Nro: 	0060015 /2016 

Relacion Simese: 
Fecha de Doc.: 03/05/2016 

Hora: 14:26 

Remitente: HUMBERTO R. PERALTA 	 Tipo de Doc: Notas 

Dependencia: SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

REE-tRENCLA: 

NOTA 2651/2016 RTE. ADJUNTO PARA CONOCIMIENTO, COPIAS AUTENTICADAS DEL 
INFORME TECNICO DGPE NRO. 048/2016 Y LA RESOLUCION SFP NRO. 0383/2016 POR LA 
CUAL SE APRUEBA EL AJUSTE DEL PERFIL Y LA MATRIZ DE EVALUACION PARA EL 
CARGO DE MEDICOS RESIDENTES DE SUBESPECIALIDADES HOMOLOGADO POR 
RESOLUCION SFP NRO. 0034/16 A SER CONVOCADO POR CONCURSO DE MERITOS POR 
LA COMISION NACIONAL DE RESIDENCIAS MEDICAS (CONAREM) 

Recíbio: MARIA FERIVANDEZ 

Recibido por: 02131 

Aclaracion: 

Sello: 

Remitido a: 	/ 

Fecha: 03 1000 	2016  , 	Hora: 	,i(oito 
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Asunción, 02 de mayo de 2016 

.PR/SFP/GAB. N°2651/20.16 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, en relación a la Nota D.G.R12.1111 

N' 1811/2016 de ,'echa 15 de abril del año en curvo. ingresada a esta Secretaria Ejecutiva bajo el 

Expediente SE)' N' 438372016. por la cual solicita el juste, modificación y adecuación del Perfil y la 

Matriz de Evaluación para ei cargo de Médicos Residentes de. Subespecialidades homologado por 

Resolución SEP N°0034/2016 del 20 de (mem de 2016, a ser convocado por Concursos de Méritos, 

En ese contexto se remiten adjunto a vuestro conocimiento, copias autenticadas el 

lpfOrnw Técnico .DGPE N° 048/20.16. emitido por el Departamento de Gestión de Procesos 

Evaluativos, dependiente de la Dirección General de Concursos de esta Secretaría Ejecutiva, j; la 

Resolución .SPF 0383/2016 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL AJUSTE DEL PERFIL Y LA MATRIZ 

DE EVUALUACION MIRA EL.  CARGO DE MÉDICOS RESIDENTES DE SURESPECIALIDADES. 

HOMOLOGADO POR LA RESOL/JOON SFP N°0034/16 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016. A SER 

CONVOCADO POR CONCURSO DE MÉRITOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE RESIDENCIAS 

MÉDICAS (CONAREM) - 

Con respecto a la solicitud de autorización de recepción de postulación por seis (6) 

días dentro de los diez (10) días de publicación, se informa que Pio corresponde dar lupa, a la 

solicitud planteada sustentado en el artículo 18 del Decreto N° 385715 "Que aprueba i' establece el 

reglamento de selección para el ingreso y promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y 

temporales, mediante la realización de Concurso de Méritos, de conformidad con los artículos 15, 25, 

27v 35 de la Ley N' 1.626/2.000 ''De lo Función Pública -. 

Además se comunica a la Institución recurrente que deberá remití,: en firma 

obligatoria, a esta Secretaria Ejecutiva, al correo electrónico: sicca@xf».gonpr. los datos del 

llamado O Concurso. en cada una de sus etapas, para la publicación correspondiente en el Portal 

Paraguay Concursa (ivvvvyparaguoyconeursagov"), como ser: 

• Convocatoria inicial 
• Lista Larga de Admitidos 
• Lista de Seleccionados 
• Y demás datos relevantes para el proceso 

Asimismo solicitamos la vinculación web del niismo panal. en los publicaciones 

realizados en su respectivo portal institucional. 

Los .funcionarios designados en representación de la Secretaría de la Función Pública. 

para el acompañamiento yfiscalización de !á ejecuCión del llamado a Concurso, son los siguientes: 

• Zultna Diaz, Directora General de Concursos 
• Murcia Jiménez. lefii del Dpto. de Organiztwión de Puestos de Trabajo. 
• Andrea Manctiello, Profesional Apoyo del Dpto. de OlgOtliZblei617 de Puestos de 

Trabajo. 
• María Paz Domínguez, Técnico Apoyo del Dpto. de Organización de Puestos de 

Trabajo, 
• Tania Almada. Jefa Interina del Dpto. de Gestión de Procesos Evaluativos. 
• Griselda Cazal, Profesional Apoyo del Dpto. de Gestión de Procesos Evalualivos. 

Constituoón N°422 esquina 25 de Mayo 
Telefax 451926 e-rnait minfsuosqurbsfpn  

Web: bmwstp.gov.py  
I'/&e /ud, 1 de 2 

Dr. César  
birea.4: e-cfr er 	jala 

1/4 ,60  
ose 

‘teG  0-91-5 Odp ,19)  

top- 



TETA 
REMBIJOKUÁI 

r 

NOCóN 
'DUCA 

MINI SALUD PUBLICA Y 
ENESTAR SOCIAL. 
RETARA GENERAL 
SADE ENTRADA  

SiME SE N' 	izF H'• 
/0 _ .045 	3 Mit 20 ni _ 
HORA: 	 R 

Y: ' 6 

TErik‘ 
GOBIERNO/ 

lopopo. ,Oonor .r.orolf 

O o 	y o át1 	: 

Una ver concluido el mencionado Concurso, se solicita tenga a hien remitirtws en 

jOrnuao digital de los documentos generados dura ¡te la ejecución del mismo, corno ser: cronograma, 

actas de la Comisión de Selección, Resoluciones l'islam:tonales, matrices de evaluación de los 

postulantes, entre otros. según lo establecido en el Articulo 4 de la Resolución SFP 17203/2016, a los 

electos de procesar Certificado del debido Proceso, dispuesto por el Decreto N" 4774 - POR EL 

CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 5554 DEL 5 DE ENERO DE 2016, "QUE APRUEBA EL 

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016" - Articulo 129 

g) emitido en virtud del Afile-Ido 18 inc. bi) del Decreto N" 385712015. 

Además se insta a la institución a remitir la información  sobre los funcionarios 

nombrados permanentes y de los contratados, sobre el moviiniento de los recursos (alias. bajas. 

traslados, remuneraciones, vacancias disponibles, a fin de dar cumplimiento a la Ley N" 5189/2014. 

so pena de no ser transitados pedidos de excepción, así como, trámites administrativos y/o técnicos 

(Homologaciones, dictámenes, etc.), de conformidad al artículo SI "Informes Mensuales de Altas y 

Bajas a lá SER" del Decreto N"4774/16. 

Aprovecho la ocasión para saludar a Ihtestra Excelencia con la más alta 
consukracian 

g iberto R. Peralta .BeaujUrt 

LT Whistro Secretario Ejecutivo 
IS'epT.ibittría de la Función Pública 
'26  

A Su Excelencia 
Don Antonio Carlos Barrios, Ministro 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
E. 	 S. 	 D. 

Constitución N 422 esquina 25 de Mayo 
Telefax 451926 e-mail; fniiiittrsSattp,scyfi2 

Web; vamnsfp.gov.PY 
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RESOL L 	 S3/2016 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL AJUSTE DEL PERFIL Y LA MATRIZ DE 
EVUALUACIÓN PARA EL CARGO DE MÉDICOS RESIDENTES DE 
SUBESPECIALIDADES, HOMOLOGADO POR LA RESOLUCIÓN SET N" 0034/16 DE 
FECHA 20 DE ENERO DE 2016, A SER CONVOCADO POR CONCURSO DE MÉRITOS 
POR LA COMISIÓN NACIONAL DE RESIDENCIAS MÉDICAS (CONAREM) 

Asunción, 02 de mayo de 2016 

VISTO: El Art. .96, inc. nj de la Ley N" 1626/2000 '',De la Función Pública", que establece 
como atribución de la Secretaría de la Función Pública "aprobar los proyectos de 
reglamento de selección, admisión, calificación y promoción del personal público, 
presentados por las diversas reparticiones públicas". 

El Decreto N' 1272/2014 "Por el cual.  se  aprueba la implementación del Portal Único 
del Empleo Público "Paraguay Concursa" y la puesta en juncionctmiento del Sistema 
Integrado Centralizado de la Carrera Adminisirativa-SICCA". 

El Decreto N' 4774/20.16 "Por el cual se reglamenta la Ley N' 5,554 del 05 de enero 
de 2016 "Que aprueba el Presupuesto General de la ¡'[ación para el ejercicio fiscal 
2016". 

El Decreto N' 3857/2015 "Por el cual se aprueba el Reglamento General de Selección 
para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos permanentes y 
temporales, mediante la realización de Concursos Públicos de Oposición. Concursos 
de Oposición y Concursos de Méritos, de confin-nadad a los artículos 15, 25, 27 y 35 
de la Ley N" 1626/2000 De la Función Público" con su anexo correspondiente, 
además de su Reglamentación por Resolución SFP N" 0180/16. 

El h?forme técnico DGPE N° 048/2016, emitido por el Departamento de Gestión de 
Procesos Evaluativos, dependiente de la Dirección General de Concursos de la 
Secretaría de. la Función Pública, a través del cual se Informa que el perfil y la matriz 
de evaluación analizados cumplen con las condiciones establecidas en las normativas 
vigentes. 

CONSIDERANDO: Que, la realización de Concursos Públicos de Oposición, Concursos de 
Oposición y C011eill.sos de Méritos par« el ingreso y promoción en todos 
los Organismos y Entidades del Estado, es una herramienta de la Carrera 
del Servicio Civil que forma parle del Plan Estratégico Institucional. 

Que, a través de la Nota D.GRR.111.1, N" 1811/2016, el Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social solicita la actualización del l'edil y la 
Matriz de Evaluación para el cargo de .Médicos Residentes de 
Sube.specialidades, homologado por la Resolución SFP N" 0034/20,16 de 
lltha 20 de enero de 2016, a ser convocado por Concursos de Méritos. 

Que, la Secretaria de la Función .Públlea podrá publicar los documentos 
del Concurso a realizarse una vez concluido: vinculado a exámenes 
entrevistas, test y matrices de evaluación, si considera pertinente para 
garantizar la transparencia y confianza de/proceso. 
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RESOLUCTOWS 0.
Y
08,  /2016 

t 
POR LA CUAL SE APRUEBA EL A.11M7E'-  DEL PERFIL Y LA MATRIZ DE 
EVUALUAOON PARA EL CARGO DE MÉDICOS RESIDENTES DE 
SUBESPECIALIDADES, HOMOLOGADO POR LA RESOLUCIÓN SET N" 0034/16 DE 
FECHA 20 DE ENERO DE 20.16, A SER CONVOCADO POR CONCURSO DE MÉRITOS 
POR LA COMISIÓN NACIONAL DE .RESIDENCIAS MÉDICAS (CONAREM) 

Que, la Secretaria de la Función Pública cuate el presente acto 
administrativo de conformidad con las 1101'11717iMIS que rigen en la materia. 

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales, 

EL MINISTRO SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA SECRETA RÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

RESUELVE; 

Artículo 1" Aprobar el ajuste realizado al Perfil y la Matriz de Evaluación para el cargo de. 
Médicos Residentes de Subespecialidades, homologado por la Resolución SFP 
0034/2016 de fecha 20 de enero de 2016, a ser convocado por Concursos de 
Méritos, por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar So-cial y cuyos documentos 
finales firman parte de la presente Resolución. 

Artículo 2" 	Disponer que una vez concluido el presente Concurso, se sirvan remitir a la 
Secretaría de la Función Pública, en formato digital de los documentos 
generados durante la ejecución del mismo, Como ser: cronogranza. actas de la 
Comisión de Selección, Resoluciones institucionales, matrices de evaluación de 
los postulantes, contratos, evaluaciones, entrevistas entre otros, según lo 
establecido en el Articulo 4 de la Resolución SEP N' 203/2016. La Secretaria de 
la Función Pública se -reservará el derecho de auditar ylo publicar los 
documentos del concurso si eXtSiell causales para ello. 

Articulo 3" 	La Secretaría de la Función Público se reservará el derecho de publicar los' 
llamados a Concurso, en el Portal Paraguay Concursa si la institución incumple 
con lo rC111iSi(517 de informes del movimiento del personal y recursos, según lo 
establecido en la Ley 5189/14 y el ari 81 del Decreto An' 4774/.16. 

Artículo 4" 	AMorizar al equipo técnico de la Dirección General de. Concursos de la 
Secretaría de la Función Pública, a acompañar y supervisar la ejecución del 
presente Concurso. 

,4rrictlio 5" 	La presente Resolución será refrendada por la Secretario General. 

Artículo 6° 	Comuníquese a quienes corresponda y cumplido, archivar. 

Página 2 de 2 
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Departamento detsktil,Ipt 	Evaluativos 

INFORME TÉCNté$110 ° 048/2016 

A bg. Tatua Almada, dela interina del Dpto. de Gestión de Procesal: 

Evalitativos. 
Departamento de Gestión de Procesos Evalwttivos.  

De: 	Lic. Griselda Caza!, Profesional Apoyo 
Departamento de Gestión de Procesos Emito-rayos 

Ref.: 	Elevar informe técnico reftrente a los doCumentos remitidos por el Ministériord 
Salud Pública y Bienestar Social (MSPYBS), por la cual solicita el ajuste, 
modificación y adecuación del Perfil y la Matriz de Evaluación de la 
homologación para el cargo de Médicos Residentes de Subespecialidades. a ser 
convocado por Concursos de Méritos. Expediente SEP N°4383/2016. 

Fecha: 	Miércoles, 27 de abril de 2016. 

Señora Jefa Interina de Departamento, 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de hacer rejere.ncia a la Nota 
.D.G.R.R.11H N°1811/2016, remitida por el Dr. César Pimienta, Director General - Dirección 
General de Recursos Humanos del Ministerio de Salud Pública)' Bienestar Social (MSPYBS), 
por la cual solicita el ajuste, modificación y adecuación del Perfil y la Matriz de Evaluación de 
lo homologación para el cargo de Médicos Residentes de Subespecialidades. Expediente SEP 
N°4383/2016. 

El mencionado Mfbrine es elaborado considerando: 

A. Antecedentes 

q) 	Nota D.G.RR.H11. N' 1811/2016 de fecha 15 de abril de 
2016, presentada por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
(MSPYBS), en la que solicita el ajuste, modificación y adecuación de la 
homologación pum el cargo de Médicos Residentes de 
Subespecialidades. 

19 	Homologado por la Resolución SFP N° 0034/2016 de 
fecha 20 de enero del 20.16. 

B. Normativa vigente 

> Ley N' 1626/00 "DE LA FUNC1ON PUBLICA" 
Art.  15- El sistema de selección para el ingreso y la promoción 
en la 'Micrón pública será el concurso público de oposición. 
Art. .17- El acto jurídico por el que se dispuso e1 ingreso a la 
función pública en transgresión a la presente ley o mis 
reglamentos será NULO, cualquiera sea el tiempo transcurrido. 
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> Decreto N' 3857/15 ‘i'l;i10IttErti  CUAL SE APRUEBA 	EL 
REGLAMENTO GENERAL DE SELECCIÓN PARA EL INGRESO 
Y PROMOCIÓN EN LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN CARGOS 
PERMANENTES Y TEMPORALES, MEDIANTE LA 
REALIZACIÓN DE CONCURSOS PÚBLICOS DE OPOSICIÓN, 
CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y CONCURSOS DE MÉRITOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 15, 25, 27 Y 35 DE LA 
LEY 1626/2000, "DE LA FUNCIÓN PÚBLICA" 

V Ali 16'1  .- Etapa previa al Concurso. Antes de Iniciar el proceso 
cada OEE deberá realizar indefectiblemente cada una de las 
siguientes acciones en forma secuencia: 

a) Identificación de la Vacancia del Puesto de Trabajo y la 
reserva de la categoría o remuneración respectiva. 

b) Planificar las necesidades de Moción de personal al 
inicio del alio y realizar como máximo dos (2) veces al 
año (en forma semestral: Febrero y Agosto) la 
publicación de los llamados a Cundimos por Resolución 
de la MAI_ 

c) Realizar las acciones peninentes para la autorización de 
utilización de las vacancias (permanentes y 
contratados/as,) ante los órganos competentes, tales 
como el Congreso Nacional, EN?'!, entre otras. 

4) Conformación de la Comisión de Selección por el OEE, 
por Resolución institucional, de conformidad con el 
Artículo 9 de la presente disposición. 

e) Identificación del Perfil del Puesto de Trabajo y su 
correspondiente Matriz de Evaluación por la IIGDP del 
GEE 

I. Selección de Perfil, Matriz de D'anadón y bases y 
condiciones del Banco de Perfiles registrados en el 
SICCA, y remisión a la SEP para la aprobación de las 
bases y eoudiciones. 

2. Para los casos no contemplados en el Banco de Perfiles, 
la Comisión de Selección elaborara el Perfil, Matriz de 
Evaluación y bases y condiciones del proceso, para su 
posterior homologación por SEP. 

j) Remisión de los perfiles y Matrices de Evaluación para 
su homologación por la SEP... 

Art. I 7' En las bases y condiciones del proceso se deberá definir 
los criterios de eliminación que podrán ser: 

I. Evaluación por Etapa: El posizdante deberá obtener 
por lo menos sesenta por ciento (60%) del pan/aje 
establecido paro pasar a la siguiente dapa de 
evaluación. 
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2 Evaluación alra El postulante deberá obtener por 
lo menos el 60% del pontaje total establecido en la 
matriz para corfbrmar la lista final o 	de 

preseleccionados. 

Art.29": Nulidad de nombramientos sin concurso. Carecerá de 
validez jurídica el Concurso que no cuente con la correspondiente 
homologación previa de las bases y condiciones (perfiles y 
matrices de evaluación) por parle de la SET y publicaciones en el 
Portal Paraguay Concursa de cada una de las etapas del proceso 
de selección. 

C. 	Análisis del Expediente: 

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPYSP), solicita 
ajustes del perfil para el cargo de Médicos Residentes de Subc.speciedidades, en 
base a los criterios establecidos en el Anexo del Decreto N' 3857/2015, 
homologado por la Resolución Sri' Na 0034/2016 de lecha 20 de enero de 
2016. 

En este sentido se solicita los ajustes de las bases y condiciones del 
perfil mencionado en los siguientes criterios: 

a) Vacancias las cuales están detalladas en la Matriz de Evaluación con 
las designaciones correspondientes. 

I. 	En la Matriz Documental se realizaron las siguientes modificaciones: 

• 4 (cuatro) Fotocopias autenticadas por escribanía de Cédula 
de Identidad Vigente (no vencida) se agrega la palabra (ambos 
lados). 

• Formulario .A, B, C y D son modificados conforme (1 los 
procedimientos vigentes. 

• Certificado policial y judicial Originales Vigentes (firmados) 
se agregan las palabras Antecedente y por el postulante. 

• Título de especialista (fotocopia autenticada por escribanía) 
para los que culminaron hasta en el 2013, o constancia 
original de culminación del pos/grado (pan los que culminan 
en el 2014/2015), expedidos por la •Universidad o instituto 
Superior,. respectivamente se modifican los años que pasan a 
ser del 20.14 y 2015/2016. 

Griselda Caza! Ginténez 
birección General de Concursos 

Secretaria de la Función Publica 

colla FIEL CPX 3vCe.-;\ 
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• Constancia de iiillfilitación de Residencia Médica troncal o 
primaria emitida por una unidad .formadora de Residentes, 

(original). Se excluye avalada por la CONAREM. 

• Observaciones en la Evaluación Documental 

2. En la Matriz de Evaluación se realizaron las siguientes 

modificaciones: 

• Se incluye, Se brindarán más detalles en la Reunión 

Informativa. 

Con respecto a la solicitud de autorización de, recepción de postulación por seis 
(6) dios dentro de los diez (10) días de publicación, cabe puntualizar que el AD. 18 del Decreto 
N' 3857/15, inc. q) y b), establecen taxativamente los plazos para ambas etapas iniciales .del 
proceso, por lo que esta. Dirección considera que disponerlo de otra manera arriesgaría a la 
Comisión de Selección a colisionar contra el Art. 29 de Nulidad "por transgresión del 
procedimiento establecido en el Decreto" y por lo tanto se recomienda instar a la institución 
recurrente a dar cumpliMiento en tiempo y forma la establecido en el mencionado artículo, de 
modo a precautelür el debido proeeso del Reglamento de selección que estipula el Decreto N' 
385 7/15 y su anexo corre.spondiente. 

Luego del análisis y realizada las correcciones correspondientes en forma 
conjunta co,, los responsables del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social rMSPYBS) y 
las Mcnicas de la Dirección.  General de Concursos al mencionado expediente, conforme a lo 
dispuesto en el Anexo del Decreto .1\f' 3857/2015, Art.16 fila g de la Homologación de los 
Instrumentos, es opinión técnica de este Departamento, que "el Perfil y la Matriz de 
Evaluación han sida analizados y cumplen con las condiciones establecidas en las 
normativas vigentes". 

Se adjuntan: 
• Anexo 1: Planilla de vacancias. 
• Anexo 2: Perfiles y Matrices de Evaluación analizados. 
• Anexo 3: Antecedetties del Eapedietue. (Los documentos originales obran en 

la Dirección General de Concursos). 

Atentamente, 



Planilla de Resumen de Vacancias 

Orden Cargos N' Vacancias Modalidad — 	 Salario Zona de Convocatoria 

1. Médicos Residentes de Sulsespecialidades 57 CM 

IPS: Os. 4.400.000 

MSPYBS: OS. 4.000000 

SANATORIO: MIGONE BATILANk OS. 4400.000 

Capital y Central 

Total 

57 (cincuenta 

y siete) 

• 

Griselda Caza! GiniéneZ 
Dirección General de Concursos 
Secretaria de la Función Publica 
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Artículo 1 

Artículo 2 

CAPITULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

OBJETO DEL REGLAMENTO Establécese el presente Reglamento 
General de Concurso para el acceso a la Residencias Médicas 

AMBITO DE APLICACION El proceso de Concurso dispuesto en 
el presente Reglamento, será aplicado obligatoriamente para el 
acceso a todas las Plazas de Residencias Médicas ofertadas por 
la CONAREM. 

Artículo 3 	ALCANCE La convocatoria a Concurso se hará anualmente, 
expresando las especialidades y subespecialidades ofertadas, 
número de plazas disponibles en cada Unidad Formadora, 
periodo de inscripción, aranceles, requisitos para presentarse al 
concurso, fechas y locales, los cuales serán publicados en la 
página web de la CONAREM y en sitios dispuestos en las 
normativas vigentes. 

CAPITULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCION DE LOS PROCESOS DE CONCURSO 

SECCION I 
DE LOS POSTULANTES 

Artículo 4 
	

La inscripción de los postulantes para el Concurso y el pago de 
los aranceles correspondientes se efectuarán en el Instituto 
Nacional de Salud. 

Artículo 5 	La inscripción deberá ser tramitada en forma personal por el 
postulante con la presentación de su cédula de identidad civil 
vigente o pasaporte vigente y legalizado o a través de un 
tercero autorizado para la inscripción con poder especial 
original, debidamente inscripto en la Dirección General de los 
Registros Públicos 
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Artículo 6 	Los postulantes deberán llenar y firmar una solicitud de 
inscripción preparada para tal efecto y en la cual deberán hacer 
constar todos los datos exigidos como requisitos. La solicitud de 
inscripción tendrá carácter de declaración jurada y cualquier 
distorsión de la verdad, será causal de eliminación automática 
de la selección o la cancelación del Contrato si éste ya hubiera 
sido formalizado. 

Artículo 7 	La mencionada solicitud, conjuntamente con todas las 
documentaciones exigidas para la postulación, deberá ser 
archivada en una carpeta. Cada hoja del contenido de la 
carpeta deberá estar foliada y firmada por el postulante y 
colocarse en un sobre para su presentación. Este sobre 
conteniendo la carpeta, deberá ser entregada, personalmente o 
por un tercero con poder especial registrado en el Registro de 
Poderes, en un solo acto; los concursantes no podrán agregar 
documentos ni retirarlos una vez que la hayan entregado, salvo 
que desistan de su postulación al concurso, mediante una nota 
dirigida a la Comisión de Selección y presentada en el Instituto 
Nacional de Salud. 
Al momento de su recepción, y a la vista del postulante, el 
personal responsable de la recepción solo verificará la 
formalidad de la presentación en cuanto a números de folio y 
firmas presentadas, concluyendo con el lacrado del sobre con la 
firma del receptor y el postulante. 

Articulo 8 	La no presentación en tiempo y forma de cualquiera de las 
documentaciones requeridas, excluye al postulante del proceso 
de concurso en forma inapelable. 

Artículo 9 	Los aranceles serán aprobados por Resolución del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social. 

Artículo 10 	Los aranceles percibidos cubrirán los gastos propios del 
Concurso. 

SECCION II 
DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Artículo 11 	CONFORMACION La Comisión de Selección para todos los 
Concursos de acceso a las Plazas de Residencias Médicas de 
CONAREM, será designada por Resolución del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social y estará conformado por: 
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a. El Coordinador General de la CONAREM o un representante 
designado por el mismo 

b. Tres representantes por cada Organismos o Entidades del 
Estado (OEE) que oferte las vacancias 

c. Un Responsable de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, 
que oficiará de secretario de la Comisión. 

d. Dos representantes de los Residentes, uno por el IPS y el 
otro por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social en 
carácter de observadores con voz y sin voto. 

e. Dos representantes de la Unidad de Transparencia, uno por 
el IPS y el otro por Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social en carácter de observadores 

Artículo 12 	El Quorum requerido para la sesión de la Comisión es de 
mayoría simple. Las decisiones serán adoptadas por la Comisión 
de Selección por consenso o en su defecto por mayoría simple, 
debiendo llevarse a votación aquellas mociones que se 
contrapongan. El Coordinador General votará solo en caso de 
empate. Las apelaciones serán consideradas de acuerdo a las 
normativas vigentes. 

Artículo 13 	ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 	Las 
funciones de la Comisión de•  Selección serán las establecidas 
por la normativa vigente en materia de Concurso y este 
reglamento. 

SECCION III 
DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO TECNICO Y ADMINISTRATIVO DE APOYO 

Artículo 14 En todos los Concursos para el acceso a las Residencias Médicas 
de la CONAREM, el Comité de Selección conformará un Equipo 
Técnico y Administrativo de Apoyo 	con los siguientes 
miembros: 

a. Médicos especialistas de cada especialidad contemplada 
como materia de evaluación que se desempeñarán corno 
docentes. 

b. Representantes designado por cada OEE y Entidad Privada 
que oferta plazas 

c. Representantes de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Socialy 
del Instituto de Previsión Social, a través de la Dirección de 
Desarrollo y Reclutamiento, o equivalente 
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Artículo 15 

Artículo 16 
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d. Representantes designados por la Comisión de Selección en 
función de fiscalizadores 

e. Funcionarios del área administrativa del Instituto Nacional de 
Salud, sede de la CONAREM 

Las funciones del equipo técnico y administrativo para el apoyo 
de las actividades del Concurso serán asignadas por la Comisión 
de Selección para todo el proceso del Concurso. 

Cada materia de evaluación contará con un mínimo de dos y un 
máximo de cuatro docentes que serán seleccionados por la 
Comisión de Selección a propuesta de las distintas Unidades 
Formadores habilitadas, teniendo en cuenta criterios de 
experiencia, idoneidad y honestidad. Dichos docentes deberán 
formar parte del plantel de las mismas. 

Artículo 17 	Serán funciones de los Docentes: 

a. Elaborar el banco de preguntas para el componente 
evaluativo del concurso de acuerdo a las normas establecidas 
por la Comisión de Selección. Este material deberá permanecer 
en absoluta reserva bajo la responsabilidad del docente y será 
entregado el día dé la evaluación escrita a la Comisión de 
Selección, en presencia de por lo menos dos miembros de dicha 
Comisión para su procesamiento inmediato. 

b. La Comisión de Selección seleccionará a un docente por 
materia a ser evaluada, por Unidad Formadora, para integrar el 
grupo revisor de las preguntas seleccionadas para el examen. 
Dichos docentes actuarán como miembros de la mesa 
examinadora en su área. 

CAPITULO III 
DE LAS EVALUACIONES APLICADAS EN LOS CONCURSOS 

SECCION I 
DEL CONTENIDO DE LA EVALUACION ESCRITA 

Artículo 18 El contenido de la evaluación escrita del concurso para las 
especialidades primarias o troncales abarcará las siguientes 
áreas de la práctica médica: Clínica Médica, Clínica Quirúrgica, 
Pediatría, Gineco-Obstetricia y Salud Pública. 
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Articulo 19 La evaluación escrita del concurso para las subespecialidades 
abarcará el contenido programático de la especialidad troncal o 
primaria concluida y considerada como prerrequisito. 

SECCION II 
DEL SISTEMA DE EVALUACION ESCRITA 

Artículo 20 	La evaluación de los postulantes será escrita mediante un 
examen de tipo selección múltiple, con una cantidad de 
opciones no mayor a cinco. 

Artículo 21 	La evaluación escrita de todos los postulantes será realizada en 
un solo día y en un solo local que reúna las condiciones 
necesarias que garanticen la imparcialidad del proceso. Para el 
efecto, los postulantes serán llamados y distribuidos en forma 
aleatoria en las aulas. Estará prohibida la introducción de: 
teléfonos celulares, cámaras digitales, agendas y cualquier otro 
aparato electrónico. Los Supervisores están autorizados a 
revisar, si fuere necesario, los efectos personales del 
postulante. 

Artículo 22 	La evaluación escrita para las especialidades troncales o 
primarias constará de dos bloques en donde se distribuirán las 
preguntas de las materias a ser evaluadas: Clínica Médica, 
Clínica Quirúrgica, Pediatría, Gineco-Obstetricia y Salud Pública. 
La cantidad de preguntas por cada materia y el tiempo 
asignado a cada bloque serán determinadas por la Comisión de 
Selección. 

Articulo 23 	La evaluación escrita para las subespecialidades constará de 
sesenta (60) preguntas del área de la especialidad exigida 
como prerrequisito. El tiempo asignado será determinado por 
la Comisión de Selección. 

Artículo 24 	La Evaluación escrita será calificada de la siguiente manera: 

a. A cada respuesta marcada correctamente se le asignará el 
valor de un punto. 

b. Por cada 3 (tres) preguntas mal contestadas, del total de 
preguntas de cada bloque, se descontará un punto. 

c. Las preguntas no contestadas no serán contabilizadas. 
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d. El resultado final de la evaluación escrita será la suma de 
los puntos correctos menos los puntos descontados. 

Articulo 25 	La fecha y el local para la realización de la evaluación escrita del 
Concurso serán establecidas por la Comisión de Selección e 
incluida en el llamado a concurso. 

Artículo 26 Los postulantes deberán acudir al local donde se realizará la 
evaluación escrita del Concurso en el día y a la hora fijada, con 
la debida puntualidad, con su documento de identidad (Cédula 

•de identidad o pasaporte legalizado vigente). Una vez iniciadas 
las evaluaciones, los postulantes que no se presentaron al 
momento del segundo y último llamado, no podrán ingresar al 
recinto donde se desarrolla el examen. 

SECCION III 
DE LA ELABORACION DE LA EVALUACION ESCRITA 

Artículo 27 

Artículo 28 

Para garantizar la imparcialidad y la transparencia del proceso 
de selección, la elaboración de la evaluación escrita se realizará 
en el mismo día y en el mismo local que ha sido establecido por 
la Comisión de Selección. Para tal efecto, se seguirá el siguiente 
proceso: 

a. Los docentes seleccionados para la elaboración del banco de 
preguntas, presentarán las mismas en un soporte digital a la 
Comisión de Selección. 
b. Del banco de preguntas confeccionado, se sortearan las 
mismas para cada área. 
c. Las preguntas seleccionadas, serán sometidas a una última 
revisión por los docentes de cada materia, y a criterio 
consensuado de éstos, podrán ser modificadas o re-sorteadas. 
d. Posteriormente, se realizara la confección, impresión, 
fotocopiado y ensamblado del examen. 
e. Los exámenes serán cargados en paquetes que serán 
lacrados, y con esto finalizara el proceso de elaboración del 
examen. 

Durante todo el proceso de elaboración de la evaluación escrita 
deberán estar presentes los miembros de la Comisión de 
Selección reunidos en mayoría simple. También deberán estar 
presentes los docentes. Salvo motivos de fuerza mayor, las 
personas arriba citadas, no podrán abandonar el local 
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designado para la elaboración del examen hasta que se dé 
inicio al mismo. 

SECCION IV 
DE LA CORRECCION DE LA EVALUACION ESCRITA 

La calificación del postulante ausente en el examen equivale a 
la nota O (cero). No se admitirán del postulante justificaciones 
por su ausencia. 

El patrón de corrección con las respuestas correctas a cada 
pregunta será exhibido una vez concluida la evaluación. Al 
finalizar el periodo de reclamos y el periodo de corrección del 
examen, será exhibido el resultado obtenido (puntaje final) por 
cada postulante. 

Artículo 31 	Se aceptarán reclamos en caso de error material o de 
interpretación de los temas los cuales serán estudiados por los 
docentes de la materia evaluada bajo la supervisión de la 
Comisión de Selección. Para los reclamos sobre interpretación 
de los temas se tendrá en cuenta únicamente la bibliografía 
establecida. 

Artículo 32 

Artículo 33 

Los reclamos deberán ser presentados personalmente y por 
escrito por el postulante en el plazo de 1 (una) hora posterior a 
la exhibición del patrón de respuestas correctas que se utilizará 
para la corrección del examen. 

Los reclamos serán recibidos por la Comisión de Selección, que 
remitirá a los docentes, quienes a su vez elaborarán un informe 
a la Comisión de Selección. Cualquier aclaración será realizada 
por el docente únicamente al postulante que presentó 
debidamente el reclamo. La Comisión de Selección tomará la 
decisión sobre el punto en particular, en un plazo no mayor de 
1 (una) hora después de la presentación del reclamo. 

Artículo 34 	La corrección de la evaluación escrita se realizará 
necesariamente con la presencia como mínimo de: 

a) 4 (cuatro) miembros de la Comisión de Selección 
b) 1 (un) asesor técnico del equipo informático de 

corrección (Para el concurso de las especialidades 
primarias o troncales) 

c) 3 (Tres) postulantes elegidos por sorteo. 
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Artículo 35 Una vez corregidos los exámenes con el sistema establecido, se 
elaborará una planilla en donde serán asentados los puntajes 
de los postulantes. La misma deberá estar firmada por 5 (cinco) 
miembros de la Comisión de Selección, 1 (un) representante de 
los postulantes. La Comisión de Selección, labrará un Acta Final 
por triplicado, en la cual se consignarán el N° de documento de 
identidad, los nombres y apellidos de cada examinado y el 
puntaje total obtenido. El Acta Final será sometida a 
consideración de la CONAREM para su aprobación, difusión y 
archivo. 

Artículo 36 	El resultado final del proceso de selección será exhibido en la 
página web del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, 
Instituto de Previsión Social, el Instituto Nacional de Salud y en 
los demás sitios que la normativa vigente disponga, una vez 
finalizado el plazo establecido para los reclamos. También será 
exhibido en forma física en el local del Instituto Nacional de 
Salud y en sitios establecidos por la normativa vigente. 

Artículo 37 Cada postulante podrá solicitar la reconsideración, dentro del 
plazo de 5 días hábiles, previo pago del arancel correspondiente 
establecido. 
La solicitud de reconsideración estará fundada en: 

a. Irregularidades en el procedimiento del concurso. 
b. Error material en puntaje asignado al recurrente como a 

otros postulantes. 
c. Todo lo estipulado en la reglamentación vigente. 

El Comité de Selección resolverá todas las solicitudes de 
reconsideración presentadas 

Artículo 38 	No será aceptada ninguna solicitud, reclamo o reconsideración 
que haya sido realizada fuera de los plazos arriba establecidos. 

CAPITULO IV 

DEL CONCURSO PARA EL ACCESO A LAS PLAZAS DE RESIDENCIAS PRIMARIAS 
O TRONCALES 

SECCION I 
DEL PERFIL DEL POSTULANTE PARA ACCEDER A LA RESIDENCIA DE UNA 

ESPECIALIDAD TRONCAL O PRIMARIA 
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Podrán acceder al Concurso: 
a. los paraguayos y 
b. los extranjeros con residencia legal en el país y que 

hayan cursado la totalidad de la carrera de Medicina en 
una Universidad paraguaya pública o privada legalmente 
habilitada. 

El postulante no deberá haber obtenido plazas de Residencia a 
través de la CONAREM en las últimas dos ediciones del examen 
de admisión. 

Artículo 41 	Los postulantes pueden presentarse al Concurso hasta un 
máximo de 3 (tres) oportunidades. 

SECCION II 
REQUISITOS DOCUMENTALES EXIGIDOS PARA POSTULARSE AL CONCURSO 

DE ACCESO A LAS RESIDENCIAS MÉDICAS DE UNA 
ESPECIALIDAD TRONCAL O PRIMARIA (EXCLUYENTE) 

Artículo 42 Para los paraguayos recibidos en el Paraguay: 
a. Solicitud de inscripción en los formularios previstos para el 

acceso, en los formatos a ser proveídos por CONAREM y 
ajustados a las normativas vigentes. 

b. Constancia de conformidad con el contenido del presente 
reglamento. 

c. Cédula de identidad paraguaya vigente. Cuatro (4) copias 
autenticadas por escribanía. 

d. Antecedente Judicial y Policial (firmado) originales, vigentes. 
e. Curriculum Vitae actualizado con tres (3) fotos carnet. 
f. Declaraciones juradas conforme a los procedimientos y 

normativas vigentes. 
g. Certificado de salud física y mental (originales). 
h. Constancia de pago del arancel estipulado. 
i. Certificado de estudios de la Carrera de Medicina (original). 
j. Título Universitario de Médico legalizado por el MEC 

(fotocopia autenticada), o Constancia firmada por el Decano 
y/o el Rector de la Universidad de que el título se encuentra 
en etapa de elaboración (original). 

k. Certificado de haber hecho el internado rotatorio de 
postgrado, o que lo está culminando, a más tardar, en el 
mes de febrero (fotocopia autenticada). En caso de ser de 
grado no será necesaria la presentación del mismo, siempre 
que conste en el certificado de estudio. 
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I. Registro profesional vigente para los que tienen más de un 
año de egreso al momento de presentarse al examen, copia 
autenticada por escribanía. 

Artículo 43 	Para los extranjeros recibidos en el Paraguay: 
a. Solicitud de inscripción en los formularios previstos para el 

acceso, en los formatos a ser proveídos por CONAREM y 
ajustados a las normativas vigentes. 

b. Constancia de conformidad con el contenido del presente 
reglamento. 

c. Cédula de identidad paraguaya vigente. Cuatro (4) copias 
autenticadas por escribanía o pasaporte o documento de 
identidad válido para los países del MERCOSUR (fotocopia 
autenticada). 

d. Antecedente Judicial y Policial (firmado), originales, 
vigentes. 

e. Curriculum Vitae actualizado con tres (3) fotos carnet. 
f. Declaraciones juradas conforme a los procedimientos y 

normativas vigentes. 
g. Certificado de salud física y mental (originales). 
h. Constancia de pago del arancel estipulado. 
i. Certificado de estudios de la Carrera de Medicina (original). 
j. Título Universitario de Médico legalizado por el MEC 

(fotocopia autenticada), o Constancia firmada por el Decano 
y/o el Rector de la Universidad de que el título se encuentra 
en etapa de elaboración (original). 

k. Certificado de haber hecho el internado rotatorio de 
postgrado, o que lo está culminando, a más tardar, en el 
mes de febrero (fotocopia autenticada). En caso de ser de 
grado no será necesaria la presentación del mismo, siempre 
que conste en el certificado de estudio. 

I. Registro profesional vigente para los que tienen más de un 
año de egreso al momento de presentarse al examen, copia 
autenticada por escribanía. 

m. En caso de no contar con cédula de identidad paraguaya, el 
postulante deberá presentar el certificado de residencia 
permanente en el país (fotocopia autenticada). 

Artículo 44 	Para los paraguayos recibidos en el Extranjero: 
a, Solicitud de inscripción y los formularios previstos para el 

acceso, en los formatos a ser proveídos por CONAREM y 
ajustados a las normativas vigentes. 
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b. Constancia de conformidad con el contenido del presente 

reglamento. 
c. Constancia de pago del arancel estipulado. 
d. Cédula de identidad paraguaya vigente. Cuatro (4) copias 

autenticadas por escribanía. 
e. Certificado de estudios completo de la Carrera de Medicina 

(original legalizado). 
f. Declaraciones juradas conforme a los procedimientos y 

normativas vigentes. 
g. Título Universitario de Médico legalizado y revalidado por el 

MEC (fotocopia autenticada), 
h. Registro Profesional vigente (fotocopia autenticada). 
i. Antecedente Judicial y Policial (firmado) originales, vigentes. 
j. Curriculum Vitae actualizado con tres (3) fotos carnet. 
k. Certificado de salud física y mental (originales). 

SECCION III 
DE LA CORRECCIÓN DE LA EVALUACIÓN ESCRITA DEL CONCURSO DE 

ESPECIALIDADES PRIMARIAS O TRONCALES 

Artículo 45 	La corrección de la evaluación escrita del Concurso de 
especialidades troncales se llevará a cabo por medios 
informáticos, inmediatamente después de concluida la 
evaluación. 

Artículo 46 

Artículo 47 

Una vez pasadas las hojas de respuestas pot el lector óptico y 
guardadas estas en la memoria magnética de la computadora, 
las hojas de exámenes serán firmadas por un miembro del 
Comité de Selección, designado por el Coordinador de dicho 
Comité y un representante de los postulantes. Estas serán 
archivadas en las instalaciones del Instituto Nacional de Salud, 
para cualquier reclamo posterior. 

Para el efecto de la evaluación informática se tendrán en cuenta 
el llenado correcto del formulario de evaluación en cuanto a: 
a) Número de cédula de identidad. 
b) Número de fila que le corresponda. 
c) Marcación adecuada de la respuesta en los espacios 
delimitados para ella. 
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Artículo 48 	Serán causales de nulidad de la Evaluación: 

a) Cualquier falla o deficiencia en la marcación del número de 
cédula de identidad o fuera del espacio delimitado para tal 

efecto. 
b) Cualquier falla o deficiencia en la marcación del número de 

fila o fuera del espacio delimitado para el efecto. 

c) Cualquier marcación o escritura que impida u obstaculice el 
proceso de corrección informático atribuible al postulante. 

Artículo 49 	Serán causales de nulidad del/los punto/s a la respuesta: 

a) Marcación débil. 
b) Marcación fuera del espacio establecido. 
c) Marcación en dos o más opciones a una misma pregunta. 

Artículo 50 	En todos los casos de los errores mencionados en los artículos 
48 y 49, la responsabilidad será únicamente del postulante, en 
caso de que este no haya denunciado cualquier error material 
atribuible a terceras personas, antes del inicio de dicha 
evaluación. 

SECCION IV 
DEL DESEMPATE EN CONCURSO DE ESPECIALIDADES PRIMARIAS O 

TRONCALES 

Artículo 51 En caso de paridad, para el desempate, se tendrán en cuenta: 
a. El promedio obtenido en la carrera de Medicina, constatado 

en el certificado de estudios correspondiente. 
b. En caso de persistir el empate, se considerara el puntaje 

obtenido en las áreas de: Clínica Médica, Clínica Quirúrgica, 
Pediatría, Gineco-Obstetricia y Salud Pública, según un 
orden de prioridad, que será sorteado el día de la reunión 
informativa. 

SECCION V 
ETAPAS DEL PROCESO 

Artículo 52 El concurso consta de las siguientes etapas: 
a. Etapa 1: Evaluación documental para verificar el 
cumplimiento de los requisitos excluyentes. 
Producto: Lista Larga de admitidos. 

b. Etapa 2: Evaluación de conocimientos (evaluación 
escrita). 



Cristi& Caza' Giménez 
Dirección General de Concursos 
Secretaría de la Función pública 

dr 
' #4  

	

t§A 	ihtfr O 40" 	 fitt  
0.• 	ej." 	biez 

eme kah.  
narel 

-Hoy, 

099 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
Secretaría General 

Resolución S G. N' 	 
Hoja 13/19 

Producto: Lista final de Personas preseleccionadas. 

c. 	Etapa 1 Selección final 
Producto: Lista final de seleccionados 

CAPITULO V 
DEL CONCURSO PARA EL ACCESO A SUB ESPECIALIDADES 

SECCION I 
DEL PERFIL ESPECÍFICO DEL POSTULANTE A LA RESIDENCIA MEDICA 

DE SUBESPECIALIDAD 

Artículo 53 Podrán postularse al Concurso: 

a. Paraguayos con Residencia Médica concluida, avalada por 
CONAREM, en el primer concurso anual de sub especialidades. 

b. Paraguayos con Residencia Médica concluida, de cualquier 
unidad formadora del país, en el llamado a concurso de las 
plazas vacantes del primer concurso anual. 

c. Extranjeros con Residencia Médica concluida en el país, 
avalada por CONAREM. 

Artículo 54 	El postulante no deberá tener más de 5 (cinco) años de 
culminada la especialidad troncal o primaria, a la fecha del 
concurso. 

SECCION II 
DE LOS REQUISITOS DOCUMENTALES ESPECIFICOS PARA EL ACCESO A 

LA RESIDENCIA MÉDICA DE SUBESPECIALIDAD 

Artículo 55 	Los postulantes deberán presentar los siguientes requisitos: 
1- EXCLUYENTE 

a. Solicitud de inscripción y los formularios previstos para el 
acceso, en los formatos a ser proveídos por CONAREM y 
ajustados a las normativas vigentes. 

b. Cédula de identidad paraguaya vigente. Cuatro (4) copias 
autenticadas por escribanía. 

c. Antecedente Judicial y Policial (firmado) originales, 
vigentes. 
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d. Título Profesional registrado yjo legalizado por el MEC 
(copia autenticada por escribanía). 

e. Registro Profesional vigente (copia autenticada por 
escribanía). 

f. Título de especialista (copia autenticada por escribanía), o 
constancia de culminación del postgrado, expedida por la 
Universidad o Instituto Superior respectivamente 
(originales). 

g. Constancia de ingreso a la Residencia Médica Troncal o 
Primaria por 	concurso CONAREM (original). 

h. Constancia de culminación de la Residencia Medica troncal 
o primaria en una unidad formadora, 	avalada por 
CONAREM (original). 

i. Certificado de estudios con el promedio de calificación final 
(original). 

j. Curriculum Vitae actualizado con tres (3) fotos carnet. 
k. Declaraciones juradas conforme a las normativas vigentes. 
I. Certificado de salud física expedido por profesional médico 

del área clínica (original). 
m. Certificado de salud mental expedido por profesional 

médico del área correspondiente (original). 

2- NO EXCLUYENTE 
a. Monografías con Certificados respaidatorlos originales de 

las emitidos por el Departamento de Docencia de la Unidad 
Formadora. 

b. Trabajos Científicos y Reporte de caso con certificados 
respaldatorios originales, emitidos por sociedades 
científicas reconocidas por el Circulo Paraguayo de 
Médicos, o universidades, o editores de Revista científica 
indexada y Autoridades de Congresos. 

SECCION III 
DEL SISTEMA DE EVALUACION PARA EL ACCESO A LAS RESIDENCIAS 

MEDICAS 
DE SUBESPECIALIDAD 

Artículo 56 	La evaluación de los postulantes se realizará considerando 
aspectos curriculares y académicos que se citan a continuación 
y cuyo puntaje para el concurso se establece de la siguiente 
forma: 

COPIA FIEL 
Grtsaltla Caza! Gintburz 
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a. Examen escrito: basado en el contenido programático de la 
especialidad troncal o primaria, de tipo opción múltiple, de 
60 puntos posibles. La presentación del postulante al 
examen en fecha, hora y lugar designado por la CONAREM, 
es de carácter obligatorio para el concurso. 

b. Promedio de la especialidad troncal o primaria concluida. 
Otorga una cantidad de puntos igual al producto del 
promedio por 4 (cuatro). 

c. Autoría en trabajos científicos concluidos, relacionados con 
la especialidad troncal o primaria, otorgan los siguientes 
puntajes por cada tipo de trabajo : 

1. Monografías: 3 (tres) puntos. 
2. Trabajos prospectivos: 3 (tres) puntos. 
3. Trabajos retrospectivos: 1 (uno) punto. 
4. Reportes de Caso: 1 (uno) punto. 

El puntaje máximo posible otorgado en este ítem será de 20 
(veinte) puntos. 

SECCION IV 
DE LA CORRECCION DE LA EVALUACIÓN ESCRITA DEL CONCURSO DE 

SUBESPECIALIDADES 

Artículo 57 	La corrección de la evaluación escrita del concurso de 
subespecialidades se llevará a cabo por medios manuales o 
informáticos, inmediatamente después de concluida. 

Artículo 58 Para la corrección se tendrá en cuenta: 
Llenado correcto del formulario de evaluación en cuanto a: 
a) Nombre y Apellido. 
b) Número de cédula de identidad. 
c) Número de fila, si corresponde. 
d) Marcación adecuada de la respuesta en los espacios 

delimitados para ella. 

Artículo 59 Serán causales de nulidad de la Evaluación: 
a) Cualquier error o deficiencia en la marcación del número de 

cédula de identidad. 
b) Cualquier error o deficiencia en la marcación del número de 

e 
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Artículo 60 Serán causales de nulidad del/los punto/5 a la respuesta 

a) Marcación débil. 
b) Marcación fuera del espacio establecido. 
c) Marcación en dos o más opciones a una misma pregunta. 

SECCION V 
DEL DESEMPATE EN CONCURSO DE SUBESPECIALIDADES 

Artículo 61 	En caso de paridad, para el desempate, se tendrán en cuenta, 
los puntajes obtenidos en los criterios de evaluación dispuestos 
en el artículo 56 conforme al siguiente orden de prelación: 
a. Examen escrito. 
b. Promedio de la especialidad troncal concluida. 
c. Autoría en trabajos científicos. 

Artículo 62 	En caso de persistir la paridad se procederá al sorteo conforme 
a los criterios a ser determinados por la Comisión de Selección. 

SECCION VI 
ETAPAS DEL PROCESO 

Artículo 63 	El concurso consta de las siguientes etapas: 

a. Etapa 1: Evaluación documental y curricular, para verificar 
el cumplimiento de los requisitos y establecer la puntuación 
en función a la valoración curricular. 
Producto: Lista Larga de admitidos. 

b) Etapa 2: Evaluación de conocimientos (evaluación escrita) 
Producto: lista de preseleccionados. 

b. Etapa 3: Selección en base a la puntuación obtenida en la 
valoración curricular y evaluación escrita. 
Los residentes serán seleccionados siguiendo el orden 
secuencial de mejores puntajes de mayor a menor según la 
disponibilidad de plazas. 
Producto: Lista final de médicos seleccionadas. 
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CAPITULO VI 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 64 	Constituyen faltas disciplinarias de los postulantes durante el 
proceso: 

a. El fraude de cualquier tipo, comprobado fehacientemente. 
b. Cualquier acto de indisciplina que atente contra la integridad 

física o moral de algún miembro de la Comisión de 
Selección, de los Docentes evaluadores, del personal 
administrativo o de otro postulante. 

Artículo 65 	Dependiendo de la comprobación fehaciente y de la gravedad 
de las faltas mencionadas en el artículo precedente, la Comisión 
de Selección podrá aplicar sanciones que van desde el 
apercibimiento verbal, anulación del examen y/o exclusión del 
concurso, así como también la imposibilidad de postularse a 
concursos posteriores organizados por la CONAREM en un plazo 
de hasta cinco años. La anulación del examen y/o la exclusión 
del concurso requerirán la mayoría simple de votos de los 
miembros de la Comisión de Selección reunidos con el quórum 
correspondiente (mayoría simple). 

CAPITULO VII 

DE LA DISTRIBUCION DE LAS PLAZAS 

Artículo 66 	Los postulantes tendrán derecho a elegir la especialidad o 
subespecialidad y el lugar donde realizarán la Residencia hasta 
llenar las plazas de acuerdo al orden de puntajes obtenidos en 
orden decreciente. La distribución de las plazas se hará en un 
acto protocolar único y es indispensable la presencia en dicho 
acto del postulante, quien deberá identificarse con su 
documento de identidad (Cédula de Identidad Paraguaya o 
Pasaporte vigente). No se aceptarán intermediarios ni 
representantes en el proceso de distribución. La elección de la 
especialidad o subespecialidad y del lugar por parte del 
postulante será definitiva. 

Artículo 67 En caso de que posteriormente al acto de distribución, algún 
postulante renuncie o quedasen plazas vacantes, las mismas 
serán ofrecidas a los postulantes que, habiéndose presentado al 
Examen de Admisión y al acto protocolar de distribución de 
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Artículo 68 

plazas, no hayan seleccionado una plaza en el proceso de 
distribución. El plazo de recepción de vacancias, teniendo como 
fecha límite el 31 de marzo, en caso de ser día inhábil, se 
prorrogara al día hábil siguiente hasta las 15 horas. No se 
incorporarán nuevas plazas para la segunda convocatoria. 

La convocatoria para el ofrecimiento de las plazas vacantes será 
realizada por la Comisión de Selección a través del sitio web del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, sitio web de la 
CONAREM, y demás medios establecidos por la Normativa 
vigente. Para la asignación de las plazas vacantes se respetará 
el orden de prelación establecido por los puntajes del examen. 
Posterior a la segunda Convocatoria, ya no habrá distribución de 
plazas vacantes por el año académico vigente. 
La remisión de plazas vacantes se hará desde el Departamento 
de Docencia de la Unidad Formadora a la Coordinación General 
de la CONAREM 

Artículo 69 La segunda convocatoria se realizará en un plazo no mayor a 72 
hs. del cierre del periodo de recepción de vacancias. 

Artículo 70 	Nómina de Personas Elegibles para la segunda convocatoria: 
estará conformada por los preseleccionados con mejores 
puntajes que no pudieron acceder a una plaza en la primera 
convocatoria. 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 71 	Los aranceles del concurso serán estipulados por Resolución del 
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

Artículo 72 	Para acceder a la evaluación escrita se exigirá la presentación 
del documento de identidad (cédula de identidad o pasaporte) 
vigente. 

Artículo 73 	La Comisión de Selección publicará los resultados en sitios y 
plazos establecidos en las normativas vigentes. 
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La comunicación de los resultados de las diferentes etapas del 
proceso será realizada a través de la página institucional 
www.paraguayconcursa.gov.py  

Artículo 75 	Se formalizará un contrato entre la Unidad Formadora y el 
Residente que haya accedido a una plaza. 

Artículo 76 	Periodo de Contrato: Las personas que han accedido a la plaza 
ofertada ocuparán el puesto por el tiempo que dure el proceso 
de formación. 

Artículo 77 
	

Aspectos no contemplados en el presente reglamento serán 
considerados por la Comisión de Selección conforme a las 
normativas vigentes. 
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UBICACIÓN FISICA DEL PUESTO 		 
InslitCál rio Previsieniodal 

2 y-- --á 
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2, MISION DEL PUESTO 

2.1 MISION DEL PUESTO 
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32. VALORACIÓN ESPECif ICA DE LAS CONDICIONES de TRABAJO 
wiLoitecine DEL evesio RESPECIO De LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS REQUEMAS Y AJUSTES POSIBLES 
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requeridos al postulante seleccionado para el cargo luego de todo el proceso de evaluación, 
quedarán bajo custodia dei Departamento de Reclutamiento y Selección dependiente de la Dirección Genera! de Recursos Humanos del MSPBS. 

al Concursante del proceso, pero la no presentación implicará la no puntuación en la matriz de evaluación. no eliminarán 
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• MATRIZ DE EVALUACION 

1. EVALUACION CURRICULAR (I) 
2. EVALUACION DE 

CONOCIMIENTOS (**) 

PUNTAJE  
TOTAL 

100 
Puntos Codigo del 

Postulante 

PIRE REQUISITO Formación Académica 
Conocimientos médicos 

basados en el 
contenido programático de la 

especialidad troncal. 

flaberculminado 
la residencia de le 

Especialidad 
Troncal en una 

Unidad Formad re 
de Residentes 

tina cantidad concluida. Otorgau 
puntos igual al producto del promedio 

por 4 (cuatro). 

promedio de la especialidad honcal actualizados 
Autora en trabajos científicos 
-• concluidos, relacionados con la 

especialidad troncal o primarM.  

20 Puntos 20 Puntos 60 Puntos 

..ndigo 1 

TOTALES 

(1 Certificado por documentos. 
(" Sujeto a Evaluación. 
1. EVALUACION CURRICULAR: 'hasta 40 Punto.. 

que 	e citan a continuación y cuyo puntaje para el concurso se establece 

de puntos igual al producto del promedio por 4 (cuatro). 

¿roncal, se otorgarán los siguientes puntajey 

Fonnacion Academice: Hasta 40 Puntos. 
La evaluación de los postulantes se realizara considerando diversos aspectos 
er ic siguiente Forma: 

a, 	Vomedio de /a espacialidad troncal concluida. Se otorgará una cantidad 

o; Aulorla en trabajos cientiribos concluidos, relacionados con la especialidad 

• Monograf las: 3 puntos Por cada monogratia 
• I -/bajos prospectivos: 3 puntos por cada trabajo 
• 1 rabajos retrospectivos: 1 punto por cada trabajo 
• Repones de Caso: 1 punto por cada trabajo 
E duntaje máximo posible otorgado en este item será de 20 puntos. 

2. EVALUACION DE CONOCIMIENTOS: 60 PUNTOS. 
que demuestre poseer: Conocimientos médicos actualizados, basados en el Cunocimientos: Se otorgará hasta un máximo de 60 puntos al postulante 

contenido programático dele especialidad troncal. 
Pala el efecto 'se aplicará un examen escrito de tipo opción múltiplo. 

PONTAJE TOTAL: 100 Puntos: 

La selección se realizará por Mérito 
Las vacancias de la CONAREM son 57, de las cuales 43 pertenecen a MSPBS, 12 a IPS, y 2 al Sanatorio Monne Batilana. 

I.. PROCESO DE SELECCION FINAL Y PUBLICACION DE LA SELECCIÓN. 
do Selección procederá a la selección entre los integrantes con mejor puntaje ponderado (POR MÉRITO) de acuerdo a las vacancias 

	

eliminaciones como resultado de las evaluaciones y el número de postulantes de la lista corta disminuyeran al punto de no cubrir la 	, 

la Comisión de Selección optará por continuar el proceso. 
datos postulantes y los seleccionados/as constare en Acta y se dará por concluido el presente Concurso: posteriormente se dictará 

institucional para la contratación del/a postulante seleccionado/a. 	 . 

como todos los antecedentes del concurso, quedarán bajo custodia del Departamento de Reclutamiento y Selección dependiente de la 
de Recursos Humanos del MSPBS. 

entre dos o más postulantes, el concurso será resuelto según el siguiente orden de prelación: 
al postulante que obtened el mayor pontaje en la evaluación de Conocimientos, habilidades (examen escrito). 

no llegar al desempate en el ¡tern anterior se procederá a evaluar el promedio dele Especialidad Troncal concluida. 
la igualdad, se seleccionará al Que tenga mayor pontaje en Autoría en trabajos cientificos en el orden de prelación siguiente: 

2 puntos per cada monografia 
prospectivos: 3 puntas por cada trabajo 
retrospectivos: 1 punto por cada trabajo 
de Caso: 1 punto por cada trabajo 

empate, se procederá al sorteo conforme ales criterios a ser determinados porte Comisión de Selección. 

• Manogratias: 
• Trabajos 
• Trabajos 
• Repones 

U, Comisión 
disponibles. 
Si se produjeren 
va, tanda disponible, 
El puntaje final 
la Resolución 
Las actas, asi 
Dirección General 
En caso de empate 
1 	se priorizará 
2. En caso de 
3. i m mantenerse 

Db subsistir el 

OBSERVACIÓN: 
'Se brindarán mas detalles en la Reunión Informativa. 
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• 	 Dirección General de Recursos Humanos 
reacción de Desarrollo de Recursos Humanos 

Asunción, 15 de abril de 2016 

D.G.RR.HH. Nc iea  /2016 

Señor Ministro: 

Tengo el honor en dirigirme a Vuestra Excelencia en referencia al Segundo llamado a 

CONCURSO DE MERITOS PARA EL CARGO DE MEDICOS RESIDENTES DE SUBESPECIALIDADES, PARA 

ACCEDER A LAS PLAZAS EN LAS UNIDADES FORMADORAS ACREDITADAS POR LA COMISION NACIONAL 

DE RESIDENCIAS MEDICAS-CONAREM-2016, a fin de solicitar la homologación de la Resolución .gun 

modifica e1 Artículo Ei» del REGLAMENTO GENERAL DE CONCURSOS PARA EL ACCESO A LAS 

RESIDENCIAS MÉDICAS-CONAREM, aprobada por Resolución 5.6. N°  169, de fecha 05 de abril de 2016, 

así como la propuesta de modificación de la Matriz de Evaluación del Concurso de Sub Especialidades. 

Además se solicita laAlisitniinuclort de los plazos establecidos para la publicación _ nacional 

.obligatoria.de,10 dias.corridos.a.seis,días,corridos; Artículo 18 inciso a), del becreto hl 3857, de fecha 6 

de agosto de 2015. Este pedido obedece a que las médicos residentes, a la par de su formación 

asistencial, requieren del componente académico, que está a cargo de la Universidad que las avala, siendo 

el plazo máximo para su matriculación en el mes de mayo del corriente año. 

Se adjunta copia de Expediente DGRRHH N" 48617/2016, conteniendo el Perfil y la Matriz de 

Cargo, y la Resolución S.G. N" 169,y la Nota CONAREM N° 066/16. 

Sin otro particular, en espera de una respuesta favorable a estas peticiones, aprovecho para 
saludarle con respeto y consideración. 

OBS. El Perfil del cargo y el Reglamento se remitirá vía correo 

electrónico institucional a la Dirección de Concursos de la SFP. 










